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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo se realizó por la inquietud que surgió al estudiar como tema 

general los derechos humanos. por lo que delimitamos el tema al análisis de los 

derechos humanos de los indígenas en materia penal. ya que existen en 

nuestro país muchos grupos indígenas, y como resultado de la polémica que ha 

ocasionado la adición al articulo 4 de nuestra Carta Magna. y en especial 

porque al meditar que al establecerse en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos la igualdad de todos ante la ley. considerábamos que era 

1nnecesano que se establecieran en nuestros ordenamientos legales derechos 

que ya se encontraban 1nstrtuidos. más encontramos que al poner en un plano 

de igualdad ¡uridica a personas desiguales es una gran in¡usbaa 

En el capitulo 1 de este trabajo encontramos como han 1do evolucio'lando 

los derechos humanos. iniciando con los pueblos antiguos. la Edad Media y la 

época moderna. postenormente nos ocupamos de los derechos humanos en 

nuestro país. desde ta época prehispánica. en la cual menoonamos a algunas 

culturas importantes como son ta cultura maya, azteca. y otras. la época 

colonial en la que los naturales fueron degradados al grado de negarles la 

calidad de seres raoonales. por lo cual los reyes catóhcos. em1beron 

disposiciones para proteger la vida de los aborigenes. con la guerra de 

Independencia se reiv1nd1can los derechos de tos habitantes de nuestro 

temtono. y es en la Constitución de 1917 cuando se establecen los derechOs 

1nd1v1duales y sociales que protegen los derechos humanos de seres humanos 

En el capitulo 11 de este traba10 se encuentra los diversos conceptos de 

los derechos humanos. cuales son sus caracteristocas. como se clasifican y 

COnl(I se definen legalmente. ya que existe polémica entre los autores. pues 

mientras algunos oetermnan a los derechOs humanos como las garantias 

individuales. otros ronslderan que los derechos humanos son oerechOs 



reconocidos al hombre en lo individual y en sociedad, por lo tanto no pueden 

ser considerados como garantlas individuales 

Otros conceptos. que se mencionan en este capítulo son relacionados 

con los indígenas. como grupos sociales, cual es la politica que en relación a 

estos grupos siguen los gobiernos. así como si son objeto de d1scnminación; y 

porqué se le considera a este sector de la población como un grupo vulnerable 

Las teorías que enromo a los derechos humanos han surgido se 

encuentran en el capítulo 111 de este traba¡o, algunos escntores establecen que 

los derechos humanos son pnnc1p1os del derecho natural que todo 1nd1v1duo 

posee por el solo hecho de ser hombre, en tanto que otros sostienen que Jos 

derechos humanos son derechos otorgados por el Estado en los ordenamientos 

legales, y solo el derecho pos1ilvo es el dereeho reconocido por todos 

Diversos autores han creado teorías respecto al ser humano, toda vez 

que el 1nd1v1duo debe ser respeJado en todos los aspectos y por lo tanto los 

gobiernos de Jos Estados tienen la obhgac1ón de bnndarles protección. obligar 

a Ja sociedad a respetar Jos dereehos de los seres humanos y en el caso de que 

los derechos de un su¡eto o de la sociedad sean vulnerados tiene Ja obligación 

de sancionar a los responsables e 1mpartlf ¡us~cia 

Las d1spos1c10nes que en matena de indígenas establecen los 

ordenamientos ¡urid1cas las encontramos en el capítulo IV de este traba¡o, ae 

los cuales citamos el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Traba)O. Ja adición al articulo 4' realizada en la Constrtución Politrca de los 

Estados Umaos Mexicanos, para reconocer la compos1oón pluncultural de la 

nación mexic:ana, algunas modificaciones que en matena penal. se han 

realizado a los códigos penales y de procedimientos penales tanto de la 

federación. como ael D1stnto Feoeral. integra tambt4ín este capitulo el derecha 

consuetudinano que observan en la soluoón de sus conflictos algunos g11Jpos 

indígenas 

Esta peque/la 1ntroduCC16n es una guia para que el lector tenga Idea de 

los aspectos que se exa1T1111an en este trabap. 
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LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INDIGENAS EN MATERIA PENAL 

CAPITULO! 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1.1.Evolución de los derechos humanos 

Iniciaremos la 1nvest1gación en relación al tema los derechos humanos de 

los indígenas en matena penal, por lo que haremos referencia de los 

antecedentes de los mismos en el trayecto de la h1stona 

El autor Carlos F. Quintana Roldán en su obra dice· ·En los albores de la 

humanidad y de manera especifica en los sistemas matnarcal y patnarcal 

antiguos, no es posible hablar de la existencia de derechos del hombre, 

considerados estos como un con¡unto de prerrogativas del gobernado de 

observancia 1uríd1ca obl1gatona e imperativa para los gobernantes Tampoco 

podemos decir que el 1nd1v1duo tuviera potestades o facultades de que pudiera 

gozar dentro de la comunidad a que pertenecía y que constrtuyesen una esfera 

de acción o act1v1dad propia frente al poder público El carácter omnímodo de 

estos regímenes permitía a la autondad de la madre o del padre disfrutar de un 

respeto absoluto por parte de quienes se encontraban ba¡o su tutela, e 111C1uso 

eiercían un poder directo sobre la vida o la muerte de los 1nd1v1duos • ' 

Al inicio de la humanidad, se carecía total y absolutamente de todo 

derecho ya que el ind1v1duo se encontraba protegido únicamente por el padre 

o la madre quienes podían 1neluso disponer de la vida oe los ITliembros de su 

prole, sin que se cueshonara su deos1ón 

En la obra Veinte al'los de evolución de los derechos humanos se 

establece "Los pueblos de la mas remota antiguedad nos presentan 

sooedades en las Que era desconocido cualquier con~pto de derechos 

1ná1v1dua1es Desde el qwnto m11en10 antes de Cnslo trátese de Egipto. Caldea. 

'(!l '/.\'TA.\ 4 RllUH.\, '""''"f . .r .\4H/f>tl PC.\'/C/IC ,\,,,_D., l)CRECH!I~ HI 'IU '1:11~ 
CJitutitll p.,,,.;• . . l/uirn /99M l'tlt-l 
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Asiria, Palestina o Persia, los soberanos ( faraones, sacerdotes -reyes, jueces 

o sátrapas ) se declaraban de origen divino y, en esa calidad, se ejercla un 

poder absoluto sobre sus súbditos, cuya única razón de ser era la de participar 

en la grandeza del monarca. La omnipotencia sagrada del Estado les confería 

un derecho ihm1tado, frente al cual la pretensión a cualquier derecho del 

individuo hubiera parecido sencillamente desprovista de todo sentido. Los 

pueblos no tenlan más valor que el material humano. enteramente consagrado 

al mito del dios -rey, utilizándose sus potencialidades de trabajo en la forma 

más fructlfera para el soberano.· z 

En la sociedad estado. el ser humano únicamente tenia valor matenal, y 

se encontraba al servicio de los taraones, sacerdotes, reyes. jueces. ya que 

estos se consideraban de ongen divino y por lo tanto al hombre lo explotaban 

como objeto de trabajo 

El autor Sergio García Ramirez menciona • Fue omnimOda la autondad 

del jefe, padre o guerrero afortunado, en el preténto remoto De ahí que se haya 

dicho con respecto a los tiempos pnm1t1vos no es pasible hablar no sólo de la 

existencia de los derechos del hombre considerados estos como un con¡unto de 

prerrogatNas del gobierno de observancia ¡uridicamente obligatona e tmperat1va 

para los gobernantes. sino ni siquiera de potestades o facultades de hecho de 

que pudiera gozar el md1vlduo dentro de la comunidad a que pertenecia y que 

constJtuye una esfera de acción o actividad propia frente al poder público·' 

En la época pnmrt1va. aún cuando el hombre vtvia en sooedad. carecía 

de derechos y con mayor razón se carecía de dereehos púbhcos 

En la obra Derechos Humanos los autores menoonan 'En algunos 

pueblos del Onenle antiguo. como es el caso del Hebreo. la acbvtdad de los 

gobernantes se hallaba restnngoda por normas reltg1osas teocrlit1cas. en las 

que 1mplic1tamente se reconocían ciertos derecnos a los súbditos. pues se 

suponía que d1dlas nonnas. como las de Jehová. eran producto de un pacto 

·CH/\', I' nR/11.~. II/\'TC i \urnr fll/L ff/(I\' DE ((/\l!fJlfCH{IS Hl"IU \'OS V.'ó.4M. 
lrtatiftlto M M1~srii:•ciaftn1•r.Jwa. -'la;,.-o 19.J, r.1 . ./#0. 
'Ci4RC/A lt411/RfZ . • ~~.lo~· (lf:RfCll<IS /fl/111 \'!IS I' EL l>C/!CrH(I PE...-1l. t•n.I 
.~'1' .~1 Mt.ia> /f"6, P•r.11. 
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entre Dios y el pueblo, cuyas disposiciones debían ser inviolables ... En estas 

condiciones, los regímenes gubernamentales basados en tales principios o 

creencias. evidentemente luchaban contra toda idea de hber1ad humana, y más 

aún de su reconocimiento, por lo que no es posible aseverar que en los pueblos 

onentales de la antigüedad existiera tal dereeho y mucho menos un medio de 

preservarlo.· ' 

En el caso del pueblo hebreo la autondad que e¡ercían los gobernantes 

se encontraba limitada. a la aphcac16n de las normas rel1g1osas, ya que 

consideraban la existencia de un pacto entre Dios y el pueblo 

1 1 1 Los dereehos humanos en la ant1guedad 

CHINA 

En relación a los derechos humanos en la anbgüedad los autores Carlos 

F Quintana Roldán y Norma S Sabido Peniehe mencionan ·En China. entre 

los años 800 y 200 A C . con Confuc10 y Laot-Tse. ( sic ) la capacidad de 

reflexión sobre las rn¡usticias sociales ocupó un lugar rmponante Se predicó la 

igualdad entre los hombres. argumentando que la democracia era la forma 

idónea de gobierno. Estos pensadores también promovieron el dereeho legítimo 

del gobernaao para revelarse contra los tratos déspotas y arb1trar1Qs del 

gobernante. lo cual nos da una idea ae los dereChos o garantias 1nONiOuales del 

hombre. tal como ¡urid1camente en la actuahaaa se con::rben • s 

En la cultura China. Conluc10 y Lao -Tsé propagaron la igualdad entre 

los hombres como una protesta en contra ae la arb1traneaad y despotismo de 

los gobernantes 

INDIA 

El Doctor Sergio García Ramirez en la obra Los Dereehos Humanos y el 

Derecno Penal en relacl6n al pueblo h1noú 01ce "En el Manava-Dnarma -

Sastra o Leyes de Menú. se nd1ca que el monarca Que en sus relaciones no se 

crñe a la ¡ust1c1a o que de¡a de sancionar a los cnm1nales va irremisiblemente al 

' (!l '/,\ 7..C.\ ~ RCll.114.\". ("..,¡,,,F .. r .~~H/IHJ PCA'ICHC N.,._ ll.. OC«EQl!IS Hl',''1 \VS .,._ca 
,,.g.4. 
'/jill-N¡:.,I 
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infierno ( Libro VIII, 127 y 128 ). En 500 a.c. , Confucio estableció: El respeto 

para los negocios del pueblo, la sinceridad, la economla en el gobiemo, el amor 

para el pueblo y un sistema de impuestos adecuado. son actividades esenciales 

para gobernar con éxito 

BaJO el mflu¡o del budismo, al momento de su coronación el rey debía 

ofrecer, conforme indica el A1farega Brahmana: entre la noehe en la que nací y 

la noehe en que me muera. que se me pnve de cualquier cosa que haya heeho, 

m1 cielo, m1 vida y m1 progenie, s1 los opnmo a ustedes • 0 

Es en la ov1hzaci6n China en el período comprendido entre los ª"ºs 800 

a 200 a de C cuando ya se 1mc1B la protecoón por parte de los gobernantes 

para con el hombre. ello mohvado porque los hombres se revelan contra la 

opresión de los gobernantes 

GRECIA 

En relaoón al pueblo gnego en la obra Veinte Mos de Evolución de los 

Dereehos Humanos se establece. ·Grecia merece una clasificación drterente. 

pues a partir del siglo X antes de Cnsto. m1c1óse una lenta elaboración que 

desemboco en el siglo V en la organización de un sistema político cuyo 

elemento básico era el 1nd1vlduo libre Esparta Atenas, Tebas conoCteron esa 

d1s11nc1ón Ilotas. artesanos, manneros. sirvientes, no desempe"aban papel 

alguno en la vida de la pohs, n1 en el teneno ovil n1 en el político 

Atenas después de haber conocido en el siglo VII una democracia 

anstocrábc.a que Sotón 111tent6 templar en el SIQIO VI. elaboró con Pencles en el 

siglo V, la democracia directa S111 embargo. s1 los C1Udadanos pobres 

participaban en la gestión de los asuntos pubhcos ¡unto con los neos. en 

camblO, los esclavos y tos artesanos no tenían ese derecho. Anstóteles 

1ustrficaba la esclavitud en nombre de la filosofía. y en el mundo ant9uo no 

de¡ó de ilustrar pnnop1os tales como ·un Es lado bien organizado no concederá 

la ciudadanía a los artesanos· y 'un esclavo es un instrumento anrnaoo· 

• liAHCIA R.01/REZ • • \,.P. /!IS m:iu:CH!l!i Ht'Ui.WS l'DCMCH!I ruu . .,.. .tllN¡r.1•. 
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Sin embargo, al comparar las d~erentes sociedades antiguas, 

opinaremos con René Grousset, en su obra Le Bilan de I' Histoire, que' ... en el 

terreno político y pese a las sujeciones que el Estado griego imponía a sus 

súbditos. la sociedad griega creó al hombre libre y el libre gobierno de la ciudad. 

Desde un punto de vista general, el helenismo ha establecido la eminente 

dignidad de la persona humana, con el concepto de esas 'leyes no-esenias ' 

que ya obligaban a la Antígena de Sófocles .. ." 1 

En algunas ciudades gnegas como Esparta, Atenas y Tebas tenlan un 

sistema polit1co en el cual existían individuos libres, pero esos individuos no 

ejercían ningún dereeho ovil m politice. tal es el caso de los artesanos. Ilotas. 

s1rv1entes y otros En el estado gnego se concibió al hombre libre y se 1nshtuyó 

el libre gobierno de la ciudad 

Refiere el autor Sergio García Ramirez en relación a Grecia lo siguiente· 

• Tampoco en Grecia gozó el ind1v1duo de dereehos que en su condición de 

persona le reconociese la pohs y que fueran oponibles a las autondade s a titulo 

de facultades públicas 1nd1v1duales • • 

En Grecia no existían derechos oponibles a la autondad del estado, aún 

cuando se reconocía la libertad de los hombros libres o ciudadanos. que 

part1c1paban en los asuntos pubhcos 

ROMA 

Otra civilización de gran importancia es et pueblo romano, y et autor 

Rene Cassin. en la obra Veinte al'los de E vOluoón de los Oereehos Humanos . 

señala "Roma Et rasgo de la sooeóad romana como de las oemás sociedades 

antiguas. es el oualismo de estatutos de ciudadano - et pater famd1as - y de 

los damas miembros de la sociedad Solo aquel es trtular de dereehOs 

reconOCtdos por el Estado. los cuales e¡erce libremente y que son sancionados 

¡uo1c1a1men1e conforme al ¡us c1vde qu1nt1um oe la época monárquica ( -753 a 

. CH.\/\',,.' 'A /(/llS, 1 "Cl\JC 1 \·os pe t] '(IL! •s:ul\· m: l os DCRE(HO'iH[''rl.i ''OS .,.. .di 
f'r.J#0.~11 
'G~RC/4 RA.ltiREZ. Snrio. L!.!iillJU.IJJ(" lli '\l:\"ll' y !L DfRI rnn p[~,,, (• r., 
~·1 
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509 ). La situación del ciudadano romano es privilegiada polilica y civilmente. 

pues los demás miembros de la tam~ia y los esclavos no son considerados 

como individuos. Aunque la aplicación práctica del concepto de individuo libre 

sea restringida, la ley de las XII Tablas. como subraya Bontanle no deja de 

reflejar un espintu de libertad, ya que asegura a cada ciudadano la libertad, la 

propiedad y la protect1ón de sus derechos. Pero como contrapartida, el pater 

tam1has goza de un derecho absoluto sobre los miembros de la domus 

esciavos. hi¡os y mujer, a quienes el jus c1v1le qu1nt1um ignora por no ser ellos 

su1 iuns. 

Por otra parte. conforme a las XII Tablas, un derecha 1dén11co se e¡ercia 

sobre personas extrar'las a la familia. por e¡emplo en cuanto a los deudores a 

quienes el acreedor tenia el derecho de dar muerte Los extranieros no gozaban 

de las prerrogativas reconocidas a los romanos. sin embargo, tos latinos fueron 

beneficiados con el connub1um, el commeraum y la 1eg1s act10 

1) En et penodo monárquico, los derechos políticos del ciudadano 

romano que forma parte de los Comicios Cunales. se reducían a escuchar los 

informes de las decisiones tomadas por el rey y el Senado La plebe no 

intervenía en este dom1n10 

2) La Republ1ca instaurada en el ar'lo 509 a de C era en realidad un 

régimen autocrático monopolizado por los patnc10s, pues si las XII Tablas 

acabaron por otorgar la igualdad ovil y los derechos políocos a la plebe en el 

ar'lo 300 a de C , la geshon de los asuntos públicos siguió concentrada en 

manos de la ctase nea 

3) Sin embargo la evolución que se 111ició con la República en el siglo V 

a de C debía desembOcar en transformaciones hendas que iban a extenderse 

durante el lmpeno ( -31 al siglo V después de Cnsto ) El dereCho natural 

1ntrodu¡o la idea de equ1daC1 y originó el reconoom1ento de aerecnos a todos los 

hombres y hasta a los extranieros En 212 Caracalla otorgó la ciudaCJania a 
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todos los Individuos libres del lmpeno - lo que es evidenle no supnmió la 

esclavitud. - Al mismo liempo el derecho del pa1er familias sobre los 

miembros de la domus, iba perdiendo su carácler absoluto. Se reconoció 

ciertas dependencia -y por consiguiente cierta personalidad· al hi¡o de famiha 

emancipado, a la mu¡er casada sine manu y al esclavo liberto 

La libertad de conciencia tuvo su pnmera expresión en el Edicto de H1lán. 

del emperador Constan11no en 313 que proclamo el libre e¡eracio y la igualdad 

de los cultos cnsllanos y paganos Sin embargo, en el terreno polittco 

desapareció la igualdad de pnnc1p1os que caracte11Zaba a la República Una 

distinción legal dividió la sociedad en honest1ores y en hum1hores . siendo solo 

los pnmeros titulares de dereehos políticos de sufragio y de eleg1b1hdad ·• 

En la civ11ización Romana el hombre 1nd1v1dual carecia de derechos, 

siendo únicamente al pater fam1has a quien se le reconocia dereehos civúes y 

políticos y es hasta la República del Siglo V donae se les reconoce igualdad 

de derechos a todos los hombres 

Relinéndose a la época republicana de la c1vú1zac1ón romana el aulor 

Canos F. Quintana Roldan dice • En Roma. en el siglo V a e . se exp1d1ó un 

ordenamiento de mucha 1mportanoa. nos relenmos a la Ley de las Doce 

Tablas. Esta Ley expedida durante ta época republicana consagró algunos 

pnncip1os muy importantes que s1gnrt'1caron una especie de segundad ¡urid1ca 

de los gobernados frente al poder púbhco Así. la Tabla IX consignó el elemento 

de generalidad como esencial ao toda ley, proh1b1endo que ésta se contra¡ese a 

un 1nd1v1duo en particular Esta prohlblCJÓn signrf1ca el antecedente ¡urid1co 

romano del postulado const11uoonal moderno que veoa que todo hombre sea 

1uzgado por leyes pnvattvas Memas. en la propia Tabla se estableCIO una 

garantia competenaal en el sentido de que los comlCIOs por c.entunas eran los 

únicos que tenian Ja lacunao de dictar decisiones que implicasen la perdida ae 

la vida, de la libertad y ae los dereehos del c1Udadano 

' (,\"IS.' \''"''" ~"' Dl ! \'\•:..i.'\ l< >:-> l>Ll.\.!.~.lll.l\llJ.l~lI!~.•l' U Pr 
J• l -1\: 
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No obstante. cabe destacar que aunque el ciudadano romano tenla el 

status libertatis, compuesto de derechos civiles y políticos. sin embargo no 

tenían derechos públicos oponibles al Estado, que les permrtiera defenderse de 

las violaciones que cometieran en su contra las autoridades estatales.· 'º 
La Ley de las Doce Tablas. establece por primera vez la generalidad de 

la ley y prohibe que el hombre sea juzgado por leyes privativas, además 

establece la competencia para que sea una junta integrada por vanos 

miembros quienes determinen acerca de la vida. de la libertad y de los 

derechos de los ciudadanos 

EL CRISTIANISMO Y LA IGUALDAD DE LOS HOMBRES 

Con el cnstiamsmo surge una nueva 1deologia. los autores Canos F. 

Quintana Roldán y Norma D. Sabido Pen1che manifiestan "A dderenc1a de los 

periodos antenores. el mensa¡e de Cnsto se d1nge a todos Jos hombres. cuya 

d1gn1dad radica en haber sido creados por Dios a su imagen y seme¡anza 

Elemenlo esencial en la gestación del pensamiento occidental, el cnst1anismo 

¡ugará hasta nuestros días un papel decisivo en la vivencia real y en la 

fundamentación teónca de los derechos humanos 

El pensam10nto cnstiano. 1nic1ado en el Medio Onente y ddund1do en los 

pnmeros siglos de nuestra era por los discípulos de Cnsto. se fue diseminando 

por buena parte de los temtonos del lmpeno Romano Estas nuevas Ideas 

otorgaron al ser humano un valor supenor proelamaron también la igualdad de 

los hambres como hqos y criaturas de Dios. fomentaron Ideas de rechazo a la 

escJav1lud y estab/eaeron nuevos valores ITlOfllles a la condud11 1ndlV!dual y 

colectiva de los seres humanos Podemos destacar que el Cnshamsmo definió 

un con¡unto de dereel1os inherentes al hombre. en cuanto h1¡o de Dios y 

hermano de los demás hombres Se fue creando asi una amplia comente de 

ooctnna y de ore1enam1entos JUridacos que transfonnaron ~stantivamente at 

"•JI 'l'>lA~;., lilldlo\S t •h~ f '~AUllll.• PlSIOU .. s.mu O. ™"' IP '\1-\Sll~ •'!' 
\.ll l'.it .¡ 
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Derecho Romano, produciendo en su esquema instituciones humanitarias que, 

posteriormente. se transformarían en derechos que reconocen la dignidad de Ja 

vida de todos los hombres:" 

A partir de la doctrina del cristianismo en que se considera al ser humano 

como hi¡o de Dios y hermano de los demás hombres. se proclama la igualdad 

de los hombres sin distinción alguna, doctnna que también rechaza la 

esclavitud 

Al inicio de la humanidad, no existían derechos el poder del padre y de la 

madre eran absolutos. postenormente encontramos que el poder del monarca 

era ll1mrtado. es en el pueblo chino entre los al\os 800 a 200 a de C donde se 

predica la igualdad entre los hombres. en Grecia se reconocia la libertad a los 

ciudadanos, pero no ex1stia ningún derecho frente a la autondad, en Roma en la 

época de la República se reconoce el derecho natural a los hombres libres y es 

en la Ley de las Doce Tablas en donde encontramos el antecedente que 

prohibe que el hombre sea ¡uzgado por leyes pnvat1vas 

1 1 2 LOS DERECHOS HUMANOS EN LA EDAD MEDIA 

La Edad Media. es una época muy importante. ya que en ella se n1cia el 

reconoom1ento de cienos derechos al hombre. en Ja obra Ve111te al\os de 

Evolución de los Derechos Humanos se cita • La Edad Media El pnncip10 de 

omnipotencia del Estado iba a alterarse y a desaparecer por completo en Ja 

Edad Media. ba10 la influencia de las ideas que se ong1naron y desarrollaron Ja 

anarquia feudal 

A partir del siglo VII . el concepto de Estado se obscureció poco a poco y 

desapareció. superado por vinculas persona1es A través del antrustt0nado y 

del vasalla¡e, la soc.edad - fracc.onada en hombres libres. personas de 

condición casi-servil y escJavos- prefiguraba ya Ja feudBlldad en mard'la Este 

régimen social y politico a la vez. se caractenzó desde el s1g10 XII. por una 

doble ¡erarquia de personas y de b&m1s El seflorio - vestiglO y expresión 

"~1: ·1·;1 A'iA H< •l I>As l 111 ... t , '"milo r1.s1uo:. N.'fttl• D. UUl.L.1.111.!.hlJl:~'l..•'I' 
..:-111'.J.: (• 
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nueva del poder público· constitula un elemento social autónomo en el que el 

ser'lor ejercfa los derechos de regalías, atribulo exclusivo del poder público. 

Propiedad y soberanía se hicieron sinónimas . 

En beneficio del noble, del caballero enfeudado, la identificación entre la 

propiedad y la soberanía iba a condue1r al eslablecim1ento de un estatuto 

¡uríd1co caractenzado por la posesión de pnvfiegiOs de derecho público y 

pnvado El vasallo sólo aceptaba la soberanía de su sel\or feudal, y cumplía con 

las obhgac1ones nae1das del contrato s1na1agmát1co de feudo, en cambio 

desconocía totalmente la soberanla del rey. En cuanto a la adm1nistrae1ón de 

just1C1a, por e¡emplo. sus ¡ueces eran sus padres feudales ba¡o la presencia del 

señor, pero no debia aceptar forzosamente las sentencias o decisiones 

elaboradas y en consecuencia, recurria a menudo al derecho de guerra pnvada 

para sostener sus pretensiones y solucionar los ht1g1os posibles • .: 

En la época feudal el ser'lor del leudo era el que impartía ¡ust1C1a entre 

sus vasallos. y cuando exJSlían problemas graves con olros feudos, los 

connictos se solue1onaban a través de guerras pnvadas 

El autor Sergio García Ramírez de1enmna "Profundas modtficae1ones 

surgieron durante la Edad Media Por la fuerza o por el convenio se 

plantearon hm1tes al poden o soberano. estampados, para bien de los nuevos 

derechohab1entes. en frdnqu1e1as, cartas pueblas, pnvtleg1os, mercedes. 

inmunidades y salvoconductos. cuyo complicado con¡unto tutelar, integra el 

denominado Derecho cartulano 

Median d1ferenoas profundas. fundamentales. entre las bbertades del 

Medievo y las que el régimen moderno consagra. pues al paso que las pnmeras 

se olorgaron al 1nd1v1duo en su condición de miembro de un estamento, de 

habnante o natural de una oudad o de tntegranle de una comunidad. las 

segundas han venido a sene concedidas o reconoodas lisa y ~anamen1e. por 

su !ttulo de ser humano. Dicho de otra manera. las kbertades medievales 

tenían como su¡etos entidades c01porabvas. de modo que las ~bertades 

''C:.1!iS/,\~¡· ... tios. II'l\TC.s.\·11s /?C Clllll'Cl<I,\' DEI OS l1Cft!Cl/(!SHl'!«1WIS .,. a.,,. 
./12. 
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disfrutadas por el hombre lo eran entre tanto fuese miembro de tales 

corporaciones; en cambio. en la Época Moderna el individuo aparece cada vez 

más como suieto de la libertad, hasta que en los últimos tiempos comienza a 

abrirse paso de nuevo la idea de la libertad corporahva •13 

Los privilegios que se le concedieron al ser humano durante la Edad 

Media, fueron en tanto perteneciera a determinados grupos, ya que esos 

dereehos se le otorgaron a las corporaciones y no a los su¡etos en particular, 

en tanto en la época moderna. esas prerrogativas se le conceden al hombre en 

lo 1nd1v1dual. 

Continua mandestando el Doctor Sergio Garcia Ramírez ·Las libertades 

y franquicias de Ja Edad Media tienen en común con las modernas que ambas 

apare¡an, igualmente barreras al poder politico, en cambio, las divergencias se 

descomponen en los siguientes planos a) supuestos en las medievales se 

reconocian situaciones concretas y part1culanzadas, de dereeho tradicional y 

consuetud1nano. en tanto que en las modernas poseen caracter pland1cador de 

la v1aa polit1ca con arreglo a unos pnncipios apnorishcos. racionales y 

generales. b) estructura las pnmeramente dichas eran un comple¡o de 

derechos sub¡etivos. al tiempo que las de hoy forman una regla de derecho 

ob¡ehvo. c) su¡eto antenormente se consideraba al 1nd1v1duo en su dimensión 

de miembro de un grupo social concrelo 1nterfendo entre el 1nd1viduo y el poder 

central o el orden universal ( el cJéngo el noble. el mercaoer, el natural de tal 

villa. y otros). y ahora se le mira como individuo a1slaoo o. s1 se quiere, 

inmediatamente conexionado con la humanidad o el Estado. y dJ expres!Ón en 

1a Edad Media. sOCledad plurahsta. los derechos examinados no se fincan en la 

ley general. sino en la costumbre o en ciertas normas de carácter panicular 

pacto fuero compromiso. cartas refendas solamente a una parte de la 

poblacion ·" 

'

0 
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El doctor Sergio García Ramírez hace un análisis y determina que en fa 

Edad Media, los dereehos que se concedían a los hombres se concebían 

como situaciones de dereeho tradicional y consuetudinario de carácter 

subjetivo, se consideraba al hombre integrante de un grupo social concrelo; en 

tanto que en la época moderna. los dereehos son de índole esencial, 

razonados y generales, el derecho es ob¡elivo. protege al hOmbre de manera 

individual 

La obra de los autores Canos Quintana Roldán y Norma D. Sabido 

Pen1che sel'\ala "Este periodo tan importante en la histona universal. nos 

obhga a sel'\alar algunos rasgos característicos de la s11uación de los derechos 

fundamentales del 1nd1v1duo Se ha podido clasificar dicha etapa en tres épocas 

1 La de las 1nvas1ones 2. La feudal 3 La municipal 

1 • En la época de las invasiones. . las tnbus que lograban asentarse 

en un temtono eran 1nvad1das por otras. 1mp1d1endo con ello establecer una 

estab1hoad poli~ca y económica El heeho de que Jos integrantes oe la 

comunidad se hicieran ¡us11cia por si mismos. llevó a prácticas arb1tranas y 

oéspolas Oe los más fuertes hacia los más Oéb1les. por lo que no podemos 

hablar de la existencia oe derechos del 1ndrvlduo 

2 En la época feuoal encontramos que el amo y sel'\or de predios 

rústicos y urbanos era el sel'lor leuoat. quien no sólo era ouel'\o de las tierras, 

sino casi de forma 1hmllada de la servidumbre que las traba¡aba Los siervos y 

tos vasallos Oebian obeoiencia a los sel'\ores feudales y, como consecuencia. 

éstos mandaban en tocos los óroenes oe la vida, por lo cual tampoco es postble 

hablar de derechos oponibles a ta autondad 

3 En la época murnopat observamos un Oeb1btam1enlo del feudahsmo. 

ong1nado por el desarrollo econórruco y polibco que expenmenlaron las 

poblaciones medievales Ello motivó que los C1tad1nos se impusieran a la 

autondad del ser'lor feuOal y se obtuviera et ll!Conoomiento de algunos 

derechos que se plasmaron. fundamentalmente. en el denominado Derecno 
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Cartulario, al cual podemos considerarlo, como un antecedente de las garantías 

Individuales, ya que por primera vez una persona sujeta a una autoridad, 

lograba en su beneficio el respeto de ciertos derecho¡ por parte de su autoridad 

principal o fundamental.· 15 

La Edad Media se divide en tres épocas que son. a) la de las invasiones 

en la que la comunidad se hacia justicia por su propia mano, el más fuerte 

sometía al débil, no existían derechos del individuo; b) época feudal, el sellor 

feudal era el amo y sellor de la tierra y de la servidumbre. los siervos y vasallos 

obedecían al seflor feudal en todos los aspectos de la vida; c) en la época 

municipal, en que se debilita el poder del sellor feudal y se reconocen algunos 

derechas que se establecen en el Derecho Cartulano 

En el hbro Veinte ellos de la Evolución de los Derechos Humanos, se 

afirma "En lo concem1enle al hombre sem1l1bre. el estado de servidumbre 

traducia una 1ndependenc1a que no era absoluta Al contrano del ese/avo 

romano, el siervo de la Edad Media tenia personalidad podía poseer bienes 

muebles y e¡ercia tanlo la patna potestad como la manta! Pero este eslado de 

siervo constaba de incapacidades de derecho publico y de obhgac10nes 

mulhples ( entre las mas gravosa era el census per caprte o censo anual 

pecuniano) Por otra parte la persona física del siervo pertenecía al sellor. quien 

además. gozaba de vanas prerrogabvas sobre el palnmorno servil podía 

apropiárselo, en todo o en parte med1an1e la práctica de la Talla y oe la 

manomuerta El siervo no podia testar rn casarse sin previo acuerdo de su 

sellar Estaba sometido a la ¡usltcia de este, Sin que existiese recurso alguno 

ante otro tnbunal - lo que el dicho expresa muy bien entre mon serf et m01 lln y 

a de ¡uge que Dieu • •• 

La diferencia entre el esclavo romano y el siervo de la Eoad Media 

consiste. en quo el esclavo romano carece de todo derecho. en tanto que el 

siervo de finales oe la Edad Media tiene derecho sobre sus b11mes. h9os y 

'' (!l'J.\H.\A RO/.ll1S, Cario• F. l'.~1B/1HI PC.\'/CHC. s.,... D., DC!tCCll!l5 lfl ''li.\'OS "f' 
C:iL ,,., •. ~- •• 
"C4SJ/,\',I' l'ARIO.t, l'E/\V:,1.'i'!IS l!C CIIIL!'CJIÍ\' {ICWS DCMQWS /ll't!i \'flS.OP.O 
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esposa, pero esos derechos podía apropiárselos el sellor feudal aplicando la 

Talla o la manomuerta. 

·con la decadencia y desaparición de la feudalidad polílica, este 

concepto leonino de los derechos individuales del hombre, esto es, del sellor 

feudal, fue desapareciendo poco a poco en la Europa Occidental, excepto quizá 

en Inglaterra, país en que quedo sometido a un.Jég1men compatible con las 

exigencias de un Estado regido por el derecho". •f Se Sel\ala en la obra Veinte 

al\os de Evolución de los Derechos Humanos 

El sistema feudal fue desapareciendo en Europa Occidental y se cree 

que únicamente continuó existiendo en lnglalerra debido a su rígido Estado de 

Derecho 

En el Dieetonano Jurid1co Mexicano se afirma "Aunque lo derechos 

humanos, en su problemática filosófica. religiosa. política y social, han sido una 

preocupación desde tiempos remotos en el devenir h1stónco de la humanidad. 

su reconocim1ento 1urid1co cons~tuye un fenómeno relativamente más reciente 

producto de un lento y penoso proceso de formulación normativa que ha 

atravesado por diversas etapas 

En efecto. inquietudes meta¡urid1cas las encontramos en antecedentes 

remotos tales como los Diez Mandamientos de Moisés. el Código de 

Hammurab1 y las Leyes de Salón ·•• 

Desde épocas remotas ex1st16 1nqu1etud por los derechos humanos pero 

estos fueron vistos desde el aspecto fllosófico. relig10so, polit1co y socialmente 

y son reconocidos ¡urid1camente en época reciente 

Continúa refinendo el Dtecionano Juridico Mexicano "Por lo que hace a 

las formulaciones normativas. una pnmera etapa se inicia en la Edad MedlB con 

el reconoc1m1ento de ciertos derechos a quienes formulaban parte de un grupo 

o estamento social. y revestian la forma de pacto. fueros contratos cartas. entre 

las que cabe menc10nar el Pacto o Fuero de LeOn de 1188. el Fuero de Cuenca 

de 1189 y la Carta Magna Inglesa de 1215. la que in1C1a una sene de 

,. ,."""· 1'>11.JIJ. 
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documentos que irán generalizando el reconocimiento de derechos y libertades 

a todo el pueblo inglés, hasta llegar al Bill of Rights de 1689. ·•~ 

La legalización de los derechos que se concedieron en la Edad Media a 

los grupos o estamentos sociales se establecieron en pactos, fueros y la Carta 

Magna inglesa de 1215, documentos que fueron la base del reconocimiento de 

los derechos humanos 

LOS FUEROS ESPAÑOLES 

Los autores Canos Quintana Roldan y Norma D. Sabido Peniche dicen: 

·Aunque los precedentes ingleses han trascendido mucho más en esta matena 

particularmente ta Carta Magna. no se pueae desconocer que los Fueros 

Espal'\oles de la Ba¡a Edad Media. sobre todo tos de Castilla y de Aragón. asi 

como los de León y de Navarra y el Fuero Juzgo. son 1mportantis1mos 

precedentes de las garantias ind1v1duales del Derecho Constitucional moderno 

Llama la atención soore todo ta ant1guedad de alguno de ellos. que datan de tos 

al'\os 1020al1135 de nuestra era 

En la ata que hace Moisés Ochoa Campos del h1stonador Don Juan 

Agustin García. se s1ntet1Za en aneo pnnap1os generales et contenido de esos 

Fueros 

a)lgualdad ante la ley 

b)La inv1olab1hdad del dom1cd10 

c)Just1aa por sus 1ueces naturales 

d)Part1apaaón de los vec111os en los asuntos pübhcos, y 

e)Responsab1hdad de los funaonanos reales 

Agrega Ochoa Campos que 

En general. pooemos decir que los cabtldos espal\oles. a seme¡anza de 

los ingleses. habían logrado la igualdad ovil y politica de los Cllldadanos. la 

1nv1otabd1dad del dom1aho. ta importancia del dereeho de vecindad, derecho a 
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elegir los funcionarios municipales y responsabilidad de estos funcionarios, 

justicia impartida por magistrados elegidos por su consejo municipal y derecho 

a no ser privado de la libertad sin previa sentencia de los jueces locales. Eslos 

derechos ejercieron gran influencia en la organización civil y política y orienlan 

la vida social en la Época Contemporánea .;-o 

Se considera a los fueros espal'loles de gran 1rascendencia en la 

evolución de los derechos humanos. sin embargo se le ha dado mayor difusión 

a la Carta Magna Inglesa. los pnncip1os generales que se encuentran en los 

fueros españoles son. igualdad ante la ley, la inviolabilidad del dom1cil10. JUSticia 

por ¡ueces naturales. participación vecinal en asuntos públicos y 

responsabilidad de los func1onanos reales 

Dice el Doctor Sergio Garcia Ramirez ·conviene, pues. tomar nota de 

algunas cartas y fueros espal'loles De eslos 1nslrumentos. los más antiguos. 

acaso legendanos. son los Fueros de Sobrarbe En el Pnv1leg10 dado por 

Alfonso 1 a Tudela y a otros treinta pueblos. en 1122. se esbpula Yo. Alfonso. 

doy y concedo a todos los pobladores de Tudela y hab1lantes en ella. en 

Cervera y en Galip1ezo. aqueUos buenos fueros de Sobrarbe para que los 

tengan como los me¡ores 1ntanzones de m1 reino 

Enlre los fueros de Aragón figuran los de Jaca ( 1063. 1135. 1187 y otro 

del siglo XIII). Tudela ( 1129. 1130 y 1117). Calatayud ( 1131). Daroca 

(confirmado en 1142) Mambra Teruel ( 1176) Como pnv1leg1os se cuenlan 

los de Santa Maria de Alquezar ( 1075). del monasteno de San Juan de la Pella 

( 1090). de Zaragoza ( 1118-t 119) y Belch1te ( 1116) 

En 1287. el Pnvt1eg10 del reino de Aragón reconoció la hbertad personal y 

de esta suerte planleó una 1rn1taoón a la potestad pübhca. más tal instrumento 

no es 01ra cosa que un pnv1leg10 especial favorable a delerm1nadas clases 

sociales neos ornes. mesnaderos. caballeros. rifanzones. procuradores e 

urnverstdat de la d•la ciudad de Zaragoza. asi déngos como legos. presentes y 

:• (!L.'/\T.~ \'~ Rtll./J.4.\; ( . .,.,, r.,·SABJIHI /'E.\'KHC, /\.'_,..D.. l!t'!ffH05 H('lU \IJS. op. 
Cit. Plg. ID-11. 
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avenideros. Un pacto político-civil de León, de 1188, contiene prescripciones de 

alcance penal. como la inviolabilidad del domicilio por el monarca( artículo 6 ) y 

la garantía de audiencia (artículo 13) 

Posee importancia super1atrva el pnvilegio general de Aragón, dado por 

Pedro 111 en 1348, esto es. en fecha muy antenor a la consagración leg1slat1va 

del habeas corpus 111glés Y es preciso poner énfasis especial en este pnv1leg10, 

por cuanto ba¡o su amparo se instituyeron los procesos forales de manrfestación 

de las personas. ¡unsf1nna. aprehensión e inventano Notable es el pnmero de 

los citados. gracias al cual 

Si alguno había sido preso sin hallarse en flagrante delito. o sin instancia 

de parte legihma. o contra ley o fuero. o s1 a los tres días de la pns1ón no se le 

comunicaba la demanda, por más que pesase sobro él acusación o sentencia 

capital. debía ser puesto en libertad por espacio de ve1ntrcuatro horas en virtud 

de lo que se llamaba la vía pnvileg1ada 

Además de la trascendencia ngurosamente penal de esta institución. se 

ha subrayado la que posee como antecedente del amparo mexicano 

En la misma linea se 1nscinbe. por fin. el fuero de V1Zcaya, de 1527, que 

en la ley 26 del titulo XI. dice 

a~e ningún prestamera nr menno. n1 e1ecutor alguno sea osado de 

prender persona alguna sin mandamiento de ¡uez competente. salvo el caso de 

1nfragante ( sic ) delito S1 asi sucediere y el ¡uez competente ordenara la 

lrbertaá, se le suelte. cualquiera que sea la causa o deuáa por que está 

preso· 1' 

En los fueros espal'loles encontramos pnnopoos fundamentales en 

matena penal tales como la 1nv1olabihdaá del dom1crlio por el monarca. garantía 

de audiencia. la prohobocrón de pnvar de su libertad a la persona. Sr esta no 

habia sodo detenroa en flagrante dehlo. la pnvación de su hl>ertad no podia 

exceder de tres días. la orden de aprehens16n debía ser dictada por ¡uez 

comoetente 

'' <i1RCl1 RHllRU, S"fÍO 1 (lt QCRCCH!IS Hl''fi.WIS )' DCRt:C/10 PH11 OP.Ct1.NcJ!• 
J:. 



23 

LAS CARTAS INGLESAS. 

Los autores Canos F. Quintana Roldan y Norma D. Sabido Peniche en 

relación a este temacmanifiestan: "La Carta Magna. A partir del siglo XII. las 

incursiones de nuevos pueblos disminuyen y la cnst1andad occidental inicia su 

recuperación. Una nueva clase social formada por comerciantes y artesanos 

se asientan en las ciudades ( burgos ). que comienzan a ser importantes 

centros de actividad Esta nueva correlación social exigió una reorganización 

del derecho. por lo que los burgueses luchan por la consecución de derechos 

civiles que logran arrancar a la realeza .. en Inglaterra en 1188. cuando las 

cortes del reino de León reciben de Alfonso IX la confirmación de los derechos 

bils1cos de todo hombre libre o cuando. en 1215. el Rey de este pais. Juan Sin 

Tierra. se ve obligado a aceptar la Carta Magna que le presentan los barones 

de su reino .el precedente más antiguo de un documento constitucional que 

contiene formalmente un con¡unto de dereChos etv1les. se dio a partir de la Carta 

Magna Inglesa. en donde el Rey se comprometió a respetar las propiedades de 

los hombres libres. a no pnvartes de su vida. ni de su libertad ni desterrartos o 

dcspo¡ar1os de sus bienes. sino mediante JUICIO de sus pares y de acuerdo con 

la ley de su propia llerra o comarca Se estableció tamb1en en la Cana Magna la 

1mpos1b1hdao de que el monarca 1mpus1era tnbutos unilateralmente. debiéndolo 

hacer con acuerdo de las Asambleas. lo que seguramente es el ongen del 

Panarnento Ingles • :: 

Se considera a la Cana Magna Inglesa como el documento más antiguo 

en el que se contienen derechos de carácter civ~. también en el crtado 

documento el Rey se comprometió a respetar las propiedades de los hombres 

libres. a no pnvartes de su vida. libertad. a no desterrarlos. se prohit>IÓ también 

al Monarca la imposición de tnbutos. se considera a las Asambleas como el 

ongen del Parlamento 

El autor Sergio García Ramirez refiere • Con mayor o menor razon so 

suele afirmar que la Carta Magna inglesa. convenida entre el rey Juan y los 

"(!L"/.\TA.\'1 Rot.fl~,\", C""'• /". ,rSAB/11<1 l'f.\'/CHC. ,_._A. [IC!f,CClfO~ H('lt1 \"(IS •• 
op. Cit. ,..g.I 



barones en 1215, constituye el antecedente primordial de las modernas 

declaraciones de derechos. Empero, ha de notarse, de nuevo, que la Carta sólo 

se sitúa entre los pactos típicos del derecho medieval. 

De esa lndole es la Carta Magna arrancada por los barones, espada en 

manos. al rey Juan - se escnbe •. Y a esa clase pertenecen las confirmaciones 

posteriores a esa Carta por los príncipes que siguieron, la Petición de 

Derechos. aceptada por Car1os 1 al comenzar su reinado; la Declaraoón de 

Derechos presentada por los Lores y los Comunes ar príncipe de Orange en 

1688, a la que después se dio la forma de una ley del Par1amento. llamándola 

Ley de Derechos. "2
' 

Aún cuando se considera a la Carta Magna Inglesa como el antecedente 

fundamental de la declaración de derechos. no deja también de estimarse como 

un pacto tip1co ael medioevo 

Cent.mua refinando el autor Sergio Garcia Ramirez. "No estaolece 

derechos la Carta Magna - se ha podido deor- sino restablece las anbguas 

costumbres Los liben hom1nes a que se refiere son apenas un reduodo 

número en el coniunlo de los ingleses la comunidad ae la nobleza; cuando se 

habla del Commum tohus anghae o aer commum cons1hum regm, se hace 

referenoa al coniunto y al conse¡o de las ciases pnv1leg1adas Mend1Snamen1e 

queda Claro el carácter dativo ae la Carta s1 se repara en el segundo párrafo de 

su preamburo. que a1ce 

Sabea que nos. en presenoa de Dios y por la salvación ae nuestra alma 

y de las almas de nuestros predecesores y sucesores y ae la canomzacaón de la 

Santa Iglesia y para la relorma de nuestro reino hemos dado y concedido por 

nuestra propia y buena voluntad a los arzobispos. obispos, etcétera. las 

libertades espectficadas a conbnuaoón. para que las posean a perpetuidad en 

nuestro reino ae Inglaterra 

No obstante lo antenor. se ha quendo ver mayor ámt>rto personal ae 

vahdez de la Carta con apoyo en uno de sus ú~1mos párrafos. que consigna 

" <.:.4RCL4 R.HtiRCZ .w.p., WS /!CMCllOS ltl 'M1WS !' CL C!UlCHO l't:'j11 .,._ C& 
,.,._1.1...u. 
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Todas las costumbres a que nos hemos referido y todas las libertades 

que hemos concedido en nuestro reino para ser poseidas por nuestros 

súbditos, clérigos y laicos, con relación a los tenedores de sus tierras. 

De esta dáusula se infiere una combinación entre la libertad por 

pnvilegios y la libertad por reflejo, caractenzadas amba, es decir. que los 

dependientes de tos barones u otros grandes del feudalismo inglés reciblan 

protección denvada de los deberes asumidos por sus amos 

En la definitiva formulación de 1225. ba¡o el reinaoo de Enrique 111, el 

artículo 13 de la Carta estableció inqu1s1dores reales para algunos procesos, lo 

cual constituye antecedente de la persecución oficial y por lo mismo, del 

M1rnsteno Público, apenas lenta y parcialmente entronizado hoy en Inglaterra. 

ba¡o nombre distinto •2
• 

El Doctor Sergio García Ramirez, dice en su obra que la Carta Magna. 

no establece derechos, sino restablece costumbres, que las costumbres que 

restablece únicamente se encuentran ding1das a detenT11nados grupos y 

barones , así como otros 1nd1v1duos poderosos del sistema feudal inglés, y que 

esos derechos se refle¡an a los hombres que dependian de los barones o de los 

neos del régmen feudal 

Los autores Canos F Quintana Roldan y Norma O Sabido Peniche 

dicen "La Carta Magna tuvo el gran ménto de compilar por pnmera vez. en 

forma escnta el con¡unto de normas y pnncip1os consuetud1nanos reconocidos 

en Inglaterra y en la mayor pane de los paises de Europa Central y Occidental 

en los Siglos XII y XIII La Cana Magna contempla entre otros puntos. aspectos 

relacionados con el derecho de proptedad. regulación y llm~actón de las 

cargas tnbutanas. además de que consagra la l1ber1ad personal. y de la Iglesia 

Este docurrtento no se hm1ta a una enumeración teónca de derechos del 

hombre. sino que garantiza su efectivo cumphmtento mediante mecalllsmos 

concretos que llegan hasta el estableom1ento de una co1111Stón r1scal1Zadora 

''r;.~ RCIA RA.lf I RCl, .'in-¡:lo, W5 QCRCCllllS H{!\11 \'(IS t' U l/WCH(I /'(\' 11 .,._ <lr. 
Pp.J.f-35. 
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(compuesta de 25 barones del reino). Dicha comisión podla actuar en los casos 

en que se violara la paz, la seguridad o la libertad, hasta que no fueren 

reparadas oportunamente. La comisión, con toda la comunidad del pals, 

estaban facultadas para embargar castillos, tierras y posesiones reales, así 

como para adoptar todas las medidas que fueran necesarias, hasta lograr, 

como se ha mencionado, la reparación a su sallsfacción.";i, 

Es en la Cana Magna Inglesa, en donde se establece por pnmera vez 

una comisión integrada por 25 barones del reino, que cuidan el cumphm1ento 

de los derechos que a favor de los ciudadanos ingleses establece el pacto 

Continúan diciendo los autores Carios Quinlana Roldán y Norma D 

Sabido Peniche "La Cana Magna de 1215 no surge de manera intempestiva, 

ya anles le habían precedido dos documentos de vital 1mponancia. como lo 

fueron El Código de Derecho del Rey Attredo en el siglo IX y la Cana de las 

Libertades. dada por el Rey Ennque 1 en el al'lo 1100 En ambos documenlos 

se real1Zaron sucesivos reconoam1en1os de garantías o derechos 

fundamentales por pane de la Corona en benef1c10 de todo el pueblo • ::.. 

Se reconoce la existencia de dos instrumenlos antenores a la Cana 

Magna en los que la Corona concede garantias y dereehos a todo el pueblo, 

esos titulas son El Código de Derecno del Rey Alfredo en el siglo IX y la Cana 

de las Libertades. olorgada por el Rey Ennque 1 en el al'lo 1100, los que son en 

beneficio de todo el pueblo. mientras que la Carta Magna de 1215 está 

onentada a un grupo selecto de ingleses 

En la obra Dereehos Humanos los autores antes crtados contnúan 

d1c1endo 'Ex1st1eron. postenor a la Cana Magna. otros ordenamientos ingleses 

que en sus d1spos1ciones ampliaron una sene de dereehos de esta fundamental 

naturaleza. tales como el 8111 of Pet1bon. el Habeas Corpus y el Bll of RIQhts, 

entre otros 

:• (!L'/,,TA.\'A /fO/.fH/\: <...,.,,,F. ,.~4BJ()(J PE:NICHt' "'- lJ., DCUCJ(OS Hl'.!'11\ylS. _,.. 
Clr.l'rl1-' 
''(!l'/,,TA'IA ROlfHS. C•rlot F.JS.48100 PCS/CHE: /\'-IJ.,llUE:Ct/11~ 111'!11/\l)S, op. 
Cit. P4g.I 
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Bill of Petition. Este ordenamiento fue redactado por los 'lores' y los 'comunes', 

es presentado a Carlos 1 de Inglaterra por el Partamento y aceptada por el Rey 

en 1628. Este documento confirma y amplia las garantías concedidas en la 

Carta Magna. Disponía que ningún hombre libre seria preso sin expresar el 

motivo de su detención, que nadie sería ¡uzgado, sino según las leyes y 

proced1mien1os del pa is y que no se impondrían contnbuciones sin el 

consentimiento del Par1amento De los pnncip1os establecidos se llega la 

concepción de la libertad c1v1I y la l1m1tación al poder monárquico. •2
' 

El Instrumento del 8111 or Pet1t1on, prohibía la pnvación de la libertad del 

hombre sin haberte expresado antes la causa de su detención. también 

establecía que los hombres serian ¡uzgados por las leyes y proced1m1entos de 

su pais; limita también las atnbuciones del Rey a imponer impuestos. sólo con 

la autonzac16n del Panamenlo 

Los autores Canos F a u1ntana R oldán y Norma D Sabido Peniche 

continúan refinando ·Habeas Corpus Esta d1spos1ción fue promulgada en 

Inglaterra en 1679. ba¡o el reinado de Carlos 11 Tenia el propósrto de 

garantizar la efectividad de la libertad corporal. poniendo al alcance de los 

1nd1v1duos un mecanismo legal para obtener la protección del Estado contra las 

delecciones o arrestos a1tutranos Contiene una s1gnff1cación importante de la 

libertad del hombre su¡eto a proceso ¡ud1oal. estableció la proh1b1ción de la 

pnvación de la libertad sin mandamiento ¡udicial y obugaba a presentar a la 

pe~ona detenida ante el Juez Ord1nano en un plazo no mayor a 20 días. para 

que el ¡uez determinase la legalidad de la detención. además de que prohibía la 

reclusión en unramar. también contenía un pnncip10 ¡uría1co aún vigente nadie 

puede ser ¡uzgado dos veces por el mismo deuto · •29 

En el Habeas Corpus encontramos el recurso eficaz en contra de las 

aro1tranedades cometidas con los nombres que se encontraban somelldos a 

:· (!l'/.\'TA.\ .• ROL/11.\', C•rlo1 f.,r !i.•Bll>tJ PC.\'/CHC • . \......, /l, QUCC//11\ //! '\(1 \'(I\, "f'· 
or. Por. '· 
"(!!'/\H.\ .• Rll/./H.\', C•rlo1 l'.¡·!i.•RllJO PC.\'/C/IC _,.,,,_ IJ. VUCCHIJS l/l"l1\'!lS op. 
Cll.Pág. 10. 
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procesos judiciales, además se prohibió que al hombre se le detuviera sin orden 

judicial, y estableció término para que la persona fuera presentada ante el juez 

y este determinara legalmente la detención; también prohibe que a una 

persona se le juzgue dos veces por el mismo ilicito. 

El autor Canos Sánchez V1amonte se"ala: 'En realidad, la pnmera 

garan\ia verdadera fue, sin duda. el habeas corpus inglés, consagrado por la ley 

de 1679, pero practicado, e incorporado al common law. desde mucho bempo 

antes En la Petición de Derechos de 1628, se menciona expresamente el 

habeas corpus como una 1nst1tución consagrada por la costumbre, y que se 

practrcaba de ord1nano 

Es verdad que la ley inglesa de 1679 no llama habeas corpus a la acción. 

solicitud o reclamo interpuesto por el ind1v1duo para recuperar su libertad Llama 

asi al mandamiento librado por el lord canciller o los ¡ueces o funcionanos a 

quienes se ha pedido amparo ( wnght of habeas corpus ) 

Lo que actualmente llamamos habeas corpus consiste no sólo en la 

orden o mandamiento ¡ud1cial. sino tambrén en la acción que produce ese 

mandamiento y que e¡ercita el 1nd1v1duo afectado en su libenad. o un tercero en 

su nombre. y es la acción ( ordinanamente llamada recurso. entre nosotros). lo 

que trp1fica el habeas corpus como garantia de la lrbenad Este detalle pone de 

manifiesto la acentuaaón y consolidación de la libenad 1nshtucionahzada. que 

se ha sobrepuesto progresrvamente a la facultad lunsdrcaonal del amparo 

Con toao. fuerza es reconocer que la garantia aparece creaaa en el 

segundo articulo o parágrafo de la ley inglesa Se trata de una acción. con 

carácter ele exrgenc1a. que el inarv1duo puede e¡erotar como un aerecho que le 

es propio aunque lo llame pet1ctón Dice asi 'S1 una persona es arrestaela y 

detenida en tiempo de vacaciones por cualquier delrto ( exceptuando los de 

felonia y traición expresados en el auto). tendrá derecho por si. o por otro en 

representación suya { a no ser que esté ya convicta o cooaenada ). para 
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dirigirse al lord canciller o a cualquier otro juez o magistrado, los cuales, vistas 

las copies de los autos de prisión. o previo el juramento de haber sido 

denegadas dichas copias, y procediendo una petición por escrito de la persona 

detenida o de cualquier otra en su lugar, confirmada por dos testigos presentes 

en el acto de entregarla. tiene la obligación de expedir un habeas corpus. con 

el sello del tnbunal a que penenezca uno de los ¡ueces. y dITTgido al funct0nano 

encargado de la custodia del detenido .:111 

Antenormente se llamaba habeas corpus a la orden que emilia el lord, 

canciller, juez o magistrado, cuando se le hacia una pellción por que se 

encontraba detenida una persona. esa orden para que tuviera validez debe ria 

tener el sello del tnbunal y se dingia al comisionado de cuidar al detenido. 

postenormente también se le dio el nombre de habeas corpus a ta solicitud que 

se hacia al lord. ¡uez. o magistrado 

Los autores Cartas F Quintana Roldan y Nonna D Sabido Penrche 

escnben "8111 of R1ghts de 1689 Es una declaración de derechos comprendida 

en diversas leyes. en donde se establece el derecho de hbenad de culto, se 

reconocen las garantias de pebción el derecho de ponacion de armas. la 

lrbenad de expresión. se establece el pnnop10 de legahdad supnm1endo al 

pocer real la !acuitad de suspender o dispensar leyes, se establece la libertad 

de eleccrón de los miembros del Parlamento. se establece el derecho del 

procesado a ser asistido por un abogado y a ex1g1r la deciaraoón de dos 

testigos. además de que se defrnian las cond1ct0nes de e¡erooo del poder real 

y la estab1hdad e independencia de los magistrados ·"' 

En ta cana del 8111 of R1ghts se establecen diversas garantias a favor de 

los hombres. entre ellas se encuentra en matena penal. la garantia de que el 

procesado sea es1slrdo por un abogado y se estableoó la pennanencia y 

autonomía de los magistrados 

·' sANCHEZ VIAlllONTE, C•rloa, LOS DERECHOS DEL HOMllBE EN LA 8EVQL!/CIOH 
[RANCESA. Editoml LOtelO r "-"" Pobt• •.... 'leo""·""· 77.71. 

(!L'/.\ 7 A ,\'1 Rlll /H.\~ C1t"11 F. J .'"'481/Hl l'C\'/CHC • .,_/l., IJCRECffl!S tfll'l1 \JlS, op. 
Ctt.P.tg.10. 
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Refiere el autor Sergio Garcia Ramírez: "El 8ill of Rights, de 13 de 

febrero de 1669, contuvo declaraciones de lores y comunes, representando 

legal, plena y libremente a todos los estamentos del pueblo de este reino. 

pronunciados por los derechos y libertades indrscutrbles, entre los que hubieron 

de figurar no pocos de matena penal se combatieron los tribunales 

pnvrlegiados ( declaración 3). se reprobaron las sanciones con las que se 

repnmía el e¡ercicio de la petición al rey ( declaración 5 ). se reconoció el 

derecho a la tenencia de armas para la defensa legitima ( decJaración 7 ). se 

proscnbieron las fianzas y sumas excesivas y las penas crueles e rnusrtadas 

( de cJaración 10 ) 

Y sr bren no creó Inglaterra el tnbunal de ¡urados. lo organizó as1m1smo al 

través de la declaración 1. que exigía de sus integrantes. con tono anstocrátrco. 

la condrcrón de libres tenedores Por último la declaración 12 estipuló en contra 

de multas y confiscaciones previas a la condena •3
' 

La deciaración del 8111 of R1ghts. también rechazó las fianzas excesivas y 

las penas crueles y no usuales. impugnaron los tnbunales favontos. se 

consideró el derecho a poseer armas para su defensa 

En la Carta Magna y en las cartas inglesas Bdl of Pebtion Habeas 

Corpus y 8111 of R1ghts encontramos que los pnv1leg1os o concesiones que se 

otorgaron al pueblo o algunos sectores se establecieron en forma esenia. 

además se estableció una com1s1ón Que cuidaba el cumplun1ento de los 

derechos otorgados 

LA DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA DE ESTADOS UNIDOS 

En e1 mov1m10nto de independencia de Estados Unidos de N011e Aménca 

influyen las ideas del derecho natural entre las que se encuentran el derecho a 

la vida er derecno a la ~bertad y el derecho a alcanzar la fehcldad Al respecto 

el autor Juan Antonio Travieso nos dtee en su obra Derechos Humanos y 

Derecho lnremacoonal. Que • La tesis del siglo XVIII se suSll!flta en la Guerra de 

"r;4Rcl4 ROllRU. Il'TfÍ<', lO\' QCRCC/111~ lfl"!1 \'ll\ l f.L Vfl!ffl/!I l'f\'1L ~.Cit. 
Pig.38 
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la Independencia de los Estados Unidos. la Revolución Francesa y en otros 

instrumentos constrtutivos como la Declaración de la Independencia de Estados 

Unidos que son la expresión básica de la cultura política de los siglos XVII y 

XVIII 

Por eiemplo, la Declaración de la Independencia de Estados Unidos ( 4 

de juho de 1776 ) expresa : 

Sostenemos como verdades evidentes que todos los hombres nacen 

iguales. que están dotados por su Creador de cienos derechos inalienables. 

entre los cuales se cuentan el derecho a la vida. a la hber1ad y el alcance de la 

felicidad; que para asegurar estos derechos. los hombres instituyen Gobiernos. 

denvando sus 1ustos pOderes del consent1m1ento de los gobernados: que 

cuando una forma de gobierno llega a ser destructora de eslos fines, es un 

derecho del pueblo camb1ar1a o abolirla. e inst1tu1r un nuevo gobierno. basado 

en esos pnnc1p1os y organizando su autondad en la fonna que el pueblo estime 

como la más conveniente para obtener su segundad y felicidad .:i: 

Las propuestas que nutneron ta Declaración de Independencia de los 

Estados Unidos y la Revolución Francesa. fueron los hombres nacen iguales y 

que como iguales tienen ciertos derechos que no se pueden ena1enar. dentro 

de esos derechos se encuentran. el derecho a la vida. a la libertad y a ta 

felicidad. y que cuando un gobierno no es 1usto. et pueblo lo puede cambiar o 

sustituir 

Aluman los autores CMos F. Quintana Roklán y Nonna D Sabido 

Peniche en relación a este tema ·Durante el siglo XVIII se ddunde una nueva 

doctnna la Ilustración. segun la cual la opres1on. la pobreza y tas 

calamidades del mundo no son más que consecuencias de la ignoranoa 

Anuladas ésta por una educación conveniente. la abundanc111 y la felicidad 

serán patnmorno de los hombres En síntesis. este es el credo con et que los 

ilustrados empezaron a cambiar el curso de la histona 

•: TRAVIESO, Ju1n Antonio, DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INIJ!!NACIQHAL.. 
Edllorul Helleall S. R. 1.., 8uonoa Ana Atvenllne !NO. Ne. U. 
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El primer paso para desmontar el orden existente, fue la acerba critica 

de las dos grandes instituciones sobre las que se asentaba: la iglesia y la 

monarquia. Los enciclopedistas franceses ( Vollaire, Montequieu. Diderot. D' 

Alembert y Rousseau especialmente ) serán los artif1ces de este proceso, 

cuya aplicación práctica va a llevarse a cabo en las colonias inglesas de 

Aménca del Norte. 

Reunidos los representantes de las colonias de Norteaménca en 

F1ladelf1a, el 14 de octubre de 1774. redactaron y votaron la Declaración de 

Derechos Humanos para garant1Zar la igualdad y libertad de los habrtantes 

Como consecuencia. se 1n1c1a la guerra conlra Inglaterra ( 1775-1763 ). 

en el curso de la cual las colonias se declaran 1ndepend1entes de la Gran 

Bretalla ( 4 de JUiio de 1776) La declaración de independencia redactada por 

Thomas Jefferson. consolidó el reconoc1m1en10 legal de los derechos del 

hombre. vida, libertad y busqueda ae la felicidad, son las aspiraciones básicas 

que ¡ustlf1can la resistencia armada frente a todo poder que no garantice el 

e¡erc1cio de estos derechos • 33 

La doctnna de la ilustración dice que combatiendo la ignorancia con la 

educación. se terrmnanin la pobreza. la opresión y las calamidades. trayendo 

como consecuencia la abundancia y la felicidad para los hombres. cntican 

cruelmenle a la Iglesia y a la Monarquia Los representantes de las colonias 

norteamencanas se reúnen en F iladelf1a y forman la Declaración de Derechos 

Humanos para garant1Zar la igualdad y libertad de los habitantes de Norte 

Amén ca 

Al respecto el autor Javier Muguerza sel\ala • Asi. en la proclamación 

oe independencia de los Estacas Unidos. podemos leer Consideramos como 

incontestables y evidentes por si mismas ( to be se~-evldent ) las verdaoes 

siguientes que todos los hombres han n11cioo iguales. que han sido dotados 

por el Creador con ciertos derechos inalienables. que entre esos derecnos 

.. (!l'/\TA.\'~ Rlll.llA.\', c ....... ,. .. . t .\~8/IJ(I PC.\'ICHE , ... _ 1> •• 11:.:RErno~ m11u \l!S,.,.. 
Cll .. Pá111. f M4. 
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deben colocarse en primer lugar: la vida, la libertad y la busca de la 

felicidad."34 

Los dogmas de la proclamación de Independencia de los Estados 

Unidos, fueron: que los hombres han nacido libres. que Dios les dio derechos 

intransfenbles. entre los que se encuentran la vida. la libertad y la búsqueda 

de la felicidad. 

En cuanto a la declaración de V1r¡¡1nia, los autores Canos F. Quintana 

Roldán y Norma D. Sabido Pemche manifiestan- "Dos Mos después de la 

Declaración de Derechos, formulada en el Congreso de las colonias de 

Norteaménca celebrada en F1ladelf1a. la de V1rg1nia dio a conocer la suya En 

esta declaración. evidentemente se encuentra la influencia del Contrato Social 

de Rousseau, así como el pensamiento de Locke. sin faltar desde luego, como 

elemento bas1co. la influencia de la tradición y el pensamiento inglés 

La Declaración de DereChos de V1rg1nia adquinó relevancia en su bempo, 

debido a su clandad y precisión en cuanto a redacaón y enumeración de los 

derechos lundamentales del hombre que en ella se plasmaron 

Esta Declaración lue redactada por George Mason y es la pnmera que 

estableció en su lexto un calá!ogo de dereehos. 

S1 bien es cieno que caela una ele las 13 colonias buscó por separado su 

independencia. teniendo vanados motivos para ello. sin embargo, en todos los 

casos. las l<!eas hbertanas iban acompal'ladas por la reaf1rmación de las 

garantías 1ndMduales. aspecto que se puede comprobar por el heCho de que 

algunas semanas antes de prociamar su 1ndependenc1a ( 12 de JUhlO de 1776 ). 

algunos ele ellos ya habian formulado sus propias ·oec1arac10nes de Derechos·. 

lo cual sucedió en V1rg1nia. Maryland. Pennsylvama MassaChussets. entre 

otras 

Calle destacar que existen consensos en afirmar que las pnmeras 

deelaraciones modernas de Garantias Individuales o Derechos Humanos. 

aparecieron en las Canas Consbtucionales de las COionias Noneamencanas. 

"llUGUERZA , J1vie< y 01roa. EL FUNDAMENTO DE LOS Dfl'ECffOS HUIMNOS. 
Edlr,.,..I o.Nre, Mldtld EapllN fNI, ,..,_ flO. 
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fonnuladas cuando éstas iniciaron su lucha de independencia en contra de 

Inglaterra.• 35 

La colonia norteamericana de Virginia dió a conocer su declaración dos 

ellos posteriores a la declaración de Filadelfia, en la Declaración de V1rg1nia se 

redactaron y enumeraron en fonna clara y precisa los derechos del hombre: en 

las declaraoones de derechos de las colonias norteamencanas es donde 

aparecen las pnmeras declaraciones modernas de garantías individuales o 

derechos humanos 

Juan Antonio Travieso, en su obra dice • Igualmente, la Declaración de 

Derechos de V1rg1nia ( 12 de ¡un10 de 1776 ) prescnbe 

1. Por naturaleza. todos los hombres son igualmente hbres e 

independientes y tienen ciertos derechos inherentes a los cuales. 

cuando ellos forman una sooedad. no pueden. ba¡o ningún concepto 

suspender ni evitar ceder a la postendad. estos derechos son. a saber 

el disfrutar la vida y la bbertad con los medios para adqu1nr y poseer 

propiedades. así como la búsqueda y el alcance de la fehodad y la 

segundad 

2 Toda la autondad está basada en el pueblo r. por ende, se denva 

de él mismo tanto es asi que todos los magistrados son 

adrlllrnstradores y servidores. y en todo tiempo le deben obediencia 

3 Que el Gobierno está o debe estar. instituido para la segundad. la 

protecc16n. y el beneficio común del pueblo. la nación o la comunidad. 

que de los drterentes modos y foonas de gobierno. la me¡or es la que 

es capaz de producir el mayor grado de segundad y fehcldad y que 

ofrece el me¡or resguardo contra el peligro de una mala adm1n1strac1on. 

y que. cuando se encuentre que un Gobierno es inadecuado o que 

está en contra de estos propósitos la mayoría de una comunidad 

tiene el derecho 1noubltable. inalienable e nat>rogable de reformarlo. 

'' (!U/.\TA \'A ROl.11~.\', ('"'"''F.,¡· .'i~Rll>O Pf,\'/CHE. /\.'.,_ fJ. DCRCCHQt Hl'lU \"(IS. 
op. cit. Pp. I Mof 
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alterar1o, o abolir1o, de la manera que se considere más conveniente al 

bienestar público.· 36 

En la declaración de Derechos de Virginia, se establece que los hombres 

son Iguales. y tienen derecho a adquirir propiedades, a ·buscar la felicidad y 

segundad, también se establece el derecho que tiene el pueblo a cambiar la 

forma de Gobierno y de modlf1car10 cuando no le proporcione la segundad y el 

bienestar del pueblo. 

En cuanto a la declaración de Independencia de Jos Estados Unidos, el 

Dicaonano Jurídico Mexicano se"ala "La expenencia juridica inglesa se ve 

prolongada de manera especialmente relevante para el progresivo desarrollo de 

Jos derechos humanos en las colonias amencanas Así tanto a través de las 

declaraciones de derechos de los nuevos Estados de la Unión Amencana. 

especia/mente ta del Estado de V1rg1nia de 1776. la cual fue incorporada al texto 

de la Constitución del 17 de Septiembre de 1787, como por medio de la clásica 

y transcendental DecJaración Francesa de los Dereehos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789. incorporada a la Const1tuc1ón del 3 de septiembre de 1791. 

habria de 1rnc1arse una etapa en el proceso de posrt1vación de los derechos 

humanos 

Esta etapa se caracteriza. por el reconocimiento de los derechos 

humanos de onentación liberal e 111d1v1dua~sta y por su 111corporaci6n a la gran 

mayoría de las constrtuciones de los Estados democrébcos liberales.>' 

La Declaract6n del Estado Noneamencano de Virg1n1a y la Declaración 

Francesa se incorporaron a la Constitución de los Estados Unidos y con eUo se 

establecen pos1t1vamente los dereehos humanos 

Se"ª'ª el autor Sergio Garcia Ramirez "D1¡1mos que la Declaración 

francesa posee pnondad cronolog1ca sobre las enmiendas a la norteamencana 

incorporadas con postenondad al 17 de mayo de 1787. lecha de ésta. no la 

posee. en t<!mbio. trente al cuadro total de los dereehos del hombre en el 

~ TR1l7Cill. J••• A••••io, IJCRCr/11/S Hl'IU\'QS ¡· DCllffHll /\'Tflt\'iCI0\'11 •· Clt 
Pp. fJ.14. 
"/ .... ~·TITL'Tll IJC /.\"l 'CSTIGACIOSES JURÍ/JICAS. /J/CCIOo\'.1/f!O ll'Ril>l<)I !fC\1CJ.\'O. 
op. cJI. Pág. 11H4. 
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sistema jurldico de los Estados Unidos, inclusive la propia Constitución federal 

de 1787. En efecto. ocho constituciones de las colonias poseían Bill of Rights, el 

primero y más famoso de los cuales fue, sin cuestión. el de V1rg1nia, de 1776, A 

estos ordenamientos es menester alladir, con anteriondad a la Consbtución 

general, la Declaración de Independencia, de 4 de julio de ese año. que 

proclamó el aedo politico de la nación noneamencana. Asi ( la pnmera 

estructuración legal de los dereehos del hombre ) - inalienables dereehos de 

los que el ser humano fue dotado por el Creador· se dió en la Cana virginiana 

de 17 de junio de 1776 y en la Declaración de Independencia. Muy lejos se 

está de las canas estamentales Al igual que el Bill of Rights inglés y que la 

gran Declaración francesa. la noneamencana de independencia tiene sus 

ralees en el Dereeho natural 

Si bien es cieno que las declaraciones noneamencanas produ¡eron 

impacto menor que la francesa. esto obedeció. en alguna medida. a que 

Inglaterra había acostumbrado a Europa a presenciar su evolución 

revo1uc1onana de lento pero firme y conhnuado desarrollo y contempla desde 

ese ángulo la emancipación noneamencana. se presentaba como un episodio 

más entre los muehos que ¡aloneaban el proceso angtosa¡ón a pan1r de la Carta 

Magna ae 1215 •30 

La declaración de Virginia fue la que pnmero estableció de manera 

organizada los aerechos ael hombre. aún cuando otras colonias 

noneamencanas tambien tenían B~I of R1ghts 

En su obra los autores Cartos F. Quintana Roldan y Norma D Sabido 

Peniche refieren • Por cuanto hace a la Constrtución F eaeral de los Estados 

Unidos de 1787. es importante sel\alar que aunque onginanamente no conlenia 

una Declaración de DereChos Civiles. con las postenores enmiendas se van 

incorporando los preceptos de garantías ind1viouales. particularmente con la 

adopción de la Carta de Dereehos en 1791 Como corolano. es mponante 

sellalar que el con¡unto legislativo de aqueDos anos en la naciente Unión. 

"ti~Rci~ R.Ht/RCl, .\nP. l 0{ QEREQ/11{ 111"'1 \'OSI' Cl VCllLCH!I N:!SiL ap. Cit. 
pP.~. 
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representa un indudable precedente al derecho Constitucional moderno y a los 

Derechos Humanos.• 311 

En el ongen de la Constitución Federal de los Estados Unidos de 1787, 

no tenía una Declaración de Derechos Civiles. y con las enmiendas que se le 

hicieron se le incorporaron las garantías 1nd1viduales. esencialmente la Cana de 

Derechos en 1791, siendo esto el antecedente del oerecho Consbtuoonat 

moderno y los Derechos Humanos 

El autor Sergio García Ramirez. en la obra Los Derechos Humanos y el 

Derecho Penal manifiesta 'La Constitución noneamencana heredó el habeas 

corpus y aseguró su ef1caoa al través del anículo 1' La 1nst1tuoón del ¡uraóo se 

acomooa en el numero 3. donde igualmente se f1¡ó la garantía del ¡uez natural 

La Constitución también alude a las penas, específicamente a la 

aplicable en caso oe traición, y finalmente prevé en su anículo 4'. el régimen 

oe la extrao1c1on 

El 8111 of Rights noneamencano quedó f1ncaoo. corno ya puntualtzamos. 

merced a enmiendas sucesivas de las que a nuestro estudio interesan las 

votadas por el Congreso el 25 de septiembre oe 1789. y que según el anículo 

5' enlraron en vigor el 15 de diciembre de 1791. al alcanzar rattficaoón en 

once Estados oe la Untan A estas diez 1nioa:es enmiendas de las que aba¡o 

recordaremos las peninentes, es 1nd1spensable agregar la numero 13. de 1' de 

febrero oe 1866· 21 de ¡uho oe 1868. cuya progresiva interpretación 

¡unspruoencial ha perm11tOo introouor ampliamente ei Oeb10o procedm1ento 

legal en los Estados y ha otorgaoo via de acceso a los Estaoos de los derechos 

1nd1v10uales antes cet'ltdos en la art>1ta feoeral La enm1enela 4• precave contra 

registros y detenciones art>1tranas La 5' Se refiere al ¡u100 por ¡urado. al 

pnnop10 ne bis in 1aem. a la no auto1ncrminaoón y al debido proceso legal La 

61 Consagra los derechos oe calendad publtCIOad e 1mparoa1tdad de la 1us1toa 

el fallo a cargo del pequet'lo ¡urado ( oe sentencia. pues el previsto en la antenor 

enmienda lo es de ocusa:ión ) el careo y la defensa esta ununa por medio de 

"(!l'/.\7A \·~ RIJ/./H.\', '""'" r.,, .\4Hll>O PC.\'ICHC f>'-l~. llCRCCHfl~ /({''11'l'~ .op. 
Cil., pp. 1 f.f4 
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diversas garantías especificas. Vuelve sobre los jurados, ahora en la órtirta civil, 

la enmienda 7ª. La úttima de las diez refonnas iniciales prohíbe, con evidente 

adhesión al Derecho brrtanico, las fianzas excesivas y los castigos crueles e 

inusrtados. 

Aún cuando dedicada a salir al paso de problemas bien diversos de los 

punitivos, la enmienda 13'. Importa también a nuestro examen, en cuanto al 

proscribir la exclusividad y el trabajo forzado pennite la aphcaoón de éste, como 

excepción de la veda general, en calidad de · castigo por un crimen del cual la 

parte interesada hubiere sido legalmente convicta' .40 

Entre las enmiendas que se h1c1eron a la Constitución de los Estados 

Unidos que entraron en vigor en 1791, tenemos que previene las detenciones 

artiitranas, establece el derecho a un proceso legal, a que la iusboa sea rápida. 

que la sentencia sea dictada por un iurado, establece el careo y la defensa 

entre otros beneficios 

Reflnéndose a este hecho tan importante. el autor Monso Nonega 

Cantu dice "Este es el momento h1stoncamente oportuno. a fines del siglo 

XVIII, en que se producen las grandes dedaraoones de dereehos y se 1nic1a la 

época del cons111uoonalismo Efecbvamente en los Estados Unidos. que era 

colonia inglesa. se declara la independencia ( 1776 ) y. con ello. las antiguas 

colonias se transfonnan en Estados autónomos En V1rg1n1a se proe1amó ta 

pnmera Declaración de Dereehos 8111 of R1ghts ( 1776) • " 

A finales del siglo XVIII, con la Independencia de los Estados Unidos de 

Norteaménca . se 1n1oa el periodo del Conshtuc10nalismo mOderno 

Los dogmas que influyeron en la guerra oe 1noependenoa de los Estados 

Unidos. fueron el dereeho a la vida. a la libertad y el dereeho a la búsquflda de 

la fehodad. entre las declaraciones de derechos de las colonias 

norteamencanas encontramos que la Declaración de V1rg1ma es una de las 

-r;1Rci1 R.Hl/RU. .\"rririu. lo~ DCRCCHOS!ll''lt "tlS ru QCRCCHO P!\'1L. DIJ· Cll 
Pp.U-JI., 
.. SIJRJHi1C1.\Ti:'.A!f .. ••·1!1,\" QC!f!CHOS mcwnc¡y;;1rnh'QCIJ IU:IJ'LVQÚ'> 
l'f l?/O I" /)El..! (Jl\'STITl'(:l!l\ lll l!r. c-. VMM • . IUaitw /tu,,,.. JI.Ji. 
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más Importantes, ya que en ella se consignan y especifican los derechos del 

hombre. 

LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

La Revolución Francesa. es un movimiento que transforma radicalmente 

la idea de los Derechos Humanos. 

En la obra DerechOs Humanos. los autores Carlos F. Quintana Roldán y 

Norma D. Sabido Peniche mencionan "La Revolución Francesa representa el 

acontecimiento político y social de mayores repercusiones en el cambio de las 

ideas de ta F11osofia Política moderna y. consecuentemente. de la organ1Zación 

¡urid1ca del Estado en el siglo XVIII. En ese sentido, se considera a esa 

Revolución como la linea d1v1sona entre la Edad Moderna y la Época 

Contemporánea por la trascendencia universal que generó hacia todo el mundo 

De las aportaciones 1urid1cas denvadas del mov1m1ento revoluc1onano de 

1789. se destaca la Declaración de Dereehos del Hombre y del Ciudadano. 

aprobada por la Asamblea Francesa el 26 de agosto de aquel al'lo La 

Declaración s1rv1ó de onentación f1losóf1ca a las reformas revolucionanas. 

teniendo en ellas un papel fundamental el Marqués de Lafayette. quien había 

par1ic1pado en Aménca en el movimiento 1ndepend1sta de las colonias 

norteamencanas. asi como el Conde de M1rabeau y el Abad S1eyés 

La Declaración de Dereehos del Hombre y del Ciudadano. ha sido, a 

partir de 1789. el 1nslrumen10 de referencia obhgada que onenta la fdosofia de 

los derecnos civiles en la época contemporánea Las poslenores declarac10nes 

y convenciones sobre la matena tienen siempre como antecedente aquel 

documento h1stónco 

La Declaración de Jos Derecnos del Hombre denota la nfluencia de la 

comente f~osófica de ta 1tustraC16n y del 1lumon1smo. al proponer en ella un 

modelo universal D1ngido más a ta humanidad que a la propia nac10n francesa 
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Es Importante destacar que la Declaración Francesa fue más universal, en el 

sentido de no haber hmrtado los dereehos a los hombres libres, como en la 

realidad lo hicieron los norteamencanos. los que conservaron un régimen de 

tolerancia esclavista, hasta los al\os del mandato del Presidente Abraham 

Lincoln. 

A partir de la Revolución Francesa surge en el consbtucionalismo una 

etapa que se ha caractenzado por el reconocimiento de los Derechos Humanos 

o Garantías lnd1v1duales. con una onentación liberal ·•1 

La Revolución Francesa. es el suceso que mas repercute en la 

mod1ficación de las ideas f1losóf1cas. políticas y ¡urídicas del siglo XVlll. la 

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano es el legado más 

importante que de¡a a la humanidad ya que no limita los derechos que ella 

consigna a los hombres libres y su propuesta es de carácter universal 

Al respecto el autor Alfonso Nonega Cantú dice • En Francia. al calor de 

la Revolución francesa. en agosto de 1789 se proclama solemnemente la 

Declaración de Derecnos del Hombre y del Ciudadano en la que se consignan 

derechos naturales. universales. 1nv10lables. 1nahenables e 1mprescnpbbles 

En este momento nacen y se vinculan íntimamente la Declaración de 

1789 y la época del const1tucionahsmo. Que se caractenza por la 1ncorporacl6n 

en las constituciones pollt1cas de un catálogo, de una lista de dereehos del 

nombre. es decir. es la época en que se constrtucionahzan los dereehos del 

nombre y, con ello. se convierten en garantías ¡urid1co- consbtucionales de la 

libertad y la segundad del hombre •0 

En la DeClaracion de DereChos del Hombre y del Ciudadano. se 

mamf1estan dereehos que no se pueden e"a¡enar. respetables, universales. a 

partir de entonces esos derechos se incorporan a las ConsMuoones Políticas 

En relación a este hecho h1stónco el doctor Sergio García Ramírez dice 

• Seria ocioso 1ns1stir ahora en el debate constante sobre ta preerTllnenoa que 

"(.ll'/.\T1.\:1 Rll/./l1.\', Co1lo1 F .. rm.>, /JCRffll!/SHl'll1 \'fJS. "I' C&. l')o. IJ.I" .• 
•• . \!JRIC<i1 U.\'TL'. .1v ....... 111\ (ifl!ErH!I.\ .ws:w n nu:.1('/0\' OC/ 1 /!Cl'(IL( X'/(i\' 
l>C/Y!p !' /lf 1.-! ('(l\ff/TI l.11~..,.. C& hf. '1. 
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se haya de acordar a la Declaración francesa de 1789 sobre las americanas 

( estatales ) o éstas sobre aquélla. Aludimos primero a la francesa por atención 

sólo a su prioridad cronológica con respecto a las enmiendas introducidas en la 

Constitución federal norteamericana después de la expedición de ésta en 1787. 

No se olvida, pues. que la Revolución Francesa se provocó merced a la 

convergencia feliz de tres factores, a saber el pensamiento fllosóf1co polit1co del 

siglo XVIII, el constrtucionalismo norteamericano y la tiranía prevalecrente en 

Francia .. la Asamblea Constrtuyente de este país escuchó sólo escasas 

referencras al constrtucronahsmo amencano, en el curso de los debates 

par1amenlanos Francia vio con entusiasmo y admiración la independencia de 

las colonias y la Revolución Francesa fue una ca¡a de resonancia para los 

pnncip1os proclamados por la emancrpación norteamencana. Los defendió y 

v1gonzó Les insufló espíntu de rebeldía y les comunicó fervor revoluc1onano. 

heroico y contagioso. Conviene tener presente que no eran en ella la 

consagración y la prolongación del perfecc1onam1ento gradual y lógico de 

tradiciones y costumbres - como en los Estados Unidos • . sino un corte 

violento con el que se ponía fin a un estado antenor. al mismo tiempo que se 

iniciaba una nueva direccrón constructiva ·"' 

En la Revoltición Francesa. influyeron tres elementos que son la idea 

f1losóflca política del siglo XVIII. el constilucronahsmo nortcamencano y el 

despotismo francés La Revolución Francesa. fortaleció los pnncrp1os que 

1nsp1raron la independencia de los Estados Unidos 

En la obra Derechos Humanos y Derecno Internacional el autor Juan 

Antonio Travieso refiere ·oe igual manera. la Declaración Francesa de 

Dereehos del hombre y del Ciudadano esta:>tece entre otros dereichos. el 

establecimiento del poder por el pueblo por medio de su consentmiento con 

mayor amphtud Que las declaraciones y nonnas norteamencanas de la época 

( Asamblea Constituyente del 20 al 26 de agosto de 1789. aprobada por el rey 

el 5 de octubre de 1789 ) 

" GARCIA RAMIREZ. Sergio, LOS DERECHOS HUMANOS Y EL PEl!ECHO l'E#AL. op, 
cll.Pp.JMJ. 
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Es claro que el pueblo renuncia a una parte de su autonomia para 

constttulr el Gobierno. Reliene algunos derechos que le ;son propios e 

inalienables y transfiere otros derechos al Gobierno por medio del contrato 

social. 

Otro elemento a tener en cuenta es la necesidad de que Jos derechos 

integren positivamente el cuerpo normativo de la sociedad. 

Los derechos humanos. por tanto. se establecen en la sooedad por 

medio del derecho positivo 

El articulo 16 de la Declaración Francesa de Derechos de 1789. d1sponia 

que toda sociedad en la cual la garantia de los derechos no está asegurada ni 

determinada la separaoón de poderes. no tiene const1tuoón Esa norma 

expresa la sintes1s de un proceso de posrtrvizaoón con antecedentes que se 

pueden remontar a la Cana Magna de 1215 

El proceso de pos1hvizac1ón. no s19nrt1ca en esa etapa la garanlia y la 

protección Judicial de los derechos, que queda reservada a otro periodo··~ 

La DecJaraoón Francesa ae Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

1nsutuye el poder del pueblo para establecer el gobierno, a través del 

01orgam1en10 de su consenl!m1enlo para conceder detenmrnados derechos. por 

medio del contrato social También se menciona que una sooeaaa en Ja que no 

existe separaoón de poderes. no bene consbtuoón 

En la Revolución Francesa influyeron tres pnnap1os funaameniales que 

son las ideas füos6f1co politicas del siglo XVIII, la 1naependenoa de los Estados 

Unidos de Norte Aménca y la !irania del gobierno francés: en la Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano se estableció la 

facultad que tiene el pueblo para establecer su gobierno. también se nsl!tuyó la 

separación de poderes 

" TR1 l 7fSO, J..,, A •-io. QERWl!IS H! ''U \ll\' I' l!ERECHO L\TE!fS 1(/0.\:.1( • ..,.. C'a 
Pp.U./J 
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1.1.3 LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ÉPOCA ACTUAL A NIVEL 

INTERNACIONAL. 

A partir de la Revolución Francesa y con la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano se da inicio a la intemacionahzación de los 

Derechos Humanos 

El autor César Sepúlveda, dice al respecto. • Los derechos del hombre 

brotan del derecho natural. son una emanación de éste. y se posrtivaron en los 

ordenamientos internos desde fines del siglo XVIII. translormándose en 

preceptos daros, obhgatonos para el Estado 

Aunque ya desde el mismo siglo XVIII, había ex1st1ao cierta acción 

1ntemac1onal para la defensa 1ntemac1ona1 de algur.os derechos. en 

determinadas ocasiones. como en el caso de la protección a los cnst1anos 

maronitas en el Medio Onente por la Corona Francesa. y se dieron casos de 

intervención internacional en algunas partes en la centuna pasada para 

proteger a ciertos grupos y minorías. la verdad es que el derecho internacional 

de los Derechos Humanos. como sistema. con 1nsrnuciones y con normas 

ciertas aceptadas por los Estados. pnncip16 a ex1st1r a partir de la 11 Guerra 

Mundial en que surge un impulso tdealtsta. altruista. human1tano y racional 

para salvaguardar los derechos del hombre conculcado o amenazados 

por un gobierno 

El interés internacional por los derechos del hombre pnncipió con la 

célebre Carta del Atlántico. proclamada por el pres1oen1e norteamencano 

Roosevelt y el pnmer Ministro Bnléntco Winston Churchtl en 1941, en dende 

expresaron las Cuatro Ubertaoes hbres de necesidad. hbres oe temor. bbres 

para expresarse. hbres para abrazar cualquier religión. Era una reacctón contra 

las tembles persecuciones dirigidas a los 11d1V1duos de tos paises del e1e. pero 

al mismo tiempo una promesa y el reconocimiento de que sin bienestar no 
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puede haber libertad, y en el fondo, la admisión de que una nueva organiZación 

internacional deberia contar con métodos y procedimientos internacionales para 

tutelar esas hbenades básicas 

El movimiento internacional en pro de un sistema de Derechos Humanos 

empieza prácticamente en nuestro suelo, en Chapullepec, en 1945, en la 

Conferencia de Estados Amencanos sobre Problemas de la Guerra y de la Paz 

Tal vez con cieno exceso, pero también en alguna forma proféticamente. la 

Conferencia de Chapultepec proclamó la resolución XL. llamada · Deciaración 

de México·. por la cual se encargaba al Comité Jurídico lnteramencano un 

proyecto de convención regional sobre los derechos y deberes 1ntemac1onales 

del hombre. y expedia la declaración IX. que prociamaba categóncamente · la 

Adhesión de las Repúblicas Amencanas a los pnnc1pios consagrados en el 

derecho internacional para la salvaguarda de tos derechos del hombre·. y se 

pronunciaba por un sistema de proteccion 1ntemac1onal de esos derechos De 

esa manera se reiteraba la vocación del Continente Amencano hacia ta t1benad 

Unas semanas mas tarde tuvo lugar ta Conferencia oe San Francisco de 

la Orgamzación ae las Naciones Unidas Los 20 Estados de ta Aménca Labna 

integraban un bloque pooeroso entre las cincuenta y tantas naciones que 

consrnuyeron el sistema ae la ONU De manera que muehas oe tas ideas 

recientemente ven!llaóas en Chapultepec hicieron su apanoón en San 

Francisco. en abnt. y se rene¡aron. en el tex1o ele ta Cana 

Lo antenor explica que en el preámbulo de la Cana aparezcan cosas 

tales como la reaf1rrnación de 'la fe en los ClereChos fundamentales del hOmbrfl, 

en la d1gn1e1ad y el valor de la persona humana en ta 1gualelad oe dereehos de 

hombres y mu¡eres . y se aeciara la oetenmnact0n ae IOs pueblos ·para 

promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto mas 

amplio de hbenad· En los Propósitos de la Cana se menciona el de la 

cooperación internacional ·para el desarrolo y estimulo ael respeto a IOs 
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derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 

distinción de raza. sexo, idioma o religión'. 

Aún con el lenguaje contundente empleado en la carta. ahí no se 

imponen obligaciones para ros Estados miembros ni se establecen métodos o 

instituciones para la tutela internacional de ellos, rn se definen ni especifican los 

Derechos Humanos. Sin embargo, es evidente que la Carta introdujo un nuevo 

elemento de las relaciones internacionales. una preocupación que se insertó 

desde entonces en la conciencia universal sobre la necesidad de 1nst1tuir y 

de proteger esos derecllos, por via intemacJOnal, cuando es deficiente el 

sistema doméstico de su protecaón. un aviso de que la comunidad 

1ntemac1onal se proponía lf tomando acción en este campo, si las 

circunstancias lo ¡uslif1caban, las condiciones del mundo de la posguerra no 

permitían 1r más allá ... 

Es en la Conlerencia de Chaputtepec donde se 1n1cia la 

1ntemaciona11zación de los derecllos humanos . lo resoluc.ón XL . también 

llamada Deciarac1ón de México. prodama ta adhesión de las Republ1cas 

Amencanas al derecllo 1ntemaaonal; esta declaración también fue el 

antecedente de la Declaración de San Franasco 

Sergio García Ramirez en su obra Los Derecllos Humanos y El Dereello 

Penal. menciona "Por aerto. no se carece de precedentes de intervención 

1ntemacional en el campo de los derechos humanos. a la que se ha sohdo 

legitimar con apoyo en el 'humanitansmo· Además. tratados diversos di! 

antigua lec/la tuvieron por matena a los derechos del hombre o a cuestiones 

íntimamente relaaonadas con ellos Digamos que. en esta linea. el Congreso 

de Viena. de 1615. prol11b1ó el tráfico de esciavos negros, el Tratado de Benin. 

de 1676. obltgó a ros Eslados balcanicos que se creaban a respetar ciertos 

derechos y libertades humanos esenciales. el Convenio de Ginebra. de 1926. 

1ns1st16 en la proscnpCJón de la esdav1tud ( que. $In embargo. se mantiene 

tercamente viva en lugares determinaaos ). en 1933. Franguhs presentó a ta 

•.ff PÚ/.l'W.1. liMr, /Jf8ffll!l /\1Il!.\'.iQll'i1L. C-.W ,,_. ,...,._ ..... ,.&lb.in> 
199•.rr- JD9. 51.1 
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Sociedad de las Naciones una proposición, que careció de éxito, para extender 

a todos los Estados e Individuos las obligaciones que en orden a los dereehos 

fundamentales tenían diversos Estados con respecto a núdeos m1nonlarios; en 

1929, en Nueva Yor1<, el Instituto de Derec:llo Internacional aprobó una 

Declaración de Derechos Internacionales del Hombre: la Conferencia llamada 

de Chapultepec, de 1945, confió a una comisión redactar un proyecto 

declaralivo, que en su hora se convertiría en la Declaración Amencana de 

1948. en el Plan de Dumbarton Oaks se previó que la Organización de las 

Naciones Unidas tomaría a su cargo promover el respeto de los derechos del 

hombre y libertades fundamentales. y a todo ello es preciso agregar, sin 

pe~u1c10 de algunas referencias que más adelante haremos. las nonnas de 

tutela de apalndas, minorías, refugiados y traba¡adores • " 

Anlenor a la Declaración de Chapullepec existieron otros instrumentos 

1ntemacionales que trataron la matena de los dereehos humanos, entre ellos 

tenemos el Congreso de Viena proh1b1ó el tráfico de esclavos. el Tratado de 

Berlín obligó a los Estados Balcánicos a respetar ciertos derec:llos y libertades. 

el Convenio de Ginebra proscnbKi la esclavitud 

El autor Juan Antonio Travieso dice "En 1944 se celebraron las 

reuniones de Dumbarton Oaks entre los representantes de la URSS . Reino 

Unido y China Allí se pactaron vanos acuerdos que son la base de las 

Naciones Unidas Desde un onmer momento se co1nc1d1ó en que la nueva 

organización 111temacional tenia como pnncipal finalidad la de facibtar la 

solución de tos problemas 1n1emaoonales de orden económico. sooal y 

humanitano y promover el respeto de los derechos humanos 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre organ¡zaoón 1ntemaoona1 

se reunió en San Francisco el 25 de abnl de 1945 con representantes de 50 

estados 

Alli. las propuestas en melena de derechas humanos fueron concretas 

a) la Ca1a debia contener tos derecnos humanos claramente determinados. b) 

' bAllll,\ RAMllU / '<rf•'· l!.~U~.l.l..J)l.IU.i;~•'I' lrt l'p 
l>:•h1 
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en la Carta debían constar Jos problemas económicos, sociales y culturales, c) 

había que establecer un organismo que se encargara de Jos derechos 

humanos· la Comisión de Derechos Humanos. 

La Carta de la ONU fue firmada el 26 de junio de 1945 en San Francisco 

representa un patnmonio político y iuridico que no se ong1nó en San 

Francisco ni fue exclusivamente fruto de una comunidad de esfuerzo béhco, se 

trata de valores que hunden sus raíces en la cultura occidental 

La Carta de la ONU ha sido el punto de partida del desarrollo del 

derecho 1ntemac1onal contemporáneo Quedaron en el pasado. la Sociedad de 

las Naciones. la Carta del Atlántico de 1941, la Declaración de las Naciones 

Unidas de 1942 y los demás antecedentes normallvos Las d1spos1oones ae la 

Carta consl1luyen. pues. la pnmera manifestación concreta de normas 

mlemaoonales en matena de derechos humanos 

La Carta de la ONU se refiere a los derechos humanos en siete 

oportunidades aunque no lo hace en forma especifica ... 

La conferencia de San Francisco se celebró el 25 ae abnl de 1945. con 

la as1stenc1a de los representantes de 50 paises. la Carta de Ja ONU. firmada 

en San Francisco es el pnncip10 de la 1ntemaoonahzaoón de los Derechos 

Humanos en la época contemporánea 

En relación a este tema el autor Juan Antonio Camilo Salcedo 

manifiesta "Los artículos 13 1 b). 62 2 y 68 de la Carta de tas Naoones Unidas. 

por otra parte confieren competencias a la Asamblea General y al Conse)O 

Económico y Social. respectivamente. en orden a la promoción de los derechos 

humanos El articulo 68 dispone ademas. que el Conse¡o Económico y Social 

establecera Com1soones de orden económico y social y para la promoc>0n de 

los derechos humanos. este articule. obviamente. es la base cons~tuoonal de 

la Comisión de DereChos Humanos órgano subsldiano del Conse¡o Economico 

y Sooal cuya creación fue prevista. por tanto. en Ja propia Carta de las 

Nac>0nes Unidas 

» rn,\\'11 "• Jua:1 ·\n'""''· ~l·\ Pll <" Lll li.ll"Jl'h IP>~IA"'" \ l'·\RA."llA' l.J•....,.¡ 
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Estas disposiciones fueron el resuttado de los esfuerzos de los pequer'\os 

y medianos Estados en la Conferencia de San Francisco ( ya que no figuraban 

en las propuestas de las Grandes Potencias. preocupadas ante todo con los 

problemas de seguridad y mantenimiento de la paz, que adoptaron en 

Dumbarton Oaks), y significaron una profunda innovación en el Derecho 

internacional en la medida en que , a partir de eUas. el trato que un Estado dé a 

las personas que se encuenlren ba¡o su Jurisdicción. sean nacionales o 

extran¡eros, estará regulado por pnncipios y normas 1uríd1cas 1ntemacionales 

El Derecho internacional antenor a la Carta de las Nact0nes Unidas, en 

efecto, no regulaba el tratamiento que un Estado pudiera Ciar a sus nacionales 

ya que únicamente regía la posición ¡urid1ca de los extran¡eros de acueroo a un 

estánelar mínimo de ¡ushcia y civilización respeto de su mtegndad personal. de 

sus bienes. de su derecho de acceso a los tnbunales de ¡ustocia. de su derecho 

a no ser Cl1scnm1nado no tratado arb1tranamente Estas obhgacoones. son 

embargo, eran debidas al Estado de la nacionalidad del extran¡ero en cuestión 

y no directamente a los 1nd1v1duos. ya que éstos no eran titulares de derechos 

sub¡etovos en el Derecho internacional tradicional 

El Derecho 1ntemact0nal antenor a la Cana de las Nact0nes Unidas 

conoció. son embargo. algunos regímenes específicos y sectonates de 

protección de ta persona humana. tales como tas garantías de libertad religiosa 

ae ciertas m1norias. impuestas por et Concierto Europeo en et siglo XIX al 

tmpeno otomano. algunos tra:aaos multilaterales ae protección de la persona . 

como tos retatrvos a la prohibición ele la trata de esdavos ( T rataao de Londres 

ae 1641. y Acta General ae Bruselas ae 1890 ). tos convenios desttnados a ta 

protección de hendas y enfermos en tiempos de guerra ( Convención de 

Ginebra de 1854. renovada en 1906 y desarrottada postenorrnente en tas 

Convenct0nes de Ginebra de 1929 ). y tos tratados onentados hacia ta 

humanización de ta guerra a través ae la regutaaón de ta conducoón de las 

hostiliaades ( Convenciones de ta Haya de 1899 y 1907. adoptadas en tas 

Conferencias de ta Paz. celebradas en ta Haya en 1899 y 1907) 
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Pudiera parecer una paradoja que unas Conferencias denominadas de 

la paz se ocuparan tan ampliamente de la regulación de la guerra: pero es que 

aunque surgidas de un deseo de paz, las Conferencias de La Haya 

obedecieron a una de las lecciones de la historia: para eliminar la guerra es 

preciso comenzar por dar1e normas. por reglamentarla, a fin de contnbuir a 

humarnzar1a. 

No obstante, hay que reconocer que los derechos humanos únicamente 

fueron contemplados por el Dereeho mtemac1onal del periodo de entreguerras 

con carácter sectonal. esto es, en función de los dereehos de seres humanos 

situados en determinadas categorías especificas y seclonales. por lo que a 

pesar de las innovaciones y cambios 1nlroduc1dos en el orden mlemacional. 

s1gu1ó siendo en la época de la Sociedad de Naoones un sistema interestatal 

En consecuencia. la pos1c1ón de la persona humana ante el orden 

1ntemaciona1 continuó siendo precana. como puso ae manifiesto la afllTllación 

de Nicolás Pohbs. { { el Estado soberano era para sus súbditos una ¡aula de 

hierro. desde la que aquéllos no pooian comunicarse iurid1camen1e con el 

extenor más que a través de muy eslreehos barrotes }} ·•• 

Las d1spos1ciones contenidas en la Cana de las Naciones Unidas de 

1945. son el proOuclo Oel trabaJO realizaoo por los paises pequeflos )' 

medianos. en la Conferencia de San Francisco, s1gnlf1cando ello una novedad 

en el derecno 1ntemac1onal antenorrnente a la Cana. existían convenciones y 

conferencias que trataban oe Derechos Humanos para regímenes y sectores 

específicos 

La obra Los Derechos Humanos y el Derecho Penal del Doctor Sergio 

García Ramirez. sel'lala ·cuando el preámbulo de la Cana de las Naciones 

Unioas. de 26 de Junio de 1945 reaflfTlló la fe en los derecnos fundamentales 

del hombre. en la 01gnidaO y el valor oe la persona humana 1ns1stia en la linea 

ausp1oada por la Cana del Atlántico. oe 14 de agosto de 1941, que pretendió la 

•· (AkH.!U O 'Al U.IX• fa..,"'"'"''''· ~f ll:\o,,;li\ Ll' l rl'l\lc\J)(l\ )' l'!:;PJ-CllQ:¡ 
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consecución de una paz que proporcionase la garantía de que todos los 

hombres, de todos los paises, podrán vivir su vida libres del temor y la 

necesidad. 

Diversas, pero también episódicas e insuficientes, fueron las referencias 

que hizo la Carta a los derechos humanos, además de la contenida en el 

preambulo. Aparecen sobre todo como designios ~e aliento, promoción o tutela, 

en los artículos 1, aparte 3, 68 y 76, aparte c). 

No obstante esta parquedad, se pudo decir bien que la Carta ha roto el 

pnncip10 de que un Estado puede tratar a sus súbditos a su arb1tno, 

sustituyéndolo por el pnnc1pio nuevo de que la protecoón de los derechos 

humanos constituye una cuestión fundamentalmente mtemacJOnal La suprema 

ventaia de la Carta de la Organización de las NacJOnes Unidas sobre la 

Sociedad o Liga de tas Naciones. creada a raíz del Tratado de Versalles de 

1919. estriba en que aquélla afirmó ta protección nacional e 1ntemacionat de los 

derechos del hombre 

No podríamos ahora 01v1aar una desatendida promoción mexicana para 

1nsenar en ta Carta una Deciarac1ón de tos derect1os humanos RecorClándola 

se 1nd1có que la Carta de las Naciones Unidas se habria perfeCC10naao y 

hubiera dado calidad normativa a una declaración de derechos y deberes de los 

Estados y a otra sobre derechos y deberes 1ntemacionates del hombre 

Alegandose falta de !lempo, estas proposict0nes no fueron estudiadas y 

quedaron pospuestas Et fracaso no es un fracaso de México. sino un fracaso 

de ta humanidad entera 

Conresponae al Conseio Económico y Social promover tos derechos 

humanos Esto se r1ace por conducto de la Comisión de Derechos Humanos. 

de ta que han emanado vanas recomentdaciones sobre el tema y que ha llevado 

al cabo trabaios importantes en este sector Sin embargo. ta lentitud de las 

tareas conectadas a los derocnos del hombre. puesta de reheve en los muy 

prolongados traba¡os de redacición de tos pactos 111strumentadores de ta 

--------··- --·__,_e~. 
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Declaración Universal, a los que adelante aludiremos, confiere pleno sentido a 

una sagaz advertencia.· 50 

La Carta de las Naciones Unidas retoma los fines que se perseguían en 

la Carta del Atlántico de 1941, se pretendía la paz y garantlas para todos los 

hombres en todos los países: se rompió el pnnc1p10 de que el Estado podía 

tratar a sus súbditos a su artlltno, se 1nst1tuy6 que la protecCJón de los 

derechos humanos es internacional 

En la obra Derechos Humanos y Derecho lntemac1onal, el aulor Juan 

Antonio Travieso dice. "La Carta de las Naciones Unidas incorpora el 

reconoCJm1ento 1ntemac1onal de los derechos humanos. y establece 

¡urid1camente las bases del pnnCJp10 de autodeterm1naCJón ( Cap 1, Propósito y 

pnnCJp1os y en el Cap IX, CooperaCJón 1ntemac10nal económica y sooal ) 

Con esa finalidad se propone Fomentar entre las naCJones relac10nes de 

amistad basaaas en el respeto al pnnc1p10 de la igualdad de derechos y al de la 

libre determ1naCJón de los pueblos. y tomar otras medidas adecuadas para 

fortalecer la paz universal ( art 1 . párrafo 2 ) 

También se agrega que Con el proposrto de crear las condoc10nes de 

estabilidad y bienestar necesanas para las relac10nes pacificas y amistosas 

entre las naciones basadas en el respeto al pnnc1p10 de la igualdad de 

derechos y al de la libre determmaoón de los pueblos, la OrganizaCJón 

promoverá [ ] c) el respelo universal a los derectlQs humanos y a las 

hl:lertaaes fundamentales de todos. sin hacer d1st1nc10n por motivos de raza, 

sexo. 1d1oma o religión ( ] ( art 55 1nc c) 

En la Conferencia de San Franosco en 1945 se anahzó la 

au1oae1ermmac1ón en dos niveles 

AJ - un dereeho de lodos los pueblos del mundo que debia constar 

en la Carta y 

B) - ese dereeho no debía provocar conflictos 1ntemaCJOnales en 

contra de la unidad nacional e 1ntegndad temtonal ( seces1on ) 

~ (;.\RlH R/\\11RL'. ,,~ ... l'.!illl.l!l Ul<1\Jl\'\IA.°'l" )' l 1 P!RI.Clf!.U:,l.!;Al_,'1'.•U. 
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En esa época comienzan los esfuerzos para definir pueblos, naciones e 

Incluso Estados , conceptos que se utilizaron en forma idéntica en la Carta. 

' 
En los documentos de la Conferencia de San Francisco se dice que en la 

expresión derecho de los pueblos a la hbre determinaoón, la palabra pueblos 

se refiere a grupos nacionales que no se identifican con la población de un 

Estado. En esos traba¡os, pues, no prosperaron los intentos de la definición. 

La hbre determinación y la igualdad de derechos forman una norma 

única de conducta de super1at1va 1mponancia que se debatió en 1949 en la 

Pnmera Comisión de la ONU 

El relator del Comité l. en la pnmera Comisión expuso que et pnncip10 de 

igualdad de derechos y la libre determinación son dos partes complementanas 

de una sola norma de conducta 

Al final. el texto quedó con las expresiones apuntadas. en virtud de la 

enmienda presentada por EE UU . URSS. Reino Unido y China 

Dentro de la Carta de la ONU quedó incorporado el pnncip10 de 

au1ode1erm1nac1ón. aunque en forma indirecta ( art 76, 1nc b. Cap, XII 

Régimen Internacional de Administración F1duciana y en el art 73 Deelaraoón 

relativa a temtonos no autónomos ) 

Las normas establecen lo s1guien1e Los miembros de las Nac10nes 

Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de administrar temtonos 

cuyos pueblos no hayan alcanzado tOdavia la pleMud del gobierno proplO, 

reconocen el pnncip10 de que los intereses de los habitantes de esos temtonos 

están por encima de tOdo. aceptan como un encargo sagrado la obhgaoón de 

promover en todo lo posible dentro del sistema de paz y de segundad 

1ntemacionales establecidos por esta Carta. el bienestar de los habitantes de 

esos temtonos y as1m1smo se obhgan 

A) Asegurar con el debido respeto a la cuttura de los pueblos respectivos. su 

adelanto polibco. económico. sOCISI y educabvo, el JUSto tratamiento oe 

dichos pueblos y su protecCl6n contra todo abuso 
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BJA desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las 

aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayuda~os en el desenvolvimiento 

progresivo de sus libres instituciones politrcas, de acuerdo con las 

circunstancias especiales de cada territono, de sus pueblos y de sus distintos 

grados de adelanto: 

C)A promover la paz y la segundad inlemac1onales ( an 73, inc. a) , b) y c), 

Carta ONU. Asimismo, la Carta de la ONU también dispone: Los ob1et1vos 

básicos del régimen de adm1nistraC1ón f1duciana. de acuerdo con los Propósitos 

de las Naciones Unidas enunciados en el articulo 1 de esta Carta, serán a) 

fomentar la paz y la segundad 1ntemaciona1es, b) promover el adelanto polillco, 

económico, social y eaucat1vo de los hab11anles de los lemtonos f1de1comet1aos. 

y su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la independencia. 

teniéndose en cuenta las circunstancias particulares de cada 1emtono y de sus 

pueblos y los deseos libremente expresados ae los pueblos interesados, y 

según se dispusiere en cada acuerdo sobre admrnistraC1ón fiduC1ana. c) 

promover el respeto a los aerechos humanos y a las hbertades fundamentales 

de todos. sin hacer d1stinctón por mollvos de raza, sexo. ldlOma. rehg16n. asi 

como el reconocrmrento de la interdependencia de los pueblos del mundo. y d) 

asegurar tratamiento igual para todos los miembros de las Nac10nes Unidas y 

sus na.::ionales en matenas ae carácter sooal. económico y comercial. así 

como lratam1en10 igual para dichos naC1onales en la administración de la 

¡uslrcia. srn per¡urcio de la realización de los ob¡el1vos amba expuestos y con 

suieción a las d1sposrciones del articulo 60 ( an 76. inc a ) b) C) y d), Carta 

ONU).~, 

La Carta de las Naciones Unrdas. rnlegra los derechos humanos al . 

reconoC1mrento 1111emac1ona1. se establece el pmop10 de igualdad de derechos 

de las nacrones y el aerecho a la autodelerm1nacrón de los pueblos 1.os 

integrantes de las Naciones Un1aas que admrrustren pueblos, se comprometen 

a respetar la cultura de los pueblos y a desarrollar su gobierno propro 

' l llA Vtl.~o. Juai "'11"'1k' .DLRL.\Jl.!&lill\1.\.'i.~LU.Llil..Ul\ • ISILH,.';Al'I< •:-AL"!' l'11 l'r 
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La autora Lucinda Villarreal Corrales, afirma en relación a este tema lo 

siguiente: "a) LB Carta de la OfTJanilación de las Naciones Unidas. Este 

instrumento deciara en el Preámbulo, que Jos pueblos de las Naciones Unidas 

están resueltos a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 

guerra. a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, a 

promover et progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

mas amplio de libertad El articulo 1 de Ja Carta establece que uno da los 

propósitos de la Organización de las Naciones Unidas es realizar la 

cooperación mtemac1ona1 en la solución de problemas mtemac1onales de 

car.icter económico. social. cultural. human1tano, y desarrollar y esumu\ar el 

respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos. s1r1 

hacer d1s~nción por motivos de raza. sexo. idioma, religión 

b) La Declaración Universal de los Derechos Humanos Uno de los 

pnmeros logros importantes de las Naciones Unidas respecto a Jos Derechos 

Humanos fue la aprobación por la Asamblea General. el 10 de diciembre oe 

1948 de la Deciarac1ón Universal de los Derecnos Humanos. como un ideal 

comun por el que tocios los pueblos deben esforzarse en promover y asegurar 

su observanoa El 10 de diciembre de cada al'lo se celebra en todo el mundo el 

Dia de los Derechos Humanos-~: 

Entre los propósitos oe la Carta de las Naciones Unidas. se encuentra et 

de presetVar a todas las generaoones Oel azote de la guerra el de Oesarrollar y 

alentar Ja protección Oe los derechos humanos. sin 01st1nguir raza. sexo . Idioma 

o religión 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 

Jacques Pirenne. autor de Ja obra H1stona universal establece "La ONU. 

fundada ba)O la 1nfiuencia Oel lbera~smo ocooental. pero también Oel 

sociallsm:i europeo. y en pleno auge al finahzar la segunoa Guerra Mundial 

Apenas reunida se dedicó a crear. sobre estas bases exC1us1varnente 

ocodentales. un neohumamsmo que formul.e una nueva Deciarao6n de los 

" l 1/.l-1RRE.H CYJRJt4.LCS. i..n.J .. u CQOl't:/tff/()\' /\TClf''1("/0l\':jl [\• .!l1 ruu 
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Derechos del Hombre, en contacto con las ideas que, según sus autores, 

poseen un valor universal y deben constttuir la base común de todas las 

naciones. 

Después de largos estudios preliminares, el proyecto de Declaración de 

los Derechos del Hombre fue presentado en la tercera sesión de la Asamblea 

de las Naciones Unidas ( sept1embre-die1embre de 1948), celebrada en Paris 

Tal como fue finalmente votada el 10 de diciembre de 1948, la 

Declaración de los Derechos del Hombre ostentó marcadamente la huella de su 

uempo 

La Declaración de Jos Derechos del Hombre de 1789 habia considerado 

al hombre como 1nd1viduahdad. la de 1948. aunque situando en pnmer plano la 

Personalidad del 1nd1v1duo. le reconocía unos derechos sociales que constituían 

también para cada hombre no sólo unos derechos. sino también unas 

obhgac1ones Tal es la expresión del neohumarnsmo occidental. que ha 

renunaado al ind1v1duahsmo considerado en si mismo por el 1nd1v1duahsmo 

situado en el marco de la sociedad 

Considerando que el reconoc1m1ento de la d¡gmdad inherente a todos los 

miembros de la fam111a humana y de sus derechos iguales e inalienables 

consMuye el fundamento de la ltbenad. de la ¡usl1c1a y de la paz en el mundo 

considerando que el desconoc1m1ento y el menosprecio de los derechos del 

hombre han llevado a unos actos de bartJane que repugnan a la conciencia de 

la humanidad y que el advenimiento de un mundo en el que los seres 

humanos serán libres para hablar y creer. y se verán liberados del tenor y de la 

m1sena. ha Sido proclamada como la más alta aspiración del hombre 

Considerando que es esenc:1a1 que los derechos del hombre estén protegidos 

por un régimen de derecho para que el hombre no se vea obligado como 

recurso supremo. a la rebelión contra la tiranía y la opresión 

Después. tras 1ns1shr sobre ta necesiaad de alentar el de sano/lo de las 

relaoones amistosas entre las naoones. Ja Dedarao6n asocia los derechos 
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fundamentales del hombre, la dignidad y el valor de la persona, la igualdad de 

derechos de tos hombres y mujeres con el progreso social y la instauración de 

mejores condiciones de vida dentro de una mayor libertad. 

La Oeciaración reconoce a todos los seres humanos la libertad y la 

igualdad de derechos, sin d1st1nc1ón de raza. de color. de sexo. de idioma. de 

religión, de opinión. de ongen naoonal o social, de fortuna o de nacuniento, el 

habeas corpus, los derechos a recumr a un tnbunal independiente e imparcial. 

a estar protegido de toda 1ntervenoón arb1trana en su vida pnvada. a circular 

libremente por el 1ntenor de un estado, a buscar asrlo en otros paises. a poseer 

una nacionalidad. a casarse y tundar una familia· entidad a la que se proclama 

como elemento fundamental y natural de la socredad-

Afirma también que toda persona, tanto sola como en colectividad. tiene 

derecho a la propiedad y que nadie puede verse arb1tranamente pnvado de ella, 

garan~za ta libertad de pensamiento, de concrencra y de rellgrón. la libertad de 

opinión y de expresión. de reunión y de asociación pacifica Entrando 

resueltamente en el dominio político. la Oeciaración convierte al régimen 

democrat1co en expresión de tos derechos del hombre al afirmar que toda 

persona tiene derecho a tomar parte en la dirección de los asuntos públicos de 

su país. ya sea directamente. ya por medio de representantes libremente 

etegfC1os. y de tener acceso. en cond1C10nes ae 1gualdad. a tas funciones 

públicas del país 

Como miembro de la sooedad. toda persona tiene derecno a la 

segundad sooal, al traba¡o. a la hbre elecoón de su traba¡o. a un solano igual 

en igualdad de traba¡o. llene el derecho. ¡unto con otras, de fundar sindicatos. 

derecho al descanso y a las d1stracoones. a un nivel de vida suficiente para 

asegurar su salud y bienestar y tos de su famdla. especialmente en lo Que se 

refiere a la alimentación. el vestido. el alo¡amrento y los cuidados médicos. osi 

como a los servicios socrales necesanos. llene derecho a la segundad en caso 

de paro. de enfB!TTledad, de invalidez. de viudedad, de ve¡ez. o en otros casos 
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de pérdida de sus medios de subsistencia a causa de circunstancias 

independientes de su voluntad . La maternidad y la infancia tienen derecho a 

una ayuda Toda persona tiene derecho a la educación 

Toda persona tiene dereeho a que reine. en el aspecto social y en el 

1ntemac1onal, un orden la! que los derechos y libertades anunciados puedan 

hallar en él pleno efecto. 

La Declaración comprende algunos de estos derechos. pero consagra 

otros que sólo existen en el émbrto nacional de las sociedades partamentanas 

En realidad. la Declaración de los Derechos del Hombre de 1948 creó un 

cuadro político y social baio la af1nnación de que éste garantizaba la libertad y 

reconocía al hombre todas las libertades dentro de su marco·~ 

Al tenn1nar la segunda Guerra Mundial, la ONU crea un nuevo 

humanismo. una nueva Declaración de Derechos del Hombre. en la que se 

conceptua al hombre en sociedad. consideran esencial la protección de los 

Derechos del Hombre para que no recurra a la rebelión. se le reconocen 

derechos como el de acudir a un tnbunal 1ndepend1ente e imparcial. el derecho 

de asociación pacifica. derecho a un meior nivel de vida. derecho a la 

educación entre otros 

En la obra La Gran Revolución Francesa. en relación a este tema se 

se~ala • La Deciaraoón de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. especie 

de programa en el que se encontraban prociamados los pnncip1os 

fundamentales ce la nueva socie<lad fundada por la revolución Esta 

deciaraaón se inspiraba en las Kleas ce los fMósofos franceses del siglo XVIII 

Tenia por obieto definir de mooo acabado y preciso los derechos naturales, 

mal1enabtes y sagrados cel hombre y del oudadano 

Estos derechos quedan enunciados en 17 articulas Los hombres nacen 

y permanecen libres e iguales en cerechos. decía el pnmero La ht>ertad 

ind1v1dual. la hbenad de palabra. la libertad ae conciencia. la segundad y la 

resistencia a la opresión que<laban prociama<los como derechos naturales e 

'' PIRE!••SE, J..,.,n. lllXl!l8l1 t'\'/l'{l!;S1L/.<11 wr-"' .-.,. ...... -. , . ._ .\:, 
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imprescriptibles del hombre y del ciudadano. Mas la propiedad era, igualmente, 

considerada como un derecho inviolable y sagrado. ( art. 17). 

Al proclamar inviolable el derecho a la propiedad pnvada, la Declaración 

legitimaba con ello la desigualdad en la posesión de los bienes y la explotación 

del desposeldo por el poseedor, del pobre por el neo, que es la consecuencia 

de aquello. 

La célebre divisa Libertad, lgu1ld1d y Fr1temld1d, extralda de la 

Declaración de 1789, repercutia con el estréprto del lrueno en todos los 

nncones de Europa, este manifiesto audaz de la burguesía revoluc1onana, que 

proclamaba la igualdad ¡urid1ca de los hombres. la libertad ind1v1dual y el 

derecho de res1stenc1a a la opresión, representaba un papel progresista. 

Al proclamar la propiedad lnvlol•ble y Hgr1d1, sus autores revelan su 

naluraleza burguesa Desde el momento en que el derecho de propiedad se 

consideraba sagrado, no podía tralarse sino ae una 1gualdaa puramente 

formulana. que al no hacer aesaparecer en ninguno de sus graaos la 

aes1gualdad de la posesión de bienes aseguraba a la burguesía las me¡ores 

cond1c1ones para Ja explotación capitalista 

Al proclamar 1nv1olable y sagrado el derecho a la propiedad pnvada. la 

Declaración revelaba la finalidad de la revolución burguesa el establecimiento 

de la opresión de ciase y la explotación por una minoría ( la burguesía ), de la 

inmensa mayoria de la humanidad traba¡adora ·~ 

Se considera a la Declaración. como un programa en el que se 

establecen derechos como la libertad de palabra. libertad de conC1tencia. 

aerecho a la segundad. derecho a repeler la opresión El elegir inviolable el 

derecho a la propiedad pnvada. legaliza la explotación de la burguesía a la 

clase traba¡adora 

En relacion a este tema el autor Juan AntonlO Cambo Salcedo establece 

• La Declaración Universal de DerechOs Humanos. aprobada por la Asamblea 

'' .ltü'FRE/1,A. 1 ·nu.i.. -~.,¿, llt JH1t 11&./be, li Glt-1 ,. RCIVLLt'/!).\' fR1\JXH, 
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General de las Naciones Unidas el 1 O de diciembre de 1948 como un ideal 

común por el que todos Jos pueblos y naciones deben esforzarse, es el 

primer documento relativo a los derechos humanos elaborado por una 

Organización Internacional Universal. 

La vocación amencana hacia los derechos humanos ya estuvo presente 

en la Conferencia de Chapultepec, en 1945, momento desde el que quedó 

claramente puesta de manifiesto la voluntad de contar con una Declaración 

amencana de derechos humanos. confirmada más tarde en la Conferencia de 

Estados Amencanos reunida en Bogotá en abnl de 1948, en la que se 

adoptaron la Resolución antes crtada y la Cana de la Organización de Estados 

Amencanos 

Preparada en el seno de Ja Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas. Ja Deelaraaón Universal. contenida en la Resolución 217(111) 

de 10 de diciembre de 1948. fue aprobada por Ja Asamblea General 

El contenido de la Deelaración ha sido presentado de una manera 

plástica por uno de sus más eminentes redactores. el profesor René Cass1n En 

su intervención como delegado de Franaa ante la Asamblea General. Cass1n 

resumió la Deciaración diciendo que podia ser comparada a un templo en 

cuyo atno. formado por el Preámbulo. se afirmara la unidad de la fam1ha 

humana. y cuyos amientos están constituidos por Jos pnnc1p10s de hbenad. 

igualdad. no d1scnm1nac1ón y lratem1dad proe1amados en los articulas 1 y 2 

Cuatro columnas de igual rmportanclél. a~adia Cass1n. sostienen el 

pórtico. en pnmer lugar. los dereehos y hbenades de orden personal aniculos 3 

a 11 en los que se proclaman y definen los dereehos a la vida. a la segundad y 

dignidad de la persona. el derecho a igual protecaón ante la ley. las garantías 

contra la esclavitud. la tortura. las detenciones y las penas art>1tranas. y el 

derecho a recursos 1ud1C1ales contra los posibles abusos del poder politico 

La segunaa de las columnas está formada por los aerechos del 1nd1viduo 
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en sus relaciones con Jos grupos de Jos que fonnan parte y las cosas del 

exterior. artículos 12 a 17, en Jos que se reconoce el dereeho a no ser objeto de 

injerencias arbitrarias en Ja vida privada o familiar, en el domicilio o la 

correspondencia, ni de ataques a la honra o Ja reputación; el derecho a circular 

libremente y salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país; el 

derecho a buscar asilo en caso de persecución; el derecho a una nacionalidad, 

el derecho a contraer matnmonio y fundar una familia. reconocida como 

elemento fundamental de Ja sociedad por lo que tiene dereeho a Ja protección 

de la sociedad y del Estado; por último. el derecho a la propiedad, 1nd1v1dual y 

colectiva. por lo que nadie será pnvado arb1tranamente de su propiedad 

La tercera columna, decía Cassm. esta formada por las facultades del 

espintu, esto es, las libertades polit1cas y lo derechas políticos fundamentales 

Articulas 18 a 21. en los que se reconoce el derecho a Ja libertad de conciencia. 

de pensamiento. y de creencias. la libertad de expresión. la libertad de reunión. 

la libertad de asociación, el derecho a tomar parte en la vida política y a 

panic1par en elecciones penod1cas y auténticas finalmente el derecho de 

acceso en condiciones de igualdad. a las funciones púbhcas 

El cuarto pilar. por último. tan relevante como el pnmero se refiere a los 

derechos econom1cos. sociales y culturales los articulas 22 a 27. en los que se 

reconocen el dereeho al trabajo. a la segundad social. a 1as libertades 

s1nchca1es a la educación al descanso. a la vida cultural y a la protección de la 

creac10n artística 

Sobre estas cuatro columnas. concluía el profesor Cassm. encontramos 

un front1sp1c10 en el que se enmarcan los vincules entre el 1nd1v1duo y la 

sociedad Los articulas 28 a 30 de la Declaración Universal. en electo se 

refieren al derecno de toda persona a que se establezca un orden social e 

1nterriac1ona1 en el que los dereehos y libertades procJamaoos en la propia 

Declaración se hagan plenamente efectivos ( art 28 ). a los deberes de !Oda 

persona respecto a la comunidad, puesto que sólo en ela puede desarrollar 
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libre y plenamente su personalidad ( art. 29 ): finalmente, el artículo 30 

establece que ninguna disposición de la Declaración podrá ser interpretada en 

el sentido de que confiera derecho alguno al Estado, a un grupo o a una 

persona para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a 

la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en la 

Declaración , ya que ésta se basa en un equilibno entre lo il1d1vldual y lo social. 

Por mi parte. he distinguido cinco grupos de derechos entre los 

reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos 1) derechos 

inherentes a la persona ( arts 3. 4, 5, 6 y 7 ); 2) derechos que garantizan la 

segundad de tas personas ( arts 8. 9. 10, 11. 12 y 14 ): 3) derechos relativos a 

la vida polit1ca del 1nd1v1duo ( arts 18. 19, 20. y 21 ). 4) derechos económicos 

y sociales ( arts 17. 22. 23, 24. 25. 26 y 27 ). y 5) derechos relativos a la vida 

¡urid1ca y social de los 1nd1v1duos ( arts 13, 15 y 26 ) " 5 

La DecJaración Universal de tos Derechos Humanos. es el pnmer 

testimonio produado por una Organizactón Internacional, en la que quedaron 

plasmados derechos 1nd1v1duales. sociales. politices. laoorales. económicos y 

culturales. estableciéndose además la proh10ición de que algún individuo. grupo 

o estado pretendan supnmir tos derechos o libertades otorgados en la 

Declaración 

En la obra Manual de Derechos Humanos al refenrse a este tema. se 

dice • En la tercera sesión de mayo-¡umo de 1948. el Conse¡o EconómJCO y 

Social de la ONU acordó que no se discutiera el fondo. sino que se transmitiese 

1nmed1atamente el documento a la Asamblea General. en el ano de 1948 D1d1a 

Asamblea se reunió en París ( el lugar ae tan trascendente reunión. fue el 

PalaclO de Cha1llOt ). las comisiones efectuaron en total 100 ses10nes de 

traba10. concluyeron un traba¡o con 30 articules. en lugar de 40 ( número de 

articules con que había quedado la Declaración. en la segunda sesión) 

"C1RRl/.W!i.4LCEIHI, 1 ... A-¡.,,s<18CR.1!'.'i1 DCl!IS (.Hdl!flS !"/lf/fffllf/~ 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos, fue aprobada el 1 O 

de diciembre de 1948, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

reunida en París; asombrosamente, dicha aprobación se efectuó sin ningún 

voto en contra, de los 56 paises que intervinieron, 48 votaron a favor y 8 se 

abstuvieron, las abstenciones correspondieron a: Unión Soviética; cinco paises 

pertenecientes al bloque comunista que fueron. B1elorrus1a, Checoslovaquia, 

Polonia. Ucrania y Yugoslavia; también se abstuvieron, Unión Sudafncana y 

Arabia Saudita 

Antes de pasar a la transcnpción del documento completo de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. nos perm1t1mos transcribir 

los rasgos característicos de la misma, expresados por René Cass1n ( uno de 

sus pnncipales redactores). el cual se expresó de la siguiente manera. • Esta 

declaración se caractenza. por una parte. por su amplitud Comprende el 

con1unlo de derechos y facultades sin los cuales un ser humano no puede 

desarrollar su personalidad física. moral e intelectual Su segunda característica 

es la universalidad es aplicable a todos los hombres de todos los paises. 

razas. religiones y sexos. sea cual fuere el régimen politico de los temtonos 

donde n¡a De ahí que al finalizar los traba¡os. pese a que hasta entonces se 

había hablado siempre de dedaración 1n1emacional. la Asamblea General. 

gracias a m1 proposicl6n. prodamó la Declaración Universal Al hacerlo 

conscientemente. subrayó que el ind1Vlduo es miembro directo de la sociedad 

humana y que es su¡eto directo del derecho de gentes Naturalmente es 

ciudadano de su país. pero también lo es del mundo. por el hecho mismo de la 

protección que el mundo. debe de bnndarte Tales son los caracteres 

esenciales de la Declaración -~ 

Las características pnncipales de la Dedaración Un1Versal de los 

Derechos Humanos es su extensión y generalidad, ya que comprende aspectos 

físicos. morales e intelectuales para que el hombre progrese 
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La Declaración Universal de los Dereehos Humanos proclamada el 1 O 

de diciembre de 1948, es el instrumento Internacional en el que se plasman por 

primera vez dereehos de carácter individual y social; como características de la 

Declaración tenemos que es muy extensa y universal; los derechos en ella 

estipulados son aplicables a todos los seres humanos. sin d1st1nción alguna 

1.2 LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO 

Trataremos ahora la h1stona de los derechos humanos en México. 

iniciando desde la época prehispánica . y aún cuando son pocos los datos que 

se tienen de las diversas culturas haremos relerenoa a ellas. dentro de las 

culturas que ex1st1eron en Mesoaménca tenemos a la cuttura azteca. que 

debido a su grandeza es una de las más 1mponantes. asi como también ha 

sido ob¡eto de estudio desde el inicio de la conquista . entre los autores que se 

refieren a ella tenemos a Hemán eones. Bemal Diaz del Castillo y Fray 

Banolomé de las Casas, entre otros; otras culturas prehispánicas son la cultura 

maya y la purépecha 

En la época colonial hablaremos de la Nueva Espa"ª· asi como de las 

leyes que se aphcaron durante el lapso en que existió la colonia 

En la etapa 1ndepend1ente nos relenremos a diversos instrumentos que 

se exp1d1eron a pamr de la declaración de lndependenoa de México en 1810 

En la época revolucionana. se se"ala un retroceso en los dereehos. esto 

siendo consecuencia del reg1men d1ctatonal que impero durante el gobierno del 

general Poñlflo Diaz 

121ÉPOCA PREHISPÁNICA 

La autora Raquel Guhérrez Arag6n. ref1nénc1ose a esta época dice 

·Pocas investigaciones se han reahzado en el campo especifteo del Derecho 

Penal Prehispánico indudablemente que los pueblos de esa época conocían 

las penas y tos delitos. caractenzánclose la pena por su sevendad y la Idea de 



amenaza y castigo, imponiéndose en forma arbitraria, ya que se ha 

considerado que cada caso tenla su rey. 

Los delitos se consideraban por violación a la costumbre o Ja 

desobediencia de las órdenes del soberano. Entre los aztecas eran delrtos: el 

aborto, abuso de confianza. adulteno, alcahueleria , asalto, calumnia. daño en 

propiedad a¡ena, estupro, embnaguez. encubnmiento, homic1d10. hechicería. 

falso testimonio, incesto, pederastia, peculado, nña. robo. 

El Derecho Penal entre los aztecas era esenio. a diferencia del Derecho 

C1v1I que era por tradición oral, los delitos y las penas se representaban en los 

Códigos Las penas eran infamantes esdavitud. pns1ón. demolición de la casa 

del delincuente . pérdida de la nobleza. confiscación de bienes y muerte. ésta 

última se aplicaba en distintas formas a garrotazos, siendo lapidados. 

ahogados. ahorcados. quemados vivos. degollados. estrangulados. 

descuartizados. empalados. abriéndoles el pecho y sacandoles el corazón. en 

fin. se caractenzaban por su crueldad 

En algunos pueblos las penas no sólo afectaban al culpable sino a su 

Los conceptos de persona autondad y ¡erarquia. en el Derecho del 

Anáhuac. provenian de la idea de supeditar al indJVlduo a los intereses 

permanentes. soberanos y absolutos de la colect1v1dad ·'' 

El Derecho Penal prehispánico. se caractenza por penas excesivas e 

inlamantes. existian delrtos patnmomales como el robo, daño en propiedad 

a¡ena. delilos contra el honor de las personas como el de calumnia. el Dereeho 

Penal era esenio. a drterenoa del Derecho Civll que se trasmitía oralmente. los 

delitos y las penas se encontraban mandestados en los C6d1gos 

En relación a este lapso de nuestra histona el autor Gustavo Maro 

Camacho establece 'En México ourante la época preh1spanica. el oerecno 

indígena se caractenzó por su sevendad, entendienoo la mposioón penal 

como pena puchca y como funoón estncta del Estado 

,. Glff/ERRC/ Alt1íi(Í,\', ll"'f•-'rlt.0(().\: l"ltl.ÜíEriV/ A'<l.\:1 MA/fÍ.4. ~ 
ff''/11 llfi''7dl (IEI QCl!CCHll lff\'IC4 \'ti, c..n.i l'w•H ... --. Ná.itw /fU,,.. 
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Por cuanto se refiere a la prisión, básicamente fue considerada como 

lugar de detención hasta en tanto se aplicaba la pena, mismo que 

frecuentemente supuso la muerte. Existió así entre los aztecas. el Teilpiloyan 

como prisión menos rígida, pnncipalmente para deudores y el Cuauhcalh, lugar 

de destino a cautivos que eran empnsionados mientras les era aplicada la 

pena capital Recuerda Clavi¡ero que en ras mismas se procuraba hacer sentir 

al reo ros ngores de la muerte desde que quedaba pnsionero . El Malcalh. a su 

vez fue una caree! especial para cautivos de guerra. los que después también 

eran objeto de sacnf1c10. si bien durante la pns1ón. eran Objeto de especial 

atención y cuidado En el Pellalco o Petlacall1. se acostumbraba encerrar a 

ind1v1duos relacionados con fallas leves ·~ 

La cárcel para los aztecas era el lugar en donde se tenían pns1oneros a 

ros que incurrían en algún del~o o fatta. existían d1Versos tipos de pns1ones para 

las diversas erases de presos. er Cuauhcalh. era la pns1ón más severa. 

en ella se encontraban los pns10neros a los que se res aplicaba ta pena de 

muen e 

Los autores Ezequiel Tomas B1osca y Germán Betanzos Hemández 

establecen en su obra que "En ra h1stona de las an~guas culturas mexicanas. 

que abarca casi tres mil at'1os. ra fase azteca comprende unos ciento cincuenta 

años. que se 1mc1an con la dominación azteca sobre los distintos pueblos 

nahuas y que. a partir de 1450 d C . iniciaron una gran expansión 

Vanas c1v1hzac1ones neolit1Cas se sucedieron en el temtono ocupado 

actualmente por las repúblicas mexicana y centroamencanas. a partir de la 

ormeca que fiorece en los últimos siglos a C pnmero y de forma smuttánea. 

ra cunura teot1huacana y la ov1hzaoon aer antiguo 1mpeno maya. del siglo 111 al 

IX d C . después la totteca en Tula en el siglo X y la del nuevo 1111peno maya 

en Yucatán y finalmente la azteca. ramtf1caoón de la cn1ch1meca que surge en 

el siglo XIV y se encuentra aún en pleno desarrotlo cuando es sorprena.aa por 

".114/.tl CHtffl/O, Ci#iu..., l•EREC/111 PE\'il llE\'/fi \'(), UlloNI """"•·Albino!""· 
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la Conquista. En la periferia encontramos, asimismo. la cuttura totonaca en la 

zona costera del Golfo, la zapoteca y mixteca en el sureste y la tarasca en el 

Pacífico. 

No hay otro pueblo de Mesoamérica, sobre cuyas actividades y 

organización existan nollcias tan precisas y abundantes como sobre los 

aztecas. 

Nuestro conocimiento preciso de la cultura azteca en la época de los 

conquistadores es más asombroso, cuando se piensa que la conquista iba 

vinculada pnmord1almente al atan de ennquecimiento. así como al de 

conversión de los paganos al cnsllarnsmo. 

El inicio de la Conquista y las pnmeras etapas de su establecimiento. se 

caractenzan por la destrucción de los bienes esp1ntuales y artísticos de los 

indígenas. lo que ong1n6 que la gran nqueza de documentos tanto artísticos 

como rehg1osos de los aztecas y demás pueblos mexicanos se redu¡era a una 

pequel'la fracción Ello ha ocasionado que solamente conservemos veintrtantos 

grandes códices de la época prch1spamca. entre ellos cualro de los aztecas. de 

los que solamente uno trata de asuntos h1stóncos 

En conclusión. pOdemos considerar como fuentes de conoomiento del 

derecho azteca 

1 - Los c6d1ces. entre ellos el postcortes1ano Códrce Mendocino. así 

denominado porque se hizo por orden del virrey Mendoza 

2 - Las obras de los h1stonadores 1ndigenas posteriores a la Conquista. 

entre los que destaca Femando Alva lx1ldxóch1tl 

3 - Las descnpc1ones de los pnmeros espal\oles en Aménca. como los 

ya citados. Heman Cortés Bemal Diaz del Castillo. fray Bemard1no de 

Sahagun y, ademas. fray Juan de Torquemada. fray Tontito de Benavente 

Motolmía. fray Bartolomé de las Casas y otros muchos más 

4 - La arqueología moderna. que nos descubre numerosos detalles de la 

fam1ka y sociedades preh1spán1cas 
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5.- El estudio de las lenguas indígenas y, finalmente, también el estudio 

de los grupos lndigenas actuales que, indudablemente, conservan rasgos 

sociales prehispánicos. 

órganos 1udíetales.- En pnmer lugar y como autondad suprema se 

encuentra el monarca y, después de él, por orden de 1mponancia: a) Tnbunal 

del monarca. que se reunta cada 24 días y era la autondad ¡ud1c1al supenor, 

constituyendo el tnbunal de apelación b) Tnbunal de tres ¡ueces v1tallcios 

nombrados por el c1huacoat1, que era el sumo sacerdote y presidente del 

Tnbunal Supenor del monarca amba crtado c) Juez de elección popular. o 

teuctli. designado anualmen1e d) Auxt11ares de los reuctlí. cuya m1s1ón era 

prever y evitar los delitos 

Derecho Penal - El derecho penal azteca era sumamente nguroso e 

imponía penas muy severas a sus infractores. tales como azotes. 

apaleamiento. mut1lac1ón. esclavitud. pnsión y muene Esta última además. 

mediante lapidación. ahorcamiento. descuartizamiento. empalamiento. etc 

La pena de muene es la sanción más frecuente que aparece en las 

normas legislativas que han llegado hasta nosotros 

Se cas11gaba con sevendad la embnaguez y el alcoholtsmo 

Sumamente dura era asimismo. la sanción por robo 

Tanto los autores de los delitos como sus cómphces. recibian e! mismo 

castigo 

Importancia de/ derecho prehispánico - Consumaoa la Conqu1sra, la 

legislación colonial confmló las leyes y usos ndigenas anrenores a la 

oominac1ón espa~ola con caracter supletono. siempre que no contrav1n1era la 

religión cnshana o las Leyes de Indias. ordenanoo que se guaraaran 

Srn embargo como d•ce TnnidaO Garcia en el México independiente la 

influencia del derecho preconesiano es nula o cuanao menos msigmflcante. 

sobre 1000 tralándOse de retaoones pnvadas sólo e/ régmen actuar de les 
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ejidos acusa alguna relación con la vieja organización social de los indígenas. 

Aunque Espar'\a autonzó expresamente que siguieran vigentes las 

costumbres indígenas que fueran compatibles con la legislación espar'\ola 

Leyes de Indias. 2.1.4 y 5.2.22 ), la supenoridad de la civ1hzación 

conquistadora impulsó a los aborígenes a abandonar con frecuenoa sus 

costumbres y adoptar el nuevo sistema • 5g 

únicamente existen cuatro códices del 1mpeno azteca y solamente uno 

menciona los hechos h1stóncos. entre los órganos 1ud1c1a1es tenemos al 

Tnbunal del Rey, el Tnbunal de los tres jueces 1namov1bles. existía tamo1én un 

juez elegido por el pueblo, el derecho penal es muy estncto. la pena de muer1e 

es la sanción que con más frecuencia se imponía 

En relación a este tema el autor Eduardo López Betancoun ser'lala • Los 

aztecas A la llegada de los españoles. este pueblo se engía como el más 

poderoso y el temtono dominado por él era muy extenso. comprendía los 

estados ahora conocidos como Veracruz. Oaxaca. Guerrero. Puebla. Tlaxcala. 

Hidalgo, México y el D1slnto Federal Gozaban de un régomen de gobierno 

sustentado en la par11opac1ón oudadana y su organización no fue. como 

desacenadamente se ha dicho. la de un 1n1peno. sino más bien se constituyó 

en una confederación ele tnous ding1da por un iefe m1h\ar y por un 1efe político. 

esto debido al concepto filosófico elual con que los aztecas concebian tooos tos 

actos ae su vida Su forma de gobierno se dividía en tres áreas o poderes 

e1ecut1vo. JUel1oal y rehg1oso 

El Pooer Judicial Se confería a los iueces. a quienes se tes investia con 

la personahelad ele funoonanos pubbcos Como carac1eris11cas pnocipales se 

d1st1nguían por una pane. la 1noepenidenoa Que en el Bjeretoo ele sus 

lunc1ones. guartJaban frente al Poeler E1ecut1vo. por la otra que la 1mpart1Cl6n 

de ¡uslloa era en forma gratuita 

.. HlllSl.'A, CU<f•ill r-41 .... HCl'A.\'lllS HCRS.Ü'JIU e;.....,.. N!S.'/O\ e~ pr pr1u:cuo 
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Los aztecas fraccionaron la ciudad de Tenoehtrtlán en calpullis o barrios 

y con ellos se conslituyó la unidad étnica y jurídica más trascendental de dicho 

pueblo. En cada bamo o calpulll existia un tribunal o casa de justicia, donde se 

dinmian los problemas legales; para ¡uzgar a una persona se seguían 

detenninadas reglas 

En matena penal, los aztecas se esforzaron por dividir a los delitos 

tomando en cuenta el bien ¡urid1camente tutelado. esto es. consideraron como 

núcleo en la agrupaoón de los delitos aquello que resaltara alguna 

característica similar o seme¡ante; por eiemplo. dentro de los delitos contra la 

vida y la 1ntegndad corporal se comprendían las lesiones y el hom1cid10 en lo 

relativo al patnmonio incluían el robo. el fraude y el dMo en propiedad a¡ena 

Aplicaban como penas pnncipales el destierro, los azotes y la pena de muerte 

La cárcel era poco común Generalmente servia por breves periodos. se 

aseme¡atia a ¡aulas de maciera. donde se exhibían a los delincuentes 

prov1s1onalmente mientras se decretaba la sanción a que se habían hecho 

merecedores La pena de muerte se imponía a diversidad de delrtos. entre enes 

al traidor a la patna. al homicida. al violador. al ladrón que actuaba con 

violencia y a Jos funoonanos inmorales La pena capital se aplicaba por 

anorcam1ento. a garrotazos o quemandolos. todo dependía de la gravedad del 

dehto Una de las fuentes fidedignas para conocer el derecho penal azteca. fue 

el Códice Florentino y un estudio que versó sobre él. realizado por Attredo 

López Austin, denominado la Constitución Real de MéXJco·Tenochtitlim. 

efectuado en el a1'o de 1961. reveló que a los ¡ueces que actuaban 

inmoralmente se les mataba 

Otra invesbgaoón sobre el tema la dio a conocer Ca~os H Alba en su 

obra trtulada EstudlO Comparado entm el Derecno Arteca y el Demcno Posllivo 

Mencano. editado en Mex1co por el Instituto lnd1gemsta Amencano Resumimos 

algunos de Jos grarides axiomas que investigó sobre el derech? penal azteca 
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l.· Conocieron las causas excluyentes de responsabilidad y los 

conceptos modernos de la participación, el encubrimiento, la concurrencia de 

delitos, la reincidencia, el indulto y la amnistía 

11.· Practicaban una moral propia, dderente a la nuestra; por ello 

consideraban delitos muchos actos que en la actualidad han sido superados 

tales como la embnaguez, la cual 1nciusive llega a castigarse con la pena de 

muerte; el celestinaje ( o sea alcahuetear en matena de amores), cuando se 

inducia a una mujer casada. también se castigaba con pena de muerte. el 

mentir, también podía ocasionar la misma penalidad. a los sacerdotes que no 

guardaban la con11nenc1a ( abs1tnenc1a sexual ). se les e¡eculaba. igual suerte 

corrían los homosexuales -oo 

Se considera al pueblo azteca. como una confederación de tnbus 

indígenas gobernadas por un ¡efe militar y por un jefe político d1vid1eron su 

gobierno en tres poderes ejecutivo. ¡uo1cia1 y religioso. cada bamo tenia su 

casa de jushc1a. existía un proced1m1ento para juzgar a la persona. conoeteron 

conceptos modernos en matena penal como la part1c1pac1ón. el encubnm1ento. 

la reincidencia , el indulto. la amnistia 

Abordando este pueblo el autor Jorge Alberto Silva Silva menciona "En 

el caso de los aztecas ( rama proveniente de los chichimecas ) conocemos un 

poco más. especialmente de su dereeho penal Se sabe que existieron ¡ueces 

de elección popular teuctlí que eran competentes para asuntos menores y 

duraban un afio en el desempeño de sus funciones. y ¡ueces v1taliaos. 

encargados de asuntos mas mponantes que eran nombrados por el 

C1huacóat1 El monarca tenia su tnbunal que conocía de la apelación. y el cual 

sólO se reunia caoa 24 oias Cabe aciarar que habia tnbunales especialtlaoos 

para sacerdotes. mt11tares. etcétera 

En Texcoco existían tres salas ( civil penal y mt11tar ) a cuyos 

juzgadores designaba el rey. que era el mag1Strado supremo 

M WPU nn..i \Wl'HI. ct1 .. ,.1. •• ''uonc n:u>,· 11 vcMrno en·11 e,¡;,..,;,,¡ Pwnla. 
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En una revisión general de los pueblos precolombinos es fácil advertir los 

principios de Inmediatez. oralidad y concentración procesal por los que tanto 

han luchado los procesahstas actuales. 

En este derecho antenor a la conquista - interpreta Couture - existe una 

gran aproximación con lo que es el common /aw. puesto que los litigios se 

resuelven caso por caso y no con su¡eción general a decretos y leyes. 

A pesar de que en la época precolombina hubo cierta administración de 

¡usticia y proceso penal. en este aspecto nada ha repercutido o trascendido 

hasta la actualidad en nuestras 1nstrtuciones • ª' 
En cuanto a fa impart1ción de ¡ust1oa en los aztecas. encontramos que 

existían tnbunales especiales dependiendo del tuero a que pertenecían Jos 

en¡uiciables. el rey tenia su Tnbunal que conocia de la apelación reuniéndose 

únicamente cada 24 dias. habla tres salas en Texcoco. c1vd, penal y militar. en 

el proced1m1ento penal existían las pnncip1os de 1nmed1a1ez. oralidad y 

concentración procesal 

En el pueblo azteca encontramos un dereeho penal muy rígido. las 

penas que se 1mponian eran infamantes . el rey era el magistrado supremo del 

Tnbunaf. existieron salas que conocieron de Jos recursos. hubo ¡ueces elegidos 

por el pueblo. el proced1m1ento era vertlal 1nmed1ato. centralizado, 

encontramos también en el dereeho azteca conceptos como el encubnm1ento. 

fa re1nc1denoa. la amnistía y el indulto 

LOS MAYAS 

En ta obra H1stona del Deroeho en México. el autor Osear Cruz Bamey 

establece "Entre los siglos 111 y XVI d C en la península de Yucatán floreció la 

ov1hzación considerada e.orno la mas bnllante del mundo precolombino. la 

maya Abarcó Jos actuales estados de Yucatán. Camoeche y Tabasco. 

Quintana Roo y la mitad onental de Chiapas en México. el Petén en Guatemala. 

el occidente de Honduras y Bekce. unos 325 000 kilómetros cuadrados en total 

"Sl/.IA s11.1:~.J.wr-Albmo. /IERCmo PRt!f.'[Hl PE''1' CtllUori.tl H.,,., Mir•"""""""· 
.\lt.io>. /V9J.rr. r.J1. 



Los mayas consideraban delrtos el robo, el homicidio, el adulterio y la 

lesa majestad; el castigo consistía en una pena igual al crimen cometido. 

El robo se castigaba con la esclavitud hasta que el ladrón pagara su 

deuda; el homicidio se penaba con la muerte, aún cuando hubiera sido 

accidental. a menos que la parentela estuviera dispuesta a indemnizar a los 

deudos Igual pena merecia el adulteno ·~ 

En el pueblo maya las penas eran muy severas. se imponía la esctavrtud 

como pena. la indemnización también se concebía como pago de una sanción 

Referente a esta cultura el autor Eduardo López Betancourt. se"ala 

"Los Mayas. su cultura floreció fundamentalmente en la península de Yucatán. 

aunque en realidad se extendieron por el Estado de Chiapas y en buena parte 

de la Aménca Central Al igual que los aztecas. se organizaron en una 

confederación llamada Nuevo lmpeno Maya. formada por las tnbus asentadas 

en Uxmal. Ch1chén ltzá y Mayapán El pueblo maya era eminentemente 

religioso. profesaba la misma tesis dual de los aztecas. contaba con dos 

gobernantes. uno de carácter politice ( Canek ) y el otro en el orden rehg1oso 

( Kinkanek ) Estos persona¡es. si bien gozaban de facuttades omnímodas para 

las decisiones trascenoentales. debian consultar previamente a un conseJO. el 

cual se conformaba con los pnnc1pales de cada tnbu o grupo étnico Otra 

característica importante de este pueblo. la constrtuye su acentuado 

co1ect1v1smo y aún cuando es cierto que subsiste la propiedad pnvada. resulta 

innegable también su 1ncJ1naCJ6n por el traba¡o en grupo. en bien de la 

comunidad 

El oereeho penal maya tendia precisamente a proteger el orden social. la 

función represora la mantenía el Estacio. se castigaba basándose en el 

resultacio y no en la intención: los 1ueces poseian el atnbulo de funoonanos 

públicos quienes actuaban con amplio arb1tno Los delitos más graves fueron el 

hom1cid10. el adulteno. el robo. el 1ncend10. la traición a la patna la 1n¡una y la 

"CRl:z IHR.\'f.L ,,,. .. ,, 11/S[flRJi {lt'J /lCRfflf(I n· ·'ll\'/C(I C'il..n.J i·.;....u., 
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d~amación. Entre las sanciones se cuentan la muerte, una especie de 

esclavitud, la infamación y la indemnización: la cárcel la utilizaban sólo por los 

delitos in fraganti , con un carácter temporal hasta en tanto imponían la sanción 

que correspondia; en algunos delitos como el robo, operaba una especie de 

excusa absolutona: cuando se cometía por pnmera vez. se le perdonaba, pero 

al reincidente se le imponía la sant1ón de marcarle la cara. Frant1sco González 

de Cossio reconoce la calidad moral de las civilizat1ones precortes1anas, al 

sel\alar. la cultura heredada por los mexicanos era sumamente nea en 

conceptos morales De ellos nos hablan elocuentemente no sólo las 

costumbres que alcanzaron a conocer los pnmeros hombres que vinieron del 

Onente y escnbieron sobre ellos. smo también y muy pnnc1palmente. las 

lenguas en que los habl/antes de este nuevo mundo se expresaban y se 

entendían ·., 

La cultura maya se estableCló en la Península ae Yucatán y se propagó 

hasta Centro Aménca. tenia dos gobernantes. uno de carácter político y otro 

rehg1oso. para tomar dec1s1ones importantes los gobernantes tenían que 

asesorarse por el conse10 integrado por los pnncipales de cada tnbu, al 

remt1den1e se le marcaba la cara. sus penas eran muy severas 

Tratando a los mayas el autor Jorge Alberto Silva Silva establece "Los 

mayas florecieron en nuestra era ( 325-925 ). y su sociedad tenia también una 

marcada 1nnuenc1a religiosa y anstocrática De estos u1:1mos. su derecho 

penal es más conot1ao. que su en;uiciamiento No obstante. podemos afirmar 

que habla cierta d1spomblildad de la acaón por parte del ofendido 

El procedimiento era un11nstancial ( no habia apelación ) Et tnbunal. 

cuyo ¡uez era el Batab. decidía e¡ecutonamente . en tanto que los tupdes 

( pohcias- verdugos ) e¡ecutaban • 64 

El autor sellala que en el derecho penal maya el proced1m1ento era en 

una sola 1nstant1a. que el Batab o ¡uez deCldia la e¡ecuoón. y los tuplies la 

e¡ecutaban 

.. /.l)PCZ RETA.\"Cfll"RI u •••. t\TROQl'ff{(Í\' il [!f/tECH!I PE\1L .,.. e~ Pp.11·16. 
w S/l.l'A S/1.1'.A, J..,..AIHrr.>. QE!lffHllPRIX:H1l PQ:1!. .,._ Or. Nf. $1. 



74 

El autor Guillermo F. Margadant S .. refiriéndose al impeno maya se"ala: 

"El Nuevo lmpelio era una confederación de ciudades-estado, unida por un 

lenguaje y una cultura comunes. En el Nuevo Imperio, las tres ciudades 

dominantes eran Chichén-Jtzá. Uxmal y Mayapán La hegemonía de esta última 

ciudad fue eliminada en 1441,por un miembro de la ( todavía existente ) familia 

de Xiú, ong1nana de Uxmal. 

En el Nuevo lmpeno. cada ciudad-estado fue gobernada por un halach 

uinic. también llamado ahau. caractenzado en las imágenes por su peinado 

extravagante. tatua¡es, una nanz con un puente hacia la frente, un cráneo 

deformado y una ¡oya lateral en la nanz Esta d1gn1dad pasaba casi siempre de 

padre a hi¡o mayor ( con regencia por parte ele un tio palemo. s1 el hi¡o en 

cuestión era aún menor ele edad ) Con ayuda de un conse¡o de nobles y 

sacerdotes. el ahau elmgia la política 1ntenor y extenor del Estado. ademas se le 

otorgaba el poder de nombramiento de los bataboob. admm1stradores y ¡ueces 

con funcmnes militares y religiosas. de las aldeas adscntas a su ciudad-estado 

En cada aldea había un conse¡o de ancianos 

El derecho penal era severo El mando ofendido podía optar entre el 

perdón o la pena capital del ofensor ( la mu¡cr infiel sólo era repudiada ) 

También para la v1olac1ón y el estupro existía la pena capital ( lap1elación ) 

En caso de hom1cid10 1ntenoonal se aplicaba Ja pena del talión. salvo s1 

el culpable era un menor. en cuyo caso la pena era la de esciavnud De igual 

modo se sancionaba el robo ( grabéindose en la cara de los laarones de ciase 

supenor los s1mbolos de su delito ¡ El hecho de Que las casas carecieran de 

puenas sugiere el alto grado de honraoez popular Un ménto del pnm1tivo 

derecho maya era la dderenaación entre dolo ( pena de muerte ) e 

1mprudenc1a ( rndemnrzaoón ) en matena ele mcendJO y hormCld10 

En algunos casos la pena capital fue e¡ecutada mediante ahogamiento 

en el cenote sagraoo 
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Contrariamente al sistema azteca, no hubo apelación. El juez local, el 

batab, decid la en forma definttiva, y los tupVes policlas - verdugos, ejecutaban 

la sentencia inmediatamente, a no ser que el castigo fuera la lapidación por la 

comunidad entera. Poco loable era la diferenciación de ta pena según la ciase 

social Había una responsabilidad de toda la familia del ofensor por los daños y 

pel)UlciOS " 65 

El Nuevo lmpeno Maya estaba integrado por una confederación de 

ciudades- estados que se unían por su lengua¡e y cultura. tenían un derecho 

penal muy rígido. se casbgaba con pena de muerte algunos delitos. como la 

v1olac1ón. el estupro, el adulteno. en caso de hom1cid10 intencional se aplicaba 

la ley del tallón, la 1ndemnizac1ón también se consideró como una pena. se 

aplicaba la esciav1tud como pena tratándose de menores de edad 

LOS PUREPECHAS 

El doctor Eduardo López Betancour1, en relación a esta cultura señala · 

"Este grupo étnico habitó esencialmente los ahora estados de M1choacán. 

Guana¡uato. Colima y parte de Jalisco. Guerrero. Querétaro y México. se les 

conoce equivocadamente como tarascos, que en lengua purépecha significa el 

amante cJe tu fl1¡a 

El pueblo purépeeha se encontraba gobernado por un ¡efe militar 

denominado Calzontz1n. quien tenía fundamentalmente la responsabd1dad de 

proteger su lemtono y por medio de guerras segu1rto acrecentando 

Tomando en cuenta el senbdo eminentemente ético de este pueblo y su 

menor preocupación por el aspecto rehg1oso. su comportamiento se refle1aba 

sin lugar a dudas en la conservación de un derecho bastante más rig1do que el 

de otros pueblos 

Tan es asi. que en melena penal los punipechas llegan a aphcar 

sanciones con extremada crueldad. perseguían. con rraayor rudeza. los oelrtos 

de homiod10. la traición a la patna y el adulteno cometiao con una de tas 

esposas del Calzontz1n se aphcaba generalmente la pena de muerte. la cual se 

"AIARliA/U\T S. G•-Flori>. ¡gJWflllCQÓ\' 1 l.1 HISTO!fU f!Cl flCMCHO 
m:.'lj/C1Nfl C-*Clf111,..S.A. llt(. ·~.,.....---.llbn l,, •. ,,., .. 2:. 
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ejecutaba con verdadera salla, ya que se le enterraba vivo hasta Ja cabeza 

para ser devorados por las aves de rapir'\a o amarrados de brazos y pies se les 

despel'\aba;
11 
tratándose de fallas no tan graves, se les imponían otras penas 

infamantes aunque no menos crueles, como abrirles la boca hasta las orejas. 

En general, la comisión de delitos en la comunidad purépeeha era bastante 

reducida. 

En un trabajo interesantísimo del investigador alemán Kohler, sobre la 

vida de los aztecas y los purépeehas. nos ser'\ala diversas características 

¡uríd1cas de estos úlllmos. los cuales resumimos de la s1gU1ente manera :1. Las 

pnnc1pales penas eran. la pena capital. la confiscación. la demolición de la 

casa, el destierro. el arresto en la propia habitación y en casos de excepción la 

encarcelación 2 El adulteno se castigaba con la pena de muene y si el 

esposo la encontraba m fragant1, la podía golpear pero no matarla. puesto que 

la venganza pnvada estaba proh1b1da 3 Por la collllsiOn de un pnmer delito 

que no fuera grave. se concedía el indulto 4 Hechiceros y bru1os eran 

cast1gaaos con la muene ... 

Los purépechas era un pueblo con un derecho penal muy severo, las 

penas que aplicaban eran infamantes. se encontraba proh1b1da la venganza 

pnvaaa. para los delitos no graves se les otorgaba el 1ndullo y en algunas 

ocasiones se les abría la boca hasta las oreias. era pocos los debtos que se 

cometían entre los purépecnas 

De las tres culturas mesoamencanas que hemos tratado en este inciso 

como son los Aztecas. Mayas y Purépechas. en tedas ellas se aplicó la pena de 

muene para los delitos graves. en el pueblo azteca ex1stt6 el recurso de 

apelación. en el pueble maya. se consideró a la 1ndemmzación como pena. 

lamb1én se otorgó el 1nduno el pueblo que apltcó sus penas con mas sal\a fue 

el pueble purepeeha 

"UÍPU BETAMYIURT, E••tlo, l/'ffl!!ll!llCOd'i AL DEglCHQf>[.'1:1L • .,.. Clt ,,..1$.16.. 
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1.2.2 ÉPOCA COLONIAL 

Periodo conocido desde la llegada de los espalloles para conquistar el 

imperio azteca hasta la guerra de independencia de México del cual trataremos 

a continuación. 

Los autores Ezequiel Tomás B1osca y Germán Betanzos Hemández, en 

relación a ésta época establecen ·cuando Cortés llegó a México. los aztecas 

tenían establecido. desde hacia Ciento cincuenta al'los, un vasto impero en el 

que su emperador e¡ercia un poder teocrático absoluto 

Canos 1 de Espal'la autonzó la emigración a las nuevas tierras a todos 

los súbd1los de su 1mpeno y. al final de su reinado. ya se habían asentado en 

tierras de Aménca. sin propósito de regresar. mas de cien mil espal'loles. Los 

monarcas espal'loles organizaron el comercio colonu;I, a seme¡anza de los 

monarcas portugueses. o sea a base de un monopolio estatal 

La Conquista representó el trasplante de las instrtuciones ¡uridicas 

castellanas que constituían uno de los derechos temtonales. entonces vigentes 

en Espal'la. representativo de Casl1lla que buscaba la expansión hacia 

Occidente, en tanto que Aragón haaa Onente y ello fué en razón de que 

el derecho aragonés. mucho más liberal y democrabco. no llegase a Aménca 

Por otra pane. se elaboraron disposiciones especiales para Aménca. asi como 

para la Nueva Espal'la en panicular 

De acuerdo con lo expuesto. el sistema leg1slat1vo de la Nueva Espal'la 

fue el siguiente 

a) Leyes elaboradas espeaalmente para la Nueva Espal\a. 

recogidas en el llamado Cedutano de Puga 

b) Leyes de Jnd1as. o sea. las leyes que se dictaron para los colonias 

espal'lolas de Aménca y que. por tanto ng1eron tambtén en la Nueva 

Espal'la 

c) Leg1s1aoón castehana vigente 
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d) Supletoriamente, los usos y costumbres indígenas, que eran 

aplicables exclusivamente a los aborlgenes, en los casos no previstos 

en las normas españolas y siempre que no contravinieran la religión 

cristiana ni las Leyes de Indias. 

Como se especifica en las Leyes de Indias ( Ley 2, tít. 1, hbro 11), en los 

asuntos no regulados por éstas. o por disposiciones especiales para la Nueva 

España. se observarán las leyes de Castllla, de acuerdo con la prelaClán u 

orden que indican las Leyes de Toro 

La legislación ¡uríd1ca española de Indias. pretendió la conservación de 

la propiedad comunal indígena y así, según el articulo 81 de la Ordenanza de 

Intendentes. bastaba que los indios jushficasen la posesión de las berras por 

medio de teshgos. o de planos en jeroglíficos o pinturas, para que se les 

reconociera su ¡uslo titulo 

Al ob1eto de evitar que los indígenas fueran engañados por los españoles 

que compraban tierras. se dispuso que no podian venderlas sin que mediara un 

permiso 1ud1cia1. tulela ésla que permaneció hasta la consecución ele nuestra 

1nelependencia en 1821 

Dice Esqurvel Obregón en sus Apuntes para la h1stona del derecho en 

México. que de acuerdo con las d1spos1ciones legales 1 ·Los reyes castellanos 

reconocieron el dereCho ele prop.oe1ae1 tal como lo practicaban los indígenas al 

tiempo elel descubnm1ento 2 ·Que estaba prohibido que ba¡o n111gun pretex1o 

se quitara cosa alguna a los indios 3 • Que incJuso para la funelación ele 

poblaciones españolas. se exigía que los terrenos elegtOos no pertenecieran a 

los 1ne1t0s 4 • Que el tomar posesión en nombre del rey ele los temtonos 

descubiertos y conquistados. no 1mphcaba deSpoJO, ya que el sel\orío elel rey se 

refería al sel\orio real. o sea al derectto de imponer tn!>u1os y al Clomn10 

eminente sobre los nuevos temtonos 
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La legislación promulgada para las Indias se codificó en 1680 con el 

nombre de Recopilación de las Leyes de Indias. en nueve libros. subdivididos 

en 218 títulos. 

La Recopilación de las Leyes de Indias constituyó el cuerpo principal de 

leyes de la Colonia, completada con Jos Autos Acordados. hasta Canos 111. a 

par11r del cual se 1nic1ó una legislación especial para la Nueva España. que dio 

lugar a las Ordenanzas de Intendentes y a las Ordenanzas de Mmeria 

Por lo que se refiere al derecho de Castilla. regia supletonamente en 

caso de falta de regulación por pane de las Leyes de Indias o de la leg1slaoón 

especial para la Nueva España. de acuerno al orden establecido por las Leyes 

de Toro. o sea 1 ·Nueva y Novísima Recop11ac1ón 2 • Oroenam1ento de Alcalá 

y Leyes de Toro 3 · Las PartKias y el Fuero Real 

En realidad. por lo que se refiere al dereeho de Casl!lla. básicamente se 

aplicaba La Novísima Recop1lac1ón y Las Siete PartKias 

El derecho mercantil tuvo una regulación especial a partir de 1737. con 

las Ordenanzas de 81/tJao. verdadero código de comercio. que incluso se siguió 

observando en nuestra Repubhca después de la mdepenóencia 

La autondad de la Nueva España recaía en el virrey. quien. además de 

Presidente de la Real Audiencia era gobemaoor general y capitán general. y 

solamente. al rey daba cuenta de sus actos 

Ciertamente. se puede asegurar que. en general como afirma L B 

S1mpson. la Nueva España 01slruto de una sene casi ininterrumpida de 

gobernantes senos. preparados y honestos 

El mandato del virrey. que ong1nalmente era de por vida. quedó 

finalmente estableclClo en cinco allos 

Et ampbo pooer de que gozaba el vtrrey poseía ciertas 1tm1taciones a 

través de los siguientes medios a) De las Audiencias que tenían facultad para 

apelar ante 1a Corona si no se atendía la protesta b ) Mediante los inspectores 

r.sTA TESlS ;--.;< > S.A.L.l:. 
~-~ . ,.,.e' 
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o visitadores que enviaba la Corona, y c ) El juicio de residencia a que se 

sometlan los funcionarios de la Nueva Espar'\a cuando se retiraban a la vida 

privada. 

Al lado del rey se encuentra el Real Conseio de Indias. como supremo 

tribunal de apelación y cuerpo consultivo general de la Corona en todo lo 

referente a las Indias. del que dependían las Audiencias. 

Estaba compuesto por un presidente. una cantidad vanable de 

conseieros y ministros. un secretano para la Nueva Espar'\a y otro para Perü y 

un fiscal, todos ellos nombrados por el monarca 

Las pnnc1pares funciones del Real Conse10 de Indias eran 

1 - Consultor del monarca espar'\ol 

2.- órgano político para la elecaón de virreyes, gobernadores e 

intendentes. capitanes generales. alcaldes y corregidores y miembros de las 

Audoenoas 

3 - Proponer el nombramiento de empleados c1v1les y eclesl.ilsticos 

4 - Dar autonzaoón para que tomasen posesión de sus cargos ros 

obispos y arzoo1spos 

Real Audiencia de Nueva Espalla. era el organo ¡ud1aar supenor de la 

Nueva España. pero también gubernativo ( ya que el virrey tenia que 

consultar con ella los asuntos 1mponantes. aunque sin obhgaaón de atender su 

decisión ). así como también constituía un órgano reg1srativo a través de los 

autos acordados que dictaba oa10 la presidencia del virrey Sus miembros se 

denominaban oidores 

Tnbunal de la Santa Fe. mas conocido como Tnbunal de la Santa 

lnqu1s1oón. que conocía de los asuntos que Iban en contra de la Iglesia 

Tnbunal de Minería. que era el tribunal dest111ado exclusivamente a 

resolver los conflictos m111eros 

Tnbunal de la Acordada. ar que competía la persecución de ros dektos 

cometidos por salteadores y mareantes 
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Consulados de México y Veracruz, que actuaban también como 

tribunales en asuntos mercantiles.' 67 

Durante la época colonial, se dictaron normas jurídicas exclusivamente 

para la Nueva Espal'aa, la legislación indígena se aplicaba únicamente a los 

indios, siempre y cuando no existiera d1spos1ción en las leyes espal'lolas. se 

permitió a los indígenas tener propiedades y se protegió la propiedad de los 

aborígenes. ya que para poder vender l1erras se requería de autonzación 

JUdlClal 

Refiriéndose a esta época los autores Raúl Carrancá y TruJillo y Raúl 

Carrancá y R1vas. senalan. "La Colonia representó el trasplante de las 

1nst1tuciones iuric1cas espal'lolas a temtono amencano La ley 2, lit l. hb 11 de 

las Leyes de Indias dispuso que en todo lo que no estuviese decidido ni 

declarado.. por las Leyes de esta recopilación o por cédulas. prov1s1ones u 

orcenanzas cacas y no revocadas para las Indias se guarden las leyes de 

nuestro Reyno de Castilla conforme a las de Toro. así en cuanto a la sustancia. 

resolución y aec1s1ón de los casos. negocios y pleitos. cuanto a la forma y 

orcen de sustanciar ( 1530 ) Por tanto fue derecno vigente durante la colonia 

el pnncipal y supletono. el pnmero cons11tuido por el derecho indiano 

entendido en su expresión más genénca. es decir. que comprendía tanto las 

leyes stncfo sensu cuanto las regulaciones posrt1vas. aun. las más modestas. 

cualquiera que fuese la autondad ce conde emanara pues es sab1Co que 

vanas autonaades coloniales - Virreyes. Audienaas. Cabildos - gozaban ce un 

cieno margen de au\onomia que les permitía dictar 01spos10ones ce carácter 

obl1gatono. y el segundo const1tuldo por el Oerecno de Cast~la 

La Recopilación ce tas leyes ce los Reynos de las Indias. ae 1680. 

constrtuyó el cuerpo pnncipat oe las leyes oe la Colonia comptetaao con tos 

Autos Acoraaaos hasta Carlos 111 ( 1759 ). a pan1r ae este monarca comenzó 

una legislación especial mas s1stematazaaa. que OJO ongen a tas Oraenanzas ae 
Intendentes y a las ce Minería 

'

0
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La Recopilación se compone de IX libros divididos en titulos inlegrados 

por buen golpe de leyes cada uno. La materia está tratada confusamente en 

todo el código. Este cuerpo de leyes es un caos en el que se hacinaron 

disposiciones de todo género, pudo decir Ortiz de Montellano Diseminada la 

matena penal en los diversos libros. es no obstante, el VII, el que trata más 

s1slemalizadamente de policía, pns1ones y derec:llo penal. 

El l. con 29 leyes, se !dula ' De los pesquisidores y ¡ueces de comisión ' 

Los pnmeros estaban encargados de la que hoy llamaríamos función 

1nvest1gadora del Mm1steno Publico, hasta la aprehensión del presunto 

responsable; los ¡ueces de com1s1ón eran designados por aud1enc1as o 

gobernadores, para casos ex1raord1nanos y urgentes 

El titulo 11. con B leyes. se denomina · De los ¡uegos y ¡ugadores' 

El 111. con 9 leyes. 'De los casados y desposados en Espar'la e Indias. 

que están ausentes de sus mu¡eres y esposas·, matena sólo 1ncidenlalrnen1e 

penal. ya Que podia su¡etarse a pns16n a los Que habían de ser devueltos a la 

metrópoli en tanto se les embarcaba para reunirse con sus cónyuges 

El titulo IV, con 5 leyes, se titula 'De los vagabundos y grtanos' y 

disponía la expulsión de estos de la tierra 

El V. con 29 leyes tiene por denominación 'De los mulatos. negros. 

berbenscos e h1¡os de 1nd1os· Contiene un cruel sistema mtun1datono para 

castas lnbulos al rey. proh1b1c16n de portar armas y de transitar por las canes 

de noc:lle, obligación de v1v1r con amo conocKlo. penas de traba¡o en minas y de 

azotes. todo ello por procedimientos sumanos. · excusado tiempo y proceso'; 

pero en ningún caso la castracion para los negros cimarrones 

El titulo VI. con 24 leyes. denom111ado 'De las cárceles y carceleros'. y el 

VII. con 17 leyes 'De las v1s11as de cárcel'. dan reglas que son un atisbo da 

ciencia pen11enciana 

El VIII por ültuno. con 28 leyes. se denomina 'De los del11os y penas y 

su aplicación' y sel'lala pena de traba¡os personales para los indios. por 
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excusarles las de azotes y pecuniarias, debiendo servir en conventos, 

ocupaciones o ministerios de la República y siempre que el delrto fuere grave, 

pues s1 leve la pena seria la adecuada, aunque continuando el reo en su oficio 

y con su mujer; sólo podlan los 1nd1os ser entregados a sus acreedores para 

pagarles con su servicio, y los mayores de 18 años podían ser empleados en 

los transportes donde se careciera de caminos o bestias de carga Los delitos 

contra los indios debian ser castigados con mayor ngor que en otros casos. 

Las Ordenanzas para la d1recc1ón, régimen y gobierno del cuerpo de 

m1neria de la Nueva Espal\a y de su tnbunal ( 1783 ). promulgadas por el 

v1rre1naro. contiene d1spos1ciones penales especiales Se sanciona en ellas el 

hurto de metales y se re equipara al heeho de que et barretero extraviase la 

labor desando respaldado el metal o lo oculte de otra manera ma//c1osamente 

Para conocer de esos hurtos o de ros de cosas pertenecientes a ras minas, y 

haciendas de beneficio, se concedía 1unsd1cción al Tnbunal y a ras 

diputaciones, siempre que los casos fueren leves. pues de lo contrano. 

procediendo la 1mpos1c1ón de pena on:tinana. mutilación de miembro u otra que 

sea corpons af11c11va sólo les correspondía fonnar la sumana y relllltir1a en 

seguida a ta Sala del Cnmen de la Audiencia 

Las Ordenanzas oe Gremios de la Nueva Espar'la ( 1524-1769) ser'lalan 

ras sanciones para los infractores de ellas. las que consisten en multa. azotes. 

1mpe01mentos para traba1ar en el oficio oe que se trata y otras Procediendo 

negativamente. esto es, a base ae proh1b1aones. a cada una oe éstas se hace 

corresponder la respectiva sanción Las penas en metáhco se consignan en 

pesos u oro ae minas Por 10 general. s1 las 1nfracc1ones provienen ae 

espar'loles la sanción es de multa, s1 de 111d1os u otras castas o razas, oe 

azotes El importe de las multas se divide entre el fisco. la ca¡a municipal. el 

denunciante y el 1uez 

R1g1enoo supletonamente en las colonias el derecho de Castilla. las 

fuentes en ambas eran comunes Asi tuvieron aphcaoón et Fuero Real ( 1255). 
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las Partidas ( 1265 ). el Ordenamiento de Alcalá ( 1348 ). las Ordenanzas 

Reales de Castilla ( 1484 ). las Leyes de Toro ( 1505 ). la Nueva Recopilación 

( 1567 ) y la Novísima Recopilación ( 1805 ) Pero de tan neo venero fueron 

principalmente esta última y las Partidas las que más frecuentemente se 

aplicaron, siendo su autondad mayor que la que por ley les correspondia ... 

Las Leyes de Indias. la Nueva y Novis1ma Recopilación y las Panidas 

fueron los ordenamientos 1urid1cos que más ng1eron en la etapa colonial. en la 

aplicación de las penas existía d1ferenc1a dependiendo de la ciase social a la 

que pertenecia el infractor. a los españoles se les sancionaba con multas. en 

tanto que a los naturales y a los de otras castas se les imponían penas de 

azotes 

El autor Andrés Serra Ro1as en su obra Trayectona del Estado Federal 

Mexicano. ref1néndose a la época colonial manifiesta "LB rocop1laetón de las 

Leyes de Indias. representa un generoso esfuerzo de la inteligencia de nobles 

varones. que inspirados en los más altos pnncip1os humanos. legislaron en 

numerosos ramos de la admm1slración publica. se esforzaron por proteger a 

los 1nd1os. apartando sus comun1oades de los crueles encomenderos 

Numerosas Cédulas Reales fueron estableciendo Reglas Polihcas de Gobierno 

Colonial 

La Recopilación de Indias son los pnmeros pasos de un señalado 

régimen de legahdad y el establecimiento de medios ¡uridrcos para mantenerte 

La Nueva España conto con una extensa red de tnbunales ord1nanos o 

comunes. que conocian de los 1u1cios av1les y penales. que no tenian señalada 

1unsd1cc1on especial Los 1uzgados de 1nd1os aplicaban la legislación especJBI de 

las leyes de Indias 

Durante el v1rre1nato se estableció el régimen de las encot111f1ndas nueva 

fonna de esclavitud traida por los españoles a la Nueva España Tenia el 

encomendero derecho de exigir un traba¡o mooeraoo a los lfldigenas a camoio 

.. C~RIH \'C~ ,. TRl'Jll.I 11. R••lrC1RR1 \'C~ I' R/l:o. R•w/.. [l[Rff/((I p[\ 11 'CO'/C1 ''fl 
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de buen trato y educación cnstiana que debla impartirsele. La inmensa mayoría 

de fos encomenderos explotaron al indio. Cuando la encomienda desapareció 

fue sustituida por los repart1m1entos para el servicio del campo y de las 

minas . ..eg 

Se considera a las Leyes de Indias como una importante obra legislativa, 

en este cuerpo de leyes se protege al indígena de los abusos de los 

encomenderos; en esta época surge el régimen de las encomiendas que es 

una forma de esclavitud donde se explolaba al 1nd10 

Durante la colonia la legislación que más se aplica es la española. ya 

que únicamente se permitía la aplicación de las normas mdigenas en 

s11uaaones que no estuvieran previstas en los ordenamientos espanoles y que 

no fueran en contra de ellos. aparece la encomienda y la explotación de los 

naturales. la aplicación de las penas correspondia según la clase social a que 

pertenecia el infractor 

1 2 3 ÉPOCA INDEPENDIENTE 

Trataremos ahora el derecho que se aplicó durante la época de 

lnaependenc1a incluyendo en este lapso el penodo de las leyes de Reforma 

Tratando esta epoca tan importante en la h1stona de nuestra naaón el 

autor Guillermo F Margadant S determina en su obra Introducción a la 

H1stona del Derecho Mexicano "Desde 1 BOB. muelles cnollos de la Nueva 

Espana pensaron que el momento era oportuno para obtener una 

mdependenaa regional. ebm1nandose para siempre la d1scnm1nacl6n de ta que 

eran ob¡eto por parte ae los pen.nsulares o ·gaelluptnes· El ayuntamiento oe 

México ( Azcarate. Pnmo Verdad. Ramos ) tomó la 1maa11va. d1slrazanao sus 

ideas como mamlestaaón oe lealtad al rey Femanoo VII y alegando que éste 

habia aba1cado ba¡o presión ·aigo Que México no debía reconocer como va1too· 

Pero otros ( el hacendado espanot Gabnel de Yermo. apoyado por la 

"Sl.'HR1 Rr1J.1s .. 1~Jrt.. TR1 ICCf!l/1(1 QEI Uli[!(I f!QE/Ul l!C\'/C~ \'fl, L"JilMW 
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Inquisición y la audiencia ) se consideraron amenazados por la idea de una 

independencia criolla, antipeninsular e hicieron fracasar el plan del 

ayuntamiento 

Esta crisis de autoridad, causada por la discordia entre los ricos cnollos y 

los poderosos peninsulares, no tuvo resultados convenientes para ninguno de 

los dos. sino que preparó el camino para un mov1m1ento popular oe indios y 

mestizos, que tuvo un comienzo v1s1blo en la famosa proclamación del 

emocional sacerdote Hidalgo, en septiembre de 1810 Esta proclamación. sin 

embargo. no menciona la 1ndependenc1a, pero si contiene el ·viva Femando VII' 

( como no se conoció bien a Femanoo. él se habia convenido en un 1áeal 

popular ·e1 sufnáo. bondadoso princ1pe, que seria un excelente rey. y que 

habia sido v1ct1ma de las 1ns1d1as de Napoleón' ) La situación era sumamente 

confusa pero después de los éxitos 1nic1a1es de H1áalgo pronto se hizo 

ev1oente que a la larga no tnunfaria. los cnollos si quenan la 1noepenaenoa. 

pero no ba¡o un régunen de faniihcos. v1s1onanos. ni gracias a una guerra áe 

castas Asi muchos áe los que habían estaoo en contra de los peninsulares en 

los diversos mov1m1entos que se pueoen observar oesde 1808. ahora 

colaboraron con los espa"oles contra los insurgentes ( para luego ¡untarse con 

lturt>1áe en 1821 con el fin áe obtener una independencia en que ni los ideales 

socialistas de H1áalgo y Morelos n1 tampoco et espintu hberal de CiiálZ pudiera 

penurnar su rnoáo de v1v1r) 

Luego de ta e¡ecución de H1oa1go y Allenoe la lucha de les Insurgentes 

fue continuada por Morelos En 1813 éste convocó al Pnmer Congreso de 

Anahuac en Ch1lpanc1ngo que oebia preparar una const1tuoón para ta nueva 

nación Un Reglamento previo. oora oe Quintana Roo. sobre todo estableció el 

sistema para ta eleroón de los diputados( 11 de septiembre de 1813 ). pero sus 

59 arliculos también contienen normas const1tuoonales que van mas allá de 

d1C11a finalidad 
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Posteriormente, el 14 de sepbembre de 1813. Morelos publicó los 

Sentimientos de la Nación. en 22 artículos ( con a~ad1dura de un articulo 23. 

del 21 de noviembre de 1813, que establece el 16 de septiembre como 

aniversario de la Nación ). En estos sent1m1entos se proclama: la libertad de 

Aménca. el monopolio del catolicismo: la soberanía popular. depositada en tres 

poderes; la exclusiva concesión de empleos( públicos ) a ·amencanos'; la 

hm1taci6n de la inmigración a extranieros artesanos capaces de instruir: la 

necesidad de moderar la opulencia y la 1nd1gencia. la ausencia de pnvileg1os. la 

abol1c1ón de la esclavitud. un derecho de 1mportac1ón de un 10%: la 

1nv1olabll1dad del dom1c1lio. la abohc1ón de la tortura. el 12 de diciembre como 

día nacional. y un impuesto del 5% sobre ingresos 

El 14 de septiembre de 1813. se inauguró el Congreso de Ch1lpancingo 

También llamado el Congreso de Anahuac Congreso que. por los 

acontecimientos m1htares. tuvo una ex1stenc1a ambutatona Entre Jos resultados 

de este congreso hallamos la Declaración de la lndependenC1a absoluta de la 

Nueva Espa,,a. del 6 de noviembre de 1813. y vanos otros decretos y 

manifiestos. pero su pnnc1pa1 logro fue el Decreto constrtucional para la /1bertad 

de ta Aménca Mex1Cana ( Const1tuetón de Apatzmgán J. de 242 articulas. 

sancionados el 22 de octubre de 1814. ya no en Ch1lpanc1ngo. sino en 

Apatz1ngan Esta constitución - que nunca tuvo vigencia. pero no merece ser 

archivada entre los mult1ples planes sin eficacia con que la h1stona 

1at1noamencana esta plaga<la - ya no muestra la ten<lencia ele cont111uar la 

anarquia con la influencia de Rousseau y 'demas pesUencias eloctnnales' ele 

Helvecio Hobbes Sp1noza Voltaire y otros 

El pnmer articulo do la Consll1ución de Apatzrigán establece el 

monopolio de la rehg1ón católica apostólica romana Here1ia y apostasía son 

inciuso causa de perdida <le la ciudatlania ( art 15) Otros rasgos 

Interesantes de esta constitución son la soberanía popular ( art 5 ) que 
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permite alterar la forma de gobierno cuando la felicidad del pueblo lo requiera 

( art. 4), el establecimiento y la separación de los tres poderes ( art. 12 ), la 

igualdad de la ley para todos ( mejor dicho· la igualdad de todos ante la ley; art. 

19 ) y los interesantes artículos 20 y 23 que respectivamente rezan: 'La 

sumisión de un ciudadano a una ley que no aprueba. no es un 

comprometimiento de su razón, ni de su libertad. es un sacnf1c10 de la 

inteligencia particular a la voluntad general' y 'la ley sólo debe decretar penas 

muy necesanas. proporcionadas a los delitos y útiles a la sociedad· ( influencia 

de Beccana J 

Importantes son también el pnnc1p10 de nulfum cnmen sme lege ( 21 ). y 

que la pena debe ser personal contra el reo ( éste parece ser el sentido del art 

22) De especial interés son tos articutos 24 a 40, que constituyen el 

capitulo Quinto de la Constitución. dedicados a los derechos 1nd1v1dua1es. 

capitulo especial que falta en la Constitución de Cád1z Muy de ta época es ta 

opinión de que la integra conservación de los derechos de igualdad. segundad. 

propiedad y libertad es el ob¡eto de la 1nst1tuc1on de los gobiernos y el único fin 

de las asociaciones potit1cas ( art 24 ) Ademas. ta Consbtuoón deciara que 

son t1ramcos y artJ1tranos los actos e¡ercldos contra un Ciudadano sin las 

formahdades oe la ley ( 26 ¡ y que tooo ciudadano se reputa inocente mientras 

no se le declare culpable ( art 30 ) Establece el derecho a audiencia ( art 31, 

que nos llegó desde la Magna Carta ae Inglaterra art 39. y ta enmienda V de la 

Const1tuc1ón Amencana J También contiene la 111v1olab1hOad del hogar ( art 32). 

normas sobre v1snas domicit1anas y execuoones evites. el pnnop10 de que una 

exprop1ac1on sólo debe hacerse por pubhca necesioad y mediante ¡usta 

compensación. la libertad de actividad cu~urat y económica ( art 38 ) y ta 

libertad de expresión y de prensa a menos que ataque ·e1 dogma·. se turbe la 

tranquilidad publica u otenda el honor de los ciudadanos ( art 40 ) 5111 

embargo la garantia de estos oerechos no esta reglamentada 
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Para responsabilizar a los 'individuos del gobierno' subsiste el juicio de 

Residencia, de la fase virreinal ( art 150 ). Es prollfica esta Constrtución en 

cuanto a la organización de la ¡ust1cia ( arts. 161 a 231 ). 

El 16 de marzo de 1612 fue promulgada la Constitución de Cád1z 

Esta constitución es liberal, sin abandonar, empero, ta idea monárquica y 

el monopoho de la religión católica El articulo 1 O define ros lemtorios de 'las 

Españas', sin ninguna d~erencaa entre la península y las Indias, y el ar1ículo 26 

establece la base para una representac1on nacional. que dé a las regiones de 

ambos hem1sfenos iguales facultades para hacerse representar 

Esta Const1tuc1ón de Cádtz tue la pnmera constrtución formal que ng1ó a 

México. fue una obra buena para aquella época· 10 

La guerra de Independencia de México. fue una agrtación popular de 

1nd1os y mestizos iniciada por Miguel Hidalgo y Costilla y continuada por José 

María Moreros. quien decretó el documento titulado Sen1tm1entos de la Nación. 

instrumento en el que se procJama ta hber1ad de Aménca. se establece la 

soberanía popular. se gravan las 1mponac1ones, se f1¡a impuesto para tos 

ingresos. poslenorrnente se establece el Congreso de Ch1lpancingo y se 

promulga la Const1tuc1ón de Apatzrngán 

Los autores Raúl Carrancá y Tru¡1llo y Raúl Carranca y Rrvas. tratando 

esta época h1stónca establecen • Al consumarse la independencia de México 

( 1621) las pnncipa1es leyes vigentes eran. como derecho pnncipal. la 

Recop1lacion de Indias complementada con los Autos Acercados. las 

Ordenanzas de M1neraa. de Intendentes. de Tierras y Aguas y de Gremios. y 

como derecno supletono aa Novísima Recopilacion. ras Part10as y tas 

Ordenanzas oe Bilbao ( 1737 ). constituyendo éstas el código mercan111 que 

regia para su matena pero sin re!erenoas penales 

Natural era que el nuevo Estado nacido con la independencia polit;ca se 

interesara pnmeramente para legislar sobre su ser y funciones De aqui que 

'.\t~R<~IH\T.\.1,.~r. /\1R<Jt>l'<U11\' 11111!5f!lll.U /lfl f!ERECll!llfE'\'/C1\'{I. 
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todo el empello legislativo mirase, primero, al derecho constitucional y al 

administrativo. Pero, no obstante. el imperativo de orden impuso una inmediata 

reglamentación: la relaliva a la portac1ón de anmas. uso de bebidas 

alcoholizadas, represión de la vagancia y de la mendicidad y organización 

policial (bandos de abr. 7 de 1824, sep. 3 de 1825. mzo 3 de 1828, agt. 8 de 

1834 y otros ). Para prevenir la delincuencia se legisló también sobre 

organización de la policía preventiva ( feb 7 de 1822), organizándose más 

tarde la policía de seguridad como cuerpo penmanente y especializado ( 1834) 

A los delincuentes por rebehón se les declaró afectados de mancomún e m 

so/1dum en sus brenes ( feb 22 de 1932 ) Se refonmó el proced1m1ento con 

relaoón a salteadores de camrnos en cuadnllas y ladrones en despoblado o en 

poblado, disponiéndose ¡uzgartos m1htanmente en conse¡o de guerra ( sep 2 de 

1823 ) Los ladrones fueron condenados a traba¡os en obras públicas. en 

fort1f1caoones. servicio de ba¡eles o de las Caldom1as Se dispuso el tumo d1ano 

de los ¡ueces de la Ciudad de México ( ¡ul 1 • de 1830) d1::tándose reglas para 

sustanoar las causas y determinar las competenoas Se declaró que la 

e¡ecuoón de las sentenoas corresponde al Poder E1ecut1vo ( may. 11de1831 y 

ene 5 de 1833) Se reglamentaron las cárceles ( 1814. 1820 y 1826 ). 

estableciéndose en ellas talleres de artes y oficios y disponiéndose un ensayo 

de colonizaoón penal en las Callfom1as y en Te1as ( 1833) Se reglamentó 

tamo1én el indulto como facultad del Poder E¡ecut1vo ( 1824) y por último. se 

facultó al mismo poder para conmutar las penas. dispensar total o parcialmente 

de su cumphm1ento y decretar destrerros 

Escasa legislación la verdad. para atacar los ingentes problemas que en 

matena penal ex1stian. los que sólo podia hallar cauce legal en los teJ<tos 

heredados de la Colonia y cuya v1genc1a real se moonia no obstante la 

1naependenoa polit1ca La Const1tuoón de los Estados Unidos Mexteanos. 

decretada el 4 de octubre de 1824 había establecido. por otra parte que la 
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Nación adoptaba el sistema federal. 'La Nación Mexicana adopta para su 

gobierno la fotma de república representativa popular federar ( art. 4); y había 

señalado cuáles eran las partes integrantes de la Federación, a las que 

denominó Estados o Temtonos ( art. 5 ). La Constrtuc1ón de 1857 mantendría 

después igual sistema ( art. 40 ) Y todo esto sumaba nuevos problemas 

adm1mstrat1vos y legislativos a los antes ex1stenles. pues amparaba el 

nacimiento de leg1slac1ones locales o de los Estados. al par que la federal Así 

fue como el Estado de Veracruz. tomando como modelo próximo el c. p 

español 1822 y haciéndole algunas modJf1caciones, promulgó su Código Penal 

de abr 28. 1835. el pnmero de los códigos penales mexicanos 

Ante la magnitud de tales problemas el Gobierno Federal hubo de 

reconocer expresamente la constante v1genc1a de la legislación colonial y de la 

metropolitana. como leg1slac1ón mexicana propia El dato. de la mayor 

1mportanc1a. consta en una Circular ael Ministro del 1ntenor ( sep 20, 1838). 

ba¡o el Gobierno del Gral Anastas10 Bustamante 

Como se ve. a pesar ae la 1naepenaenc1a polit1ca y aun a pesar del 

federalismo const1tuaonal. México s1gu1ó viviendo en la unidad leg1slallva 

representada por el derecho colonial 

En los tnbunales y entre los 1unsconsu1tos fueron considerados. además. 

como textos autonzados los Autos Acordados. especialmente en relación con el 

trámite de los Juicios avlies y procesos cnm1na1es. pref1néndose incluso a las 

antenonmente c11aoas colecciones 

Fueron los Constituyentes oe 1857. con los leg1s1aoores de Clic 4 de 

1860 y d1c 14 oe 1864 los que sentaron las bases ae nuestro Dereeho Penal 

propio al hacer sentir tOda la urgencia de la tarea codlficaoora. callficaoa de 

ardua por el Presidente Gómez Farias Frustraoo el lmpeno ele Max1m1hano de 

Habsburgo. durante el cual el M1n1stro Lares haoia proyectado un Código Penal 

para el lmpeno Mexicano que no llego a ser promulgado. y restablecioo el 
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primero en el pais que a partir de entonces llegó a poner en vigor sus códigos 

propios Civil, Penal y de Procedimientos. el 5 de mayo de 1869; obra jurid1ca de 

la mas alta 1mportanc1a sin duda. cualesquiera que fueran sus defectos 

técnicos. y en la que se reveló la personalidad del licenciado don Femando J 

Corona, su pnnClpal realizador. De esta suerte quedó rota Ja unidad leg1slat1va 

en que hasta entonces habia vivido la Nación Mexicana 

Por su parte, al ocuoar la Capital de Ja Republica el Presidente Juarez 

(1867) habia llevado a Ja Secretana de Instrucción Publica al licenClado don 

Antonio Martinez de Castro. quien procedió a organizar y pres1d1r la Com1s1ón 

Redactora del pnmer cod1go penal federal mexicano de 1871 Desde oct 6 de 

1862. el Gobierno Federal habia designado una Comisión del Código Penal 

encargada de redactar un Proyecto La Comisión logró dar fin al Proyecto de 

libro l. pero hubo de suspender sus traba¡os a causa de la guerra contra la 

intervención francesa y el Jmpeno Vuelto el pais a la normalidad. la nueva 

Comisión quedó designada en sep 26 de 1868. mtegrandola como su 

Presidente. el Ministro Martinez de Castro. y como Vocales Jos hcenc¡ados don 

José Ma Lafragua don Manuel Ortiz de Monierrano y don Manuel M de 

Zamacona 

Teniendo a Ja vista el Proyecto de Libro 1 formulado por la Com1s1ón 

antenor. la nueva traba¡ó por espac10 de aos allos y medio lleganao a formular 

el Proyecto de Código que presentado a las Camaras. fue aprobaao y 

promulgado el 7 de diciembre de 1871 . para comenzar a regir el 1 • de abnl de 

1872 ( art Trans ) en el D1stnto Federal y en el Temtono ae la Ba¡a Ca~fom1a 

F orrnular una Jeg1s1aci6n para México fue la pmcipal preocupación óe Jos 

redactores del C6d1go Penal de 1871 Después de sellaJar ta necesidad de la 

cod1f1cac1ón. para no continuar · como hasta aqui. sin más ley que el artlrtno . 

prudente a veces y a veces capnehoso de los encargados de adm11115trar 
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justicia', en su Exposición de Motivos sienta Martínez de Castro que ·solamente 

por una casualidad muy rara podrá suceder que la legislación de un pueblo 

convenga a otro, según dice Montesquieu, pero puede asegurarse que es 

absolutamente imposible que ese fenómeno se venfique con una legislación 

formada en una época remota. porque el sólo transcurso del tiempo será 

entonces causa bastante para que por buenas que esas leyes hayan sido, 

de¡en de ser adecuadas a la situación del pueblo mismo para quien se 

dictaron· 

El c p. 1671 tomó como eiemplo próximo el español de 1670, que como 

es sabido. se 1nsp1ró a su vez en sus antecesores de 1650 y 1646 Por lo 

demás la Com1s1ón. en punto a doctnna. se guió por Ortolan para la parle 

general ( Libros 1 y 11) y por Chauveau y Héhe para la especial ( Libro 111) 

Responde así. el c p 1671. a su época clas1c1smo penal con acusados 

retoques de correccionalismo. como en seguida veremos 

Se trata de un Código bastante correctamente redactado. como su 

moaelo español Los tipos delictivos alcanzan. a veces. irreprochable JUSteza 

Se compone de 1151 arts De los que uno es trans1tono y fue decretado por el 

Congreso y promulgado por el Presidente Juarez 

La fundamentación clas1ca del coa1go se percibe Claramente Con¡uga ta 

1ust1cia absoluta y ta u~hdad social Establece como base de ta responsab~1dad 

penal. la moral. fundada en el libre albeario. la inteligencia y ta voluntad ( an 

34. fr t ) Cataloga ngurosamente las atenuantes y las agravantes( ans 39 a 

47). dándoles valor progresivo matemauco Reconoce excepc10nal y 

hm1tadis1mamente el arb1tno 1ud1cia1 ( ans 66 y 231 ). ser'lalando a los iueces ta 

obhgac1on de f1¡ar tas penas elegidas por la tey ( ans 37. 69 y 230 ) La pena se 

caracten:a por su nota aflictiva uene caracter retnbut1vo. y se acepta la de 

muene ( art 92 fr X ) y para la de pns1on se orgamza el sistema celular ( art 

130 ) No obstante. se reconocen algunas medidas preventivas y 

correcc10na1es ( art 94 ) Por último. se formula una tabla de probab~iOades de 
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vida para los efectos de la reparación del da"o por homicidio ( art. 325). 

Dos novedades importantes presenta, sin embargo, el c.p. para su 

tiempo. La una lo fue el 'dehto intentado'; es el que llega hasta el último acto en 

que debería realizarse la consumación, si ésta no se vennca por tratarse de un 

delito irreal1zabte, porque es 1mpos1ble o porque evidentemente son 

inadecuados /os medios que se emplean ( art. 25 ); grado que el legislador hizo 

inlenned10 entre el conato ( e¡ecución 1nconsumaela, art 19 ) y el delito 

frustrado ( e¡ecuc1ón consumada. pero que no logra el resultado propuesto. art 

26 ), y que certera y expresamente ¡ushf1có Martínez de Castro con Ja diferente 

pehgros1dael acred1Jaela La otra novedad cons1sl1ó en la ltbertad preparatona: la 

que con calidad de revocable y con las restncc1ones que expresan los artículos 

siguientes. se concede a los reos que por su buena conducta se hacen 

acreedores a esa gracia. en los casos de los artículos 74 y 75 para otorgarles 

después una l11>ertad de~nit1va ( an 98 ) La 1nst11uoón ele Ja t10ertael 

preparatona constituyó. para su !lempo. un notable progreso. recogido después 

por la leg1slac1ón europea a través del proyecto suizo de CMos Stoos ( 1692). 

al que es aplaudida esa ong1nahdael que en realidad corresponde a Martinez de 

Castro. pues s1gnd1ca tanto como la sentencia relativamente indeterminada 

El e p ele 1871. puesto en vigor en México con un designio ele mera 

prov1s1onahdael. como lo reconocieron sus prop10s autores. mantuvo no 

obstante. su v1genoa nasta 1929 • " 

Al dar pnonelael los 1eg1slaelores federales a las matonas Consbtuoonal y 

Aelmin1strahva las 10g1staturas locales 1nioaron la elaboraoón de sus códigos 

penales siendo el Estado ele Veracruz el pnmero que promulgo su Código 

Penal en 1635. fue en la Constnución de 1657 donde se estaoleoeron los 

tunelamentos para la elaboración del Código Penal Federal de 1671. mismo 

que continuó vigente tlasta 1929 
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Refiriéndose a esta etapa de la de la vida nacional, el autor Enrique 

Sánchez Bringas establece: • Recién iniciada la guerra de independencia, el 6 

de diciembre de 1810, Miguel Hidalgo expidió en Gpadalajara el conocido 

bando en que prohibió la esclavitud y estableció la pena de muene para 

quienes manluvieran somelidos a sus esclavos 

La Suprema Junta Nacional Amencana expidió en Zrtácuaro. en 1811, 

los elementos constrtuc1ona1es elaborados por Ignacio López Rayón En este 

documenlo se adoptaron las s1gu1entes determ1nac1ones la protecciOn a la 

igualdad, la hber1ad de imprenta. la 1nv1olabi11dad del dom1ciho. y la prohib1c1ón 

de la tor1ura y de la esclavitud 

Postenormente. el 14 de septiembre de 1813. en Ch1lpanc1ngo, Morelos 

s1nte11zó su pensamiento humanista en el documento denominado Sent1m1entos 

de la Nación donde pugnó por la igualdad de los hombres ante la ley, la 

proh1b1c1ón de la esclavitud y de castas y de la tonura. el respelo a la propiedad 

y la 1nv1olab1hdad del dom1ciho 

El 22 de octubre de 1614 fue expedido el Decreto Const1tuc1onal para la 

Liber1ad de la Aménca Mexicana Este documento. conocido como Consutución 

de Apat;:1ngán. caltf1có de malrenables e 1mprescnpt1bles a los derechos como 

la mv1olab1hdad del dom1c1ho y la propiedad el reclamo de arb1tranedades e 

1n¡us11cias. la hber1ad de 1ndustna y comercio. la 1nstrucoón. la hbenad de 

expresión y la de imprenta 

En el Reglamento Prov1s1ona1 Polibco del lmpeno MexlCllno. de 1823. se 

reconocieron los derechos de lillenad prop1eaad. segundad e igualdad ante la 

1e1· También se consagró la 1nv10lab1lrdad del dom1cilro y se prohibieron penas 

corno la confiscación. el tormento y aquellas que trascendieran a la lam1ha del 

reo 

En la Cons11tuc1on del 4 de octubre de 1824 no se hizo dectaración 

alguna sobre los derechos del hombre porque sus autores. congruentes con la 

ong1na1 concepción del federalismo. consideraron que C01Tespond1a a los 



96 

estados la detenminación de esos derechos. Sin embargo. sentó las bases de 

algunos derechos de seguridad jurídica como la inviolabilidad del domicilio y la 

prohibición de la confiscación. el tormento y la aplicación de leyes retroactivas 

En las Siete Leyes Constitucionales de 1636, Constitución centralista. se 

estableció un apartado- pnmera ley. articulo 2 - ba¡o la denominación de 

derechos del mexicano, prescnb1endo prerrogativas de segundad ¡urid1ca como 

aquella que proh1b1ó detenciones por más de tres días sin que el responsable 

remrt1era al gobernado ante la autondad ¡ud1cial También proclamó el respeto a 

la propiedad pnvada. definió un procedimiento de expropiación y proscnb1ó el 

cateo y los tnbunales especiales 

En las Bases Orgarncas de la República Mexicana. de 1643. documento 

const1tuc1onat que mantuvo la forma de Estado Centralista. se incluyó una 

declaración de derechos que reiteraba los previstos por las Siete Leyes 

Constitucionales de 1636 

La Constitución de 1657 consagró las garantías de los gobernados -

pnmer capitulo del pnmer titulo - en forma seme¡ante a como lo hace la de 

Ouerétaro de 1917. sin embargo, a d~erencia del pos1hv1smo de ésta. la Cana 

de 1857 se caractenzó por un ser'lalado ¡usnatural1smo congruente con tas 

ideas de los s1g1os XVIII y XIX que ev1aenc10 en el texto ae su articulo 1' al 

expresar lo siguiente 

El pueblo mexicano reconoce que los derecnos del hombre son la 

base y el obieto ae las instituciones sociales En consecuencia. declara que 

todas las leyes y todas las autondades del país deben reSP9tar y sostener las 

garant1as que otorga la presente Const1tucion · 

Congruente con ta tendencia Ideológica en que se enmarca. la 

Constitución de 1857 estableció la igualdad fonmal ente la ley proh1b1ó tos 

fueros y pnv1leg1os especialmente el militar y el eclesllishco consagró 

importantes derechos de segundad ¡uridica como tas garantías de audiencia y 
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legalidad. En lo que atañe a los derechos de libertad, entre otros, proclamó tas 

siguientes libertades: de pensamiento, de imprenta, de conciencia, de cultos, de 

enseñanza, de asociación, de reunión. de trabajo, de libre tránsito y de 

domicilio. Asimismo, estableció tas bases para hacer efectivos esos derechos 

1nd1v1duales a través de la regulación s1stemát1ca del ju1c10 de amparo. Estamos 

en posib1hdad de concluir que en la Constitución de 1857, la generación de la 

reforma alcanzó la cúspide de su ideología libertana e 1nd1v1dual1sta • n 

Al proclamarse la Independencia de México. don Miguel Hidalgo y 

Costilla, decretó un bando en el que se proh1bia la esclavitud. Ignacio López 

Rayón realizó el documento denominado Elementos Constitucionales. que 

contiene la protección a la igualdad. la libertad de imprenta. la proh1b1c1ón de la 

esclavitud y de la tortura, Josa Maria Morelos. publico otro documento llamado 

Sent1m1entos de la Nación en el que se prohibe la esclavitud. las castas y se 

establece la igualdad de Jos hombres ante la ley 

Con el documento Sent1m1entos de la Nación. se inicia la promulgaoón 

ae instrumentos correspondientes a la época 1ndepend1ente. el 14 de 

septiembre de 1813 se establece el Congreso de Chdpancingo, también 

conocido como Congreso de Anahuac. el 14 de octubre de 1814 se promulga la 

Const1tuc1ón de Apatz1ngan en la Constitución de 1824 se adopta el s1stemia 

federal. ba¡o el régimen de gobierno del L1cenciaoo Benito Juárez. se redacta el 

pnmer código penal de 1871 ordenamiento en el que se 1ntrooucen dos 

novedades. la primera se establece el delito intentado y la libertad preparatona 

Código que mantuvo su vigencia hasta 1929 

1 2 3 EPOCA REVOLUCIONARIA 

Penodo comprendido ourante el régimen de dtCtadura del general Pomno 

Diaz la promulgación de la Constnución de 1917. hasta nuestros días 

Tratanoo este lapso el aulor Eduaroo López Betancourt oeterm111a "Los 

ideales de la Revoluc.on Mex1Cana se plasmaron y proyectaron en todas las 

.\1 \C/ICZ HR/\l, 1 \, ht"I•<, {ICRfC/10!lJ\'U/Tl'C/11\11 CJ/tww/ r.m; •. , ... ,., Ñi<'iM, 
llt.lio• !VVV. rp. 611.1·6116. 
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actividades del país, particulannente en el campo legislativo, sobre todo a partir 

de la Constitución Política Mexicana de 1917. como base de sustentación de la 

nueva legislación mexicana El derecho penal no podía quedar a la zaga del 

cambio político del país y dados los pnmeros anos del tnunfo del mov1m1ento 

annado se manifestaron un sinnúmero de inquietudes por formular un nuevo 

Código Penal. Debido a problemas politrcos fue hasta el año de 1925 cuando 

el presidente de la República Plutarco Elias Calles. designó una comisión 

para que redactara un código para el D1stnto y Temtonos Federales. formada 

por Ignacio Ramirez Amaga. Antonio Ramos Pedrueza. Ennque Gud1ño. 

Manuel Ramos EsJrada y José Almaraz Este úllrmo la presrd1ó e rnclus1ve por 

ello cuando llegó a ser ley posrtrva en el año de 1929 ( 15 de d1c1embre ). se le 

conoció también con el nombre de Códrgo Almaraz Sobre este códrgo se han 

expresado opiniones encontradas. algunas señalan que es un código con 

graves errores ae orientación pos1t1vrsta que en poco contnbuyó para Ja 

prev1s1ón de las penas y de Jos delitos Al respecto nos dice J1menez de Asúa 

Este código que consta de 1233 aniculos. se funda - según dicen los propios 

com1s1onados - en la Escuela Pos1trva y su pnncipal defensor fue Almaraz. que. 

sin embargo confiesa que es un código de transición y como tal plagado de 

aefectos y su¡eto a enmienaas 1mponantes sin bien entre sus mentos señala el 

haber roto con los antrguos moldes de la escuela dás1ca y ser el pnmer cuerpo 

de leyes en el mundo que 1nic1a la lucha consistente contra el delito a base de 

defensa social e 1ndrv1duahzación ae sanciones 

El Código de 1929 fue duramente cnticado y de heeho no se logró 

conocer su eficacia mas bien hubo precip1taoón por aerogano y por eso. el L1c 

Em1ho Pones Gil. Presidente ae la República oroenó designar una nueva 

comisión redactora fonnaoa por Affonso Te¡a Zabra. Ernesto Garza Luis 

Gamdo Jose Ángel Ceniceros. José López Lara y Cartos Án¡¡eles. quienes 

fonnularon el proyecto que 010 vida al vigente Código Penal de 1931 del Drstnto 
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Federal, en materia del fuero común y de toda la República en matena federal. 

Este código, promulgado el 13 de agosto de 1931 por el Presidente Ortiz Rubio. 

entró en vigor el 17 de septiembre del mismo año 1931. Este ordenamiento 

después de 62 ar'\os, aún sigue vigente, lo que resuha inexplicable ya que si 

bien fue considerado un buen documento para su época. actualmente muchos 

de sus conceptos y onenlaciones se encuentran superados. Para tratar 

de enmendano por su falla de actualización se ha abusado de reformas. 

que ae manera 1mpres1onante ha sufndo tan importante cuerpo de leyes, 

podemos decir que poco queda del Código ong1na1. pero con tal proceder no se 

resuelve el problema. sino se agrava. puesto que tantas reformas han suscitado 

confusiones y hasta entenas contrad1ctonos 

En respuesta al ctamor del mundo iurid1co por un nuevo Código Penal. 

en el ar'lo de 1948. se integró una com1s1ón para formulano. la misma estuvo 

integrada por Luis Gamdo, Francisco Arguelles. Celestino Pone Petrt Esta 

comisión terminó sus trabajos para 1949, lamentablemente este anteproyecto 

no llegó a ser ley pos1t1va 

El doctor Celestino Porte Pet1t. ha sido un constante impulsor en la 

creación de una nueva legislación penal a nivel federal. desafortunadamente 

sus esfuerzos no han fruct~1caao. pero con veraadero entusiasmo y sapiencia 

pres1d1ó innumerables com1s10nes con el propósito de formular anteproyectos 

de c0d1gos penales 1udic1a1es particularmente en los ar'los de 1958, 1963, y 

1984 Sin embargo, estimamos que a pesar ae no haberse logrado el ob¡et1vo 

pnmano. su perseverancia obtuvo logros. dado que los anteproyectos por él 

realizados s1rv1eron de modelo para vanos códigos penales estatales de la 

Republtca Mexicana. 1nctusive gran parte de ellos lograron ser preparados ba¡o 

la dirección del propio Porte Pe111 

Tal vez en un dia no muy 1e1ano contemos con una nueva 1eg1slaCl6n 

penal mexicana acorde con las necesidades de nuestro !lempo. equ1t11>rada y 
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completa, de la que podamos sentimos orgullosos, a la vez que sirva para la 

eficaz y adecuada convivencia humana. ya que si bien resulta cierto que no es 

la carencia de un bu~n Código Penal la unica motivación culpable del grave 

incremento de la cnm1nalidad, si podemos asegurar que en mucho 

contnbuye •73 

La ideologia de la Revolución Mexicana influyó en el aspecto leg1slat1vo, 

lo que sirvió de fundamento a la Constitución de 1917, en 1925 el entonces 

presidente Plutarco Elías Calles. nominó una com1s1ón para que redactara un 

Código Penal para el D1stnto Federal y Temtonos Federales. ordenamiento que 

tuvo vigencia a partir del 15 de diciembre 1929 al 16 de sep!lembre de 1931; el 

17 de septiembre de 1931 entró en vigor el actual Código Penar 

En la obra Evolución del Derecho Mexicano. creada por la Escuela libre 

de Derecho. en relación al Código Penal de 1931 se menciona "Encaminaré mi 

esfuerzo. para los fines de este estudio. a destacar lo más saliente de esas 

normas. que me permiten sJtuar el Código de 1931. ante la doctnna penal 

contemporánea y ante la realidad iuridica mexicana 

En pnmer lugar. quiero hacer notar que los autores del Código, 

consciente y deliberadamente no quisimos aiustar el articulado a los preceptos 

de delerminada escuela o sistema penal. no obstante que admitíamos en 

pnncip10. en lo general. los postulados de la escuela pos~1va penal 

Al rechazar las ideas de un sistema fdosof1co penal cerrado. nos 

refugiamos como uicnica de trabaJO en una actitud. subrayó el 1erm1110. 

pragmática o edéctica. o sea prácbca y reahzable 

Toda la doctnna pragma!lca ha dicho el profesor Saldar'la puede 

resumirse en esto Un concepto responde a una realidad en la medida en que 

llene una eficacia moral y social. como necesanamente hay una escala de 

valores morales y socia!es. hay también grados correspondientes de verdad 

conceptual 

··u;p¡;z RC1A.\'Clll'RT, u ....... ~IR!IQU("('f(/\' di DC/lffff(I PJ:'ljil .,.. n.,,.. JJ.J4. 
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Todo ello pudo hacerse por dos razones: por la implantación del arbitrio 

judicial, y por el esfuerzo de hacer del Código un inslrumento jurídico de fácil 

aplicación, porque el Derecho Penal es la fase jurídica y la ley penal el límite de 

la Politlca Criminal. La formación de un código penal debe ser esencialmente 

tarea jurídica, pero al mismo !tempo dejar abierto el camino del Código, 

programa o ley Consl1lucional que eslablezca el sistema de e¡ecución de las 

sanciones y que nos lleve al régimen de medidas de seguridad 

legalmenle aplicadas y a la organización racional de los establecimientos de 

represión 

Las antenores cons1derac1ones explican cómo pudo el legislador de 

1931, redactar un Código Penal con 400 articules. siendo asi que el de 1671, 

contenía 947 nciuyendo d1spos1ciones sobre faltas y el de 1929, 1226 artículos 

sin incluir faltas 

No considero atrevido afirmar que es dificil que las reformas postenores 

al Cod1go Penal. que naturalmente impongan las necesidades. permanentes o 

de emergencia mod1f1quen este sistema. y vuelvan a un Cóoigo de extenso 

articulado 

En la pnmera parte de este es1ud10. al intentar dehnear las pnnopales 

onentaoones del Derecho Penal contemporáneo me referí al artlltno ¡ud1oa1 

hm1tado que es posible establecer en las leg1slaoones de los paises 

amencanos. por lo cual me concreto a indicar ahora , ya en el estudio ce la 

leg1slac1ón penal mexicana. que aquellas !Ceas inspiraron la adopción de esta 

mst1tuoón. fundándose la Com1s1ón RedaC1ora en los argumentos doctnnanos 

abunaantes lo mismo de escntores europeos que amencanos 

Aceptado el cnteno oe la peligrosidad. ne dicflo otra ocasión como un 

indice 1mporrante para la detennmación de ta pena. pero con l1m1tac10nes. et 

aro11no 1udicia1 creado en el Código. queda l1m1tado a una mterpretaClén anti· 

anatógrca. como regla general. C1e acucroo con penas ~stableCldas. y su 

e}Bl"CICJO se concteta a dar plena l1berTad al JUeZ para mdNtduallzar la sanción 
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dentro de un mlnimo y un máximo en la generalidad de los casos con amplio 

margen. 

El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la victima y de 

las circunstancias del hecho en la medida requenda para cada caso. 

Además de las razones generales de doctnna a favor del arbitrio. la 

Comisión agregó lo s1gUJente para tundar1o en consideraciones sobre la 

realidad jurídica nuestra 

Dicho artlltrio ya existía de hecho Las comp1Jcac1ones del 

casuísmo, la métnca penal y la interpretación, aunque sea 

restnct1va de la ley, permitían a los tnbunales estirar y aflo¡ar la 

represión Pero esto equ1valia a un arb1tno clandestino y torcido. 

mientras que su aplicación legal puede hacerse más 

racionalmente y apare¡ando la responsabilidad del func1onano con 

la amphación de sus facultades 

11. La d1v1s1ón de clases y castas por drterencias económicas y 

raciales. ocas10na en México graves dificultades en la aplicación 

de las leyes penales particularmente por la existencia de grupos 

indígenas no as1m1lados Estas desigualdades no se pueden 

remediar con leyes especiales. porque ello no seria sino 

mulhphcar los defectos del casuísmo El umco recurso es 

s1mphf1car las normas y los proced1m1enlos dictando reglas 

amplias genéncas 

1nd1V1duahzación de 

que perrmtan 

las sanC110nes 

efectivamente la 

Mientras mayor 

md1111dualización permite un código más se amolda la pena al 

dabncuente y se humaniza la represión La nd1Vldualizactón de la 

pena es el alma de la doctnna penal contemporanea 

Este arb1tno ¡ud1cia1 se cohonesta con las garantias personales 

const1tuc10nales que descansan en el pnnClptO estudiado del nullum cnmen. 
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nulla poena sine lege, que la Conslitución vigente establece. con la amplrtud 

que hemos sellalado al llevar a cabo un estudio comparativo de las 

constituciones de 1857 y de 1917, y que nos permitió destacar Ja importancia 

de las innovaciones introducidas por el constituyenle emanado de la 

Revolución, y que arrojaron las bases para la postenor reforma penal, y muy 

especialmente para la reforma del sistema procesal 

En cuanto a la cuestión perntenciana, que 1ustamente con el problema 

de la humanización de las penas. destaqué al trazar Jos lineamientos generales 

del Derecho Penal Conlemporáneo, en la parte general de este estudio, ya 

1nd1qué cuál era en m1 concepto. al margen de la d1scus1ón técnica y doctnnana 

de las clasd1cac1ones de delincuentes. el mirnmo que hay que procurar 

sujetarse con un cnteno pragmático 

Es verdad que al igual que el legislador de 1871. el de 1931 se encontró 

con una trasformación polit1ca y económica. efecto de la Revoiuoón iniciada en 

1910. que impuso una nueva Const1tuoón. con ideas que tra¡eron mudanza en 

las conciencias y en los espintus. onentando al pais hacia un régimen social sin 

pnv1leg1os rn residuos feudales. mediante la coordinación de las energias 

productrvas. la organización de la fuerza humana en el traba)O. el 

aprovecnam1en10 de los recursos naturales y la preparación de las nuevas 

generaciones con una educación adecuada al sostenimiento y al desarrouo de 

las reformas sooales ccnqu1stadas hasta hoy 

Pero aún en este punto. la situación es dderente. por que el país en 

1871. no tenia los problemas intemaoonales que en 1931, y n1 remotamente 

era época de 1nceniaumbre como IO es la actual 

La reforma penal en México debió ser un producto genuino de la 

Revoluetón. obedecer a sus anhelos e inquietudes atender a sus 1mperat1vos. 

ser en suma. 111¡a legitima oe la RevOluoón y de su !lempo 
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Si no lo ha sido integralmente, si el catálogo de los delrtos amerita la 

depuración que nuevas necesidades imponen, si conliene errores que hay que 

precisar y que corregir, que le sirva de ¡usl~1cac1ón ese lapso que lleva ya de 

vida, once al\os de realidad lograda, sin mengua del honor de aquellos que 

laboraron modeslamenle en su elaboración. 

Dehberadamenle sólo me he refendo en esle traba¡o al exponer las 

características del código penal mexicano. a las cuestiones que estimo más 

1mponantes en un código. de acuerdo con la técnica penal contemporánea y 

con la onentaoón doctnnana moderna 

La pnmera pane del estudio tuvo como contenido cons1derac1ones sobre 

la trayectona del derecho penal contempcráneo. y debe estimarse como 

expos1c1ón que prepara el estudio en panicular de la leg1slaaón penal vigente 

en México. en cuanto se haya inspirado en los postulados de esa trayectona 

En la segunda pane he dado preferencia. al estudiar la legislación 

mexicana. al aspecto constitucional. ya que es en la Constrtución vigente, en 

donde se encuentran las bases mexicanas. la realidad nuestra. a la que las 

leyes preventivas y represivas debieron a¡ustarse. para realizar el pensamiento 

del Constituyente 

Muchas cuestiones 1mponantes. estan apenas enunciadas y otras de 

igual valor no siquiera tratadas. pero era necesano dentro de lo 1mponante. 

refenrse a lo más 1mponante para los fines que perseguia este traba10 

Nuestra legislación penal cumpuó en el mes de septiembre de 1942. 

once a~os de vida Durante ese periodo se han dictado algunas disposiciones 

legales que la modifican o aaic1onan • " 

La drterenc1a entre el código penal de 1871 y el de 1931 es que en el 

pnmero apene de ser muy ex1enso es excesivamente casuista en tanto que el 

de 1931 tiene influencias de la ldeo1ogia de la Revoluaón mexicana ademas 

de que perrnrte l1benad al 1usgae1or al na1v1e1ual1Zar la pena ya que se f1¡a un 

.• Hfff/.~ /./HRC /JC /ICRffl/11, Cl '01 ff/!l\' /Jfl OCRCCllO .llH/Ci \'O, C~J.,, 
Tn""' '· ,lfáio• 1v1.•.rr· ,16"-.'""-
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minimo y un máximo para que atendiendo al prudente arbitrio del juzgador 

establezca la penalidad al caso concreto: asimismo debe cuidar que no se 

violen las garantías individuales establecidas en la constitución 

Trataremos a continuación Jos Derechos Humanos en nuestro pals. y al 

respecto los autores Canos F. Quintana Roldán y Norma D Sabido Peniche 

refieren. "En nuestro pais se aprecian dos etapas básicas en lo que se 

refiere al estudio de Jos Derechos 

Humanos. antes y después de la Constrtución de 1917 que actualmente nos 

nge Con antenondad a la Carta Magna vigente. la mayoría de Jos documentos 

constitucionales de México. tuvieron. en el tema que nos ocupa, un espintu y 

onentac16n netamente ilberal-1nd1v1duallsta Será con la Constitución expedida 

en Querétaro cuando se plasme en su texto una perspectiva de contenido 

social. manrtesJado fundamentalmente. en aquellas normas protectoras de tos 

sectores tradicionalmente marginados tales como el campesino y el obrero. 

como se ve rene¡ado en los aniculos 27 y 123 respectivamente·" 

Se consideran dos etapas de Derechos Humanos en nuestra Republlca 

Mexicana. antes y después de la Promulgación de la Constitución de 1917 que 

es la que se encuentra vigente. en las constituciones antenores a Ja de 1917. 

se proJegian unicamente derechos 1nd1v1duales y a partir de la Carta Magna 

vigente se protegen también derechos sooales 

Tratando el tema de los Derechos Humanos en Mé<ico el autor Victor M 

Maninez Bulle Goyn sel'lala "México amba al siglo XX ba¡o un régimen 

d1ctatona1 que habia iniciado en 1877. y comenzaba ya a mostrar el 

resqueora¡am1ento propio del tiempo Precisamente en 1900 Porf1no Diaz fue 

reelecto por quinta ocas1on para el periodo que duraria hasta 1904. en que de 

nuevo seria reelecto. para de¡ar el poder el 15 de mayo de 1911. debido a la 

Revolución in1c1ada por don Francisco 1 Madero 

., (!l'/.\'TA.••.~ ROl./14,\~ t'<ltlos F • .,r!i.iHllHJ PE.\'/CHC, ,\.,_ /l.,/!Clffl'H<>.5111'!f1'YI~ • .,._ 
Cit.1'01. J5. 
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La situación entre los intelectuales de ciase más o menos acomodada, 

entre campesinos y obreros el descontento por las extremas srtuaciones en que 

vivían era evidentemente mucho mayor. La situación en el campo ( neo, 

productivo y suslento de la economía nacional ) era deplorable para el 

campesino; las haciendas, maravillosas unidades de producaón. consistían en 

increíbles acumulaciones de tierras en manos de unos cuan1os pnv1leg1ados, a 

quienes los campesinos estaban irremed1ablemen1e sometidos. sujelos a una 

explotación que casi podia equipararse a la esclavitud. pues mediante la 

conocida institución de la tienda de raya, el hacendado v1nualmente se 

aduel'laba del campesino e incluso de su descendencia 

La situación entre los obreros no era muchO mejor. el 1nc1p1ente proceso 

de indus1nahzación del pais, llevó aparejados los más crueles abusos contra el 

obrero malos salanos. ¡ornadas excesivas. ausencia de dias de descanso. 

Constantes accidentes. abusos con el trabajo de nu'los. frente a lo cual los 

traba¡adores no tenían ninguna protección ¡urid1ca y menos aun 1nst1tuc10nal. 

por el contrano la autondad se encargaba de repnm1r y someter al obrero desde 

los pnmeros mov1m1entos de huelga en 1981( sic ) Especial relevancia. e 

1neluso carácter s1mbóhco cobraron las huelgas de Cananea y Rio Blanco que 

fueron sangnentamente repnm1oas por ordenes del propio Porfmo Diaz. cuando 

además en el pais ya eran muehos los mov1m1entos contra la dictadura •7
• 

Al m1c1ar el siglo XX. México se encuentra ba¡o el sistema polit1co 

d1cta1onal oel General Porlino Oiaz. durante este lapso no existen oerechos 

humanos. ya que se tenia somebdos a la mayoría de tas ciases sociales. como 

los campesinos y los obreros. los abusos de pooer eran por pane de la 

autondad 

Tratando este ep1s0d10 h1stónco el autor Gregono Peces - Bart>a 

Maninez manifiesta • Oespues de la caioa del d1ctaoor Porfino Oiaz. el 25 oe 

mayo de 1911 México v1v1ó unos confusos y agitados ar'los La revolucion 

había conseguido oembar un rég:men oespóbco. pero encontraba dlf1cultaoes 

-. .114RT/.\'CZ HL'/./.t Citll'RI. , .._ M. W\' /)t:ll/:CH!IS /lt'lli 'V~,,. [l 6(C\/cn flEL 
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para la estabilidad. Madero ganó por abrumadora mayoría las elecciones de 

1911 y se convirtió en presidente: fue derribado y asesinado por orden del 

general Huerta, que se proclamó presidenle Se recrudeció con ese hecho la 

revolución, pueslo que el gobernador constiluetonal del Estado de Coahuila, 

Venust1ano Carranza. rechazó el golpe de Estado e inició su resisteneta en 

defensa de la legalidad, y para conunuar la obra de Madero. Asi encabezó 

también la lucha por las re1nvindicat1ones sociales y por la igualdad del pueblo 

mexicano En ano y medio logró vencer a Huena con la ayuda de Villa, de 

Zapata, de Obregón y de Pablo González Se proau¡eron después 

enfrentamientos de éstos con Carranza y en esos mismos anos se iniciaron 

reformas que anunciaban la Const1tuaón de 1917 Asi se pueden senalar las 

d1spos1t1ones del Estado de Jalisco de 2 de sephembre y 7 de octubre de 1914, 

donde se establecen normas sobre ¡ornada máxima. salano mínimo. descanso 

semanal. vacaciones. protección a menores. segundad sooal Asimismo la Ley 

del Traba¡o del Estado de Veracruz y de la Reforma Agrana de 6 de enero de 

1915 

Con la idea 1niaal de proceder a reformas pex1ales de la Consbtuetón 

liberal de 1857. se reunió el Congreso Constrtuyente de 1916 - 1917 

La revolución se habría apoyado en ese texto para en¡u1t1ar y combatir el 

régimen de Porfino Diaz. pero no bastaba con un congreso ord1nano para 

examinar las reformas que el momento h1stónco exigía y asi se reunió en 

Querétaro el noveno Congreso Constituyente de la h1stona de México 

Integrado por algo más de dosc10ntos diputados. todos 1oontlf1cados con la 

1deologia revoluc10nana. pero d1v1d1dos en tres sectores los ¡acob1nos. que 

giraban en tomo a Obregón. los más de 1Zquierda 1a dereeha. en tomo a 

Venust1ano Carranza. representado por Crav1oto. Palav1t1n1 Nahv1dad Macias. 

etc . y el centro que era la mayoría. con Med111a. Colunga y Ooua0< entre otros 

El proyecto de Consutuetón que se examinó fue elaborado por el proplO 

Venushano Carranza En dos meses de dlClembre de 1916 a enero de 1917. 
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se concluyó el trabajo, que convirtió un proyecto moderado con pocas y 

genéricas refonmas de la Constitución de 1 657 en un texto innovador, expresión 

del liberalismo social y de la ideología revolucionana propiamente mexicana, 

que fue la Constitución de 1917. Así se cambiaron profundamente los artículos 

27, 30, 50, 107, 123, 129, y 130 del proyecto. 

Con este texto cnstahza, con independencia de ta suene hislónca 

postenor del proyecto revolucionano. un texto que será modelo para el intento 

de cambiar el respeto a los derechos ind1v1dua1es con los derechos sociales, 

que a partJr de ese momento empiezan a constrtucionahzarse en el mundo 

entero •77 

Venus11ano Carranza. con el apoyo de Francisco Villa. de Em1hano 

Zapala, de Alvaro Obregón y de Pablo González. impugnó el golpe de estado 

de V1ctonano Huerta. con la ideología revoluc1onana se pretendió reformar la 

Constitución ele 1657, y de ser una refonma mesuraela se trasformó en una obra 

legal de vanguarcM 

La 1eleologia de la Revolución Mexicana influyó en la Constitución de 

1917, el Derecho Penal no podia penmanecer al margen ele esa 1nnuencia y en 

1925 se formó una comisión para que redactara un Código Penal para el 

D1stnto Feeleral y Temtonos Fee1erales. el código fue promulgado en 1929 el 

actual cóel1go penal se promulgó en 1931 e introduce como novedaeles el libre 

arb1tno del ¡uez. para 1nel1v1ouahzar la pena elentro ele los limites ele un minmo y 

un máximo. también 111strtuye la liber1ad preparalona 

1 3 EL DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE LOS GRUPOS INDÍGENAS 

En este apanaoo trataremos oe la apanaón oe IOs pnmeros grupos 

indígenas en el continente amencano así como los lugares en Ooncle se 

establecieron como era su forma ele vida ele que se ahmentaban 

-PffC.\-84R/14 M4Rrt.\'U, r;~ l>l:l!CQW l'!ISIUIJl (ll: WS !!E/IErHllS Hl'll11\'ut 
c,;,,,,w ,,,._, "'""'c.,.. •• '" ~."' JJ.1-1 u 
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Posterionnenle, hablaremos de Ja fonna en que se organizaron los 

primeros grupos indígenas, a que grado llegó su desarrollo cuando se dio la 

conquista de México. 

También expondremos las restricciones que sufneron los indígenas y 

cuales fueron las causas que motivaron esas limitaciones. 

Manifestaremos cuando aparecieron los derechos indígenas y quienes 

fueron los precursores de la defensa de los derechos indígenas y que 

1nst1tuciones u organismos pnvados se han dedicado a proteger los derechos 

de los indígenas. que derechos protegen y cuales son Jos grupos a los que 

prestan sus servicios 

1 3 1 APARICIÓN DE LOS PRIMEROS GRUPOS INDÍGENAS 

En este apanaao trataremos de la fonna en que se pobló el continente 

amencano y en que regiones de nuestra nación mexicana se establecieron tos 

pnm111vos pobladores 

El autor Román Piña Chan señala al respecto "El cont111ente amencano 

se pobló. desde hace miles de años. por una sene de grupos humanos que en 

d1shntos tiempos y oleadas sucesivas penetraron fundamentalmente por el 

Estrecho de Benng, y este paso sólo era posible durante los periodos glaciales 

en que avanzaban los hielos decrecía el nivel ae1 mar y se fonnaba un puente 

helado entre Asia y Noneaménca. el cual podia cruzarse a pie 

Estos pnmeros pobladores fueron asentánaose en lugares de Alaska y 

de las Aleut1anas. avanzando por la Costa del Pacifico que era un corredor mas 

amplio por las berras emergidas hasta de¡ar atrás Ja pane glaciada de 

Noneaménca en busca de regiones mas aptas para vivir. y poco a poco se 

fueron extendiendo por el sur. libre de hielos. logrando alcanzar algunos de 

ellos el temtono mexicano e 1ncJusive pane de Centro y Sudaménca 

Los pnmeros pobladores del temtooo mexicano fueron reducidos gl\Jpos 
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que se desplazaron de Norteamérica, cuando todavia existían animales 

pleistocénicos como: el mamul, gliptodonte, mastodonte, bisonte de gran 

cornamenta, caballo amencano, camélidos y otras especies asociadas a una 

flora también muy antigua: y estos grupos tenian unos pocos artefactos 

adaptados a sus necesidades mas apremiantes, como lo era el alimento, el 

abrigo y el vestido 

La agncultura fue una revolución en la producción alimenticia, facd1tó el 

crecimiento de la población, permitió la vida en aldeas y el surg1m1ento de 

pequeñas sociedades y culturas ong1nales que se apegaron a su propia 

trad1c1ón: o sea que con las aldeas se 1mc1ó el sed1mentansmo. la produCC1ón 

de alimentos, las v1v1endas y poblam1en1os estaoles. la organ1zac1ón en 

comunidades tnbales, el chamamsmo. los clanes totémicos y la magia 

Por todo ello decíamos que México es un mosaico de pa1sa1es y de 

grupos 1ndigenas, de regiones geográficas y ambientes en donde el hombre 

encontró. desde le¡anos tiempos. los lugares mas propicios para v1v1r. y de ahí 

la ex1s1enc1a de numerosas sociedades y cunuras precolombinas. lo mismo que 

de grupos actuales que prácticamente habrtan en las reg10nes que ocuparon 

sus ancestros y. que en coniunto. constituyen el México 1ndigena de ayer y de 

hoy 

En nuestro tiempo el estudio y conocimiento de los 111digenas del pasado 

es tarea de la Arqueologia. apoyada en las otras ramas de la 

Antropología y en otras d1scipl111as científicas que contnouyen al conocim.ento 

del hombre. de la humanidad tarea cuyo propósito debe ser el conocm1ento de 

las sociedaoes y culturas desapareadas. de su desarrolio y evolución. a través 

del cambio, a efecto de que ese conocimiento ayude a comprender a los 

1ndigenas actuales y se procure su meioramiento y transformación. en bue a la 

rea11aad social del pais y a la aspiración de una sociedad más iusta ·" 

., PI.~ C/IA,\', Ro-•.!'\' lfll(lf/11 llf CI '('/ ff{(i\' .5' !(/11 r ({ H('&H Qt:I l!Pi!<J' 
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Los primeros pobladores del continente americano se introdujeron por el 

estrecho de Bering. en la época en que existían los glaciares, algunos grupos 

avanzaron por la costa del Pacifico y llegaron a temtono mexicano, se 

establecieron y se empezaron a formar aldeas y pequer'las poblaciones 

sedentanas. los grupos indígenas actuares aún habitan algunos espacios en 

que se asentaron sus ancestros 

El autor Andrés Serra Ro¡as. al tratar el tema de los pnmeros pobladores 

de nuestro temlono menciona en su obra que. "En la h1pótes1s más divulgada. 

grupos de asiáucos que poblaban el sur de Asia. colonizaron las estepas 

ganadas al hielo y luego pasaron a Aménca. por el estrecho de Behnng y las 

Islas Aleutas. entre Alaska y S1bena Este estrecho tiene 90 kilómetros de 

ancho. con islas intermedias que facilitaron el tránsito 

Hace aproximadamente veinte mil ar'los. los grupos as1állcos. en grandes 

contmgentes 1maaron su marcha a la hoy Amenca Así comienza a revelarte ta 

Antropología. como el hombre de Tepexpan 

Del none vinieron las grandes cutturas 1ndigenas El otomí radicó en el 

centro. el maya.quiché en el sur. y en el none el nanuac antiguo Unos 

pretendían descender de los ch1ct11mecas éstos de los otomies. y otros óe los 

náhuas 

Se ser'lala a los otomies como el grupo más antiguo en el centro óe 

México 

En cuanto a los o/mecas se supone que negaron del mar a las costas 

del Golfo de México La interrelación de estas tnbus fue constante y se 

dispersaron por diversas regiones del país 

Entre el ano 400 y el oescubnm1ento de Aménca. se acusa un mayor 

desarrollo de la cuttura ar1istica y religiosa Se ser'lalan las reg10nes del Golfo 

oe Mexico. donde florecieron o/mecas y totonacas Zapotecas en Monte Atbán 

Los moya. quiché en el sureste 
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Los pueblos que entraron al Continente Americano tenlan un desarrollo 

propio de la edad de piedra. Los más antiguos corresponden al paleo///ico y los 

más recientes posiblemente. al meso//lico o al neolítico 

Los pueblos de América del Norte eran cazadores y recolectores y 

pescadores. Eran nómadas de organtZación tnbal Más hacia el sur se 

establecieron los pueblos agncultores. que combinaban la caza, la pesca y la 

recolección 

Hacia la región central se formaron las civilizaciones indígenas, 

cenrroamencanas e incas 

La pnmera cultura del área cenlral es /a de la venta. probablemente 

ongen de las altas culturas maya, de Monte Aloan y teot1huacana 

La cultura de la venta en las costas del Go~o de México. tiene una 

avanzada cultura 

Hacia el fin de su florec1m1ento. surge la c1uaad de Teol1huacan. situada 

en el altiplano mexicano Sus extensas construcciones demuestran la 

existencia de un pueblo numeroso y avanzado. cuyo esplendor abarca 

aprox1maáamente los siglos 1 a VII ae nuestra Era· 10 

Procedentes del norte áel conhnente llegaron Jos prvneros grupos 

indígenas que se establecieron en nuestro país. se considera a los otomíes 

como el grupo más anhguo que se instaló en el centro del all1plano mexicano. 

entre ras culturas que más progresaron fueron los olmecas. totonacas. 

zapotecas y mayas 

Tratando este tema el autor Francisco González de Cosst0 establece "A 

la llegada de los espal'\oles a las costas de lo que hoy es nuestra patna la 

mayor parte de su temtono se hallaba sel'\oreado por una ae ras lnbus 

procedentes de la legenaaria Chicomostoc Los mex1C11nos o aztecas. 

componentes de la ultima 1nm1gración nanoa venida ar va11e de México. se 

habían asentado. en cumplrn1ento de los oráculos de sus profetas y de sus 

.. . \CRR.1 ROJA.\, A•tlNI. T81 l'C(JflR/1 /ICL fHif!(I rrnc.R1L llf\'1(1 \'(I,..,.. o.,,,. 1f. 
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sacerdotes, en un aislado peMn del lago de Tezcoco, ba¡o el dominio de los 

tecpanecas de Azcapotzalco. 

Señalan las crónicas el año de 1325 de la era cnsliana como el de la 

fundación de México -Tenochhtlán. y es por ello que debemos considerar1a 

como una de las ciudades vivas más antiguas de Aménca 

Sus pnmeros reyes, Acamapichtli, Hu1tz11ihurtl y Ch1malpopoca, hubieron 

de sufrir el duro yugo de los sel\ores de Azcapotzalco, hasta que lzcóatl 

( 1427-1440). unido al Ilustre Nezahualcóyotl, liberó a su pueblo de la opresión 

y con la muerte de Maxtla. dio pnncip10 al formidable 1mpeno mexicano 

Encontrábase Moclezuma Xocoyotzin en la cima de su poder omnimodo, 

cuando asomó a sus playas el o¡o audaz y azorado del conquistador espal\ol 

Establecidos en la isla del lago y fundada México, cambiaron su gobierno 

ohgárqu1co por la monarquía y ehg1eron su pnmer rey Cien ar'los y algunos más 

v1V1eron ba¡o sum1s1on despótica. hasta que. destruido el reino de Azcapotzalco. 

al que dieron por nueva capital Tlacopan, hoy Tacuba. se confeoeraron con su 

nuevo ser'lor y con el de Tezcoco formándose así la tnple alianza que 

enconiraron los españoles en 1519 • 00 

Se considera al pueblo azteca como uno de los pnmeros grupos 

indígenas que se establecieron en el temtono mexicano, señalanóose su 

establecim1en10 eri el ar'lo 1325 ce nuestra era. los aztecas se aliaron con los 

señoríos Ce Tezcoco y Tacuoa y constrtuyeron la Tnp!e Ahanza 

Menc1onanoo el establecimiento ce los pnmeros grupos indígenas en 

nuestro país el autor Osear Cruz Bamey ser'lala "Los olmecas habrtaron la 

zona sur de la costa del Go~o de Mex1co. así como la parte central y sur del 

Estado ce Veracruz y el oeste ce Tabasco. desde 1500 a ce C 

El término o/meca s1gnlf1ca /os habitantes de la región del hule y se 

aplicó genéncamente a los habrtantes ce la reg•ón de Veracruz y Tabasco 

Sobre las prácticas ¡urioocas ce los olmecas como afirma Jacques 

Soustelle. poco ha llegado hasta nosotros En cuanto a su organización social . 

.. (i(}\'ZA/.U /Jl' m.\.~/IJ. n ........... ,1Cl,,'.\TH e1&11.1 HISTllt<H [ll/ Jl'S P\''li!l'liDI '" 
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todo parece indicar que los olmecas no tenlan a la mujer en un estatus 

sobresaliente, por lo que, aparentemente, no existla una organiZación 

matriarcal. 

Se piensa en la existencia de un impeno olmeca con características 

teocráticas, que se extendió hasta los estados de Oaxaca. Chiapas. Guerrero y 

Morelos Los grandes centros olmecas como La Venta pueden descnbirse 

como ciudades dispersas unidas a través de una Liga A La Venta se le ha 

considerado como la capital olmeca. cuya influencia abarcaba centros tales 

como Tres Zapotes. Laguna de los Cerros o San Lorenzo Sin embargo no es 

posible hablar de la sum1s16n de vastas regiones marginales al poder polit1co y 

militar de la melrópoh. ni de la existencia de gobernadores. guarniciones 

permanentes o estructuras propias de los antiguos mpenos No seria 

apropiado refenrse a un 1mpeno olmeca ·ª' 
El pueblo olmeca se estableció en la costa del Go~o de México. 

extendiéndose su influencia hasta los estados de Oaxaca. Chiapas. Guerrero. 

Morelos a este pueblo también se le cons1áera como uno de los más antiguos 

que se establecieron en la República Mexicana. ya que se sitúa su 

establecimiento en el allo 1500 a de C 

Ref1nénaose a este tema el autor Alfonso Caso sellala ·Nuestros datos 

son muy escasos sobre la organización social de estos pueblos cazadores· 

recolectores. que en general eran Uamados chichimecas por los mexJCBnos 

Todos los autores estan de acuerdo Que v1vian en pequel'las bandas. que no 

tenían un culto organizado y que no poseían una religión con representaaones 

de dioses. ni sacnf1c1os 

S1 tomamos por e1emplo lo que se sabe de los cuachrehdes. nuamares y 

zacatecas que habitaban la pene de la Mesa Central. desde el none del rio 

Lerrna y el lago de Chapela hasta Durango. las 1nrorrnaoones que nos 

proporcionan Ahumada y Las Casas y las 1nvesbgaoones reoentes de JllTIBnez 
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Moreno nos los descnben como recolectores y cazadores que vivlan en 

pequellas bandas, bajo la orden de ciertos jefes que en algunos casos. parece 

que trasmitían el poder a sus descendientes. como por e¡emplo el jefe Maco/1a 

de los cuachichiles fué sucedido por un hi¡o suyo del mismo nombre. Su 

organización polit1ca se complicaba cuando en virtud de pactos o alianzas se 

confederaban vanos grupos que hablaban la misma lengua, o grupos mayores 

de dderente idioma. por e¡emplo zacatecas y cuachich1/es. pero estas 

confederaciones tenian un carácter muy c1rcunstanc1al y duraban poco tiempo 

Peleaban desnudos. con arco y flecha, y usaban atacar muy separados unos 

de otros Cautivaoan y hacian esclavos a muchachos y mozas, pero no 

perdonaban a los cautivos de mayor edad. que eran sacnficados 

Esta misma aculturación se percibe en otros pueblos llamados 

chichimecas. pero que ya eran agncuflorcs. como los pames y otom1tes 

Muy diferente era la organ1zac1ón social. poli~ca y económica de los 

pueblos propiamente mesoamcncanos en el siglo XVI ·~ 

Otros pueblos que se establecieron en la meseta central del temtono 

nacional fueron los cuach1Ch1les. huamares y zacatecas. se instalaron desde el 

norte del rio Lerma y el lago de Chapela hasta Durango. estos pueblos vivian 

de la caza y la pesca. se agrupaban en pequenas fracciones que se sometian a 

las órdenes de los ¡efes. y a veces se ababan con otras tnbus 

La apancion de los pnmeros grupos 1ndigenas en nuestro pais. se dlO 

cuando llegaron los pobladores proceóentes de Asia. atravesando el estrecho 

de Behnng llegando asi al an1plano mexicano en busca de tierras más 

propicias para v1v1r. dentro de los pnmeros pueblos de que se tiene 

conoom1ento. tenemos a los otomios. otmecas. ch1Ch1mecas. totonacas. 

mayas. zapotecas aztecas y otros 

1: C1Sll.AV••Uo, l\'SUnuuscs '·'YIG@S PMcc!/fTCW,\"1S. r-11. EtlllMMI~•· 
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1.3.2 SU ORGANIZACIÓN 

Menclon¡¡remos ahora la forma en que se organizaron los grupos 

indígenas que se establecieron en temtono mexicano hasla la llegada de Jos 

espal\oles. 

El au1or Román Pilla Chan al refenrse a este aspecto de los pueblos 

indígenas dice: "En Ja evolución de las aldeas. en el Alhplano Central se 

observa como unas de ellas se fueron transformando en villas o pueblos 

concentrados. como aumentó la población y fueron proliferando los s1t1os 

ocupados, entre ellos; el Cerro del Tepalcate, T1comán, Cu1culco, Ttapacoya, 

Chimalhuacán. X1co, Cuanalán y muchos más. lo cual micia un nuevo periodo 

de progreso cultural. en el que se incrementa la agncultura. se desarrolla la 

tecnología. aparece la arquitectura y comienzan los artesanos de uempo 

completo y la casta sacerdotal 

Esos centros se regian por sacerdotes que actuaban como ietes. 

auxiliados por otros sacerdotes menores o personas de hna1e y prestiglO. con 

funaones especificas para la buena marcha de la sociedad. entre ellas la 

orgamzaaón oel traba¡o comunal para la construcaón de eolf1aos cívicos y 

rehg10sos. que contnbuían al engrandecimiento de dicho centro. y también 

habian ar1esanos algunos especializados. 10 mrslTIO que mercaderes. 

campesinos, sirvientes. etc . o sea que ya existían categorías soaa:es con 

funciones d1versrf1cadas. antecedente arrecio de la sociedad teocrática 

monopolista de las verdaaeras c1v1hzac10nes ·., 

Con el aumento de la población de las aldeas estableadas por los 

pnmeros pobladores. surge la necesidad oe organizarse en grupos 

dependiendo de ta act1v1dad quie realizan, ong1nandose con ello una 

estrat~1cación de ciases sociales 

"P/.\;A CllA/I.', R • .-. (I,\' !/!lflf/(I flE Cl'Ol (l(IÓ.\' S!!(lr1L l'fl'I ª'&11 va HtXIC<I 
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Al tratar Ja organización de las culturas precortesianas, el autor Andrés 

Serra Rojas establece: • En lo relativo a la organización polibca y social destaca 

la infonnaclón de los Códices Matntenses y Florenl!no. 

El Tlatoani estaba al frente de su cargo, asl era escogido por los jueces. 

Se congregaban también los achcacauhtm y los 1equ1huaque. los tlacahuas. los 

oqu1chtm. y los jueces pnncipales, los guardianes de Dios. los ofreneladores del 

fuego. los guedejudos·, todos se concentraban en el gran palacio. en la corte: se 

congregaban para elegir al que los gobernarla 

Daban su volo de elección a los p1p1ltm o nobles respetados. a los h1¡os 

de los tlaloque o se"ores de los maduros. que no amaban con exceso sus 

cabezas. sus pech1s. que no conocieran el pulque, que no fueran borrachos. 

que no fueran aceptadores de personas. venales. que fueran restauradores. 

cuerdos. bien entendidos. sabios. de buena y recta educación y fonnación. de 

buen hablar. de buen oir. que esl!maran a la gente. que poseyeran rostro y 

corazón Códice Florentino. Libro VIII, capitulo XVIII 

Sobre la elección de otros funcionanos. una vez escogido aquél que iba 

a ser el Tlatoani. se hacia también la erección de cuatro grandes dignatanos 

que debian de desempe"ar runct0nes muy 1mpor1antes Uno de éstos era et 

tlacoch-calcatl o señor de la casa de ros dardos. que ¡unto con el tlacateccatl 

tenian la suprema ¡erarQuia militar Otro era el hunznahuat1a11011ac que, con el 

tico-c1ahuacat1 habrían de desempeñar cargos propios de ros iueces 

principales 

Finalmente se elegía entonces tamb1en al pochttecatlaiotlac que era uno 

de los que presidian la orgamzacion ce los mercaderes 

El emperador era el tlatoam. el que habla y su poder aunque 

aparentemente 1hm1tado. se subord111aba a los conse¡os y tradiciones Este 

sistema electivo fue sufnendo diversas transfonnaciones. en la constante 

evo1uc16n de los pueblos 1ndigenas El ¡efe supremo. Hueytlatoam (emperador 
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o rey lo denominaron los espalloles ) debió concentrar en sus manos todo el 

poder, como los césares o monarcas absolutos. Era nombrado, de entre los 

miembros de la familia que desde largo tiempo venia ocupando el trono. por 

una asamblea compuesta, por los senadores (o consejeros ) y algunos 

ancianos, soldados y nobles muy pnncipales. No se hacia la elección por 

escrubnio, sino por unan1m1dad ( todos ¡untos, conf1nendo los unos con los 

otros. venían a concentrarse en uno) 

Dos grandes auxiliares tenia el Hueytlatoam en el gobierno el 

C1huacoall. supremo sacerdote. generalmente individuo de sangre real. a quien 

estaban confiadas altas facultades de diverso orden. administrativas y 

¡ud1ciales. no bien determinadas y el Tlacatecuhl/1. Jefe del eiército. a quien 

debieron de corresponder gran pane de las funciones militares El C1huacoatl 

era el segundo del monarca 

Dos órganos 1mponantes eran de naturaleza colectiva La Asamblea 

Electoral y el Conse10 

Los serlorios anexos a México eran regidos por delegados del monarca. 

miembros de la noble TecuhUi 

Los bamos o parcialidades. Cal;:iulli. tenían también gobernadores 

puestos por el rey y de la nobleza. 

La organización polihca de Texcoco y Tacuba. pueblos federados a 

México tenían una organ1zac10n seme1ante a la que acabamos de exponer. 

Segun José Miranda. las ideas políticas y las ms11tuc10nes políticas. eran 

La unión intima de Estado e Iglesia 

Ongen d1v1no del poaer real y la del gobierno m1n1steno d1V1no 

La naturaleza funcional de la ielatura política 

La índole palnarcal del gobierno 

La idea del caracter absoluto o ~1m1tado del pooer políba> y de los 

gobernantes 

Los subd1tos no pOdian oponer derecho alguno contra el Estado, 
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careclan de participación en el gobierno y deblan de obedecer ciegamenle a Jos 

gobernantes. 

Los pochtecas o mercaderes alcanzaron gran importancia , 

Las organiZaciones precortesianas conocieron aspectos importantes de 

las matenas relacionadas con la administración publica. tales como ingresos y 

egresos de las comunidades. e¡ército, burocracia. culto rel1g1oso, obras 

publicas, policía. mercados. y otras análogas Estas organiZaciones de 

gobierno pnm1t1vo. como lo relatan !Os histonadores. comprendían aspectos 

muy generales de una adm1n1stración imprecisa y de un dereeho rud1menlano y 

poco evolucionado 

Ex1s1teron. indudablemente. fonnas e ideas políticas antenores a la 

conquista, muy propios de las sociedades indígenas. En cualquier etapa que se 

le considere nos encontramos con gobiernos organizados - del cacicazgo a la 

monarquía -. y permanentes como, los reinos de México. Texcoco y Tacuba. 

que seguían entenas políticos para su organización y funcionamiento 

Pnncipalmente los toltecas. mayas. tarascos. los m1xteco-zapotecas y otros. 

como pueblos conquistadores. en un con!lnuo proceso de lucha ofensiva o 

defensiva. crearon una estructura política y adm1n1strat1va eficiente ( guerras 

llondas. esctav1tud impuestos ). que llama ta atención ae los comentanstas .a. 

En la organización de los pueblos precolombinos encontramos que el 

Tlatoarn era e1eg100 por los ¡ueces para el nombramiento del Tlatoani se 

reunían todos en el gran palacio. una vel selecoonado el Tlatoanr se 

escogían a cuatro funcionanos importantes que actuaban como ¡ueces 

pnnc1pales. el Tlatoarn o emperaoor aependia de los conse¡os y de las 

trad1C10nes. existían dos órganos importantes la asamblea electoral y el 

conse¡o. otros pueblos preco1omb111os que se establecieron en la Replib~ca 

Mexicana tenia~ una organ¡zaaón similar 

,. .~lRR.~ RIJJA.U•J<ft. TRi l'CCTllR/1 {lfl HT11!!1 ff{l[R1J llC\'IC! \I/. op. C& r¡.. Jl· 
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Los autores Raúl Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivas estudiando 

la organización de los pueblos precortesianos en la República mexicana 

manifiestan: "En cuanto a los pueblos organizados sobre el temtono de 

México hasta el descubnmiento ( 1511 ). las ideas mas seguras de los 

histonadores son las desigualdades Jerárquicas y sociales; anstocracias 

guerrera y sacerdotal - que el poder militar y el religioso han ido siempre ¡untos 

para el dominio de tos pueblos -. flotando sobre las desigualdades económicas: 

en una palabra, oligarquías dominantes y, como consecuencia. la 1ust1cra penal 

dderencrada según las clases, con penas d1ven;as segun ta condición socral de 

Jos infractores:"' 

Ex1stia en la organización de Jos pueblos precolombinos una escala de 

ciases socrales enconJrandose en Ja ama Ja a:istocracra y los sacerdotes, la 

1ust1cra penal se aphcaba dependiendo de Ja pos1c1ón socral y económica del 

dehncuente 

Al tratar la organización de las culturas prehispánicas el autor Moisés 

Ochoa Campos manrl1es1a "Los nahuas pasaron de la organ1zacrón del clan, en 

que v1vian en las casas redondas y despues en las casas largas. a Ja tnbu. que 

vivía en las casas grandes. las cuales constituían verdaderas fortalezas Tenían 

su culto lam1har y el padre era el sacerdote 

Las tnbus nahuas discutían los asuntos púbhcos en Juntas lonnadas por 

Jos sacerdotes y los guerreros Mientras los sacerdotes hechrceros, que eran 

los oradores. rnfiuencraban a la asamblea. el resto de Ja población escuchaba 

para enterarse de lo que habia de acatar 

Al sureste !os maya.qurché. que creían que el pnmer poblaoor de su 

tierra era Mox. se reunían para tratar Jos problemas comunes ba¡o Ja sombra de 

corpulentas ceibas en tas que representaban al Oros de su ongen Pronto 

cayeron Jos mayas en poder del caciquismo Los caciques. lamados batabs. 

controlaban la vida socral 

" C~R/U.\'c.t I' TRL'J/LW R•l.1«.:AR!t4.\'ci I' R/I ;.i,<; RnL C!C!tCCHO PE\il 'IC\'K:f1\JI. 
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El gobierno central de varios pueblos, lo constituían los sellares o reyes 

y los grandes sacerdotes, sucediendo esto mismo entre los toltecas. 

Los reyes entre los tarascos y mexicas se creían tenientes de dios, 

según Chavero. 

En Tlaxcala desde que pasaron por ahí los mex1cas rumbo al valle de 

México. se encontraban d1ng1endo el gobierno un ¡efe o cacique, pero contaban 

con una especie de senado deliberante. 

Ex1stian muchos pueblos tnbutanos de los reinos Las ciudades 

importantes dominaban a las menores y las hacían tnbutanas Los intereses 

locales. sin nexos. d1v1d1dos y enemistados. evitaron que se integrara una 

comunidad de pueblos y dieron lugar a la deb1hdad que se exhibiría más tarde a 

la llegada de los europeos 

En Tenochl1tlán existían tres clases sociales sacerdotes -pnnc1pales. 

guerreros nobles y puebla · macehuales- Además eXJstian esCJavos, 

considerados como mercancía. que eran los extran¡eros pnsioneros y 

mayehues que formaban pane de la propiedad de la tierra 

Orozco y Berra sel\ala que los plebeyos estaban obligados a los 

traba¡os de la ciudad ésta obligación cesaba al casarse 

Pronto se convin10 Tenoch1111an en el centro de un gran 1mpeno 

Moctezuma estableció un cargo. que debe ser conocido en algunos 

aspectos de sus funciones por constituir en ellas un verdadero magistrado de 

la ciudad Este func1onano era el Cihuacoatl. con atnbuciones ¡udiciales y 

administrativas Siguiendo la exposicion que al respecto hace Alfredo Chavero 

pooemos sel'lalar que era la autonaad su:ienor de la c1uoad en el aspecto 

aom1nistrat1vo. cuanoo el rey iba a la guerra adm1n1straba la hacienda pública. 

sel\alaba los tnbutos - entrega oe ob¡etos oeterminados o servicios personales

ª los hab1antes exceptuando a los personaies d1stingu1oos 

En Tenocnt1t1án existían cuatro ¡ueces oe pnmera 1nstancia S1 se trataba 

de negocios cnm1na1es conocía el Cihuacóatl de la apelaCIÓl'I. s1 oe negooos 
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civiles graves el mismo rey o TlacatecuhUi, y en los menores baslaba la 

sentencia de primera instancia. Encontramos también a otras autoridades 

subalternas que ejercían funciones de policía. los centectlapixque. elegidos por 

los vecinos del calpulli y que tenían cargo de vigilar a cierto número de lamihas 

y dar cuenta de sus acciones a los jueces 

Los jueces debían 1mpal11r ¡usticia con reclltud. s1 no. se les amonestaba 

y a la tercera vez se les separaba del puesto y trasquilaba, lo que representaba 

una gran afrenta Como las leyes no se escnbian. se hacían del dom1n10 púbhco 

por la costumbre 

La lam1ha estaba legalmente organizada y se prohibía el matnmomo 

entre panentes 

Es importante sel\alar que se castigaba la embnaguez. A los viciosos se 

les aembaban sus casas porque eran inCl1gnos de contarse entre los vecinos 

Los delitos contra el orden público eran casllgados con la pena de muerte El 

robo que no se reintegraba y la deuda que no se cubría producian la esctav1tud 

El gobierno de las provincias lo atenaian tres conse¡eros supremos 

compuestos de hombres de la pnmera nobleza. según Clav11ero "116 

Los pueblos 1ndigenas se organizaban de diversas maneras aün cuando 

en todas ellas ex1stian ¡erarqu1as y ciases sociales. anstocracia guerrera y 

sacerdotal El dom1n10 militar y religioso repnmia a los pueblos ex1sllendo una 

gran aes1gualdad economice 

En materia penal ex1stia drterencia en la aplicación ae las penas. ya que 

esta dependía de las Clases sooales y la condición del infractor 

En las tnbus nahuas había una ¡unta mtegraaa por saceraotes y 

guerreros en donae se debatían los asuntos púbhcos 

Entre los toltecas el gobierno central estaba formado por los sellares o 

reyes y los grandes sacerdotes 

Al pueblo vaxcatteca. lo d1ngia un ¡efe o cacique y ta t1eCJs16n oe los 

asuntos la tomaba un senado 

., O<'l/IJ~ C:.Clll\'1~. MoiUs. CL M['.\'/Clpt!l l' ~1 1 CIJll !'!:"10\' l"!Tl[['Cl<l\'1/. [,¡...,;,.¡ 
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La gran Tenochtitlán se encontraba organizada en clases sociales, 

sacerdotes principales, guerreros. nobles y pueblo. La familia estaba 

constrtuída y se prohibía el matrimonio entre parientes . 

1.3.3 LAS RESTRICCIONES DE QUE FUERON OBJETO LOS 

INDÍGENAS. 

En este inciso trataremos las limitaciones a que fueron obligados los 

indígenas. a partir de que se dio la conquista de México 

Citando este aspecto de las pnvaciones de los aborígenes, la autora 

Martha Chávez Padrón dice "Los espai\oles en la época colonial ocuparon al 

pnnc1p10. por lógica necesidad. las ciudades y pueblos aborígenes, 

apoderándose de estas tierras que ya habían tenido duel'lo, que estaban 

cultivadas o por lo menos que se encontraban s11uadas en zonas pobladas. fue 

en fechas postenores a la conquista. cuando ellos y sus descendientes. que 

formaron las castas de los peninsulares y los cnollos. se aventuraron a 

colonizar en temtonos no poblados utilizando para ello el sistema de las 

cap1tu1ac1ones. esto explica que aun cuando tega!mente se reconoció y protegió 

al prop1etano indigena. en la realidad las leyes no se cumplieron 

Solamenle los espal'loles y sus descendtentes gozaron libremente del 

sistema educatrvo colonial y sobre todo de los centros de alta educación; las 

castas y los 1ndigenas no tenian a su alcance la educación laica en general y 

menos en sus fases supenores 

Ademas hubo en la Nueva E spalla una deferencia entre tos espai\oles 

que se reservaron pnv11eg1os para si. y los 1nd1os y castas que eran los 

obligados a pagar los tnbutos. a ta servidumbre y esdavrtud. así se explica por 

qué en la Guerra de lndependencra don Miguel Hidalgo y Cost1aa dictó el 

Decreto sobre la devolución de las trerras a los pueblos y el Decreto sobre la 

abolición de ta esclavitud y los tnbutos para los rid1os y las castas. y por qué 

Morelos en su Bando del 23 de marzo de 1B13 dedaró la aboltcaón de las 
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calidades de indios. mulatos o mestizos, para que todos se llamasen 

americanos. que en consecuencia nadie pagase tributo y que los naturales de 

los pueblos fueran dueños de sus~berras. 

Así pues, la mayor parte de la población de la Nueva España. indígena o 

de castas, estaba desposeída de tierras. pues las pocas que tenian eran 

insuficientes para satisfacer sus necesidades y no eran de tipo pnvado, todavía 

tenian tnbutos a su cargo y sin embargo, eran los que labraban los campos sin 

ser dueños de los mismos y sin tener una retnbuc1ón justa que sirviera para 

resolver sus problemas económicos .. , 

Desde la llegada de los espal'\oles se pnvó a los indígenas de sus tierras. 

la educaoón solo se concedió a los peninsulares y cnollos. se impuso a los 

1ndigenas y otras castas el pago de tnbutos. se obligaba a los naturales a 

cultivar las tierras de los españoles sin pagar1es salano 

El autor Victor Manzanilla Sehaffer. en su obra Reforma Agrana 

Mexicana al tratar este aspecto señala "Por una parte españoles y cnollos 

aceleraban los proced1m1en1os para ennquecerse y la Iglesia por su parte hacia 

lo propio. la propiedad de 1ndigenas, le¡os de crecer, fue d1sm1nuyendo 

paulatinamente hasta que finalmente quedó reducida a formas de convivencia 

forzada en las reducciones y disfrute comunal de las escasas tierras que les 

asignaron Llamábase reducaón al 51110 que los espal'\oies escogían para 

organ12ar un pueblo de 1ndigenas con el fin de que no ( viviesen ó1v1d1dos y 

separados por las s>erras y montes pnvándose de tOdo beneflCIO espintual y 

temporal sin socorro de nuestros Ministros y del que obligan las necesidades 

humanas que deben dar unos hombres a 01ro~ ) Asi los obhgaron a abandonar 

sus lugares y pueblos para man1ener1os en concierto y policía Había la 

proh1b1oón expresa para espal'loles y castas de entrar a estas reducciones y los 

indios reducidos no pOdian cambiar libremente de reduccion ni salir sin 

perrmso El indio no pcldía vender su tierra comunal. sin embargo, en la lonna 

,. Of~IÜ P.WRtÍ\, .ll•rrll•.ll /l[RlC/101'jRJR/!l[\" ltt\'IC!I. c¿;,,,,;.¡p,,,,.,;•.~ 
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de propiedad colectiva, se llegaron a dar casos de adquisiciones de tierras por 

parte de los españoles. que perteneclan a las reducciones. 

Al mismo tiempo que la propiedad indígena se exhngue, la propiedad 

individual pnvada avanza demoledoramente, en perjuicio de la colectividad y 

de la comunal 

Los españoles, que como consecuencia de la conquista sigweron 

viniendo a México. no de1aron de ser, sino por excepción, del tJpo común de Jos 

conquistadores. por regla general, dignos sucesores de los compañeros de 

Cortés. codiciosos. rapaces e inhumanos. sembraron de actos odiosos de inútil 

barbane todo el periodo colonial Su condición dominanle en la Colonia. su 

actitud de perpetua rebeldia. su ignorancia y su falta completa de disc1phna y de 

moralidad, los llevaba a cometer tan graves errores en la administración y 

tan trascendentales desmanes contra los infelices miembros de los estratos 

sociales infenores. que en los trescientos años de su dominación. conduieron 

las cosas a un deplorable estado de ruina y de m1sena ... 

En la época colonial se pnvó a los indígenas de sus derechos. llegando 

al grado de agruparlos en reducoones. de donde no se les permitía sahr sin 

permiso. menos podían camt)lar de reducción. los españoles reduieron a la 

m1sena a los indígenas 

En la obra editada por el Colegio de México. H1Stona General de México 

versión 2000. tratanoo este tema se dice ·Hacia 1576 se inició la gran 

epidemia que se propagó con fuerza hasta 1579. y quizá nasta 158i Se dice 

que produJO una mortanOad de más oe oos millones de indios La fuerza de 

traba¡o para minas y empresas oe espa~otes escaseó entonces y tas 

autonoaoes se vieron obhgaoas a tomar medidas para racJOnar la mano oe obra 

y evitar el abuso brutal de los indígenas sobrevivientes Fnalmente. en 1592. 

se establece el Juzgaoo General oe lnOJOs aentro de la Real Audiencia. 

atendiendo a las pecuhanoaoes y a las necesidaoas que ese grupo presentaba 

ante la 1ushc1a Este paso s1gnlf1có también un avance en la acunuración de los 

u Al1.\"Z.1.\/J.U SCH4FFCR. li<w, /fCD/RlU 1(jlUR/1 lfEXIQ41\i. u;,,,rw,,_.., 
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indios, pues por estos ar'los, a través de ese tribunal, se lograron imponer de 

manera más firme los procedimientos legales españoles, y se fueron 

desechando las formas con las que tradicionalmente acudían los indios a la 

justicia virreinal. El oficio de los pintores indlgenas en los alegatos fue 

perdiendo su importancia frente a los escribanos españoles. 

Frente a la población advierte que el monarca enviaba a los virreyes a la 

Nueva España pnnc1palmente para lo tocante a los indios y su amparo. pues 

eran los 1nd1os gente tan miserable que obligaban a cualquier pecho cnst1ano a 

condolerse mucho do ellos. Para el virrey habia dos repúblicas. una de 

españoles. y otra. débil. de gente flaca y desvalida. de 1nd1os 

En las obras del desague se consumían entonces los dineros de la Real 

Hacienda y las vidas de cientos de miles de indígenas. muchos de los cuales se 

traían por fuerza de los serv1C1os desde lugares le¡anos 

Los conquistadores y sus descendientes lograron mercedes de 

encomiendas. es decir. 1nd1os que debían servines y tnbutarles como 

encomenderos. mientras que el encomendero. benef1ciano del serv1c10 y el 

tnbulo 1ndigena. estaba obligado a ver que se les diera doctnna cnst1ana y buen 

tratamiento 

Los 1nd1os encomendados eran sonsacados y retenidos por los 

hacendados. los encomenderos protestaban diciendo que no percibían el 

tnbuto. y que los indios retenidos en las haaenoas eran maltratados y carecían 

de ooctnna cnst1ana Los hacendados optaron en muchas ocasiones por pagar 

el tnbuto al encomendero. y alegaban que los indios preferían estar en la 

hacienda y no en los pueblos su¡elos a encomienda 

En las zonas poco pobladas del Norte era d~ic~ encontrar 1od10S ele 

servicio Grupos de ch1ch1mecas capturados eran obligados a servir en 

empresas de espar'\oles pnnc1palmen1e en minas y obraies a donde se les 

enviaba para ale¡anos del lugar que conocían temiendo que escaparan como 

ocurría frecuentemente ·•• 
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A la población indígena se le privó de todos sus derechos, se les obligó 

a trabajar en las haciendas, Incluso tuvieron que regular la mano de obra de los 

naturales ante los abusos que se cometían en contra de ellos, se les utilizaba 

como objetos de trabajo. 

En relación a la segregación de los indígenas. estudiada por el autor 

Moisés Oehoa Campos. este sel'la1a·. "A los indios les estaba prohibido 

separarse de sus caciques Sin embargo, la opresión que recibían. a través de 

excesivos traba¡os y tnbutos. obligó a Carlos V y luego a Fehpe IV a mandar 

repetidamente que los virreyes. audiencias y gobernadores interviniesen 

evitando que se comel1esen dichos abusos. que recibieran de tnbulo a las h1¡as 

de sus 1nd1os y que no diesen salano por su traba¡o a los macehuales 

A cargo de corregidores y alcaldes. corría la obhgac1ón de velar por el 

¡uslo pago de sus ¡amales a los 1nd1os 

La ¡unsd1cción de los caciques tenia mayor amphtud que la de los 

alcaldes indios Podían imponer toda clase de penas. menos las de muene, 

mutilación o alguna otra alroz. reservandose a las audiencias y gobernadores la 

junsd1cción suprema 

Uno de los oficios encomendados a los caciques y que más se prestó a 

abusos fue el de proporcionar a las autondades locales. el número de 1nd1os 

que se les asignaban. teniendo en cuenta el de los que les estaban sometidos, 

pues. a veces. sin guardar tal proporción. obligaban aquellas a los caciques a 

proporcionar un numero bSJO su mando. en cuyo caso. !os caoques tenían que 

alquilar macehuales fuera de su pueblo •00 

Los excesivos abusos de que fueron ob¡eto los indígenas llegó a grado 

tal que las h1¡as de los naturales tuvieron que ser entregadas en pago del 

tnbuto. los caciques entregaban a las autondades del pueblo detenn1nada 

can!IOad de 1nd.os macehuales 

El autor Attonso Caso. al exponer en su obra las ~m1taciones a que 

fueron sometidos los indigenas de la Nueva Espalla. estableee "Para todos 

•tJ<'lllH CHtPIJS,M,,;u.,ú! f!Cf(/f!IU lf!W/Qf'Al C~/Wnja. ---· 
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nosotros ( y al hablar de nosotros hablo de los pueblos latinoamericanos, pues 

creo que debemos consideramos todos formando una sola entidad ) el 

problema indígena llene y ha tenido gran importancia. Naturalmente. como 

hemos dicho en otra ocasión, este problema no se presenta con la misma 

intensidad en los lugares en que los indígenas por su ba¡o nivel cultural. fueron 

simplemente arrasados, y en aquellos otros en que por haber logrado una 

organización social superior y una tecnología avanzada. fueron más útiles como 

siervos y esclavos. que exlerm1nándolos 

Podemos decir que. por regla general, los indígenas que no habían 

llegado a tener un desarrollo cuttural importante. fueron aniquilados lo mismo 

en el norte que en el sur del continente. en cuanto se pusieron en contacto con 

los blancos En camblO en aquellos lugares en que fue más útil conservarlos 

como inslrumentos de lraba10 sobre lodo como 1ns1rumen1os de lraba¡o 

gratuito. el indígena se mantuvo. pues en él estaba fundaaa la explotación de la 

tierra. del ganado y de las minas 

Y al lado del espal'lol venido de la Península poco a poco surgían las 

castas inlermed1as de cnollos y mestizos. negros y mulatos. caciques y 

pseudocac1ques. lodos exp101anoo al 1nd10. todos v1V1endo a costa del 1nd10. y 

alegando como argumento para 1ust1f1car la explotación que ei ine110 era 

holgazán. que nunca traba¡aba. cuando era el único que con su traba¡o 

sostenia a lodos los parásitos ce loelas las castas que iban surgienelo 

Pero la elestrucción ce las comunielaces 1nd1genas como comunidades. 

realizada a fuerza elurante el reg1men colonial. se produ¡o por una parte con la 

apropiación ele las tierras. y por otra parte la existencia ele un proletanado 

agricola que podia ser ut1lizae10 para labrar. con salanos 1msonos. las tierras 

robaelas a las comunidades vuelve a encontrarse en ta época Independiente. 

tel'l1da ahora con un sen11e10 libera! • •• 
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Al indígena se le utilizaba para explotar la tierra, la minerla, el cuidado 

del ganado, todas las castas sociales que surgieron en la época colonial 

1 
explotaban a los aborígenes. a los que se les pagaba salarios insignificantes, 

que por lo general se entregaba como tributo . 

Los conquistadores al establecerse en el temtono nacional, privaron a 

los naturales de sus posesiones, los segregaron a reducciones en donde se les 

prohibía salir sin autonzación: fueron v1ct1mas de las ep1dem1as lo que redu10 el 

número de aborígenes. ocas1onánclose con ello mayor abuso por parte de los 

espal'loles ; también se pnvó a los indígenas del derecho a la educación. se 

les impuso el pago de tnbulos. se les obligó a lraba¡ar en las minas. haoendas. 

obra¡es y desagua de la ciudad, los caciques podian imponer penas a 

excepción de la pena de muerte, ta mutilación o alguna pena atroz 

1 3 4 APARICION DE LOS DERECHOS INDIGENAS 

Los derechos de tos naturales. fueron protegidos por los reyes espal'loles 

y por los m1s1oneros que llegaron a la Nueva Espal\a. tema del cual trataremos 

a conllnuación 

El autor Esteban Arroyo al analizar este aspecto en la vida de los 

1ndigenas establece "Las encomiendas o repartimientos de los 1nd10S en 

benef1c10 de los conquistadores y pnmeros pobladores del Nuevo Mundo. 

fueron concedidas. contra todo lo quo pudiera creerse. por les mismos Reyes 

Católicos . don Femando y dolla Isabel. ya desde pnncip1os del siglo XVI 

Es innegable, por tanto. que fueron los Reyes Católicos los que 

comenzaron a dar las pnmeras encomiendas y hacer les pnmeros 

repart11111enlos de los indoos Pero debemos adarar que. rn don Femando n1 

della Isabel. pudieron 1mag1narse ¡amas las consecuencias funestis1mas que 

tra1eron consigo las encomiendas para les pobres 11d1os Tuvieron un efecto 

totalmente contrano al que buscaban ambos monarcas. favorecedores oento 

por ciento de los 1nd1os 
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Precisamente por considerar a Jos indios como menores de edad, los 

reyes quisieron ponerlos al amparo de Jos principales colonos o pobladores del 

Nuevo Mundo, a fin de que Jos protegieran y, al mismo tiempo, les fueran 

ensenando las verdades de Ja fe. A cambio de este servicio, ciertamente, les 

penn1tían cobrar un tributo moderado. 

Los candorosos monarcas quizá pensaron que poniendo cnst1anos enlre 

las comunidades indígenas podrían servirles de modelo de la nueva religión 

y viendo sus buenas obras glonf1carian al Padre Celestial que está en los 

cielos, como dijo Cnsto a sus Apóstoles pero i que equivocados estaban 1 i qué 

mal conocían a sus súbdrtos' La cod1c1a de los encomenderos fue tal que. al 

decir de Fray Banolomé de las Casas. en breve tiempo acabaron con Jos 

habrtantes de Ja Isla Espanola y de las islas adyacentes, donde empezaron a 

poner en práctica las encomiendas. pues no sólo los explotaron y maltrataron. 

sino que los mataron sin compasión 

Ya veremos más delante cómo los m1s1oneros dominicos residentes en la 

Isla Espal'\ola fueron los pnmeros que dieron el gnto de alarma en el año de 

1511. haciendo ver a su Ma¡estad Femando Jos malos tratos que los 

encomenderos daban con la anuenaa y complicidad de las autondades 

espanolas. a los indefensos 1ndigenas 

Y s1 bien es cierto que en Ja Junta de Burgos tentda en el ano 1512. a 

consecuencia de la denuncia valiente que hilo Fray Antonio de Montesinos. no 

supnm1eron las encomiendas por los muchos intereses creados ya para 

entonces. y porque n1 Jos mismos Conse¡eros del Rey ignoraban los derechos 

humanos de los 1nd1os sin embargo. a pan~ do entonces fue 1ntroctuaéndose 

en la mente de los Reyes y de sus Conse¡eros Ja preocupación por el estado de 

los 1nd1os •9
l 

Los m1s1oneros dominicos fueron los que pnmero hlCleron del 

conoam1ento de los reyes espal'\oles. el mal trato que los encomenderos dallan 

a los 1ndigenas. hec:ho que ocumó en 1511 

... . ~RRlllO. C1ubR1t, 1 (1\ PRl•lfRll\ \' C!tl\'Cleu H 1Ri ''l>flt1/!<IS pe Lfl~ f)[/IECHCIS 
/(( •U \'11.\' (lf 1 O\ /\/1/11\ f! 'l:Rll\' /11\ l!/S/jl\'lR!I) IH1'1/.\l(.'!Jlj.f.üorioll l111->iMtl 
.-4111t11t'"''ºJ' (!"""""'"''· Maiw l .. J. ,,,._ J~-IJ. 
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Abordando este tema la obra Derechos Humanos Documentos y 

Tes\imoniO de Cinco Siglos • menciona: "La argumentación de Fray Bartolomé 

de las Casas ( 1474 - 1566) contra la encomienda. la rapil'la de la colonización 

y una concepción que entendía al indígena como ser carente de razón, influyó 

en las llamadas Nuevas Leyes de 1542, las cuales ofrecían una mayor 

protección a los naturales. Por ello mereció ser llamado Padre de los indios 

En su extensa obra censuró la crueldad y los abusos de los conquistadores y 

encomenderos Sin duda su pensamiento fue influido por la doctrina de los 

derechas humanos. las ideas de Fray Francisco de V1tona y la que sería 

llamada teoría ¡usnaturahsta, que enuncia que los derechos humanos son 

inherentes a la cona1c1on humana 

Que todas las guerras de conquista son 1n¡ustas y propias de tiranos que 

los reinos y sel'lorios de Indias son usurpados. que están en pecado mortal los 

que la dan y los que las toman que el rey no podía ¡ushf1car las guerras y 

robos heehos a los 1nd1os. ni los repa111mientos. que las nquezas venidas de las 

Indias eran robadas que los ladrones no podian salvarse. que los habitantes de 

las Indias tenian derecho a hacer la guerra a los espal'loles y a raenos del haz 

de la tierra hasta el dia del 1uiao 

El obispo que fue de Chiapas besó las manos de V A y suplico plega 

saber. como por aviso que tengo de la Nueva Espal'la por cartas. todos los 

1nd1os della padecen nuevas opresiones. ve¡aoones y angustias. por las nuevas 

calumnias e 1nvenoones de los comenderos. que no se hartan de chupallos la 

sangre. y s1 V A no les va a la mano ellos los acabarán. como han heChO con 

tan grandes y ruegas tierras y asi me lo escnben diversos religiosos y personas 

seglares a quien se debe dar cred1to Y las mismas angus\las y más recias 

padecen los 1nd1os que están en la cabeza de S M . y andamos aca munendo 

por que se pongan en su real cabeza. y no medran. mas an1es llenen peor 

estado. por ser los of1oales no de mas estrecha conoenoa que los demás. 
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según muestran por el poco consuelo y favor y descanso que de los indios 

reciben. 

De donde ha sucedido que se les han quitado lo poco que tenían o les 

quedaba para tener en sus comunidades para suplir muchas necesidades, 

como para obras públicas y salanos de gobernadores y olros oficiales. y cosas 

cu/tu d1vmo y mantenimiento de los relig1osos y otros gastos tales, por manera 

que ninguna cosa les queda, sino todo lo que alcanzan y todo el ser que tienen 

ha de ser para cumplir los tnbutos de los encomenderos que eslán en Méjico 

pompeándose. •03 

Fray Bartolomé de las Casas expuso que los indígenas eran ob¡elo de 

crueldad y de abusos de los conquistadores y encomenderos. considera que 

las guerras son arb1tranas. características de los dictadores, que los reinos de 

las Indias se encontraban incautados. que los oficiales les han quitado a Jos 

naturales lo que les quedaba 

El autor Andrés Serra Ro¡as. escnb1endo en relación a este tema dice. 

"Durante el v1rre1nato se estableció el régimen de las encomiendas. nueva 

forma de esclavitud traída por los espar'\oles a Ja Nueva Espar'\a Tenia el 

encomendero derecho de exigrr un traba¡o moderado a Jos indígenas a camblO 

de buen trato y educación cnstiana que debía 1mpartirsele La inmensa mayoría 

de /os encomenderos explotaron al mdlO Cuando Ja encor111Bnda desapareció 

fue sustituida por Jos repa"'m1entos para el servicio del campo y de las minas. 

Las pnmeras encomiendas fuero dadas por Hemán Cortés: fue una 

tonna de d1stnbuir el batín El traba¡o del 1nd10 era Jo que daba valor a ta herra. 

por ello se le esclavizaba Fray Bartolome de las Casas se lanzó en contra de 

los encomenderos por su brutaltdad y voracidad Su obra fue fecunda. que dlO 

paso a una legislación protectofll que si no se respetó siempre. contnt>uy6 en 

muchas ocasiones a beneficiar Ja condición de los 1nd1os • "' 

"CYl.lf/S/Ü\' N.KIO.\:Al.111: IJCRCCHO.~ HLl~L4WIS, /1Cflt:CHllS tf.L'!t.1.'ll{ /l!l<'l'!IC\TrtS 
}' THUl(()\WS m: C/\lll m;1 f)\~f-*"I e-... •....... u, ,,..... .. 11.-... 
nJÚ\"'CÜNIMOlflldln,"1t.l"°'1/'9/ 9.J'flf.// . 
.. . \CRR.1 RllH~ .. 1.,ffl, TRi lfft!IRH QCI nrwu Ul!C!W l(C\'/C1 "" .,.. C& l'p. jJ. 
6.1. 
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La obra realizada por Fray Bartolomé de las Casas, originó el nacimiento 

de una legislación que pretendió proteger los derechos de los indígenas y que 

ayudó en algunas circunstanCJas a beneficiar a los aborígenes 

El autor Silvio Zavala, menciona en su obra que: "Francisco Xavier 

Clavijero ( 1731 - 1787 ), se vió en el caso de calrficar a de Paw de autor no 

menos maldiciente que enemigo de la verdad; pues según el 1esuita mexicano. 

la bula de Paulo 111 no fue hecha para deciarar verdaderos hombres a los 

amencanos. sino solamente para sostener los derechos naturales de los 

amencanos contra las tentativas de sus perseguidores. y para condenar la 

in1ust1cia e inhumanidad de los que con el pretexto de ser aquellos hombres 

idólatras o incapaces de 1nstrucC1ón. les quitaban las prop1edaoes y la libertad y 

se servían de ellos como de bestias Recalcaba que antes de expedir la bula, 

los reyes Católicos habían recomendado encareCJdamente la 1nstrucC1ón de los 

amencanos. y no se les hiciese ningún da~o en sus haberes y en su libertad, y 

enviando muchos m1s1oneros 

Afirma que Paulo 111 quiso reconocer por verdaderos hombres a los 

amencanos por fundar obispados en las provinCJas mas neas tlel nuevo mundo, 

le parecía a Clav1¡ero una temerana calumnia de un enemigo de la Iglesia 

Romana antes debería mas bien alabar el celo y la humamtlad que manifiesta 

aquel en la menCJonada bula 

La conv1cC1ón personal del ¡esuira mexicano era favorable a las dotes 

intelectuales de los indios de Amenca y al poder de la educación sobre los 

1mped1mentos que se reputaban naturales 

Entre ros pen1t1sulares cabe menct0nar a Joseph Camptlro de Cossío. 

cuyo tratatlo del Nuevo sistema de gob111mo económco para Ja Aménca Decía 

en cuanlo a la incapaadad de los 1nd1os. que no pooía creer fuese tanta como 

muchos querían aparentar. negandoles aun la cahdad de raCJonales Le parecía 

ser esto a¡eno de la verdad y propio o de la misma 19noranaa o de la mal1aa 

La vida de los 1not0s antes de que conoaeran a los europeos 
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demoslraba que tenian notorias luces de talenlo y discurso. Manifiesta esto 

claramente las grandes poblaciones y ciudades que formaron, los prodigiosos 

y excelenles edificios que construyeron, los imperios lan poderosos que 

fundaron, su modo arreglado de vivir baxo ciertas leyes civiles y milrtares 

teniendo su género de culto de d1v1nidad; y aún ahora vemos, que lodas las 

artes y of1cms los exerc1tan a 1m11ación de los más hábiles europeos, con gran 

destreza Campillo no sólo desconfiaba de quienes pinlaban a, los indios como 

carenles de las d1scurs1vas y razonables luces. sino que se declaraba part1dano 

de soslener que lenía ·una razón bien puesta, unas polencias claras y una 

comprensión, habilidad y apl1tud. ni tan bárt>ara m aun tan vulgar como se 

afirma· 

Ademas. las Casas aparece sosteniendo que la libertad es el mayor de 

los bienes y que. siendo todas las naciones libres. el quererlas su¡etar ba)O 

pretexto de que no son cnst1anas es un atentado contra los derechos natural y 

d1v1no. y quien abusa de su autondad es indigno de e¡ercer1a y no se debe 

obedecer a ningún tirano En defensa de los 1nd1os. se ve al fraile espallol 

invocando el derecho natural que pone a nivel las naciones y los 1ndNlduos, y la 

Santa Escntura. Según la cual DIOS no hace acepciones de personas. con esto 

dio nueva ciandad a la ¡ust1c1a de las reclamaciones de los 1nd1os ·~ 

Francisco Xav1er Clav1¡ero. impugnó lo manrfestado por Comelio de Paw, 

a quien calrfica de enemigo de la verdad Argumenta que la bula expedlda por 

Paulo 111 fue para reconocer los derechos naturales de los amencanos. por las 

1n¡ust1cias y artwanedades que los espalloles. encomenderos y otras 

autondades eiercian sobre los aborígenes 

Por las queias que hicieron llegar los m1s1oneros a los reyes espalloles. 

se genera una sene de instrumentos en los que se establece la protecoón de 

los aerechos ae los 1ndigenas entre los cuales se encuentra la Bula expetl1da 

por Paulo 111 en donde se reconocen los derechos naturales de los amencanos 

y las Nuevas Leyes de 1542 

"Z11A/..t,.'iil*,11 /JffC\'H QC IO\'C!C«ECHO'WCI !1<1'ftllU: f,\'d!fElf/C1 U rtN1 
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1.3.5 INSTITUCIONES QUE SE HAN ENCARGADO DE PROTEGER 

LOS DERECHOS DE LOS INDIGENAS. 

Exislen gran canhdad de organizaciones cuyos ob¡el1vos son proleger a 

los gnupos indígenas, inst1luciones religiosas. organismos que los apoyan con 

produclos en especie. otros que les bnndan servicios de salud, otros más que 

velan por que sean respetados sus derechos. a conlinuación crtaremos algunas 

de estas corporaciones 

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS. A. C 

Ob¡el1vos 

Investigar. analizar y documentar respecto de los Derechos Humanos en 

México. d1fund1rtos y capacitar sobre ellos 

Servicios 

Cursos de capac1tac16n para refugiados en México 

Promoción de foros académicos 

Cursos y conferencias 

Grupos indígenas a los que apoya Grupos indígenas de Oaxaca y Chiapas 

D1recaón F1losofia y Letras Núm. 88. Col Copdco· Universidad C. P 04360. 

México. D F 

Teléfonos ( 915) 658 72 79. 659 49 80 y 659 87 64 Fax ( 915 ) 658 7279 

AMNISTIA INTERNACIONAL. SECCION MEXICANA. A C 

Ob¡et1vos 

Traba¡ar imparcialmente por la t1beración de hombres y muieres delentdos en 

lodo el mundo. por sus conv1cc10nes color. ongen étnico. sexo. religión o 

1d1oma. sltlmpre y cuando no hayan recumdo a la v10lenCl8 o abogado por ella 

Se opone. sin excepetones a la 1mpos106n de ta pena de muerte y a la tortura y 

pugna por la realización de JUICIOS expedttos e imparciales para tOdos los presos 

polittcos Promover y defender la observancia de las d1spos1C1ones de la 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos, concretamente de los 

artlculos 3, 5, 9, 10, 11, 18 y 19. 

Servicios: 

Acciones urgentes a favor de presos por conciencia. 

Campanas pro presos por conciencia en países determinados. 

Grupos indígenas a los que apoya: A todos los grupos. 

Dirección: Odontología Núm. 35, Col. Copilco· Universidad. C P. 04360, A. P. 

20·217, México, D. F. 

Teléfonos: ( 915) 656 94 02, 659 67 97 Y 659 66 41. 

Fax ( 915) 658 38 75 y 659 66 41 

ASOCIACIÓN MEXICANA PARA LAS NACIONES UNIDAS, A. C ( AMNU ) 

Ob¡et1vos 

Apoyar e impulsar los propósrtos y pnncip1os de la Organización de las Naciones 

Unidas 

Contnbuír a crear condiciones ba¡o las cuales puedan mantenerse la ¡ust1eta y el 

respeto a las obhgac10nes emanadas de los tratados y otras fuentes del derecho 

1ntemacional y de la legislación me~1cana 

Coadyuvar a hacer realtdad la determinación de las NaC10nes Unidas de 

preservar la paz proteger los Derechos Humanos y promover el progreso social 

Impulsar y promover programas que reafirmen los derechos fundamentales del 

hombre. la dignidad y el valor de la persona humana, la igualdad de dereehos de 

hombres y mu¡eres. y de las minorías étnicas 

Servicios 

Proyectos de investigación y de educación a tctdos los nrveles de 

educación formal 

Elaboración y difusión de matenaies educattvos e 111formallvos SObre la 

ONU 

Intercambios académicos entre ¡óvenes 
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Becas 

Congresos y seminanos. 

Grupos indígenas a los que apoya: 

A grupos étnicos de Chiapas, en especial los tzeltales. 

Dirección: Ave. Revolución Núm. 1291, Col. Tlacopac. C. P. 01040, México, 

D. F, A. P. 19-666 Teléfono: ( 915) 664 27 28 Fax: ( 915) 664 30 39 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE ABOGADOS DEMOCRÁTICOS. A C. ( ANADAC) 

Ob¡et1vos: 

Agrupar a los abogados democráticos para su mejoramiento gremial. defender a 

la población traba¡adora e indígena. y propiciar el respeto a fas garantías del 

ciudadano y los Derechos Humanos 

SBNlCÍOS 

Procuración y asesoría ¡urid1ca 

Grupos indígenas a los que apoya 

Indígenas de Oaxaca. Chiapas y Guerrero 

Dirección 

Dr LUCIO Núm 102-401, EM Centauro. Col Doctores. c. P. 06720, México, D. 

F Teléfonos ( 915 ) 510 28 17. 518 64 25 y 568 27 85 

BRIGADA UNIVERSITARIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS PARA LA 

AUTOGESTIÓN. A C (BUSCA) 

Ob¡et1vos 

Implementar mecanismos de defensoria. asesoría y educación sabre los 

Derechos Humanos entre los migrantes indígenas traba¡adoras domésticas. 

alba~des y suDempleados 

Bnndar asesoria sooal ntegraf en Derechos Humanos. integrar a ¡óvenes de la 

ciudad en fa defensa de los Derechos Humanos. así como impulsar el bienestar 
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social de los grupos marginados y propiciar la coordinación inlerinslitucional para 

el desarrollo de proyectos de bienestar social integral de estos grupos. 

Servicios: 

-Módulos de asesoría sobre Derechos Humanos 

capacitación inlegral 

S1slemat1zaetón de expenenc1as de vida 

Banco de datos sobre Derechos Humanos 

Grupos indígenas a los que apoya Etnias nahuas. tnqu1s y huicholes. 

Dirección 

Rinconada de los Volcanes. Edd Monlalla Pelada 4, U Habilacional Villa 

Panamencana. Peoregal de Carrasco. México, D F , C P 04700. A. P 70599. 

Teléfono (915)66540 70 Fax (915)6664771 

BUFETE JURÍDICO TIERRA Y LIBERTAD. A C 

Ob¡el1vos 

lnvesbgar y generar soluciones a la problemallca ¡urid1ca de campesinos e 

inoigenas 

Promover y elaborar estuo1os y allemat1vas para el desarrollo tecnológico de la 

producción agropecuana y fores1a1 

Defender promover y d1fund1r los Derechos Humanos a campesinos e 

indígenas 

Capac11ar a campesinos e inoigenas para que cuenien con los elementos 

necesanos. tan10 teóncos como prácbcos. para conocer y defender sus 

oerechos 

Servicios Asesoría defensa gesbón y capacitaaón a campesinos e moigenas 

en problemas agranos y penales y oe Dereehos Humanos Grupos Indígenas a 

los que apoya Amuzgos. llapanecos y nahuas Dirección Tabasco Num 262. 

Desp 501.Col Roma C P 06700 Mexico O F Teléfonos (915)51125 

81 208 37 70 y 564 95 01 Fax ( 915) 208 30 44 
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ASESORIA Y DEFENSORIA JURIDICA A GRUPOS ÉTNICOS MARGINADOS 

(ASDEJUR). 

Objelivos: 

Asislir ¡uríd1camenle en lo penal y penrtenciano a personas de ongen indígena. 

Serviaos: 

- Censos penitenciarios de población indígena interna en diversos centros 

de reclusión del país, con pnondad donde no hay representación del lnstilulo 

Nacional lnd1genis1a ( INI ) 

Grupos indígenas a los que apoya 

Del sureste de la Republica Mexicana y de los centros de reclusión en el norte. 

Dirección Viaduclo Río de la Piedad Núm 256- 6. Col. Parque Astunas. C P 

07800. México. D F Teléfono y fax ( 915) 538 98 93 

CENTRO NACIONAL DE AYUDA A LAS MISIONES INDIGENAS ( CENAMI) 

Ob¡et1vos Ayudar a las m1s1ones indígenas en matena teológica. pastoral, 

económica, de salud y agrcpecuana 

Serv1aos 

Ayuda económica a comunidades de base 

Asesoría de orgamzaclén pastoral. ¡uríd1ca, económica. agropecuana y de 

salud 

Grupos indígenas a los que apoya 

Responde a solicitudes de parroquias para apoyar a los diferentes grupos 

indígenas 

D1recc10n Av xochiquetzal Núm 255 (antes Morelos ). Col Sta Isabel Tola, 

C P 07010, México. D F Teléfonos ( 915) 577 47 35 y 577 47 18 Fax ( 915 

)7812199 

COMISION NACIONAL EVANGELICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Ob¡et1vos 
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Fundar las comisiones estatales evangélicas de Derechos Humanos. Dotar de 

servicios públicos a las colonias de refugiados evangélicos chiapanecos que 

viven en condiciones infrahumanas. 

Traducir a los dialectos de las etnias las reformas a los artículos constitucionales 

que las favorecen, asi como las leyes reglamentarias que se aprueben y los 

derechos y obligaciones del nuevo marco 1uríd1co 

Difundir la situación jurídica de los hennanos chamulas 

Servicios· 

Asesoría 1urídica, fiscal y sobre los derechos de la mu¡er. 

Grupos indígenas a los que apoya: 

Tzeltales. tzotz1les. to1olabanes y lacandones 

Dirección 

Bucareli Núm 48· 303. Col Centro, C P 06040, A. P M· 1300, México, 

D F ,Teléfono ( 915) 521 85 81 Fax 521 39 87 

COMISIÓN MEXICANA DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. A C 

Ob1etivos 

Defender y promover los Derechas Humanos 

Servioos 

Asesoría y defensa 1uridrca 

Denunoa pública de posibles casos de VIOiaciones a los Derechos 

Humanos 

Capaotación. campaflas y otros eventos 

Grupos indígenas a los que apoya 

A las 56 etmas del país 

Oirecoón Prtágoras Num 736 3• piso. Col Narvarte. C P 03020. A P 5-170. 

México. D F Teléfonos ( 915) 682 20 14 Fax ( 915) 669 40 76 ·"' 

• Cll.11/I/IÍ\' ·''4C/tl."i.41. l>C l>CRCCllllJ l/l''Lt.\'11.~ Dl/llRJ!llllO /IC !J.!!i1 \'IPl!l\' \'fl 
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Ha sido preocupación de diversos organismos la protección de los 

derechos de los indígenas, aún cuando la mayoría únicamente dirige sus 

objellvos a determinados grupos étnicos, es hacía la región sureste y sur donde 

más dirigen sus objetivos. ya que es en esa zona donde se encuentran 

asentados la mayor parte de la población indígena del país 

En relación a los organismos protectores de los indígenas el autor Ángel 

Miguel Sebasuan Ríos, dice. "Es de todos conocido que en nuestro país. a pesar 

de contar con una excelente Constitución Política y demas leyes secundanas. 

generalmente la ley no se aplica con la idoneidad que el Constituyente del 17 

propuso nr con la ¡usreza que todos anhelamos Al parecer la causa de esto son 

las d1st1ntas formas de interpretación que de la ley se hacen Sin embargo. 

pensamos que la finalidad última de la interpretación constitucional debe ser 

proteger y defender lo mas valioso que existe para cualquier hombre, su libertad 

y su dignidad 

En razón de estas cons1derac1ones y con el deseo de no conhnuar en este 

mismo estado de cosas. la sociedad civil comenzó a organizarse. constituyendo 

grupos de delensa y promoción de derecnos humanos Estos grupos han 

dec1d1do desenvolverse en forma 111depend1ente de las mslrtuc10nes. 

gubernamentales. de ahí su denominación de Organismos No 

Gubernamentales 

En estos organismos ra ciudadanía tiene voz y voto sus denuncias tienen 

mas peso. y en matena ae adm1n1strac1ón <le ¡ushcia la con~nua presión e¡erc1da 

al gobierno. permite tener mayor inadencia en reformas de fondo, que 

finalmente son benéficas para la sociedad en general Ha lugar a decir que en 

un pnncip10 las Organ1Zaciones No Gubernamentales vivían aisladas y con 

pocos recursos. carecienoo de expenencia en er rnane¡o de su traba¡o Hoy en 

oia existe una relación mutua entre tOdas ras Organizaciones No 

Gubernamentales que les permite mayor estabdlda<l y mantenmiento como 
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grupos, además de que el gobierno ha reconocido el papel que juegan en Ja 

sociedad. 

La gran labor que las Organizaciones No Gubernamentales desempeñan 

en sus lugares de origen, ha causado gran impacto entre los ciudadanos. Su 

valiosa conlnbución soc10-polit1ca como grupo de defensa de los Derechos 

Humanos tiene mayor relevanc:ia en las comunidades indígenas. donde 

normalmente no tienen mucho acceso a abogados. ni a una buena defensa legal 

dentro del sistema ¡urid1co que les sigue siendo a¡eno 

As1m1smo con el ana1ts1s de estos organismos nos damos cuenta que su 

rol no es exclusivo de derechos humanos sino que involucra a la sociedad en su 

con¡unto. invitando a constituir otros grupos oonde sea necesano. 

concientizando y capacitando a ta gente para que conozca sus derechos y los 

e1erza Fomentando una cultura que reconozca respete y defienda tos Derechos 

Humanos. apoyados en el reconocimiento 1nternac:ionat que tales dereehos han 
tenido.;, 

Se considera que la creación de tas organizac:iones no gubernamentales 

es con ta finalidad de defender ta t1benad y d1gn1dad del 111d1v1duo y hacer 

electiva ta apticaoón de los derechos estabtec:idas en ta constitución y en los 

oemas oroenam1entos legales 

,.11/Ú.\',ÁNKri Mic•rl S..Cm..11\T!f!l/ll'ff/!Í\' .11 ESTl'l>l!l l>C l OS VEltECHOS 
/f(!IUN!I.~ Uwi<l/l-...u;.;.. ¿, />ef..,,. ~*"" 1-•• H•-• *'"*tloth<..__. 
o¡y.."°"P .•thinl, 1•'6. rr- 1 ~J-1 ~'. 
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CAPITULO 11 

DERECHOS HUMANOS, GRUPOS IND(GENAS Y NOCIONES 

PENALES FUNDAMENTALES 

21 DERECHOS HUMANOS 

En este capitulo trataremos los derechos humanos desde la perspectiva 

¡uridica. porque es el Estado el que debe tutelar y reconocer a los derechos 

humanos ya que protegen a todos los 1nd1viduos y no solo a un grupo 

determinado de hombres 

Los Derechos Humanos en nuestro país se encuentran establecidos 

desde la Constitución de Apatz1ngan. no obstante que han tenido vanas 

reformas. dada la trascendencia de estos derechos. su establecimiento se 

encuentra en nuestra Ley Fundamental 

Sera ob1eto de este capitulo también la definición legal que de los 

Derechos Humanos hacen los tratadistas así como su clasificación y los 

fundamentos que se"alan para claslf1car1os 

2 1 1 SU NATURALEZA JURIDICA 

Es do suma importancia conocer la naturaleza ¡urid1ca de los derechos 

humanos. ya que con base en este conoom1ento sabremos porque es 

fundamental que nuestra ley suprema los tutele 

Tratando este tema los autores Rubén Valdez Abascal y José Elias 

Romero Ap1s menct0nan 'Se debe destacar que desde sus origenes. los textos 

fundamentales de la Nación Mexicana han establecido un marco protector de los 
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derechos humanos. En el Decreto Constitucional para la libertad de la América 

Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, buscando 

afianzar sólidamenle la prospendad de los ciudadanos. se eslableció: 

Que el gobierno se instiluye para la prolección y segundad general de 

lodos los ciudadanos. y que la facultad de dictar leyes y eslablecer la 

forma que más convenga a los intereses de la sociedad. consbluye la 

soberanía ( arts. 2· y 4" ) 

Que la felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos. cons1sle en 

el goce de la igualdad. segundad. propiedad y libertad. y que la inlegra 

conservación de estos derechos es el ob)elo de la 1nst1tución de los 

gobiernos ( Art 24) 

Que Ja segundad de Jos ciudadanos consiste en Ja garantía social, y ésla 

no puede ex1st1r sin que la ley fi1e los lím11es de los poderes y la 

responsabilidad de los func1onanos publicas As1m1smo. que son ttranicos 

y art>1tranos los actos e¡ercldos contra un Ciudadano sin las formalidades 

de la ley ( Arts 27 y 26 ) 

Que todo ciudadano se repula inocente. mientras no se dedare culpable. 

ninguno debe ser ¡uzgado ni sentenciado sino después de haber sido oído 

legalmente ( Arts 31 y 32 ) 

Así también se consagraron a favor del ind1v1duo los dereehos a la 

1nv1olab1lldad del dom1ci110. a la propiedad y a la posesión de sus bienes y 

derechos se protegió la libertad de 1ndustna y comeroo. el dereeho a la 

educación. la libre expresión ce las ideas y la libertad de mprenta. sin mas 

limitaciones qua el respeto a la tranquilidad pubhca y el honor de los ciudadanos 

(Arts 32 a 40) 

En el articulo 37 de ta Consbtuoon de Apatzngan se consagra el 1ndecinable 

pnncip10 de que 

A nlngun clud1d1no debe coartarse la libertad de reclamar aua 

derechos ante loa funcionario• de la autoridad pública. 
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Basle, ahora sel'\alar que a partir de la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos de 4 de octubre de 1824, y has la nuestros dfas, el Conslituyente ha 

enmarcado claramenle en sus preceptos el reconocimienlo de la protección de 

los derechos humanos '"" 

Desde el ongen de la pnmera Constitución mexicana, Constitución de 

Apatz1ngán, se estableaeron derecilos a favor de todos los individuos y al 

consagrarse en nuestra norma fundamental estos derecilos, se otorga a los 

ciudadanos la facultad de hacerlos valer ante el Estado 

Analizando este tema. el autor Víctor M. Martínez Bullé Goyn establece 

"Debemos recordar que la Constitución de 1857 significó el tnunfo def1nrt1vo del 

liberalismo en nuestro país, de ahí que su catalogo de derechos fuese 

preasamente de carácter liberal y bastante completo: no obstante, sellalaremo5 

aquí las reformas que sufnó durante su v1genc1a. ya que aquél fue et texto 

constrtucional con el que abnó el siglo, constrtuyéndose en base de nuestra 

vigente Const1tuc1ón de 1917. así como de su catálogo de derechos 

La pnmera reforma ql1e comentaremos fue realizada por Lerdo de Te1ada. 

como Presidente de la Republica. conocida como Ley Lerdo. del 25 de d1aembre 

de 1873. la cual llevó a la Conshtuc16n el contenido de las Leyes de Reforma Se 

trató de una reforma peculiar en nuestra h1stona constitucional ya que no sellaló 

los artículos const1tuc1onales que se reformaban. pareaendo mas una adenda 

de estilo norteamencano que una reforma al texto La Ley Lerdo en su articulo 

pnmero estableaó la separación entre la Iglesia y el estado. y las consecuentes 

toleranaas rehgiosas y libertad de cultos 

En su articulo 4' Eliminó la necesidad de prestar 1uramentos rehgiosos. que 

se sustrtuirian con la simple promesa de dear verdad Finalmente. el articulo 5' 

de la Ley Lerdo que co1nad1ó con el articulo 5' const1tuoonal completó la tutela 

a la hbertad personal con el s1gu1ente texto sel\alado en cursivas y mediante el 

cual se proscnbían las órdenes monésticas 

"l'A/./Jfl AH.~IC.:~I. R•~m.1·RllllCRtJ.4P/.\' JMJCütl 1 ll!IQCRSlliCl!}S/IE:l ll!RCCH!I 
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Artículo 5º. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin su pleno consentimiento. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato. pacto o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 

sacnfiao de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo. de educación o 

de voto religioso. 

La ley, en consecuencia. no reconoce órdenes monásticas. ni puede permitir 

su eslablec1m1ento. cualquiera que sea la denominación u ob¡eto con que 

pretendan engirse. Tampoco puede adm1t1rse convenio en que el hombre pacte 

su proscnpción o destierro 

La s1gu1ente reforma se realizó el 15 de mayo de 1883, ba¡o la presidencia de 

Manuel González. y se concretó a eliminar del articulo 7' la tutela espeaal para 

la libertad de imprenta 

Más adelante. ya casi para terminar el siglo XIX y ba¡o el gobierno de Porf1no 

Díaz. el 10 de ¡urno de 1898 se reformaron los artículos 5' y 35 En el 5' se 

agregaron restncc1ones a la libertad de traba¡o. estableciendo la posib1hdad de 

traba¡os obhgatonos como penas impuestas por la autondad ¡ud1cial. así fueron 

famosas en el porfmato. las cuerdas de reos realizando traba¡os forzados en los 

caminos y carreleras del país Por otra parte se agregó la obhgatonedad en los 

términos que establecieran las leyes. de los serv1aos publicos. de las armas. 

funciones electorales. conce¡1les y las de ¡urados 

Las siguientes reformas a la Const1tuc16n de 1857. en lo que corresponde a 

derechos humanos. las realizó el propio Perlino Diaz el 14 de mayo de 1901. 

locando los artículos 23 y 27. de la siguiente manera el articulo 23 ong1na1 de 

1857, se referia a la necesidad de que se estableciera el régimen penrtenciano 

con el fin de que pudiera abOhrse la pena de muerte quedando la misma 

restnnglda de cualquier manera. tan sólo a los ca sos de tra106n a la patna en 

guerra extran¡era. al sa~eador de camnos. al lncendiano. al pamClda. al 

hDITlloda con alevosía. premedrtaoón o venta¡a, a los delitos graves del orden 
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militar y a los de pirateria. Lo único que hizo la reforma fue eliminar la 

prescripción sobre el desarrollo del régimen penitenciario, y mantuvo la abolición 

de la pena de muerte, con excepción de los casos en que se autorizaba 

originalmente. 

La última reforma sobre la malena al texto constitucional de 1657, se reahzó 

ya en el ocaso del régimen de Porfirio Díaz, el 12 de noviembre de 1906, con el 

ª"adido al articulo 11 de la posibilidad de establecer, mediante ley, limitaciones 

a las libertades de tránsito y residencia en malena de m1grac1ón y salubridad 

general 

Como puede observarse. no fueron muchas las innovaciones que se 

1nciuyeron med1anle procesos de reforma en lo que corresponde a los derechos 

humarios. nr fueron especialmenle s1gnif1cat1vos los cambios realizados. con lo 

que se mantuvo la concepción liberal decimonónica ong1nal del texto de 1657. 

con la única salvedad de la incorporación del contenido de las Leyes de 

Reforma Que si resultó importante en matena de propiedad. tenencia de la tierra 

y hbenad re1191osa '"" 

Los derechos humanos, se establecen en la Carta Magna y sus 

modlf1caciones o reformas son de indole constrtucional. refonéndonos el autor en 

cita que han sido modificados en varias ocasiones los derechos humanos de 

nuestro pais. ya que ello ha dependido del momento h1stónco por el que 

ha transcumdo la evolución de nuestras 1nst1tuc10nes 1uridicas 

Estableciendo la naturaleza 1urid1ca de los derechos humanos. el autor 

A~onso Nonega Cantü. establece 'Los derechos del hombre fueron 

conquistados como consecuencia de la lucna del hombre en contra del 

absolullsmo en el siglo XVIII y tuvieron su consagración en la Declaración de 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1769 proclamada en Francia al in1C10 

de la Revolución francesa 

El repertono de ideas. doctnnas y tendenoas que dieron contenido a esos 

"IHRT/\·cz HI 'U.E CdllRI IU- "-111\ {!El!EC/IOS H("ll1 \"(I~ C\' ll lf[\"/C{l{!Cl 
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derechos en 1789 y que señalaron una etapa en el desenvolvimiento del 

Consutucionalismo en el mundo, en esquema fueron los siguientes: en pnmer 

lugar debe precisarse que el triunfo de la Ravolución y, con ello. el ménto de la 

Declaración. corresponde a una clase social bien definida: la burguesía y, por 

tanto. la Declaración se finca en el concepto de hbenad que tenia esta clase 

social. en lo que se podría llamar la l1benad burguesa. que pretendia sin duda, la 

libenad del hombre y, para ello, la eliminación de cualquier obstáculo al goce 

pleno de esa libenad, en espeetal los derechos a la propiedad y a la posesión. Al 

respetar estos derechos. se respeta el hbre ejercieto de las actividades 

productivas. el traba¡o, la 1ndustna, el comerao. 

La libenad no tenia otro limite. que el de no dañar o invadir la libenad de los 

demás. es decir, el limlle era el respeto de la libenad de los demás homores 

Los derechos del hombre. los derechos fundamentales. implican que el 

hombre ( la persona ) tiene un ámbito. un campo de libenad propio, definido por 

el derecho respectivo. que el Estado debe reconocer. respelar y procurar su 

vigencia asi como repnm1r su desconoetm1enlo o v1olaetón por los poderes 

públicos 

Asi pues. la función del Estado frente a estos dereehos se reduce a conocer 

y proclamar esos ámbitos ( esos campos ) de l1banad del hombre que el poder 

publico no puede ni debe invadir. sino por el contrano. debe proteger y. aun más. 

castigar a los violadores 

Por tanto. tos dereehos del hombre. los dereehos funoamentales. son 

zonas. campos. amb1tos de la libertad del hombre. que le confieren autonomía. 

es precisamente por ella que muy d1shnguióos tratadistas, como Aarón y 

Burdeau. les han llamado derechos-autonomia ·•00 

Los Derechos del Hombre son una conquista que se establecl6 en la 

Declaración de los Derechos del Hombre y ael Ciudadano de 1789 

'ª .\llR/E<d e~ \TI. Al/ ........ ws l!Cl!LC/1115 SOCU! C\ Cl!t1C1!}\ l>CL1 l!Cl'!ll ff{()'' 
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La ideología que sustentó la Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano molivó el constitucionalismo a nivel mundial, en donde se 

estableció que el Estado no sólo tiene la obligación de establecer los derechos 

humanos en las leyes, sino que además debe cuidar su observancia y tiene la 

obligación de castigar a quienes los ignoren o violen los derechos humanos 

El autor Sergio Garcia Ramirez al refenrse a este tema establece: 

·veamos ahora la matena conforme a las Constituciones nuestras de 1857 y 

1917. que ostentan bien diverso planteamiento sobre la conexión entre los 

derechos sub¡el1vos públicos y el orden nalural 

En su articulo 1 ". que expone el más genuino tono jusnatural1sta la de 

1857 postuló 

El pueblo mexlc1no reconoce que 101 derechos del hombre son 11 

bHe y el objeto de l11 lnst1tuclone11 11ocl1lea. 

La vigente Constitución omite cualquier declaración similar a la amba 

mencionada. más todavía. realtZa una sustitución de epígrafes harto 

s1gn~1cativas Mientras la sección 1 del titulo 1 de la Ley de 1857 ostenta el rubro 

De los derechos del hombre. la equivalente. la de 1917 habla De las garantías 

tnd1v1duales designación desalortunaaa porque aquí se plantean dereehos 

públicos sub¡etivos y no garantías. a la manera del amparo. por e¡emplo. pero no 

por ello menos expresiva acerca del cambio del rumbo acoplado por el 

legislador de 1916·1917 

No obslante lo dicho. y a pesar de reconocer que Ninguno de 101 

hombres que en 1916 red1c11ron 11 Constitución en vigor 11bl1n lo que er1 

el Derecho n1tur1l, y muy lejos estuvieron de tener prtnclplos cl1ros y 

precisos sobre Hll cuestión. 

Se ha indicado que para los constituyentes de 1917. las garantias 

1nd1v1auales eran sin 01scus1ón alguna Derechos naturales. porc¡ue le 

correspondían al 1nd1v1duo por su propia naturaleza y era necesar10 11acertos 
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prevalecer, pues el Gobierno tenla, como finalidad principal la protección al 

hombre, al gobernado, en su má~imo valor Inherente: la libertad. 

Aun cuando la materia penal sustantiva no deja de lener importanles y 

diversas referencias en la parte orgánica de la Constitución (así. la estructura da 

los ó~anos junsdicc1onales, algunas atnbuc10nes del Ministerio Público. el 

régimen persecutono de la responsabilidad penal de func10nanos. etcétera }, su 

sede pnncipal se localiza en la dogmáhca. por la vía de los derechos humanos. 

Es aquí. en electo. donde el sistema penal adquiere su fuente. asume peñ1I 

d1st1nhvo y establece los fundamentos supremos que en su hora desenvolverá la 

leg1slac1ón secundana 

La separación de los poderes constituye una garantía general del derecho 

de los ind1v1duos y no sólo comprende la separación de los poderes en sentido 

técnico. smo todos los casos de repartictón ae funciones entre vanos 

titulares ·· 'º' 
Las Const1tuc1ones de 1657 y 1917 establecieron una d1st1nta exposición 

de los Derechos Humanos. la Const1tuc16n de 1657 lo hace desde el punto de 

vista 1usnaturahsta de corte ind1v1duahsta. en tanto que la Constnución vigente 

los hace desde el ámbrto de protecctón de garantías y d1ng1dos a la socJBdad en 

general ademas nuestra actual ConsMución establece Ja d1v1s16n de los poderes 

como garantía para los 1nd1v1duos 

La autora Luc1nda V1ilarreal Corrales. al escnblf en relación a la 

naturaleza 1uridica de los derechos humanos dice "En México con base en el 

articulo 25 conshtuoonal. corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

naoonal para que ésle sea integral. fortalezca la soberanía de la naCl6n y su 

régimen democrático Corresponde igualmente al Estado fomentar el crecimiento 

económtCO. el empleo. de una ¡usta d1stnbuo6n del ingreso y la nqueza para 

lograr el pleno e¡eroc10 de la libertad y dignidad de Jos ind1Vlduos. grupos y 

,., C.iRCL-4 R.HIÍREZ •• \n¡r;.,, 1115 nWCH!IY Hl!l/1 'II~ !' l'l t>CBEQlll res 11 • .,.. n. ,.,.. 
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clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución. Al desarrollo económico 

nacional deben concurrir el sector público, el sector social y el sector privado. 

El articulo 4' de la Conslrtución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

se adicionó por reforma publicada en el Diano Oficial de la Federación de 28 de 

enero de 1992 para reconocer la composición pluncultural de la nación y para 

que la ley prevea los 1nstrvm~ntos adecuados para organizar a los pueblos 

indígenas el acceso pleno e ¡gualitario en los que aquellos sean parte, se tomen 

en cuenla sus prácticas y costumbres ¡urídicas en los términos que establezca la 

ley. As1m1smo, la ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, 

cultura. usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización 

social .,o;, 
Corresponde al Estado Mexicano, estimular el desarrollo nacional, la 

promoción de la economía. la libertad y desigualdad de los ind1v1duos y de las 

clases sociales. esto con fundamento en el articulo 25 de Nuestra Carta Magna. 

para considerar la integración pluncultural del país se adicionó al artículo 4' 

Constitucional por reforma de 28 de enero de 1992. en la que se reconoce la 

organización social ae los grupos indígenas. cultura. usos y costumbres 

El autor Hector F1x-Zamud10. tratando la naturaleza ¡uríd1ca de los 

Derechos Humanos dice "Hasta aquí nos hemos referido a la interpretación. 

aplicación e integración de las disposiciones ¡uridicas ord1nanas. pero trataremos 

ahora de eslablecer s1 los pnnop1os que hemos examinado resunan aplicables a 

los preceptos de mayor ¡erarquia situados en la c:Usp1ae de todo ordenamiento 

¡urid1co. y que en su con¡unto forman la supe11egalldac1 constduc10na1 

El problema no es tan simple como aparece a pnmera vista. si tomamos 

en ccns1derac1on que son numerosas las 1aeas que se han expuesto sobre la 

naturaleza de los preceptos fundamentales. y a titulo 1lustrattvo podemos 

menc10nar las opiniones de dos de los más destacados tratadistas que se han 

ocupado de la dogmatica conslttuCJOnal 

"' l 1/ /.1RRC.1/. WRR1Ln.1 ... .v..i •. 11 ('tl(IPC/UC/!)\' /\'(f/!,\'K!!/'VIL n· "1 TCl!L1 
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Carl Schmitt, por ejemplo, se"ala cuatro acepciones distintas de 

Constitución: en sentido absoluto, relativo, posrtivo e ideal. en tanto que 

Hermann Heller analiza cinco conceptos diversos· dos sociológicos y tres 

jurídicos. 

Cuando en el orden jurídico pos1t1vo se habla de normas constitucionales. 

se entienda aquauas que establecen las reglas de conducta de carácter supremo 

y que sirven de fundamento y de base a todas las otras disposiciones del orden 

1uríd1co. aunque existen ordenamientos como el bntámco. en el cual, al menos al 

pnnc1pio, y desde un punto de vista formal. no hay d1st1nción precisa entre las 

d1spos1aones ord1nanas y fundamentales. en cuanto emanan de las misma 

fuente de creación 1urid1ca 

Lo cieno es que existe un elemento que permrte d1sungu1r las 

disposiciones const1tuc1onales de las ord1nanas. con 1ndependenc1a de su fuente 

formal. y este elemento consiste en su rango superior. en su s1tuac1ón 

pnv1leg1ada. en su autondad suprema· ' 03 

Los pnnop1os cons!ltucionales son la base de los demas ordenamientos 

¡uríd1cos de caracter ordmano. lo que distingue a las d1spos1ciones comunes de 

los preceptos const1lucionales es que por encima de estos últimos no existe otra 

norma de mayor 1erarquia 

El autor Sergio García Ramirez. en relación a esta matena establece "La 

amplia mayoría de las leyes const1tuc1ona1es que hoy gobiernan la vida politica y 

social de los pueblos ostentan porc1on dogmatica. en la que. conforme al 

tradicional estilo. se determina el elenco de los derechos públicos sub¡ebvos. con 

diversas iécnicas y en d1s1into número Casos hay en que tales derechos se 

atnouyen a los nacoonales. en otros supuestos se les refiere. con aire restnct1vo. 

sólO a ros oudadanos. empero. lo frecuente y debido es que amparen. según es 

la comente mayontana a todos los individuos Que se encuentran en el temtono 

del Estado. sin hacer entre ellos grupos o categorias de pnv1legio y de 

excepción es éste. ¡ustamente el sentido de los aereehos del hombre su 

'" F/.\' - ZAMl.'/1/0, 11-.. .JV.\TIQ1 !Yl'"i[f[!f((l\'.1/ fl4f6rtl~lf1 '' !' llC/fffttm 

111 ;,1u vo~. c..,,;.¡ «-u;...,·'""""''*'-·•,,._ .. "'".,.. '"J. ror. 11. 



153 

extensión dilatada a lodos los seres humanos por su condición de tales. según 

tantas veces llevamos dicho. no su restricción a segmenlos detenninados de la 

población. : 

Del catálogo de dereehos que las constituciones contemporáneas 

incorporan, vanos poseen contenido penal. también en esle ámbito se marcha 

desde la parca regulación, que sólo exhibe grandes pnncip1os fundamentales 

con giro sobno. hasta la expresión pro1t1a. con interés por el detaUe tutelar. de los 

derechos del inculpado y del sentenciado Esta postura 1raduce una v1e1a y 

legitima preocupación, mucho más humana y social que técnico - 1urid1ca 

sustraer a las veleidades de ta ley ord1nana. frágil, fácilmente mudable. los 

pnnc1p1os angulares del Derecho del cn1u1c1am1ento cnminal. y, hoy dia. de la 

e1ecuc1ón de penas y medidas de segundad 

De cuanto llevamos dicho se desprende la ierarquia elevada en el 

Derecho Const1tuc1onal. sede pnmordial de los derechos humanos. ha acordado 

h1stóncamente. como en este !lempo y también lo nace. a la matena penal Y no 

podia ser menos s1 por mecllO de este surge la más aguda afectación que el 

Estado de Derecho ( pues la violenta orgamzactón de mera tuerza dispone. 

aertamente. de otros. más rápidos y destructivos mecanismos) puede hacer de 

la vida. la libertad. la segundad y la propiedad del individuo. es natural que 

semeiante acctón se amuralle. para defensa del hombre. en reductos 

tenn1nantes que no pOdrá exceder la potestad publica he aqui la caracteristica 

autoi1m1taoon del Estado ae Dereeho en una de sus proyecoones más valt0sas 

y dramáticas 

Es tnple la matena penal en nuestra Const1tuDón como tnple es en 

h1pótes1s general. asi de doctnna como de Derecho posrt1vo sustantiva. adjetiva 

y e1ecut1va 

La sustantiva o ma1ena1 se concreta en formulaciones breves A la 

segunda. la procesal. se dedica el mas copioso articulado La tercera. en tomo a 

la eiecuctón de penas. sólo excepcionalmente está prevista en constrtuoones 
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extranjeras, particulannente latinoamericanas, acaso, en algunas ocasiones, 

bajo inspiración de la mexicana. "1°' 
Las leyes consliluc1onales que rigen la vida política y social de los pueblos 

lienen un contenido imperativo en el que se establecen derechos subjebvos en 

algunos casos únicamente limitados a los ciudadanos y se establecen también 

derechos para todos los habitantes de un país 

Entre los derechos que se eslablecen en las consbtuciones existen 

derechos de carácter penal atendiendo a sus tres aspectos que son sustantivo. 

ad¡etivo y eiecubvo 

Los Derechos Humanos se establecen en las Constituciones por ser las 

normas de mayor ¡erarquia en los sistemas 1urid1cos de los paises. 

Es al Estado al que le corresponde tutelar y vtgdar la correcta aplicación y 

obs11rvanc1a de los Derechos Humanos 

Dentro de los derechos consagrados en ta Conslitucion se encuentran los 

de contenido penal en sus tres aspectos que son sustantivo. adietivo y 

e1ecut1vo 

2 1 2 DEFINICIÓN LEGAL 

Trataremos en este inciso la def111icion legal o concepto de los dereehos 

humanos. tanto en los ténn1nos que lo definen los tratadistas, como las 

acepciones que se establecen en los d1ccionanos 

En el D1cc1onano Jurídico Mexicano se establece ·oeRECHOS 

HUMANOS. 1 ConJUnto de !acunadas. prerrogativas libertades y pretensiones 

de carácter civd. polihco. económico. social y cunural. incluidos los recursos y 

mecanismos ae garantía ae todas ellas aue se reconocen al ser humano 

considerado 1nd1vldual y colechvamente 

11 Aunque los derechos humanos. en su problemática filosófica rehg10sa. 

política y social han sido una preocupación desae hampos remotos en el 

devenir histónco de la humanidad. su reconocimiento JUridlCO constituye 

•M <i4Rci• R-4.11/RCZ. .fopo. ! m m:nccuos m·1u 'm l ct {ICRffllfl en·~'·"" nr. 
f'r.J3.J". 
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un fenómeno relativamente más reciente, producto de un lento y penoso proceso 

de fonnulación normativa que ha atravesado por diversas etapas. 

En efecto, inquietudes metajurídicas las encontramos en antecedentes 

remotos tales como los Diez Mandamientos de Moisés, el Código de Hammurab1 

y las Leyes de Solón. 

Por lo que hace a las formulac10nes normativas. una pnmera elapa se 

inicia en la Edad Media con el reconocimiento de etertos derechos a quienes 

formaban parte de un grupo o estamento social. y revestían la forma de pactos. 

fueros, contratos o cartas. entre los que cabe mencionar el Pacto o Fuero de 

León. de 1188. el Fuero de Cuenca. de 1189 y la Carta Magna inglesa. de 1215. 

la que 1nic1a una sene de documentos que 1ran generalizando el reconocim1en10 

de derechos y libertades a todo el pueblo inglés. hasta llegar al 81/1 of Rights. de 

1689 

La expenenoa 1urid1ca inglesa se ve prolongaaa. de manera 

especialmente relevante para el progresivo desarrollo de los derechos humanos. 

en las colonias amencanas Asi. tanto a través de las dedarac1ones de derechos 

de los nuevos Estados de la Unión Amencana. espeoalmenle la del Estado de 

V1rg1nia. de 1776. la cual fue incorporaaa a! texto de la Const1tuoón el 17 de 

septiembre ae 1787. como por medio de la clas1ca y trascendental Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. de 1789. incorporada a 

la Const1luetón del 3 de septiembre ae 1791 habría de iniciarse una nueva etapa 

en el proceso de pos1t1vaoón de los derechos humanos 

Esta etapa se caractenza. por el reconocimiento de los derechos 

humanos de orientación liberal e 111d1v1duaksta y por su incorporación a la gran 

mayoria de las const1tuoones de los Estados democraucos ~berales. y habría de 

prolongarse hasta pnncip10s de nuestro siglo 

A partir de 1917. con ta promulgación de la C mexicana de dicho ª"°· 
arrancaria la etapa actual de la evoluoon de los derechos humanos. la cual es. 
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por un lado, la de la reivindicación de los derechos soctales, Jato sensu, y de su 

consagración conslitucional, y, por el otro, la de la Internacionalización, a partir 

de 1945, tanto de los derechos civiles y polit1cos tradicionales como de los 

derechos económicos, sociales y cullurales, de más recienle re1v1nd1Cación. 

En cuanlo a la prolecc1ón internacional de Jos dereehos humanos, cabe 

subrayar que si bien durante largo 11empo prevaleció el pnncip10 de que el 

Eslado e¡ercía sobre los nacionales y sus derechos competencias de carácter 

exclusivo, más larde la comunidad 1ntemac1onal admitiría que. en virtud de que 

los dereehos humanos no deberían quedar por más l1empo suielos a fronteras 

temtonales. raciales o culturales. ni a regímenes políticos determinados. su 

protección 1uríd1ca por parle de la sociedad 1ntemac1onal organizada se hacia 

1mprescind1ble Así. tal protewón rev1st1ó pnmero la forma de 1ntervenaones 

llamadas 'humarntanas· las cuales dieron pábulo a la perpetración de 

innumerables abusos por parte de las potenaas protectoras Después. y 

paulatinamente hasta nuestros días. la protección 1ntemaaonal de los derecnos 

humanos se 1nslltuc1onahza a través de mecanismos o sistemas de proteccion 

establecidos por via convencional. los cuales incluyen recursos, procedimientos 

y órganos destinados a conlrolar el cumplimiento ae los compromisos contra idos 

por los Estacas en esta matena 

tll La noaón de los derechos humanos es en gran parte, segun lo 

acabamos de ver. producto de la h1stona y de la c1vll1Zación y. por tanto. suieta a 

evoluaón y modificación 

De hectto. también la conceoción de los aereehos humanos ha conocido 

vanas etapas Así. el concepto de los derecnos humanos fue en su ongen un 

concepto político que ser traducía en el respeto por pane del Estaao do una 

esfera de libertad y autonomía de la persona humana Estos oerecnos 

provienen en su coniunto. de una concepoón 1nd1v1dualista 

En la etapa s1gu1ente, el hambre no está expuesto ya al Estado. sino que 

participa en la estructuración polillca de la sooeaad a que pertenece. eieraendo 
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sus derechos políticos dentro del Estado. 

Finalmente, la aparición de la noción de dereehos económicos, sociales y 

culturales formando una categoría disbnta. es un fenómeno más reciente. El 

goce efectivo de estos derechos debe ser asegurado por el Estado o por su 

intermediación. En esta perspectiva, el Estado es el promotor y garante del 

bienestar económico y social Mientras que con antenondad el Estado 

representaba ante todo la autondad responsable de la protección y del 

mantenimiento del orden público y de la segundad de todos. el Estado moderno 

es, o debería ser, un instrumento al serviclO de todas las personas que 

dependan de su ¡unsd1roón. que les permita el pleno desarrollo oe sus 

facullades tanto a nivel ind1v1dual como colectivo 

El papel del Estado en matena de derechos humanos, por lo tanto. 

también ha evolucionado considerablemente, y hay que percatarse bien que 

esta ampliación de su función no se refiere solamente a los derechos 

económicos. sociales y culturales. sino al con¡unto de los derechos humanos en 

la medida en que los poderes públicos uenen también el deber de asegurar los 

derechos civiles y politicos contra toao ataque o concutcación por parte de 

aquellos sectores sociales que disponen de un mayor poder económico. 

tecnológico o c1entif1co 

Desde el punlo de vista del ob¡eto y contenido de los derechos humanos. 

estos comprenden tres grandes tipos o grupos de derechos expresa y 

generalmente reconocidos por las const1tuc10nes de la gran mB)'Oria de paises 

así como por los más importantes instrumentos 1ntemacionales de carácter 

general sobre la matena Tales grupos son uno. lo dereehos C1V1les. dos. los 

derechos polillcos. y, tres. los derechos econom1cos. sociales y cutturales 

La mayoría de las constituciones de tos paises ocClldentales reconocen 

los derechos humanos ba¡o la fonma de un catálogo o una deciaración de los 

derechos y libenades lunldamentales de la persona humana. St bien agnJpan a 

Éstos bap rubros que ostentan d1strntas denom1naoones como p e 
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Declaración de Derechos, Garantías Individuales, Derechos del Pueblo, 

Derechos Individuales. 

Como pane inlegrante de tales caláiogos o declaraciones de los derechos 

humanos deben quedar comprendidos, desde luego, todos aquellos recursos, 

mecanismos o procedrmienlos prev1slos para la defensa de los derechos 

humanos. Enlre los mismos cabria Citar, p e. El habeas corpus. el amparo, el 

mandato de seguronza. el obudsman. el defensor del pueblo. ele 

El catálogo de los derechos humanos que incluye la C. mexrcana es muy 

amplro Abarca una cuana parte ( 34 aa ) del artrculado total ( 136 ) de que 

consta el lexto consl1tucional Comprende los tres trpos o grupos de derechos a 

que antes nos hemos refendo. los derechos av1les ( t11 1 C l. aa 1. 2. y 4 a 24 ): 

los derechos políticos ( lil 1 C IV. a 35 ). los derechos económicos. sociales y 

cullurales ( tit 1 C 1, aa 3. 27 y 28. y lil VI. a 123 ). además del recurso de 

amparo previsto para la delensa de los derechos reconoados ( lit 111, e IV, aa. 

103. Ir l. y 107) "'"' 

Se conceptúa a los derecnos humanos como atnbuciones. pnvtlegios de 

carácter c1v1I. polillco, cultural y otros Los dered1os humanos son producto de la 

evolución de las ideas polil1cas que se han establecido en las Consl1tuc1ones de 

los paises y en la leg1slac1ón 1n1emacional. actualmente se agrupan en tres tipos, 

derechos c1v1les. derechos polihcos. y derechos económicos. sociales y 

cullurales. en la Cons11tuc1ón mexicana estos derechos o prerrogativas 

comprenoen una cuana pane oe la Cana Magna 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos define a los derechos 

humanos como "Los Derechos Humanos son el con¡unto de prerrogativas 

inherentes a la naturaleza de la per5ona. cuya rea11Zaci6n efectiva resulta 

1nd1spensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sooedad 

¡uridrcamente organizada Estos derechos. establecidos en la Constitución y en 

las leyes. deben ser reconocidos y garantizadas por el Estado 

, .. /.\'ST/TL-TO /IL' /.\'l 'CST/G.K/11.\'CS Jl.!R/DICH, ll/ff/OVj/f/fl Jl •!tjwco lf{\'/C:S \'(/ 
Cdil,,,¡,,/ p,,,,..,., tktV...cvt1n. NinM, Mái...,, 1-.,.,.. 106.l-IHJ. 
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Todos estamos obligados a respetar los Derechos Humanos de tas 

demás personas. Sin embargo, según el mandato constitucional, quienes tienen 

mayor responsabilidad en este sentido son las autoridades gubernamentales, es 

decir, los hombres y mujeres que ejercen Ja función de servidores públicos. 

La tarea de proteger los Derechos Humanos representa para el Estado, la 

exigencia de prever y mantener las condic10nes necesanas para que, dentro de 

una srtuación de ¡uslicia, paz y hber1ad. las personas pueden gozar realmente de 

todos sus derechos El bienestar común supone que el poder público debe hacer 

todo lo necesano para que, de manera paulatina, sean superadas la 

desigualdad, la pobreza y la d1scnm1nac1ón 

La defensa o la protección de los Derechos Humanos llene la función ae 

Contnbuir al desarrollo integral de la persona 

Delimitar. para todas las personas. una esfera de autonomía dentro de la 

cual puedan actuar libremente. protegidas contra los abusos de 

autondades. servidores públicos y de pa111culares 

Establecer limites a tas actuaciones de todos los servidores públicos. sin 

impor1ar su nivel ¡erárquico o 1nslltucaón gubernamental. sea Federal. 

Estatal o Municipal. siempre con el fin de prevenir los abusos de poder, 

negligencia o simple desconoc1m1ento de la función 

Crear canales y mecanismos de participación que faciliten a todas las 

personas tomar par1e activa en el mane¡o de Jos asuntos públicos y en Ja 

aclopc¡ón de las deos10nes comumtanas •106 

Al con1unto de pnv~e910s inherentes a los seres humanos y establec1dos 

en ta Const1tuc1ón se les llama Dereehos Humanos y corresponae al Estado 

garantizar su observancia. 1mptantando timtes a los servidores públicos para 

evrtar abusos oe poaer. y eilrrunar desigualdad pobreza y d1scnm1naaón 

Los ilutorcs Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. conceptúan en el 

D1cc.onano de Derecno IOs dereehos humanos. estableoenoo 'DERECHOS 

,. W\11.\/0\' .'\.K/11.\:U /lf flCRfCl/11.\ Hl.J)L4SOI Cfl\l'CPl!I fJE. I !.K l>l:/fff/111~ 
~ Ait. Hr~.~. t'•A. IJtr.,.... ,,,.,,,,..,., ""°'- ........ ·.,._.•••-JI 
o· :11tn ·.-:1 /l.\t . 



160 

DEL HOMBRE. Reciben esta denominación aquellos derechos que 

corresponden al hombre por su propia naturaleza, como fundamentales e 

innatos, tales como Jos de propiedad, libertad. segundad y resistencia a Ja 

opresión, formulados en la declaración francesa de los derechos del hombre y 

del ciudadano de 1799. y los llamados derechos sociales . 

Estos derechos se afirman como antenores y supenores al Estado, por lo 

que los gobernantes se encuentran en absoluto, obligados a mantenerlos. 

respetarlos y garanhzartos 

El art. 102. apartado B. de la Constitución Polit1ca de los E. U M 

Establece que el Congreso de la Unión y las legislaturas locales. en el ámbito de 

sus respectivas competencias. establecerén organismos de protección de ros 

derechos humanos que otorga el régimen ¡urid1co mexJCano, que formularán 

recomenoac1ones pubilcas autónomas y que no serán competentes en asuntos 

laborales, electorales o 1unsd1cc1onales. En el émbrto nac10nal. tal organismo es 

la Com1s1ón Nacional de Derechos Humanos ( creada por decreto pubhcado el 6 

de 1un10 de 1990 ) ·' 0
' 

Para ros autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. conceptüan a los 

Derecnos Humanos. como los Derechos del Hombre que por su propia 

naturaleza son ingénitos al hombre. tales derechos son los derechos de 

propiedad. ilbertad. segundad y el de repeler la opresión del Estado, en nuestro 

pais se creó la Comisión Nacional de ros Derecnos Humanos como un 

organismo autónomo. que se encarga de la protección de los derechos 

humanos. formulando recomendaciones 

El D1cc1onano Jurid1co Espasa. en relación a los derecnos humanos los 

conceptua como ·Derecho n•tur•I. El dereello natural es el ordenamiento 

1urid1co que nace y se funda en la naturaleza humana no debiendo su ongen 

por tanto a la voluntad normatJVa de ninguna autondad. como ocurre con el 

derecha posrt1vo Es un con¡unto de preceptos que se mponen al derecho 

,.. llL' pt.\:4, R•J--1. IJC PIX• 1'.4/U, R•f•ft. /l/(('((l\'iR/11 pe pc«qm. u;,,,,;.1 Pwni•. 
•'iil:"'""°""°''" ,..¡¡,.¡.¡,,_ ,l/Airo /H/lpq. U}. 
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positivo y que ésle debe respetar. El derecho positivo está establecido y 

sancionado, para cada tiempo y cada comunidad social. por la voluntad del 

legislador. que representa la voluntad social; por lo tanto. se trata de un derecho 

vanable, contingente, mientras que et derecho natural es un orden ¡urid1co 

ob¡et1vo, no procedente de legislador alguno. que se impone a los hombres por 

su propia naturaleza. es ob¡et1vo e inmutable y conocido por la razón 

Por encima del derecho posit1Vo, dimanante de un legislador. existe un 

derecho 1ndepend1ente. que se justifica en la exigencia misma de introducir en el 

concepto del derecho y del estado el valor fundamental y onginal de la persona 

humana. y colocar este valor en el vértice de todo el sistema ¡urid1co 

Es necesano sel\alar que las normas que integran et derecho natural son 

de carácter ¡urid1co. una realidad ¡urid1ca ob¡ellva y no unos pnncip1os de 

carácter moral o rehg1oso El derecho natural constituye un verdadero 

ordenam10nto ¡urid1co. con sus mandatos y ¡>roh1b1ciones, 1ndependoen1e de la 

voluntad humana y de toda reglamenraaón pos1t1va 

El caracrer ¡urio1co de los preceptos del derecho natural ha sKlo negado 

por las posturas pos1t1v1stas El derecho natural carece de pos1llv1dad, por lo que 

debe. segun los 1uspos111v1stas negarse su realidad o su carácter nonnat1vo. ya 

que la pos1t1v1dad es una caracteris!lca esencial del derecho Frente a esto hay 

que distinguir entre derecho concreto, h1stóncamente dado, que requiere 

efectivamente vigencia o pos1tiv1dad, y el derecho como realKlad esencial e 

intemporal ( A F emandez -Gahano ) El derect10 natural está vigente a través 

de los ordenamientos concretos que lo incorporan. por lo que habrá de af1nnar 

su cono1cion ae tal derecho El derecho natural es derecho. tanto por la 

estructura de sus normas ( enunciaoos prescnptivos relativos a 

comportamientos ) como por su obllgatonedao { et derecho natural es aceptaoo 

como ob¡et1vamente obhgatono) 

Los pnncip10s del derecno natural se basan en la naturaleza humana 
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Pero actualmenle, al hablar del concepto de derecho natural, se alude no sólo a 

la naturaleza del hombre. sino a un conjunlo de realidades en las cuales se 

desarrolla la convivencia social (factores culturales. sociológicos. etc ). 

El derecho na1ura1 es el fundamento del derecho positivo, es decir, éste 

eslá subordinado al natural El derecho nalural sirve al ordenamiento positivo de 

control y limite, y además de complemento. El derecho natural jusbtica la 

existencia y obligatonedad del pos11ivo. pero no es éste una mera repetición del 

pnmero. ya que los preceptos naturales son abstractos. generales y universales. 

de lo que nace la exigencia de la ex1s1encia de un derecho positivo concreto y 

adaptado a cada sociedad en cada tiempo. incorporando el valor de 1usticia 

subyacente en estos pnncip1os nalurales 

Una expresión contemporánea ( no únrca ) del derecho natural se traduce 

en los derechos humanos fundamentales Estos se pueden definir como 

aquellos de los que es titular el hombre, no por graciosa concesión de las 

nonnas pos1t1vas. sino con anlenondad e 1ndepend1entemen1e de ellas. y por el 

mismo hecho de ser hombre, de pan1c1par de la naturaleza humana 

El fundamento de los derechos humanos se encuentra en el derecho 

natural El derecho a la 1ntegndad moral y fis1ca. a la hbenad. a la defensa legal, 

etc , constituyen una dotacrón ¡urid1ca básica igual para todos los hombres. por 

encmia de Joda d1scnm1nacrón El ongen de los derechos humanos no puede ser 

la Constitución. ni un convenio 1ntemac1onal. ya que esto 1mplicaria que pueden 

ser supnm1dos o moa1f1cados hbremente por el legislador constituyente o por las 

autondades f1nnantes de ese convenio Por lo tanto. de¡arian de ser derechos 

fundamentales intangibles 

La teoria de los derechos fundamentales supone. cualquiera que sea la 

tenn1nologia empleada ( derechos del hombre. derechos fundamentales. 

derechos naturales ). la existencia oe un ordenamiento supenor. el derecho 

natural. que es su fundamento y ¡ustrf1caC16n .... 

... fl'. ... llAC/li\' 111,\LÜ .llllRll, /l/CCl!l\'iR/11 J('RinKoLSeH1 E'*riM ¿·.,.. .. e+. 
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El concepto establece que los derechos humanos tienen su fundamento 

en el derecho natural y no necesita para su existencia el establecimiento de sus 

disposiciones en un ordenamiento legal positivo, realizado a la voluntad de los 

legisladores representantes de la sociedad o de las personas que firman los 

convenios internacionales. Se considera también que el derecho natural es el 

sustento del derecho positivo; el derecho natural integra un ordenamiento 

jurídico con preceptos e impedimentos, independientes de la voluntad del 

hombre 

La autora Marganta Herrera Ort1z al determinar el concepto de los 

derechos humanos establece "Las garantías constrtuct0nates o derechos 

humanos, son un con¡unto de normas consagradas en el texto const1tuc1onal. en 

los que concurren de una manera armoniosa. pnnc1p1os fdosóf1cos, sociales. 

polihcos. económicos. culturales. etc . con ta finalidad de proporc1onar al 

gobernado, una existencia y conv1venc1a pacifica. próspera y digna sobre la 

tierra. cuyo disfrute se encuentra debidamente asegurado mediante el 1u1C10 de 

amparo 

Como el con¡unto de derechos. esenciales y fundamentales del ser 

humano. cuenlan las garantías constitucionales. con una sene de características 

que las hacen diferenciarse o d1shngu1rse de los aemas derechos que componen 

el oróenam1en10 ¡uridico 

Daremos sólo cuatro notas de d1st1nc16n que en nuestro entena son las 

mas relevantes 

A • Son supremas 

B • Son rig1das 

C ·Son de goce permanente y general 

O · Son dereehos garant1Zados 

A· Son Supremas· Las garantías constitucionales, por el heChO de estar 

consagradas en el texto constitucional. gozan de la supremacia que establece el 

aniculo 133 y que a ta tetra dice 'Esta Constituoón. las leyes del Congreso de la 
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Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con la 

aprobación del Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión'. 

Como consecuencia las garantías son Ley Suprema de la Unión. 

B.· Son Rígidas.· En el senbdo de que para que su texto sea venado 

alterado o mod1f1cado, es necesano que se haga uso de un proced1m1ento 

especial, que la misma Constitución prevé en el anículo 135, esto obedece a la 

característica de ng1dez de nuestra Constitución y de la cual participan las 

garantías por ser pana integrante de su texto 

C • Son de Goce Permanente y General 

Permanente • Porque el gobernado en todo tiempo y lugar ( dentro del 

temtono nacional). posee el disfrute de las garantías constituc10nales, salvo las 

excepc10nes que la misma Cons~tución establece 

General • Debido a que en el aniculo 1 se establece 'En los Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución' Al decir, todo 1nd1v1duo, se refiere a todo gobernado ( persona 

física o moral ), que se encuentre dentro del temtono nact0na1. sin hacer 

d1shnción de edad. sexo. nac10nalldad, Ideología. etcétera 

D - Son Derechos Garantizados • Son las garantías constrtucionales. 

frenos. obstáculos que el poder estatal impone a sus autondades, para el 

e1ercicio del poder Por lo que compete a las mismas autoridades estatales. el 

cumphm1en10 y observancia de las mismas. y para el caso de que tas llegaran a 

violar o 1nfnng1r. el gobernado afectaoo. puede rectamar su observancia y 

restablec1m1ento. med1an1e un instrumento 1urid1co. creado por la misma 

Constitución para tal efecto En los articulas 103 y 107, al que conocemos con el 

nombre de JuiclO de Amparo. mediante el cuar se anulará o 1nvahdará el acto de 

autonclad v101a1ono de garantías y se le restrtuirá al agraviado en el goce y 

d1sfru1e de sus derectios humanos VIOiados "'°" 

•• 11cRRCR~ ORT/Z . . ll•rr-•. IU \"('il llC/)CRCCll!IS Hl'I(.! \'!IS E..,,._ r.c, MW.. 
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La autora equipara las garanlías individuales a los Derechos Humanos 

consagrados en la Constrtución, en los cuales convergen principios filosóficos, 

políticos, sociales. económicos. cullurales y otros. los cuales prop1c1an al 

gobernado una meior existencia y que para asegurar esos derechos humanos o 

garantías se estableció el 1u1cio de amparo. Que tas características que tienen 

estos derechos son: normas 1urid1cas supremas, por encontrarse plasmadas en 

la Constrtución; son rigidas por que no se pueden vanar a voluntad de los 

legisladores, sino a través de un proced1m1ento que la misma Ley Suprema 

establece: son permanentes porque se aphcan en todo tiempo y espacio, 

generales por que protegen a todo gobernado sin distinción Son derechos 

garantizados por que todas las autondades deben cuidar su aplicación y 

observancia 

El autor Marco Gerardo Monroy Cabra. al tratar la definición de los 

derechos humanos señala "Es necesano determinar qué se entiende por 

derechos humanos o derechos fundamentales del hombre Al respecto. Antonio 

Truyol exphca Decir que hay derechos humanos o derecnos del hombre en el 

contexto h1stónco- esp1ntua1 que es el nuestro, equivale a af11TT1ar que existen 

derechos fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser hombre, por 

su propia naturaleza y dignidad. derechos que le son inherentes, y que le¡os de 

nacer de una concesión de la sociedad polit1ca, han de ser por ésla consagrados 

y garantizados 

Harold J Lask1 aavterte que Los derecnos son, en reabaad. las 

condiciones de vida social, srn las cuales no puede ningún hombre perfeccionar 

y afirmar su propia persona~aad Puesto que el Estado eX1ste para hacer posible 

esa Jarea Solo manteniendo esos derechos puede conseguir su fin Los 

derechos por consiguiente. son antenores a la existencia del Estado. en el 

sentido de que reconocidos o no. son la fuente de donde se aenva su validez 

legal 
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Queda claro que el Estado no otorga ni concede los derechos, sino que 

se limilB a reconocerlos, debido a que son anteriores a la existencia de dicho 

Estado y se fundamentan en la naturaleza y dignidad de la persona humana, 

que quiere que se le otorguen para el pleno cumplimienlo de sus necesidades 

materiales, intelectuales y morales. 

Y, como agrega Lask1, los derechos no son 1ndepend1entes de la 

soetedad. sino inherentes a la misma. Los tenemos, pues, tanto para su 

pro1ecc1ón como para la nuestra. Cuando se me procuran las cond1c1ones que 

me capaettan para perfecC1onar m1 personahdad, se me obhga, al mismo tiempo, 

a poseer la asp1raetón de ese me¡oram1ento Los derechos son correlativos con 

las funciones No tengo ningún derecho para actuar en forma 1nsohdana y 

antisocial. Luego, en frase laptdana, el mismo autor citado dice. No tengo, por 

cons1gu1ente, ningún derecho para hacer cuanto me plazca Mis derechos se 

lunelan, en todo caso, en la relaC1ón que existe entre m1 funC1ón y el bienestar de 

la SOCledad 

Los derechos son correlallvos ae los deberes que cada persona bene 

para consigo mismo, para con la sociedad a que penenece y la comunidad 

intemaetonal Además, los derechos no son absolutos sino relativos. y deben 

tener una función social No es exacto el alonsmo latino qui ¡ure suo utnur 

nemmem laed1f. o que quien e¡erce su derecho a nadie ofende, por aquello s1 

del e¡ercic10 del derecho no se repone ut~•dad o esta es inlenor al pe~u1C10 

causado. se esta abusando del derecho Los dereehos están Imitados por los 

derechos de los demas. el bien común. la segundad nacional, el orden púbhco y, 

en general. el interés de la sociedad que prevalece sobre el interes inaivlduat en 

caso ae conflicto entre los dos 

Dentro de tos antenores hneam1entos se deben entender los derecnos 

humanos. agregando que no solamente son C1v1les y políhcos. debido a que la 

dignidad de la persona humana no es íntegramente respetada sino cuando se le 

concede un mínimum de seguridad econOmoca. de segundad sooa! y puede 
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participar activamente en la vida cultural de su pals 

Del Vecchio define el derecho subjelivo como la facultad de querer y de 

pretender, alribuida a un sujeto, a la cual corresponde una obligación por parte 

de otros. Advierte el ilustre filósofo que dos son los elementos del derecho 

subjetivo a) elemento interno, que consiste en la posibilidad de querer y de 

obrar conforme al 1mperat1Vo y dentro de sus límites; y b) elemento externo, que 

está consllluido por la imposibilidad de todo 1mped1mento a¡eno y por la 

pos1b1hdad correspondiente de reaccionar contra éste Recaséns Siches dice 

que derecho sub¡et1vo( en su más general y amplia aceplaaón ) es Ja cualidad 

que la norma atnbuye a ciertas srtuac1ones de una persona. consistente en la 

pos1b1hdad de determinar ¡urid1camente ( por 1mpos1aón inexorable ) el deber de 

una especial conducta en otra u oJras personas.·"º 

Se define a los derechos humanos como derechos sub¡el1vos relativos ya 

que no son absolutos. y restnng1dos al bienestar común de la sociedad, ya que 

el derecho de un su¡elo 1nd1v1dual no puede estar por encima del derecho de la 

co1ect1v1dad. para Del Vecct110. en los derechos sub¡ehvos 1nleNJenen dos 

elementos uno interno y otro externo. el pnmero es el desear y el hacer. y el 

segundo es la drf1cu1tad de actuar dentro de un limite 

En la obra Introducción al Estudio de los Derechos Humanos se 

establecen diversas definiciones de los derechos humanos mismas que 

sel\alan ·segun José Castán Tobel'las. se pueden defrnlf los llamados 

derechos del nombre como aquellos derecnos fundamentales de aa persona 

humana- considerada tanto en su aspecto 111d1v1dua1 como comunitario- que 

corresponden a éste por razón de su propia naturaleza (de esencia. a un mismo 

tiempo. corpórea espintual y soaal ). y que deben ser reconocidos y respetados 

por todo poder y autondad y toda norma ¡uridJCa positiva. cediendo. no obstante. 

en su e¡erc1c10 ante las exigencias del bien común 

As1m1smo. Burgoa. ha considerado que los derecnos humanos se 

traducen en 1mperat1Vos étocos emanados de 111 naturaleza del hombre que se 

"' Mll.\.,1111' <;.tHRA. Al•r<o CitNr'-. J 115 1'EREC!/O~ HL'!U \'OS. C..,._/ T...a J.wm., 
ll<•p<.i C""-6w /U0./'1<1-J. 
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traducen en el respeto a Ja vida, dignidad y libertad en su dimensión de persona 

o ente auloleleológlco. 

También se les define como el coniunlo de facultades, prerrogativas, 

libertades y pretensiones de carácter civil, politico, económico, social y cultural, 

incluidos los recursos y mecanismos de garanlia de todas ellas, que se 

reconocan al ser humano, considerado en lo ind1v1dual y colect1vamen1e. 

Por su parte, Eusebio Femández puntualiza que los Derechos Humanos 

aparecen como un coniunto de facultades e 1nstlluciones que, en cada momento 

h1stónco, concretan las eJOgencias de la digrndad, la libertad y la igualdad 

humanas. las cuales deben ser reconocidas posrt1vamenle por los 

ordenamientos 1urid1cos a nivel Naoonal e Internacional 

El autor Peces-Barba intenta definirlos y presenta a los Derechos 

Humanos asi facultad que la norma atnbuye de protecoón a la persona en lo 

referente a su vida, a su libertad. a la igualdad. a su partJClpaaón polit1ca o 

sooal. o a cualquter otro aspecto fundamental que afecte a su desarrollo 111tegral 

como persona. en una comunidad de nombres libres. cx191endo el respelo de los 

demás hombres. de los grupos sooales y del Estado. y con poslb1hdad de poner 

en marcna al aparato coactivo del Estado en caso de 1nfracc:¡ón ,,,, 

Se define a los Derecnos Humanos. como los derecnos esenciales del ser 

humano en lo 1nd1v1dual. como en su relación con la sooedad. los derechos 

humanos deben ser respetados por los 1nd1v1duos. la comun1aad y el estado. 

tenienao este último la obhgaClón de v1g1iar su observancia 

Refinénaose a la def1mClón ele los derecnos humanos et autor Antonio 

Ennque Pérez Lul\o establece "La expresión ( derechos humanos ) aparece 

genera1mente re1ac10nada con otras aenom1naoones que. en pnncipio. parecen 

designar a realidades muy próXJmas. s1 no a uria misma realidad Entre estas 

expresiones pueden Cltarse las de dereehos riaturales. derecnos 

fundamentales. derecnos 1nd1vKluales. derechos subjetrvos. derechos púbkcos 

'" R/11.\, .ol•trl lli¡¡•n .~..w •. ""1#MU0< /\UODI W!i\' 1/ CSTl'D/O (!C w~ 
m:RC!'HtlS 111',IU\fJS, ..,.. Cir. pt.. •·JO, 
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subjetivos, libertades públicas. Por lo que conviene analizar las relac10nes 

respectivas entre cada una de ellas y la noción de los derechos humanos. Este 

análisis necesanamente deberá ser somero, ya que un estudio ponmenorizado 

del problema requeriría, de por si, una invesbgación especifica 

El problema de las relaoones entre los derechos humanos y los 

derechos naturales reviste una 1mportanoa espeoal desde el punto de vista de 

la génesis de los derechos humanos. En efecto. mientras para el pensamiento 

1usnaturaltsta la teoría de los derechos humanos surge como una prolongaoón 

de la de los derechos naturales, tal conexión es negada por los autores 

posittv1s1as Para éstos últimos. como se puso de relieve al apuntar las diversas 

funaamentaciones de los derechos humanos. no ex1sle una 1mpltcación entre 

ambos términos e incluso para algunos lo que existe es una autentica ruptura 

El problema se inserta de lleno en la génesis conceptual de los derechos 

humanos. por ello será abordaao al trazar las premisas para una aefln1cl6n 

expl1cat1va en el sentido h1stónco del ténm1no Basta por el momento set'lalar 

que se halla muy generalizada la tendenoa a considerar los derechos humanos 

como un término más amplio que el de los derechos naturales. aun desde la 

perspectiva doctnnal de quienes reconocen una vincutac1ón entre ambas 

expresiones Asi. una tradición doctnnal que tuvo ya una ciara expresión en 

Thomas Pa1ne. tiende a considerar que los derechos humanos consbtuyen la 

con¡uoón de los derechos naturales ( aquellos que le correspondan al hombre 

por el hecho de ser miembro de la sooedad) 

El término (derechos fundamentales) aparece en FranCJa hacia 1770 

en et mov1m1ento politico y culturar que conau¡o a la DecJaraCl6n de los 

Oerecnos ce! Hombre y del Ciudadano de 1789 La expreslOn ha alcanzado 

luego especial relieve en Alemania. donde ba¡o el titulo de los Grunctrechte se 

ha articulado el sistema de relaoones entre el 10d1v1duo y el Estado. en cuanto 

fundamento de todo el orden ¡uriCltCOi>Olit1co 
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De ahi que gran parte de la doctrina entienda que los derechos 

fundamentales son aquellos derechos humanos pos1tivizados en las 

constituciones estalales. 

Frente a eslas caractenzaciones de los derechos fundamentales que 

coinciden en situarlos en el plano de la estncta pos1tividad. no ha faltado quien 

posJulara su naturaleza ambivalente. De este modo se los considera como la 

resultante de las exigencias de Ja filosofia de Jos derechos humanos con su 

plasmación normativa en el derecho positivo 

En todo caso, se puede advertir una cierta tendencia. no absoluta como 

Jo prueba al enunciado de la mencionada Convenaón Europea. a reservar Ja 

denom1nac1ón (derechos fundamentales ) para designar los derechos humanos 

pos1tivados a nivel interno, en tanto que Ja fónnula ( derechos humanos ) es Ja 

mas usual en el plano de las declaraciones y convenciones intemac1onales • 1 n 

Para los 1usnaturahstas Jos Derechos Humanos son una extensión de Jos 

Derechos naturales. en tanto que los pos1t1v1stas niegan tal amphaaón, para 

otros traladistas los derechos humanos son un enlace con los derechos 

naturales. y otra comente considera a los derechos humanos como los 

derechos fundamentales estableados en las constituciones 

Se ceflne a los derechos t1umanos como una unión de bbertaaes. 

prerrogativas ceseos. del ser humano. que al inicio se concebian de forma 

1nd1v1dual. postenormente se proyectaron en sooeaad centro del Estaco 

Por otra parte se consiaera a los aerechos humanos como derechos 

naturales inherentes al hombre, los posrtivistos niegan tal srtuaoón 

argumentando que los derechos humanos son los derechos reconocidos por el 

estado y plasmaoos en las constrtuaones ae los paises 

2 1 3 CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En este inciso trataremos Ja daSlfw::aCJón ae los derechos humanos 

ll; PERU 1.1.'.\o. Ani>#Í<• l#ri.f•t, /IERECH!IX Hl'IU \'{l{ CSút{l(I (IE VC!tfe'HO r 
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desde la perspectiva de los diferentes autores que han abordado este tema el 

autor Marco Gerardo Monroy Cabra sel\ala al respecto: ·concepción de Kar1 

Loewenstein 'Derechos humanos son esferas pnvadas dentro de las cuales los 

destinatarios del poder están libres de la intervención estatal. 

Clasificación: 

1) liber1ades civiles: a) protección contra la detención arbitraria; b) 

inviolabilidad del domicilio; c) protección contra registros y confiscaciones 

ilegales. d) libenad y secreto de correspondencia y de otros medios de 

comunicación, e) liber1ad de residencia; f) dereeho a fonnar familia 

2) Derechos de autodelermmac1ón económica a) hber1ad de aci1v1dad 

económica. b) liber1ad de elección de profesión económica. c) hbenad de 

competencia. d) libre d1spos1ción sobre la propiedad. e) libenad de contrato 

3) L1ber1ades políticas fundamentales a) liber1ad de asociación. b) 

libertad de reunión y derecho a organizarse en grupos. c) derecho a votar. d) 

derecho de igual acceso a los cargos públicos 

4) Derechos sociales. económicos y culturales a) derecho al traba¡o. b) 

protección en caso de desempleo, c) salano mínimo; d) dereeho ae 

s1nd1calrzaaón. e) derecho a ta enseñanza f) asistencia y segundad social· 

· Concepción de Maunce Haunou 

A) Llber1ades civiles a) libertades pnmanas libenad física. libenad de 

familia. hber1ad de propiedad 1nd1vldual. l1ber1ad de contratación; hbenad de 

traba¡o y de industna b) libertades denvadas hbenad de conciencia y de cultos: 

hbenad de enseñanza. hber1ad de asociación. kber1ad de prensa. libertad de 

reunión 

B)Dereehos cívicos y políticos a) derechos civicos acceso a las 

funciones. dereeho a ser ¡urado y testigo. dereeho de ser soldado, derectlO de 

pagar impuestos b)derecl!Os políticos par11CJPación en el eierooo oe la 

soberanía popular· 
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'Concepción de Car1 Schmitt: 

Clases: a) Derechos de los ciudadanos esencialmente democráticos. b) 

Derechos esencialmente socialistas . 

1) Derechos de libertad del individuo aislado: libertad de conciencia; 

libertad personal; propiedad pnvada; inv1olab1lidad de domicilio; secreto de 

correspondencia. 

2) Derechos de libertad del individuo en relación con otros: libre 

manifestación de las opiniones: libertad de prensa: libertad de cultos; libertad de 

reunión. libertad de asociación, libertad de coalición 

3) Derechos del 1nd1v1duo en el Estado, como ciudadano; ¡gualdad ante la 

ley. derecho de petición: sufragio igual. acceso igual a cargos públicos 

4)Derechos del individuo a prestaciones del Estado derecho al lrabap: 

derecho de as1stenaa y subs1d10, derecho a ta educación. formación e 

mslrucaón. · 

'Concepción de Germán B1dart Campos 

Clases 

A) Las libertades que comprenden los derechos naturales. otorgados e 

m1ermed1os. 

B) Los derechos económicos. que mctuyen a todos tos que conlnbuyen a 

liberar al hombre de la opres1on económica 

C)Los derechos soaates que tutelan la fUSlicia del reparto entre et 

hombre que traba¡a y et hombre para et cual se lraba¡a. con abstracción de \Oda 

preferencia a pnon · 

'Concepción de Johann Kaspart Btuneschh 

Ctas1f1caaón 

A) Libertad política Derecho a luchar contra la autondad no política. 

participación de los ciudadanos en la teg1staCJ6n y en los negooos púbhcos la 

libre expresión de ta op1n1ón personal. censura de abuso del poder. e)Bl'CICIO de 

los derechos garantizados por la ConslitUCl6n y la educación polibca 
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B) Libertad privada 1) libre disposición de Ja persona; 2 libertad de 

trabajo y de industria ; y 3) libertad de pensamiento cienlffico y religioso.' 

Clasificación de la ONU y la CEA: 

Los Derechos Humanos o Derechos fundamentales del hombre o 

Derechos y libertades humanas se d1v1den en . a) Derechos civiles y polit1cos: y 

b) Derechos económicos, sociales y culturales.· " 3 

Entre los tratadistas que ata el autor Marco Gerardo Monroy Cabra, 

tenemos que Kar1 Loewenste1n y CM Schm1tt, clas1f1can a los derechos 

humanos en cuatro grupos, agrupando en el pnmero libertades individuales 

como la mviolab1hdad del dom1c1ho, libertad de residencia. secreto de 

correspondencia y otros. en el segundo grupo se integra por la libertad de 

manifestación de las ideas. libertad de cullos, libertad de act1v1dades 

económicas y vanos más, el tercer grupo se integra libertades políticas e 

igualdad para e¡ercer cargos públicos, libertad de asociación y otros. el cuarto 

grupo se compone con bbertades o derechos sociales. económicos y culturales 

como aerectio al traba¡o. a la educación. derecho a la segundad social 

En relación a este tema la autora Marganta Herrera Ortiz. menciona 

·oe un tiempo a esta parte oimos hablar de que dentro de la teoría general de 

los derechos humanos. se pueden mencionar \res generaciones de derechos. 

aunque algunos hablan de cuatro generaCtOnes los tratadistas de la matena 

af1nnan que aún estamos en la tercera generación de los derechos humanos 

Cada una de las tres generac10nes significa el tiempo histórico y 

cronológ1co en que nacieron. o en el que se destacaron. o descubneron. 

algunas fonnas o tipos de derechos humanos 

A) PRIMERA GENERACIÓN La pnmera generaci6n de los derecnos 

humanos la podemos ubicar en la época en que cae et absolutismo polltico 

1unto con las monarquias que le daban sustento, cuando ya a hnales del siglo 

XVIII surge el const1tuaonabsmo das1co, aqui. el hombrv empteza a tomar 
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conciencia que para poder tener la convivencia política, confonne a las ideas 

liberales, debla tener cienos dereehos que le permrtieran ejercitar libremente las 

ideas de la época; tenemos que en esla época. las Colonias Inglesas se 

independizan de Inglaterra; por el mismo tiempo surge la declaración francesa. 

de los Dereehos del Hombre y del Ciudadano La mayoría de autores seiiala 

que en la Cons11tuc1ón de los Estados Unidos de Aménca del Norte y en la 

Declaración Francesa es en donde surge la pnmera generación de los derechos 

humanos. los llamados Derechos lndiv1duales. que contenían. a la par. 

derechos civiles y derechos políticos Las Ideas que dieron forma a estos 

derechos de la pnmera generación. son dadas al mundo, por pnmera vez. por 

Anstóteles. Cicerón. Santo Tomás de Aquino. etc . y retomadas postenormente 

por Rousseau, Volla1re. D1derot. D'Alambert y otros persona¡es 

Sólo a manera de e¡emplo. mencionaremos que en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. encontramos entre los derechos 

civiles. el derecha a un 1u1cio previo con todas las formalidades ( An 14 de la 

Consfltución Federal). el dereeho de asociarse y reunirse ( Art 9 de la 

Constitución Federal ). orden de aprehensión ( An 16 de 1a Constitución 

Federal). etc Entre los derechos políticos básicamente. nos refenremos al 

derecho de sufragio universal ( Art 35 de la Constitución Federal) 

8) LA SEGUNDA GENERACIÓN En los llamados derechos 

humanos de la segunda generación. los derechos civiles y políbcos ya 

consignados. reciben por parte de la sociedad. una ampliación. acorde a las 

necesidades del tiempo. esto sucede por pnmera vez en México en 1917. Rusia 

en 1916. We1mar. Alemania en 1919. estos aerechos de la segunda generaCl6n 

son básicamente de tres bpos Derechos SOC1ales y DereehOs Económicos 

sumándosela casi 1nmed1atamenle los Derechos Culturales. estas anexiones se 

debieron a las necesidades de los hombres por meJOrar sus condiciones de Vida 

social en el campo en 10 cultural. ele 
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Los filósofos, ideólogos y pensadores que dan vida a los derechos 

humanos de la segunda generación son, entre otros: Kar1 Marx, Federico 

Engels, Lenin. Hegel, y algunos más 

Los derechos humanos de la segunda generación benen que cumplir con 

una función social. desde luego sin de¡ar de ser personales. o me¡or dicho 

individuales, de esta manera, el 1nd1viduo que es su titular, deberá e¡ercenos 

con una conciencia social; asi por e¡emplo, tenemos en México la propiedad, en 

donde el Art 27 Constitucional contempla algunas hm1taciones tendientes a 

cumplir un interés social. a su vez. el Articulo 123 Constitucional, para proteger 

económicamente a los desprotegidos y procurar una más ¡usta d1stnbución de la 

nqueza. regula el salano justo. el descanso obhgatono y otorga segundad 

social Aquí. el llamado const1tucionahsmo clásico que teníamos en la 

Const1tuc1ón de 1857. se transforma en un consbtucionahsmo social en la 

Constitución de 1917 

CJ LA TERCERA GENERACIÓN En nuestro bempo estamos 

presenciando lo que se llama Derechas Humanos de la Tercera Generación 

( algunos autores de la matena dicen que ya se cerró el ciclo de la tercera 

generación y se está empezando la cuarta. pero sellalan los mismos derechos) 

Los derechos de esta generación también son llamados derechos de 

sohdandad En términos generales. se refieren al derecho de los pueblos para 

reclamar ciertas prestaciones de la sociedad 1ntemaoonal 

Sólo con la f111ahdad de dar al lector una Idea mas exacta de lo que 

comprende esta tercera generaCl6n. mencionaremos algunos Derecho a la paz, 

DereCl'lo a un mea10 ambiente sano y ecol6g1camente equ1hbrado. DereCl'lo a 

beneficiarse con el patnmonio común ae ta h urnanKlad. Dereeho a la 

comunicación. DereCl'lo al desa1TOll0 El doctor Luis Diaz Muler agrega el 

derecho a un nuevo oroen 1ntemaciona1 asimismo. eXJsten también el aerecho 

a los recursos matenales. al patrvnomo cultural y artishco. etcétera 
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Entre los pensadores, fdósofos e ideólogos que hicieron surgir los 

derechos de la tercera generación, podemos mencionar a Harold J. Laski, 

Benedetto Croce, Marcery Fry, Mahatma Gandhi, Jacques Mantain. Kurt 

Riezler, George Friedman, Hung -Shulo, Luc Somerhausen, Humayeum Kabir, 

Richard Mckeon; etcétera. 

Al hablar de los derechos humanos de la tercera generación. sentimos 

que aún de manera breve, debemos menoonar que con ellos nace un tiempo 

de exigencia en cuanto a su protección, respeto o cumplimiento; nos relenmos 

a los llamados intereses ddusos, colectivos, transpersonales o 

supra1nd1v1duales. 

Esta terminología se emplea para designar a los su¡etos a los que el 

derecho de la tercera generación esta destinado a proteger, y aquí nos damos 

cuenta que no se trata de un 1nd1v1duo ( Derechos Humanos de la Pnmera 

Generación ) Tampoco se trata de una clase social ( Derechos Humanos de la 

Segunda Generación ). aquí, en la Tercera Generación, se trata de un grupo 

humano Así. por e¡emplo, cuando hablamos del derecho a un medio ambiente 

sano. éste debe proteger a aquel grupo humano que por recibir contamnaoón 

( cualquiera que sea su ongen ) esté en peligro de contraer enfermedades, o 

padecer un periodo de vida mas corto. etc Este grupo humano del que 

hablamos se compone de 111d1v1duos con drversas características. de vanos y 

d1st1ntos grupos sociales o clases. su composición es el total de la población de 

un lugar determinado, por ello, los aeshnatanos de Jos derechos de la tercera 

generación. tienen un interés d~uso, debido a que tiende a ddund1rse en tOdo un 

grupo humano que puebla una región de la tierra. colectivo. porque afecta a 

tOda una colectrvldad. transpersonal, porque rebasa al interés personal. 

supra111d1vldual. porque va más allá del interés 1nd1vldua1 

Entre los llamados derechos de la tercera generaCt6n. poaemos 

menc10nar. sólo por vía de e¡emplo, en MéJOco el Derecho a la preservación del 
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medio ambiente, que lo encontramos consignado en el Artículo 4'. de la 

Constitución Federal, párrafo cuarto; derecho del patrimonio cultural y artístico, 

Art. 40, párrafo pnmero; derecho al desarrollo. Artículos 25, 26. 27, 28, entre 

otros de nuestro texto consbtucionar.·1
" 

Se ciasrfican a los derechos humanos en ires generaciones. s11uándose a 

la pnmera generación cuando las colonias inglesas se 1ndepend1zan de 

Inglaterra y surge la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

en la pnmera generación de derechos humanos se establecen derechos civiles 

y polihcos ind1v1duales: en la segunda generación los derechos civiles y 

polit1cos que se obluv1eron en la pnmera generación se expanden a la 

sociedad. en la tercera generación se incorporan los derechos llamados 

sohdanos, como el derecho a la paz, el derecho al desarrollo, el derecho a la 

comunicación y otros 

La Com1s1ón Nacional de los Derechos Humanos. das1f1ca a los 

derechos humanos en los siguientes términos "Los Derechos Humanos han 

sido clasrt1cados de diversas maneras. de acuerdo con su naturaleza ongen. 

contenido y por la matena que refieren La denominada Tres Generac10nes es 

ae carácter h1stónco y considera cronológicamente su apanoón o 

reconoam1ento por parte del orden 1urid1co nonnat1vo ae cada pais 

PRIMERA GENERACIÓN Se refiere a ros derechos civiles y polibcos. 

también denom1naaos hbertaaes c1as1cas Fueron los pnmcros que exigió y 

lonmuló el pueblo en la Asamblea Nacional durante la Revolución francesa 

Este pnmer grupo lo consbtuyen los reclamos que motivaron los pnnopales 

movimientos revolucionanos en diversas partes del munClo a finares del siglo 

XVIII 

Como resultado de esas luchas. esas exigencias fueron consagradas 

como auténticos derechos y drtund1dos 1ntemaoonatmente. entre los cuales 

figuran 
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-Toda persona Jiene derechos y libertades fundamentales sin distinción de raza, 

color, Idioma, posición social o económica. 

-Todo individuo tiene derecho a Ja vida, a la libertad y a la segundad Jurídica. 

- Los hombres y las mujeres poseen iguales derechos . 

- Nadie estará sometido a esclavitud o servidumbre. 

• Nadie será sometido a torturas n1 a penas o tratos crueles. inhumanos o 

degradantes, ni se le podrá ocasionar dano físico. pslquico o moral. 

• Nadie puede ser molestado artlrtranamente en su vida pnvada. familiar. 

domicilio o correspondencia, nr sufnr ataques a su honra o reputación 

• Toda persona llene derecho a circular libremente y a elegir su residencia. 

- Toda persona llene derecho a una nacionalidad 

- En caso de persecución política. toda persona tiene derecho a buscar asilo y a 

disfrutar de él. en cualquier país 

- Los hombres y las mu¡eres tienen aerecho a casarse y a decidir el numero de 

hi¡os que desean 

·Todo 1nd1v1duo tiene derecho a la ~bertad de pensamiento y de rehgrón 

• TOdo ind1v1duo tiene derecho a la bbertad de op111rón y expresión de ideas 

• Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asooación pacif!Cél 

SEGUNDA GENERACIÓN La constituyen los derechos económicos. 

sociales y culturales, debido a los cuales. el Estado de Derecho pasa a una 

etapa supenor. es decir. a un Estado Sooal de Derecho 

De ahí el surg1m1ento del constJtucionabsmo social quie enfrenta la 

exigencia de que los derechos sociales y económicos, descntos en las normas 

constitucionales. sean realmente accesibles y d1sfrutables Se demanda un 

Estado de Bienestar que implemente acciones. programas y estrategias, a fin 

de lograr que las personas los gocen de manera efectiva. y son 

-TOda persona Irene derecho a la segundad social y a obtener la satisfacción de 

los derechos económicos. sociales y culturales 
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-Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equttalivas y 

satisfactorias. 

-Toda persona liene derecho a formar sindicatos para la defensa de sus 

Intereses. 

- Toda persona liene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure a ella 

y a su familia la salud, alimentación, vestido, vivienda, asislencia médica y los 

servicios sociales necesanos. 

- Toda persona tiene derecho a la salud fisica y mental. 

- Durante la maternidad y la infanaa toda persona liene derecho a cuidados y 

asistencia espeaales. 

- Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas modalidades. 

- La educaaón pnmana y secundana es obhgatona y gratuita 

TERCERA GENERACIÓN Este grupo fue promovido a partir de la 

década de los selenta para 1ncent1var el progreso soaal y elevar el nivel de vida 

de ledos los pueblos. en un marco de respeto y colaboración mutua enlre las 

distintas naaones de la comunidad 1ntemaaonal Entre otros. deslacan los 

relaaonados con 

- La aut0determ1nación 

- La 1ndependenaa económica y poli~ca 

- La Identidad nacional y cultural 

- La paz 

- La coex1stenc1a pacifica 

- El en1end1miento y confianza 

- La cooperaaón 1n1emaoona1 y regional 

- La JUShc1a internacional 

- El uso de los avances do las ciencias y la tecnologia 

- La soluaón de los problemas abment1aos. ctemográficos, educativos y 

ecológicos 

- El medio ambiente 

- El patnmonio comün de Ja humanidad 
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·El desarrollo que permila una vida d1gna.·115 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, clasifica a los Derechos 

Humanos en forma cronológica, en la primera generación establece los 

derechos civiles y polibcos entre los que se encuenlran el derecho a la liber1ad, 

el derecho a la segundad jurídica. eslablece la igualdad entre el hombre y la 

mu¡er, prohibe la esclavitud y otros más. En la segunda generaaón se sellalan 

entre olros el derecho al traba¡o, el derecho a la salud, el derecho a la 

educación. el derecho a tener una economla que cubra todas sus necesidades 

tales como vestido, alimentación. v1v1enda y otros En la tercera generación 

encontramos derechos como derecho a identidad naaonal. derecho a la paz. 

derecho a tener un ambiente hmp10. derecho al apoyo y ¡ustiaa 1ntemac1onal, 

entre otros 

El autor Ángel Miguel Sebas!lán Ríos haciendo alusión a esta matena 

refiere ·La c1as1ficaaón más conooda de los Derechos Humanos es aquella 

que alude a generaciones. Jeniendo asi Pnmera. Segunda y Tercera 

Generaaones de Derechos Humanos 

Toda persona tiene derechos y hber1ades fundamentales sin d1st11món de 

raza. color, idioma. pos1aón socUll o económica. derecho a la vida. a la hber1ad 

y a la segundad 1urid1ca Jos hombres y muieres poseen iguales derechos. nadie 

estará sometido a la esclavitud o servidumbre. nadie será sometido a tor1uras. 

ni penas o tratos crueles inhumanos o degraaanles n1 se nos podrá hacer dano 

fisico, psíquico o moral, nadie puede ser molesraao arb1tranamente en su vida 

pnvada. su fam1ha. su dom1C1l10 o su correspondencia. ni sufnr ataques a su 

honra o su reputación. derecho a orcular libremente y a elegir su residencia. 

derecho a una naoonahdad. en caso de persecuoón polibca. toda persona 

tiene derecho a buscar asilo y a C1sfrutar de él en cualquier pais. los hombres y 

las muieres t11men derecho a casarse y a aeadir el numero de h•JOS que 

desean. derecho a la hbenaa de pensamiento y de religión. derecho a la ltt>er1ad 

'" Cll.11/.Wll.\' .'\.K/11.\;~/. /IE flEltECllCJS Hl'.IU.\VI.~. Cl.illCIJ,;.1ClO\' OC /!IS l!C1',CCH!lS 
lll 'lf.!.\'(I.~. NK. Hd. hJI!'; """ 1114A.ca:.!!l\ 'Aiitrirol '-- "'"ª",. ool/, HIM, 
J/. Oc ]DO/, ";]} P !11 
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de opinión y de expresión de Ideas, derecho a la libertad de reunión y de 

asociación pacifica. 

Todo ser humano tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 

jurídica; a la igualdad ante la ley; derecho al recurso de amparo; a no ser 

arbitrariamente detenido, preso ni desterrado; llene derecho a ser oído y tratado 

con justicia por un tribunal 1mparcial, acusado de un dehto tiene derecho a que 

se presuma su inocencia, mientras no se pruebe su culpabihdad; a votar y ser 

votado. a ocupar un puesto público 

La Segunda Generación esta constrtuida por derechos de tipo colectivo, 

los derechos sociales. económicos y culturales, que surgen como resultado de 

la Revolución lndustnal En México la Const1tuc1ón de 1917, 1nduyó los 

derechos sociales por pnrnera vez en el mundo Constituyen una obhgación de 

hacer del Estado y son de satisfacción progresiva de acuerdo a las 

pos1b1hdades econom1cas del mismo Estos derechos son toda persona llene 

derecho a la segundad social y a obtener la sabsfacaón de los derechos 

económicos, sociales y culturales. derecho al traba¡o. derecho a formar 

sindicatos. derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure. a él y a su 

l;,m1ha la salud. ahmentaoón. vestido. vivienda. asistencia médJCa. y los 

servicios sociales necesanos. derecho a la salud física y mental. derecho a la 

educación, derecho a la segunldad púbbca. derecho de los paores a escoger el 

tipo de educación que habrá de darse a sus h~os 

Por ultimo, la Tercera GeneraCl6n de Derechos Humanos, se forma por 

los Uamados Derecnos de los pueblos o de sohdandad. los cuales surgen en 

nuestro tiempo como respuesta a la necesidad de cooperación entre las 

nacmnes. asi como de los d1sbntos grupos que las ntegran Los Derechos de 

los pueblos son a la autodeterrn1naoón ndependenoa económ1CB y politice 

derechO a la identidad nacJOnal y cultural a la paz. a la coexistencia pacifica. 

entendimiento y conflBnza. a la cooperaCl6n ntemacional y regional, a la ¡ushcia 
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social Internacional; al uso de Jos avances de Ja ciencia y la tecnologla; a la 

solución de los problemas alimenlicios, demográficos, educativos. ecológicos; al 

medio ambiente; al paJrimonio común de la humanidad y al desarrollo que 

permita una vida digna •11
• 

En la primera generación de los Derechos Humanos encontramos a los 

derechos y libertades esenciales, entre oJros tenemos al derecho a la vida, a la 

igualdad de los hombres y las mujeres ante la ley; se prohíbe la servidumbre, Ja 

esclavitud, Ja tortura. se oJorga el derecho a ros 1ndiv1duos de elegir su lugar de 

Residencia, y otros. En la segunda generación se establecen derechos de 

segundad social, derecho a asociarse para formar sindJCBtos. derecho a tener 

un nivel económico que le permita satisfacer todas sus necesidades personales 

y familiares. derecho a la educación que imparte el Estado. y vanos más. En la 

tercera generación se integran derechos también llamados de solidandad. ya 

que se obtienen derechos de ayuda 1ntemacional, de utilizar los adelantos 

aentíf1cos. la paz, derecho al patnmon10 mundial de la humanidad. derecho a 

una ¡ust1c1a 1ntemacional. y otros 

2.2 CONCEPTUALIZACIÓN DEL INDIGENA 

En esle inciso trataremos Jos diversos conceptos. con que se define a Jos 

grupos 1ndigenas. ya que dependiendo de cada país, se def111en de manera 

diferente, designándose también con el término de indio o abOrígenes; en 

algunas definiciones se integran elementos raaales. SOCIOCUituraies. y podría 

decirse que también en algunas def1n1ciones se integran aspedos polillcos 

En la legislación internacional también existe esa confus!6n ya que aún 

no se ha delerm1nado un concepto que sea aceptado por la totabdad de los 

Estados, para llamar a esos sectores de la población que debido a sus 

carac1eríst1cas de cuttura. raza. marginación y s~uaaón económica. se 

encuentran al margen de la gran mayoría de la poblaaón del país 

'" R/OS, Á1111tl .lfir•tl Slhllib. /\78((/QI ·cctc>s .jl ESTL'Q/11 QC WSDW("HOS 
/ll'IUS!J\ . .,,.. Cit Pp. /J./J. 
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2.2.1 CONCEPTO DE INDfGENA 

En la Enciclopedia Jurldica Omeba se define al lndigena como: 

"Originario del país de que se trata; vocablo correcto para señalar al habitanle 

autóctono y que debe emplearse en sus!Jtución del más d~undido y común de 

indio ( para indicar al amencano ) que, en pnncipio, define al natural de la India, 

o sea al de las Indias Orientales y que se utiltZó impropiamente, a raíz del error 

de Colón (quien creyó haber llegado a las Indias. luego denominadas 

occidentales ) para ser'\alar a los 1ndigenas amencanos. Aún cuando la Real 

Academia ha aceptado la voz Indio en esta última acepción ( aplicase al antiguo 

poblador de Aménca. o sea de las Indias Occidentales. y del que hoy se 

considera como descendiente, de aquél sin mezcla de otra raza ). las voces 

Indígenas, autóctonos y aborígenes. resultan más apror,1adas y específicas."' 11 

La Enc1cloped1a Jurid1ca Omeba delerrmna que la palabra correcta para 

nombrar a los descendientes de los habitantes de un pais, que ex1stian antes 

de la conquista. debe ser el térrmno lndigena 

El autor Guillermo Cabanellas en su obra. define al 1ndigena como 

"Natural. ong1nano del país del cual se trate. Por error vulgar, en algunos 

sectores del pueblo español se ha creído que indígena era sinónimo de moro. 

por la correcta cal1f1cac1ón aada a éstos cuando contra ellos se luehaba en su 

!Jarra. en Marruecos Igual dislate cometen quienes. en bastantes comarcas de 

Aménca. cal~1can ae maigenas con cieno aire despectivo además. a los 1nd10s 

o descendientes más o menos puros de los mismos En cada Estado. cuando 

del mismo se haga referencia. son indígenas cuantos hayan nacido en él. antes 

o después del Oescubnm10nto. y desciendan de los aborigenes amencanos. de 

las razas europeas que luego han poblado tales regJOnes o de los mestizos de 

una y otra sangre •11
• 

El autor ser'\ala que son indigenas los nacidos en el temtono de un 

Estado que descienden de individuos de sangre pura o mestiza, 

'" /111/SA"//./ .. \..-t. E \'C"/CIOf'E[!U Jl 'RfNC.j lllfLB.j - .\T, C-..n.I Bijforr.IJW l'-k. 
Ht11wv1 Airn . .flJ'IRlÍlt• ''''· ~. Jf:. 
"'CtlJ..4/1.'f./J.iS, <i11ui.r-, ll/ffi!l'l;i/flfl C,\"C/CWl'tll/CO l!CQ«ECHQ l~L'Al r-
11", 14f'"'--ftli<iM, C-llirlM•·"- R. L,lloo-1AimA,..-.. 1'"- 1'111.J•I. 
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lndependientemenle de que sus ancestros existieran antes del descubnmiento 

de América. 

Los aulores Antonio Luna Arroyo y Luis G. Alcérreca, en cuanto a la 

definición de indígena establecen: "Originario del país de que se trata. Aplicase 

la palabra para indicar a los individuos de las razas aborígenes de la República 

Mexicana. a su cultura, trad1ci0nes, coslumbres, etcétera." 11
• 

Los autores delimitan el conceplo de indígena, a los descendientes de 

las tnbus existentes en el lemtono nacional 

En la obra Vocabulano Jurídico. se determina el concepto de indígena 

como· "Llleralmente. originano del país En las colonias se califica generalmente 

como indígenas a todas aquellas personas. que sin d1st1nc1ón de ongen, se 

hallaban incorporadas al país de una manera estable en el momenio en que se 

instaló en él la potencia colonial • •io 

El autor dehmna el término indígena a los habitantes de las colonias sin 

distinción de hnaie. ya que es suficiente que resida en el país al momento del 

establec1m1ento de la colonia 

El autor Rodngo Bor¡a. en la obra Encieloped1a de la Polibca. en relación 

a este término deterrnina ·1nd10 Fue un término impuesto por tos 

conquistadores para designar al abongen de Aménca Data. por tanto, de los 

tiempos de Colón Nació de una equrvocación geográfica tos hombres de las 

carabelas. al pisar por pnmera vez tierras amencanas en 1492. creyeron que 

habian llegado a la pane occidental de la India y no a un conbnente nuevo y 

desconocido Hasta ese momento los europeos solamente sabían la eXJstencaa 

de tres continentes el suyo. Álnca y Asia Con Álnca habían mantenido 

relaciones de vecindad. guerra e intercambio cienamente intensos Y de Asia 

1mponaban porcelanas. sedas. ¡ayas. sustancias vegetales aromat1cas y otros 

productos 

'" U X• A RROHI, .4111,.,;.,, Al.Cl:RRCC:4, /.•u G..D/ff!!l\:il!IO l!f DCBECHll 1!i&iB/O 
llC\'fC1 \"11, Clii11HiM fWnl•, .410.W:. 1'11, 1'41· J''-
I CAf'/TA.\7, u,,.,;. IJ!<"16l'l.4RJ(I Jl'RIOIQl.l<lítorio!Uriw>,....., a-.. Am 
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La palabra indio no tiene relación alguna con una tribu, con una cultura, 

con una raza o con la antropologia. Fue una creación artirtraria de los 

conquistadores que obligaron a los habitantes de estas tierras a llamarse indios. 

como una forma de identificar a los vencidos. Y las nuevas promociones de los 

hombres de la Conquista y la colonizaaón contribuyeron a incrustar el nombre, 

de modo que los nativos dejaron de ser aymaras, apaches. araucanos, aucas, 

aztecas, bayás, callans. caras. caracas, canbes, cayapas. chlbchas. 

comanches, guaranies, huancav1lcas, incas. iroqueses, mapuches. mayas. 

quechuas, quichés, qu1tus, shyns, shuar, s1ux, tamanacos, tapuyas. toltecas o 

yumbos y pasaron a llamarse 1nd1st1nta y simplemente indios Esa fue su nueva 

1dent1dad 

El 1nd1genrsta mex1CBno Gonzalo Aguirre BeHrán afirma que el término 

md10. impuesto por el colonizador espallol. nunca determrnó una cahdad étnica. 

sino una condrc1ón social la del vencido. la del su¡elo a servidumbre. con clara 

alusión al peona¡e al que el espal'lol sometió al hombre de estas ~erras 

Desde el punto de vista socioeconómrco. md10 es srnónrmo de clase 

opnmrda y explotada. Generalmente el blanco y aun el mestJZo l1enen acMudes 

racistas trente al indJO Le consideran mJBmbro de una raza 1nfenor Una traba 

para el progreso Hasta el extremo de que. en la sociedad exciusrv1sta formada 

por los blancos de pura sangre. se ha convenido al rndro en un extral'lo en su 

propia uerra Esto empezó en los tempranos días de la Conquista cuando los 

encomenderos dieron al 1naro la doble cahdaá ae feligrés y ae subdrto. no de 

persona .m 

Al térm1110 1nd10 no se le relaciona con mngun grupo étnrco en espeaal. 

srno se uuhzó aesde la llegada de IOs espar'loles para designar a los venados. a 

los grupos sometidos. en esta deM1Cl6n se considera a los grupos tnaigenas 

como personas que penenecen al estrato más ba¡o de la soc10dad. sin 

reflexronar que llenen un desarrollo propio 

"' H<IRJA, R•'tlncu. C\'("/C! <IPC/IU DC L1 Pf.11 tnc:1 CüotW F •"' <k c.,,,,,. c-i... 
.llui<o, 19911. pp. JJ~-JI/. 
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En el Diccionario para Juristas de Juan Palomar de Miguel, al definir a los 

grupos étnicos se establece: 'aborigen. Adj. Originario de la tierra en que viVe. 

Aplicase al primitivo morador de un país, por contraposición a los que se 

establecieron posteriormente en él. ' 122 

En este concepto, únicamente se considera como elemento determinante 

el que el hombre se encontrara residiendo en el temtono del país, en el 

momento de la conquista espar'lola 

El aulor Sergio García Ramírez. Determinando el concepto de indígena 

establece 'Datos que Identifiquen como indigena y dará luz sobre las 

implicaciones relevantes para el proceso, que involucra esta calidad o 

pertenencia a cierto grupo de la población 

La calidad o pertenencia han de f1¡arse sobre elementos estrictamente 

étnicos y culturales Los pnmeros implican una permanencia de la sangre, s1 se 

permite la expresión. el 1nd1v1duo forma parte de una comunidad preexistente a 

la conquista y colonización espar'lolas; es el producto de esa comunidad. mas o 

menos intacta en el curso de las generaciones 

Además, esa permanencia se traduce en la adhesión a una cultura: el 

suieto vive en este medio cultural, que para él es dommante. como no lo es. en 

cambio. el medio de la cultura mayontana de la sociedad mexieana 

modema'113 

El autor considera que para que a una persona se le considere como 

mdigena deberá tener caractens~cas especificas como ser de sangre pura. que 

sus ancestros hayan pertenecido a una poblaoón que ex1stia antes de la 

conquista y que sienta pertenencia cultural hacia ese grupo social 

La autora Lucinda V1Harreal Corrales. ref1néndose a este tema establece 

• El término pueblas indigenas se usa para refenrse a los descendientes de tas 

personas que habitaban un lemtono antes de la llegada de poblaciones de 

cuhuras y orígenes étnicos Oderentes. que se convirtieron en el grupo 

·~· PH.11111R flf .lf/GI "f/., J .. ~. 11/CHUHBJ<I Pi41 JI "N\'Ti S e¡¡,.,;.¡-"~" C'"°"n S . 
.u R. l .• . 11.i..i.... "". pÍJ. /6.. 
"' <i1Rci~ 401//fCZ, .\,,P., Nmaso PfS:j,L ,. IJC/IECH!IS Hl'!(1 \11S C"'-W ,.,,,,..., 
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dominante mediante la conquisla, ocupación, colonización u otros medios. 

Actualmente existen millones de personas pertenecientes a pueblos indlgenas 

que generalmente son marginadas "12
' 

La autora Lucinda V1llarreal Corrales, a diferencia de lo que determina el 

autor Sergio Garcia Ramirez. para designar a los indígenas. únicamente 

requiere como elemento d1stmt1vo el hecho de que los aborígenes sean 

descendientes de los habitantes del temtono nacional. al momento de 

efectuarse la conquista 

En el Convenio 169 de la O l. T. ( Organización Internacional del 

Traba¡o) se conceptúa a los pueblos indígenas como: "A tos pueblos en paises 

1ndepend1entes. considerados indígenas por el hecho de depender de 

poblaciones que habitaban en el pals o en una región geográfica a la que 

pertenece el país en la época de la conquista o la colonización y del 

establecimiento de las actuales fronteras estatales y que. cualqwera que sea su 

situación ¡urid1ca conservaron todas sus propias 1nst1tuciones sociales. 

económicas. culturales y políticas o parte de estas ·•;:5 
La O 1 T. En el convenlO 169. determina como indígenas a los grupos 

de habitantes que habrtaban el país en el momento de la colonización. pero que 

además esos grupos de 1nd1vlduos conserven los usos y costumbres de sus 

antepasados 

En el flbro Antología de Clásicos Mexicanos de los Derechos Humanos. 

se define a los 1nc11genas en tos siguientes términos "Personas indígenas son 

los descendientes oe la población abongen que vivía en un país determ111ado en 

el momento de la colonización o conquista ( o sucesivas conquistas ) por alguno 

de los ancestros de los grupos no-indígenas que en el presenJe detentan el 

poder político y económico En general estos descendientes tienden a v1V1T mas 

de conformidad con las 1nst1tuciones sociales. económicas y culturales que 

"' l'/ll.1RRUI WRR~/.ES, /.•W.J•, 11 !'llOPEB1!'/0\' /\'Tt:l!qeto\'11 f\' llHCRU 
~llp.CiL .rr. J60-J61. 
· Cll.ltfüll\' /JE /IC/llEC:l/llS l/t'•t-tSOI /JH /JISTl!/Tll FE/IE/Ul . .LJ!S !lfftffffflS 

l/!'lf1.\'!IS llCWS Pl'EH/ll\' /\'IJ/(jE\'15 E..,_l•-,.#l•~nl•litltta•tl•"" 
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exlstlan antes de la colonización o conquista ... que con la cultura de la nación a 

la cual pertenecen. 

Esta descripción sirvió de base para la definición que posterionnente fue 

incluida en el artículo 1 del Convenio 107 de la OIT de 1957. Para los propósitos 

de la acción intemac1onal, el Relator Especial, propone la siguiente definición: 

Son comunidades. pueblos y naciones indígenas los que, teniendo una 

continuidad histónca con las sociedades anlenores a la invasión y precolornales 

que se desarrollaron en sus temtonos se consideran d1st1ntos de otros sectores 

de las sociedades que ahora prevalecen en esos temtonos o en partes de ellos 

Consbtuyen ahora sectores no dominantes de la sociedad y tienen la 

detenn1nac1ón de preservar, desarrollar y trasm1t1r a futuras generaciones sus 

temtonos ancestrales y su identidad étnica como base de su existencia 

continuada como pueblo. de acuerdo con sus propios patrones culturales. sus 

1nsl1tuciones sociales y sus sistemas legales·•=<> 

En las def1rnc10nes que en esta obra se establecen, en la pnmera se 

señala que la prole de los que residían en el temtono de país conquistado se 

considera como indígena. porque su fonna de vida se apega a las costumbres 

y organrzac1ones de sus ancestros 

En la segunda def1nic1ón. se considera como indígenas a los grupos de 

población que aün cuando residen dentro de un Estado que evoluaonó con 

postenondad a la conquista. se consideran drterentes y pretenden conservar las 

tradic10nes y costumbres de sus antepasados 

El escntor A~onso Caso definiendo el conoepto de vidígena dice. "La 

conciencia de pertenecer o no a un grupo indígena es. sin embargo, el rasgo 

más importante desde el punto de vrsta sub¡euvo, pero por su misma naturaleza 

es el más drtial de captar 

Es 1nd10 todo ind1v1duo que se siente pertenecer a una comunidad 

indígena. que se concibe a si mismo como 11dígena porque esta concienoa de 

"' C"llll/S/IÍ.\' .\'.K/11.\"4/ /IC /JCRCCHO.~ 111.'.lti\'rU, ,:{, \Tl/I (><il1 ve Cl.Ü/CJ)~ 
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grupo no puede existir sino cuando se acepta totalmente la cultura del grupo; 

cuando se tienen los mismos ideales éticos, estéticos. sociales y políticos del 

grupo, cuando se participa en las simpatías y antipatías coleclivas y es de buen 

grado colaborador en sus acciones y reacciones. Es decir, que es indio el que 

se siente pertenecer a una comunidad indígena. 

Desgraciadamente, cuando se trata de un grupo social considerado 

infenor, el individuo oculta su conciencia de grupo al relacionarse con 

extran¡eros al mismo, y por esto aunque es el rasgo def1n1t1vo, es el más d~íc1I 

de inveshgar. 

En resumen. son cuatro. a nuestro entender, los entenas más 

importantes para lograr la def1n1ción del indígena el b1ológ1co. que consiste en 

precisar un importante y preponderante con¡unto de caracteres físicos no 

europeos el cultural. que consiste en demostrar que un grupo ut1hza ob¡elos. 

técnicas. ideas y creencias de ongen indígena o de ongen europeo pero 

adaptadas, de grado o por fuerza. entre los indígenas, y que. sin embargo, han 

desaparecido ya de la población blanca Estos rasgos deben ser, también, 

preponderantes en la comunidad El cnteno hnguistico. perfecto en tos grupos 

monohngues 1ndigenas. aceptable en los b1hngues. pero 1r1út11 para aquellos 

grupos que ya hablan castellano y, por ultimo. el cnteno psicológico. que 

consiste en demostrar que el individuo se siente formar parte de una comunidad 

1ndigena 

Naturalmente. aphcanoo estos cuatro cntenos. encontraremos grupos en 

los que existen y a éstos llamaremos 1nd10s puros. sin que tal deSJgnación 

s1gn~1que pureza de raza o de cultura. en otros grupos podrá encontrarse estos 

elementos atenuados y aun lanar completamente et ~ngulsbeo. sin que por eso 

de¡emos de considerar al grupo como 1r1d10 Pero un grupo que no tenga 

sen11m1entos de que es indígena no puede ser considerado como tal aunque 

tenga abundantes rasgos somáticos y culturales que lo coloquen entre los 
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lndlgenas, si ha perdido por completo su antigua lengua y se expresa ya en 

espallol . Tal grupo será mestizo y de estos grupos está integrada gran parte de 

la población de nuestros paises. conservando, en menor o mayor escala, 

elementos somáticos o cullurales de ascendencia india 

Lo que importa determinar, en una política indigenisla de nueslra 

población es fundamenlalmente, la comunidad mdigena; es decir. el coniunto de 

aquellos individuos que viven denlro de un marco cullural, que se sienten 

pertenecer a una cultura indígena y que son los que presenlan problemas 

carac1erist1cos d1s11ntos de los problemas de la población mestiza del campo y 

de las ciudades de nueslras ro públicas· 127 

Para el autor Alfonso Caso no es sufiaente para definir a los grupos 

1ndigenas. como a los descend1enles de los habrtantes que se encontraban 

establecidos en los temtonos de los paises al implantarse la Colonia. sino que 

además se tengan rasgos f1sonóm1cos de los aborígenes. que su aspecto 

cultural conserve las trad1c10nes de sus antepasados. que tengan una lengua 

propia. pero sobre todo que tengan una ideología de pertenencia con el grupo 

indígena. elementos que no se incluyen en la mayoria de las def111ic10nes 

citadas antenormenre 

El autor Jorge Alberto González Galván. sel'lala la diferencia entre los 

términos 1nd10 e 111dígena. estableciendo "De esla manera. el ndígena o el 1nd10 

fue un término asun1lado al miserable al anattabeto. y en la lógica estatal que 

crea su propia nooón de pueblo, el Estado del siglo XIX 1nlentó def111r a su 

pueblo Para ello. el tlirm1110 md10 fue sushtuido por el término indígena ya que 

el pnmero estaba basado en entenas raciales y el segundo se basaba mas bien 

en las 1erarquias soc1Bles 

En la época de la Independencia los legisladores y los administradores 

sustituyeron el término 1nd10 por el término indígena Este cambio prueba que 

habían tomado conc1enaa que la d1v1Sión de los grupos rurales se efectuat>a 

""C4.W,AV••no, W C!ll!! '\'/llill /SUjGCSA • .,._ C'&,.,.. lf.fl. 
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sobre una base social y ya no racial. Revela igualmente una voluntad de 

combalir el desprecio hacia los individuos calificados de indios. 

Este proceso de utilización étnica, significó un cambio en los criterios de 

clasificación. De hecho, este proceso habia sido iniciado desde finales del 

periodo colonial 

Antes de la Independencia, los entenas ele clasificación étnica eran 

más abiertos para el mestizo que deseara pasar por blanco, y para los 1nd1os 

que desearen pasar por mestizos El calificativo de 1nd10 se conv1rt1ó en el 

campo, en una noción de orden social, más que racial El indio era 

generalmente un miembro de una comunidad que funcionaba segun las normas 

h1spano-ind1anas establecidas por las Leyes de Indias Se distinguía asi de sus 

vecinos espal'loles o mes!l.Zos que vivían a su lado. pero que no compartían su 

status 
En resumen, la etnopolibca estatal mexicana del periOdo 1810-1910 fue 

desarrollada en el marco estratégico. sobre todo de las teorias liberales, las 

cuales tenían como ob1etivo la unidad nacional y otorgaban 1mplic1tamente el 

status de naaonates a los indígenas Este proceso de formación nacional 

s19n~1có para los 1ndigenas la pérdida de más de la mitad de sus tierras y la 

pérd1ela del reconocimiento ele sus sistemas 1urid1cos consuetud1nanos • 1 ~'" 

El término 1nCl10 o indígena al inicio oe la Colonia. se apbcaba al pobre. 

probablemente porque el ind1v1duo carecía de bienes y cuanoo el Estado 

mexicano organizo su potibca étnica. se sustituyo el vocablo indio por el de 

1ndigena. ya que se consideró que esta palabra no tenia una connotaoé>n racial 

sino una categoría social. ya que el inel10 o indígena desarrollaba su forma de 

vida con apego a las d1spos1ciones de tas Leyes de Indias 

En la obra Las Costumbres Jurídicas de los Indígenas en Mexico. de ta 

Com1s1on Nacional de los Derectios Humanos. se establecen diversas 

definiciones para determinar a los grupos indígenas. dependienoo de cada país 

"' (ill.\'l~LU <iAl.l:.i.\', JtwrtAlomo, Cl CtW?(} l'I =tScr:yus \'1C«l\'1LH C\' llC.\'/Ql 
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y estableciéndose que: "En un gran número de paises, los criterios para 

distinguir a las poblaciones indfgenas suelen emplearse únicamente con fines 

estadísticos. En otros, en cambio, la clasificación de una persona o grupo como 

indfgena suele entrañar una condición jurídica especial o el derecho a la 

prestación de servicios determinados. En muchas ocasiones, las definiciones 

adm1rnstrallvas o burocráticas suelen imponer restncciones. interf1nendo con el 

derecho de los propios pueblos indígenas. a decidir ellos mismos quién es 

indígena. Para ilustrar algunas de estas s1tuac1ones, a continuación se 

proporoonan algunos e¡emplos de definiciones legales en ciertos paises 

En Canadá se emplean definiciones distintas para diferentes grupos de 

personas 

a)los 1nd1os reconocidos (por ley, 1nscnpción en un registro o un tratado): 

b)mest1zos ( mélls) e indios no reconocidos legalmente, y 

c)inu1t ( que están ba¡o la responsabilidad especial del gobierno federal) 

Esta clasificación llene esencialmente fines aom1rnstrat1vos d1ngldos a la 

prestación de serv1c1os bas1cos especiales a los llamados 1nchos reconocidos. 

Los indios reconocidos son los nativos membros de una banda y que tienen 

determinados derechos en virtud de la ley sobre lndt0s de 1876. revisada en 

1951. y de distintos tratados Los mét1s y los 1nd1os no reconocidos son nativos 

que se 1dentd1can como 1ndt0s pero que no estan legalmente reconocidos como 

tales Los métis y otro tipo de mestizos nunca tuvieron un estatuto especial 

como indios reconocidos Los indios no reconocidos son los nabvos que por 

decisión propia. o por algo que t11cieron o no h1C1eron sus padres o abuelos. han 

renunciado a su condición de 1ndt0s reconocidos y la han perdido Los 

miembros de este subgrupo pueden haber renunciado a su condlCIÓn para 

obtener el derecho de voto ( antes de 1960). para poseer tierras o para 

desarrollar act1v1dades fuera de las reservas y pueden haberte perdido 

simplemente por no haberse registrado 

En Estados UntdOs también existe una ClaslflCaCl6n en tms grupos 
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( Indios reconocidos, indios no reconocidos e indios urbanos). Sin embargo no 

existe una definición legal de carácter general, sino muchas def111iciones 

legislalivas o judiciales que delerminan, de acuerdo con circunstancias 

concretas. a quien debe considerarse indígena La clasificación como indio sólo 

sirve cuando implica el derecho a beneficiarse de los servicios de la Oireeción 

de Asuntos Indios y para esto es necesano ser indio reconocido por el gobierno 

federal 

En Aménca Latina algunos gobiernos han adoptado, en sus legislaciones 

indigenistas, definiciones sobre los grupos indigenas. Cada país ha empleado 

para este propósrto entenas d1st1ntos. La Ley lndigena (Ley Núm 19.253) de 

Chile de 1993, establece Articulo 2' Se considerarán indígenas. para los 

efectos de esta ley, las personas de nacionalidad chilena que se encuentren en 

los s1gu1entes casos a) Los que sean h1¡os de padre o madre indígena. 

cualquiera que sea la naturaleza de su f1hac1ón. 1ncJusive la adoptiva. Se 

entenderá por hi¡os ele paelre o madre 1nd ígena a quienes descienelan de 

habitantes ong1nanos de las tierras ldent~1cadas en el Anículo 12. numeres 1 y 

2 b) Los descendientes de las etnias indigenas que habitan el temtono 

nacional. siempre que posean por lo menos un apellido indígena. Un apel1do no 

indígena será cons1eleraoo 1noigena. para los efectos ele esta ley, si se acredita 

su procedencia indigena por generaciones. y e) Los que mantengan rasgos 

culturales de alguna etnia indígena. entenoiéndose por tales Ja práctica de 

formas de vida costumbres o religión de estas etnias de un medo habitual o 

cuyo cónyuge sea indígena En estos casos, será necesano. además. que se 

auto1dent~1quen como mdigenas 

En Paraguay. el Articulo 2' de la Ley Núm 904/81 (de 1981 ). establece 

A los efectos de esta Ley. se entenderá como Comunidad Indígena el grupo de 

lam111as extensas. Clan o grupos de Clanes. con cunura y un sistema de 

autondad propios que hablan una lengua autóctona y C011Y1Ve en un hilbttat 

comun 
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En Argentina, el Artículo 2• de la Ley 23.302 ( 1965 ),de Polltica Indígena 

y Apoyo a las Comunidades Aborígenes. Se entenderá como comunidades 

indígenas a los conjuntos de familias que se reconozcan como tales por el 

hecho de descender de poblaciones que habitaban el tenitorio nacional en la 

época de la conquista o colonización e indígenas o indios a los miembros de 

dicha comunidad."'"' 

Cada Estado define en fonna distinta a los indígenas y algunos países 

imponen detenmnadas reglas adm1nistrat1vas o jurídicas para reconocerlos 

como tales 

En Canadá para que se le reconozca a un abongen la calidad de 

indígena debe encontrarse inscnto en el registro o convenio. o debe 

encontrarse ba¡o la protec:aón del Gobierno Federal 

En los Estados Unidos de Aménca del Norte. se carece de una definición 

legal de indígena y se le ordena o daslf1ca sólo para efectos de recibir 

benefic10s por parte del Gobierno Federal 

La legislación chilena amplia los elementos para otorgar a una persona 

la calidad de indígena. ya que reconoce como indígena al descendiente de 

padre o madre indígena. llegando mduso a considerar indígena al h~o adoptivo. 

también se considera indígena a quien reside en temtono del país. siempre que 

tenga un apellido indígena. y a los que conserven rasgos cutturales de alguna 

etnia 111digena 

La Ley de Paraguay. define como 111digena al grupo o grupos de 

personas que se ngen por una autondad propia. que tienen una lengua 

autóctona y que residen en un temtono común 

Argentina considera como indígena a quien desciende de los 

pobladores que viv1an en el temtono nacional al efee1uarse la conqursta 

'·~ <ll.lll.mJ.\'SACllJ."'.41. /IC /ICllCCHUS Hl1!tl.41''tl~. US COS[(l'fRWJl'lf{{l(C1S QC 
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2.2.2 CONCEPTO DE INDIGENA COMO ENTE SOCIAL 

En esle apartado trataremos de los indigenas como grupo social, 

con personalidad jurídica y para los cuales el Estado define polilicas 

específicas. 

En el Diccionano de Política. se determina al: "INDIGENISMO. El término 

i. designa a la polillca instrumentada por los gobltlmos de los paises 

amencanos para tratar específicamente con el sector de la población nacional 

definido. jurídicamente o de hecho. como indlgena o mdlO. En términos 

ngurosos. y según esta definición. ha habido i. desde el instante mismo en que 

los europeos iniciaron la invasión del conllnente a fines del siglo XV. sin 

embargo. el término se ha aplicado en forma restnnglda y se refiere únicamente 

a las politlcas que se formalizan a partir de 1940. al'lo en que se realiza et 

pnmer Congreso Indigenista tnteramencano en Pázcuaro Es entonces cuando 

surge el mov1m1ento indigenista que comparte. en mayor o menor medida. una 

oerta onentaoón teónca y política y un con¡unto de prácticas en su acoón 

sobre los pueblos indios 

La integración se ha planteado, según los pnnopales teóncos del 1., 

como un proceso capaz de ehrmnar la marginación de la población indigena y 

asegurarle una posioón de igualdad entre los demás sectores de la sociedad 

naoonal 

El peso de ta acaon indigenista se ha cargado haoa ta trasformaoón de 

las comunidades y culturas indias para integrarlas a la vida naoonal. de ahí que 

las labores educativas ( en a~abetizaoón y castellanizaoón. salud. tecnicas 

agricolas y artesanales y otros campos ) se cuenten Sltlmpre como proyectos 

centrales y logros fundamentales en todos los planes indigenistas ·•X> 
Se considera al indigenismo como una comente polibca para integrar a 

la población indígena de un pais y con eno erradicar la marginación 11n que se 

encuentran los grupos de naturales. respecto a ta educaoón. economia. 
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adelantos científicos y otros aspectos importantes para el desarrollo; tratando 

de establecerlos en un plano de Igualdad con Ja demás población del país. 

El autor Rodrigo Bo~a. en Ja obra Enciclopedia de la Política. , determina 

al indigenismo como: 'El indigenismo es una tendencia que se marca en la 

política, en la sociologia. en las letras y en las artes americanas. Lleva 

envuelta una acbtud de denuncia contra tas iniushcias. las 

discnminaciones y las postergaciones que han sufrido y sufren los indígenas 

trad1c1onalmente en los paises donde ellos existen En la política se han 

formado mov1m1entos indígenas en defensa de sus derechos e igualdad de 

oportunidades frente a la vida social. El agransmo es una forma de 1nd1genismo 

político 

Et 1nd1genismo. en su dirección poliuca, se ha sellalado ciertas pautas 

fundamentales alejamiento y a veces hostilidad contra Occidente en lo político 

y en lo cultural. reticencia a obrar por medio de los par11dos políticos aunque 

éstos fueran de 1zqu1erda y acogieran la causa del 1nd10 

Los lideres indios reclaman un terntono propio. con suelo y espacio 

aéreo soberanos para sus comunidades Afirmación de la unidad cultural y 

étnica de su comunidad en defensa de su lengua. sus trad1oones y su cultura Y 

aspiración hacia un etnOdesarrollo. esto es. hacia el desenvolvimiento separado 

y autónomo de su raza ' 131 

En esta obra se cons1Ciera el 1nei1gemsmo como un movimiento ce 

recJamo y de manifestación contra Ja cultura occiaental. consideramos que ésta 

definición en lugar Cíe pretcnaer una integración e igualdad cxin la población de 

un pais. busca una total segregación ya que pretenaen una autonomia en toces 

Jos aspectos. como s1 se tratara de un Estado 1nóepenaiente 

En el D1coonano EnocJoptid1co Cíe Derecho Usual se define al 

1nd19emsmo como 'INDIGENISMO Protección que los paises amencanos en 

especial. y algunos de Oceania. en que predolTllna el hombre blanco. conceaen 

a los supervivientes Cíe las razas que poblaban esos temtonos o arctu~lagos 
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al ser descubiertos el Nuevo Mundo y el Novisimo. Por ampliación, amparo 

similar que los paises colonizadores, aún constrtuyendo minoría, prestan o 

preslaron ( ante la decadencia del colonialismo clásico ) a los naturales de los 

paises sujetos a ellos y para su elevación civilizadora 

El indigenismo. al menos en Aménca, y salvo paises en que predominan 

los descendientes de los pobladores pnm1t1vos, en su pureza o cruzados, como 

en México, Bolivia y Perú, llega con retraso, cuando se están extinguiendo los 

descendientes de los que poblaron, más que ng1eron. esas nuevas naciones. 

De todas formas se trata de protegertos dada su menor capacidad laboral, e 

incluso intelectual. con subs1d1os. reserva de comarcas rurales. entrega de 

tierras fiscales y otras medidas que no han logrado en verdad nivelación plena 

de lo económico. político y social con los de ongen europeo ·•r 
Se considera al 1nd1genismo como la ayuda que los gobiernos 

taunoamencanos otorgan a los descendientes de los habitantes que ex1stian en 

Aménca al momento de efectuarse la conquista. por conslderartos mfenores. en 

los aspectos laboral. intelectual. y que reciben subs1d1os 

En el Diccionano de la Lengua Espal\ola. se define al 1nd1gen1smo como 

"Indigenismo ( De mdigena e -1smo ) m Estudio de los pueblos indios 

1beroamencanos que hoy forman parte de naciones en las que predomina la 

civilización europea 2 Doctnna y partido que propugna re1v1ndicaciones 

politicas. sociales y económicas para los 1nd1os y mestizos en las repúbhcas 

1beroamencanas • '" 

En esta definlCl6n se dan dos acepciones al término nd1gen1smo, uno 

como programa ae estudio de los pueblos ae los aborigenes y otra como 

política de tos partidos poli!lcos o política de los gobiernos para sacar del 

rezago en que se encuentran los grupos tndigenas de los paises 

1at1noamencanos 

1 ~ CAR1¡.,'C/./.AS, <i•-· Dlff/O\;:jBIOCfl'C/CllJPtDJCllDCQUKHCI ! 'S!liL-11: 
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El Diccionano Enciclopédico Larousse, determina al indigenismo como: 

'Indigenismo n. m. Condición de indígena. 2. Tendencia política y cultural, que 

revaloriza el pasado de los pueblos indígenas americanos precolombinos. 

contraponiéndolo a las tradiciones europeas, particularmenle a la espar'\ola, 

considerada conservadora. 3. Voz procedente de una lengua indigena. que ha 

sido incorporada a una lengua invasora en el mismo lugar en que se habla o se 

habló aquélla ' 134 

En esla definición se le da a la palabra 1nd1gemsmo vanos sentidos, una 

como situación de los aborígenes. otra como una política que le otorga valor 

especial a los pueblos de los naturales. y otra la considera como un vocablo de 

una lengua indígena 

El autor Atfonso Caso en la obra La Comunidad Indígena, en relación a 

este tema seMla "La comunidad indígena. es decir. el con¡unto de aquellos 

1nd1v1duos que viven dentro de un marco cultural, que se sienten pertenecer a 

una cultura indígena y que son los que presentan problemas característicos 

distintos de los problemas de la población mestiza del campo y de las ciudades 

en nuestras repübhcas 

Por tal motivo. s1 perdemos de vista al ind1v1duo y nos dedicamos de 

preferencia a def1n1r Ja comunidad indígena. con los caracteres que hemos 

se"alado. si pOdemos obtener una definición ütil que nos pueda servir para 

fundar en ella nuestra acción futura 

Yo diría es 111d10 aquel que se siente pertenecer a una comunidad 

indígena y es una comunidad 1ndigena aqueUa en que predominan elementos 

somat1cos no europeos. que habla preferentemente una lengua uidigena. que 

posee en su cultura matenal y esp<ntual elementos indígenas en fuerte 

proporción y que. por ültima tiene un sentido social de comunidad aislada 

dentro de las otras comunidades que Ja rodean. que la hace d1st1ngune 

as1m1smo de los pueblos de blancos y de mestizos 

'" l-4 ROUS.~E. Qlff/OS,i R!O f:S<1C/ !ll'tl!/t.'U. E:-*11 '---Mbw 1 .... f'4c. SSJ. 
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Naturalmente que la existencia de tales comunidades podrá ser mayor o menor 

en un pals o en determinada reglón de un pals. 

Necesariamente tienden a desaparecer dichas comunidades; tienden 

nuestros pueblos indlgenas a adquirir poco a poco las caracterisbcas de 

nuestros pueblos mestizos o blancos. El ferrocaml. el camino. la radio. el 

cmemat6grafo, van lenta. pero seguramente. destruyendo los elementos de la 

cultura indígena. van incorporando las comunidades 111digenas dentro del 

ambiente cultural de nuestros paises 

Los grandes problemas del indio. por lo menos en México. no son sólo 

económicos. sino fundamentalmente culturales· falta de comunicaciones 

materiales y espintuales con el medio extenor. falla de conocimientos científicos 

y técnicos para la meior utilización de la herra·. falta del sen1Jm1ento daro de que 

pertenece a una nación y no sólo a una comunidad, falta de conocimientos 

adecuados para sustituir sus v1e¡as prácticas mágicas para la previsión y 

curación de las enfermedades. por el conocimiento científico. h1g1émco y 

terapéulico En suma. lo que falla que llevemos al 1nd10 para resolver sus 

problemas es cultura 

Durante cuatro siglos destruimos Jos elementos de su cultura abongen. 

aun los mas nobles de ellos. pero no les dimos los nuestros sino en tanto que 

eran 1nd1spensables para hacerlos uhhzables en Ja producción. al servioo de 

sus amos 

TOáa p01it1ca indigenista debe tender a reparar esta miuslicia 

Quedan. dentro de estas comunidades indígenas. aspectos nobles de 

sus vie¡as culturas. perfiles que harán más neo el ambiente cultural de nuestros 

pueblos. elementos que debemos salvar de la total destrucción. si queremos ser 

hombres concientes y atentos al desarrolk> de nuestros pueblos .i:ie 

El autor define al 1nc11gemsmo como una comunidad ndigena con 

caracteres propios no europeos. que tiene un Jengua¡e de k>s aborígenes del 

país. que su cultura tangible y psíquica está ntegrada por elementos indígenas. 

'" U.W.Alf...,so, l1 ((llf!'.\'Wi(! /\'/)ÍGC\i. ,,,,_O.,,,.. fl.tJ. 
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y que se considera una comunidad apartada, que se distingue de los pueblos 

de blancos y de mestizos. Estableciendo también el autor que los elementos de 

las culturas indígenas integrados a la cultura de nuestros pueblos mestizos 

enriquecería en gran medida la cultura occidental y se evitaría la 

extinción de las raíces culturales de los aborígenes 

El autor Jorge Alberto González Galván. establece en su obra que: "En 

todo caso. es claro que se ha abierto un proceso de discusión (de 

consc1en1tzat16n ) sobre el problema de la tenencia de la tierra en México Parte 

de este proceso seria. por e¡emplo, analizar por qué en el momento en que 

1nic1ó la reforma agrana, intentar establecer las dderenc1as entre los 

benef1c1anos indígenas y no indígenas representó una tarea espinosa Un 

avance de respuesta fue la creciente tendencia del mestiza¡e no sólo b1::ilóg1co. 

sino social Para Gonzalo Agu1rre Beltrán. por e¡emplo. la refonna agrana no 

benef1c10 a los 1nd1os la Revolut1ón establet1ó la mayor parte de sus proyectos 

de me¡oram1ento pensando en el indio Al momento de modelar la 1nst1tut1ón 

e¡1dal creyó atacar a fondo la resolución del problema de as1m1lat16n de la 

poblat16n rrrest1nd1ana El tndlO, es deCJr. el 1nd1v1duo que vive y se sentía 

pertenecer a una comunidad indígena. tuvo pocas venta¡as de la Reforma 

Agrana 

Ciertamente. la refonna agrana no tuvo ¡amás por ob¡eltvo ·la as1mtlaCl6n 

de la población abongen· Ella buscó simplemente dar la tierra a aquellos que la 

necesitaban. sin d1s1tnc.ón de ongen Gonzalo Agu1rre Bettrán anuneta. en lodo 

caso. la poliltca que el Estado segurria respecto de las etnias ndígenas Esta 

política ret1b1ó el nombre ae indigenismo Éste intenló pnmero. as1mdar a las 

etnias indígenas en la cultura. es deClr, la naCIOnal ( integración cultural ) Y 

después. as1m1Lar los derechos consuetud1nanos en el aereeho. es decir. el 

estatal ( 1n1egrac.on ¡urídca ) Los pueblos ndigenas. por su parte. se 

organizaron para preservar sus derecllos consuetuC11nanos y el reconOC6íl1ento 

de su autonomía étnrca ·•l>I 

,. r;O\'l.Ü.CZ <.111 '-4.\', J.,,.A .. mo, CJ HZ:1f!(J r 1 H U\'/H ,\'1C/0\':1LCS "'ntXKlJ. 
Pp. ur. P•r· 1 JJ. 



201 

El autor, citando a Gonzalo Aguirre Beltrán, considera al indigenismo 

como produclo de la Reforma Agraria. atendiendo únicamente a la polltica del 

reparto de tierra, del Estado Mexicano. sin lomar en cuenta los rasgos 

caracterisucos de las poblaciones indigenas o de los na1urales en el aspeclo 

individual. Por lo que consideramos que con esla conceptualización se dejarían 

despro1eg1dos los demás elementos que caractenzan a las poblaciones 

indigenas 

La Com1s1ón Nacional de Derechos Humanos. al tratar el tema de las 

comunidades indígenas dice "Muchos Estados han tenido que adoptar algún 

enfoque básico al ocuparse de sus poblaciones indígenas Esle enfoque 

frecuentemente se ha traducido en una decisión de fondo acerca de la 

condición ¡urid1ca fundamental que se ha de atnbuir a las poblaciones en 

cueshón lo que implica considerar a las poblaciones indígenas como litulares o 

no. de todas las obhgac1ones y derechos de los demás ciudadanos del pais En 

caso de no cons1derar1as como trtulares. se les otorga una condición ¡urid1ca 

especial y distinta Esta situación ¡uríd1ca especial generalmente busca proteger 

a los indígenas y ex1m1r10s de algunas obhgaciones pero. con frecuencia l1m1ta 

al mismo tiempo su e¡ercicio de ciertos derechos hasta que alcance el ruvel de 

·integración. desarrollo o C1V1hzación' que estima necesano para que puedan 

colocarse en pie de igualdad con el resto de la población 

En otros casos. se reconoce a los indígenas iguales derechos y 

obligaciones que todos tos ciudadanos. pero se han establecido d1sposic10nes 

especiales a su favor por considerarse que astan colocados en una posic16n de 

debll1dad dentro de la sociedad·"' 

La Com1s1ón Nacional de los Oereehos Humanos en su concepción 

allende más al aspecto ¡urid1co de tas po1>1aco0nes indígenas. que a los rasgos 

d1st1nt1VOS de los grupos de naturales que existen en el país y en la d1syunliva 

de considerar a esas comunidades como entidades con plena capacidad 

,.. CO.ll/I/li\"SK/11\"41. llf nrRff/10.~ /ll'.lt4.\'llS. I H C{l{Tl'llR/!fS ll'/Vorn~ Qf 
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protección panicular hasta que su desarrollo se equipare al de los demás 

pobladores del pals. 

En la obra Los Derechos Humanos de los Pueblos lndlgenas, se aborda 

el tema de la problemática de definir los pueblos indígenas, estableciéndose al 

respecto que: "De imponencia espeaal a los pueblos indígenas es la 

declaración de los derechos de las Minorías del Pacto: En aquellos Estados en 

los cuales existan m1norlas étnicas, religiosas o lingüísticas, personas que 

pertenezcan a tales minorías no podrán ser negadas del derecho. en 

comunidad con los otros miembros de su grupo, de gozar de su propia religión, 

o de utilizar su propio 1d1oma 

Muchos pueblos indígenas insisten que son naaones separadas, tnbus o 

comunidades y que son simplemente minorías dentro de los paises no 

indígenas Como pueblos independientes y separados. los indígenas quisieran 

poseer dereehos legales y políticos que no podrían ser recJamados por esas 

minorías étnicas. rehg1osas o hnguisl!cas 

Algunos pueblos indígenas adoptan la postura de que son nacJOnes 

soberanas independientes que son iguales en todo respecto a las naaones no 

indígenas Estos son temas que no han sido arreglados dentro de la ley 

1ntemaaona1 Pero mientras continua el debate sobre el tema de s1 son los 

1ndigenas naaonales. pueblos o minorías enmarcados dentro de ta ley 

1ntemac1ona1. los indígenas deberían tener derectios a las proteCCJOnes legales 

que han sido acordadas para las m1norias "136 

En la obra Los Dereehos Humanos de los Puebles Indígenas. más que 

damos una def1rnc1ón de comunidades indígenas se se~ala la problemábca en 

la que se encuentran al tratar de detef!nlnar un concepto que integre los 

elementos característicos de las comunidades de los aborígenes. en este 

estudlO únicamente se delerm1na que esas m1norias o grupos étnicos deben ser 

protegidos por el dereeho intemacJOnal 

/U /.\'.ff/Tl 711 /JC /.\l 'CST/CiK/11.\'C.\' J/.:R/JJJCAS. t'.\:Ot. I (/\' QCl!CCH!IS ffl'IU,\J}S ac 
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El autor Jorge Alberto González Galván, define al grupo indígena en los 

siguientes ténnlnos: 'Los indios viven en Asia, y sobre la tierra no hay más que 

un pueblo indígena: la humanidad. Las culturas de México cuyas prácticas son 

milenarias no son indios (resultado de la Ignorancia geográftea ) ni indígenas 

(producto de la mentalidad colonialista ). La historia te¡e sus conceptos. es 

tiempo de deste1er y volver a te¡er. Nosotros hemos conservado el ténnino 

indígenas solamente para idenlificar a los pueblos cuyas concepciones y 

act1v1dades son, preponderantemente, de origen prehispánico.·'"' 

El autor aplica el témuno indígena a tOdos los puebles que por sus 

achv1dades cot1d1anas llenen caracteríshcas s1m1lares a los pueblos que existían 

antes de la colonia en el temtono nacional, y considera también como indígena 

a toda la humanidad ya que desde su punto de vista en tOdo el globo terráqueo 

a los habitantes que han establecido o poblado la platafonna continental se les 

da la calidad de indígenas 

En el bbro Antología de Clásicos Mexicanos de IOs Derechos Humanos al 

estudiar las caracterist1cas de los indígenas como grupo social, establece 'La 

personalidad d1st1ntiva de los pueblos 1ndigenas no sólo es cueshón de lengua y 

otras expresiones culturales. sino el resuttado de la reproducción social 

pennanente del grupo a través del funcionamiento de sus propias 1nstrtuc10nes 

sociales. polihcas y. frecuentemente también rebg1osas Existen excepciones. 

por supuesto. y en ténn1nos generales podría decirse que los pueblos indígenas 

y tnbales que pierden sus 1nsbtuaones sociales. tamb1en perdercln a largo plazo 

su identidad étruca También puede haber casos en que detenninadO grupo 

pueda mantener su 1denbdad a pesar de d1V1s1ones y conflictos internos o la 

desagregación de las 1nstnuciones tradicJOnales Sin embargo. por lo general el 

mantenrmiento a lo largo del tiempo die la identidad étnica y cu~ural está 

estrechamente v1nculaaa con el func10nam1ento de las mst1tuciones sociales y 

polit1cas 

·~ Ci()\'l.H.EZG1/ 1'1.\'. IPl'Jl•A-. El f)CRffl/(l<Jl\~l'Cll'll/\'1/W/QCUS 
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La mayorla de los sistemas legales nacionales no reconocen las leyes e 

instituciones políticas indígenas. Por el contrario pueden sostener que si ha de 

ser realidad la igualdad de todos ante la ley, tal como está establecida en los 

instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos, entonces ningún grupo 

élnico en particular deberá tener el derecho a sus propias instituciones políticas 

y legales en el marco del Estado Pero muchos observadores han seflalado que 

la igualdad ante la ley es una ficción piadosa cuando se trata de pueblos 

indígenas y tnbales. y que uno de tos me¡ores instrumentos con los cuales 

cuentan estos pueblos para la defensa de sus Derechos Humanos es 

precisamente la vahdez de sus propias 1nstrtuciones ·'"" 

En esta obra se atnbuye mayor importancia a la caracterishca de que lo 

que d1st1ngue a los pueblos indígenas es existencia. efect1v1dad y continuidad 

de sus organizaciones políticas. sociales e incluso religiosas. y se considera 

que s1 esas formas de organización desaparecen, se perdería ese rasgo 

caracteristico étnico que hacen especiales a estos grupos sociales. 

De las diversas concepciones que se tienen de tos grupos indígenas. 

algunos autores únicamente consideran que para definirlos como tales 

solamente se requiere que esas personas sean descendientes de los habrtantes 

de los pueblos que existían al momento de la conquista. para otros escntores se 

necesita que los miembros de esas comunidades se consideren pertenecer a 

un grupo indígena y que ademas practiquen los usos y costumbres que tienen 

relación con practicas preh1spanicas. que ademas hablen una lengua nabva y 

que las comunidades que habitan se encuentren separadas de las poblac10nes 

en que viven los mestizos y blancos 

2 2 3 LA APLICABILIDAD DE CONCEPTO DE GRUPO VULNERABLE A 

LOS INDÍGENAS 

En este inciso trataremos porqué se les considera a los indígenas como 

un grupo sooal vulnerable 

,. Cllll/.\¡¡j\' .\AC/11\'1/. /JC /JCRCCHOS l/l'\U.\"(J\",.1\TVI f)(jii QC CI ÜIOI~ 
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La Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables de la Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, define a los grupos vulnerables en los 

siguientes términos: "Sin atender a una definición única. se considera 

vulnerable a aquella persona o grupo que por sus caracterist1cas de edad, sexo, 

origen étnico, o por sus circunstancias sociales o culturales, o por vivir en 

situaciones de nesgo y I o explotación extrema. se encuentran en desventaja 

con el resto de la sociedad Para lo cual se requiere de un esfuerzo adicional 

para romper esas barreras de 1nequ1dad y desvenlaja 

Que para hablar de los grupos vulnerables es necesano hacer referencia 

a las circunstancias de desventaja o vulnerabilidad que viven a d1ano un gran 

número de capitalinos que demandan educación, salud. y nutnc1ón. 

Que la equidad constituye un derecno fundamental de todo ser humano 

para poder tener las mismas oportunidades de desarrollo que cualquier otro de 

sus congéneres. de ahi que et traba¡o de tas autondades requiera una actitud 

ética. polit1ca y jurid1ca que se traduzca en una nivelación de oportunidades •1
•

1 

La Com1s1ón de atención especial a grupos vulnerables. en la definición 

que establece considera a cualquier desventaja. ya sea de edad. condición 

económica. educallva. de hnaje o cualquier otra circunstancia. para considerar 

a un 1nd1v1duo o grupo de 1nd1v1duos como vulnerables. ante esta definición 

consideramos que entonces la gran mayoria de la población del pais nos 

encontramos en ese rubro 

La Comisión Nacional de Derecnos Humanos conceptuariza a los grupos 

vulnerables como ·son aqueNos grupos o comunidades que. por circunstancias 

de pobreza. ongen étmco. estado de salud. edad género o discapacidad. se 

encuentran en una srtuación de mayor indefensión para hacer frente a los 

problemas que plantea la vida y no cuentan con tos recursos necesanos para 

satisfacer sus necesidades básicas La vutnerablhdad coloca a quien la padece 

en una situación de desventaia en el e)BrclCIO pleno de sus derecnos y 

libertades 

"' CtJ.111.\/IÍ\' /lf A Tl".\'C/O\. CSPECH/ . . 1 <iRl'l'll.\' l l '/.SCR.1RLES, Pl!!!GR.1 'Li C>C 
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en una situación de desventaja en el ejercicio pleno de sus derechos y 

libertades. 

La vulnerabilidad fracciona y, por lo tanto, anula el coniunto de garantías 

y libertades fundamentales, de tal fonna que las personas, grupos y 

comunidades en esta situación, tiene derechos únicamente a nivel fonnal. ya 

que en los hechos no se dan las condiciones necesanas para su e¡ercicio 

Esta arcunstancia viola los derechos de los miembros más débiles de la 

soaedad y los margina. razón por la cual el Estado tiene la responsabilidad de 

proteger a estas personas. quienes frecuentemente desconocen cuales son sus 

derechos. ignoran los medios para hacerlos valer y carecen de los recursos 

necesanos para acudir ante los sistemas de 1ust1aa 

Factores que influyen en la vulnerabilidad 

Falta de igualdad de oportunidades 

Incapacidad para satisfacer sus necesidades básicas 

Desnutnción 

Enfermedad 

Incapacidad de acceder a los servicios públicos. 

Marginación ·•e 

La defin1c1ón de la Com1s1ón Nacional de los Derechos Humanos. 

independientemente de seflalar los diversos factores que 111fluyen para poner en 

desventa¡a a los grupos vulnerables. establece que esas srtuac10nes adversas 

no puedan ser superadas por estos ind1v1duos o grupos. lo que los coloca en la 

1mpos1bil1dad de sabsfacer sus necesidades más elementales 

En la Ley de Asistencia e Integración Sooal para el D1stnto Federal. se 

refiere a los grupos vulnerables en tos artículos 2. 3 y 11. estableoendo 

ºArticulo 2 - Se en11ende por as1Stenoa sooal al con¡unto de acoones del 

gobierno y la sociedad. d1ng1das a incrementar las capacidades físicas. 

mentales y sooales. tendientes a la atenaón de los individuos. familias o grupos 
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de población vulnerables o en situación de riesgo, por su condición de 

desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica o social y que no 

cuentan con las condiciones necesarias para valerse por si mismas, ejercer sus 

derechos y procurar su incorporación al seno familiar. laboral y social. 

Articulo 3.· Se entiende por integración social al proceso de desarrollo de 

capacidades y creación de oportunidades en los ordenes económico, social y 

polit1co para que Jos individuos, familias o grupos sujetos de asistencia social 

puedan reincorporarse a Ja vida comunitana con pleno respeto a su dignidad, 

identidad y derechos sobre la base de la igualdad y equidad de oportunidades 

para el acceso a Jos bienes y servicios sociales 

Articulo 11 • Se consideran servicios de asistencia e 1ntegrac1ón social el 

conjunto de acciones y programas del gobierno y la sociedad, tendientes a la 

atención de Jos 1nd1v1duos. fam111as o grupos de población vulnerables o en 

situación de nesgo por su situación de desventaja. abandono o desprotección 

física. mental, 1urid1ca o social y que no cuentan con las condicK>nes necesanas 

para valerse por si mismas. ejercer sus derechos y procurar su reincorporación 

al seno familiar. laboral y social ·• 43 

La ley de as1stenc1a e integración social. considera a los grupos 

vulnerables como aquellos ind1v1duos o grupos de ind1v1duos que han sido 

segregados del desarrollo por srtuaciones culturales. económicas. de salud u 

otras. y se pretende su reintegración al desarrollo. en igualdad de condicK>nes 

que los demás miembros de la sociedad. lo que quiere decir que esos grupos 

han sido segregados por la misma sociedad. o por no desarronarse al mismo 

grado de los demás integrantes de la sociedad se fueron rezagando 

2 2 4 DISCRIMINACIÓN RACIAL 

En es1e inciso expondremos las d~erentes formas de d1scnm1nao6n de 

que son objeto los grupos indígenas en las acbv1dades que realizan 

... UHl/l/.E:4 Ll<i/S/.ff/l:.C /JEL /llSTR/rtl rcnER.4L. I LE<il.tL4 rVR.4. L.O:IU: 
iS/UC\'Cl-1 e /,\'T,C<iR.fC/(I\' SOCIH e11u Cl PNR/111 fWCR.iL.,.,.. , .... /O. 



208 

El Diccionario Jurídico Mexicano al respecto establece: 

"DISCRIMINACIÓN. 1 (Del latín discriminare: discriminar.) 

111. Término que ha venido aplicándose para calificar aquel 

tratamiento diferencial por el cual se priva de ciertos derechos o 

prerrogativas a un determinado número de personas por motivos 

pnnopalmente de raza, color u ongen étnico. 

La antigua Corte Permanente de Justicia lntemaoonal ( CPJI ) sei\aló 

que la igualdad en derecho excluye toda d1scnm1naoón, al contrano de la 

igualdad de hecho, la cual puede hacer necesano un tratamiento dderencial 

con objeto de alcanzar un resultado que establezca un equilibrio entre 

situaciones diferentes ( CPJI. sene A/B, núm 64. p 19) "'"' 

Se aplica el término de d1scnm1nac16n racial para calificar y segregar a 

tos 1nd1v1duos o grupos de ind1v1duos que pertenecen a grupos aborígenes que 

habitan el temtono naoonal. calif1cat1vo que consideramos va en contra de lo 

estableodo en la Conshtuoón en donde se considera a todos los individuos 

como iguales sin hacer referencia a su raza. u ongen 

Los autores Canos F. Quintana Roldan y Norma D Sabido Peniche, al 

estudiar la Convenoón tntemacional sobre la ehm1naoón de todas las formas 

de d1scnm1nación racial. manifiestan ·se exp1d16 el respectivo instrumento en ta 

ciudad de Nueva Yor1<.. el 21 de diciembre de 1965. teniendo por objeto central 

evrtar la d1scnm1naoón. dl5tinción. exclusión. restnroón o preferencia basados 

en mo11vos de raza. color. hna¡e u ongen naoonal o étnico. que tenga por 

resultado anular o menoscabar el reconocrn1ento. goce o eierooo. en 

condiciones de igualdad. de los derechos humanos y libertades fundamentales 

en las esferas política. económica social. cultural o en cualquier otra de ta Vtda 

púbbca Adara la Conveno6n que no se aphca la dtSbno6n. exclusión. 

restncctón o preferencia que haga un Estado en lunaón de sus nac10nales o no 

nacionales, ni entre ciudaaanos y no ciudadanos 

'M /.\n/TL TO /JE /,\'l'C.\'1'/G.~(W,\'CS Jt'lU/JICAS, CU!lJ!!.\'.11fl<lll'6fQ/CCl ltC\'/("JW/,.,. 
Cir. Ni. 11.1/1. 
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Igualmente establece que los Estados se comprometen a dictar las 

medidas necesarias para que se cumplan los propósrtos de la Convención."145 

La Convención lntemacional, con la cual se pretende eliminar la 

discriminación ra1:1al, no ha tenido la eficacia que se pretende. ya que en la 

actualidad aún se sigue dando esta clase de d1scnminación ra1:1al, prueba de 

ello es el traba¡o que han hecho tanto el Congreso de la Unión, como las 

legislaturas de los Estados que integran nuestro pais, al aceptar la 

re1:1entemente publicada ley indígena 

En el D1ccionano Jurídico Espasa, establece la discnm1nación laboral. 

manrtestando "El pnnc1p10 de igualdad y no discnm1na1:1ón aparece regulado en 

el articulo 14 en relación con el 9 2 de la C E . aunque en el ámbito de la 

leg1stac1ón laboral también se contemplan normas anl!d1scnm1natonas. La ley de 

1 O de marzo de 1980 ( E T ) ordena en su articulo 17 la no d1scnm1na1:1ón en 

las relaciones laborales y entiende {nulos y sin efecto ) tanto los preceptos 

reglamentanos. como las cláusulas de los convenios colectivos. tos pactos 

md1v1duales y las de1:1s1ones unilaterales del empresano que contenga 

desigualdades 1n¡us11ficadas { favorables o adversas en el empleo. asi como en 

matena de retnbuc1ones. ¡ornada y demás condiciones de traba¡o por 

circunstancias de sexo. ongen. estado CIVIi. raza. cond1C1ón sooal. Ideas 

religiosas o polillcas, adhesión o no a sindicatos y sus acuerdos. vínculos de 

parentesco con otros traba¡adores en la empresa y lengua dentro del Estado 

espa~o~ Parece. sin embargo, porque asi lo preceptúa la norma antes citada 

que son posibles las d1scnm1nacionos { favorables por razón de edad ). 

posiblemente como medio de incorporación de las ¡óvenes genera1:1ones al 

mundo del traba¡o También dentro de la relación 1nd1v1dual de traba¡o se 

contiene alguna nonna ant1d1scnm1natona. pero concreta ya ob¡eltVa y 

sub¡et1vamente Este es el caso del articulo 28 del E T . que dispone la { 

igualdad de remuneractón por razón de sexo y por tanto la obhgaoón del 

empresano a pagar por ta prestación a un traba¡o igual un mtsmo salario. tanto 

'" (!l.'/,\TA.\:4 RIJ/./l4,\·, c.,¡.,, F. r !i.4811>0 Pf:."ICHC ,....,_D. ()C/!!CHO~ HI ''U"Wi • .,.. 
('it P>i1:. 5". 
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por salario base como por los complementos salariales. sin discriminación 

alguna por razón de sexo."1.e 

La definición en anélisis señala esencialmente que no debe discnminarse 

a los trabajadores por pertenecer a un grupo indígena. y que esa determinación 

se encuentra establecida en diversas leyes tanto nacionales como 

inlemacionales, lo que en el mundo fáctico no sucede ya que el trabajo de los 

indígenas siempre se ha pagado con menos salano. en virtud de que son 

personas que carecen de capac11ac1ón. y en la mayoría de los casos se trala de 

personas analfabelas 

En el Diccionano para Junslas se define a la d1scnminación como: 

·01scnm1nación ( lal D1scnmmat10 ) f Awón y efecto de d1scnminar. Racial 

Tralo de desigualdad que por razón de su raza se apbca a uno o vanos 

miembros de una comunidad en determinado país o región ·'" 

Se da la d1scnminación racial al hacer drterencias entre los 1nd1vlduos de 

un Estado. por que pertenecen a grupos élnicos, en relación con la mayoría de 

los damas integrantes de la población de un país 

En la obra • Los Dereehos Humanos de los Pueblos Indígenas·. al tratar 

el tema de la d1scnm1nación lo hace en relación al Pacto Internacional Sobre 

Derechos Económicos. Sociales y Culturales. y al respecto manrt1esla "Enlre 

los dereehos más 1mponan1es que af11111a este pacto está la reglamentación 

contra la d1scnm1nación Mientras que cada gobierno nacional aCC1ona para 

cumplimentar sus obligaciones dentro de esle pacto. debe prohibir 

'd1scnm1nación en lo que hace a la raza. color. sexo. Idioma. rebgión. opinión 

polil1ca u otra. ongen nacional o social. propiedad. nacimiento u otro status' 

Eslo prohibe d1scnm1nación conlra los 11dígenas como 1nd1Vlduos. así también 

como pueblos o como grupo 

Para los indígenas el aspecto más importante de este Pacto es tal vez. la 

prohibición legal ciara contra Ja discnminación Aquelos paises que han 

•• H'.\'/11rni.'' rcmú MlllW. OIITJ!l\'1/llO 11 ·Bfp(Co cm u ,,,.. nr. FW1. J.JJ. 
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ratificado el presente Pacto, no podrán como materia de ley internacional, 

discriminar a los Indígenas en las políticas nacionales y en los programas 

concernientes a los derechos económicos, culturales y soaales 

Uno de los más importantes impulsos que han tenido los derechos 

humanos. ha sido promovido por el derecho inlemaaonal; infinidad de tratados, 

convenios y resoluciones que se han tomado a nivel internacional, tendientes a 

definir. promover y proteger los derechos y libertades de la persona humana; 

gracias a la acción de orgamsmos 1ntemac1onales. los derechas humanos no 

forman parte de aquellos asuntos que son esencialmente de la ¡unsd1cción 

interna de los estados. sino que estos pasan a ser una matena de la más alta 

preocupación intemac1onal. reconociendo al ind1v1duo como su¡eto del derecho 

1ntemaaonal. con facultad para acudir a los foros regionales o 1ntemaoonales. 

demandando respeto a sus derechos y libertades 

En la actualidad. los derechos humanos han alcanzado una 1mportanaa 

excepc1onal. se ha apreciado un gran interés de la sooedad nacional e 

1ntemac1onal. se ha ganado terreno en la busqueda por lograr el respeto de la 

d1gmdad humana 

Hoy. para tutelar estos derechos se cuenla con un con¡unto de normas y 

pnncip1os 1urid1cos que en dos d1shntos niveles. hmrtan y controlan la actividad 

del Estado y de sus funcionanos 

En el pnmer nivel se encuentran las normas del derecho interno. o sea. 

del nac10nal contenidas en las Constituciones Políticas ce tos Estados, que han 

ayudado a regular y a controlar la actividad de. estos. para que no sea albdrana 

o autontana 

En el segundo nivel. están IOs convenios. pactos y damas tratados 

1ntemaoonales celebrados por y entre los Estados. y es la via más mponante 

con que cuentan los pueblos indígenas para exig~ a sus gobtemos el exacto 

cumphm1en10 de todas las responsabd1dades llltemac10na1es. en matena ce 

proteccl6n y promoción de los deredlos fundamentales de las per¡onas 
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Todo el conjunto de derechos recogidos en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos son aphcables a las comunidades 

indígenas; enlre estos inslrumentos, por su importancia y por la manera 

especifica que tratan tos derechos, deslacen 'El Paclo lntemac10nal de 

Derechos Civiles y Politicos', y el 'Paclo lnlemacional de Derechos 

Económicos. Sociales y Cu/lurales' ·•"8 
De entre los documentos más importanles a nivel 1ntemac1onal que lratan 

el tema de Ja d1scnm1nación racial. se encuentra el Pacto de Derechos C1v1les y 

Polil1cos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. instrumentos en los que se olorga el derecho a los indígenas no 

únicamenle en forma 1nd1v1dua1• sino también colectiva para ex1g1r el 

cumphm1en10 de sus derechos humanos, no sólo ante las autondades 

nacionales así como anle los organismos 1n1emac1ona1es. por lo que con los 

pactos en cita. se obhga a los Gobiernos de los paises a establecer políticas y 

hneam1entos para erradicar la d1scnm1nac16n de Jos nalurales que existen en 

nuestras naciones 

El autor Edmundo Hernandez-Vela Salgado en la obra D1CC1onano de 

Política Internacional. en relación a este tema define "D1scnm1naoón Es la 

d1st1naón 1n1usta y arb1trana. por la que se aa un trato desigual a una persona o 

colecbvidad por razones étnicas, rehgt0sas. políticas. cullurales, etcétera. que 

en casos extremos puede llegar a ser parte de una política ( q v J nacional y 

una practica social·''" 

La d1scnm1naCl6n se puede considerar como una tendencia polibca o 

como costumbre entre diversos sectores de la sOCJedad. al hacer d1slinción en 

el tralo de los tnd1v1duos por motivos de ongen. ideología polibca, y otros 

Los autores Norberto BobblO y N1cola Matteuco al escnblr en relación a 

este tema manifiestan ·Racismo 1 Raza y Grupo étnico El r Es la doctnna 

, .. ,, . .\7/ílTO/lf /.\1 Hfl<i4(1<J,\"f:~ JL'Ril>ICH' - C\:H/, LO~ /lfRCHll\' ll('IU \'llS ne 
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que ve en las diferencias raciales la causa fundamental del devenir histórico, y 

que ordenando las diversas razas en una jerarqula de valor, afinna para las que 

se pretenden superiores, el derecho de gobernar al mundo y de mantener a las 

inferiores en posición subordinada, sin descartar, siempre que se pretende la 

eventualidad, la h1pótes1s de su eliminación. 

Por largo \lempo la op1n1ón pública y también vastos ambientes 

científicos dieron por descontado que el vocablo 'raza' tenia un significado 

seguro y correspondía a un con¡unto de hombres dehmitable con una cierta 

seguridad, e identificable gracias a preosas características biológicas y 

psicológicas transm1lldas por vía hered1tana Este punto de vista. sin embargo, 

ha s1ao superado desde hace tiempo, sobre todo graoas a los progresos de la 

genética 

En sustancia. actualmente el concepto de raza es usado por los 

etnólogos y por los antropólogos como un simple 1nstrurriento das~1catono. 

válido para subd1v1d1r a los hombres según las caracterishcas fis1cas que 

pueaen ser trasmitidas por vía hered1tana. como el color de la piel, la fonna de 

la cabeza y de la cara. el tipo de cabello, las proporoones ael cuerpo y asi 

sucesivamente Como vemos. se ha empteaao poco el ténn1no grupo étmco en 

alternativa al ce raza. lo cual no ocurre por azar, sino por la aceptación de una 

deelaraoón sobre la raza emrt1aa por la UNESCO en 1951, y según la cual 'los 

grupos nacionales. rehg1osos. geograf1cos. hnguisticos y culturales no 

corresponaen necesanamente a grupos raciales', y no se ha demostrado que 

las caracterisucas cultura/es de estos grupos tengan relación con las 

características raoales ·•!>O 

En este concepto. los autores se 1nchnan más a definir el raosmo como 

un ténTI1no para cJasrfocar a los distintos grupos humanos. etena1endo mis a los 

aspectos físicos y de genética. que al grado de 1ntehgenoa o aspecton 

culturales. de creencJa rehg1osa. y al lugar en que habitan 

1
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El autor José Alberto Garrone, define al racismo como: "Racismo. Se 

dice de la teoría politice o social que afirma la superioridad y privilegios de un 

determinado grupo étnico. En ocasiones implica, además del desprecio, la 

persecución de los demás grupos."'~' 

En este concepto se define al racismo atendiendo a los aspectos de 

supenondad de unos grupos sociales sobre otros, con lo cual se pretende 

justificar la diferencia que se hace entre unos individuos y otros en un pals, 

considerando al racismo como una tendencia política o de la sociedad 

En la obra Master Diccionario Enciclopédico, se conceptüa al racismo 

como • Racismo ( de raza ) M. H1st Tendencia a valorar una raza humana. en 

el sentido de grupo nacional o susceptible de formar cna sola nacionalidad. por 

encima ae los demás. y también doctnna que soshene que hay razas supenores 

y razas infenores El racismo conduce a la d1scnm1nación racial y suele 1r unido 

a un nacmnahsmo extremo El fundador de esta doctnna fue Gobineau; en 

Alemania. durante el régimen nacional sooahsta, que habia hecho del racismo 

pnncip10 fundamental de su doctnna. se dictó una severísima legislación para la 

protección de la pureza de la raza El racismo implica un grave problema en 

aquellos paises en que conviven dos o más razas. como ocurre en la 

República de Sudáfnca. Estados Unidos. etc· •Q 

En este concepto. nuevamente se considera al racismo como una 

comente en la que se determina le existencia de razas humanas supenores e 

infenores. y acepta el sometimiento de estas últimas al servicio de las razas 

dominantes. por lo que este concepto se contrapone a los pactos 

1ntemacionales que pretenden un trato iguahtano para todos los seres 

humanos. al no hacer d1sbnción por mohvos de raza. religión hnguisticos o 

culturales. y otros 

'" ío'.1RRll\C, Jool.111om,,, VKl10\'iR1<1 I! 'RÍD/CO iBUCIHI- f'C/ll«IT, T•-1//, CJllMM 
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En este inciso al tratar los diversos conceptos relativos a la 

discriminación racial, encontramos que algunos autores únicamente consideran 

al término discriminación para establecer diferencias entre unos individuos y 

otros o entre grupos étnicos y el resto de la población que integran un Estado, 

asimismo se utiliza este vocablo para clasificar a los habitantes de un país 

atendiendo a sus aspectos genéticos, también se utiliza este ténmno para 

hacer clasificaciones y establecer una ¡erarquía entre grupos supenores e 

infenores 

2.3 CONCEPTOS BÁSICOS EN MATERIA PENAL 

En este inciso trataremos tres conceptos que consideramos esenciales 

en el Derecho Penal. ya que para se ponga en acción al M1nisteno Público, se 

necesita la existencia de un 11icrto que lenga como sanción una pena 

establecida en la ley 

Los autores definen al delito desde diversas comentes dependiendo a la 

escuela a la que pertenecen. por lo que citaremos algunos conceptos de las 

teorías pos1t1v1s1a. 1usnaturahsta y ecléctica 

También será matena de nuestro estudio el tipo penal, ya que de la 

integración de los elemenlos del tipo penal dependerá la probable 

responsabilidad del infractor o delincuente 

Siendo la pena la sanción que se impone al responsable de un 1lioto. 

resulta necesano su estudio. el cual realizaremos 

2 3 1 DELITO 

En el Dicaonano Juridico Mexicano. se define al dehto como "DELITO 

En derecho penal. acoón u om1s16n llicrta y culpable expresamente descnta por 

la ley ba¡o la amenaza de una pena o sanción cnm1nal 

11 Este concepto del debto como ente ¡uridico. denvado de los eXlremos 

exigidos por la ley para tener una acoón u omisión por cnm1nalmente punible 

difiere por supuesto. del concepto de delito que puedan eventualmente ut1hzar 

las oenc1as de la conducta o la Sooologla Así. es d1sbnto, pe . del impilcado al 
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hablarse de lucha contra el delito, en el que se alude manifiestamente al 

fenómeno social de la delincuencia o ctiminalidad. 

111.De la definición fonnal ofrecida surgen tanto el núcleo de la infracción 

como sus carac1eres: 

a) El mero pensamiento no es susceplible de castigo (cog1fatioms poenam 

nema pat1tur ). Para que haya delito es, pues, necesano, en pnmer 

Jénnino, que la volunlad humana se manifieste externamente en una 

acción o en la om1s1ón de una acción Es frecuente abrazar la acción y la 

om1s1ón ba¡o el común concepJo de conducta, base y cenlro del delilo. 

sin la cual éste es inconcebible. Aunque esa conducta no puede. en si 

misma, ser esc1nd1da. aparece en cuanto conducta dehct1va. es decir, en 

cuanto delito. dotada de cienos caracteres que. para los efectos del 

análisis. se estudian por separado Estos caracteres son la t1p1c1dad. la 

1hcrtud o ant1¡undicldad y la culpabilidad Antes de hacer referenclB a 

cada uno de ellos. empero. 1mpona tener presente que falla la conducta 

en la h1potes1s de fuerza 1rres1stible y en aquellas en que el acto no es 

voluntano o se ha e¡ecutado en estado de supresión de la conciencia por 

diversas causas 

b) La acción u omisión deben ser típicas. ello es. confonnarse a una 

descnpción de la conducta delictiva hecha previamente por la ley 

c) Las acciones u om1s10nes tip1cas deben. en seguida para constrtuir 

aehto. ser ant1¡urid1cas. esto es. hallarse en contrad1c:oón con el derecho 

d) Las acciones y OITllS10nes tiptcas y anh¡uriaocas deben. finalmente. para 

constituir deltto. ser culpable. es decir. deben. poder reprocharse 

personalmente a quien las ha efectuado·•!.! 

En este concepto se necesitan tres elementos para que se integre et delito. 

siendo estos elementos la tip1cidad. antqund1c1dad, y cutpab1hdad. además de 

que para que se de el dekto. la aCCl6n u om1s1ón debe tener consecuencias en 
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el mundo fáctico, ya que no pueden ser calificados como delitos a los 

pensamientos. 

El autor Sebastián Soler, define al delito argumentando· 'Dentro de un 

sistema Jurídico llamamos normas penales a las que están dotadas de una 

sanción retnbutona La acción que corresponde a una sanción de esa clase es 

un delito, y por eso se dice que el delito es acción punible. Es tan estreeha la 

relación que media entre delito y pena. que por ello, se ha calificado a esa 

definición como meramente nominal. y aún como tautológica, esto es, que 

define idem per idem. Hay en ello alguna exageración; pero la tarea especifica 

de la dogmática consiste en organizar s1stemá!icamenle los preceptos de un 

derecho pos1!1vo. extrayendo de éstos nociones. definiciones y conceptos no 

solamente dotados de validez. sino también de eficacia practica El defecto de 

la def1rnc1ón nominal como instrumento técnico 1urid1co radica en que no nos 

hace avanzar. y que más bien pone una especie de tope a la necesidad de 

saber cuando debemos imponer una pena a una acción determinada 

En la definición nominal delito es acción punible se substnuye el último 

!érrmno por ese con¡unto de elementos que cuando concurren en un heeho 

delerrninado. hacen procedente la aplicación de una pena Es en este sentido 

puramente técnico que se puede decir que la punib1bdad no entra en la 

definición del dehlo. puesto que s1 se la mantuviera. ademas de los elementos 

que la determinan la definición resultaria. en cierto senlido. incorrecta y 

pleonás11ca. contendria un con¡unlo de elementos no homogéneos La 

pun1b1hdad es siempre el resultado de la concurrencia de lodos tos demás 

elementos. y no guarda por lo tanto. con respecto a cada uno de éstos. la 

misma relación que éstos manhenen entre sí, siempre recíprocamente 

mtegra!lva precisamente para determinar la punición 

Por este proced1moen10 de susl1tuoón queda def1n1do el delrto de la 

siguiente manera delito es una acción típicamente ant11uridica. culpable y 

aaecuada a una figura penal •1
" 
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En este conceplo a d~erancia del anterior, se necesitan cuatro elementos 

para integrar Ja definición de delito, citándose a la acción, la anlijuridicidad, 

culpabilidad y que la conducta se adecúe a una figura establecida en la ley 

penal, exduyendo a la penalidad como elemento integrante del delrto. 

El autor Gustavo Malo Camacho. conceptúa al dehlo como "Entendemos 

que el delito es una construcción 1urid1ca. que tiene como ongen una s1tuaaón 

de conflicto en la realidad soaal que el Estado pretende evitar a través de la 

creación de la ley penal. lo que precisamente t1p1f1ca al delito creándolo A partir 

de esto. todas las nuevas situaciones de conflicto social. naturalmente 

causadas por la conducta del hombre. serán consttlulrvas de delito s1 son 

atnbuíbles al tipo penal en cuestión, de aquí Ja 1mportanc1a del estudio del 

derecho penal también a través de la Jeoria del delrto. que ¡ustamente reconoce 

y recoge la relevancia de este contenido soaal del derecho penal. contrastando 

el contenido del dehto en sentido naturahstico. con el concepto del delito en 

sentido normativo Jurid1co. afirmando con esto. un elemento garant1Zador de 

fundamental 1rnportanc1a para la segundad ¡urídica En este orden de ideas. a la 

vez que se reconoce la naturaleza 1urid1ca del delito corno su ongen. se 

reconoce también su contenido social que lo exphca y ¡ustlfica. y en base a esto 

se f1¡a la metodología y s1sternát1ca de su estudio. en la teoría del delito. que 

preasarnente se desarroua en relación con el concepto soaal y fáctico del 

mismo a partir del estudio de la conducta típica 

El delito es una configuración 1urid1ca Es una construCCIOn legal que 

nace y surge con la creaaón misma de la ley penal que. por lo mismo. no tiene 

una 1nd1vlduahdad fáctica social propia Basta tener presente. al respecto. que si 

prescindiéramos de Ja eXJstencia de la ley. podriamos observar que ninguna 

relación guardan entre sí las dderentes conductas y hecnos que la ley penal 
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previene como delitos, salvo el hecho de que implican situaciones de conflicto 

social." 1~ 

El autor indicado conceptua al dehto como el resultado de un fenómeno 

real que se ongina en la sociedad por las conductas que realiza y que es el 

Estado al pretender controlar esos actos quien crea un ordenamiento legal para 

dar segundad ¡urid1ca a los integrantes de la sociedad, para evitar con ello 

mayores confüctos sociales 

El autor Femando Castellanos. refinéndose al concepto de dehto dice 

"El Delito en el Derecho Posrt1vo Mexicano El articulo 7' del Código Penal de 

1931 para el 01stnto Federal en matena común y para toda la República en 

matena federal. establece Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales Estar sancionado un acto con una pena no conviene a todo lo 

definido. hay delitos que gozan de una excusa absolutona y no por ello pierden 

su carácter del1ctuoso No conviene sólo a lo definido ya que abundan las 

infracciones adm1mstrat1vas. d1sciphnanas o que revisten el carácter de meras 

fallas tas cuales se hayan sancionadas por la ley con una pena. sin ser delitos 

Y no señala elementos de to definido. ya que estar sancionando con una pena 

es un dato externo. usual en nuestro tiempo para ta represión y por et cual se 

podr.i 1dent1f1car el delito con más o menos aproximación. pero sin que sea 

inherente al mismo n1. por tanto. úbl para def1mr10 Una def1nic1ón descnphva, 

puede acumular datos o propiedades de la cosa definida. pero esos datos y 

propiedades han de ser tales que radiquen en et ob¡eto que se defITTe o :Y.e 

relacionen con él de manera que. a través del bempo y del espacio. haya la 

ceneza de que acompa"arán necesanamente a lodos los ind1v1duos de la 

especie definida y. acumulados. sólo converiorán a ellos Por lo demás. decir 

que el delito es el acto u om1soón que sancionan tas teres penales sugiere de 

1nmed1ato la cuestión de saber por qué lo sancionan o cual es la naturaleza de 

ese acto para merecer tos castigos o las sanciones penates·'"" 

'" .IH/ llC'A.\Lffl/(/, r; ......... /lfRfCl/(l PH\1' l/f\"!Ci \"(/u ..... ,-. ••• U'fr .. .w,.¡;,.w,,, 
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Se considera incorrecta la definición de delito que se establece en el 

articulo 7' del Código penal, ya que en consideración del autor en cita. existen 

delitos a los que no se les aplica una penalidad, por tratarse de 1nfraccione1 

adminlstratiVas o disciphnanas por las cuales no se les aplica una penalidad a 

los indlViduos que las cometen. luego entonces esas acciones quedarían 

excluidas de los actos considerados como delitos. 

Los autores Raúl Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivas. 

refinéndose al delito en el Código Penal Anotado. mencionan "Articule 7 • 

(Defm1c1ón legal de de/no J Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 

penales 

En los delitos de resultado matenal también será atnbu1ble el resultado 

típico producido al que omita 1mped1r10. s1 éste tenia el deber ¡urid1co de evrtar1o 

En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia de una 

conducta om1s1va. cuando se deterrnine que el que omite 1mped1r10 tenia el 

deber de actuar para elle. denvado de una ley. de un contrato o de su propio 

actuar precedente 

Acto y omisión son las dos umcas formas de manifestarse la conducta 

humana que pudieran cons~tuir delito Ambos constituyen la acoón lato sensu. 

son especies ele ésta El acto o acción stncto sensu es su aspecto posrt1vo y la 

om1s1ón el negativo El acto consiste en una act1Vldad posrt1va. en un hacer lo 

que no se debe hacer. en un comportamiento que viola una nonma que prohibe. 

la omisión en una act1v1dad negat1Va en un de¡ar de hacer lo que se debe 

hacer Ambos son conducta humana. mandestación de voluntad que produce 

un cambio o peligro de camblO en el mundo extenor. llamado resultado. con 

relación de causa~Clad entre aquellos y ésle 

La acción stncto sensu o acto es un hacer efectivo. COfl>Ol'al y voluntano. 

por lo que no son actos penalmente relevantes m los movimientos ref1e¡os. ni 

los accidentales ni los pensamientos. ideas o 1ntenoones 

La om1s1ón es un no hacer activo. corporal y votuntano, cuando se llene 



el deber de hacer, cuando ese hacer es esperado y se tiene el deber de no 

omit1rto. por lo que se causa un resultado típico penal; y en consecuencia no 

son omisiones penalmente relevantes las inact1v1dades forzadas por un 

impedimento legitlmo ni todas las que no estén t1pif1cadas penalmente. La 

omisión puede ser matenal o esp1ntua1 segun que se e¡ecute, pero sin tomar las 

debidas precauciones ¡urío1camente exig1oas 

La dogmática jurídica moderna fija el concepto de delito a los efectos 

técnico-¡uríd1cos. así es la acción antijurídica. típica. imputable. culpable y 

punible, en las cons1derac10nes ob¡etivas de pumbtlidad Acción quiere decir 

acto u omisión. elemento físico del delrto La acción ant11urid1ca es la que se 

opone a la norma cultural. subsumida en la penal • 1 ~' 

Se considera a la acción u om1s1ón como las conductas por medio de las 

cuales se pueoen cometer delitos. aoemás se establece para estos autores 

como elementos in01spensables que esa conducta sea voluntana. ya que s1 taita 

ésta determinación no se podría considerar a una acaón como Oehto 

Para los autores en cita se requiere que la acaón sea integrada con más 

elementos como son la imputabilidad. punib1hdad y las condiciones obiellvas de 

pumbll1dad 

El autor Eugenio Raúl Zalfaroni. derine al aelito como "El concepto del 

delito como conducta típica. anti¡uríd1ca y culpable ( que hemos adelantado ) se 

elabora conforme a un cnteno s1stemat1co que corresponoe a un entena 

analitico que trata oe reparar pnmero en la conaucta y luego en el autor. Clehto 

es una conducta humana 1nd1v1duakzada mediante un d1sposrt1vo legal ( bpo ) 

que revela su proh1b1ción ( tipica ). que por no estar permitida por ningún 

precepto 1urid1co ( causa oe 1ushficaaón ) es contrana al orden ¡urid1co 

(ant~urid1ca) y que. por serle exigible al autor que actuase de otra manera en 

esa arcunstanoa le es reprOChable ( culpable ) El in¡usto ( conducta típica y 

,,. GIRRA \Ü I' TRL'J//.1.11. R•olt·l'ARRA.\'U I' RJ1:1s. R•ot O!tl/G!I PC.\'11 1 \'Cl(1f!11 
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antijurídica ) revela el disvalor que el derecho hace recaer sobre la conducta 

misma en tanto que la culpabilidad es una característica que la conducta 

adquiere por una especial condición del autor ( por la reprochabilidad que del 

injusto se le hace al autor) ·•511 

En este concepto el autor establece que el delrto es una conducta 

1nd1vidualiZada del su¡eto, y realiza un examen de la conducta para determinar 

si el acto realizado por el su¡eto se adecúa a la conducta preestablecida en el 

ordenamiento punihvo para postenormente determinar s1 por la conducta que 

realizó el individuo se le puede considerar culpable 

El autor Ignacio V1llalobos tratando este concepto. crtando a Francisco 

Carrara manifiesta "La obra de Carrara consumó la fusión de los pnncip1os de 

utilidad y de 1ustic1a, como básicos del derecho de castigar. ser'lalando como su 

fundamento y asp1rac1ón suprema la tutela del orden 1urid1co y haciendo notar 

que todo exceso no seria protección del Dereeho sino v101ac1ón del mismo. 

abuso de la fuerza. tiranía. en tanto que todo defecto en las penas s1gmficaria 

1ra1c1ón del Estado a su propio cometido 

Def1n1ó el delito como la infracción de la ley del Estado promulgada para 

proteger la segundad de los ciudadanos. resultante de un acto externo del 

hombre. posmvo o negativo. moralmente imputable y políticamente dailoso. 

definición en que se comprenden los elementos esenciales universalmente 

reconocidos hoy de act1v1dad humana. anl1¡und1cidad. legalidad y culpaMdad 

Tratando de la proh1b1cion o del acto que debiera tenerse como 

dehctuoso. después de sentar los pmcip1os de legahdad para prevenir los ya 

conoaoos excesos del aro11no ¡ud1c1al. creyó necesano definir las facultades del 

propio legislador. a fin de que no se 1uzgara omnipotente y pudiera. a su 

capncho. ser'\alar como delictuosa una conducta cualquiera 'Los preceptos 

destinados a moderar en esta forma el poder leg1sla!lvo d1¡o, deben elevarse a 

un pnncip10 comun y fundamental'. y fue para formular este precepro baSICO 

, .. ZAf'FARO.\'/, hr"'"' R•tlL ,,u \'l':fl VCDCRCC/10 PC\':fl [,¡;,,,,;./ c..-. •. 1:a-, 
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para lo que estableció que el delito tiene su naturaleza propia y que no puede 

tomarse cualquier acto como tal por tas solas pasiones o el solo dictamen de los 

legisladores; sino que, as! como insistió prolijamente en que el Derecho es 

antenor e independiente del artJitrio legislativo, también quiso subrayar que et 

dell/o tiene una entidad propia; y como una determinada conducta clasificada 

por valoraciones de la mente, es una entidad ideal, cultural, y por tanto un ente 

jurídico. ·•50 

En este concepto se determina al delito como una violación a lo 

d1spuasto por la ley para proteger a los habitantes del Estado de las conductas 

externas realizadas por uno o vanos individuos a quienes se les puede culpar 

por los daños que causan. también se determina que no toda acción es delrlo 

sino para que se considere delito debe reunir elementos específicos 

Los autores Raúl Carrancá y Tru¡1110 y Raúl Carranca y R1vas al refenrse 

al delito establecen en su obra "El delito no es un concepto de~m1table a pnon 

conforme a pnnop1os abstractos. ya que uno de sus factores está constrtu1do 

por una apreciación polit1ca librada al buen sentido de la ¡ust1cia y de defensa 

del orden ¡uridrco del legislador. lo que le confiere carácter conbngente y 

mudable 

El delito es siempre una conducta ( acto u om1s1ón ) reprobada o 

recnazada ( sancionada ) La reprobación opera mediante la amenaza de una 

pena ( por las leyes penales ) No es necesano que la conducta tenga eficaz 

secuenaa en la pena. basta con que ésta amenace. es oear. se anunoe como 

la consecuenoa misma. legalmente necesana La noción teónco-¡urid1ca del 

delito pueoe. asi. f1¡arse con estos elementos 

Extenormente el debto es el acto humano sanoonado por la ley 

(Carm1gnanr ) noción 1nsufioente porque no allende a tas condtCIOOes 

intrínsecas del acto mismo. sino sólo a las formales Formabsta y por elo 

tamb1en insuficiente es la def1rnoón de Mezger en sentido amplio acoón 

punible entendida como el con¡unto de los presupuestos de ta pena Desde un 

'" 11L/.Al.OHOJ. l~•ci.J, /!!.BL!1JJ! &'MI 'IL'\'IC~ e-.,..,,.,..., t•""'--· 
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punto de vista rígidamente formal puede decirse que todos los delrtos son 

artificiales por cuanto sólo existen por virtud de la ley que tipifica las acciones 

punibles ( Dorado Montero ) 

Intrínsecamente el delrto presenta las siguientes características: es una 

acción, la que es anti1uríd1ca. culpable y típica. Por ello es punible según ciertas 

condiciones objetivas o sea que está conminada con ta amenaza de una pena 

Acción porque es acto u omisión humano; antijurídica porque ha de estar en 

contradicción con la norma. ha de ser ilícita; típica porque la ley ha de 

configurarla con el tipo de delrto previsto; culpable porque debe corresponder 

sub¡et1vamente a una persona La norma proh1b1t1va sólo es eficaz penalmente 

por medio de la sanción; de donde denva la consecuencia punible 

En este aspecto diré que el dehto es el acto típicamente anti¡uríd1co, 

culpable. sometido a veces a condiciones Objetivas de penahdad. imputable a 

un hombre y sometido a una sanción penal ·'00 

Los autores consideran que el dehto es un concepto que cambia 

dependiendo de la polit1ca que aoopte el Estaoo y de las necesidades que se 

presenten conforme varia la actrv1dad de la socieoad 

El dehto es un acto realJZado por el ser humano. que se encuentra 

previsto en la ley y que como consecuencia de esa realización se aphcará una 

pena 

Por lo que aún cuando entre los tratadistas existe diferencia en cuanto a 

los elementos que integran el dehto. tOdos convergen en que el Oellto es una 

acción realJZada por el ser humano antgurid1ca. culpable. y tip¡ca 

2 3 2 TIPO PENAL 

Hablaremos en este apartado ele otro de los conceptos que 

consideramos de vital trascendencia en nuestro traba¡o. como lo es el tipo 

penal 

'M C4 RU\'C~ J' TRl'J 1/.1.11, Rül,I' C:1 RR1 ·"''CÁ l'R/I :t.~. R•tlltlCllECfW l'f '\; 11 MC\"IC( \U, 
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En el Diccionario Jurldico Mexicano se define al tipo penal como: 

• Tipo. l. La expresión tipo es usualmente utilizada por la doctrina para aludir a 
; 

la descripción de una conducta prohibida realizada por una norma ¡urídico -

penal, en tanto que la lipicldad es entendida como la característica de una 

acción de adecuarse a una disposición leg1slal1va . 

Por ello en derecho penal se dice que un comportamiento es 1ip1co 

cuando coinC1de con lo previsto en un tipo penal. Así, pe , la acción de pnvar de 

la vida a otro es típica. pue5 es exaclamenle la descnpC1ón que del homiC1d10 

hace el a 302 del CP 

Es ev1den1e en consecuencia que aun cuando las expresiones llpo y 

t1p1c1dad son concep1ualr.iente diversas. deben ser traladas con¡untamente ya 

que son notonamente 1nterdependientes • •t• 
El tipo es la característica y consecuenC1as descntas por la ley. que la 

acción debe reunir para cons1derarta típica. y la t1p1C10ad es la real¡zaaón 

adecuada oe la conducta a lo Oescnto en el tipo legal. luego entonces cuando 

no adapta la conducta reahzaoa por el su1eto al tipo legal. no hay 1iíClto Y 

estariamos ante una srtuaC1ón atípica 

El autor Eugenio Raül Zal'farorn. define al tipo penal como "El tipo penal 

es un instrumento legal lógicamente necesano de naturaleza 

predominantemente descnptiva. que tiene por !unción la 1nd1vlduahzaoón de 

conauctas humanas penalmente relevantes (por estar penalmente proll1b1aas) 

a)EI tipo pertene~ a la ley Es en la ley donde hallamos los tipos penales en la 

parte espeC1al del CP y en las leyes especiales Dicho más concretamenle aun, 

tipos son. ·e1 que matare a otro ( art 79 ) · el que causare un aborto si obrare 

sin consentimiento oe la muier ( art 65 1nc 1" ) . · el que causare a otro un 

dal'lo en el cuerpo o en la salud ( art 69 ). ele Tipos son las fórmulas legales 

mismas ele la espeC1e de las que mencionamos. es decir. las fórmulas que nos 

sirven para 1nd1v1Clualizar !as conductas quie la ley penal prohibe 

'" /.\'\TITL 711 /IC /.\1 lSTl<iK/O.\'C.\' Jl'Rf/l/C.H. lllff/0\'1/!lfl JI 'Rf/llCO IU'.\'IC! \O, 
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b) El tipo es lógicamente necesario, porque sin el tipo no pondriamos 

avenguar la ant1juricidad y la culpabilidad de una conducta que en la mayoria 

los casos, resultaria sin relevancia penal alguna. 

c) El tipo es predominantemente descnpt1vo. porque los elementos 

descnplivos son los más importantes para md1v1duahzar una conducta y, entre 

ellos de espeoal significación es el verbo, que es precisamente la palabra que 

sirve gramatlcalmente para connotar una acción 

No obstante. los tipos no son a veces absolutamente descnpt1vos porque 

en ocasiones acuden a conceptos que remrten o se sustentan en un ¡u1c10 

valorallvo jurídico o ético 

d)La función de los tipos es la md1v1dua11zac1ón de las conductas 

humanas que son penalmente prohibidas De esta funoón depende la 

necesidad lógica del tipo, de la que nos hemos ocupado 

Tipo y t1p1ct0ad No det>e confundirse et tipo con la upicK!ad El llpo es ta 

fórmula que pertenece a la ley, en tanto que ta t1p1odad pertenece a la 

conducta La t1p1c1dad es la caracterist1ca que tiene una conducta en razón de 

estar adecuada a un tipo penal. es decir. 1nd1v1dua1tzada como proh1b1da por un 

tipo penal • '"" 

El tipo penal necesanamente tiene que estar previsto en un 

ordenamiento legal aescnpt1vo. para que el ¡uzgador al determnar ta penalidad. 

venf1que s1 la conducta reahzaoa por el su¡eto señalado como responsat>le. se 

adecua a lo estableCK!o en el tipo penal. ya que en el supuesto de que la 

conducta realizada no se apegara a to aescnto en el tipo, se estaria v10lando el 

pnncip10 que nge al derecho penal de que no hay dehto sin ley 

El autor Femando Castellanos. menciona en su ot>ra. en relación al tipo 

penal 'El tipo es la creación teg1s1at1va la descnpción que el Estado hace de 

una conducta en los preceptos penales La llp1c1dad es ta adecuación oe una 

conducta concreta con ta descnpción legal formulada en abstracto ,,., 
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El autor Femando Castellanos Tena manifiesta. que el tipo penal es 

producto de los legisladores, y solo el Estado tiene la facultad de especificarlo 

en las leyes penales, luego entonces si una conducta humana no encuadra 

dentro de los lineamientos determinados por la norma, se estaría en presencia 

de una conducta no típica y por lo tanto no dehcluosa 

Por lo que aún cuando una conducta que se real¡za y que consideramos 

per¡ud1aal. por eJemplo en el caso del padre o la madre que se llevan a un h1¡0 

sin el consent1m1ento de su otro progenitor. por no estar tipificada en nuestra 

leg1slac1ón esa conducta no se le puede acusar de delito de robo de infante 

El autor Rafael Márquez Pu~ero. escnbe en relación al tipo penal 

·Frecuentemente los conceptos de t1p1adad y tipo son mane¡ados. por cieno 

indebidamente. en forma sinónima o equivaler.te. cuando en reahdad se trata de 

dos noaones distintas. aunque. eso sí. estrechamente relacionadas 

Asi el tipo es una descnpción. que nace el leg1s1aoor. de determinados 

even1os an11soc1a1es con un contenido sufteienle y necesano para proteger uno 

o mas bienes ¡urid1cos En este sentido IO entiende la profesora Islas 

destacando la función garantizadora de uno o más bienes ¡uridicos y 

enfahzando que /os elementos const1tutrvos del hpo poseen. además. 

propiedades muy paniculares que penm1ten su estructurac1on agrupada. en lo 

que la Ora Islas denomina subcon¡untos del tipo legal correspondiente 

Por otra pane. la t1p1c1aad es ·1a corresponaenaa univoca uno a uno 

entre ros elementos del tipo legal y los contenidos del del~o. es dear. entiende 

la Ora Islas que para cada elemento del bpo tiene que existir una porci6n del 

conteniao del delito que satisfaga la semántica de aquél y para cada porción de 

contenido del delito ha de haber un elemento del bpo que requiera su completa 

concreaón Cuando no quede sa!lsleeho et requ1s1to de la exacta adecuacrón al 

tipo tegat. aparecera la at1p1adad ·'"' 
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Si el tipo penal necesariamente tiene que estar descrito en la legislación 

penal o en otras leyes, y la actividad que rea!Jza el individuo no reúne tas 

características descntas en el tipo penal, no se considera dehto y por to tanto la 

sociedad quedaría expuesta, a que tos delincuentes reailzaran ta mayoría de tos 

elementos que integran el tipo penal, pero que para evitar sean castigados 

cuidarán de no reatiZar uno de los elementos del tipo legal, esos actos 

quedarían impunes. 

El autor José Arturo González Qu1ntanilla. escnb1endo en relación al 

tema del tipo penal dice "El vocablo tipo proviene etimológicamente del latín 

typus y este del gnego typos que s1gmf1ca modelo o e1emplo A manera de 

1lustrac1ón, es importante saber que de él surge.1 los compuestos arquetipo y 

prototipo que viene a denotar en fomia pnmana o preponderante un modelo 

especifico mediante el cual al través de una descnphva. se remarcan tas 

caracteris\lcas y pert1lcs que debe tener una obra matenat o 1ntetectuat, una 

especie o una srtuación dada 

En forma pnmana la pecullanclad básica del tlpo con1l1te en describir 

111 conductas que, de llevarse • cebo, ser•n acreedoru de pen11ided. 'Et 

tipo tiene ante todo una finahdad def1nitona del dehto La función de este 

concepto estnba en proporcionar soluciones un1tanas. orgánicas y exhaustivas 

a toda la fenomenología Clel Clehto' Ahora bien. para cuando el teg1stador llega a 
plasmar en las leyes penales esa Clescnphva, lo hace atendiendo a una 

eshmación antenor, en el sent1Clo ae Que tales conauctas no son neutras. sino 

por el contrano. implican un trastocam1ento en la convivencia ae las personas 

que integran la comunielael por eso a fin ele evrtar su reabzaoón o su 

repet1t1v1dad en caso de haberte comehelo. se les prevé o 1nn1ge castigo 

Los tipos en lo penal sólo incluyen conciuctas consideradas con ano 

contenido de afectación a bienes que deben ser salvaguardados más 

pnontanamente que otros 
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Se han fonnulado varios conceptos de tipo, entre otros: Tipo de Injusto 

que Implica las solas y malenales características fundamentadoras de la 

antijuridicidad Tipo Total de lnjuslo que conliene además de las mencionadas, 

las causas de justificación que excluyen la anl1¡und1cidad. Tipo de Culpabilidad 

refendo al reproche anim1co interno del autor. Tipo de Delito que abarca tanto el 

reproehe externo ( ant1¡und1odad ) como el reproche interno ( culpab1hdaa ). 

Tipo de la Teoria General del Derecho ( teoría del delrto ). en el cual se 

comprende el reproche externo. el interno y las cond1oones ob¡et1vas de 

punibli1dad, sólo se excluye el ámbito procesal Tipo de Garantía que incluye 

además de lo anrenor. las consecuencias 1urid1cas del de/110 ( penas y medidas 

de segundad ) Para nosotros. el \lpo abarca todos los órdenes citados. sin 

embargo, dada esta vanedad conceptual. para llegar a la concepuón actual. ha 

tenido un desenvolv1m1ento algo controverMo por tal. es necesano escudnñar 

el aesarrollo hab1ao en el decurso h1stónco de la palabra tipo. esbozando 

previamente el oraen de ideas que nos ilustra en el sentido de que el ' tipo tiene 

una función motivadora En él tienen cabida todos aquellos elementos que 

integran la descnpc1ón de la conducta cuya no comisión se quiere motivar La 

problemállca de qué es lo que penenece al tipo es la problemahca de cual es la 

conaucta que el legislador quiere evitar° 

De nuestra pane. sin soslayar los entenas de profesores muy calificados. 

por considerar que en alguna medida sus opiniones son correctas en el sentido 

ae que el tipo es la razón de ser de la an1t¡una1odad o que lfTlphca un 1nd1cio 

vehemente de ella nosolros opinamos ya sea que la ant1¡und1Cldad constituya el 

por qué de la t1p1c1dad o esta última de la ant1¡undicldad la conducta deltC11va es 

ant1Jurid1ca pofQue contradice la proh10ición inMa en la parte sanaonadora ae1 
tipo ·' 115 

La carac1enst1ca esenoal del tipo penal es definir la conducta del nombre 

que trae como consecuencia que se le aplique una pena. cuando esa conducta 

"' Gfl.\l,il.U (!l '/\T~ \!1.1.~ . .i:·•~·!'"""· llf/!ffll!I PE'il \fC\'/Ci 'V Uit«YI ,,_. .. 
c11.,n11 n1,,...,,,,,, .ttcura• '" •fP.. 6·. '· 
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no se ajusta estrictamente a lo desclito en la nonna penal no se le puede 

considerar a ese acto como típico y por lo tanto no existe delito. 

Por otra parte si el tipo comprende la reprensión interna y externa 

entonces nd sólo se está sancionando la conducta externa, sino también el 

sentimiento de culpabilidad. 

El autor Eduardo López Betancourt, dice al respecto: "La norma penal es 

un mandato, es una expresión del poder público, la cual va acompa"ada de una 

amenaza de punibihdad. 

De la anterior manera, la norma penal se configura. tal como ya lo hemos 

expresado. de dos partes 

a) La expresión propiamente. y 

b) La punib1hdad 

La expresión propiamente viene a ser el tipo penal y consiste en la 

descnpción legislativa. en la fonna que le da el creador de la ley empleando las 

palabras que considere adecuadas 

Tal como ya lo hemos expuesto. la norma regula la conducta de los 

hombres en sociedad. cuando esa conducta transgrede o viola la norma de 

orden JUrid1co. aparece el deillo y precisamente los delrtos sirven para 

garantizar a la propia sociedad. cuando se encuentran debidamente descntos. 

esa descnpaón que se hace de IO que es un delito. configura el tipo El tipo o la 

abstracción concreta creada por el legislador en su intención de def1111r los 

heehos contranos a la ley 

La palabra tipo la entendemos como la descnpc1ón que realiza el 

legislador de lo que es un delito. cuando una persona capaz. o sea un su¡eto. 

realiza ese delito. decimos que hay tipicldad Para muchos autores la bPICldad 

es una parte integral del dehto y la estudian precisamente cuando se analiza la 

teoría del delito De esta manera. tipo y tipicldad se encuentran íntimamente 

relaaonados 

La denominaaón propiamente entendida como la descnpaón del delrto. 

de la palabra tipo. se debe a Behng 
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Nosotros ulilizamos la palabra tipo, de acuerdo con la orienlación 

alemana de lo que es el tatbestand. 

De esle modo la palabra lipo, nos parece me¡or empleada y nos da de 

manera clara la idea de qué es la descnpción legislativa. Para e¡empllf1car, un 

tipo penal es lo que señala el articulo 302 del Código Penal Federal que 

establece: ·camele el dehlo de homlCld10. el que pnva de la vida a otro.· 

Mir Puig, señala que los elemenlos generales del l1po son tres· 

a) Acción 

b) Su1etos 

c) Objetos 

La acción se define como la conducta externa voluntana por la cual el 

su¡eto manifiesta su conducta ilicrta Los su¡etos de tipo penal son tres el sujeto 

activo que es quien realiza la conducta descnta en el tipo. el su¡eto pasivo sobre 

quien recae la acción del su¡eto activo y el Estado que se encarga de imponer 

sanciones Respecto al su¡eto pasivo debemos d1stITTgu1r1o del su¡eto afectado o 

pe~ud1caoo. el su¡eto pasivo es el titular del derecho violado y el afectado o 

pe~ud1cado es quien directamente recibe el daño. en algunos casos pueden 

coincidir afectado o pe~ud1cado y su¡eto pasivo 

El Objeto del tipo es aquello sobre lo que recaen los efectos nocivos del 

dehto y pueden ser de dos ciases ob¡eto matenal y ob¡eto jurídico El ob¡eto 

matenal es la cosa o persona sobre la que recae directamente la acoón El 

ob¡eto jurídico viene a ser un sinónimo del bien ¡urid1camente protegido. o sea 

aquello que la ley trata de preservar·'"" 

El autor en cita. dice que el tipo es la descnpción que reakZan los 

leg1slado1es c'e una conducta y se requiere que esa conducta sea real1Zada por 

una pers.,na capaz legalmente. porque si esa conducta se realiza por un 

incapaz no habría t1p1odad lo cual consideramos ológ1co porque el que la 

conducta la realice un oncapaz esto no de¡a de ser una conducta tiplflCBda en el 

ordenamiento penal 

•• WPC/ HEH\C(I[ 'RT. fJ.ar#, /\TB!l/l('ffl!l\' 11 flfl!EQ{(I Pf\'1L Utan.I Attnl• . 
.,.,,,.,., ,.¡;,.w,, • .\ltuw l•t•.rr. J Jf.J::. 
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Por otra parte el autor, también sellala que Jos elementos del tipo penal 

son-. la acción, los sujetos y los objetos; si llegara a faltar uno de estos 

elementos no se integraría el tipo penal. 

El autor Manano Jiménez Huerta. en relación a este tema maniftesta: "El 

tipo no es ya. para Behng, el hecho objetivo abstracto y conceptualmente 

descnto, por sus elementos matenales, en cada especie del1chva, sino la 

imagen rectora. cuadro dominante o tipo regens que nonna y preside cada 

especie del1c11va De esta manera se esp1nlual1za el tipo penal. el cual viene a 

ser una ·representación conceptual' que no debe ser contundida con su 

'realización extenor'; 'una categoría sin contenido'; 'un concepto puramente 

tunc1onal' que sólo e¡erce una 'función onentadora·. 'un hbro de 1magenes en el 

cual las especies delictivas están esquemática y es111izadamente 

representadas'. un ·concepto troncal' de ·ordenación metódica' que 'domina el 

Dereeho Penal en toda su extensión y profundidad· La adecuación de la 

conduela al l1po ( Idea ésta insrta en el concepto de t1p1cidad ) no ha de ser 

adecuación a la especie deltchva. sino a lo que es 'imagen o figura rectora· o 

'cuadro dominante' de cada una de ellas "167 

S1 el tipo penal es la Idea del delito en el ordenamiento penal y se 

requiere de la conducta humana externa para que se integre la ~p1cidad. y como 

consecuencia de ello sea punible. entonces basta que la acoón del 111d1v1duo 

se extenonce para que se integre un delito 

En este inciso los autores a que hemos heeho referenoa nos 

proporcionan dNersas vertientes para descnbir lo que se determina como hpo 

penal no obstante ello looos coinciden en que el tipo penal es la descnpoón de 

la conducta de los 111d1v1duos que realtZan los legisladores en los ordenamientos 

punrt1vos de cada Estado. por lo que si alguna conducta humana se encuentra 

descota en a1gun ordenamiento. no establecido por los legisladores. no poara 
otorgársele la calidad de tipo penal 

... Jllft,,·cz llt 'CRT A •. 11.n-o. CICRff/10 et:." :!L l!U/C1 \"{J, r-1. ca..n.i ,._,.., 
Mb.ko /t•.". ftdl· :6. 
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2.3.3 PENA 

En este inciso nos rerenremos a los diversos conceptos de pena, ya que 

en la legislación mexicana se establecen diversas clases de penas, lales como 

la pena pnvativa de libertad, pena o sanción pecunrana. pena de muerte y otras. 

Al respeclo en la obra Nueva Enciclopedia Juridrca se eslablece: ·1. 

Concepto.· A la hora de concrelar el concepto de pena se presenla una vanada 

gama de posrbihdades defrnrtonas. provenientes de las diversas altemalrvas que 

sobre esla consecuencia 1urid1ca del delito propugna la doctnna 

La pena ha srdo considerada frecuentemente como castigo No obstanle. 

esta apreciación debe ser revisada a la luz de nuevos entenas polibco· 

cnmrnales Es cieno que la pena se muestra rnrcralmente en el 1nd1v1duo como 

una pnvacrón de brenes 1urid1cos. por tanto, como un mal No cabe. pues. el 

srmphsmo de que toda pena ha de ser correccional. nr el humonsmo de que 

toda pena es un bien m la paraao¡a del dereCho a la pena. propia de los 

correcc1onahstas Pero tampoco. por contra. puede comprenderse como un 

Cé'St1go en el sentido de venganza social contra el que delinque Su alcance 

mínimo es el de una medida de carácter represivo en cuanto supone la 

1mpos1c1ón de un mal al delrto cometido ello no l!Tlphca necesanamente que la 

función o el frn esencial de la pena sea la retnbuc1ón 

Sobre esta aclaración rmcial se puede. en una pnmera toma de contacto 

aun sin pre1uzgar todavía nr su naturaleza nr su fundamento nr sus fines def1mr 

la pena con Muñoz Conde como el mal que !lllpone el legislador por la com1s1ón 

de un delito A lo que es preoso matizar. porque eslamos de acuerdo con 

Octavro de Toledo que el termino ( impone el legislador) es comprensivo. y asi 

hay que entendeno. tanto de la pena como mal que se impone como de la pena 

como mal que se amenaza imponer La rnterpretacrón restnctrva contrana nos 

conauce a la incongruencia en la definición de Muñoz Conde de que Ja pena no 
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la impone el legislador, sino el tribunal y a la unilateralización del concepto que 

quedaría sólo refendo ar momento de la imposición concreta. cosa que no es 

adecuada." 1118 

La pena si es considerada como un castigo, ya que se impone a quien ha 

onfnngido un precepto establecido en una ley penal, o en otra leyes. que 

contengan una descnpción de una norma establecida como delito. esta facultad 

de imponer sanciones es del Estado, siendo esta determinada a su vez por el 

poder 1ud1crnl Si bien es cierto que no es el legislador quien impone la sanción 

s1 es a él a quien corresponde determlllar ros parámetros dentro de los cuales et 

iuzgador va a 1nd1v1duahzar la pena que deberá imponer al delincuente 

El autor José Albeno Garrone. haciendo alusión a este tema escnbe 

"Pen1. Comunmente se ha concebido la pena como un mal que se impone a 

quienes han cometido un delito Desde este punto de vista. se la considera 

como una reacción contra quienes atacan a la sociedad Este concepto era ya 

conocido en la época de Ulp1ano. para quien 'la pena es la venganza de un 

delito'. Von Liszt acf1ne la pena como el mal que el iuez inflige al delincuente. a 

causa Oel delito. para expresar la reprochab1hoao social con respecto al acto y 

al autor Por su parle. Magg1ore después de decir que el pmcip10 de retnbución 

es el que meior reneia el contenido y la naturaleza de la pena la define como 

·un mal conminado e onfiigldo al reo dentro de tas formas legales. como 

retnbución del mal del delito para reintegrar el orden 1urid1co iniunado' 

Naturate:a y función de la pena En este aspecto se acostumbra 

distinguir dos grandes etapas o grupos Una. la de ta pena fin. porque se la 

cons1aera como teniendo un fin en si ITllSma. que se cumple con su sola 

ap11cacion Otra. la de la pena medlO en la que se le da ese carácter con el 

obieto de 111t1m1dar o de colocar al delincuente en situación de que no pueda 

volver a delinquir 

Los Mes que se asignan a ta pena presuponen que ésta sea un mal para 

... PE///.~C PR1 rs. ¡¡.,,.,.._,,.,, .. \'['Cl'.-t [V('/C/ tlPClll1 Jl'R/tl/Ci 1-.1:1.1:. C.líluri.I 
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quien la sufre, como lo es en todos los ordenamientos jurídicos positivos, pues 

toda pena significa una supresión o restricción de los bienes jurídicos de que 

goza el condenado, ya sea que recaiga sobre la vida, la libertad, el patnmonio o 

el honor del penado." 11
"' 

Consideramos que la pena no es un mal que se le impone al delincuente, 

ya que desde el momento en que éste detennina realizar el ilícito tiene el pleno 

conocimiento de que su conducta es per¡udicial a la sociedad y que por lo tanto 

s1 la realiza se hará acreedor a que se le imponga la sanción establecida en la 

ley o aquella que determine el iuez, al concluirse el proced1m1ento legal que tas 

mismas leyes establecen 

Tampoco consideramos que la pena sea una retnbuc1ón del delito, ya 

que lo único que el delincuente pagaría seria la reparación del dallo. ya que 

existen bienes que no solo tienen un valor económico. sino que además su 

valar mas alto se determina para la persona ofencllda en el valor afectivo que el 

bien tiene 

En la obra D1cc1onano Jurídico Mexicano se conceptúa a la pena como 

"Pen1. 1 \ Del latin poena castigo impuesto por autonóaO legitima al que na 

comelido un delrto o falta ) Disminución de uno o más bienes 1uridicos impuesta 

1unsd1cc1onalmente al autor de un acto ant1¡uno1co ( Oehto ). que no representa 

la eiecución coactiva. efectiva. real y concreta oel precepto 1nfnngldo. sino su 

reaf1nnac1ón ideal moral y s1mtxibca 

El an1enor enunciaoo separa netamente la pena cnm1nal como 

sanción punitiva oe las sanciones e1ecubvas. con las cuales se trata de 

imponer coact1vamente la reahzacion oe lo establecioo en el precepto 

correspon01ente así proceoa tal reabzación oel impedimento de la acción 

contrana al precepto. de un constrel\1miento a la acción proscnta por él. del 

restablec1m1ento del status quo ante Oel resarcimiento de los per¡u1cios 

causaoos. de la nulidad del acto viciado. o de su 1noponbtlidad ( es decir. del 

desconoom1ento ele sus etecios ) respecto de terceros La pena cnm111at en 

·~ li1RRIJ.\'C. J .. oiAIJo-. /)/('('/(l\'11!111 Jt'/!/ll/COAHfl CD!I- m11or. 1 .. -m . .,.. Clr. 
,,.~. 49. 
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cambio, hiere al delincuente en su persona e importa necesariamente un mal 

que significa una restricción afectiva de su esfera jurídica. El ladrón no es más 

pobre que antes con la res!Jtución de aquello que con su acción pe~udicial 

obtuvo ( sanción ejecutiva que realiza coactivamente el precepto pnmario de la 

nonna ), pero ve materialmente reducida su esfera 1urid1ca al deber soportar la 

pena cnminal de pnvaaón de libertad en un establec1m1ento carcelano (sanción 

punrtiva. pena ).'170 

La pena s1 es una sanción impuesta por la aulondad leg111mada para ello. 

ya que ninguna persona otra persona está facultada para imponer un castigo 

penal. la pena pnvaliva de libertad si afecta la esfera iuridica del dellncuente. ya 

que la libertad personal es uno de los derechos humanos que más valora el 

1nd1v1duo y al ser pnvado de ella. no solo afecta física. social y económicamente 

al suieto. sino que su afectación también llega a ser psicológica 

El autor Femando Castellanos Tena. establece en su obra l1neam1en1os 

Elementales de Derecho Penal. en relación a la pena "La pena es la reacoón 

social 1urid1camente organizada contra el oe1110 ( C Bemaloo oe Quirós ) El 

sufnm1en10 impuesto por el Estado. en eiecuoón de una sentencia. al culpable 

de una infracción penal ( Eugenio Cuello Calón ) Es el mal que el iuez 1nfhge al 

oehncuente a causa de su oehlo. para expresar la reprobación social con 

respecto al acto y al autor ( Franz Von L1szt ) Por nuestra parte hemos d1Cho 

que la pena es el castigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente. 

para conservar el orden ¡urio1co • '" 

La pena no puede ser una reacaón SOCJal JUrid1camenle organizada 

contra el delito. ya que si la sooeoao se organizara en contra del oetrto. estaria 

invadiendo la facultad que bene el Estaoo de proteger a la poblaoón 

bnndándole segundad aaemas de que la persecución de los delttos y la 

1mpos1aón de las penas es umca y excius1vamen1e potestad del Estado 

'~.1\'sT1~1:~onc 1s1 c.mc;.KllJSC.\Jl'ltlfl/C.A.~.l!Lff/U\'.flflllll'ltJD!C!I ""'"iW.,.. 
t .. l'tlfl . • J .•. 
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La pena no puede ser un sufrimiento impuesto por el Estado al infractor, 

ya que desde el momento en que el delincuente haciendo uso de su libre 

albedrío decide e1ecular la acción delictiva, tiene pleno conocimienlo de que por 

ese acto se le aplicará una sanción 

En el D1cc1onario para Junstas, se define a la pena como "Pen1. ( lal 

Poena. y éste del gr Pomé. ) f Castigo que impone la autoridad legitima al que 

ha cometido una falta o delito Aflicción. cuidado o sentimiento intenor grande. 

Tonmento. dolor o sent1m1ento corporal Trabajo. d1f1cullad ( con mucha pena he 

concluido este traba10 ) Méx Verguenza. recato. cortedad. fatta de 

desenvoltura Crimln1J. Der La que corresponde a las infracciones 

sancionadas por el Código Penal Der Para aquellos códigos que establecen 

una drterenc1ac1ón entre crimenes y ctelitos. la aplicable a los pnmeros. De 

Castigo. Der La que tiene como fin. aoemas de la v1nd1cta pública de la 

sooedao contra el delincuente, prevenir el delito con la amenaza de la 

represión Judlcl1I. Der La que impone un órgano del pOder tnbunalioo 

después de 1u1c10 contrad1ctono y según el fuero penal común o alguno de los 

espeoales Leg1J . Der La sanoón punitiva que consta en el código penal o en 

otra ley sin admisión del arb1lno ¡ud1aal • in 

Consideramos que ta pena es una sanoón que impone el Estaco a quien 

realiza un dicito. pero que ademas esa sanoón sirve como prevención. ya que 

en ocasiones las personas por temor a que se les apl1Que la sanción que 

es1ablece la ley, se abstienen oe cometer las faltas. 1nfracoones o Cielitos Por 

otra pane es muy 1mpor1ante que la pena sea deterrmnada y aplicada por una 

autondad leg1t1maoa para hacerlo. ya Que de no ser asi se estaria v10lanoo el 

estado de oerecho que existe en nuestro pais 

Los autores Raúl Carrancá y Tru11~0 y Raúl Carrancá y R1vas. en los 

comentanos que hacen al Código Penal man~reslan "Las penas se funoan en 

la culpabd1dad las medrdas de segundad en la pe1igros10ad Por ello las penas 

sólo corresponde apLcanas post del1ctvm y por detelTTllnaoón de los tnl>unares 

'~ P~l.tllUR /Jl .\ll<ilU. J .. ~. /lli.JJ!l\'i/f,/fl eHt1 Jt'R/HH. "I'· Cir. l)o. 1000./HI. 
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penales; y las medidas de seguridad, autoriza también la apficación de estas 

últimas por los tribunales penales. 

El art. 24 comentado cataloga las penas y medidas de seguridad, pero 

sin clasificarlas, lo que si hacen otros códigos. De ellas sólo no son apltcables 

por los tribunales penales las sel\aladas en el apartado 17."m 

Los autores determinan que la pena uene su fundamento en la 

culpabihdad. lo que presupone que para que una pena se apltque antes debe 

determinarse que el su1eto a quien se le va a apltcar. sea cu!pable del deltto que 

se le imputa y como consecuencia de esa responsabilidad se le aplique la pena, 

de ahí que para que la pena se aplique antes. se debe realtzar un ilicrto que 

traiga como consecuenaa la aplicación de una pena 

El autor Eduardo López Betancourt. escnbiendo respecto al concepto de 

la pena menciona ·son diversas del1niaones. las expuestas sobre lo que es la 

pena. analtzaremos sólo algunas de ellas 

Magg1ore acota 'La palabra pena ( del latin poena y del gnego peiné J 

denota el dolor fis1co y moral que se impone al trasgresor de una ley Esta 

noaón puede precisarse más. pero ya contiene lo necesano para definir la pena 

desde el punto de vista 1urid1co. es decir. el elemento de la sanaón' 

Continúa d1c1endo el autor. que lo más importante de la pena es la 

sanaón, y para él. la propia sanaón es. en un sentido amplio. la consecuenoa 

1nev1lable del cumplimiento o del 1ncumphm1ento de la ley Apreaa que pueden 

darse diversas sanaones. segun sea la ley que se trasgreda. esto es. al 

violarse una ley divina. habrá una sanaón divina. si se v10la una ley moral. la 

sanaón será de igual naturaleza. y cuando la sanaón es 1urid1Ca es porque se 

ha violado una ley 1urid1ca. de esta manera. Magg10re define a la sanoón 

¡urid1ca como ·el mal con que amenaza o el bien que promete el ordenamiento 

1urid1co. en el caso de la eiecuaón o de v10lac1ón de una norma · 

Guillermo Sauer. se reitere a la pena en los siguentes términos 'La 

,., C1RR.1\'C1 r TRL'J/1./.11, R•l1 G4R/t1.\'C:.4 I' Rll :.c.u.,.¡4 (J)Q/fj!I PC\'11 i \'fll'.:tl!!f.!'f'o 
Cil. l'Or. /JP. 



239 

tarea de la pena moderna es, por medio de la irrogación de un dallo, frente a la 

elevación más rigurosa de los deberes unida al menoscabo de los bienes 

jurídicos, reparar el injusto grave y expiar la culpabilidad y además también, en 

cuanto sea posible, asegurar a la comunidad estatal contra el injusto actual ( 

intimidar ) me¡orando ( educativamente ) al autor y a los otros miembros de la 

comunidad jurídica · 

El investigador alemán agrega, en relación con la pena, que junto a ella 

el Derecho Moderno conoce medidas especiales de segundad y corrección, sin 

dejar de considerar que además, la pena puede producir sufnm1ento 

Sin lugar a dudas la pena debe lener un caracter retnbutwo de tal suerte. 

al ser impuesta por un ¡uez, el sentenciado estara resarciendo por el mal 

causado al cometer el delito Esa retnbución se hace a la sooedad, aunada a la 

idea ae que la pena lleva consigo la preservación de los valores 1nd1v1auales y 

sociales. esto es. al imponer la pena. además de la compensación. se obl1ene 

la recuperación de la dignidad humana y del conglomerado social En ese orden 

de ideas. consideramos a la pena como una retnbuc1ón ¡urid1ca mediante la cual 

se alcanza la re1nvind1cac16n de los valores 1nd1v1duales y sociales·"' 

51 lo más importante de la pena es la sanción. entonces para el que 

cumple con la ley es 1ntrascenelente que se establezca una penailelael, ya que 

esta sólo tendría importancia para el que 111fnn¡a el ordenamiento legal. ya que 

su conelucta 1lic1ta trae como consecuencia que se le aplique una pena 

Para el autor Gu1llenno Sauer. lo mas importante de la pena es que esta 

se establezca como un fin reparaelor. en quebranto ele los bienes que integran 

el patnmomo del Cleilncuente que acaso si la pena que se le llTlpuso al 

trasgresor no ocast0na una disminución en lo& Clerechos o btenes del infractor. 

se podria cons1Clerar a la pena como 1nef1ca;: nuestra op1n16n es que no. que 

aun cuándo la pena sea menor eno de alguna manera Cleterrmna la facultad 

que tiene el Estado para exigir a Jos subord1naelos el cumplimiento de las leyes 
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El autor Sergio Garcfa Ramfrez, al tratar el tema de la pena establece: 

"La pena es siempre retribución... siempre conserva su intimo sentido 

retributivo. su esencia de castigo; y además · La retribución como paradigma 

de justicia es una idea universal arraigada firmemente en la conciencia colectiva 

que secularmente reclama el iusto castigo del culpable. concepción altamente 

prop1aa a los intereses soaales. que conserva y v1gonza en las masas 

populares el sentido de 1ust1cia y da a la represión penal un tono moral que la 

eleva y ennoblece.· ' 15 

Siendo la pena el castigo que la soaedad quiere para el culpable de un 

dehto. la no aplicación de la sanción ocasiona que la sociedad considere que la 

ley es ineficaz para controlar a los delincuentes como sucede en el momento 

actual en el que después de que el Estado Mexicano tia gastado tanto para 

lograr la extrad1c1ón de los delincuentes de cuello blanco que han tenido que 

traer del extraniero. y que por tlabérseles otorgado el amparo de la 1ust1aa 

federal. no son pnvados de su libertad. lo que ocasiona un gran descontento y 

des1n1erés del pueblo mexicano tanto en la eficacia de sus leyes como en el 

menospreao por quienes imparten 1ust1c1a 

El autor Guillermo Colin Sánctlez crtando al autor EugenlO Cueno Calón. 

en relación al tema de la pena manifiesta ·Al decir de Eugenio Cuello Calón la 

determinación de la cuantía o de la duraaón de la pena puede lorrnana el 

legislador. f11anao amplios espac10s entre un máximum y un min1mum. con el fin 

de que los iuzgadores tengan suf1Ctente tiolgura para adaptarla a las 

cond1aones personales del delincuente 

Segun este autor la 1nd1v1duahzación de la pena tiene lugar en dos 

momentos drlerentes en el pnrriero. es funetón legislativa y. en el segundo. 

1unsd1cciona1 Esta op1nion no es muy convincente. la ind1viduahzao6n de la 

pena es una facultad netamenle ¡unsd1cciona\ se lleva a cabo a través de un 

acto procesal 1r1depen<11ente de la funoón leg1slat1va. fuente de doncte emana la 
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facullad del juzgador para aplicar el Derecho, aJendiendo a las necesidades y 

caracteríslicas de cada caso. Son dos aspectos diferentes y no consideramos 

correcto hablar de 1nd1vidualización legislativa, pues los preceptos se redactan 

en forma abstracta y quien los individualiza es el juez .t7!1 

La descnpc1ón de la penalidad la realiza el poder leg1slat1vo. la 

md1v1duahzación de la pena es producto del poder Jud1c1al y el cumplimiento de 

esa sanaón tralándose de penas pnvat1vas de libertad. corresponde v1g1lar su 

observancia al poder eiecut1vo. por que así está estableado en nuestro sistema 

penal mexicano. ya que la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaplación Soaal depende de la Secretaria de Gobernación y por lo tanto 

del Poder Eiecuhvo 

El autor Eduardo Garcia Máynez. define a la pena en los sigu1en1es 

términos "La pena es definida como el sufnm1ento impuesto por el Estado en 

e¡ecuc1ón de una sentencia. al culpable de una infracción penal Ese sufrimiento 

puede cons1st1r en la restncc1ón o en la pérdidas de Ciertos bienes del su1eto 

sancionado como la libertad la propiedad la vida. ele 

Al lado de las penas, cuya f1na~dad 1nmed1ata es represiva. el derecho 

penal establece una sene de medidas preventivas. o de segundad ( reclusión 

ae locos. sordomudos. degenerados tox1comanos. conf1namien10. 

confiscación de cosas peligrosas o nOC1vas. v1g1lanc1a de la pohcia. medidas 

tutelares para menores etc ) De acuerdo con esta d1st1nC1ón puede hablarse. 

en consecuenaa de aerechO penal preventivo y derecho penal represivo •117 

En este concepto. el autor aetermina que la pena es una an1coón que et 

Estado impone al delincuente por haber cometido el 1licrto pero tamb1en nos 

mencJOna que Ja pena tiene una doble f1nahdad ya que por una parte sanoona 

el delrto y por otra parte funciona como un elemento preventivo. determinando 

que el Estado tiene una sene de mea1aas preventivas para aquellas personas 

que se encuentran por alguna arcunstanoa incapaatados legalmente 

"!'O//\'.\~ \'O/U, <i•ilkr-. Jll:RE< 'HCI llC\'/Ci \'!1 VC PRIK'CDtl/lf\1IIS PC\11 H, 
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CAPITULOlll 

TEORIAS EN RELACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 

INDIGENAS. 

3.1 TEORIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

En este caprtulo será motivo de estudio 10 relativo a las diversas teorías 

que Ja doctnna ha establecido en relación a los derechos humanos. dentro de 

las que crtaremos a la teoría iusnaturahsta. en la que se concibe a los derechos 

humanos como pane integrante de las atnbuciones del ser humano. Los 

pnncipates expositores de esta comente son John Locke, Thomas Hobbes 

La teoría positivista sostiene que es el Estado quien reconoce u otorga 

los derechos a tos ind1v1duos y en la cual para que se concedan o se consideren 

esas prerrogativas deben estar previamente establecidos en los ordenamientos 

legales el pnmer exposrtor de esta comente es Moser. para quien el Derecho 

lntemac1ona1 es positivo. relegándolo del derecho natural 

Siendo también matena de este capitulo lo relativo a las diversas 

comentes que existen en relación a la concepción del hombre. la teoría 

fllosófoea, ta teoria sociológica en donde trataremos las clases sooales. asi 

como las posturas que ¡usttf1can la d1scnminactón 

3 1 1 TEORIA IUSNATURALISTA 

La teoría de que el derecho es inherente al ser humano ha sido 

estudiada desde tiempos muy remotos. al respecto el autor Edgar 

Bodenhe1mer. menciona 'Desde tiempos muy antiguos. f~ósofos y pensadores 

polit1cos han sustentado ta creenoa de que bene que haber un Derecho basado 

en to más 1nt1mo de la naturaleza del hombre como ser 1ndrvldual o coiectrvo 

Han estado convencidos de que existe un Derecho natural permanente y 
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enteramente válido, y que era independiente de la legislación, la convención o 

cualquier otro expediente imaginado por el hombre. Tras la inacabable vanedad 

de los Derechos positivos y las costumbres, trataban de descubnr aquellas 

Ideas generales y eternas de ¡usticia y Derecho, que los seres razonables 

estaban dispuestos a reconocer en todas panes y que habían de servir como 

¡ustificación de toda foima de Derecho posrtivo 

El sofista Trasímaco ( al que se le puede considerar como una espeae 

de precursor de la interpretación marxista del Derecho ) ensel'laba que las leyes 

eran creadas por los hombres o grupos que estaban en el poder con ob¡eto de 

fomentar sus propios intereses 'Afiimo ( decía ) que la ¡ust1aa no es sino lo 

que conviene ar más ruene· Cahcles. afiimaba que las leyes las hacían ros 

débiles y la mull1tud, porque estos eran. ~n todo momento la mayoría 

contrastaba el 'derecho natural del hombre tuene· con las leyes y convenciones 

de la grey 

Al revés que estos pensadores. que se negaban a reconocer la 

existencia de un Derecho natural la mayoría oe tos filósofos más oestacados 

de la antigua Grecia adoptó la pos1aón opuesta Creían que hay cienos 

elementos en la naturaleza humana que son ros mismos en todos los tiempos y 

1ooos los pueblos. y que esos elementos encontraban su expresión en el 

Derecho Las noimas ¡uríd1cas fundadas en esas cualidades generales y 

naturales de la especie humana eran en su op1n1ón. de carácter permanente y 

validez universal · 1" 
Los filósofos de la antiguedad sostenían que los derechos del hombre 

son naturales independ1en1emenle que sean 1n01v1dua1es o oe grupo. y que 

esos derechos existían independientemente de que estuvieran reconoodos. 

luego entonces si los derechos naturales no necesitan el reconocirT11ento del 

Estado como se va a garantizar el cumplimiento de esos derechos cuando no 

ex1st1enao un ordenamiento coactivo que haga cumphr su Observancia la 

existencia de esos aerechos sería ineficaz 
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Se considera a la teoría iusnaturalista como la corriente en la cual se 

suslentan los derechos humanos. al respecto el autor Mauricio Fioravanti, 

establece: "El iusnaturalismo de Locke ( interpretado de esta manera ) y de los 

ingleses es por ello bien distinto del iusnaturalismo del que hablaremos dentro 

de poco. al refenmos al segundo modelo, el individualista Al 1usnaturalismo 

lock1ano, así reconstruido, le falta en efecto toda carga polémica contra et 

pasado medieval que. al contrano. viene recibido y adaptado a los tiempos 

nuevos La nueva sociedad civil liberal es en este sentido nada menos que la 

generalización oportunamente corregida y me1orada. de la antigua autonomía 

medieval de los derechos y libertades 

Hay que comprender bien esta diferencia. !)mando de nuevo como ya 

hemos dicho sobre el particular en las páginas precedentes dedicadas al 

modelo 1nd1v1duahsta Este último presupone siempre y en todo caso una 

necesana dualidad de libertades y poder antes del Estado e~1ste( como 

sabemos ) la sociedad civil de tos 1ndrvlduos dotados de derechos naturales y. 

al mismo tiempo la sociedad de los 1nd1vlduos po1it1camente actr,os dotados de 

la libertad fundamental de querer un orden polit1ro organizado. un Estado De 

esta aprox1mac1ón resulta una 1nterpretac1ón de la h1stona de tas libertades y tos 

derechos en la edad moderna que va desde la doctnna de los derechos 

naturales de la filosofía polihca del siglo XVII ( supuestamente desde John 

Locke esta vez liberado del con¡unto de referencias de tipo h1storic1sta) hasta 

las dec1arac10nes revoluc10nanas de los derechos ael hombre y del ciudadano 

El hilo conductor de esta h1stona es el mooo mediante el cual el poder públiro 

estatal afirma y tutela los oerechos ya existentes en el estado de naturaleza 

bien ba10 el peñ1I de las garant;as de las esferas de autonomia personal ( las 

libertades civiles las negativas) bien baJO el peñ1I de la necesana 

correspondencia de tos poderes pubhcos estatales con la voluntad expresa de 

los ciudadanos en sede constituyente gracias al 1nstl\Jmento ael contrato sooal 
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En la cultura individualista y contractualista existe un quid ( el derecho 

natural, los derechos naturales individuales. el poder constituyente de los 

ciudadanos ) que precede al Estado. obligándole por ello a darse una eslructura 

y una identidad polilica el derecho natural precede al derecho posrtivo estatal, 

las libertades preceden al poder."' 70 

51 el derecho natural es antenor al derecho positivo y si el Estado surge 

por decisión de la población que quiso organizarse para establecer un orden 

normativo que protegiera sus derechos. y te bnndara segundad. entonces al ser 

previos los derechos naturales. consideramos a estos como el sustento de los 

derechos humanos. ya que las libertades que al inioo de las civ1hzaciones se 

concedieron a los 1nd1v1duos. fueron el pnnc1pal 1ncent1vo para establecer un 

estado de derecho 

En la obra editada por la UNESCO Los Fundamentos F11osóf1cos de los 

Derechos Humanos. se establece ·oado que los derechos humanos toenen sus 

raíces en la naturaleza humana. y admitiendo que ésta sigue siendo 

prácticamente la misma en todas las épocas y en todos \OS paises es posible 

preguntarse por qué razón estos derechos reciben un tratamiento ( teónco y 

práctico) tan d~erenc1ado segun los lugares y las épocas 

Una tercera actitud ( que a m1 1uic10 es la prefenble ) consiste en afirmar 

que. aunque tos derechos humanos se denvan de la naturaleza humana que es 

inmutable. su aeterm1nac1ón aebe tener en cuenta que esta naturaleza está 

inserta en diferentes situaciones h1stóncas y étnicas 

Más que afirmar que ta natl:raleza humana es cambiante ( lo cual de1aria 

abierto el problema de saber qué es en un momento aado) seria meior 

reconocer que la naturaleza humana. y por lo tanto los derechos humanos que 

de ella se denvan. no son un obieto del que smplemente se pueda tomar lleta 

Esta naturaleza es mas bien obieto de una interpretación que debe establecer 

sus rasgos esenciales 
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En ese sentido existe un ( esplritu personal), un espíritu de los pueblos, 

y un esplritu de las épocas, de donde se deriva el esplritu de las leyes; y lo 

mismo puede decirse respecto del espíritu de los derechos humanos. 

Jamás se llegará a una formulación definitiva y ne vanatur de los 

derechos humanos sr están fundados sobre la naturaleza humana De modo 

que es necesano reflexionar acerca de cada interpretaaón que se nos propone, 

para juzgar si cumple o no con las exigencias de la naturaleza humana en la 

srtuaaón dada ( ¡urcro refiexrvo de Kant ) • ""' 

La UNESCO, reconoce en la obra que atamos que el fundamento teónco 

de los derechos humanos se basa en el derecho natural. y sr a nivel 

rntemacronal se aamrte esa postura. entonces los derechos humanos. forman 

parte integrante de los atnbutos del rndrvlduo. luego entonces e: Estado 

únicamente reconoce la exrstencra de los derechos inherentes al hombre y los 

plasma en los ordenamientos legales. eslablecrenaolos de manera ¡erarqurca y 

dada la 1mportanc1a que los mismos trenen. por lo que la mrsma sociedad puede 

cambrar los derechos que consraere 1nheren1es al ser humano 

En relación a la teoria rusnaluralrsta el aulor Ale¡andro Etrenne llano 

manrf1es1a "Por orra parle. Jacques Manla1n considera necesano precisar que 

en una declaración de derechos del hombre es posible un acuerdo prachco. 

pero es 1mpos1ble un acuerdo teónco Afrrma el mrsmo Mantarn que es inexacto 

aecir Que el concepto que el srglo XVIII tenia ae los derechos del hombre era 

una aphcaoón al tndrvrduo de la idea del derecho divino de los reyes. o ele los 

derechos 1mprescmdlbles conferidos por Dios a la Iglesia D~ia mas bten. que 

ese concepto rndrca en sus orrgenes la larga h1s1ona de las releas del derecho 

nalural. y del derecho de genles elaborados por la anliguedad y edad media. y 

que en sus fuenres inmediatas. depende de la formación univoca y del 

endurec1m1ento racionalista sufndos por dichas raeas y con gran per¡urcro para 

las mismas. a partir de Grooo y del aelvenrmrento de una razon totalmente 
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geométrica. Merced a un malentendido fatal, la ley natural ( interior al ser y 

anterior a cualquier fórmula) ha sido de esta suerte considerada como un 

código escrito y manifiesto a todos, y del cual toda ley ¡usta no seria más que 

una copia y que estableceria a pnorl todos los pormenores de las normas de la 

conducta humana en las prescnpoones al parecer dictadas por la naturaleza y 

la razón. más en realidad arb1trana y art!f1C1almente fonnuladas 

Es importante. por lo tanto. percatarse de la necesidad de que el derecho 

natural sea complementado por las diversas leyes humanas contingentes 

h1stóncamente. y de cómo la conciencia que los diferentes grupos tienen del 

derecho natural. se desarrolla lentamente en forma concomitante al grado de 

evolución y desarrollo del propio grupo Aqui es posible apreciar el 11nponante 

papel del conoc1m1ento ( no detenn1nante ) de los factores económicos y 

sociales Por esto. una declaración de los derechos del hombre nunca sera 

exhaustiva y definitiva. siempre estara en función de la conoenc1a ética y ae ta 

C1v1llzac1ón que se tenga de una época h1stónca detenn1nada 

Una noción sana de la ley natural nos permite entender las d1ferenoas 

intrinsecas que distinguen al proplO derecho natural. al dereeho de gentes y al 

derechO posrt1vo Y vemos entonces cómo una de::Jaraoón de los derechos del 

hombre agrupa 1nev1tablemente. en un mismo con¡unto derechos de a1st1ntos 

grados de los cuales unos rnsponden a una ex1genc1a absoluta de ta ley 

natural tales como como el derecho a la ex1stenoa y el derecho de adhenrse. 

sin la intervención del Estado. a ta rehg1on que se crea veraadera ( ~bertad de 

conciencia ). otros responden a una exigencia del derecho de gentes. oasada 

en la ley natural pero cond1oonada en sus modah:laaes por la ley humana y los 

requenm1entos del uso comun o del bien común. tales como el derecho de 

propiedad y el aerecho al traba¡o otros en fin. a una aspiración o a un anhelo 

de ta ley natural sancionado por el dereeho pos1t1vo. pero con las concl•Ctanes 

hm1tat1vas que rnqu1ere el bien comun tales como la hbertael de prensa y en 



248 

forma más genérica, la libertad de expresión, la libertad de ense"anza y la 

libertad de asociación. Eslas últimas libertades no pueden ser elevadas a 

derechos absolutos; en cambio, consl1tuyen unos derechos (condicionados por 

el bien común ) que toda sociedad que haya alcanzado el estado de justicia 

polit1ca tiene obligación de reconocer."'ª' 

No se puede considerar al dereCho natural como un pnv1legio otorgado 

por los monarcas al pueblo por voluntad divina. m se puede considerar como un 

don otorgado por un ser supremo a la 1gles1a. ya que ante tal concepción se 

otorgaría a todos los habitantes del planeta sin distinción del grado de 

desarrollo que tengan los pueblos situación que no es asi. ya que existen 

pueblos en donae su desarrollo es mimmo y su estado de derecho no los 

concibe, y s1 en cambio consideramos que el derecho natural es el resultado de 

la evolución de tas ideas filosóficas. y culturales de los pueblos 

Por otra pane s1 tos derechos naturales se dieran por un pnv1leg10 que 

nos concede el creador estos se hubieran dado en el momento en que se 

establecen e 1mc1an su desarrollo los pueblos aborígenes y no hasta que el ser 

humano toma conciencia de su srtuación y se desarrollan las ideas filosóficas y 

l1benanas 

En la obra En el Limite de tos Derechos tratando et derecho natural se 

manifiesta "Por otra pane. sera en el marco de las renex10nes sobre la 

conquista. desarrolladas por teólogos y 1unstas españoles como Francisco de 

V1lona. Baltasar de Ayala y Francisco Suarez. oono1; se estableceran las bases 

leóncas del derecho internacional de las SOCledades modernas Francisco de 

V1tona fue el pnmero en abanoonar las ooctnnas iuríd1co.polihcas del 

rneoioevo. funoamentadas en el poder u:wersat del Papa o oel ernperaáOr. y en 

reconocer el def1cit ¡urid1co y los abusos del derecho en la conducta de los 

españoles en e1 nuevo mundo Por ello propone un nuevo moae10 de 

legitimación ae la conquista Vrtona concibe a la humanidad como una 

socieoad formada por Estados soberanos bbfes e independientes. teonza una 
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serie de derechos naturales atribuibles a todos los pueblos y Estados, entre los 

cuales esté el derecho de cada pueblo a entrar en conticto y comerciar con 

otros pueblos y, por último, afirma la licitud de la guerra como justa sanción a la 

violación de los derechos fundamentales. En este sentido, el dominio y la 

violencia sobre los indígenas amencanos están ¡ustlficados, según V1tona. por 

su res1s1enc1a al e¡erc1cio del derecho de comunicación y de comercio con los 

españoles 

En medida considerable la idea dieciochesca del 'buen salva¡e· fue el 

resultado de los informes de los m1s1oneros, especialmente de las Casas. sobre 

los indígenas amencanos El mrto del 'buen salva¡e' perm1t1rá a los ilustrados 

cnt1car la art~1cios1dad de la civ1hzac1ón y el dogmatismo y la intolerancia de la 

Iglesia Los filósofos del Siglo XVIII no satisfechos con la filosofía cnstiana, 

accesible sólo para un sector de la humanidad a pesar de los empeños de los 

m1s1oneros. crearon vastos sistemas racionales con el propósito de aphcartos 

universalmente a la humanidad. sistemas que no conocían limites culturales o 

étnicos pues se consideraba que la razón era accesible a loelos los miembros 

ele ta especie horno sapiens Ya to habia escnto Descartes en el Dtscurso del 

método ( 1637) 'Lo que llamamos buen sentido o razón. es por naturaleza igual 

en todos los hombres la d1vers1elael de nuestras opiniones no proceele ele que 

unos sean más racionales que otros. sino tan sólo ae que ding1mos nuestros 

pensamientos por caminos a1st1ntos Al extenoerse la noción ele una humanidad 

comun. los argumentos contra la ética cns11ana se basaron en las 1eleas ele que 

todos los seres humanos estaban somellelos a las 'leyes de la naturaleza' ( ya 

cons1deraelas como sinónimas de las ·1eyes de la fis1ca·mas que de 'las leyes ele 

Dios') y de que todos ellos el1sfrutaban ele ciertos derechos nalienables Los 

1lustraelos presentarán las dl1erencias entre las personas como estadios de una 

misma sustancia la especie humana 

Como es conocido la filosofía de la un1versal1dad del ser humano está en 
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la base del principio de la igualdad de los individuos de las sociedades 

burguesas modernas. En éstas, y desde un punto de vista teórico, el ser 

humano se concibe como un su¡eto autónomo e independiente y se reconoce la 

igual dignidad de cada ind1v1duo, independientemente de las drterencias de 

lengua. raza. rehg1ón, opinión y cond1c1ones personales o sooales Por ello 

cada ser humano es un 1ndiv1duo, un ser irrepetible y dderente de cualquier otro, 

el pnnc1p10 de la igualdad tendria como fin que a todos y a cada uno se les 

reconozcan los mismos derechos fundamentales·••: 

Francisco de Vrtona es considerado uno de los precursores del Estado 

moderno. y reconoce ta ex1stenoa de tos derechos naturales de los pueblos. 

1ndepend1entemente de la voluntad del representante de la 1gles1a. y del 

soberano ya que considera que los pueblos tiene el derecho de defenderse 

incluso a través de la guerra en contra de los que violen sus derechos. por lo 

tanto si el derecho natural es inherente al ser humano. los derechos humanos 

fundamentales como el derecho a la vida. el derecho a la propiedad. el derecho 

a la l1ber1ad de elegir la fonna de gobierno de los pueblos. y otros. deben ser 

reconoodos 1ndepend1entemente de que exista un ordenamiento legal que 

reconozca y tutele esos derechos y ante tal situación nos encontraríamos ante 

el derecho de gentes o lo que en nuestro pais se conoce como los usos y 

costumbres de tos pueblos indigenas 

En la obra Las Dimensiones tntemac1ona1es del Derecho Humanitano. en 

relacion al derecho natural !>e menoona "Basándose en la teoria del Derecho 

natural de ta cual era convenodo part1dano. Bello defendia conceptos 

1nsp1rados en el Derecho humari1tano Su i0ea básica es que en ta guerra. hay 

derecho a valerse de los medios más eficaces para debiktar al enemigo. 

(siempre que no sean 1liotos y contranos a ta ley natural ) Al\ade que oe ahi 

deducirá las reglas relativas a las riost1h<1ades contra tas personas 

Recordaremos algunos conceptos particulares de Bello 

'" UPEU.~.J••" R•M<l"· f\ El //11/TC/IELO~ (!CRffH!IS.U""""1EL'll. llon-• 
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Asf, después de justificar el uso de la fuerza para rechazar al agresor, 

señala que no es llcrto quilar la vida al enemigo que se somele, salvo (cuando 

el enemigo se ha hecho reo de alenlados enormes conlra el derecho de 

gentes) 

Refinéndose a la población civil. Bello afirma que no hay derecho a quitar 

la vida o a mallratar a las muieres. a los niños, a los ancianos. a los hendos y a 

los enfermos porque ( no oponen res1slencia ), m a los ( ministros del ahar y a 

las profesiones pacificas ) 

El análisis de la doctnna 1uria1ca lal1noamencana del siglo XIX demuestra 

que sus aulores. inspirados en la doctnna del Derecho natural. tenian gran 

interés por el desarrollo del derechO human1tano y que intentaban influir en los 

d1ngentes de la época med1anle la d1fus1ón de sus normas todavia recientes 

Pero algunos pensadores polit1cos. como el argenl1no Juan Bautista Alberd1 

fueron mas le¡os y llegaron al fondo del problema oponiéndose a la existencia 

de un Derecho de la guerra. que Alberd1 calificó como cnmen en un hbro 

h1stónco que influyó en el pensamiento latinoamencano de vanas décadas 

La doctnna latinoamencana de esla época siguió apoyando al 

mov1m1en10 ae !<leas tend1enles a refrendar normas de Derecho humanrtano. 

pero. a d1ferenc1a del periodo antenor fue de1ando de lado las bases 

1usnaturahstas para dedicarse al comentano de los convenios en vigor Sin 

embargo los sen11m1entos que 1nsp1raron a sus antecesores trascienden en 

mue/las de sus paginas •• .., 

S1 el derecho natural es el sustento del derecho human1tano, en el cual 

se establece que no se debe pnvar de la vida a los menores a las mu)E!res y 

que el venceaor tiene la obligación de atender y cuidar a los enfermos y hendos 

asi como a los enemigos que se someten ya que existe un derecho natural que 

as1 lo determina y que fue con postenondad cuanao ya se firmaron convenios. 

cuanoo el derecho humanitano ha dBJadO a un taao el derecho natural que le 

"' ('\'f.\OJ, / H /llllf\'\/11\H /\TCR\'K/11\'11 C\ flfl /lfRff/lll lf('IU \'ffi!f/V, 
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sirvió de base para ahora apegarse al derecho escrito, que ha sido creado por 

acuerdo entre las naciones que suscriben los convenios internacionales. 

de¡ando con ello determinado que el derecho nalural es anlerior al derecho 

esenio y que por lo tanto el Estado únicamente reconoce y tutela el derecho 

que la humanidad considera es inherente a ella 

El autor César Sepúlveda, escnbe en su obra en relación a la teoría 

iusnaturahsta que: ·Las doctnnas 1ntemacionahstas que, como la de los ¡unstas 

clérigos. hacen descansar al derecho 1ntemac1onal sobre el derecho natural. 

son llamadas ·naturalistas', y en opos1aón a ellas existen las denominadas 

'pos1hv1stas· que tratan de fundamentarlo sólo en la voluntad de IOs estados 

Entre ambas existe una separación 1rreduct1ble 

Es fray Francisco de V1tona, pues. el ong1nador de la doctnna natural 

¡us1ntemac1onal1sta A la vez este 1ns1gne maestro es el fundador de la escuela 

h1spanica del dereeho de gentes 

Es en esta cuestión de la conquista del Nuevo Mundo donde aparece la 

gran onodox1a del fundador de la filosofía del derecho de gentes Repugnó a 

V1tona. como teólOgo, como ¡unsta y como cJéngo, el abuso que se haaa con 

los 1nd10s lcuales son los titules del monarca sobre los indígenas?, se 

preguntaba el maestro Acaso decía la doctnna imperante. se denva de la 

dom1naaón pontificia La Bula de Ale¡anaro VI ( Borgia ) de 4 de mayo de 1493. 

lnter Caetarae expresaba 'Te doy. concedo y asigno. para ti y tus hereoeros y 

sucesores. para siempre. todas la tierras descubienas y por descubnr · Pero. 

decía Vitona. el papa no puede dar ~erras porque carece de potestad o domm10 

CNil en sentido propio y sólo la tiene para cosas esp1ntuales y a lo mas. podría 

considerarse esa Bula como una encomienda de evangehzaaón 

El concepto del Oereeho de gentes en Vitona. es una n0Cl6n apanada un 

poco de la concepción agus11naana y tomsta pero en el msmo ornen de ideas 

Naturalmente. V1tona quita al ius genuum to:lo IO que no es humano. y procura 
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darle un contenido propio. Además, la concepción vrtoriana del ius genlium se 

funda ya en una noción novedosa de comunidad internacional, laica, y con ello 

valerosamente rompe ~n una tradición y un orden establecidos: la tesis de que 

la comunidad humana sólo puede exisbr en la religión católica. Se sale Vitona 

de la definición de Gayo, en las lnstrtutas quad natura/is ratio lnter omnes 

hommes const1turt. vocatur 1us gent1um, para explicar su ortodoxa concepción 

del Derecho de Gentes. En electo. el dom1111co, alterando bnllantemente el 

texto. d1JO ·quod natura/is rat10 lnter omnes gentes const1twt. vocatur 1us 

gentium' y sobre esa def1111c:tón constituye su tesis fundamental de que el 

derecho de gentes brota de la sociedad 1ntemac1onal ex communi consensu 

ommum gent1um et nat1onum 

El Derecho de Gentes v1tonano surge de la soc:tab11idad. de la sociedad 

natural. de las relac:tones entre los pueblos. no entre todos los hombres 

considerados 1nd1v1dualmente. sino entre los hombres agrupados en naciones. y 

en esto ha de verse una superación de la doctnna tomista de la comunidad 

cnshana. y un pos111vo adelanto· , .. 

Francisco de Vrtona. mega totalmente la teoría de que el representante 

máximo de la 1gles1a tenga facultad sobre las cosas matenales, ya que 

únicamente le reconoce potestad sobre cosas esp1ntuales. pos1c16n con la que 

estamos de acuerdo, ya que la docinna cnstiana establece la igualdad de los 

1nd1v1duos desde un punto de vista rehg1oso. sin atender a las caracterishcas 

físicas. soc:tales o econom1cas de IOs ind1v1duos 

Por otra parte consideramos que el derecho natural no necesanamente 

tiene que darse en función de la interrelación entre pueblos. ya que pensamos 

que la persona como tal tiene derechos de los cuales no puede ser pnvado. ya 

que de darse esta srtuación se le estaría pnvando de los derechos humanos 

fundamentales 
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El autor Carlos Arellano García, escribiendo sobre el tema del 

iusnaturalismo manifiesta: "Al Igual que Francisco de Vitona, Femando Vázquez 

de Menchaca es espal\ol, es religioso y es catedrático. 

Tiene en común con otros religiosos que, no se ocupa en especial del 

Derecho de Gentes, en forma sistemática. sino que al tratar otros temas se 

ocupa ocasionalmente del problema 1urid1CO 111temac1onal 

Hace una distinción entre Derecho Natural o Derecho de Gentes pnmano 

y Derecho de Gentes secundano o pos1t1vo y Derecho Civil o interno El 

Derecho de Gentes pnmano es el Derecho d1v1no y natural El Derecho de 

Gentes secundano o positivo tue aceptado en el curso de los tiempos por la 

mayor pane de los pueblos que se ngen por leyes y costumbres. el Derecho 

C1v11 o interno se convir116 por extensión en Derecho de Gentes En caso de 

oposición entre el Derecho mtemo y el Derecho de Gentes. en opinión de 

Vázquez de Mene.haca prevalece el mtemo s1 éste no va en contra del Derecho 

Natural Los Estados deben cumplir oolmente los pactos esbpulados pues no 

puede haber comerc10 si no se cumplen los tratados 

En concepto de Vázquez de Mencnaca. al Derecho de Gentes le es 

1ndrteren1e el reg1men poli11co interno del país. aunque las relaoones 

mtemac1onales se ngen conforme a 1a Constitución de cada pueblo 

Para Vázquez de Menehaca el 1nd1Vlduo puede ser su1e10 del Derecho de 

Gentes en las re:ac10nes entre un princ1pe y un particular que no es súbdrto 

suyo. y en caso de conflicto de leyes entre individuos de diferente naC10nalldad 

no se aplica el Derec/Jo C1vd. smo el Derecho de Gentes Se admite. por tanto 

que el 1nd1v1duo persona fis1ca. puede tener el carácter de suieto del Derecho 

Internacional 

En lo que hace a la pretensión tan en boga en su tiempo de la eutondad 

universal del emperador mega que el emperador tenga tal autondad y 

manifiesta que no la tiene por consentimento de súbdrtos, n1 por Derecho 
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Natural, ni por delegación pontificia. Niega que el Papa tenga jurisdicción 

temporal sobre todo el mundo y considera que su jurisdrcción sólo se produce 

en lo espiritual. 

En el tema en que se ha invocado ampliamente el pensamiento de 

Menchaca es sobre la libertad de los mares. Sostiene que los lugares publicas y 

comunes, con arreglo al Derecho de Gentes. no pueden prescnb1rse. Frente a 

la prescnpción presunta de ese bren común que es el mar. considera que éste 

es de Derecho pnmano y que no puede ser cambrado nr modrfrcado ·•115 

Femando Vázquez de Menchaca, aunque sosttene la misma teoria 

rusnaturalrsta del Derecho inlemacronal de Francisco de Vllona. difiere de este 

último que sostrene que el derecho de Gentes solo se puede establecer en 

cuanto a pueblos relacionados entre si, y no reconoce que se pueda establecer 

el derecho de gentes en relación a Jos rndrvrduos en lo particular. en tanto que 

para Femando Vázquez de Menchaca. sr se puede aphcar el derecho de 

gentes. tratándose de relaciones enlre un soberano y un rndrvrduo de otro 

Estado. el cual no es su súbdito. pues considera al hombre como un suieto de 

derecho Internacional. situación que ya ha sido reconooda en los tratados 

rntemacronales y que incluso un rndrvrduo puede acudir a los organismos 

rntemacionales a sohcrtar la protección de sus derechos cuando estos han sido 

violados por la autondacles de su país 

En la obra Problemas Actuales Sobre Derechos Humanos refinén<lose a 

la leona del rusnaturabsmo se menc10na ·seuchot define al rusnaturahsmo o 

<lerecho natural como un con¡unto de pnnapros y nonnas <le bpo más bren é!JCO 

o morar. esto es no como una ley en sentido coerc~1vo sino en sentt<lo moral o 

directivo de la conciencia 

Del hecho de que el 1usnatura!1smo sea un con¡unlo <le pnncrpros o 

normas étrcas se sigue que no es coercittvo En efecto desde el punto de vrsta 

moral. no hay modo externo de oblrgar a alguien a cumpbr normas étrcas La 

unrca sanción posible es interna dimana <le la conciencia y consiste 
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en el remordimiento. Para que este se dé, dicho sea de paso, la conciencia 

debe ser recta, pero si está desviada, entonces. una de dos: o todo se ve como 

malo( conciencia escrupulosa ); o todo se considera como bueno ( conciencia 

laxa ). En el pnmer caso, el remordimiento es patológico: constantemente se 

da. En consecuencia no hay modo de diferenciar lo bueno de lo malo. En el 

caso de la conciencia laxa. no hay remordimiento; por tanto no hay castigo 

interno, da donde se deriva que no existe la posibilidad de distinguir lo bueno de 

lo malo. 

La ley a que se refiere la definición del iusnaturahsmo antes crtada es la 

denominada natural ley natural en sentido moral. por la cual. una vez 

descubierta. la persona · hace el bien y evita el mar Esta ley d1nge, en efecto la 

conciencia, 1nd1cándole que debe descubnr y diferenciar tanlo el bien como el 

mal. para llevar a cabo el pnmero y no realizar el segundo Proponemos esle 

e¡emplo para ilustrar la ley natural 

Hay que hacer el bien y evitar el mal 

Robar es malo o respetar los bienes a¡enos es bueno 

Luego, no hay que robar o hay que respetar los bienes de los otros 

Nuestro autor afirma que la validez del 1usnaturahsmo es 'independiente 

y previa a su pos1t1vación por parte del legislador · Asi. pnmero existe el 

derecho natural y después, y para custod1ar10. aparece el dereeho positivo 

Es importante aclarar que el derecho natural obliga en un sentido. pero 

en otro no 

Es coercrt1vo si lo consideramos desde la moral, pues será su conaenoa 

la que obligue a cada 1nd1v1duo a cumplir ese derecho En efecto. la función de 

la conciencia moral es d1ngir los actos humanos ( libres y votuntanos ) haoa el 

bien Por ende la obhgatonedad es ntema El premio o el castJQO que de ahi se 

siguen es. en el pnmer caso. doble la satisfacción de haber actuado 

rectamente. y la paz interna En cuanto al castigo. la persona que no obedece 

Jos d•ctados de su propia conciencia expenmenta el remordimiento, el cual 

surge por haber violado alguna norma étJCB 
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El derecho natural no es coercitivo en el sentido de que no hay alguien 

que obligue a un ser humano a actuar de un modo u otro. no hay forma de 

obligar a alguien extrínsecamente ( como sucede con el derecho positivo ), a 

respetar o violar los preceptos éticos. 

Cuando el derecho natural se 1ncard1na en el ámbito de lo Jurídico, 

entonces se vuelve coercitivo; antes de esa incardinación no hay modo de 

obligar a alguien a respetar1o." 11111 

A drterenc1a de los autores antenores que establecen que el deMcho 

natural es un derecho divino o concedido por el soberano. en esta obra se 

detemuna que el derecho natural se fundamenta en tas normas morales y que 

el carácter coactivo de estas normas es interno. ya que es en ta conciencia de 

cada md1v1duo en donde se determina s1 un acto es bueno o malo. quedando 

supeditada la validez de tal derecho a la conciencia del 1nd1v1duo. lo cual 

consideramos de suma gravedad. ya que los valores mora/es son muy relallvos. 

to que traería como consecuencia que muchos actos reprobables quedaran 

impunes y por lo tanto la ooservanc1a de este derecho natural seria ineficaz. 

para garantizar la segundad de un Estado 

El autor José Manuel Lastra Lastra abordando el tema de ta teoría 

1usnaturahsta manifiesta ·E1 derecho natural se 1nic1a con el pnmer despertar de 

la conciencia critica de la humanidad. y ha continuado de diversos modos hasta 

nuestros dias No hay que olvidar que el derecho tiene su raiz en el espíntu 

humano. y en él se encuentran y concikan sus diversas manrtestaCIOíles y 

grados de verdad Tanto lo axiomas éticos como los lógicos están insClltos en la 

naturaleza esp1ntual del hombre La doctnna del derecho natural es parte de 

una concepción antigua de la naturaleza. es ·1a concepción teolológ1ca de la 

naturaleza que ve en ella algo que contiene en si niveles de excelencia· Por 

ello su contenido (segun Stammter ) 'responde a la naturaleza· 
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En opinión de Preciado Hemández, el derecho natural comprende los 

supremos criterios rectores de la vida social, así como todos los principios 

necesarios para la organización de la convivencia humana, fundada en la 

naturaleza racional. libre y sociable del hombre. Los pnncipios del derecho 

natural no expresan modos de la realidad. sino exigencias ideales y normativas 

La doctnna del derecho natural ha mostrado la intima conexión que existe entre 

el derecho y la razón humana, también ha mantenido 'viva la creencia en la 

capacidad de la razón humana para la resolución de los problemas prácticos en 

la vida social' 

El concepto de derecho nalural carece de una versión única. destaca en 

él la concepción cnst1ana y la racionalista Hay quienes le atnbuyen el carácter 

de 'un orden intrínsecamente ¡usto, que existe al lado o por encima del pos1t1vo'. 

Aun cuando los pos1hv1stas. por su parte. piensan que sólo existe el derecho 

que efectivamente se cumple en una determinada sociedad y en una cierta 

época 

Sin embargo. tanto el derectio natural como el pos1t1vo pertenecen a la 

misma especie lógica. la dr1erencia estnba en que 'el pnmero representa en su 

plena y perfecta luz la rdea. mientras que el segundo sólo ofrece rene1os 

paroales y defectuosos· 

Por tal motivo. llene razón Preciado Hemández al sel\alar que 'no se 

trata de dos órnenes o sistemas cerraoos. sino de dos aspectos de una misma 

realidad Esa realidad es el derecho. y sus dos aspectos o d11T1ens1ones son 10 

nalural o rac10na1. y lo pos1t1vo o técnico· • 181 

Cons1aeramos que s1 el oerechO natural tiene su ongen en el Idealismo. 

en el mundo fíictico es inoperante. toda vez que las normas que lo rigen se 

deben apegar a la reahdad. para que sea efectivo el estado de derecha. ya que 

el espintu de los seres humanos es muy relativo, y por lo tanto lo que en un 

momento es bueno para unos. en ese mismo instante es malo para IOs otros a 

quienes van a ser afectados en sus bienes posesiones o dereehos. por lo tanto 

consioeramos que para que el oerecno natural fuera realmente efectivo todos 
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los seres humanos deberíamos tener los mismos principios morales e 

Idealistas. situación que resurta Imposible que se de en nuestra sociedad. 

El autor José Caslán Tobe"as analizando la teorla iusnaturalista del 

derecho refiere: "Los clásicos iusnaturalistas suelen atribuir a los aerechos 

fundamentales del hombre los caracteres de inviolabilidad, inalienabilidad e 

1mprescripl1billdad. Todos los derechos innatos ( sostiene Prisco ) son en si 

inalienables porque están necesanamente enlazados con la existencia del 

hombre y con su fin, aunque hace notar que, sin embargo, pueden renunciarse 

a su e¡ercicio en atención a un fin moral prevalente o para cumplir un deber 

¿ Habrán de ser conceptuados los derechos naturales como absolutos ? 

Podría argumentarse que. precisamente por ser naturales. los derechos ael 

hombre son absolutos. ya que, teniendo su rr.iz en la misma naturaleza del 

hombre. no puede el estado desconocer1os No obstante. se ha de observar que 

los derechos humanos fundamentales. aunque sean naturales, son a la vez 

h1stóncos. en cuanto su aplicación y concreción están su¡etos a los procesos de 

la h1slona. lo que los hace hm1tab1es porque. dentro de cada sociedad y <le cada 

sistema ¡urid1co. están cond1oonados por las ex1genc1as del bien general y la 

coex1stenc1a con otros derechos·""' 

Consideramos que los derechos naturales no son absolutos ya que si así 

fuera. el Estado los det>eria tomar en consideración y no lim1tar1os a través de 

los ordenamientos pos1t1vos. por lo que s1 los derechos humanos fueran 

absolutos no se necesrtaria de las legislaturas de los Estados para que se 

estableoeran ordenamientos que regularan la vida del hombfe en sooedad. 

toda vez que el derecho natural evoluoonaria y se adaptaría a las 

orcuns1anc1as de la vida de los seres humanos 

El autor Virg11io Ruiz ROdriguez. en relación a los dereehos naturales 

menc10na 'Esta concepoón de los derechos fundamentales aceptada en la 

actua~dad es la expresada por Antonio Truyol y Serra cuando escnbe 'Decir 
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que hay derechos humanos o derechos del hombre en el contexto histórico -

espiritual que es el nuestro, equivale a afirmar que existen derechos 

fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser hombre, por su propia 

naturaleza y dignidad; derechos que le son inherentes, y que, lejos de nacer de 

una concesión de la sociedad políl1ca. han de ser por ésta consagrados y 

garanllzados.' 

Esta fundamentación de los derechos humanos ( dice Eusebio 

Femández ) nos permite superar la polémica entre iusnaturahsmo y pos1t1vismo. 

En relación con la fundamentación iusnaturalista. se aparta de ella, porque no 

se queda en la simple defensa de la existencia de tos derechos humanos. como 

derechos naturales 1ndepend1entes de una incorporación al Derecho pos1t1vo. 

sino que al mismo tiempo que 1ns1ste en su :ispecial importancia e 

1nahenab1hdad propugna la exigencia de reconocimiento. protección y garantías 

1urid1cas plenas En relación con el posrt1v1smo ¡urid1co, porque defiende la 

existencia de los derechos humanos aún en el caso de que éslos no se hallen 

incorporados al ordenamiento 1urid1co De moao que es posible encontrar 

auténticos derechos humanos que no hayan sido recogidos por el Derecho 

pos1t1vo Esta última nota incorpora una dimensión dinámica y abre las 

perspectivas de la evolución h1stónca 

Todavía reflexionando sobre los derechos humanos. el mismo autor 

aClv1er1e que poseen una graCluación ¡erárqu1ca y que los valares con ellos 

relac1onaaos son los relativos a la d1gn1Clad humana. valares tates como la 

segunClaCl. la libertad y la 1gualClad Son eXJgencias que no son absolutas ( con 

la única excepción de la exigencia ael respeto a la vida), que son h1stóncas y 

racionales • "'" 

Los derechos humanos no son derechos naturales ya que no son 

inherentes al ser humano. más bien cons1oeramos que son producto de la 

evolución ideológica que se ha dado a través de la hlstona. por que si fueran 

emanados de esa esencia espintual el ser humano no hul>iera taroado tanto 

"' RU/l ROllRi<il'Cl, 1 itrilio, l f(,fü 1!'/CÍ\ QC [!CltffHll$ 111 '!(.!.\'l!S d e11tT//f DC 1e1c. 
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tiempo en percibirlos y prelender le fueran reconocidos, sino que estos surgen 

con las ideas filosófico jurídicas de los pensadores franceses, por otra parte si 

los derechos humanos fueran inherenles al ser humano estos fueran 

reconocidos por todos los Estados independientemente del régimen político que 

lengan. 

El aulor Eusebio Femández. refinéndose a la teoría 1usnaturalista de los 

derechos humanos dice· "La ¡uslrficaoón 1usnalurahsta de los derechos 

fundamentales del hombre se denva directamente de la creencia en el Derecho 

natural y, por tanto, de la defensa del 1usnaturalismo como teoría que 

fundamenta y explica la ex1stenc1a del derecho nalural . Como lo ha escnto 

Norberto Bobb10. el iusnaturallsmo es { aquella comente que admite la 

distinción entre Derecho natural y Dereeho positivo. y sostiene la supremacía 

del pnmero sobre el segundo ) Pues bien. todas las fundamentaciones 

1usnaturahstas de los derechos humanos se caractenzan básicamente por estos 

dos rasgos ta d1stinoón entre Derecho natural y Dereeho posrt1vo. y ta 

supenondad del Derecho natural sobre et Dereeho positivo 

Partiendo ele que el Derecho natural consiste en un ordenamiento 

universal deducido de la propia naturaleza humana. de ahí se denvan derechos 

naturales como { dereehos que ostenta la persona como refie¡o sub¡et1vo de un 

ordenamiento natural }. es deor. la fundamentación de esos dereehos se 

encuentra en el Derecho natural. no en el Oereeho pos1t1vo Pero. además. esos 

derechos naturales son antenores y supenores al Dereeho pos1t1vo y. por tanto 

inalienables 

Al hablar de la tundamentac10n rusnaturahsta de los derechos 

fundamentales del hombre voy a e11stmgut dos tipos. que expresan a su vez una 

d1shnoón generalmente admitida entre Derecho natural ontelóo1co y Dereeho 

natural deontol6gico El Dereeho natural ontol6g1co se presenta como { cienoa 

del ser) del Oereeho. mientras el Oereeho natural deonlológ1co aparece como 
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un conjunto de valores { que determinan el carácter de obligación del Derecho y 

que determina su medida} ( un criterio de valoración moral del derecho ), o 

también como principios ¡urid1cos que legitiman el Derecho positivo y a los que 

éste debe estar subordinado una traducción en términos jurídicos de los 

valores morales ) • "'º 
El autor refiere la supenonáad del derecho natural sobre el derecho 

pos1t1vo, con lo que no estamos de acuerdo. ya que si realmente el derecho 

natural fuera supenor al derecho positivo, este ultimo no tendría razón de ser. y 

los problemas que se susotaran en la sooedad se deberían de resolver de 

acuerdo a las normas morales en las cuales funda su fuerza el derecha natural. 

normas que por carecer de coerc1b1hdad es 1mpos1ble hacer que se cumplan 

Luego entonces los derechos naturales son 1mpor1antes porque son los 

pnnop1os ideológicos del derecho posrt1vo 

El autor Miguel V1lloro Toranzo. estudlBndo la teoría 1usnaturabsta del 

derecha dice "El Derecho Natural está compuesto por el con¡unto de pnnop1os 

fundamentales de carácter moral o a~iológico que sirve de pnnop10 a tas 

inst1tuoones de todo Derecho Posrt1vo Un mismo pnnopio puede serw de 

funoamento a las más vanadas rnstrtucrones ¡uridicas ( por e¡emplO, el pnnop10 

de la dignidad de la persona humana sirve de fundamento a los derechos del 

1ndiv1duo frente al Estado. al sistema democr.itrco, a la aboboón de tas penas 

corporaies en el Derecho Penal. al control ¡ud1oal de la const1tucronahdad de las 

leyes y de determinados actos de gobierno. etc ) 

No hay dos órdenes separados. el del Derecho Natural y el del Derecho 

Pos1t1vo Los pnnc1pios del Derecho Natural van a aingir la obra del legislador lo 

mismo que la del ¡uez Legislador y Juez deben elegir. conforme a las 

circunstanoas entre las diversas posibihdades de aphcacrón de los pnncip1os 

del Derecho Natural El Derecho Natural establece las necesidades ontológicas 

( éticas o morales ) del hombre. que deben plasmarse en todas las relaelones 

,. f'CR"4 \'/lCZ, C••Mw.11 rwRl1(1[11111m·11 l'f•EREQ/OS H!'IU\'(IS. fJir..,11! 
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humanas. SI el derecho positivo no entiende a esas necesidades ontológicas, 

deja de ser verdadero Derecho. ( escribe Cicerón ), aquel que constituye el 

vínculo de la sociedad humana y que nace de una sola ley; y esta Ley es la 

recta razón en cuanto ordena y prohíbe. Quien la ignora es injusto, esté escrita 

o no aquella Ley ·m 

El autor en crta conf1nma la teoría de que el derecho natural y el derecho 

pos1t1vo se complementan. y de que son los pnncip1os morales y las ideologías 

de un Estado ideal que sirven de sustento a los legisladores para la elaboración 

de los preceptos nonmahvos que ngen los actos de los seres humanos 

estableciéndose con ello el derecho positivo 

Algunos autores sostienen que la teoría 1usnaturahsta sustenta sus 

fundamentos en que el derecho natural es inherente al ser humano por ser una 

esencia esp1ntual otorgada por Dios a los hombres y que al emanar de esa 

esencia esp1ntua1 es supenor a los ordenamientos ¡urid1cos que el hombre 

establece a través del poder Jeg1slahvo en cada uno de los Estados para nonmar 

los actos de la vida de los ind1v1duos 

Otros autores manifiestan que el derecho natural es el idealismo que 

tienen los 1nd1V1duos para me¡orar el Estado de Derecho a que se aspira y 

pretenden que esas ideas sean plasmadas en los ordenamientos ¡urid1cos para 

que sus derechos sean respetados y protegidos 

3 1 2 TEORIA POSITIVISTA 

Es ob¡eto de estudio en este 1nc1so Ja teoria posrt1v1sta del derecho, al 

respecto el autor Antonio Ennque Pérez Lur'lo. menoona ·La ldentJficaci6n de 

la noc1on general del derecho con el derecho pos1t1vo preconizada por la 

concepción positivista. negando el carécter ¡uridlCO del derecho natural. ha 

daco ongen al posrt1v1smo ¡urid1co que. en op¡nión de Pérez Lu~. puede 

co11s1aerarse en tres planos d~erentes que no se implican necesanamente 1) 

En el plano gnoseológico o metodológico se man~iesta como un modo de 

'" 11/WRO TOR.ülll .. 114r•.rL /\TR!llll q.,,1,· 11 Hfffl/!I [)CL l•CRLCH!I U*"""i 
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conocimiento del derecho tal como es, prescindiendo de cómo debería ser, 

contribuyendo a una concepción de la ciencia jurídica que describa, 

complemente y sistemalice el ordenamiento ¡uridico posrtivo. Así pues. desde el 

punto de vista de la ciencia jurídica, el objeto de la misma debe limitarse 

estnctamente al propio derecho tal como viene impuesto, esto es, a la norma 

jurídico-positiva, efectuando un anáhsis interno de la misma para poder deducir, 

a través de un proceso de investigación puramente lógico- formal, la aplicación 

de esa norma formulada con carácter general a un caso o situación concretos 

2) En el plano ontotóg1co o de ta teoría del derecho, trende a definir las normas 

en función de su coact1v1dad. de la pos1b11tdad de asegurar su cumpl1m1ento a 

través del recurso a la fuerza monopohzaaa por el Estado. de la supremacía de 

la ley como fuente del derecho y de la concepción mecánica de su 

1nterpretac1ón y aphcac1ón 3) Por último. en el plano deontológ1co o ét1CO

polit1co supone. en algunas de sus versrones. la defensa de la separación entre 

moral y derecho. así como una ideología de la ¡ustrcia en v1rtUd de la cual debe 

prestarse obediencia a las normas ¡uridico-pos1t1vas con independencia de su 

contenido 

El ob¡eto del derecha. según esta concepción o modelo que podría 

calificarse como nonnat1v1s1a. será pues. exclusivamente la norma positiva. 

eludiendo no sólo su valoración ética o su d1mens1ón ax1ol6gica. sino también 

su dimensión sociológica. es decir. sus 1mphcaciones en la propia reahdad 

social. para lrm1tarse a un anáhs1s 16g1co-formal de su estructura o contenida ··~ 

La teoría posrt1v1sta del derecho. sustenta su existencia en un aspecto 

cientif1co del derecho que es creado por el hombre para ser aplicado a casos 

concretos. por lo tanto si el derecho posrt1vo no cumpliera con esa finalidad. 

estaríamos en presencia de una norma 1uríd1ca que se debe cumplir 

independientemente de que sea ¡usta o no esa norma 

S1 la norma ¡uríd1co -positiva se cumple por tos hombres es porque es 

coercitiva y no porque sea ¡usta. lo que consideramos noovo para la sooedad 

·~ PERU l.U. .. 'O,A11l>11id c.. ..... rw11j1 Pfl !lf/ffCH!I r--.1 r ...... M.Jri¡ c ..... 
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ya que el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos del Estado deberlan ser 

elaborados por nuestros legisladores atendiendo no solo a los aspectos de 

prevención o de imposición de sanciones como lo hacen para infundir temor, 

porque las mullas y sanciones que úlbmamente se han establecido en nuestros 

ordenamientos 1uríd1cos, son excesivos ademas de v1olatonos de la Norma 

Fundamental que es la Cons111ución 

El autor Luis Recaséns Siches. escnbiendo en relación a este lema 

manifiesta: "La af1rmacrón de una estimativa 1urid1ca o de un Derecho natural no 

implica que haya dos órdenes JUríd1cos· el del Derecho pos111vo y el del Derecho 

natural. y que estos dos órdenes estén separados. el pos1t1vo aca en la tierra. y 

el natural en una especie de cielo de los valores 

Por el contrano. una gran parte del Derecho posrt1vo de los pueblos 

civ1hzados han convertido en realidad ¡urid1ca mucnis1mos pnnc1p1os e 

1nst1tuciones de Derecho natural Y. diciendo lo mismo a la inversa. hemos de 

reconocer que gran parte de las d1rectnces de Derecho natural han obtenido 

cumphm1ento efec11vo en las normas del Derecno positivo 

La h1stona del Derecno pos1bvo suele mostrar en mucnis1mos sectores 

un desarrollo progresivo en la efectiva adopción de las 1nsp1raciones 

1usnaturahstas O expresando lo mismo con otras palabras un gran sector de lo 

que se llama 'Derecno natural' es 1amb1én ya a la vez. Derecno pos1uvo de los 

reg1menes civ1hzaóos ( esto es. no totalrtanos ) representan la puesta en 

practica de pnncip1os 1usna1uraus1as 

Claro que en lodos los ordenamientos positivos queda \Odavia ( y 

queciara siempre ) un margen de 1nsp11ación est11T1at1va o de Derecno natural. 

que aún no ha encamacio en la realidad del Derecho pos1trvo. que está todavía 

pendiente de obtener cumphm1ento sat1sfactono Esto es asi por vanas razones 

En pnmer lugar. no podemos aspirar nunca a que una obra humana 

resulte enteramente perfecta Por eso. nunca na habido n1 podré ¡amás haber. 

un ordenamiento JUriel1co -positivo absolutamente ¡usto 

En segundo lugar. el dasarrollO progresivo da la mente humana trae 



266 

consigo siempre el descubriendo de nuevos valores, o el descubrimiento de 

nuevas proyecciOnes o consecuencias de valores ya antes conocidos. 

En tercer lugar. el cambio social- histórico aporta el surgimiento de 

nuevas realidades humanas. las cuales aconsejan considerar como caducas 

antenores normas, que antes parecieron justas y convenientes Esas nuevas 

realidades sociales requieren nuevas regulaciones jurid1cas 

Y. por fin, en el área del Derecho, al igual que en todos los sectores de la 

cultura. es deseable 1r consiguiendo incesantemente siempre nuevos progresos. 

Nuevos progresos, en el sentido de lograr cada vez una mayor aproximación al 

cumphm1ento de las exigencias de la ¡ust1cia 

Resulta pues. que la relación entre el Derecho natural y el Derecho 

positivo, en parte es de concordancia, y, en pane. es todavia de tensión entre 

los ideales y las realidades electivas ·"" 

El autor en comento. refiere que no existen dos oraenam1entos ¡urid1cos 

distintos. sino que tanto el derecho natural como el derecho pos1t1vo se 

complementan pues uno de los pnncip1os fundamentales del derecho natural 

es que se aplique la ¡usticia. situación que no podria darse en el derecho 

natural porque esre carece de le coerotrvidad que tienen las normas ¡urid1cas 

pos1t1vas. lo que ocasionaría que les seres humanos se sintieran frustrados 

cuando pretendiendo obtener ¡usboa. ésta fuera negada por carecer de los 

medios para hacer electivo su cumphm1ento 

En relación a este tema el autor Alfred Verdross. dice. "Et derecho 

positivo no es ya, como en los fundadores de la ciencia del derecho 

1n1emac1ona1. un eslabón ¡urid1co 1nlenor. subord1naao el derecho natural dentro 

de la trabazón unitana del dereeho. sino más bien algo totalmente distinto del 

derecho natural. s1 ésre se supone vá~do en el estado de naturaleza. aquel lo es 

en el estado de sociedad El derecho natural conserva la funoón de 
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fundamentar la institución de una auloridad social, pero una vez establecida 

esta, tiene que esfumarse. dejando el campo libre al derecho positivo. 

Ahora bien: si el derecho natural y el positivo son esencialmente 

diferentes y no se les considera como una unidad jurfd1ca. es lógico llegar a Ja 

conclusión de que no cabe calificar de {derechos } a ambos por igual. Esta 

conclusión se halla ya tonnulada por Chnstian Thomas1us ( [Tomas10 ] 1655-

1728 ), en quien el 1usnaturahsmo puro se transforma en puro positivismo El 

derecho natural es para él un mero conse¡o ( cons1/1um ). y únicamente Ja ley 

constrtuye el derecho.{lex est ¡ussus imperanhs obhgans sub¡ectos} • 1"' 

El autor Alfred Vedross. a diferencia de lo que opinan los autores antes 

mencionados dice que el derecho natural únicamente le sirve al derecho 

positivo como consejero, opinión con Ja cual no estamos de acuerdo, ya que si 

el derecho natural desaparece en el momento en que sus ideales pasan a 

integrar el derecho posrt1vo. la evolución de las Ideas que nutren al derecho 

natural no sena posible, pues ta pretensión de alcanzar la ¡usticia perfecta 

1amb1én desaparecería 

En relación a este tema el autor Leonel Pereznieto Castro. sel\ala 

·suelen emplearse como sinónimos las expresiones derf!Cho vigente y derecho 

positivo. lo cual a 1u1c10 de García Maynez es indebido. pues no todo derecho 

vigente es posn1vo ni todo derecho posrt1vo es vigente La vigencia es un 

atnbuto de carácter formal. es el sello que Ja autondad estatal mpnme a tas 

reglas ¡urid1cas consuetud1nanas. ¡unsprudenciales o leg1slat1vas sancionadas 

por aquélla La posrt1vldad es un hecho que consiste en ta observancia de 

cualquier norma vigente o no vigente La costumbre no sancionada formalmente 

por el Estado es derecho posrt1vo. pero carece de validez formal. por el 

contrano. los preceptos Que el legislador crea tienen vigenoa. pero no siempre 

son observados sin embargo. no por ello de¡an de estar w;¡entes Un precepto 

que no se cumple sigue en vigor hasta en tanto otra ley no lo derogue Este 

pnncip10 es acogido en el derecho mexicano 

1~ l 'ERJ>RO.~S.AftM, llE/JECHO l"JI/tX10!1'S1l f'{IJIL/CO C""1rM/.4pil.at, /ol*"ll C .... 
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En nuestra opinión, el derecho vigente y el derecho pos~ivo coinciden en 

un punto: ambos son creación del Estado, ambos se encuentran sancionados 

por la autoridad estatal y son verdaderos órdenes jurídicos Por lo que toca a la 

costumbre, la afirmación anterior sólo seria valida si tal costumbre, además de 

const~uir derecho positivo, fuera aceptada por el Estado. En este sentido, y 

salvo esa excepción, pueden considerarse sinónimas las expresiones derecho 

vigente y derecho positivo. aseveración que Tnnrdad Garete confirma al sellalar 

El conjunto de las manlfestaoones presentes del derecho constnuye el 

derecho positivo formado por las normas ¡uríd1cas en vigor, y que puede 

estrmarse como el derecho viviente Estas normas se encuentran expresamente 

en leyes y en costumbres 

Sin embargo. lo que los d1st1ngue según García Máynez, es que un 

precepto vigente puede no ser acatado por los particulares n1 aplicado por el 

poder púbhco. esto es. que carezca de pos1W1daa Asi. es la pos1trv1dad lo que 

distingue a estos órdenes ¡uridrcos ·•11!'> 

Lo que distingue al dereeho pos1t1vo es que deben ser observadas sus 

reglas 1ndepend1entemente de la voluntad de los particulares, ya que su 

1nobservanc1a traería como consecuenoa la aplrcaoón de una sanoón impuesta 

por et Estado Esto es que el derecho pos1trvo debe cumplirse por que si no el 

Estado obliga a cumplir con sus reglas a través ae la tuerza púbhca s1 es 

ne cesa no 

Por otra pane tenemos que el dereeho vtgente como lo es la 

¡unsprudencia. se apbca en algunas ocasoones al emitir reSOluo6n los drversos 

órganos ¡unsd1CC10nales. el cual se uhhza para formar entena en determrnado 

sentido ¡urid1co 

En retaoón al tema de la teoría pos1t1V1sta de los derechos humanos el 

autor Eusebio Femández manifiesta 'En relación con el positrv1smo 1uridico. 

por que aer1ende la exrstenoa de los derecnos humanos aún en el caso de que 

estos no se hallen ITTcorporados al ordenamiento ¡urid1co ( en este supuesto. su 
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existencia es parcial e incompleta, pero también es cierto que, si no aceptamos 

esa existencia moral previa, no es posible ni criticar a cualquier ordenamiento 

jurídico, porque no los reconoce ni garanbza, ni defender la necesidad de su 

incorporación al Derecho positivo ). Con ello asumo lo expresado por Canos 

Santiago N1no, cuando escnbe que { la existenC1a de los derechos individuales, 

en tanto derechos morales, no esta cond1C1onada a su reconoC1miento a través 

de ciertas normas jurídicas, ya que ellos incluyen precisamente pretensiones de 

que se establezcan normas ¡urid1cas prescnb1endo medios de proteCCJón de los 

derechos en cuestión ( por e¡emplo, otorgandoles jerarquía constrtucJOnal y 

estableciendo el control de la constitucionalidad de leyes que pudieran 

restnng1rtos. estipulando sanciones para los func1onanos que las violen. 

prescnb1endo deberes actJVos para implantarlos. etc. ) • 1111 

El autor determina que para la existencia de los derechos humanos. si 

bien tienen su ongen en el derecho natural necesitan forzosamente su 

1ncorporac1ón al Derecho pos1t1Vo para que sea el Estado quien los establezca 

en oraenarrnentos ¡urid1cos y cuide su observanCla y garantice su aplicación y 

también porque es el Estado quien va imponer sanciones a quienes se nieguen 

a cumpbr con su observancJB 

En la obra Teoria del Derecho. el autor Edgar Boaenhe1mer. estudiando 

la teoria pos1t1V1sta manifiesta 'El pos1bv1smo mvadi6 !Odas las ramas de la 

c1enC1a social ineluyendo la ¡urid1ca En el campo de la teoria ¡uridica asumió 

vanas formas que pueden ser ciasJf1cadas. en términos generales, en dos 

grupos pos1tlv1smo analítico y pos1t1V1Smo sOCJológlCO Común a ambas formas 

de pos1t1v1smo es la tendencia a ehm1t1ar de la teoría del Derecho, la 

cspeculaC1ón metafísica y filosófica y a hmrtar el campo de la nvesbgación 

científica al mundo empinco La ¡unsprudencia analibca se ocupa del análisis e 

interpretación de las reglas ¡urid1cas efectivas. establecidas por les órganos del 

Estado Concibe el Derecha como un unperat1Vo del poder gubernamental. 

como un mandato del soberano Su ob¡ehvo pmcipal es ciasJficar las reglas 
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jurídicas posHlvas, mostrar su conexión e interdependencias dentro del marco 

total del sistema jurldico y definir los conceptos generales de la Ciencia del 

Derecho. El positivismo sociológico, de airo lado, emprende la tarea de 

investigar y describir las varias fuerzas sociales que ejercen una Influencia en el 

desarrollo del Derecho. Analiza no las reglas jurídicas en cuanto tales. sino los 

factores que las producen. Comparte con el posrt1v1smo analítico una actrtud 

puramente empírica respecto al Derecho Considera únicamente las reglas 

pos1t1vas que han producido los poderes que en la sociedad crea el Derecho, 

investigando su ongen sociológico Entra dentro de la definición del posit1v1smo 

¡uríd1co que ha dado el junsta húngaro Juhus Moor 

El pos1t1v1smo ¡urid1co es un concepción con arreglo a la cual el Derecho 

es producido, en un proceso h1stónco, por el poder gobernante en la sociedad. 

En esta concepción es Derecho sólo aqueuo que ha mandado el poder 

gobernante y todo to que éste mande es Oereeho por virtud del heeho mismo 

que lo manda ' 19
' 

Se concibe al pos1t1v1smo ¡urid1co como un método analítico de las 

normas que emanan del poder del Estado, concepción con la que no estamos 

de acuerdo ya que consideramos que el derecho posrttvo no puede únicamente 

ser ob¡eto de estudio como d1sc1phna, sino que sus deterrmnac1ones van a ser 

aplicadas a los hombres y por lo tanto deben contener valores et1cos y morales 

que determinen si son buenas y JUSfas tales d1spos100nes o si son m¡ustas y por 

lo tanto nOC1vas. para el buen funoonam1ento del Estado de derecho 

El autor César Sepútveda al escnt>tr en relaCIÓl'I a la teoría poS1tiv1Sta del 

derecho menciona ·vanos factores se reunieron para que el pensamiento 

pos1t1vo internacional se fincara firmemente desde fines del siglo XVIII y a lo 

largo de todo el XIX y padeciera por consecuenoa el ¡usnaturahsmo El poder 

del Estado se desarronó poderosa y sorprendentemente La doctnna hubo de 

convertir al Estado en el único su¡eto de !Odas las normas. y a su voluntad en la 

exctus1va fuente de todo el orden ¡urid•co ntemaoonal Se obtenia con ello un 

alto grado de certeza. pues así toda la actrvldaa ex1enor del Estado quedaba 

,,.. BlJDENHEl.llER. l."4'.,, TE!IRÍ1 DEL llt:!fLCHO • .,.. Cil. /). Jl6.Jf'. 
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referida a un punto preciso de imputación jurídica. En otros términos, una 

situación favorable en extremo a la definición exacta de obligaciones y a la 

organización de responsabihdades Según el decir de los propios posrtiv1stas. se 

buscaba de esa manera una teoría más ngurosa y más exacta. 

Como los Estados. bajo la presión nacionahsta de esos ellos. hubieron 

que perseguir más ab1enamente politicas de fuerza. tuvo que bafJrse en reJ1rada 

la idea de un derecho fundado en las necesidades morales de Ja naturaleza 

humana. esto es. un derecho necesano. y suplantarse por el entena de la 

efect1v1cfacf, más 1ntehg1ble, y que satisfacía más al papel preponderanle del 

Estado en sus relaciones con Jos demás 

La escuela positiva. que dominara tanto tiempo. constituye una visión 

escépllca y moderadora oe algo que el 1usnaturahsmo había venido 

exagerando, al exaltar la intervención de fuerzas creadoras de las nonnas del 

derecho de gentes Empero. el pos1tiv1smo voluntansta. en orden de 

sistematizar et derecho 111temaoonal en tomo a ta voluntad del Estado. hubo de 

sacnf1car la idea efe un orden 1urid1co ob1et1vo para subordinarla a una 

concepción puramente fonnal del mismo Excluyó de este derecho las elevadas 

consideraciones de la razón. la 1ust1cia y la utilidad comun que constituyen los 

fundamentos necesanos <le todo orden 1urid1co 

El pos1llv1smo. al abandonar tOdo. idealismo naturahsta y centrar el 

derecho de gentes alrededor del entena voluntansta. perdió mueho en la 

concepción y detuvo su progreso filosófico La ciencia del derecho internacional 

adoleció mucno de falta de construcción y critica Prevaleoó la tendencia de 

sostener la defensa de los intereses nac10nales esto es. Jos miembros de esta 

escuela intentaban ser abogados antes de ser 1unstas Con ellO se dduyó el 

interés por el traba10 construcllvo para propiciar una reorganaación 

internacional que se habia empeza<lo con Groc10 

El posi11v1smo hizo sin embargo un servlCIO utit al dereCllo 111temaoona1 

por su ins1Stenoa ciara en dos puntos 1) que lo que ;,J derecho es y lo que 

debiera ser no son siempre y necesanamente la mism.1 cosa. y 2 ) que se 



272 

puede indagar y descubrir lo que es el derecho, examinando lf! práctica 

internacional y procurando percibir los pnnciplos sobre los que se funda la 

práciica Pero por otra parte, dice este eminente autor, el pos1tiv1smo es falso en 

tanto que implica que el derecho puede reducirse a una tabla de proposiClones 

formuladas. porque fracasa en observar que la práctica internacional admite 

hab1tuatmente recumr al derecho natural o a la razón, y que el posibvismo 

excede su función cuando se considera a si mismo como un sistema de filosofía 

¡urid1ca enseñando que pueden encontrarse las fuentes ultimas de la obhgac1ón 

en las voluntades consensuales de IOs su¡etos del derecho ·'06 

Tomando en consideración la postura del autor en cita, se puede decir 

que el derecho pos1t1vo pretendió más que los fines de ¡ust1cia que son las ideas 

del derecho natural. el establec1m1ento de un sistema 1uridico que fuera efeciivo, 

lo cual consideramos que es Ilógico. pues el ob¡elo y finahdad de los seres 

humanos es que sus ideas filosófico 1urid1cas logren la obtención de un estado 

de derecho me¡or y no únicamente pretender que sus pnncip10s se cumplan por 

la represión que el estado impone 

El autor José Caslán Tooet'las. escnbiendo en relación a este lema 

man~1esta "En este senbdo. los dereehos fundamentales humanos son los 

reconocidos como tales a través de un determinado ordenamiento 1urid1Co 

estimado en su lotahdad normaliva Como ha dlCllo el prolesor Del Veccn10. { la 

deciaración de los derechos fundamentales. en nrngün caso pueden ser 

considerada con separación de !oda la const11uc16n ¡uridica del Estado Su real 

eficacia depende de la correspondencia y complemento que encuentre no s6IO 

en las leyes de orden publico sino también en las civiles No es el consignar 

una relación prehm1nar de los derechos del ciudadano IO que caractenza al 

moderno Estado JUrid1co y garanl!Za la kbertad de cada uno. ni está. por tanto, 

en eso el esencial significado de la DeclaraCl6n de IOs derechos Esta 

'" ,\'CPÚ 1 TIJ.4. Ctur, llCRffllfl /\U:R,\1Q!l\'1L • .,.. Clt l'p. JJ.J~. 
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solamente indica una idea informadora que debe ser realizada por todo el orden 

jurídico y, por consiguiente, debe entrar en cada una de sus partes}. 

No obstante, en la doctrina política se da a los derechos del hombre un 

ámbito legal más limitado. Los derecllos humanos fundamentales como tales, o 

lo que es igual, los datos de las amplias garantías que ofrecen los textos 

constrtuciOnales, aunque puedan no tener cabal desarrollo en el ordenamienlo 

legislativo ord1nano. Se llaman, asi, dereehos del hombre a los regulados como 

tales en las Constituciones polibcas de Jos Estados, y ahora también en el plano 

1ntcmaoonal y en la cúspide del Oereeho mundial. por los organismos 

internacionales. espec1almen1e la Orgamzaoón de las Naciones Unidas ..... 

Para que los derecllos humanos sean realmente efectivos se requiere 

que se encuentren plasmados tanto en los ordenamientos de mayor ierarquía 

en cada uno de los paises, así como en las leyes secundanas. ya que sino se 

correría el nesgo de que las autonaades del fuero comun que son las que 

tienen mayor contacto con la poblaaón en la solución de los problemas que se 

presentan en la vida diana. no tuvieran la pos101hdad de aplicarlos por no ser de 

su competencia la aplicación de las normas consbtuoonales Por lo tanto los 

derechos humanos sustentan su eficacl8 al estar consagrados en un 

ordenamiento pos1t1vo que hace obhgatono su cumphm1ento 

El autor Norberto 800010, en relación a la teoría posrt1v1sta del dereeho 

menc10na "La teoria opuesta al 1usnaturahsmo es la doctnna que reduce ta 

¡ust1cia a ta va~dez Mientras que para et 1usnatura11smo d<isico !lene. seria 

me1or decir deberia tener. valor de orden sólo lo que es iusto. para la doctnna 

opuesta es ¡usto sólo lo que es ordenado y por el heeho de ser ordenado 

Para un 1usnaturahsta, una norma no es válida si no es ¡usta. para la 

doctnna opuesta una norma es ¡usta sólo s1 es váhda Para unos la ¡usboa es 

la consagración de la va~dez. para otros la validez es ta consagración de la 

¡ust1cia A esta aoctnna la llamamos poS/tMSmo ¡urldic:o. aunque debemos 

aceptar que la mayor parte de quienes en f~osofía son pos1trvas y en del'9Cho 

'"U.HAS TllBE,(4S, J..U, LO~ DWCH!!S DCL HV.181'1: • .,._ rit ,,.. I S-116. 
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teórico y estudiosos del derecho positivo( el ténnino { positivismo } se refiere 

tenlo a unos como a otros ) nunca han sostenido una tesis tan extrema. Entre 

los filósofos positivistas del derecho, Levi, por ejemplo, como positivista y 

relativista que es, no acepta valores absolutos de justicia y, sin embargo, admite 

que hay que drterenciar lo que vale como derecho de los ideales sociales que 

llevan continuamente a modificar el derecho establecido, y que, por tanto, et 

derecho puede ser valido sin ser justo. Entre los junstas tomemos. por ejemplo 

a Kelsen cuando Kelsen afinna que 10 que constituye al derecho como 

derecho es la validez, en absoluto quiere afinnar que el derecho válido sea 

también ¡usto, aunque para él los ideales de ¡ustioa son subjetivos e 

irracionales el problema de la 1usucia es para Kelsen un problema ético muy 

dderente al problema ¡uridico de la validez 

Según Hobbes, efectivamente no existe otro cnteno de lo ¡usto y de lo 

1n¡usto que el de la ley posillva. es decir. por fuera de la orden del sooerano. 

Para Hobbes es verdad que es justo lo que es ordenado. por el sólo hecho de 

estar ordenado es m1usto lo que es proh1b1do. por el sólo hecho de estar 

proh1b1do (.Cómo llega Hobbes a esta conclusión tan rad1CBI? Hobbes es 

consecuente y. como todos los consecuentes para él lo que cuenta es que la 

conclusión se desprenda ngurosamente de las premisas .~ 

Los pos1hv1stas sustentan su teoría en que la normas JUrid1cas deben 

estar establecidas en un ordenamiento Considerando además que solo lo 

que es 1usto es lo que está Ordenado. ya que lo que consideran 1n¡usto es to que 

esta proh1b1do. con lo que no estamos de acuerao. ya que una norma p.Jrid1ca 

de alguna manera debe llevar 1mplic1ta una parte de ¡usticia para que sea 

tomada y aceptada por los ciudadanos como un ordenart'llento ¡uridico que vele 

por sus 111tereses. con mayor razón si de esa norma depende el bienestar y 

segundad de sus derechas 

El autor MIChel V1ra1ry. al escnblr en relación al tema que tratamos en 

este inciso manifiesta 'POdemos definir provisionalmente un orden ¡uridico 

,. HllRHIO, /'iMkrlo, Ull/111 GCNC/UL DEL QUCCllfl C-.J tw., M~ c.,..•• 
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como un conjunto coherente o sistema de normas jurídicas que rigen a una 

sociedad especifica. 

El derecho posttivo se presenta primero en forma de órdenes jurídicos 

positivos. Como ya lo ser'\alamos. cuando se cuestiona la validez de una norma 

jurídica. siempre es con referencia al orden ¡urid1co al que suponemos que 

pertenece. Eslo parece tan evidente que olvidamos menc1onar10 cada vez que 

no hay discusión posible en cuanto a la identidad del orden jurídico de 

referencia Por el contrano. en las s1tuac1ones que implican un aspecto 

internacional se vuelve necesano precisar s1 se examina la cueshón con base 

·en el derecho francés'. o 'en el derecho inglés', o 'en el derecho internacional', 

etcétera 

Por supuesto. la validez del derecho trancé!;, del derecho inglés o hasta 

del derecho internacional no es ob¡eto de controversia porque estos órdenes 

¡uríd1cos consl1tuyen hechos soc1oh1stóncos que se imponen al observador 

Entonces. al parecer. en este nivel la validez y la eXJstencia se confunden. pero 

en un sentido muy dderenle del que ensel'laba la teoría pura del derecho. pues 

se !rala de una existencia obiet1va. o de hecho, y no de un modo específico de 

existencia de las nonnas que tendría un nombre validez 

Estas comprobaciones también se 1mpus1eron a la leoria pura del 

derechO. que se vio obligada a dar un lugar al pnncsp10 de efect1Vldad, al 

considerar que sólo puede ser vákda. en el orden JUrÍdico estatal 1a nO!TT\11 

funaamental que se vincula con una Constitución que en efecto está establecida 

por un acto legislativo o por la costumbre y que es encaz. y una constrtucion es 

eficaz cuanao las nonna s asentadas confonne a esta Constrtución se aplican en 

lineas generales y de manera general ( Kelsen J La norma funaamental. 

hipotética o no ( según que se admita o no la pnmacia del derecho 111temo 

sobre el in1emac10na1 ). oebe pues elegirse en funcson de una situación de 

hecho. cuya realidad se impone al observador , No es entonces esta srtuacsón 

de hecho la que constrtuye el veraaaero fundamento de la validez del orden 

¡uria1co. más que esa supuesta nonna fundamental. que ¡amis se descubre 

más que por induccl6n y se lonnula sólo por razones de inteliglll•ldad para 
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satisfacer el axioma de que un juicio de valor no puede basarse más que en 

una norma preexistente?. En et caso del orden jurídico, ¿no se confunde la 

validez con la positiv1dad, de manera que obedecería más bien a un juicio de 

hecho.?"20' 

Consideramos que el derecho pos1t1vo no ünicamente debe sustentar su 

teoría en que debe aplicarse por estar previsto en un ordenamiento ¡urid1co y 

por ser véhdo, ya que una norma que no tiene 1mplíota un mínimo de iusticia 

que es lo que se pretende. seria nociva para los habitantes de un Estado. lo 

cual traería como consecuencia el rechazo de la sociedad y ocasionaría 

conflictos que atterarian el orden püb~co denvando ello en la falta de segundad 

y legalidad ¡urid1ca que está obligado a bnndar el gobierno de un país a sus 

ciudadanos 

El autor Rolando Tamayo y Salmoran escnbe en relación a este tema y 

manifiesta "El significado de derecho positivo se vio aneraao con el 

advenimiento del posrt1v1smo Su apanción fue consecuencia natural de la 

evolución del pensamiento surg1m1ento del emp1nsmo. deca1m1ento de la 

rehgios1dad. etcétera ). y la vulnerab1hdad de la doctnna del derecho natural 

Ésta había estado expuesta a criticas constantes en muchos aspectos 

Particularmente vulnerable habia sido el fundamento de su validez 

La innovaoón producida por el pos1trvismo no fue producto de una ampba 

y detallada rev1s1ón del concepto del derecho posrt1vo La innovación más bien 

cons1st10 en la exciusión del aerecho natural y la restnccion del campo de la 

ciencia ¡urid1ca únicamente al estudio del derecho pos1t1vo 

Derecho positivo deviene. así una expresión que se aplica a tOdo 

derecho existente a toaa forma de oerecno dada en la historia El posibVtsmo 

niega que un orden ¡uridico h1stóncamente eXJstente. pueda contener un 

... l 1RAl.l. I', Mritl. El /ICII"i/1' l>El m:1JECH(l /,\TC&\1CIV\1/. e~ F•• M 
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precepto que no hubiera sido creado mediante una forma públicamente 

reconocida es decir. por una instancia de dicho orden. 

El carácter histórico del der~cho positrvo se explica diciendo que la 

condición de existencia de una norma de derecho positivo, reside en que su 

carácter jurídico le es atribuido por un poder competente. utilizando un 

procedimiento apto para la creación de normas 1urid1cas, proced1m1ento que. en 

tanto tal, pertenece a la historia y constituye la fuente formal de la norma en 

cuestión •2112 

El positivismo niega la eXJstencia del derecho natural y únicamente 

reconoce al dereeho pos1t1vo por que tiene su ongen en el poder que el Estado 

otorga al legislador para elaborar las leyes, consideraciones con las que no 

estamos de acuerdo. ya que el derecho pos1t1vo se nutre de los ioeales del 

derecho natural. que para tener la certeza de que sera observado y de que el 

Estado pueda obligar a los ind1v1duos a cumphr1o se puede hacer uso de la 

fuerza pública 

51 el derecho natural y el derecha posrt1vo son complementanos. el 

pnmero por que necesrta de un ordenamiento 1urid1co que haga efectivo el 

cumpl1m1ento de sus Ideales y el segundo porque se nurre de las ideas de 

1ushc1a y de los valores que la sociedad considera fundamentales para me¡orar 

el estado de derecho que lo nge, entonces es importante que ambas comentes 

se estudien en su con1unto 

3 1 3 POSTURAS ECLECTICAS 

Diversos autores sosuenen también la eiustencia de una comente que 

admite y reconoce que la teoria naturahsta y ta teoría poS1t1V1sta se apoyan y lo 

único que buscan es el bien común de la sociedad 

'"' TA.ltff!I l'.\~/ .. lltl/!A,\',R°"'•'-.Clf:lfE:t\105!'Al'l.1 L'i''1 UIJ&1 fj&NWI DEI 
l!EREC/10. 1 t-m.i. el E•,..*" C-.Vl•ri4»J. E~r-.-. ............ 
Mbia>Jnl.rr-101-10•. 
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Al respecto el autor José Castán Tabellas manifiesta: "Dos matices cabe 

drterenciar en la consideración doctrinar de los derechos fundamentares. 

Algunos escritores definen los derechos humanos, en un sentido 

pretendidamente axíológico pero neutro. sin claro apoyo en fundamentación 

ninguna inspirada en la tradición 1usnaturahsta Así, el delegado de Estados 

Unidos ante la Comisión de Derechos Humanos de ras Naoones Unidas, 

Moms B Abram. dice que { se llaman derechos humanos aquellos derechos 

fundamentales a los que todo hombre debería tener acceso. en v1nud 

puramente de su cahdad de ser humano y que, por tanto. toda sooedad que 

pretenda ser una sociedad auténticamente humana debe garantizar a sus 

miembros } Pero es más general la conceptuación de los derechos humanos. 

de manera más ostensible, como los derechos naturales de las antiguas 

concepciones. estimándolos como derechos que tienen su razón de ser en la 

propia naturaleza del hombre 

Podríamos, en suma y en esta misma linea 1usfilosófica. def1mr los 

llamados derechos del hombre como aquellos derechas fundamentales de la 

persona humana ( considerada tanto en su aspecto 1nd1vldual como 

comunitano) que corresponden a ésta por razón de su propia naturaleza ( de 

esencia a un mismo tiempo. corpórea. espintual y social ) . y que deben ser 

reconocidos y respetados por todo poder o autondad y toda norma JUrid1ca 

pos1t1va cediendo. no obstante. en su e1ercoc10 ante las exigencias del bien 

común 

Resulta preciso sellarar sobre esta cuesbón. ahondando en la op¡ruón de 

Castán que ra d1f1cuttad de delimitar er concepto de los derechos humanos se 

acrecienta sobre todo, además de por los problemas apuntados. porque dicha 

cueshón se snúa de lleno en el campo de una polémica fundamental suscitada 

en el pensamiento l1ios6f1co1urid1co. que es la del 1usnaturahsmo-poS1hv1smo y 

que continúa. incluso en la actuiahdad. d1vld1endo a la doctma y a la cienos 

¡urid1ca en su consiaeración acerca de la rea!ldad del derecha Sin embargo, no 

faltan pos1oones 1usfüosóf1cas que se pretendan conslrtuir como superaooras 

de esta antítesis radical en el campo proplO del anahs1s do los derechos 
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humanos. Entre éstas, merece destacarse la de Peces- Barba, quien a través 

de una { concepción dualista } de los derechos fundamentales, considerados 

éstos a la vez como valores o paradigmas de un derecho fUluro, y como 

derecho vigente positivo en una sociedad detenninada, mienta salvar con 

fonuna el antagonismo señalado. 

Por su parte, también Pérez Lul'\o, aunque con distintos argumentos, 

llega a mstalarse en una posición. en cieno modo seme¡ante a la antenor. al 

proponer una def1nic16n de los derechos humanos en los s1gu1entes ténninos { 

Los derechos humanos aparecen como un con¡unto de facultades e 

1nst1tuc1ones que. en cada momento h1stónco. concretan las ex1genc1as de la 

d1gn1dad. la libertad y la igualdad humanas. las cuales deben ser reconocidas 

pos1t1vamente por los ordenamientos ¡urid1cos a nivel nac10nal e 

1ntemacional} .:'03 

Consideramos que los derechos humanos s1 tienen la caracterist1ca de la 

dualu:lad. ya que por una pene son pnncip1os Ideológicos que han evolucionado 

h1stóncamente y que el hombre para hacenos exigir los ha establecido en los 

oroenamientos 1urid1cos de cada país Asimismo esos pnncip1os son tan 

importantes para la humanidad que tienen reconocimiento 1ntemact0nal 

Tratando el tema de tas posturas eclécticas el autor Eduardo García 

Maynes. manifiesta "En el dereeho natural dásico. es decir en las dcictnnas de 

los s1g1os XVII y XVIII. se recoge y oesenvuelvc en mulbples sentidos la v1e¡a 

idea ( oefend10a en la época de Sócrates por tos sofistas gnegos ) de que el 

verdadero derecho tiene su fundamento en la naturaleza. por lo cual 

representa. frenle a los ordenamientos pos~1vos un con1unto de pnncip1os 

eternos e inmutables Sólo que en las citadas teorias la nOCJón de naturaleza es 

concretamente refenda al ser humano Se parte de la conv1coón de la unidad 

esencial de la especie y se pretende descubnr los rasgos constantes de aquél. 

,., usr,¡,.· TOHt".(.S. Jt>U, ws l!C/!L('/l!/S fJCL H<Htll&l:....,.. .. ,,.. f.1-l'-
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para desprender de tal estudio los principios universalmente válidos del derecho 

natural. 

Otra de las vanantes de Ja teoría de Jos dos órdenes es la racionalista 

De acuerdo con esta tesis. la naturaleza en que el derecho se funda es la 

razón, Le doctrina ofrece diversas tacetas. condicionadas por Ja forma en que 

las d1lerentes escuelas en11enden aquel conceplo. Es posible, por e¡emplo, 

proyectar sobre el mundo la idea de racionaltdad y considerar que todos los 

fenómenos se hayan regidos por una 1nte1tgencia supenor. El preludio de esta 

concepción se encuentra en la teoria heracl1tana del lógos 

Oponiér;:Jose a las doctnnas que refieren el concepto de naturaleza a 

oertos aspectos esenciales de la realtdad humana, la concepción ob¡et1v1sta 

busca el fundamento del derecho en determinados valores obiet1vos. u ob¡etos 

ideales cuya ex1stenoa no depende de los ¡u1c10s estrmattVos de los hombres 

Para esta postura intelectual la validez del orden pos1t1vo no puede dertVar de 

requiSJtos formales. sino que ha de buscarse en la indole de su contenido El 

natural resulta entonces un omen mtrinsecamente valiosos. en tanto que el 

vigente sólo vale por su lorma • :04 

La teoria del derecho natural se sustenta en que el derecho es intrínseco 

al ser humano, tdea que lue evolucionanoo. para postenormente 

considerar que son esos pnncipios ax101óg1cos razonados los que se 

establecieron formando con ello el derecho posrt1vo, que se caractenza por 

tener obhgatonedad y fuerza coactiva. 1naept'md1entemente de que sus normas 

sean ¡ustas. ya que se atiende más a la efecbv1dad que al pnnop10 de ¡ustioa 

El autor Juan Manuel Terán ref1nénoose a este tema manifiesta "No es 

lo mismo el derecho natural que el ¡usnatura~smo Jusnaturahsmo significa 

concebtr o pensar y sostener. corno tOdo 1smo. que lo determinante y el últlmo 

fundamento de la vida ¡urid1ca es precisamente e1 derecho natural. es aecir. lo 

¡urid1co natural Se sostiene la preemnenoa del derecho natural en todo 

¡usnaturahsmo. frente a cualquier otro lector h1stónco. expenmental o cientilico 

'"' <"4RCi~ M~ l'f\'U, u ...... l\I/!(l{l(l('('/(I\' Al csnwo QCL VWCHI' ,,,.. rit ~ J} • 
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para la captación de lo jurldico. En tanto que el derecho positivo significa lo 

transitorio, lo Imperfecto. lo particular y concreto, lo histórico, el derecho nalural 

representa lo permanente. lo constante, lo elemo, lo universal y absoluto: en 

suma lo racional y último en la determinación jurídica. La concepción del 

derecho natural se liga con la raíz filosófica de la consideración Jurídica y el 

problema innato filosófico de la junsprudenoa es el derecho natural, ya que se 

trata de la perfecta expresión o versión de la vida jurídica 

El problema del derecho natural frente al pos1t1vo estnba en que para la 

existencia de los derechos posrt1vos nci es necesana 1ustificación alguna, puesto 

que en todas las comunidades se le encuentra. en camtllO. no es patenle la 

presencia del derecho natural Podría decirse que la existencia del derecho 

positivo es espontánea y naturalmente dada. se tiene expenenc1a de él en 

forma inmed1ala por las penas que se aplican. por las obhgacJOnes que se 

imponen. pero cuanoo se habla del derecho natural, no obstante este 

calificativo de nalural. ya no resulta tan inmediato a la expenenc1a El derecho 

pos1t1vo. no natural. es espontéineamente sentido. en cambio. el derecho natural 

requiere la ¡ust11icación de su postulación 

Ahondando en esa contraposición entre el derecho natural y el derecho 

pos1t1vo. lo ¡uridico del derecho poSJt1vo estnba en su carácter 1mpos1t1vo u 

obl1gatono. en su carácter coactivo esto es lo esencial en tal derecllO Mas lo 

1urid1co del derecho natural no consiste en la coacción En la calñ1cación del 

derecho con el vocablO natural. no está apuntando a la ¡und1C1dad de los 

pnncip1os. sano que se está apuntando al Ideal de lo ¡usto permanente. la 

encamación del ideal de ¡ust1c1a inspirador de unos u otros derechos naturales 

Cuando se habla del derecho posrt1vo. se ahenoe a lo específicamente ¡uridJCO, 

de ahí el concepto derecho Más en el derecho natural. el vocablo derecho 

s1gnñ1ca esta metafora IO que es debido o debe ser segun la ¡ustioa o lo iusto 

Lo ¡usto natural es igual a derecho natural • ~ 

.... TER1.\·, Ju• .lt•utl. Ql !1Wri1 llfl QCl!ECHll C.Ji#rlM Pwnl .. S. A.--•'*'-· 

.l!tLi<" /9U, rr- JH- ir. 



282 

Si el derecho positivo no necesita justificarse por que existe en todas las 

comunidades, entonces ese derecho pos~ivo es contrario a los principios 

ideológicos de JUSticia que sustenta el derecho natural, ya que lo único que el 
1 

derecho positivo busca es la eficacia de sus principios sin impor1ar si esos 

pnnc1p1os son justos o no, por lo que con esta teoría se va en contra de los 

pnnop1os de JUShoa equidad y segundad jurídica que pretende la sociedad 

El autor Hans Kelsen al refenrse a este aspecto manifiesta: "El principio 

de que un orden Jurídico tiene que ser eficaz para ser váhdo. constituye, por si 

mismo. una nonma posrtiva Trátese del pnncipio de efect1v1dad del derecho 

internacional. De acuerdo con este pnnop10 internacional, una autondad 

realmente establecida const1luye el gobierno legi!lmo. el orden coercrt1vo 

estableado por este gobierno es un orden ¡urid1co. y la comunidad integrada por 

tal orden es un Estado en sentido intemaoonat. sólo en cuanto dicho orden 

ltene. en su totahdad, el1cac1a Desde el punto de vista del derecho 

intemaoonal. la Constitución de un Estado únicamente es vahda s1 el orden 

¡urid1co estableado sobre la base de tal Const1tuc1ón es. en general. eficaz 

Precisamente este pnnop10 general de la elec1tv1dad. esta nonma posrt1va del 

derechO 1ntemaoonal, apltcada a las circunstancias concretas de un 

detenm1nado orden ¡urid1co nacional. es lo que detenm1na la existencia de la 

nonma fundamental de dicho orden De este modo. tas nonmas básicas de los 

diferentes órdenes ¡urid1cos nacionales. encuéntrense. a su vez. fundadas en 

una nonma general del orden tntemaoonal S1 concebimos el orden ¡uridtCO 

internacional como un on:len Jurid1co al cual se encuentran sub0n:l1nados todos 

los Estados ( es decir tooos los órdenes ¡urid1cos nacionales ). entonces la 

nonma básica del orden JUrid1co nacional no será ya un simple supuesto del 

pensamiento JL•rid1co. sino nonma JUrid:ca posn1va Se tratara de una nonna del 

derecho 1ntemac1ona1. aphcada al orden ¡uridico de un Estado concreto 

Supuesta ta pnmacia del derechO internacional sobre el naoonal. et problema 

de la nonma básica se desvía del orden ¡uridtCO nacional al internacional 

Entonces ta única norma básica verdadera. ta única que no es creada por un 
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procedimiento legal sino supuesta por el pensamiento jurídico, será la nonma 

básica del derecho intemacional.'206 

El autor reconoce que la norma intemac1onal no fue creada a través de 

un procedimiento legítimo previamente establecido sino que fue producto de la 

ideología de la humanidad, y los Estados reconociendo la importanoa de esos 

pnnop1os ax1ológicos Jos plasman en los ordenamiento intemaoonales, por lo 

tanto consideramos que el derecho natural es el fundamento de las normas 

estableodas en el derecho 1ntemac1ona1 y que deben al posit1v1smo el efectivo 

cumphm1ento de esas normas 

El autor Cartas Sanhago N1no. escnbiendo sobre esle tema manifiesta 

"Hemos dicho que los pnnc1pales representantes del pos1t1v1smo estan le¡os de 

ser posit1v1stas en el sentido ideológico Kelsen es un caso especial Sostiene 

que las normas ¡urid1cas existen en tanto y en cuanto son válidas o trenen 

fuerza obhgaJona. las normas se dan. no en el mundo de los hechos, de lo que 

·es', sino en el mundo de lo que 'debe ser ( Aunque sean necesanos oertos 

hechos como el que sean d1ctaaas y aphcaaas para que existan ) En esto 

Kelsen co1node con el 1usnaturahsmo. pero como este autor pretende fundar 

una crenoa ¡urid1ca valoratrvamente neutra. rechaza la pretensión 1usnaturahsta 

de que la vabaez o fuerza obhgatona de las normas 1uria1cas denva de su 

concordanoa con pnnop1os morales o de ¡usbaa Para Kelsen tal vahdez o 

fuerza obhgatona denva en cambio. de una norma no positiva. su famosa 

norma básica. que a1ce que IO que un orden coactivo eficaz dispone · deb! ser · 

Esta no es para Kelsen una norma moral. ella es un rriero presupuesto 

ep1s1emológ1co. lJna suene de h1pótes1s de traoa10. de ta oenoa ¡uridica Este 

presupuesto ep1stemológ1CO permite a los ¡unstas acceder. sin asumir un 

compromiso morar o 1aeológ1co. a la verdadera reahdad ¡urid1ca. que como 

hemos dicho. esta compuesta para Ketsen. no por hechos. sino por entidades 

(las normas ¡urid1cas ) que pertenecen ar mundo del 'deber ser Si un estudioso 

aer derecho no presupone que lo que dispone una Orden de quien e¡erte et 

"'U/.SCS. 11.,.~ rWR/i !r't:\'CR11 /IC! VC!!E<'HO !' Ql/ E.\'.[.WO. EtlJlr>rirM l 'roíomiJa<I 
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poder debe ser observada, no estaré en condiciones de describir esa orden 

como una norma jurldica. Describiría un mero hecho tal como lo hacen, por 

ejemplo, los sociólogos.":io7 

El autor confirma el hecho de que Hans Kelsen acepta tácitamente la 

existencia del derecho natural, ya que establece el existencia de una norma 

básica, a la que re da la categoría de norma moral, lo cual consideramos que no 

es posible ya que las normas morales únicamente rigen aspectos ideológicos 

inlemos y pnncip1os del bien y del mal sin que esto se extenonce por lo tanto al 

tener aplicación la norma básica de la que habla Kelsen en el mundo exterior 

esto es un pnncip10 del derecho natural que es reconocido y establecido en una 

norma 1uríd1ca para que tenga plena validez y poder ser ex1g1ble a todos 

Escnb1endo en relación a este lema el autor Roberto José Vemengo, 

manifiesta "La noción. ya no de un pnnc1pio supremo valoral1vo. sino la de una 

aulondad suprema es un cnteno adoptado para poner en claro la idea de un 

sistema normativo especialmente 1urid1co 

Como no es posible fundar la validez de un s1slerna normabvo en su 

ongen efectivo en alguna aulondad legislativa. se ha pensado en buscar, como 

fundamento umtano y supremo de validez. una norma que leg1t1me la actuación 

inicial de alguna autondad h1stónca La norma que daría fundamento de validez 

unrtano a todas las normas siguientes se denomina norma fundanle o básica 

del sistema en cuestión 

Pensada en términos muy generales. la leoria es la s1gu1enle toda 

norma puede probar. o no. su valldez en la medida en que pueda demostrarse 

que na slCfo creada conforme a dwectivas establecidas en útt1ma instancia por 

una pnmera autondad, que se considerará pnmer legislador a los fines de 

1ustlflcae1ón de la validez Para que ena sea aceptable. debemos partir de la 

hipótesis o supuesto de que un cieno enunciado declara véhdos los actos de 

creación normabva de ese pnmer legislador La norma que formula la hipótesis 

.... s.~.\Tl4<ill ,\'/,\°(}, «•·"'~ /\IR!IDl'(Cl!l\11 d\'Üms&! PWCHO Uun.IANl.!i. 
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de la validez de los actos del primer legislador, y lo Individualiza en un 

determinado sujelo histórico, es la norma fundente de un derecho pos~ivo. 

El fundamento de validez de una norma es, por definición, otra norma 

que regula su procedimiento de creación. Es la norma que faculta a un individuo 

a producir normas que, a su vez, tienen fuerza obhgatona. 

Pareciera, pues, que las relaciones de fundamentación de validez 

estuvieran ligadas a una característica normabva que no ha sido aclarada en su 

alcance, aunque se haya hecho un uso intu1t1vo de la misma Decimos que hay 

normas supenores y normas 1nfenores, remrt1endo, sin duda a la idea recibida 

de que un texto constrtucional. por eiemplo. tiene de alguna suerte mayor 

1mportanc1a que una resolución adm1n1strat1va. o que una sentencia de un juez 

De ahí que, en los últimos desarrollos de la Teoría Pura. Kelsen aluda a 

que también un orden no pos1t1vo. como el del derecho natural. pueda ser 

ordenado conforme a una norma !undante. y, conciuya luego. que el entena de 

sistematización invocado ba¡o ese rótulo. no sea suficiente para explicar las 

vanadas técnicas a que los ¡unstas recurren en su labor teónca. y que Jos 

órganos de aplicación ulllizan en sus funciones políticas • 208 

Este autor a diferencia de los antenores. manifiesta que ta norma 

fundamental de la que habla Kelsen se establece en que fue el pnmer legislador 

a quien se le facultó para la elaboración de esa pnmera norma por ser de 

carácter h1stónco ya que de ello se denva la validez de las subsecuentes 

normas que se denvan del ordenamiento legal preestablecido Postenormente 

el autor manifiesta que Kelsen reconoce el establecimiento de una nonna no 
positiva como la pnmera que sirve de base al derecho pos1t1vo Por lo que 

reiteramos que el dereeho pos11Jvo tuvo como pnncipto el establecimiento de 

una norma de dereeho natural 

El autor José Albano Garrone al tratar este tema se"ª'ª "Después de 

haber estableodo que la oencia del derectio es una oencia normabva y no una 

ciencia de la naturaleza vamos a tratar. de definir cuál es su objeto particular 

"" 11.'RACMiO, Ro._ JolJ, CVRS!I QC TCO/ti,1 GC\'ffl,11 DU DC/fECHO !.,;./ 
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Destaquemos primero que la ciencia del derecho es una ciencia normativa y no 

una ciencia de la naturaleza, vamos a tratar de definir cuál es su objeto 

particular. Destaquemos, ante todo. que ta ciencia estudia et derecho en sus 

dos aspectos: estático y dinámico, ya que el mismo puede ser considerado bien 

en estado de reposo. como un sistema establecido. o bien en su movimiento en 

la serie de actos por los cuales es creado y luego aphcado. 

Desde el punto de vista estático. el derecho aparece como un orden 

social. como un sistema de normas que regulan la conducta reciproca de los 

hombres. El es el sentido particular que acompaña los actos por los cuales 

son creadas las normas 1urid1cas Para expresar este sentido particular deetmos 

que las normas 1urid1cas se aplican a los ind1v1duos, que ellas los oohgan o los 

autonzan a hacer ciertos actos; hablamos también de su validez 

Respecto de la validez de una norma. la teoría que examinamos hace 

relereneta a Ja vahoez espacial y temporal ( lugar y momento de ra conducta ) y 

a la validez matenal y personal ( conductas a las cuales se apbca en individuos 

cuya conoucta regula ) 

Finalmente le norma debe ser observada por los ind1v1duos cuya 

conducta regula eficacia como una condición de validez 

La teoría pura Oel derecho se esfuerza por eliminar este elemento 

1deológ1co al Onndar una Oefimoón de la norma 1uridica totalmente 

moepend1ente de la noción de norma moral y al afirmar ta autonomía del 

derecho respecto oe la moral 

La regla de oerecho establece una relaoón entre una cond1oón y una 

consecuencia. afirmando que si la condición se reahza la consecuenaa oeoe 

ser Pero esta expresión 'debe ser' está desprovista de todo sentido moral 

Tiene un sentido puramente lógico La relación que esa establece tiene el 

caracter de una 1mputaoon. mientras que en la ley natural hay una relaaón 

causal entre la cond1oón y ta consecuenaa 

La noaon oe imputación tiene el mismo carácter lógico que la de 

causali<lad Kant ha demostrado que la causalidad no es una Idea trascendente. 

por lo tanto metafísica, sino una categoria <le la lógica lirascendental. un 
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principio gnoseológico que pennite comprender la realidad natural. También es 

verdad que para este filósofo el deber es una idea moral y no una categoria 

lógica. Tampoco supo eliminar la metafísica, a la que conmoviera en su filosofía 

de la naturaleza, cuando fonnuló su f~osofia del derecho inspirada en la 

doctnna tradicional del derecho natural La teoría pura del derecho, que es una 

teoria del derecho posrt1vo, o sea de la realidad ¡urid1ca, traspone el pnnopio de 

la lógica trascendental de Kant y se ve en el deber de ser. en el sol/en. una 

categoría lógica de las ciencias sociales nonnat1vas en general y de la ciencia 

del derecho en particular • 200 

El dt!recho se encuentra constantemente en evolución ya que no 

permanece es1ac1onano. y su eficacia depende de la ool1gatonedad que se 

establece en los ordenamientos pos1~vos. deterrmnando que su aplicación es 

una cuestión de lógica y no una consecuencia como ocurre con las ciencias 

naturales, por lo que el derecho no se encuentra influenciado de las normas 

morales o de pnncip1os valorallvos 

Por 10 que consideramos que aun cuando los autores nieguen la 

influencia de la moral y del derecho natural en et derecho posrt1vo, este si tiene 

c1er1os elementos lanto de moral como ele pnncip1os de derecho natural 

El autor Luis Rccaséns Siches. al abornar este tema sel'lala "El 

pensamiento filosófico- ¡urid1co de Anstótcles ofreció anchas y neXJbles vías. 

asi como fér1d 1nsp1raC16n. al desenvolvimiento ultenor del Derecho. con su 

distinción entre lo que es ¡usto por naturaleza y lo que es ¡usto por wtud de 

costumbre o ley pos1t1Va. así como tamoién con la dderenoa que estableció 

entre Derecho en general y reglas ¡urioj1cas particulares 

Los grandes iunsconsultos romanos reo0teron de la filosofia fecunda 

1nsp1ración. para el transrto del Derectla estncto a tas normn inspiradas en la 

equiaad y en la Idea del Derecho natural 
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En la Edad Media, el pensamiento jurídico escolástico fue un instrumento 

para propugnar un orden jurídico estable y general que pusiera remedio a una 

citación de anarquía, discordia y violencia 

La füosofía de los grandes teólogos y juristas espalloles de los siglos XVI 

y XVII suministró una base para el orden jurídico posrt1vo del Estado moderno 

unificado, señalando al propio tiempo las limitaciones a la autondad de liste; y 

estableció los e1m1entos del Derecho internacional 

Aquella filosofía ¡urid1co-politica inglesa. de carácter liberal y 

democrático, tan elogiada como digno modelo por Montesqu1ou, unida pnmero 

al pensamiento conllnental de la Ilustración, sobre todo a las doctnnas de la 

Escuela Clásica del Derecho Natural, después a las ideas de los 

ene1cioped1stas franceses y, finalmente. combinada con la concepción de 

Rousseau. abneron el camino a las declaraciones de derechos del hombre y del 

ciudadano de la Revolución Norteamencana y de la Revolue1ón Francesa Ese 

tipo de f1losolia 1urid1ca 1nsp1ró el cambio del régimen absolultsta al régimen 

constrtuc1ona1 en muchos Estados europeos. asi como en los pueblos 

h1spanoamencanos en el siglo XIX • 2'º 
La idea de ¡us1te1a es el pnne1p10 a~iológico del derecho natural que más 

ha influido desde ta época de Anstóteles. pnnop10 que al establecerse en las 

nonnas ¡urid1cas. da ongen al derecho pos11tvo, Ideología que s1rv1ó de base al 

derecho internacional. por lo que los derechos humanos se sustentan en 

pnnop1os de derecho natural y su eficacia se encuentra apoyada en el derecho 

positivo. quien v1g1la su aphcaCl6n y cumpltmiento 

En la obra Curso de Derecho lntemaaonal de Tunkm al tratar la postura 

ecléctica del derecho se mene1ona "En la doctnna burguesa contemporánea del 

Derecho Internacional predomina la onentaaón 'mixta', que combina los 

elementos ¡urid1cos pos1t1v1stas y 1usnatura1tstas por los diversos autores 

burgueses en la mayoría de ellos ocupan un lugar subordnado 

"' RECASC.'\.\ SIC// E.\. /.•u,/\'! 'ff1 DI (1\!lfj1 l!C U /,\TfRPRl:l'K!!l\' pCL DC«CCtfQ, 
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El rasgo distintivo de la doctrina burguesa contemporánea sobre el 

Derecho Internacional radica en el hincapié que hace respecto a la 

'institucionalización' del Derecho Internacional. La mayoría de las veces se 

entiende por esto la existencia de una organización intemaaonal poseedora de 

algunas atribuciones para crear normas de Dereeho Internacional, el control del 

cumplimiento de los tratados por los Estados y la junsdocaón ontemacíonal 

obligatoria en los litigios interestatales .'211 

Lo manifeslado en la obra cotada. viene a confirmar que el derecho 

inlemacional tiene pnncopios del derecho natural y del derecho positivo. por lo 

que al combinar eslos elementos las normas mtemacoonales alcanzan mayor 

¡erarquia y eficacia y obligan a los Estados que han celebrado convenios. ya 

sea regionales o mundiales a proteger a los mdrvoduos en todos los aspectos 

El autor Francisco Xavoer González Diaz Lombardo. en relacKin a este 

tema dice ·John Aust1n ( 1790-1659 ) Considerado como el fundador de la 

llamada Escuela Analit1ca Sostuvo una concepción uhhtansta de la vida. 

aplicable as1m1smo al derecho D1st1ngue entre la Ciencia del Derecno y la 

Ciencia de ta Ética El ¡unsta. en consecuencia. debe ocuparse del derecho tal 

como es sólo el legislador o el filósofo onleresados en problemas étocos han de 

ocuparse del dereeho que debe ser Define al dereeho propiamente d1Cho, 

·como un mandato supenor politoco determuiado ( o soberano ) que obbga a los 

¡urid1camente 1nfenores ( o súbditos ) a actos de sumisión. mediante la 

1mpos1oon de una pena en caso de desobediencia. y todos los man<latos del 

soberano que tienen esa finalidad son leyes' La 1mperatrvrjad del derecho es 

su caracteristoca más sognif1cat1va Este mandato. sin embargo, no ha de 

proceder necesanamenle de la ley, pues bien puede ser que ésta delegue su 

autondad en otro órgano o fuente. tal como sucede por e1emplo con la 

resOlucKin dictada por un ¡uoz Austin, sin embargo, niega que las normas y 

'" Tt'.\'U\', <O. C{'R51' /IC ()lREQlll /\1CR,\'1QO\il ~"' /, Ullr>MI Pr-cr-. M-.; 
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principios del Derecho Internacional sean verdaderamente jurídicas, ya que no 

son sino reglas de 'moralidad positiva'. "212 

A d~erencia de lo sostenido en la obra antenormente citada. se considera 

que las normas del derecho internacional no son jurídicas por el hecho de no 

tener como fuente un procedimiento leg1slat1vo. lo que consideramos indebido, 

ya que si bien es cierto que las d1spos1ciones del derecho internacional no son 

creadas por un poder legislativo. también es cierto que esas disposiciones son 

producto de las aspiraciones de los Estados por lograr un me¡or bienestar 

para la humanidad, que aspira a tener me¡ores derechos, a que sus 

derechos sean protegidos y a tener mayor segundad por parte del gobierno Por 

lo que las normas internacionales se establecen en la ley de mayor ierarquia de 

cada uno de los paises que integran la comunidad 1ntemacional 

3.2 TEORIAS RESPECTO A LA CONCEPCIÓN DEL HOMBRE 

En este inciso trataremos algunas teorías de cómo se concibe al hombre 

desde el punto de vista de la filosofía. a partir de qué momento h1stónco el 

hombre se dio cuenta de que era un ser supenor a la naturaleza 

También trataremos la teoría sociológica. o sea la forma en que el 

hombre se ha desarronado en sociedad Estableciendo pnncip;os 1urid1cos que 

regulen su 1nterrelac1ón con los demas seres humanos 

Sera también matena de estudio el aspecto 1usnaturabsta del hombre. el 

porqué se le considera al hombre como un ser que por el sólo hecho de ser 

humano tiene derechos que forman parte inherente de su calidad de ser 

hombre 

En la teoria posrt1v1sta expondremos el momento a partir del cual. al ser 

reconocidos por el Estado tos derechos del hombre en un ordenamiento 

¡urid1co. se le reconoce personahdad 1urid1ca y es su¡eto de derechos y 

001igac1ones 
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3.2.1 TEORIA FILOSÓFICA 

La teorfa filosófica de la concepción del hombre analiza la forma en que 

el ser humano se da cuenta de su realidad de ser un ente superior a Ja 

naturaleza. 

El autor Mauro González Luna Mendoza al relenrse a este tema 

manifiesta: ·uno de Jos testimonios más auténticos del hombre sobre si mismo, 

es el de su capacidad para reaccionar ante la 1n¡usticia Se puede todo, menos 

vivir en un eslado de 1nsens1bilidad 'La vida se demuestra en el resentirse del 

dolor. en la vivacidad con la que se reacaona a la henda. en la prontitud y Ja 

potencia de Ja reacción' 

No esperemos para reaccionar una guerra !Jlal. son ya bastantes los 

signos que anuncian Ja explostón de la cns1s que vivimos Aprendamos la 

lección de Radbruch. que más que todo es una enseñanza valiosísima de Ja 

h1s1ona La naturaleza humana mutilada, violentada por la in¡us11cia clama por la 

satisfacción de sus requenm1en1os esenciales 

ºSólo cuando la ordenacion del poder obltga y reconoce al hombre como 

persona. son sus mandamientos derecho Un poaer láctico crea derecho sólo 

cuando en sus regulaciones manlrene el mperalrvo calegónco de no tratar a los 

hombres nunca como cosas. sino siempre y simultáneamente como finalidad 

ull1ma· 

La conciencia del hombre debe d1st1ngu1r con lada ciandad entre la 

·1eg111macion del Estado y la pretendida leg1ttmactón de las ciases dingenles que 

ulll1Zan el sistema coactivo del Estado para sus propios intereses' Lo antenor 

nunca se realtza cuando se ltene la firme convtCCtón de que no es el Estado la 

fuente pnrrngenia del Oerecno. ni el interés matenal el cnteno unico die nuestra 

conducta Sacudidos por Jos rrioVtmtentos de la CJVthzaoón ·e1 hombre de la 

human1dacf del que habla Manta1n. conoce que su hora ha legado y apela 

esperanzado al Derecho natural 
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La vieja canción del Derecho Natural 'estalla espléndidamente como 

sinfonia de esperanza de un extremo a otro de la tierra. en sus acentos 

reconoce en ella una generación lo que hay de más fieramente humano y se 

ofrece en holocausto para la victoria del Dereeho'. 

Un Dereeho Natural auténtico, profundamente d1nám1co y arraigado en la 

naturaleza ontol691ca del hombre, que no se desliga de la rea~dad, sino que la 

toma en cuenta para comprender integralmente a la cnatura humana y para 

fomentar un orden capaz de servina. es el Derecho que puede salvar la 

dignidad de los hombres .m 

En esta obra se menciona que al 1nd1v1duo se le reconoció la calidad de 

ser humano hasta que esta idea fue reconocida por el Estaco. y fue a panir de 

ese heeho que se le de¡ó de tratar como cosa. reflexión con la que no estamos 

de acuerdo. ya que el ser humano se consideró que era supenor a las demas 

cosas que existen en la naturaleza y es cuanclo inicia su lueha para que sea 

respetado como un ente que tiene dereehos y busca que esos dereehos sean 

reconocidos por el Estado. por lo que no puede considerarse que haya sido el 

Estado quien le otorgara ta catlClad de persona al hombre y ademas de 

conceder1e derechos que el ind1v1duo no haya estimado como suyos. ya que el 

Estado es producto de la 1deologia del hombre luego entonces pnmero existe 

el hombre y es él quien area y deterrn111a al Estado 

En la obra Sympos1um Sobre Dereeho Natural y Ax10log1a. al refenrse a 

la leona filosóru:a de la concepcl6n óel hombre se menciona "La esenc.a del 

hombre tiene que res1d1r en el pnncip10 que detonn1ne la unidad de sus 

propiedades. y que proporc10ne la clave para comprender los heehos humanos 

Al analizar ta realidad de lo humano hallamos fines y propósrtos. los cuales no 

se cumplen autornaticamente. como sucede en la planta o en el animal. antes 

bien sólo median1e el ¡ue¡¡o de la 111tehgenoa y de la ibenad humanas 

mediante 1rnaahvas por las ouales el hombre partiopa, aunque sólo deSde le¡os, 

"' c.IJ\'Z.41.EZ /.l'.\:4 .\IE.\'/Jlll4. -""""'· Cl HU118RL I' 111 ffll1 Ptl!!C/ QC!!fCH{J 
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en una especie de obra creadora. Hay una íntima y reciproca correlación entre 

los fines de la realidad humana y los valores correspondientes. 

Antes de proseguir este examen, hay que advertir que, si bien en el 

hombre hay naturaleza ( psíquica y somática ) y de que éste vive en la 

naturaleza. el hombre. sin embargo no es naturaleza. antes bien es lo diferente 

de la naturaleza el hombre no pertenece al mundo espontáneo y ong1nano de 

la naturaleza física y b1ol6g1ca. no se acomoda en él El hombre, como dice 

Ortega y Gasset. anda por ahí flolando como un ente no natural. porque. 

aunque inserto en la naturaleza. es extra~o a ella El hombre Irene. en si. un 

mundo rntenor. un dentro. Jo que otros anrmales no tienen Por otra parte. el 

hombre es. esencialmente. un ser menesteroso o 1nsat1sfech0 que Irene que 

resolver por propra cuenta los problemas con que se enfrenta ( ya que la 

naturaleza no se los da resueltos como a los demás anrmales ) y que desea 

tener cosas que no ha tenrdo nunca 

Al anahzar ta realidad humana nos encontramos con un doble sentido de 

la palabra naturaleza Por una parte naturaleza en la acepcrón cemente de las 

aencras empincas. refenda al cuerpo y a la psrque Por otra parte. naturaleza 

como esencia metafísica. en la cual se halla inserta la nota de que el hombre no 

posee un ser dado preconfrgurado predeterminado antes bren. constituye una 

tarea que debe rr resolviendo por si propro en cada momento. y ba¡o su 

rndrv1dua1 responsao1hdad Esto rmphca la for.os1dad de tener que elegrr fines. 

buscar medios todo lo cual es pos101e solamente en 1uicoos de valor 

En el hOmbre hay componentes naturales. biológicos y psiqurcos. y otros 

oenvados de la intima unión entre lo somático y lo mental Pero ta auténtica 

naturaleza del homore ccns1ste. precisamente en que el no es naturaleza en la 

acepaón de naturaleza frsoca. b1ol6g1ca o psiqU1ca. sino que es el su)llto. el yo. 

que aunque inserto en la naturaleza y con componentes de naturaleza. está 

por enoma de la naturaleza. como persona responsable de la trayectoria de su 

propia ex1stenoa. y como una espeoe de pequel'lo creador. o recreador de su 

orcunstanoa o ccntomo 
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Por otra parte, en lo estrictamente humano del hombre hay también 

dimensiones permanentes y universales, a saber, las funciones capitales de su 

existencia ( religión, conocimiento, arte, pollhca, derecho, técnica, economla, 

etcétera ); y el destino ético, la vocación moral, el hecho de que cada hombre 

es un ser que tiene fines propios que cumplir por si mismo, y, sobre todo, el 

hecho de que el hombre es albedrio y tiene que lor¡ar por si mismo el 

argumento o contenido o realidad de su propia existencia humana "2
" 

Apoyamos la tesis que se establece en esta obra. ya que el ser humano 

en lo ind1v1dual es un ente capaz de determinar las consecuenoa de los actos 

de su vida. pues tft!ne la libertad de actuar de acuerdo a los valores morales 

que norman su conducta. ya que no es un ser que reaccione por 1nstinlo. sino 

que dada su capaadad de reflexión y libertad de elegir entre el bien y el rr.al, 

aclúa de acuerdo a sus intereses. y busca su bienestar 

Por otra parte es cieno que el ser humano se encuentra en la naturaleza 

y forma parte de ella, pero también es oerto que debido a capaadad de 

razonamiento y amilis1s de su medio trata de mod1ficarto para su benef1c10. por 

lo cual es considerado como un ser que se encuentra por encima de la 

naturaleza. ya que ltene la posibilidad de modrficarta 

El autor Jesús Antonio de ta Torre R escnb1endo sobre este tema 

manifiesta "No conoce pnmero la norma. n1 lo 1usto obiet1vo. rn mucho menos la 

cienos ¡urid1ca Su pnmer descubnm1ento es en cuanto a sus derechos 

elementales. aunque sólo los balbucee. los intuya. es decir. aunque no pueda 

bien deanes y ni s1stemahcamente exphcanos 

'La vivencia del derecho del ser humano común. desde su infanclél 

apunta haoa el dereeho como facultad de cada quien sobre IO suyo, y hacia la 

¡ust1oa como respeto reciproco de esa faciultad · 

Pasando a la olra cuestión ex1slen quienes afirman que el analogado 

pnncipal en el orden del ser es la norma iuridJCa Esta conSlderactón trae como 

consecuencia toas una concepción del hombre y de lo 1urid1to. en ta cual ta Vida 

'"XIII COWiRE.WI l\TER!l.'Kltl."'-41. llE F//.(IJllFÍ1, .HMl'!IS!l'" SOll/!C llf/!CCHfl 
,\.1Tl'R1/ IH/ll!ll<il:!..UillotWl;"~" ...... •l.1•-•Má~.l>lbáw/H.J,,.,.. 
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humana se subordina al Derecho objetivo y éste se convierte en una serie de 

principios racionales o de expresiones normativas de razones de Estado. 

Tampoco lo justo objetivo es el analogado pnncipal La objetividad de lo 

jurídico como expresión de la justicia deviene de la facultad o potestad de la 

persona. 'ün1ca capaz de ex1g1r autént1camen1e algo a otra persona·. 

Si se ha de sostener la concepción equd1brada del derecho en el orden 

del conocimiento y en et orden del ser. hay que deClr que la realidad onginal o 

analogado pnnc1pal. es la facultad o potestad moral de la persona sobre lo 

suyo, con toda la amplitud que corresponde a esa expresión tan breve: se trata 

no sólo de bienes fis1cos o matenales. sino de todo el repertono antológico de 

que puede disponer el ser humano para desplegar sus capacidades y alcanzar 

su fin' 

Al establecer que el ser del Derecho. como realidad ong1nal. es la 

facullad de la persona para ex1g1r lo que le penenece. está aceptando 

1mplicrtamente el ser 1nd1v1dua! y soaal del Derecho El Derecho es así una 

lacu/lad de la persona md1v1dual que exige que se le de lo suyo. y esa ex1genoa 

esta dmg1da a los otros. a su vez quien exige esla obligado a dar a los demás 10 

suyo de los otros estableciéndose. entonces. relaciones reciprocas entre tos 

hombres esto es. relaciones sociales ·=·~ 

Cuando el hombre se da cuenta de que tiene derechos y que esos 

derechos ceben ser respelados o reclamados a otro hombre. es entonces 

cuando se 1nic1a la evolucion de la ideología que da ongen a la norma de 

derecho que penm1te la convivencia entre los humanos. con la f111ahdad de que 

se respelen los aerechos ce cada uno. por lo que cons1aeramos a la norma 

¡urid1ca como producto del razonamiento que tuvo el ser humano para que 

fueran protegidos sus derechos y le permitiera hacerlos eX191r a otros 1ndivKluos 

El autor Jean -Marc Tngeaud haciendo referencia a este tema 

establece "El modo ong1na1 conforme al cual el filósofo aprehende la realidad 

del Derecho e intenla captar la Justicia que lo inspira. conduce a a1scemt en la 

"' /IE"/A TllRRL' R..'"'" A•-io, d Pl','\TC,'i e11u ! 1\1 /'\Ttl(l/l! 'ff/()'\' Q/(l~(ÍflV! 11 
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justicia misma una referencia a la cuafidad de ser hombre que la contemplación 

del filósofo aaerta a elevar al máximo grado de su significación. Dicha act~ud 

comporta una llamada al humanismo en tanto que supone una toma de 

conciencia por el hombre de una naturaleza no modificable. 

Esta idea se expresa comúnmenle cuando se habla de reconocimienlo 

del hombre como persona. pues tal dimensión pone de manifiesto al hombre en 

su humanidad plena. v veremos. en este sentido, como toda una tradición se 

empena en mostrar1o Ser persona llene, al menos, una acepción fundamental 

que es preaso senalar de una vez por todas. es afinnar la soberanía 

1nd1scut1ble del espintu sobre el mundo de la matena somet1ble a las v1ositudes 

de la evolución, v es. al mismo tiempo. definir este espintu no solamente por su 

capaaelad de ob¡euvar el universo sensible, sino también por su apl1tuel para la 

ideación Y esta facultael de abstraer no es sinónima de confusión alguna con 

un ob¡eto contemplado Sin d1stingu1rse ele las cosas perrmte vislumbrar su 

esenaa en un plano supranalural Tal acto proporoona al su¡eto la ocasión de 

conocer su propia naturaleza antes de perderse en la inf1mtuel del terreno 

e1dét1co Una actrtud pnmana cons1sle. pues, en considerarse a si mismo en 

opos1aón al enromo que se domina. una actitud más elaborada. más 

caractenst1ca del hombre v de donOe él actúa como persona. es la que 

predetermina la 1deaaón. cuando, a través ele ella. el que la efectúa llega a la 

lucidez de su act1v1dad se percibe as1m1smo como seele de tal acto y debe 

aelm1rir. ante lodo, que si la esencia que alcanza se encuentra provista de una 

s1gmf1cación externa. /o que ella signlfrque está elesbnado a él únicamente La 

1eleac1on emana exclusivamente ele ra persona v no se ¡ust1foea más que por un 

retomo a ra persona que es la ftnahdad oer conoamiento filosófico 

Es cunoso observar como. tras haber reconoDdo el papel ongmal del 

espintu humano v ele la libertad que refle¡a ha podido únicamente ser 

concebida ra ¡uslicia como fundamentadora del Derecho Puesto que el hombre 

es hombre. de hecho e históncamente en la civ111Zación que se esfuerza en 

comprenderte. se oa la condlCl6n nnma de poSlbtlldad de la ¡us\Jc¡a y del 

Derecho Por tal mohvo. estos aos ténnnos. unidos uno a otro como et fondo y 
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la forma, se refieren necesariamente al humanismo de la libertad. 

Sin pre¡uzgar cualquier ciase de idealismo y sin que se tenga que 

concluir que la 1ust1cia y el Derecho dimanan del hombre mismo, a la vista de 

toda la mentalidad moderna que ha explotado un nominalismo reductor y ha 

preparado el terreno al pos1trv1smo de nuestra época, el presente análisis 

considera simplemente al hombre elevándose en la conciencia de su dignidad 

esp1ntual y de su libertad ( en un momento de la h1stona y en un lugar 

pnv1leg1ado ) el pnnc1pa1 factor oel que ha depena1do la existencia de lo ¡urio1co 

y que ha permitido determinar su ob¡et1v1dad .n6 

El autor considera que a partir de que el hombre se da cuenta de su 

supenondad en la naturalez.a respecto oe los áemás seres que la hab1lan es 

que concibe la 1ust1oa. dándose con ello llllCIO e la 1dealizac1ón y busca a 

través de esa 1deologia la libertad como un ideal de superación para 

posrenormente establecer esas ideas en Derecho Manifestaciones con las que 

estamos de aciuerdo con el autor. ya que el hombre en la época pnm1t1va se 

cuestionaba los fenómenos fis1cos y naturales para postenormente darse 

cuenta de que a través del amilis1s y la renexión logra comprenderlos. y siendo 

la ¡ushc1a una 1oea que el ser humano concibió como medio para protegerse y 

que le perm1t1a convivir con los demás seres humanos. es por ello que ar 

concebir la ¡us11cia como norma la establece en un ordenamiento, dando con 

ello ongen al Derecho 

Et autor Miguel V1lloro Toranzo. al tratar este tema man~iesta "S1 

analizamos más ciu1dadosamente la Idea de ·progreso', vemos que POI tal se 

enhenáe la acumulación en el curso del tiempo de las experiencias personales y 

colectivas En efecto. los hombres constituyen ta un1ca espeoe animal 

compuesta de ind1v1duos capaces de trasm1t1r sus propias expenencias y de 

as1m11ar las oe las otros El llamado progreso técnico no es mas que el hecno 

"" 1 RIGC.H/I. h••·.ll•t•.11!'1(1 \'/\lfll /lf l i llRCRl10 !' 0111\f)Ui {lf U JI "iUCl1. 
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según el cual una generación se beneficia del resultado de los esfuerzos de las 

generaciones anteriores para dominar la naturaleza. Más Importante es el 

'progreso moral', por el cual cada generación tiene la oportunidad de conocer 

mejor los valores morales siempre que aproveche las experiencias morales de 

las generaciones anteriores Los histonadores tienen una fórmula para esto y 

dicen que la h1stona es maestra de la vida Pero también saben los 

histonadores que toda generación ( y lo mismo hay que decir de los ind1v1duos ) 

es libre de prevalerse o no de las expenenc1as a¡enas y que, tratándose de las 

expenencias morales. más de una vez se ha prescindido de ellas Por eso no se 

da un proceso moral ininterrumpido. sino más bien una linea zigzagueante con 

no pocos retrocesos Esto, de nuevo. lo entenderá me1or el h1stonador que cree 

en la prov1denc1a. pues verá que ese lento pero constante acercamiento de los 

hombres a los valores morales. es el proceso de que se sirve Dios para 

atraerse a los hombres respetando siempre su libertad En caml:lio para el 

h1stonador que no croe en la providencia. el progreso moral carece de 

verdadero sentido y no puede ser mas que una creación humana S1 

analizamos un poco mas lo que es el progreso moral. se verá la razón de lo que 

acabamos de afirmar 

El cumplimiento de los valores morales tiene un aspecto ut1iltano que 

tOdo h1stonador del:le reconocer Asi. una sociedad donde predomina el amor 

tendrá una trabazón SOClal mucho más vigorosa que aquella otra sociedad 

donde predomina el Odio Ya Platón observa que no puede sul:ls1sbr una 

sociedad sin un mínimo de ¡usbcia. que debe darse por lo menos entre los que 

usufructúan el poaer. y que las sociedades m¡ustas no denvan su fuerza de la 

m1us1tcia. sino del resto ae ¡usticia que queda en ellas Decia 'Asi pues. la 

1n1us1tcia se nos muestra con un poaer especial de tal indole que aquellO en 

que se introduce. sea una ciudad o un lina¡e o un e¡ército u otro ser cualquiera. 

lo de1a mpotente para conseguir naaa en concorá1a consigo mismo a causa de 

la reyerta y d1sens16n. y, además. lo hace tan enemigo de SI msmo como de su 
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contrario el justo, ¿no es asl?' Los cambios sociales, por justificados que estén, 

si se imponen violentamente con odio y salla a los opositores, tardan en 

producir buenos !rulos. Las hendas deben restallarse y las ofensas perdonarse, 

anles de que aparezcan los primeros !rulos. Las hazallas de los grandes 

maqu1avel1stas, aunque logren éxitos momentáneos, a la larga se suelen 

manifestar esténles s1 no es que claramente destructivas. Como deciamos, el 

h1stonador no puede ignorar que las fuerzas morales actúan en la histona Pero, 

¿cómo conocen los hambres esas fuerzas morales? Ciertamente los 

acontecimientos hislóncos les enser'lan por sus resultados que no se pueden 

violar impunemente las normas morales Así aprenden que s1 siembran odio, 

cosecllarán odio Pero eso es sólo un aspecto de la cueshón El otro es que la 

conciencia humana lleva no sólo la potencialidad. sino también la inclinación a 

los valores morales. y que las circunstancias más que causa son la ocasión 

para que se actualice la necesidad oe respetar esos valeres Este otro aspecto 

de la cuestión sólo lo podrá entender el h1stonador que admJta que OJOS traba¡a 

en la h1stona ·~" 

A diferencia de lo sustentado en la obra antenoonente citada en la que 

se consideraba a la ¡usllcia como producto de ta conciencia que tuvo el 

1nd1v1duo como ente supenor a la naturaleza y que esa idea evolucionó para 

llegar a considerarse norma de derecho. en esta obra el autor considera a la 

1ust1cia como una norma moral que 01mana de los valores morales proyectados 

por 010s a través de las fuerzas morales y es la necesidad que imponen las 

circunstancias lo que oblroa a respetar los valeres morales Cons1deraoones 

con las que no estamos oe acuerdo ya que el derecho se OC\Jpa de la iusboa 

pero en el mundo oc la reahdad. cuando los actos que realiza et ser humano 

ocasionan un benefrclO o pe~u100 a otro 1nd1vlduo. mas no se plantea la 

hipótesis de lo bueno o lo malo en la realización oe esa conducta. ya que 

entonces se estaria 1uzgando la conoucta o acto de acuerdo a valores 

morales éticos o rehg1osos 

,,. l 1/l llRll 111Ri \'ZO, MiJ:vrl. {ICL /lfRff/lll /lfB/ffll 1L llf/f!ctl!l S!ll7'UO! CJiJ.wNJ 
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El autor Luis Alfonso Dorantes Tamayo, anahzando este tema dice: 'El 

hombre no se encuentra solo en el mundo; hállase rodeado por los demás 

seres, los demás hombres, y por las demás cosas naturales que no son ni su 

cuerpo ni su espiritu. Ya desde tiempos remotos Art1tótelea había dieho que 

sólo un dios o una bestia pueden vivir Je¡os del mundo de Jos humanos. La 

bestia, porque no necesita de los hombres para vivir, es más, muehas veces 

estos son sus enemigos Quizás tampoco necesita de las otras bestias 

seme¡antes a ella: casi pudiéramos decir que se !lasta a si misma Al león. por 

ejemplo, Je es suficiente su agilidad y su fuerza para hacer v1ct1mas a Jos 

animales más endellles. y poder subsistir Un hombre que pretendrera v1v1r en 

a1slam1ento constante. neces1taria ser como la bestia salva¡e ansco y 

dominado por la luna Aristóteles mismo dice que ·sólo respiraría guerra. 

porque seria incapaz de unirse con nadre. como sucede con tas aves de rapiña' 

O llren necesrtaria ser un dKJs, porque siendo entonces omnipotente, y 

teniendo la eterna y suprema fuerza en sus manos. no se vería impelido 

tampoco a solicitar ayuda a nadie Pero 'el hombre es un ser naturalmente 

soc1a1Jle. y el que vive fuera de la soaedad por organización y no por efecto del 

azar es. c1ertamen1e. o un ser degradado. o un ser supenor a la espeae 

humana. es un bruto o un dios · 

Mas el hombre normal es sociable por exceienaa La naturaleza. dice 

Arl1t6telea, le ha concedido el don de la palabra para expresar el bren y el mal. 

lo ¡usto y lo rn¡usto. y toaos los demas senbm10ntos del mismo oróen cuya 

asooacion constituye precisamente la familia y et Estado Es en esta 

comunidad humana donde aparece necesanamente el derecno 

El hombre, pues. sólo pue<le vivir en SOCllE!dad con los demás homllres. y 

es precisamen1e en esta colec:tJV1dad humana donde bene nacllTlff!nto la 

conciencia de lo ¡urid1co. nunca podrá tener su ongen en una agrupación de 

animales n1 menos aun en un con¡unto de seres rnanimados El dereeho sóio 
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tiene sentido para los hombres; no para el hombre en aislamiento, sino para el 

hombre en sociedad. 

Ya hemos dicho que únicamente el ser humano puede llegar a descubrir 

el derecho a creano. porque sólo él posee esa gracia que se llama la razón. Ni 

para los animales ni para los seres que no alientan vida puede tener 

signñ1cac1ón el derecho •118 

El autor en crta viene a confirmar que solo el ser humano al razonar 

conabe la idea de iusticia. y que esa 1deahzac1ón se establece postenormente 

en normas de derecno, ya que le es 1nd1spensable para que pueda convrvir con 

los demas seres humanos estableciéndose entonces normas ¡urid1cas que al 

ser obhgatonas para todos permite la interrelación de tos seres humanos 

Argumentos que consideramos ciertos ya que es hasta el momento en que tos 

hombres 1nic1an el establec1m1ento de comunidades cuando toman conc1enc1a 

de que es necesano el estableam1ento de normas que regulen sus actos 

En este inciso tratamos la teoria filosófica de la concepción del hombre , 

encontrando que el hombre se da cuenta de su supenonoad ante tos demas 

seres que se encuentran en la naturaleza. concibiendo la idea de iushaa como 

una idea racional. que se establece en normas para postenormente crear el 

derecho. también encontramos que esas normas de 1ust1cia algunos autores las 

consideran como normas morares que fueron proyectadas por Dios ar 

establecer valores morales como el bien y el mal. otro aspecto que 

encontramos es que la idea de ¡ushcia la conc.b1ó el ser humano cuando se 

establecieron las comunidades. esto es al v1v1r el hombre en sociedad 

surg1enao entonces la necesidad de establecer normas obhgatonas que 

aseguraran la convivencia humana 
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3.2.2 TEORIA SOCIOLÓGICA 

Será materia de este Inciso la teoría sociológica de la concepción del 

hombre, a partir del momento en que los hombres ínlegran la sociedad . 

El autor Víctor Manuel Ro¡as Amandi manifiesta en su obra en relación a 

la teoría sociológica que: ·como ya se ha sel'lalado, la vida colectiva de los 

hombres necesanamente implica la existencia de la norma. Pues bien, ahora 

nos corresponde anal¡zar los diversos sistemas u ordenamientos normativos 

como una especifica necesidad de sociedades h1slóncas concretas La 

afirmación anlenor implica que a cada sooedad concreta corresponde un tipo 

particular de normal1v1dad social. s1 bien es cierto aunque no exclusivo. en virtud 

de que las formas desarrolladas de sociedad. asimilan dentro de si los sistemas 

normativos más arcaicos preponderanlemente De esta manera, debe quedar 

claro que los sistemas normal1vos constrtuyen elementos necesanos de las 

sociedades h1stóncas y reales dentro de las que el hombre vive. por lo mismo 

cualquier cons1deraoón de aquellos se debe realizar. dentro de las estructuras 

especificas de éstas 

Según un clásico de la sociología (nos refenmos a Tonnes ) existen dos 

tipos de grupos sociales la comunidad ( Gememscha~ ¡ y la sociedad ( 

Gesellschaft}. siendo sus drterenc1as básicas 

a) En tanto que la comunidad consbtuye una forma de vida Intima. 

pnvada y exclusiva. basaaa en vincules personares. la sociedad 

constrtuye una forma de vida p(Jblica. conoente y dehberadamente 

v1v1da. en donde las relaciones se entablan en base a intereses 

b) Mientras en las comunidades el su¡elo vive dentro del grupo 

plenamente. encontrandose su vida llldrvldual bgada estrechamente al 

grupo sooal. pues en él satisface directamente todas sus 

necesiaades. en la sociedad los 1nd1v1duos se interrelaCIOnan y actúan 

sólo en la medláa necesana para satisfacer sus 1ntereses especiftCOs 

y parciales sin que eiusta una plena sohdandad entre la vida personal 

y ra colect1va 
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e) Le comunidad se encuentra unida por un acuerdo sentimental de 

individuos; en cambio la sociedad por un acuerdo ract0nal de 

inlereses. 

Cabe senelar que la distinción que establece TOnnes se aplica tanto de 

un grupo social a otro. como dentro de los grupos de una sociedad. de lo que 

más adelante haremos uso 

H1stóncamen1e hablando, los pnmeros grupos sociales constituyeron 

comunidades. siendo las sociedades grupos más evolucionados. relativamente 

recientes 

Una comunidad considerada como grupo social se caracteriza enlre otras 

cosas. por contar con un número reducido de 1nd1v1duos. con relaciones 

sociales no tan complicadas en donde existe 1denhf1cación ps1cológ1ca entre 

ellos y el todo. Esta integración plena tanto social como ps1cológ1ca entre los 

integrantes y el grupo. es fundamental para la existencia del sistema normativo 

que le es propio O sea, la pregunta que aquí se del:le realizar es. e.cuál es el 

sistema normativo propio de una comunidad? o c. qué bpo de sistema normabvo 

requiere una comunicad para ex1st1r como tal?. la respuesta a esta pregunta. no 

se puede dar sin mas. como cuando una novia da un simple si o no. más bien ta 

exposición mas profunda de la misma estructura de ta comunidad. es la que nos 

dar.i ta respuesta 

La comunidad como grupo social constrtuye un con¡unto de seres 

humanos Se dice asi de sencillo. pero resulta muy comple¡o. pues es las dos 

cosas y ninguna de ellas ya que es un coniunto. unidad con características 

propias 1ndepend1entes de la mera suma de sus elementos. pero también. 

estos. los ind1v1duos poseen elementos tdentlf1cadores. diferentes e los del tOdo 

social Sin embargo. el con¡unto no se puede concebir s111 tos tndtVtduos. ni 

éstos sin aquel El coniunto es. un grupo de personas y éstas son tales. 5éto 

dentro del con¡unto En conclusión. to antenor significa que ta comprenstón de 
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las mutuas y necesarias interrelaciones entre conjunto e individuos constituyen 

la clave para conocer los fenómenos sociales, como el de la normatividad 

De acuerdo con lo antenor, el grupo social que forma la comunidad, 

implica un conjunto de reglas necesanas que deben observar sus miembros 

para que sea posible su reproducción y desarrollo. El cumplimiento de tales 

reglas aparece a estos como una necesidad de repnmir sus instintos o sea. 

como una represión De esta forma, la represión individual constituye la base 

sobre la que es posible la reproducción y desarrollo del grupo social 

En una comunidad el bien ind1v1dual y el bien social se identifican. de tal 

forma que lo ouer.) para la sociedad es bueno para el 1nd1v1duo y viceversa Al 

hablar de bien, nos refenmos al valor que se atnt>uye a las conductas de los 

ind1v1duos. valor que se manifiesta en el 1nd1vlduo como un ideal a realizar. asi 

como una amenaza de sent1m1ento de culpab1bdad si no responde ante 

delerrmnada srtuación con deterrmnada conducta .:i• 

En esta obra se señalan las d~erencias entre la comunidad y la sociedad, 

por lo que se puede decir que en la comun;dad las normas que se establecen 

son para fortalecer las relaciones entre sus integrantes atendiendo a intereses 

personales. en tanto que en la sociedad las normas se establecen en atención 

al 1nteres y bienestar del grupo social sin que exista preferencia por el ind1v1Cluo 

en particular. por lo que se puede decir que es en la sociedad donde se 

establece la coers1b1hClad de las normas ¡urid1cas ya que consideramos que 

cuando se establece una sancion en una norma ¡urid1ca, no se determina para 

que sea aplicable a x o y su¡eto. sno que se establece para que sea aplicable a 

cualquier persona que realice la conducta descnta en la norma 

El autor Jubo Romero Soto. al refenrse a este tema manifiesta 'Al nacer 

el mfanle. posee apenas la potencialidad de llegar a converttrSe en un ser 

humano. entendida esta expresión como poslbd1dad de convertirse en un 

'"ROJA.\ A IU.\'fl/: ,..,.., .11 ... ti. ni UWlf/1 /IEI /ICJ!ff/10 EJ-0./ 11 .... s. A . .MC 1: • 
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miembro del conglomerado humano. Gradualmente a través de diferentes 

experiencias llega a ser lo que los sociólogos llaman un ser socializado. Por 

socialización se quiere significar el proceso mediante el cual un ind1v1duo llega a 

ser miembro actJvo de la sociedad dentro de la cual ha nacido y que se conduce 

y actúa de acuerdo con los usos y costumbres Es decir, es el proceso por el 

que un ind1v1duo hace suyas las normas culturales que prevalecen en una 

soetedad o en un grupo Puede también entenderse como la trabazón en una 

totalidad de los elementos de un sistema social Landecker en su obra 'Tipos de 

1ntegrac1ón y su medida', distingue cuatro tipos de integración cultural. 

nonnal!Va. comunicativa y luncronal •2
:io 

El autor en esta obra dele1m1na que es necesana la soc1ahzaetón para 

que el 1nd1v1duo le de valor a la norma. ya que cuando un ser humano no se 

encuentra 1nterrelac1onado con otros 1nd1v1duos carecen de 1mportaneta las 

normas. pues sus reacetones serian a seme¡anza de las de los animales. ya 

que es en la sociedad cuando el hombre realiza sus conductas apegada a los 

usos y costumbres ya establecidas por los demas integrantes del grupo soetal 

Al abordar este tema el autor Roger Conerren. refiere "Muchas 

sociedades cambran a lo largo del tiempo. con 1ndependeneta del nivel de 

desarrollo social politice y económico. en respuesta a vanact0nes del entorno y 

presiones internas y externas. la idea de que las sociedades { pnm1t1vas ) son 

poco cambiantes denva en últrmo término del hecho de que sólo las sooedades 

que poseen escntura pueden reconocer y evaluar sus camtMos de una forma 

que no sea 1nturt1va y as1stemálica en las sooedades sm escntura la htstona y 

el mrlo suelen ser d1lic1les oe separar. la escntura hace posible la tasaetón del 

camb10. la renexión mas cuidadosa y elaborada sobre la expenenaa de las 

antenores generaciones. y una planrficación del futuro a la luz del anabs1s 

s1s1ema11co de esta expenenoa colectrva 

:.• RllllCRll.WTtl.J•IM>. n'R)!IVC mct!ll!><ili Jl'lf.WIC1.CJ'-MICAW1on La-i.*I 
P,.,faio,,.L Colo,...;. 1'"P,fl'- /0.1./06. 
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¿Es la aparición de formas esctitas de Derecho el requisito esencial para 

entender su evolución y su capacidad de dirigir a la sociedad, para entenderlo 

como instrumento de gobiemo más bien que como codificación de los usos 

establecidos? Las normas consuetudinarias no escritas siguen al desarrollo 

social; el cambio en ellas lo promueve; pero, como se ha visto en el capitulo 

precedente, el Derecho, una vez establecido en nonnas escotas, tiende a 

adquirir una identidad d1slinta de la más confusa que tienen las creenoas y 

mores de la comunidad. gana en potenc1ahdad para innuir sobre las costumbres 

y creencias, como fuerza 1ndepend1ente, en la medida en que está respaldado 

por una autondad denvada de la rehg16n. el mrto o la apelación a la razón. 

naturaleza o sabiduría trad1oonales. en lal medida, se convierte en instrumento 

de poder político A este propósrto puede ser empleado también el Derecho no 

esenio de las sociedades antiguas o { pnm11Jvas ). revelado a través de los 

pronunoam1en1os oraculares de hombres sabios. sacernotes o lideres polibcos 

El uso deliberado del Derecho para fomentar o aumentar el cambio no es 

fenómeno exclusivamente moderno. { las épocas de mayor cambio sooal y 

mov1hdad presentan casi siempre una gran ut1hzación de las leyes y las 

sentenoas }. pero en el siglo XX. las pos1tnhdades del Derecho en tal sentido se 

han empleado en una forma nueva más amplia y ambiciosa que en épocas 

antenores El eslablecim1ento por esenio del Derecno debe ser conSlderado 

como uno de los pnmeros pasos en su progresiva utilización como 1nstrumiento 

de go1>1emo. pero han sido necesanos otros muchos factores ( acumulaCIÓll del 

poder eslatal. profes1onahzaoón ¡urid1ca. 1nsbtuoona11Zación de IOs procesos, 

aesamoilo ae ef1cienles cuerpos legislativos para llegar a las mayores 

amb1oones actuales sobre la capacidad de la regulación turidica. conStslentes 

fundamentatmenle en ta suposición ae que. dadas una determinada voluntad y 

pencia. y una cuidadosa selección de las estrategias más aprop111das. el 

Derecho puede hacer cualquier cosa y siempre para moldear las sooeaaaes ae 

acuerdo con tos deseos del legislador.::• 

"'CtJTTCRRELL. R-. l\Tl!Olllff/C)\'A U .flXWWGi1 OCL QUECHO C.....,ArW, 
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El autor considera que el derecho escrito es el instrumento de mayor 

importancia en la evolución de tas sociedades. ya que eUo permrte que el 

hombre registre la forma en que va evolucionando tanto en su vida soetal. como 

el desarrollo de las normas jurídicas, argumento que consideramos que es 

parcialmente eterto. ya que en el momento histónco en que se 1meta la 

evoluetón de las sociedades y que como sociedad se determina el 

establecimiento de normas que regulen la vida de los seres humanos. no existía 

norma alguna establecida en un ordenamiento esenio, ya que la elaboración de 

un cuerpo de normas ¡urid1cas surge con la necesidad de hacer cumplir la 

norma por parte de la autondad. lo que denva en que el Derecho no sólo sirva 

para regular la conducta de los hombres en sociedad. sino que es utilizado 

como instrumento polihco Por otra parte no podemos de¡ar de concederle valor 

a los usos y costumbres. ya que si bien no se trata ae un Derecho escnto. si 

podemos considerarlos como un Clerecho vigente que regula la vida de los 

ind1v1duos y que hasta nuestros dias se sigue aplicando 

El autor Jaime Brulau Prats analizando este tema manifiesta ·e1 hecho 

de que el hombre { viva } y de que este v1v1r imp~que un { conv1w } Ueva 

consigo el que la existencia humana se desgrane y se estructure en formas de 

caracter societano La radicalidad de la convivencia como elemento rec¡uendo 

en toda vida auténhcamente humana es antenor a toda consideración reflexiva 

de fines y de ob¡et1vos a alcanzar Se trata de una a1mensoón vital 

necesanamente ínsita en el ser Clel nombre. cuyas manifestaciones concretas 

pueden revestlf una gama vanadisrna de formas De ahi la conveniencia de 

d1shngu1r netamente dos vertientes complementanas ae la soc1ab1hdad humana 

la soetab~1dad como simple ttmdenoa natural 1rrellex1va en el orden eX1stencial 

( se dan también tendencias antisociales ) y le sooeb1hdad como ordenaoón y 

exigencia esencial de le vida humana requenda por su d!l'llensl6n conv1vencial 
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consigo el que la existencia humana se desgrane y se estructure en formas de 

caracter soc1etano La radicalidad de la convivencia como elemento requendo 

en toda vida auténticamente humana es antenor a toda conslderae1ón renex1va 

de fines y de ob¡et1vos a alcanzar Se trata de una d1menst6n vital 

necesanamente ins1ta en el ser del hombre. cuyas man~estaoone!I concretas 

pueden revestir una gama vanadisma de formas De ahi la conveniencia de 

distinguir netamente dos venientes complementanas de la soc1abl~dad humana 

la sooab~1dad como sirnple tendeílCla natural 1rreflex1va en el orden eXJstenciat 
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exigencia esencial de la vida humana requerida por su drnens16n conv1vencial 
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Toda convivencia se realiza en el interior de un grupo o, por mejor decir, 

se estructura en ámbitos drversos de amplitud varia y de distinta comprensión. 

Esto contribuye a explicar la relevancia que adquiere el hecho de la integración 

del individuo en el seno de estos ámbitos dentro del cuadro de los venados 

con¡untos y constelaciones que los mismos forman entre si. A su vez, esta 

integración supone y requiere la aceptación de un mínimo de aquello que 

constrtuye lo especifico de la vida social del grupo de que se trate. Tal 

aceptación adquiere el carácter de mutua vinculación que sella def1nrt1vamente 

el desarrollo de la vida del hombre en sooedad 

La vinculación integradora de que hablamos implica, a su vez. un 

contexto mental participado, lo cual nos pone en conex1ór. con la { cultura } 

como categoría sociológica Dicha categoría. que se ha presentado como vida 

humana ob¡et1vada, constrtuye algo vivo Por otra pane. es pnmord1almente un 

proaucto del pasado, es la tradición social, constituye un fruto de ta H1siona que 

nos es trasm1lldo de generación en generación Por su mismo ongen es 

necesanamente supra1ndivldual Se trata de una realidad social antenor al 

ind1v1duo y que sobrevive al mismo. que lo sobrepasa y lo trasciende Debe ser 

apresada por cada miembro del grupo, y cada nueva generación se encuentra 

con la tarea de recomenzar el aprendiza¡e que ha de llevarle a ta as11T11lación del 

universo social en el que se halla inmersa Este aprendiza¡e, leJOS de 

c1rcunscnb1rse a las pnmeras etapas del desarrollo del su¡eto singular. deberá 

durar toda su vida En contraste con el carácter absoluto que presentan todos 

aquellos elementos esenciales a la naturaleza humana. la aStm1laoón cultural 

aparece coloreada de un Cter1o relat1v1smo. favorecido por aquel aprend1za¡e 

que ena reclama 

La cultura no se agota en su función integradora de los dNersos 

elementos que radican y se mueven en el seno del grupo. nformando de mooo 

decisivo tOda la trama de la vida sooal Moldea también muy fuertemente al 
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individuo, aunque tal modelaje pueda llegar a ser, en buena parte, inconsciente. 

De ahf que implique riqueza a la par que limitación; riqueza en cuanto 

constituye un valioso legado; lim~ación, puesto que el conjunto cultural que 

envuelve al hombre se le impone, informa su personahdad y canalJza su 

desarrollo. De este modo disminuye la plasticidad y las dotes de adaptación 

para otras formas culturales. Se diría que el 1n<l1viduo, al crecer en el seno de 

una cultura dada. se encuentra ante el hecho de que ésta cristal1Zada, en oerto 

modo la mayor parte de sus pos1b1hdades 

La importanoa que la integración cultural reviste en la vida ¡urid1ca es 

máxima. sobre todo teniendo en cuenta que el plano normativo -sooal 

pertenece al ámbito de la cultura Esta consideración pone más al v.vo la 

necesidad de procurar un armónico desarrollo en el con¡unto y en los diversos 

sectores y panes. habida cuenta de que. por lento que sea el ntmo de 

transformación. un d1nam1smo 1m:esante gravita sobre la vida de ta cullura -m 

En esta obra se agrega la cultura como un elemento más en el desarrollo 

de las sociedades. pnnc1p10 que existe antes de que le su¡eto haya nacido y que 

aoqu1ere al irse integrando al núcleo sooal como algo natural, s1 consleleramos 

al derecho como producto de la cultura. entonces el su¡eto adquiere la forma de 

vida que se Clesarrolla oentro del grupo al cual pertenece. ya que esa forma 

preestableoda de oroena1T11ento es ta que va a delimitar la conducta del ser 

humano y por lo tanto va a realizar los actos de su vida apegado al 

ordenamiento preestableclelo en el sistema ¡urid1co al cual pertenezca 

El autor Theodor Geiger. en relación a este tema manifiesta "El hambre 

lleva. en efecto. una ex1stenoa colectiva con otros individuos de su especie. 

nosotros no lo conocemos de otro modo De hecho. seria incapaz. en un 

a1slam1ento duradero. de llevar una vida que pudiéramos ramar humana Y aún 

cuando él no pereciese físicamente. der:iena ciertamente. para conservar la vida 

:~· HRl'FAl'PRH!i,J•""· HOllHRE •Wi \OC:lil 1"1'ERECH<• U.__ f...,•~ .'lA. 
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en soledad, soportar los cambios mentales, pslquicos e induso fisicos tan 

radicales que se convertiría en un ser vivo distinto completamente de nosotros. 

La forma de existencia social se incluye. por consiguiente, como parte 

integrante en el concepto del hombre. Robinson o el enmital'\o que vive en un 

aislamiento elegido por él mismo, no constituyen ninguna excepción; pueden 

conbnuar viviendo como hombres precisamente porque llevan consigo la 

sooedad, y las reservas culturales de ésta. a su soledad. AUí donde Viernes no 

ésta presente en carne y hueso, se halla ciertamente su espintu La pregunta ya 

no es aquí en absoluto ( ¿cómo puede un representante 1nd1vidual de la 

especie v1v1r aislado?}. sino { cómo podria mantenerse el hamo sap¡ens. como 

especie. en una forma de existencia sohtana ? } 

Toda disertación acerca de la ( naturaleza sooal del hombre } 1nd1CB que 

la estructura esencial de éste abarca la relación interpersonal como rasgo 

fundamental esencial 

Más aún, cada ind1v1duo sabe también que la mayor parte de sus 

acoones afectan a otros ind1Vlduos con los cuales convive. y que esos otros 

ind1v1duos responderán con otras acoones que a su vez se entrometen en su 

ex1stenoa Por ello. dispone su obrar en oerta medida hac10ndo con1eturas 

sobre sus pró¡1mos y sobre las presuntas reacc10nes de éstos. que. por 

expenenoa. conoce aproximadamente 

Finalmente es claro que. sin esta interrelación con tos otros, la propia 

ex1stenoa estaría en el aire. sin punto de apoyo. y no habría poslbdidad de 

afirmarse en el entorno En suma el 1nd1v1duo depende de la conv1venoa con 

los otros para su ex1stenoa tanto fislCll como psíquica Los hombres viven 

apoyándose recíprocamente. en 1ntert1epenáencia social 

Sooedad es lo opuesto al modo de ex1stenoa sOlttana Su Idea enoerra 

en si misma la 111terrelaoón e 1nternependencia entre una muttitud de 

ind1v1duos Esta vida en colect1Vld8d transcurre como una inmensa cadena de 
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acciones y reacciones. Si los hombres han de vivir en común, el individuo debe 

poder prever con cierta seguridad cómo se comportarán Jos olros ante 

situaciones típicas que a menudo se repiten. Este es el presupuesto para poder 

programar la propia conducta sobre la base de conjeturas. La conducta de los 

otros miembros del integrado social, en particular sus reacciones ante mis 

actos, deben, en algün grado ser calculables. 

La relación lógica no es en modo alguno la de que un ordenamiento sea 

la cond1c1ón previa para la ex1stenc1a de un grupo, el pnus necesano que haga 

posible después la vida de los grupos. La configuración de un sistema de 

ordenamiento presupone ciertamente una forma de vida social. asl como ésta 

necesita de un ordenamiento para su supervivencia Ambas se condicionan 

recíprocamente y son necesanamente simultáneas El ordenam:ento sooal. por 

consiguiente. es un aspecto del integrado social. y se da con él Toda vida 

social puede ser considerada como una determ111ada pertenenoa a un grupo de 

personas. o como una convivencia organizada y ordenada El ordena1T11ento 

social es el integrado social mismo visto baJO un aspecto particular .:n 

En esta obra se vuelve hacer éntasis en que el hombre necesanamente 

tiene que v1v1r en sociedad. pues es par1e de su condición humana. y que en 

esa interrelación con los demas debe ex1st1r un oraenam1ento que presuponga 

las reacciones de los otros integrantes ae ese grupo ante los actos que realiza 

el 1ndrv1duo, por IO que cons1aeramos que a partir del establecimiento de las 

comunidades se 1mc1a el aesarrollo de normas sociales y iurid1cas que aellm1tan 

los actos de los hombres en particular. para que con su actuar no se vulnere la 

estab~1dad. segundad y convivencia del grupo social 

En este inciso tenemos que el ser humano para desarrollar tas 

sociedades. pnmero se tuvieron que integrar las comunidades. en donde se 

1n1erre1ac1onaban e11 una forma mas vit1ma. a medida que las comunidades 

fueron creciendo se fue aesarrolanao el establecimiento de normas r.iria1cas 
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que regulan la conducta de los hombres, dando como consecuencia la creación 

del derecho escrito, sin dejar de cumplir con los usos y costumbres establecidos 

por la sociedad, encontramos también como otro elemento indispensable la 

cultura, ya que cada pueblo o sociedad tiene una cultura diferenle, misma que 

le es impuesta al individuo desde su nacimiento. pues en ella existe la vivencias 

y la foíllla de ser de las generac10nes pasadas, y lo único que hace el individuo 

es adaptarse a esa cultura que existe y se sigue desarrollando en la sociedad a 

la que pertenece. creando en su conciencia el pnncip10 de pertenencia 

3 2.3 TEORIA IUSNATURALISTA 

En este inciso expondremos la teoría iusnaturahsta de la concepción del 

hombre. 

Los autores Leo Strauss y Joseph Cropsey, en relación a este tema 

manifiestan "La cooperación de las categorías y tas foílllas de 1ntu1ción pura 

aportan el marco que hace posible la ciencia de la naturaleza Es decir. la 

cienoa de la naturaleza. del mundo fenomenal no es. por tanto. una 

contemplación de una reahdad que existe tuera de nosotros mismos sino. más 

bien. el establecimiento de la ley de naturaleza por nosotros mismos. el hecho 

de que demos a las cosas lo único que podemos conocer acerca de elas a 

pnon La c1enc1a de naturaleza es fundamentalmente el producto ·espontáneo· 

del entend1m1ento, en contraste con la ·recepbv1dad' de los senbdos Es la 

razón práctica la que nos peílll1te part1opar en al mundo vitehg1ble. y escapa al 

mismo tiempo de la pas1v1dad de la simple contemplación y de la relat1v1dad 

empinca del mundo fenomenal. ese mundo al que está kmrtada la razón teónca 

El ascenso desde la determ1nacl6n hacia la espontaneidad se logra por el 

descubnm1ento de la ¡bertad de la razón práctica Esa hbertad encuentra su 

culminación en la lrbertad del hombre moral. o en la moral prop1amente drcha 

Los derechos del hombre deben ser conocidos a pnon. váhdos y 
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exigibles universalmenle. Por fuente y por contenido sólo pueden tener esa 

libertad radical que está relacionada con la esencia del ser racional como tal. 

Dado que esla libertad es independiente de la naturaleza del cosmos, del 

hombre y de la socH!dad, no se la puede definir por el alcance de los fines m se 

aplica en función de Circunstancias determinadas o determinantes 

Podemos empezar a perabir ahora la característica dualidad de la 

enseñanza moral y polihca de Kant. su exigenaa a la vez de obed1enc1a y de 

emanc1pac1ón, de someterse en libertad y glonf1carla Pues la moral o la buena 

voluntad consiste en actuar no sólo de acuerdo con la ley sino por respeto a la 

ley a la que nnde obed1ene1a absoluta Pero como la ley es una expresión de la 

autonomía del su¡eto. no representa una autondad externa sino su propia 

voluntad La buena voluntad. tan buena en si misma 1ndepend1entemente de 

todo efecto que pudiera tener. y al constituir en si misma el bien supremo 

reemplaza en cierta medida a Dios o la naturaleza Los hombres que se ¡actan 

de su 1ntehgenc1a o de su felicidad son despreciables, es en el ind1v1duo humilde 

que se somete más a la ley en quien el hombre se eleva más como tal. por 

medio de la bondad de su voluntad. hasta una soberanía sin precedenles •22
• 

La ley natural es producto de la apreciación razonada de fo que el 

hombre ha observado en el cosmos, ya que no se hm1ta únicamente. a ser un 

observador de la naturaleza. sino que se cueshona y determina los pnncip¡os de 

la ley natural estableciéndose que la libertad del homore es independiente de la 

naturaleza cosm1ca. esta y que el 1nd1v1C1uo somete su libertad por obedH!l'lCla y 

respeto a la ley. consideración con la cual estamos de acuerdo. ya que al 1ntoo 

ae las comunlOaóes se otorga una parte de la libertad del hombre a favor del 

soberano o sistema eslatal. quien a camblo proporciona protección y 

segundad a sus súbditos o ciudadanos 

,,. .\ºTR.~ U.\.\,/ .... ,. CRllPSH J .... ,,' ,_. ... ,. U!SUl!V.1 Q[ L1 nwsori1 
l!.!LJ11ilCd-..;.J ,..,,.. •c.-. ... r.--. ,.,-. .-- • ..,,.., • i. - .. "'r"I 
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El autor Roscoe Pound, escribiendo sobre este tema manifie:i;ta: "Para 

hacer justicia, tal como tratamos de administrarla en Jos tribunales, debemos 

tener en cuenta algo més de lo que nos dicta la moral y el derecho natural. 

Mantain dice: 'El único conocimiento practico que poseemos en común 

todos los hombres de una manera natural e infalible es que debemos hacer el 

bien y evitar el mal El derecho natural es el con¡unlo de cosas que se deben 

hacer y evrtar y que denvan de un modo necesano del simple hecho de que el 

hombre es hombre. sin tener nada más en cuenta' Pero todos ros hombres. al 

clamar sus derechos y expectativas en competencia con sus seme¡antes, han 

quedado muy lejos de toda posrbrhdad de convenir en detalles rmportantes de 

lo que es et bren y to que es el mal Cada bando en muehas de las más 

enconadas controversias alega con toda conv1cc16n que su causa descansa en 

los eternos pnncipros del derecho y la ¡usucia Cada uno 1dentrfica sus 

demandas con los 111ecusables dictados de la moral 

S1 no podemos satisfacemos con la Idea de ¡ust1cia como una virtud 

ind1v1dual o con la teoria de dereeho natural, de la ¡ust1cia como moral. 

¡,debemos decir que por ¡ushcia entendemos un régmen de control social. 

como cuando hablamos de ta administración de ¡ust1cia? 

Un régimen oe esta clase es una necesidad de la sociedad c1v1llzada Los 

impulsos divergentes de los individuos, los razonamentos mherentes a Ja 

condición humana. tienen que dominarse En verdad. se dice por un lado que ta 

civll1Zación es una conquista de la naturaleza externa cuando tos hombres 

alcanzan su libertad para investigar, estudiar e inventar A menos que se logre 

esta conquista de la naturaleza humana. un grupo se disuelve o se desintegra 

Llevar a buen fin esta conquista es la tarea de control sooal No toda esa labor. 

sin embargo. se realiza por un régimen espeaahzado, el ornen legal, o el 

aerechO en un sólo sl!nt1do de ese tórm1110 Hay otros factores o agentes 

directos. como los gnJpos por parentesco en una etapa de desarrok> de ta 
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civilización y las organizaciones religiosas. Hay también agentes indirectos. 

dirigidos de una manera inmediata a otras tareas. que obran más o menos 

eficazmente para eliminar los razonamientos y complementan asi el orden 

jurídico de una sociedad políticamente organizada. 

Este régimen de ¡usticia tenia como fundamento el derecho natural. la 

humana razón que participa de la razón d1v1na, y la ley eterna ( /ex aetema ) la 

razón de la divina sabiduría que gobierna el universo. Pero el régllTlen ( la 

administración, digamos ) no es la ¡ust1c1a La ¡ust1c1a radica. antes bien, en el 

derecho natural y la ley eterna, que respalda el régmen "225 Crtado por Pound 

El pnnc1p10 fundamental del derecl10 natural es la ¡ushcia. y se instituye 

en las sociedades organizadas potíbcamente, consideración con la que no 

estamos de acuerdo. ya que es en tas comunidades en donde se determina 

más directamente por los 1nd1v1duos que la integran los valores morales del 

bien y del mal, señalándose además por los mismos hombres a quienils afecta 

la idea de ¡ust1cia. ya que este pnnop10 es totalmente sub¡ebvo y tiene 

importancia en un lugar y época determinada. e¡emplo de ello seria el trato que 

en Afganistán se da a las mu¡eres. en donde se les mega totalmente el pnnc1pio 

de igualdad con el varón que se encuentra en el derecno natural por el sólo 

hecho de ser humano. trato que en nuestra socieoad es totalmente reprobable e 

1n¡usto. pues lo consideramos v1olatono de los derectlos más elementales que 

debe tener lodo ser humano 

En relación a esta teoría 1Usnaturahsta del hombre. el autor Antonio 

Ennque Pérez Luño menciona "La ley natural. tal como aparece peñdada en la 

doctnna ciás1ca sobre el particular de Tomás de Aquno posee entre otras 

propiedades, las de su carácter ongnano. universal e nmutable 

Los preceptos de la ley natural son ong1nanos por su cond106n de 

innatos y su evidencia intrínseca Por responder a las 1nchnaoones on91nalH 

;:• rousn. R~'""· "'H/C/1CXl\'f!IR\lf1 flfRCCHO.El/wWl(~ ... S.A. MWtwlnJ,,.,. 
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de la naturaleza humana, Dios ha impreso los principios de la ley natural en la 

mente de los hombres, por lo que es naturalmente cognoscible. 

La ley natural es universal; en sus primeros principios es la misma para 

todos los hombres, tanto por la rectitud de su inteligencia como por el 

conocimiento de ésta. 

En lo que respecta a esos pnmeros pnncipios la ley natural es 

absolutamente inmutable ( { quantum ad pnma pnnopia legis naturae lex 

naturae est omnrno 1mmutab1hs } ). y no puede ser borrada de Jos corazones de 

Jos hombres 

Estas propiedades de la ley natural recuerdan, en muchos aspectos. a 

las connotaciones de Jos derechos naturales o humanos en los textos de sus 

pnnopales teóncos doctnnales y dectaraoones normativas 

Los derechos nalurales son ongrnanos. y asi nos d1nl Samuel Pufendorf 

que todos los hombres trenen por su nacimiento la misma hber1ad natural En la 

misma Idea, de unos derechos innatos comunes a todos los hombres. 1ns1st1rá 

John Locke al proclamar que el hombre nace con un titulo a la hber1ad perfecta 

{ Man be1ng bom. as tias tieen proved. with a btle to perfect lreedom } Por su 

parte. Thomas Pa1ne afirmará que Jos { derechos naturales son aquellos que 

corresponden al nombre por el mero heeho de ex1sbr} 

Los dereehos naturales. en Ja construcción teónca de Chnst1an Wolff. son 

unNersa/es porque también la naturaleza humana es universal 

Es más. en op1n1ón de Ene Wolf. Grooo y sus sucesores colocaron, en 

lugar de los antiguos mandamientos teológ1co-morales de la VM!Ja metafísica 

¡uridrca pnncrpros 1usnaturahstas que también resultaban obhgatonos para 

todos tos nombres y apocas, aun sn fundartos en la ex1Stenoa de un DIOS 

legislador. pues se consideraban expresión del espintu humano •2
"' 

Consideramos que Jos derechos naturales si son producto del 

razonamiento e rnnerentes al ser humano. en cuanto a su universalidad 

'" PÉRCZ W.o\tl,A•"'•in C•n.,.•, [ICRCCllO~ l/l'.111 \IJS CHAQ<I QCDC/U:Cl!ll I' 
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apücación y observancia en la actualidad consideramos que no tienen plena 

aplicación, ya que esto varía de acuerdo al régimen polftico de cada uno de los 

países; pues el derecho a la libertad que es uno de los pilares del derecho 

natural, se encuentra restringido en países como Cuba que por su sistema 

político se encuentran límrtados muchos derechos que consideramos como 

naturales y en algunos otros paises que por profesar una rel1g1ón que no 

concibe a las libertades que en las naciones occidentales se consideran como 

inherentes al ser humano. se les pnva del derecho a la vida sin observar el 

menor de los pnncip1os elementales 

En la obra El lusnalurahsmo Actual. tratando el tema de la concepoón 

1usnaturahsta del hombre se menciona "Tanto Gnsez como F1nms separan lo 

que Santo Tomás había unido, a saber, la ley natural con respecto de la 

filosofía natural del hombre. o antropología filosófica. o filosofía del hombre (que 

no es sino una ontología aplicada a la persona humana. una metafísica 

concrela del ser humano ) En ella se podía ver cuál es el fin del hombre. en el 

que se realiza que es lo que el hombre neceMa para realizarse. cuáles son sus 

necesidades y bienes bils1cos y cuáles son los medios para alcanza~os De osa 

manera se pocria normar en la ética de una manera acorde a lo que el hombre 

es y necesita Fundar los derechos humanos en las necesldaoes humanas 

sigue planteando el problema de radicar esas necesidades e 1nd1nac10nes del 

hombre en la naturaleza humana. es decir. sigue postulando una antropología y 

una ontología Hay que buscar un fundamento que incluya una exphcaoón de 

la racionaioelad humana que es. precisamente. la naturaleza del hombre. y a ella 

tiene que a1ustarse la ley natural es decir. los dereehos humanos 

Se llega, asi. a una situación que ya había propuesto h8Cfl mucho Santo 

Tomás de Aquino a saber, lo que podríamos descnb1t como la relación de la ley 

con ta c1tcunstaricia Toaa ley Decía el Aqunate. obliga at hOmb<e de una 

manera s1tuaoa es decir. en situación. en cll'CUnstancia La ley o el derecho 
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natural no se han de cumplir en abstracto. sino en relación con la circunslancia 

concreta. El acto humano involucra un agente, cuya norma moral primera es su 

conciencia, que se debe a¡uslar en lo posible a una ley, pero de acuerdo a la 

circunstancia que le loca vivir. Las interpretaciones de la moral cnsllana han 

oscilado entre la ética legalista y la ética de situación. Ambos son los extremos. 

Una síntesis más adecuada es la que hemos apuntado s1gu1enc10 a Santo 

Tomás la ley obliga de acuerdo con la s11uaoón. el mismo derecho natural se 

aplica con arreglo a la c1rcunstanc1a Con esto se cumple lo que quiere Taylor , 

'A partir de nuestra concepción de la persona humana, juzgamos que 

determinadas ex19enc1as son más importantes que otras Pero ( eso ) también 

se establecerá a ta luz de tas condiciones particulares del contex1o' Ahora bien. 

él mismo se da cuenta de que siempre habrá problemas respecto de listas de 

derechos humanos o derechos que sean válidos en todos los contex1os. pues 

se darán ciertos desacuerdos con respecto a lo que exige ta dignidad de ta 

persona o desacuerdos con respecto de la posible vanedad de los contextos 

· l Quiere decir que todo intento de establecer una lista de derechos universales 

es vano? No. pues hay derechos que son tan fundamentales que poaemos más 

o menos comprometemos de entrada y af1rrnar1os en todos los contex1os 

posibles Los derechos a ta vida. a la libertad personal. a la hbertad de opinión. 

etcétera. son derechos de ese tipo' Es decir. la naturaleza no depende de 

nuestros acuerdos. sin embargo. hay puntos en tos que se nega al acuerdo. y 

d1Cho acuerdo no hace más que manifestar que se ha atenido a la naturaleza 

Y preosamente a la naturaleza humana. pues ésta no es ta naturaleza sin más. 

o la naturaleza intenor a ta humana. como exphca Paul R1coeur. 'la naturaleza 

es. por un lado. et dato bt01ógico. la ley del más fuerte. et peso de las 

condiciones. en resumen. lo relahvo. pero ta naturaleza invocada por el derecho 

natural es ta vocación a ta ~bertad. ta tarea contra natura. lo 1ncond1etonal. en 

resumen to absoluto· En este senbdo, no se trata de los derechos humanos 
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como derechos naturales como si se pensara en un derecho natural que se 

redujera a la naluraleza inferior al hombre, sino que conserve le elevación de la 

misma naturaleza humana Ni Iampoco se trala de un derecho nalural que no 

tome en cuenla la historia, ya que como hemos dicho, ha de relacionarse con 

las circunstancias concrelas.'m 

El derecho natural es el fundamento en el cual se establece la 

importancia de realización del ser humano y el fortalecimiento de esas normas 

es ae vital importancia, ya que no únicamente se establecieron por acuerdo 

entre los integrantes de la sociedad, sino que han sido creadas atendiendo a las 

circunstancias que se han presentado en el trayecto de la h1s1ona de la 

humanidad. además de que existen derechos que no pueden ser creados por 

acuerdo entre los integrantes de un Estado, sino que valen universalmente por 

ser aereehos considerados absolutos por todos los Estados como lo es el 

derecho a la vida, consideración con la que estamos de acuerdo. ya que el 

derecho a la vida es un derecho natural, el cual ningún ind1v1duo podría 

considerar somelMo a convenio o acuerdo. sino que esle es reconocido por 

toda la humanidad y en todos los ordenamientos ¡urid1cos de los Estados que 

existen en el planeta 

El autor Hans Kelsen. en relación a este lema manifiesta· "Todo ind1v1duo 

se s1en1e 1nci1nado a postular su propia Idea de la ¡usbcia como la única correcta 

o aosolutamenle vilhda La necesidad de una ¡ustlf1caci6n racional de nuestros 

actos emOC1onales es tan grande. que tratamos de sat1sfacerta aún a nesgo de 

engallamos a nosotros mismos Y la ¡us!Jficación racional de un postulado que 

se basa en un ¡u1cio sub¡ehvo de valor. esto es. en un deseo. en el que todos 

los hombres sean libres. por e¡emplo. o en el que sean tratados igualmente. es 

un autoengal\o o ( lo que equivale a lo mismo ) una ideología ldeOlógias típicas 

de esta ciase son las aflllTlaoones de que aeterm1naaa especie de último fin y, 

por tanto. aeterm1nada regulación de la conducta humana, denvan de la 

"' .IU.tU\'l·CORRLH. Cvlo1 /. CJ ((.~\;1 [!'.!,1L!$1tfl .1!Tl\1( U_A,,.,.._l'wn4. 
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'naturaleza', esto es, de la de las cosas o de la del hombre, de la razón humana 

o de la voluntad divina. En esle punto radica la esencia de la doctrina del 

llamado derecho natural. Sostiene esta doctnna que hay una ordenación de las 

relaciones humanas diferente del derecho posttivo, superior a éste y 

absolutamente válida y justa. en cuanto oriunda de la naturaleza. de la razón o 

de la voluntad de Dios. 

La voluntad divina ( en la doctrina del derecho natural ) es idéntica a Ja 

naturaleza. en la medida en que la segunda es concebida como creada por 

Dios. y tas leyes de la misma como expresión de su voluntad. 

Consecuentemente. las leyes de ta naturaleza poseen. de acuerdo con tal 

teoría. el mismo carácter que se atnbuye a las normas ¡urid1cas promulgadas 

por un legislador sen mandatos dingidos a ta naturaleza. que obedece esos 

mandalos o leyes en la misma forma en que et 1nd1viduo acata las dictadas por 

un legislador El derecho creado por un legislador. es decir. por un acto de 

voluntad de autondad humana. es derecho pos1hvo El natural. de acuerdo con 

su doctnna especifica. no es creado por el acto de ta voluntad humana no es 

prOducto artificial o arb1trano del hombre Puede ser y ha sido deducido de la 

naturaleza por una operación mental Examinando cuidadosamenre a ésta, 

especialmente la del hombre en sus relaciones con otros hombres. podemos 

encontrar tas reglas que norman ta conducta humana en una forma 

correspondiente a la naturaleza y, por tanto. perfectamente ¡usta Los derechos 

y deberes del hombre, establecidos por esta ley natural, son considerados 

como innatos en el 1ndrvlduo. en cuanto implantados en él por ta naturaleza y no 

impuestos o concedidos a éste por un legislador humano. en cuanto la 

naturaleza manifiesta la voluntad de DIOS. tales dereehos y deberes son 

sagrados .ne 

En esta obra se determina que el ser humano concibe al derecho natural 

como una voluntad de Dios que le fue otorgado por ser hombre. ya que es la 

"' lEUEh', H·~~ TC!IRÜ <iC.b'f&1L na D[REQIO I' DCI CSTAllQ, E ... u.~ 
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divinidad quien sel'\ala la forma en que los hombres deben de comportarse, y 

sus reglas de derecho natural son dirigidas al ser humano a través de la 

naturaleza y por eso el individuo las obedece, los derechos naturales son 

intrínsecos al ser humano y por lo tanto justos, hipótesis que no compartimos, 

ya que el ser humano al razonar y considerarse supenor a los demás seres que 

habitan la naturaleza se considera con derechos que deben ser respetados por 

todos los demás hombres y al irse fijando fines que le beneficien desarrolla una 

idea de ¡ushcia. que es atribuida a un ser divino 

El autor Mauro González Luna Mendoza. escnb1endo sobre este tema 

manifiesta "La noción oe naturaleza reviste singular importancia. porque de ella 

depende en gran parte que el Derect.o Natural tenga una base sólida. capaz de 

determinar su alcance La palabra naturaleza es un término equivoco que se 

emplea en vanos sentidos. en ocasiones diversos y contrad1ctonos 

Pueden entenderse como expresión de una regulanoad en el orden 

empinco o causal Naturales serán tooas las relaciones fenoménicas que ngen 

a los seres La cons1derac1ón causal de la naturaleza es ciega para tooa 

apreciación valorat1va. es inepta para una organización ¡erárqu1ca de los 

diversos fenómenos 

En otro sentido ( metaf1s1co ) se concibe la naturaleza como la esencia o 

realiOad integral Oel ser Se designa con el mismo nombre ( escnbia Recaséns ) 

el mundo causal y el teleológico Resulta entonces indispensable hacer et 

d1st1ngo entre naturaleza como realidad empinca y naturaleza como realidad 

ontológoca 

'El concepto ontológico de naturaleza ( explica V1Aoro ) contempla la 

esencia ( realiOad ultima del ser ) pero no estáhca sino d1nám1camente. en 

cuanto que ese ser es pnnopt0 de operaciones. se desarrola. existe en 

relaciones activas y pasivas con otros seres. y, a través oe ellas. realiza su 

parte en el plan oivino · 



322 

Esta concepción del maestro V1lloro, encuentra sus raíces en la doctrina 

aristotélica de la 'entelequia' que llegó a ser posteriormente el eje formidable de 

la ética tomista. 

De acuerdo con la tesis de Aristóteles, todas las cosas se componen de 

matena y forma. La forma o pnne1pio determinante del ser, es también su 

finalidad Todos los seres tienden a un fin y únicamente realizan su naturaleza. 

cuando cumplen ese fin a que fueron destinados. Y puesto que la forma no sólo 

constituye el elemento esencial del ser, sino ademas su meta, encontramos que 

cada cosa lleva en si misma. en lo intimo de su ser, su fin Anstóteles llama a la 

naturaleza que aspira a ese fin Entelequia 

De lo antenor se denva que para la doctnna anstotéhca, el deber ser 

hunde sus raíces en la naturaleza eminentemente dinámica del ser. El telas del 

hombre determina la norma que nge su conducta con el ob¡eto de alcanzar su 

pertecc1onam1ento El hombre conquista su destino si realiza el fin que 

corresponde a su naturaleza El deber ser, por tanto, no depende de la voluntad 

capnellosa de los hombres, sino que esta determinado ob¡et1vamente por la 

naturaleza. en la cual se fi¡a la trayectona de la conducta 

Johanes Messner siguiendo la huella de Santo Tomas de Aqu1110, 

expresa que en la naturaleza personal se dan no solamente los fines. sino 

ademas un orden o ¡erarquia entre ellos 'las cosas matenales no son en si 

mismas fines. sino medios para la conservación y fomento de la vida física. la 

vida. a su vez. es nuevamente un medio para lograr aquenos fines que permrten 

al hombre desarrollar plenamente su esene1a. el grupo fam1har y la vida social 

son un medio mas al servicio de la naturaleza humana a efecto de que el 

hombre pueda alcanzar su fm supremo ' De esta manera el cumplimiento de los 

fines parciales está ordenado a la realización de las frnahdades supenores 

La naturaleza ontológica del hombre no indica sólo el concepto abstracto 

y general 'hombre', sino expresa mas bien el 'hombre entero y concreto. en todo 

10 que significa y representa el ser humano ( el hombre die carne y hueso 
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del que habla Unamuno, es decir, y para emplear dos palabras claves, el 

individuo en su totalidad y finalidad' 

La totalidad del hombre significa 'el hombre completo como ser corporal y 

espiritual ) espintu encamado, cuerpo sensible y alma inmortal personal y libre 

en sus múltiples relaciones con el mundo y con el ser en general' 

Esta totahdad humana de la que habla Coreth. debe 'verse al mismo 

tiempo en su finahdad'. Sólo ta visión teleológica. radicalmente dinámica de la 

·existencia humana'puede facllrtar el transito del ser al deber 'Sólo así 'podemos 

conocer. por lo que somos. lo que debemos ser' .z:-. 

En está obra se concibe a la naturaleza como elemento 1nd1spensable del 

ser humano. ya que las otras cosas que existen en e\ universo sirven como 

medios para que el hombre logre las metas que se propone. también se 

considera al 1nd1v1duo como un ser dinámico. y esa constante evolución es lo 

que lo hace reflexionar y superarse. detenn1nando lo que es y lo que debe ser. 

a través de pnnop1os 1deológ1cos producto de su raooorno Cons1derac10nes 

con las que estamos de acuerdo. ya que el hombre pnm1tovo al darse cuenta de 

que era supenor a las demás cosas que existían en su enlomo fue reakzando 

act1v1dades simples hasta lograr actividades más comple¡as. lo que demuestra 

que es la evolución del hombre lo que ha detenrnnado que sus ob¡et1vos sean 

supenores 

En el estudlO de este tema. encontramos que el derecho natural es 

inherente al ser humano. ya que se considera que Dios de alguna manera 

delenn1na los actos de los hombres a través de las leyes naturales, y de que et 

1nd1v1duo al f1¡arse metas ubhza las demás cosas que existen en la naturaleza 

como med10s para lograr sus propósitos cada vez de mayor ¡erarquia o más 

comple¡os 

,.~ GIJXZÁLEZWN.1 AIEX/J(JZA.M ... ,... CL HO\IMC t'L1' l'CH1 ffil!El nwcua.,,,. 
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3.2.4 TEORIA POSITIVISTA 

En este inciso haremos referencia a la teoria posrtivista de la concepción 

del hombre. 

El autor Reinhold Z1ppelius. en relación a este tema manifiesta: "El 

comportamiento social, como sucede con toda conducta humana, no es 

suficiente y confiablemente regulado por los instintos debido a lo cual deben 

crearse artificialmenle patrones de comportamiento que penrntan a los hombres 

controlar sus acciones mutuamente. en forma socialmente tolerable, previsible y 

segura. Surgidas apenas en el curso del desanollo cultural las 'instituciones'. es 

decir los órdenes nonmativos de la conducta para los ámbrtos de vida más 

diversos. complementan el código genético. para configurar los patrones de 

conducta de las sociedades comple¡as; ünicamente los órdenes de la conducta 

pueden crear la certeza de onentación que es imprescindible para una 

convivencia estable Sin aquélla no hay estabilidad social, y su carencia 

perturt>a s1cológ1camente a los indlVlduos 

A la necesidad básica de la regulación normativa del comportamiento 

social. en especial de la ¡urid1ca. se suma la necesidad. ya tratada. de 

onentarse menlalmente en un mundo compte¡o Requenmos esquemas 

conceptuales con los cuales podamos 'comprender' el mundo mf111rtamente 

comple¡o, para así a¡ustar nuestra conducta a esta comprensión 

Los seres humanos de las diversas cunuras viven en drterentes ·mundos 

conceptuales', en los cuales se 111tenta comprender y vincular lo.s fenómenos y 

acontecimientos mediante diversas estructuras intelectuales Así, por eiemplo. 

en la imagen que sobre el mundo tuvieron los pueblos pnmrt1vos las fuer.zas y 

relaciones mágicas desempel'laban una s1gnlficabva función, nduso para la 

regulación de la conducta. 10 que no se da en la cosmovisión unpregnada por la 

ciencia natural Incluso dentro del circulo cunural de Occidente los modelos de 

e~plicación son tomados de cosmov1s10nes distintas. en parte por e¡emplo. de la 

rehgión cnst1ana. en parte de una imagen del mundo oentlfico-natural o del 

matenaksmo d1alécbco. en parte en forma SlnClébca de otres cosmoV1SlOllel 
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En las cosmovisiones respectivamente dominantes encuentran también 

su lugar el orden estatal, esí como otras insrnuciones jurídieas y sociales, desde 

los monarcas por la gracia divina hasta la responsabilidad cristiana del padre de 

familia. La moderna y secularizada 'religión' del mundo marxísla íntegra también 

las ínstrtuciones estatales y sociales en su edificio conceptual, dentro del cual 

se presentan como instrumentos al servicio de la lucha de ciases y, en general, 

de las leyes de la evolución h1stónca de la sociedad en cuya realización 

corresponde particularmente a las 1nstanc1as supremas del partido la 

determinación de la linea política general •2
xi 

Ya que los actos de los hombres al convivir en sociedad no se pueden 

regular únicamente por los instintos, se tuvo la necesidad de crear 

ordenamientos que regularan esos hechos dándose ongen a los ordenam1er.tos 

pos1t1vos que regulan la conducta de los seres humanos. que tienen repercusión 

en el campo del derecho. también se crearon normas rel191osas y morales que 

han permitido la integración y convivencia de los 1nd1v1duos. Consideraciones 

con las que estamos de acuerdo. ya que s1 no fuera por la reglamentación de 

las act1v1dades y actos de los hombres. la sooedad sería un caos en Ja que no 

ex1s\!ria segundad 

En tomo a la concepción posrt1va del hombro la autora Aurora Amáiz 

Amigo dice "El pueblo es el presupuesto de la organización política, ¡unto con 

los pnnc1p1os generales del derecho La comunidad estableada en un temtono 

presenta pecuhandades e 1d1osincrasias polillcas que la transforman gradual y 

genéticamente en sociedad Hay entre los componentes de ésta un táoto 

contrato social. de acatamiento a los convencionalismos y cánones 

Diferenciados éstos entre sí. surge el precepto ¡urid1co Su desglose contnbuye 

a ta apanctón del contrato político que nombra a la autondad Surge el puebla 

Su existencia requiere de un orden ¡uridico ( derecho posrt1vo ) y de una 

organización polibca La comunidad potibca aporta los pnncip10s generales del 

,. ZIPPt:Lll'.'i, R.U.blJ. u.11Ri.1 Gl'\'CR.11 PH csr;100 e~,,.,,,..' u.~ 
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derecho. Cuando esta comunidad adquiere conciencia de su quehacer político, 

surge la sociedad polltica: asociación más fórmula politice preasociativa. 

En el pacto social de esta sociedad, con la autoridad política aparece el 

pueblo soberano. El representante constituido nombrará al Constituyente 

encargado de transformar los preceptos consuetudinarios en normas jurídicas 

positivas recogidas en el Código Político del pals. 

Así, podemos decir que el pueblo es la sociedad política establecida 

trad1c10nalmente en un temtorio, que posee los pnncipios generales del 

Derecho Público y que se dispone a organizar su vida política de acuerdo con 

dichos pnncip1os 

Con el tiempo, orden y organización fueron evoluc10nando. Aquél más 

lentamente Ésta d1nám1camenle, pues no siempre las tendencias se estabd1zan 

para crear el Derecho Positivo En el 1ntenor el convencionalismo ¡urid1co se 

transforma en canon, por el reconOC1m1ento mayontano. y llega a ser norma 

¡urid1ca enelavada en el Derecho orgánico del pueblo 

Con el contrato político surge el pueblo, la autondad y el derecho 

pos1t1vo Para refenmos a los derechos positivos del pasado empleamos la 

palabra Derecho No así al menaonar las organ1Zac1ones políticas cuyas 

aenom1naaones están en consonancia con las movedizas estructuras SOClales 

1, Dónde encontrar al pueblo, políticamente ? En su voluntad areadora de 

las formas polillCBS y ¡urid1cas En sus asambleas y com1oos En las 

convocatonas al referéndum y pleb1sato En la opinión pública En la decisión 

en pnmera y úlllma 1nstanaa Y en la participación en las tareas del común Alá 

donde no existan estos elementos. no hay pueblo. ¡uríd1ca y políticamente 

hablanóo .m 

Estamos de acuerdo con lo man1festaao en esta obra por la autora. ya 

que para que se integre el pueblo como representación politica. pnmero se dlO 

la comunidad en donde se estableoeron normas que únicamente acataban los 

integrantes fam1~ares ae la corporación. postenormente al crecer esa 

'" .4R.'\Áll A.11/GO, .4.,,.,.. CSTIWCTl'R.i DCI CSTAl!Q. C""4NI .lllfwlA•W<I ,._..,S. A. 
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congregación y establecerse la sociedad se crean nonnas que regulen la 

conducta de los individuos en su interrelación con los demás integrantes. 

elaborándose normas más generales, aún cuando no existla la coercibilidad de 

las normas por parte del Estado los individuos las acataban y al incrementarse 

los habitantes de la sociedad y delimitarse el temtono es cuando se reconoce 

políticamente al pueblo y sus normas con que se han regido son reconocidas 

por la autoridad y se establecen en un ordenamiento escnto, se crea con ello el 

derecho posrt1vo y es en donde se reconocen los derechos del individuo y de la 

sociedad 

El autor Francisco Porrúa Pérez, al tratar este tema reftere· ·cuando 

existe el elemento humano o sea la sociedad que está en la base de las 

agrupaciones polit1cas y el temtono que la alberga, es preciso que existan en 

esa agrupación social otras notas o elementos que se llaman deterrmnantes o 

constrtut1vos porque al presentarse determinan o consbtuyen la existencia del 

Estado 

Esas notas o elementos constrtut1vos son los s1gu1entes a) Un poder 

polit1co que asuma el mando supremo e 1ndepend1ente de esa sociedad, es 

decir, que sea soberano b) Un orden ¡uridoco creado por ese poder soberano 

para estructurar la sociedad políbca y regir su funcionamento c) Una f1nahdad o 

teleologia especifica del Estado que consiste en la comb1nac'6n sohdana de los 

esfuerzos de gobernantes y gobernados para obtener el bien púbhco temporal 

Por nuestra parte. ademas de los elementos que se"ala Groppah 

consideramos 1nd1spensable ar'ladir otro. que es el orden ¡urídoco Ya hemos 

visto que no es posible concebir un Estado moderno sin considerar que existe, 

formando parte de su sustancia. el ordenamiento ¡urid1co olJ] 

Es con la creación del Estado MOdemo cuando se reconocen los 

derechos del hombre al establecerlos positivamente en los oroenaflllentos 

¡uríd1cos. pasando a ser tutelados por el gobtemo y exigir su observancia, ya 

'" Pfll!llÚA PtRcz. r-n.c... fl<l/!Í1 [IEl CSlitl>O. EAMIM ,..,,. .. s. A ...... """"-· 
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que anteriormente los derechos del Individuo sólo tenían la calidad de derechos 

naturales. 

En relación a este tema los autores AntonlO F emández - Galiana y 

Benrto de Castro Cid, manifiestan: "La conservación de la vida social exige que 

los diversos individuos y grupos pnmanos que forman parte de los grupos 

sociales mayores acepten y desarrollen con¡untamente unas formas de pensar, 

valorar y actuar frente a las necesidades y los objetivos fundamentales de la 

colectJvidad, que sean bás1Camente coincidentes. De esta forma. el lengua¡e, 

las creencias religiosas. las concepciones filosóficas. los ideanos politlcos. la 

actividad económica. los cánones artísticos o cualquier otro ámbito de 

mandestación de la actividad social tiende a actuar como nexo de convergencia 

o cohesión que refuerza la mutua interdependencia a través de las múlhples 

relaaones y procesos que genera Y, cuando esa coincidencia básica no se 

logra, o cuando, una vez consegwda. llega a desaparecer, entonces la 

convivencia soaal estalla y se fragmenta 

Ahora bien. ese ensambla¡e y coordinación. cuya presencia es 

1mprescind1ble, al menos en un grado mínimo. para el mantenimiento de la vida 

social. sólo pueden conseguirse a través de una orrlenaoón explia\a Ni 

siquiera pueoe llegarse a 1mag111ar la pos1b1l1dad de una conv1Vencia 

permanente sin que se piense al mismo tiempo en la existencia de un orden 

soaal oue delimite los diversos ámbitos de actividad de cada 1nd1v1duo La 

presencia de unos sistemas de d1rectnces o reglas de conducta que ectúen 

como cause onentador y como garantía de que la vida t achv1dad comunrtana 

se va a desarronar según los móctulos que en la sociedad han llegado a 

considerarse generalmente como adecuados resulta. pues. de todo punto 

1mprescind1ble para la pervivenaa de la sooedad 

Umdad de acción. cooperación y común participaaón en los elementos 

sociales básicos. 1ntegracl6n o coord1naCl6n. tanto estructural como funaonat, y 

ordenaoón formal son factores mpresond1bles para el COITecto tunoonamionto 
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de la vida social. Y son también, en consecuencia, elementos que determinan 

el marco de posibilidades en que se va a desarrollar la vida de los individuos. 

Dentro del diversificado complejo de normas de conducta que guían el 

dinamismo de la sociedad. hay un bpo de reglas cuya compenetración con las 

necesidades y exigencias de la vida social. no sólo es profunda y permanente, 

sino que es también decisiva para la configuración de ambos. Este tipo de 

reglas es el que ha llegado a ser designado con el nombre de { Derecho }. de 

modo que la relación entre éste y la vida social es tan estrecha que debe ser 

reconocida como esencial o natural 

El Derecho solamente surge donde hay alguna manifestación de vida 

social y ésta comporta. a su vez. en forma 1nelud1ble la presencia de la 

regulación ¡urid1ca La relación entre la vida social y el Derecho no puede ser 

explicada. en consecuencia. como un fenómeno accidental o accesono. sino 

como una exigencia que denva de la propia estructura y funcionalidad de 

ambas realidades • rn 

Las normas de conducta son esenciales para que el ser humano conviva 

en sociedad. y dentro de toda la gama de reglas que el ser humano ha tenido 

que crear para que regulen su vida social. las mas importantes son las normas 

¡urid1cas. ya que las d1spos1ciones que en enas se contienen son las que 

trascienden en el plano legal. dándole segundad y protección tanto a su 

derechos como persona. como también a los bienes que integran su patnmon10 

El autor German J 81dart Campos. escnb1endo sobre este tema 

manifiesta ·s1 el derecho reviste estrue1ura normatrva. pero no es solamente un 

sistema de normas no podemos sostener que la posrt1v1dad del derecho 

consiste en ·poner normas en el mundo ¡urid1co, si luego esas nonnas no 

alcanzan eficacia. no adquieren observancia. no son obedecidas. no func10nan 

en la dimensión sooológ1ca de las conductas humanas 

Poner una norma en el oroen normativo del mundo ¡urid1co es darle 

vigencia ·normológiCél'. y eso no es todavía posrtJV1dad La posrtJvldad aparecerá 

JU FCRS.4.\'IJCZ - <iALl.4.\'0, A-•lo.1· llC C4STRO cm.,.,,."" lEff/O\'C.5 oc uuw llEI 
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con la vigencia 'sociológica', es decir, con el funcionamiento eficaz en la 

dimensión (o el orden ) de las conductas. 

Quiere decir que la recepción posrtiva sólo se logra cuando, a través de 

las conductas, la dimensión sociológica del mundo jurídico confiere vigencia 

sociológica a los derechos humanos. con o sin normalividad expresamente 

formulada ( en general por esenio, en textos constitucionales o legales ). Tal es 

el cenit de la recepción. Cuando se lo alcanza, estamos ante un derecho 

pos1t1vo ( vigente. actual o presente ) en el que esos derechos funcionan. Su 

mero ingreso al orden normativo formulado expresamente no constrtuye 

pos1t1vidad porque no equivale a v1genc1a sociológica Y el trance dramático y 

pnmord1al de los derechos es el de esa vigencia, no en su enunc1Bdo normatrvo 

No obstante, como indicio profético de esa posible ( y necesana ) 

pos1t1vizac1ón en la d1mens1ón sociológica. las declaraciones de derechos en el 

orden de normas esenias deben ser ensalzadas. y tienen el valor de una 

trayectona inicial hacia la recepción soc10lógica •Z>< 

En esta obra se determina que los derechos del hombre sólo se 

consideran como derecho poM1vo. hasta que se acepta por la sociedad esa 

obhgatonedad que se determma en el derecho pos1uvo, argumentos con los que 

no estamos de acuerdo. ya que la necesidad de establecer los derechos en un 

ordenamiento 1uridico es uno de los fines que el 1nd1vlduo considera para 

asegurar la protección de sus derechos que considera inherentes a él por su 

calidad de ser humano. y asi normar la conducta de los hombres en sooedad 

En la obra Lecturas de Filosofía del Derecho. ref111éndose a este tema se 

manifiesta 'El Derecho pos1t1vo no consiste en un reino de Ideas puras. válidas 

en si mismas. vtihdas por si sotas. váhdas abstractamente con 1ndependeooa 

de toda consideración de las situaciones concretas de la vida real Por el 

contrano. el Derecho pos1t1vo consiste en unos pensamientos humanos de 

índole normatrva. concebidos ba10 el estimulo de determinadas necesidades 

prácticas en la vida social. y desunados a mOdetar nonnabvamente unas ciertas 

'" BJIJ.4/tr CA.llPfJS, <i- J~ Tlfl!t,Íi Gl;\'C/{1l l!C l O~ QCMCH!IS HI '!U \"OS C~ 
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situaciones reales, precisamente aquellas situaciones que suscitaron la 

elaboración de esas normas. Esta dimensión circunstancial que caracteriza 

esencialmente el sentido de las normas del Derecho posilivo ( como caraclertza 

también la significación de toda obra cultural ) no excluye que ese senlido tenga 

además otra dimensión de tipo trascendenle, es decir, no excluye que en ese 

senlido haya la referenc1B a valores, cuya vahdez rebase Jos limites de la 

situación concreta dentro de la cual se pensó en tales valores, y cuya validez 

puede ser 1 priori, es decir necesana. Talos valares, como ideas puras, pueden 

ser perennes; más por el contrano la obra humana del Derecho pos1trvo. 

inspirada en osos valores. tiene sólo un alcance circunstancial en referencia con 

la situación desde la cual v. sobre todo, para la cual las normas ¡urid1co 

pos1bvas fueron fabncadas 

Consiguientemente. las normas del Derecho pos1t1vo no pueden ni deben 

ser ¡amás tratadas como proposic10nes con vahdez intrínseca en si mismas, de 

las cuales quepa deducir por inferencia conclusiones en una sene ihmrtada Por 

el contrano, su validez formal dentro de un determinado orden pos1t1Vo, no 

depende de la correcoón de un sdog1srno. sino que depende de la venficación 

de sus resuttados prácbcos en cada momento, es decir. depende del hecho de 

que su aplicación produzca el tipo de efectos que los autores de tales normas 

trataron de conseguir Así pues. la validez de las normas jurldlco.poaltlvH 

está necesanamente condic10nada por el contexto s1tuacional en el que se 

produ¡eron y para el cual se produ¡eron • no 

Nos adhenmos a lo mandestado en esta obra en el sentido de que, el 

Dereeho Pos1t1vo es producto de la necesidad que tuvo el ser humano de que 

fueran reconocidos sus dereehos y que además se regulara la conducta de los 

hombres en sociedad. al establecerse a través de la norma ¡uridlCB los Ideales 

valorat1vos que tos ind1Vlduos consideraron necesanos. se reconoce al nd1Vlduo 

y a la sociedad en los ordenamientos ¡urid1cos. las nonnas ¡uridicas que 

'" TRJBl'/l:.4L .mPER/CJll DE Jl'ST/CIA, lCCTt'/tUQCDl<ISQfÍ.1 l!U DC/fECHO.E..W 
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integran las disposiciones legales, evolucionan adecuándose a las necesidades 

y circunstancias que las sociedades requieren en su actuar. 

3.3POSTURAS RELATIVAS A LA DISCRIMINACIÓN. 

En este inciso estudiaremos los diversos factores que determinan la 

d1scnminación de los seres humanos, aún cuando en nuestra legislación 

fundamental y en los ordenamientos internacionales, se establezca la igualdad 

de todos los seres humanos, sin importar su edad, sexo, nacionalidad, lengua u 

ongen étnico. 

El autor N1cole Launn -Frenette. analizando estos factores menciona· 

"La igualdad entre los ciudadanos de las democracias ocetdentales ha 

conocido un progreso tal que, si bien en otro tiempo era necesano demostrar la 

necesidad y la leg1t1m1dad de la igualdad entre los hombres, ahora resulta 

forzoso. por el contrano, probar que ciertas desigualdades son necesanas y que 

deben subsistir La 1nslitucionahzación de nuevas formas de igualdad entre los 

miembros de las sociedades modernas va unida a la extensión de los {dereehos 

de los oudadanos} dereehos 1urid1cos, polit1cos, sociales y culturales libertad 

de expresión. de asociación. de culto, dereeho de voto y de partlClpación 

polit1ca. derechO al lrabaio y a un salano conveniente, derecho a la educaci6n. 

etc A estos factores de igualdad se allade el efecto de la relativa desapanción 

de las bases pnncipales de 18 {adscnpci6n). es dear, de la determ1naci6n del 

status del tnd1v1duo por sus caracterisllcas hered1tanas o involuntanas su 

nacimiento. su ongen étnico. su pertenencia rehg1osa. su lugar de ongen o de 

residencia En la esfera económica Parsons sellala igualmente el debil1tam1ento 

del status. del poder y de los derechOs relacionados con \a propiedad de los 

medios de producoón. lo que iustlf'ica. en su opint6n. el desechamiento de la 

noción de ciase en sentido marxista Mant1Bne que se debe hablar más bien de 

un {status de clase ) de las unidades del s1Stema. sin pel'JUICIO de utJIJzar la 

categoria de { clase soc1111 ) para designar un agregado de ddlas UOJóades 

cuyo status se considera poco más o menios seme¡ante 
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Los nuevos factores de Igualdad antes mencionados deben, sin 

embargo, ser simultáneamente considerados como nuevas fuentes de 

desigualdad. Otorgando a todos los ciudadanos { oportunidades iguales } 

(equa/ opportuni/ies ) en diversos campos de acción, separándose de las bases 

trad1ci0nales de status atnbu1do (ascribed ), se les asegura al mismo tiempo la 

{ libertad insMucional } de emprender acciones y empresas de las que 

resultarán nuevas diferencias de status entre los 1ndiv1duos Estas nuevas 

desigualdades entre ciudadanos formalmente iguales deberán ser justificadas 

por la { contnbución funcional } de sus actos y reahzaciones al bienestar y al 

desarrollo de la sooedad ·2l• 
Consideramos totalmente acertada la opinión que vierte el autor, ya que 

s1 bien es cierto que en las legislaciones se establece la igualdad entre lodos 

los seres humanos. esa igualdad afecta a algunos sectores de la población ya 

que por circunstancias económicas. culturales, étnicas , educahvas, llnguisbcas 

y otras. no pueden encontrarse en el mismo plano de igualdad con relación a 

los 1ndivK1uos que por tener mepres condiciones de vida se encuentran en el 

status medio que es el que bene la mayor parte de la población del país 

El autor Luis Maria Desmano en relación a la d1scnminación manifiesta. 

"En un pnnciplO existen grupos peque"os y aislados que despliegan para con. 

los demás grupos un régimen de hos\1hdad general y permanente Esta 

situación desaparece cuando el concepto de soous reemplaza al de hostes y 

se 1n1cia la vida en comun. en la cual comienzan a mperar los efectos de esa 

asooación. que se traduce en permanencia y cooperación, es decir, en la 

sociedad politice 

Cabe aqui preguntar ¿Hay una base para fundar esos efectos 

asooahvos? Evidentemente. una sene de factores psicológicos y s0Cl016g1cos 

hacen perdurar la cohesión social Hasta el poder dominante - se ha dicno -

sirve para mantener esa cohesión 

'"U L'RI.'•· FRE.\'CTTC. ,_'kol.t.. L1S UORi1S fl "'((!!'\11 /U1S pe US Cl.1SE$ 
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Más allá de las explieaciones vertidas - p. ej., que los factores 

pslcosociales y lo un senbmienlo de superación conducen a la cohesión social 

de los hombres, conformando lo que los políticos denominan 'pueblo' -. 

hombres como Robespierre, en una obra que data del 1700, hablarán de la 

•razón del pueblo'. Según otra postura, más pesimista, los hombres se agrupan 

por un simple ins\1nlo gregario, aunque en la reahdad no medie ningún motivo 

en absoluto. 

Muchas veces, en la vida social los sentimientos de superación sobre los 

demás, y aun los de dominio, logran también cohesiones Quiere decir que 

hasta los malos sent1m1entos psicológicos pueden coadyuvar para que la 

so";tedad exista Paradójicamente, la su¡eción y el dominio suelen ser factores 

mas aglutinantes que la confratem1dad 

Los modos de integración no siempre han sido iguales En las 

sociedades antiguas, frecuentemente fue la violencia la que dio por resultado la 

apanción de ¡erarquias dentro del grupo humano. Los impulsos de conqu1Sta y 

some1tm1ento de otros pueblos cambiaron la configuración social 

Sucesivamente surgen las castas. las Clases, los estamentos. la condición de 

hbre o esclavo y, en las sociedades md1vlduahstas. los grupos de interés, los 

pantdos polit1cos. las sociedades profesionales 

Ello ha inducido desae antiguo a la concepción orgánica de la SOCledad. 

esto es. a conslderar1a un cuerpo vivo en el cual se corre1ac10nan mÜltlples 

funciones especificas 

Platón y Anstó1e1es fueron. en Grecia. precursores de esta teoría Ellos 

consideraban a la polis como un organismo, y cada grupo social contenido en 

ella debia rea112ar deterrnlf\ada labor para la buena mareha del cuerpo o 

Estado En Roma. Menemio Agnpa, d•ng1éndose a los plebeyos que habían 

deelarado. posiblemente. la pnrnera huelga del mundo - puesto que se 

negaban a permanecer en la ciudad y se retiraron al Monte Sacro •. pronunoó 
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su famoso apólogo Los miembros y la cabeza. en el cual compara los órganos 

de la sociedad con los del cuerpo humano.• m 

Si desde los orígenes de la sociedad se establecieron diferentes grupos 

dependiendo a lo que se dedicaba cada uno de enos. entonces la 

d1scnminación del hombre siempre ha existido, ya que desde épocas remotas 

existe la opresión por la ciase pnvileg1ada en sometimiento de los grupos 

sociales que no han alcanzado a superarse y a adquirir pnvilegios, también se 

puede decir que con la d1V1sión del trabajo se estratifica a los grupos sociales 

estableciéndose la supenondad de unos y marginando a los grupos que se 

consideran menos mportan1es. 

El autor Jaime Brufau Prats. escnbiendo sobre el tema manifiesta· "En 

todo grupo ha¡ un mínimo de reglamentación del comportamiento; 

reglamentación que, a su vez establece un minimo de regulandad en la 

conoucla y de orden en las relaciones sociales ba¡o fonma de ·conlonm1oad a las 

reglas' S1 bien es el su¡eto individua\ el que vive \os modos de componam1ento 

colectivo. éstos tienen diverso carácter del que alcanzan los que proceden de la 

espontaneidad creadora del ind1v1duo Como es obvt0. tal 'espontaneidad' 

puede sulnr cond1etonamienlos, e veces muy profundos, ya sea a causa de 

oerto mimetismo. ya por un mas o menos avanzado proceso de socialización 

Al mismo tiempo. tales modos sooales de comportamtento penmrten una 

prev1s1ón de la conducta de los otros - una { probab11tdad}, usando la expresión 

oe M01. Weber -, ¡lfev1si6n que no requiere el conocimiento tnd1vKlualizado de 

{los oemas } y que de¡a me¡or franqueaoa la puerta para la convivencia con 

aquellos que nos son personalmente extrallos 

Estamos ente lo que en ténmmos sooológicos se llama {control social } 

Este se 1nscnbe en la mutua vinculación y en la mutua respuesta que intercede 

entre las conductas. actrtuoes y oeos1ones oe los miembros oel grupo Supone 

siempre una presión e¡erooa por \os modos y pautas coleellvamente vigentes 

sobre \o singular e 1no1vldual. Se trata. en definrttva. de oertos mooos de 

""/JCS/.lllJSI. hu .ll•IM. CI Qt:llLCH!l.1 L1 llfGSW1ll Hl'H1 \'1 OllÍGC.\'E:S I' 
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pensar, de reflexionar, de obrar, fijados de antemano, teniendo en cuenta los 

componentes del grupo y exigidos para poder ser aceptado en el seno del 

mismo Importa destacar el hecho de que. con frecuencia, el control social se 

soporta de modo inconsciente, lo que demuestra hasta qué punto es profundo 

el fenómeno de la social1Zación; pero por tratarse de algo que debe ser 

(aprendido}, requiere siempre un adiestramiento y un ejercicio, un {aprendizaje} 

. De esta suerte, la relación social ( que en su más simple expresión es una 

relación de interacción entre dos individuos ), al quedar inserta en la perspectiva 

del control social supone que cada md1v1duo, en funaón del rango o puesto que 

ocupa en el grupo, es un agente del control social. a la par que eslá sometido al 

mismo No hace al caso examinar aquí de forma pormenonzada las vanadas y 

múltiples manrfestaciones y formas que puede adoptar el conlrol social, y que 

van desde las 1mplicitas e { informales }. como son los modos habituales de 

obrar vigentes en el seno del grupo, costumbres. reglas ceremoniales. tabúes, 

1nnuenaa de la reputación y del ascendienle. ele . hasta las explíatas y 

(formales ) del mrto y de la leyenda. de la opinión pública. de la religión, de la 

norma 1uríd1ca formalmente reconocida como tal. etc ·:>• 
En esta obra se manrfiesta que para que un 1nd1v1duos sea aceptado en 

un grupo social se requiere que acepte sus reglas. pues de no aceptar1as este 

seria marginado por los demás 111tegrantes del grupo social. ya que en base a 

las caracteristicas y actitudes del 111d1v1duo así como a la forma en que cumple 

con las reglas de conducta es aceptado. s1tuaoón que se da mduso en los 

grupos de personas que se dedican a delinquir que tienen que aceptar las 

normas establecidas por los damas integrantes del grupo y que cuando un 

su¡eto llega a mcumphnas se le segrega del grupo. lo cual tambtén es una 

forma de d1scnm1nao6n 

En la obra H1stona de la F11osof1a Polibca. compdada por Leo Strauss y 

Joseph Cropsey . se manifiesta "Cada qu10n tiene dereCllO a ser respetado por 

cualquier otro hombre y, a su vez. aebe respeto a todos ellos 'Humanidad 

'" HRL'f~l.' PR.1TS. J• .. t, ll!ll!BRE. IU/1 SUCkll I' Dt'!!CCHO.,.. ca,,.. 6.J.U. 
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misma es dignidad' en el sentido de que un hombre no puede ser tratado, ni 

siquiera por él mismo, como medio sino siempre y sólo como fin. ·su dignidad 

(personalidad) consiste precisamente en esto' y tiene la obligación de 

reconocer en la práctica esta dignidad en el respeto a todos los hombres. 'No 

puedo negar a un hombre depravado todo el respeto que. al menos en su 

condición de hombre. no puede arrancársela; y esto es así aun cuando sus 

acciones lo hagan indigno de ello.· Los reproehes y las condenac10nes 

provocadas por el vicio. aunque sean merecidos e inseparables del silencioso 

desprecio al 1nd1v1duo en cuestión, nunca 'deben conducir a un completo 

desprecio hacia el hombre depravado ni a negarle todo valor moral; pues 

entonces se le supondría tncapaz hdsta de me1orarse a sí mismo, lo que es 

irreconciliable con la idea del hombre que, como tal. como ser moral, nunca 

puede perder toda 1ncl1naet6n a lo que es bueno · 

La dignidad que corresponde sólo al hombre moral le impone, 1usto a él, 

el deber de tratar a los hombres con cierto respeto. pues la d1gn1dad del hombre 

moral en acción redunda en la especie. en todos los hombres potenclBlmente 

morales. poseedores de una tncl1naci6n al bien que. por muy perversos que 

puedan ser. los d1shngue de las bestias y los equipara al nombre moral Los 

hombres no son iguales en dignidad, pero tenemos el deber de tratanos a todos 

como s1 lo fueran El dereeho del tnd1vlduo a ser tratado como igual o al menos 

a ver respetados ciertos aspectos de su dignidad no se basa en que sea igual o 

respetable sino en el deber de tratar a todos los hombres como iguales o 

respetables Se basa menos en la supremacia que en el contenido de la moral 

51 el respeto a los dereehos del hombre se basa en la moral. es así porque la 

moral es definida como respeto a los derechos del hombre El contenido de la 

moral aparece como una deducoón ( a pnon J de la umversa•dad como forma 

de moral La linea oel formalismo moral se acerca a aennir al honzonte potibco 

en un mundo conceptual dorrunado por las Ideas de universalización. de la 
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humanidad racional como fin en si misma, del reino de los fines, y de la 

autonomfa." 2311 

En esta obra se detenmina que el hombre tiene dignidad por el sólo 

hecho de ser humano y aún cuando la dignidad que le concede la moral sea 

disminuida por sus actos, moralmente todos tenemos la obligación de no 

discnminar1o, ya que al hacel\o se le separaría más del camino del bien, lo que 

afectaría más su conducta equivocada; lo cual consideramos que es cierto, ya 

que al discnminar a los individuos se van apartando más de los individuos que 

actúan de acuerdo a la normahdad establecida por la sociedad y dentro de los 

marcos legales. 

El autor Bemard Bart>er, en relación a este tema manifiesta· "El problema 

de las relaciones entre la pertenencia a grupos étnicos, raciales o ret1g1osos. de 

un lado, y la posición en el sistema de estrat1f1cación sooal, de otro. es 

1mportan1e para la \eoria de la es\rallficación. Una opinión muy común sobre 

esta matena es que la pertenencia a grupos étnicos. raciales o rehg1osos es 

indudablemente un cnteno o determinante de posición en el sistema de 

estratificación social tan importante como los papeles sociales funcionalmente 

importantes que estudiamos en el capílulo antenor Hay cierta vahdez en esta 

opinión, pero es una vahdez bm1tada que requiere atenuación La vahdez nace 

del hecho de que la pertenencia a un grupo étnico. racial o rehg1oso muchas 

veces es correlabva con la postCl6n SOC1al en los estratos y hasta puede en 

parte de\errrnnar esa pos1aón Así, los negros tienden a ocupar las posiciones 

más ba¡as en el sistema de estratificación norteamericano. y esto es en parte 

consecuencia del pre¡u1cio y de la d1scnmnaCtón social contra ellos que existe 

en la sociedad norteamencana Pero la pertenencia a grupos étn1COS, nte11les o 

rehg10sos no siempre es correlativa de la pos1Cl6n en el s1sterraa de 

estratlf1cación social, algunas veces la ar~1ación étnica. racial o rehgt0sa y la 

posición estratlficacional social se cruzan 
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Los testimonios comparados de dderentes sociedades parecen Indicar 

que la pertenencia a grupos étnicos, raciales o religiosos no puede ser un 

criterio primario de valoración para sistemas de estratificación social, porque 

esa afiliación no es necesanamente un determinante del modo como un 

individuo de una sociedad actúa en papeles sociales funcionalmente 

esenClales. No hay ninguna razón necesana por la cual un individuo de una 

sociedad nacido en cualquier grupo étnico, racial o rehg1oso de aquella 

sooedad no pueda aprender a actuar adecuadamente en cualquier papel social 

existente en la sociedad, ya sea de alta o de baJa Jerarquia. La posición en el 

sistema de estralrftcación está determinada en general por la actuación en 

papeles lunClonalmente esenClales. cualquiera que sea la afiliación étnica. 

raClal o religiosa de quien actúa No quiere esto deClr, naturalmente. que las 

oportunidades para entrar en un papel soClal dado no se vean sumamente 

reforzadas o muy d1sm1nuídas por la pertenencia a un g!\Jpo étnico, raClal o 

rehg1oso pretendo o despreClado Lo son con mucha frecuencia Los 1nd1vlduos 

de grupos étnicos. raClales o rehg1osos despreClados muchas veces se 

enfrentan a obstáculos denvados de su propia 1gnoranCla y lana de 1nfluenc1a y 

por la drscnminación contra effos por parte de 1nd1v1duos de grupos étnicos, 

raaales o rehg1osos pretendes Podemos decir, pues. que la penenencia a 

grupos étnicos. raClales o religiosos puede ser. como la nqueza. un entena 

secundano. en el sentido de que puede determinar el papel funCtOnal y, en 

consecuencia. la pos1oón en el sistema de estratificación sooal Algunas 

evldenaas comparadas Ilustrarán la relaClón vanable entre la pos1C1ón social 

dentro de los estratos y la pertenencia a grupos étnicos. raaales o rehgiosos 

La heterogeneidad étnica. racial y rehg1osa en las sooedades no es un 

fenómeno pecubar del mundo moderno En Grecaa y Roma. en la lndra y Ch111a 

antiguas. la heterogeneidad de esa ctase fue una circunstancia que persistió a 

través de los siglos Desde muy temprano en la histona de la sociedad humana. 

la conquista. el comercio y las migraciones fueron fuentes de diferencias 



340 

étnicas, raciales y religiosas en todas las sociedades, excepción hecha de las 

más pequenas, aisladas y estáticas. 

Pero en el mundo moderno ras conquistas coloniales. el comercio y los 

movimientos libres de grandes masas de población, han hecho a la mayor parte 

de las sociedades heterogéneas en su composición étnica, raoal o religiosa. Y 

los cambios y los movimientos internos en esas sociedades han tendido a 

distnbuir a los individuos de un grupo étnico, racial o religioso dado en los 

diferentes niveles del sistema de estratificación, aunque no siempre en toda su 

extensión ni en el mismo tipo de d1stnbución que los uid1v1duos de otros grupos 

Esta tendenoa a la dispersión en el sistema de estra~f1cación no destruyó. 

desae luego, el preju1c10 y la a1scnm1nación contra los individuos de esos 

grupos; significa únicamente que tas vanables de pre¡u1cio y d1scnm1naci6n 

tuvieron que entrar en aeción reciproca con la vanable 1ndepend1ente de la 

pos1e16n real en el 111stema de estrat1f1caci6n sooal conseguida por md1V1duos de 

grupos étnicos, raoales y religiosos despreciados y opnlTlldos. y fueron 

limitadas por ésta 

De todos los grupos raoales de una sociedad moderna. son los negros 

probablemente los que más han sulndo por el pre¡u100 y la d1scnm1nactón 

Reduoaos a la esclavitud y mantenidos aespués en sum1s1ón por la ley, la 

fuerza. la costumbre y la ognoranoa que les fue mpuesta. los negros en 

general desempel'laron pos1e1ones serviles en la sociedad y ocuparon las 

correspondientes categoría& 111lenores en el sistema de es11a11ricao6n • 2'° 
En esta obra se sel'lala que la posictón social de un individuo depende 

del grupo a que pertenezca ya que dentro de su asociación tiene un nivel 

deterrmnado, que le permite ciertos pnv1leg1os pero que en la sociedad puede 

ser d1scnminado. ya sea por que pertenezca a un grupo érnico detttrminado, por 

que tenga determmadas caracteríshcas de raza o por que profese alguna 

relogtón que no sea aceptada en el cin:ulo social en que se desenvuelve. 

independientemente de ello el 1nd1Vlduo llega a obtener poslCIO!l9s de mayor 
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jerarqula, ya sea porque logra el fin que se propone o porque su 

desenvolvimienlo es lal que se llega a ser aceptado por la sociedad, argumento 

con el que estamos de acuerdo, ya que un ejemplo claro es el caso del Don 

Benrto Juárez, que lndependienlemenle de su origen étnico, llegó a ser 

Presidente de la República Mexicana, adquiriendo un estatus social que no ha 

sido alcanzado por otro mexicano de ongen étnico. 

El autor Lucio Mendieta y Núnez, al escribir en relación a las clases 

sociales manifiesta: "En todos los paises de la cultura occidental, la clase alta 

se halla formada por un núcleo pequeno de familias neas, que han venido 

emparentándose a lo largo del tiempo y que han sabido conservar su nqueza y 

su prest1g10 social Forman la 'élite' de la ciase alta En seguida están los que 

son simplemente neos, tanto o mas que los de la 'elite'; pero que no tienen los 

antecedentes aducidos por ésta y después se encuentran los nuevos neos que 

se han insertado en la clase alta. es decir, eslán en esa ciase. pero no 

propiamente dentro de ella porque no se les reconoce como anhguos miembros 

de la misma sino que se les distingue con el término general de ·ambistas·. 

Los negoc10s y las consideraciones politicas y sooares. hacen que estas 

distintas ciases de neos entren en constantes relaciones y que ofrezcan formas 

de vida y de cultura casi idénhcas. pero es indudable que la fuerza, la influencia, 

la onentación y el destino de la clase alta dependen de su compos106n interna, 

segun que predominen en ella las famihas de abolengo o los neos o los nuevos 

neos 

También en el seno de la ciase media hay familias que gozan de sólida 

posición económica y otras que viven con cierta comodidad. de su traba¡o y de 

pequel'las rentas o ngresos y ~nalmente. la ciase media pobre que reakza 

mucnos sacnfiCK>s para conservar una apanenoa decente y honorable Del 

predomorno de los pobres, de los acomodados o de los casi neos. depende el 

que la ciase media se inclne hacia la ciase alta o haoa el proletanadO en la 

luella económica que los grupos orgaruzados de ésle e~renden contra los 
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sectores de comerciantes, de Industriales, de banqueros, de grandes 

propietarios y de rentistas de la clase alta y en la lueha polltica por las 

reivindicaciones sociales. 

La ciase baja, está integrada por obreros de elevados salarios, por otros 

que apenas obtienen lo indispensable para vivir y por los desocupados, los 

vagabundos y los miserables La inquietud de esta ciase depende del 

predominio numérico de alguna de las tres categorlas de proletanos que 

acabamos de sel\alar. •241 

En esta obra se hace una daslficación tomando como parámetro la 

capacidad económica de las lam1has, existiendo por lo tanlo d1scnminación, ya 

que no se admite fácilmente que una lam11ia de ciase media o baja sea 

aceptada en convivencia con las lam1has de clase alta. aún entre la ciase pobre 

los grupos que la integran no admiten a 1nd1v1duos que tengan su mismo medio 

de vida 

En la obra Pensar Nuestra Sociedad, (coordinada) por Manuel García 

Ferrando, en relación a este tema se dice ·en estrecha relación con el 

incremento de la mov1l1dad social vertical intrageneraoonal se encuentra un 

fenómeno que, para Dahrendorf y otros muchos autores. ocupa una posición 

central entre los cambios sociales de los últimos cien al\os nos refenmos al 

nuevo ámbito funcional de las mst1tuc1ones de eaucación 

La secular m1s1ón de la famha de 111sbtuir y socializar a los ind1v1duos. va 

pasando paulatinamente. a partir del siglo XIX. a instituciones docentes cada 

vez más independizadas de la 1gles1a y de la familia Aún a pnncipios de la 

sociedad mdustnal. la escuela rene¡aba la estructura cias1sta de la estructura 

social. ya que la asistencia a deterrninado bpo de escuela servia para confirmar 

un deterrrunado status famd1ar Sin embaryo, para Oahendorf. el sistema 

escolar constituye. en 1as sooedades 1ndustnal!zadas avarizadas. la base para 

la deterrmnación de la estructura sooal. ya que es el nr.1el educacional el que 

r~a la pertenencia a un sector, y no a la inversa Este fenómeno 11ot1al ha 

"'ME.\'ll/ITA 1· 11;1J,\cz, LMrio. l.1S CUSCSS!!ct!ICS. Et/MWI l'loml.,S, A~-lllllriMI. 
Mhin> /H~,,,,.. IOJ·IO'. 



343 

penniUdo a H. Schelsky el hablar on términos de la transición de la 'sociedad de 

ciases' hacia la 'saciedad profesional nivelada'. 

A medida que se impone en las sociedades industriales el cnterio del 

rendimiento personal como el pnncipio básico para la adjudicación de los 

diferentes puestos de la estructura social, la sociedad necesita testimonios 

(tests, diplomas), maestros y escuelas que permitan el funcionamiento de tal 

entena adquis1t1vo Consecuentemente, las instituciones docentes pasan a 

desempeñar una función pnmord1al en las sociedades industnales. en el 

proceso de d1stnbución entre sus miembros de los puestos disponibles 

Finalmente. cabe considerar un aspecto importante en la evolución de la 

sociedad 1ndustnal, y es el de los cambios producidos en los derechos de los 

ciudadanos Marshall es. quizás, el socl61ogo que ha tratado, hasta el presente. 

con mayor detenirmento y profundidad la progresiva adquisicl6n del derecho de 

los ciudaoanos a la igualdad en los do~ úh1mos siglos Dicho autor d1s\mgue tres 

aspectos de la igualdad que se han Ido produciendo progresivamente. La 

implantación de la igualdad JUríd1ca a fines del siglo XVIII, de la polillca o 

derecho de sufragt0 universal en el siglo XIX. y de la sooal en el siglo XX 

(Marshall. 1950 ) 

Los derechos de igualdad ¡uridica tenian, en un pnncip10. un carácter 

'formal que con la progresiva ampliación a otros derechos SOCJales. se han 

convertido en auténticos logros matenales 'Sólo cuando a f111ales del siglo XIX 

se proauJO una amphaoón oe las derechos a la igualdad a ta esfera sooat, se 

asignó al status de C"Judadanía el signo de una igualdad matenal Este 

desarrollo evolucionó paralelamente al incremento de los lllgresos del 

trabajador a un sistema de 1mpuostos fiscales directos. reductor de dderencias. 

y a la produccl6n en masa de los bienes de consumo la reducaOO de la 

desigualdad robusteció la ex1genoa de su total suspensión al menos en lo 

referente a los aspectos fundamenna1es de la asistencaa sOCl81 Estas exigenc111s 

fueron satisfechas en parte mediante la indusón de óerecho3 sooaJes en et 
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status de cludadanla y por la creación de un derecho general de percibimiento 

de ingresos reales, independientes del valor de mercado del interesado'. 

Esta tendencia a la ampliación de derechos igualitarios a todos los 

ciudadanos de la sociedad, se interpreta por muchos como un fenómeno de 

'aburguesamiento' de la clase obrera, en lugar de la progresiva proletarización 

preconizada por Marx y Engels. Sin embargo, Oahrendol1 prefiere utilizar el 

término, tomado de Schelsky, 'nivelación', para caractenzar esta tendencia 

1gualitana, que 'implica la fusión de ciertas características sociales de un nivel 

común' Los status de consumo, ingresos y prestigio tienden a reducir sus 

diferencias entre Jos ciudadanos de las sociedades índustnales Esto no 

s1gnrf1ca, por supuesto, la existencia de ipso de la igualdad social, sino la 

constatación de una tendencia que contradice la tesis manusta. 

Los aspectos tratados antenormente como características mas o menos 

comunes de los paises induslnales avanzados. han ganado ampho consenso 

entre los científicos sociales al igual que entre los políticos y algunos 

intelectuales de dichos paises Se trata en efecto de una argumentación teónca 

que. aunque no muy clara. es efectivamente muy atractiva ya que ofrece una 

perspectiva evoluc10nista con la que se pretende oponer a ta interpretación 

marxista acerca del cap1tahsmo y la clase obrera •2.i 

En esta obra se trata el tema de la educación como medro para me¡orar 

el status social de un 1ndrvKluo. ya que a medida de que el progreso científico 

se va dando se necesrta estar más capacitado, y et hecho de as1s111 a escuelas 

o un1vers1dades a las que asisten los descendientes de la ciase media 

adquieren estos mayor ·estatus sooar. situación que consideramos se da a 

medias ya que aún cuando los integrantes de la ciase media quisieran enV1ar a 

sus hqos a esas escuelas. dada ta srtuacrón econórmca por la que atraviesa el 

pais es pr.icticamente imposible que se haga, lo que muchos individuos no 

consideran es que la educaCl6n que se 1mpane en las escuelas pübhcas es 

'" <;1RCiA FERR4.\'/HI, M•~HI, (,.,.,.,.., 1 Pf'l.}1/f /\'L'EST41 S<K1ClJ·W. 
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mucho más nea en cuanto a contenido, y prueba de ello es que en nuestro país 

el 50 % de la investigación cientlfica la realiza el estado en instituciones 

públicas, a donde esiste el grueso de la población estudiantil; también 

2reconocemos que la educación si es una forma de superación y que cuando 

por motivos de profesión se agrupan los individuos, se establecen estratos pero 

dependiendo de la jerarquía que tengan en esa profesión. 

El autor Santiago Genovés en relación a este tema manifiesta: "El 

Renacimiento, con su explotación y contacto con otros pueblos, hizo reaparecer 

este prejuicio. Frecuentemente se suscitaban acaloradas disputas sobre la 

igualdad o desigualdad de los hombres. En el siglo XVI, John Ma¡or. fraile 

dominico nacido en 1510, afirmaba que era mucho mejor no darle la libenad a 

aquellos hombres que por naturaleza habían nacido para obedecer y cuyo 

desMo eran ser siervos: y Juan G1nés de Sepúlveda, el famoso sacerdote 

espar'\ol naC1do en 1550. escnb16 un comentano sobre la '1nfenondad y 

perversidad innata del rnd10 ¡¡;;o.encano'. en el que afirmaba que no eran seres 

racionales y que eran 'tan diferentes de los espar'loles como los s1mros de los 

hombres' En la otra cara de la moneda. hubo persona¡es como fray Banolomé 

de las Casas. m1s1onero dominico espar'lol quien, al Uegar a México en 1502, 

defendió con tenlo ahinco a los nativos que ha pasado a la h1stona como el 

'Apóstol de los rndros' Luchó enérgrcamente contra esta teoría. manteniendo 

que todos los hombres del mundo estaban hechos de ta misma matena. abogó 

tanto por la abolición de la esclavitud de los negros como por la de los indios, 

'ya que lo mismo están dotados de entendimiento éstos que los indios'. 

Hombres de la misma taua moral fueron el pensador francés Monta1gne, 

morahsta y v1a¡ero. nacido en 1533. quien hizo la observación de que todo el 

mundo •ama bárbaro a quien no está de acuerdo con sus propias costumbres, y 

también debemos mencionar a Thomas Jetlerson. quien a menudo alababa 11 

1nd10 piel ro¡a De cualquier manera. con frecuencia los pre¡u1oos son 

recíprocos Como 1ndrca Lév1· Strauss 'En las Antillas, algunos al\os después 
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del descubrimienlo de América, al tiempo que los espalloles enviaban 

comisiones especiales para investigar si los indios lenlan alma o no, éstos 

eslaban muy atareados sumergiendo a prisioneros blancos en el agua para 

averiguar, medianle observación exhaustiva, si sus cadáveres se pudrían o no·. 

Más larde, aunque Voltaire, Rousseau, Bufón y otros muchos defendían 

la igualdad entre los hombres, otros Intelectuales, como Hume, sostenía que los 

negros eran infenores a los blancos Este pre¡uicio prevaleció en Europa a 

pesar de la tradición cnsbana, claramente anurracista: 'Y Él hizo que !oda la 

humanidad naciese de una sola sangre para que poblase la Tierra'( Hechos de 

los Apósloles. capitulo XVII, versículo 26.) 

Es obvio que siempre que se d1scnmina a gente con características 

raciales mezcladas. es probable que muestre caracterishcas sociales 

indeseables un1camente porque se ve obhgada a sobrev1v1r en cond1c10nes de 

vida y culturales indeseables Además. la d1scnm1nación y los prejuicios hacen 

que la mezcla racial sea más frecuente entre las clases sociales más ba¡as. 

COrrlO lo demuestra Lundborg y Schrelder ""'3 

Ha sido tal la d1scnm1nación entre los hombres, que incluso se ha 

tlegaoo hasta el absurdo de negar la capacidad de razonamiento a otros 

1nd1v1duos, por tener un color de piel d1stmto o porque sus costumbres sean 

d~erentes a las que tienen los grupos de los individuos que se consideran 

supenores. como aconteció cuando los espafloles llegaron a Aménca; 

argumento que rechazamos rotundamente. ya que en el momento de la 

conquista los espafloles encontraron ciudades cuyos adelantos eran 

seme¡anles a los de las ciudades europeas. y si ex1stian hombres que 

realizaron esas estructuras no tenian porque d1scnm1nar a los aborígenes. pues 

ello demostraba que su capacidad e inteligencia era igual a cualquier otro ser 

humano 

El autor Mauro González Luna Mendoza. analizando este tema refiere 

"El hombre. a d~erencia del animal. no se somete a ta realidad. sno que ta 

... GC.WJI ts,.w ..... ,.., &1l.1S &10S "° )'El • O'El\1!1" IJC l.1 nm c-.au:-.1 
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supera. La cultura humana es la superación misma, es la obra del hombre en la 

tierra. No se contenta la criatura racional con lo ya dado. La vida del hombre es 

un constante hacer. 'frente al animal ( escribe Scheler ), que siempre dice sí a 

la realidad, el hombre es el que puede decir no. Al mismo tiempo y en 

comparación con el animal cuya e)(istencia es la encamación de Filisteno. el 

hombre es el eterno Fausto (para nosotros el eterno Quijote), nunca satisfecho 

con la realidad que le rodea, siempre deseoso de romper los limites de su 

existencia encamada en el ahora y el aqui.' 

Este mundo descnto en párrafos antenores. como honzonte abierto al 

ser, es el munoo de ta Ubertad Libertad radical que significa un 'no estar 

Atado' ( un 'estar frente a las cosas', d1ria Zubiri ) que 'se manifiesta en el 

d1stanc1amiento decisivo de la vinculación al 1nst1nto y en la superación 

constante de la realidad dada' La libertad otorga y hace posible a la realización 

humana ·e1 definirse y completarse por s1 misma' Por la t11>ertad el hombre es 

responsable y por la responsab1hdad se manifiesta la nobleza y dignidad de la 

persona humana La libertad es 'signo eminente de la imagen d1v1na en el 

hombre' 

Condición onlológ1ca de la naturaleza del hombre es la libertad No 

somos lanzados e la existencia como 'la bala de un fusil. cuya trayectona está 

absolutamente predeterminada' V1v1r le vida es sent~se radicalmente forzado a 

·e¡ercitar la libertacf La d1gn1dad de la persona. requiere que ésta actüe movida 

por com11cción prop1a y no balo la fuerza de un ciego rnpulso la libertad 

entraña un gran nesgo, el más dramábco de la existencia autodegradación que 

frustra el destino o aulotrascendenc;a que salva y que red1111e 

Toda la conducta del hombre está sostenida por la libertad SólO por la 

libertad es posible el conocmienlo 1nte1ectua1 en cuanto se eleva por encima de 

la atadura matenal El saber del espintu humano se da sobre la base de la 

libertad frente al insunto y frente a la v1ncutaCl6n de lo dado en forma 
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Incontrastable. Y a su vez la libertad está mediada por el conocimiento de los 

valores y posibilidades, en la decisión explícita de cada elección concreta."2 
.. 

En este obra se determine que es la libertad que tiene el homb.e y la 

cultura, son los medios que permiten que el ser humano busque su superación 

y que no se conforme con lo que existe e su alrededor, disminuyendo con ello la 

discnminación de que es ob)Sto, estableciéndose en esta obra que si no 

existiera libertad, el ind1Viduo aun cuando quisiera superarse le sería imposible 

por encontrarse sometido, argumento con el que estamos de acuerdo ya que no 

bastaría la voluntad del sujeto para superarse. s1 las leyes no le permiten ser 

libre de desarrollar sus aspiraciones . 

El autor Sergio García Ramírez refinéndose a la d1scnminac1ón de los 

grupos étnicos manifiesta "Resultado de la ox1stenaa de aertas culturas. muy 

pnm1t1ves o notablemente avanzadas. al tiempo de hacerse la conquista o la 

colonización europea. o bien consecuencia de la superposición postenor de 

pobladores en las tierras de Aménca Latina, es la coexistencia. hoy día. de 

grupos étnicos diferentes. que exhiben. en alguna proporaón. sus propias 

culturas Ahora bten, la mayoría inmensa de los habitantes de Aménca Latina 

ha accedido e la 1t1tegraoón nac10nal, sea de las raíces europea e india. sea de 

una Cloble raíz sólo europea Con todo, aun perduran, con importancia notable 

segun el país ele que se trate. comumelaeles de indígenas cuyo tratamiento ¡usto 

importa mucho a la polibca general, al proceso del desarrouo y, desele luego, a 

la ¡usticia penal 

La más fáal e 1nmed1ata soluaón de este problema seria como 

tradicionalmente se ha hecho, la expedición de ordenamientos específicos 

tutelares. y la formaetón o la preservaCl6n, en su caso. de estruduras 

económicas. poli!lcas y sooales onundas del propio grupo m1nontano Con 

todo. hay una larga ensellanza h1st6nca las leyes meramente Melares 

d1scnm1nan. no incorporan. y con ello mantienen a sus des!tnatanos en el 

margen de la sociedad común. del más numeroso grupo de sus conciudadanos 

1
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Además, con frecuencia se abandona o soslaya el cumplimiento de Jos 

mandatos de las leyes protectoras: Ja máxima 'acátese, pero no se cumpla', es 

bien sabida en América, desde los días remotos de Ja colonia . Además, no se 

trata, en nuestro concepto, de mantener perennemente la distancia entre Jos 

grupos sociales, sino de aproximarlos, fundirlos e integrarlos, conformarlos en 

una sola nac10nahdad y en una cultura annónica, que tome dialéctica mente 

elementos de ambos grupos y Jos consohde al cabo de una integración superior. 

Consecuentemente, las medidas que aquí se dicten o se adopten han de ser 

promotoras de integración 

En el tránsito. el sislema de Ja jusbcia ha de tener en cuenta el respeto a 

ciertas situaciones, con todas sus consecuencias. La d1spandad de lenguas, la 

d~erencia en las costumbres, Ja extral\eza en ciertas d1scipl1nas y la 

discrepancia en la valoración de los hechos. son otros tantos fenómenos que no 

podría ignorar una ¡ust1cia penal guiada por la razón Esto se refleja en 

numerosas instancias. desde la creación misma de tipos penales ( no es 

desconocida la reticencia a 1ncnmmar ciertas conductas bien vistas. por Jo 

demás. dentro de costumbres o liturgias seculares ) y Ja secuela del 

proced1m.en10. que se vuelve imposible para quien no lo enllende, ni s;quiera en 

virtud de 1d1oma. hasta los ponnenores y características del 

encarcelam1ento •7ó 

Apoyamos lo argumentado por el autor Sergio Gart:ia Ramírez. ya que s1 

bien es cieno que en las leg1slac10nes se ha establecido un trato 1gua11tano para 

los 1nd1v1duos que pertenecen a un gl\Jpo étnico. también es cierto que ello Jos 

limita y margina aún más ya que en ocasiones se les causa mayores per¡u1cios, 

pues muchas veces no comprenden las leyes. ya sea porQue no llenen quien 

les asesore. no entienden el Kl1oma nac10nal. carecen de estudlOS, les falta 

recursos económicos. y sobre todo por la desconfianza que tienen haCl8 los 

mestizos ya que son 1nnumerables las ocasiones en que las autondades 

encargadas de protegerlos abusan más de ellos. dándoles tratos 11lr1humanos 

'" <iARCi4 R.4.11/RCZ. s-r;... i:a/Wf\l)WGÜ. M.1"G/\:1l/ll1Q YQC!CCH!I f'Ci.1L 
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violándoles los derechos humanos que la mayoría o casi la totalidad de los 

Integrantes de los grupos étnicos desconocen su existencia. 

En este Inciso hemos hecho referencia a diversas situaciones o factores 

por los cuales se discrimina y margina a los seres humanos, desde el color de 

su piel, el que tenga rasgos indígenas, que no bene una educación promedie a 

la nacional, porque hable un dialecto o idiOma que no sea el nacional, porque su 

posición económica no sea seme¡ante a la del grupos social con el que convive. 

porque profese una religión d~erente a la del grupo social al cual pertenece y 

otros muchos factores; ante esta srtuación consideramos que no sólo los 

indígenas sufren discnminación sino también los demás seres humanos 

3 4 PRINCIPIOS OUE RIGEN A LAS INSTITUCIONES 

PROTECTORAS DE DERECHOS INDÍGENAS 

Debido al auge que ha tenido en nuestro pais la defensa de los derechos 

humanos no solo de los rndigenas sino también de cualquier otra persona que 

debido a su cond1ctón se haya dentro de alguno de los grupos vulnerables. los 

cuales la Com1s1ón de Atenoón Especial a Grupos Vulnerables de la Asamblea 

da Representantes del D1stnto Federal determina que tienen las siguientes 

caracteristteas ·2 - Promover lnioat1vas de ley, Reformas o Decretos enrocados 

a prevenir. atender y me¡orar la superact6n de este sector de ta población que 

involucren acciones especificas de gobierno asi como 1ncid11 en ta normatrvtdad 

de lodos los ámbrtos de ta vida pública para incorporar los intereses y derechos 

de estas personas o grupos con la fmahdad de sentar antecedentes y de gestar 

polittcas publicas adecuadas a la prevención y atención 3 -Promover la 

incorporación integral a la sooedad, de estos grupos de personas que por 

razones de orcunstancias. genero. sexo, edad. etlllll o enfermedad se 

conviertan en s1116nimo de marg111alidad 4 - Propictar tas acoones de gesbón y 

autogestión sooal, para coadyuvar al desarrollO integral de estas peroonas a 

través del conoom1ento de programas de apoyo, que permrtan &u tneorporaCl6n 
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al proceso productivo. 5.- Promover y difundir la Interrelación con instituciones 

publicas y privadas que se dediquen a la atención de los grupos más 

vulnerables de nuestra Ciudad. 6. • Sumar esfuerzos con las diversas 

Instituciones publicas y privadas para crear escenarios que fortalezcan el 

nacimiento de una cultura hacia los grupos vulnerabtes."ioe 

Es preocupación del gobierno de nuestro pals, que los grupos 

marginados sean integrados al desarrollo productivo de la nación por ello los 

gobiernos de los Estados que integran la Federación se han dado a la tarea de 

crear comisiones que se encarguen de dar solución a este tipo de problemas, 

prueba de ello es la comisión a la que nos hemos refendo lineas amba. 

Es matena de este trabajo la violación de los dereehos humanos a los 

grupos étnicos. por lo que a continuación citaremos algunos de los organismos 

no gubernamentales que se han dedicado a la protección de los indígenas de 

los que encontramos que algunos se dedican únicamente a bnndar1es asesoría 

iurid1ca. otros a apoyarlos en matena religiosa, algunos otros a proporoonar 

asesoría ps1cológ1ca. también existen grupos que otorgan asistencia médica y 

tratamientos a las personas que han s1Clo victimas de algún Clelrto 

En el D1rectono de OrganJSmos no Gubernamentales Onentaelos a la 

Defensa de los Derechos Humanos de los Indígenas de México. se manifiesta 

·comité Nacional para la Defensa oe los Chmalapas, Ob¡etivos Defender la 

integridad temtonal y cuidar la conservación de los recursos naturales de los 

Ch1malapas Servicios Apoyo político DJfustón pübhca de la lucha por la 

defensa de las tierras y los recursos de las comunidades chmalapas Apoyo 

técnico y capacrtación a las comunidaeles en matena de conservación y maneJO 

de recursos naturales Grupos indígenas a los que apoya Zoques, chtnatecos, 

m1xtecos ( norte ). zapotecos ( none ). tzettales y tzotz1les ( onente ) .w 

El grupo altru lsta al que nos hemos refendo bnnda asesoría iuridica a 

grupos indígenas específicos Sot>resauendo entre sus pnnopt0s la protecoón 
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de la tierra por lo cual consideramos que se trata de un grupo cuya pr1oridad es 

la protección ecológica. 

Siguiendo la tendencia ecológica, encontramos en el mismo directorio a 

la: "Coordinación Nacional de Pueblos Indios ( CNPI ), objetivos: Defender a 

los grupos lndigenas, rescalando sus trad1c10nes históncas y luchando a favor 

de sus problemas agranos. Servicios: Asesoría 1urid1ca y agraria Grupos 

indígenas a los que apoya. Todos los grupos que soliciten ayuda "1411 

El organismo en cita, apane de la asesorla legal que en matena agraria 

proporciona a los indígenas también le interesa el rescate de las tradioones 

agrarias. lo cual consideramos que es 1mponante. ya que muchas de las 

tradiciones de nuestros antepasados se han ido perdiendo. muchas veces por 

el poco interés de las autondades en preservarlos. Otra diferencra que 

encontramos en esta organización. es que no limita sus servioos a grupos 

indígenas de de\erminada región sino que podríamos menoonar que sus 

serv1t1os son a nivel naoonal 

Otro organismo que también bnnda servioos a los indígenas a nivel 

naoonal es "Frente Mexicano Pro Derechos Humanos Objetivos Promover la 

defensa. ejerooo y difusión de ta Constrtución Políbca de México, de la 

Declaración Universal de los Derechos Hu manos. de los Pactos lntemac10nales 

de Derechos Humanos. do la Convenoón sobre los Dereehos Políticos de la 

Mu1er. Convenios y Protoeolos de Ginebra del 12 de agosto de 1949, la 

leg1slacl6n humana y humanitana y la Cana de las Naoones Unidas Servicios 

Asesoría en derecnos ov1les, políticos. culturales. económicos y sociales, 

1ndigenas. agranos. laborales de la muier. del n1r'lo y otros Grupos indígenas a 

los que apoya A todos. mediante comités •1'" 

Consideramos que es muy extensa la labor que real1Za este organismo. 

sin embargo la condición que establece para proporcionar sus servioos es una 

hm1tante para los 11digenas ya que en la mayoría de las ocas10nes y deblC!o a la 

precana srtuación económtea en ta que se encuentran no les es po11ble que se 

"'ttiJ-N1. ~&. 
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pueda trasladar a todo un comité para que reciba la orientación y apoyo que 

esta persona moral ofrece. También consideramos que la onentación legal en 

materia Internacional que ofrece, deberíl! de orientarla a las autoridades o las 

organizaciones que han formado las etnias del pals, ejemplo de ello tenemos a 

Organización de Pueblos Oxaquer'los que tiene como sede Ciudad 

Netzahualcoyotl, Estado de México. 

Otro organismo no gubernamental que encontramos es: "Red para la 

Defensa de los Derechos Humanos 'José Antonio Simón Zamora· ( REDH ). 

Ob¡ellvos: Coordinar acciones con los organismos de investigación, promoción 

y preservación de los Derechos Humanos nacionales e internacionales 

Impulsar la organización de la sociedad, especialmente de la rural y capacitar 

en la defensa. conservación y ampliación de los Derechos Humanos. Contribuir 

a me¡orar las cond1c1ones de vida y bienestar de las comunidades Servicios 

Asesoria. investigación. promoción, organización. capacitación, asistencia y 

drtus1ón de Derechos Humanos Grupos 1ndigenas a IOS que apoya Grupos 

indígenas de Chiapas. Moces de Oaxaca. otomies de Querétaro y nahuas de 

Veracruz."250 

Consideramos que la labor que realiza esta organización es más 

completa y tiene mayor impacto en la poblactón rural. ya que los programas y 

apoyos que ofrece se dmgen más hacia la comunidad que hacia un 111d1vlduo en 

panicular y cuando se inicia la realización de un proyecto de esta naturaleza. 

los habitantes escépticos que hay en la comunidad poco a poco se van 

involucrando hasta Que es aceptado por la mayoría de los pobladores 

Otro organismo no gubernamental que también se dedlCB a la defender a 

los indígenas es 'Defensoría de Grupos Etn1cos Banolomé de las Casas. A C 

( DGEBC l Ob1et1vos Promover. asesorar y capacrtar en el conocnuento de los 

Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas Serv1C10s Asesoría, capacitación 

y gestoría en la defensa de los Derechos Humanos Grupos indígenas a los 

que apoya A los moces. Ch1nantecos y mazatecos • ~1 

1
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En este organismo que consideramos que sus objetivos son reducidos, 

no obslante ello, consideramos que el capacilar a los hombres en la defensa de 

sus derechos, es de vital importancia ya que ello trae como consecuencia que 

la población conozca sus derechos, y a reducir en la medida de lo posible esa 

gran brecha de ignorancia que aún existe en la población rural. 

En ta obra Derechos Humanos en México ¿Una política de impunidad?, 

se menciona: 'Hace un at'lo Américas Walch informaba sobre el problema 

1ncesanle de la violencia rural en México, que azola a la población mas pobre 

del país, generalmente indígena. Por lo común la respuesta oficial a los ataques 

ordenados y ejecutados por caciques locales y sus pistoleros, es ta inaCCl6n. En 

algunos casos la pohcia estatal y local partJcipa en los asaltos violentos y 

desalo¡os de campesinos. utihzando para ello medios totalmente 

desproporcionados a Jos fines 

En nuestro mlorme de 1990 enfocamos la atención sobre dos e¡emplos 

que ilustran la v1olenc1a rural en México En uno de ellos. el de Embocadero. 

Veracruz la srtuacion ha me¡orado Los agncultores nahuas de esta ale¡ada 

comunidad indígena enclavada en la región de la Huasteca veracruzana han 

vivido en tensa coexistencia con caciques mesbzos En at'los recientes la 

violencia entre los miembros de ta comunidad, generada por el deseo de e¡ercer 

sus derechos a la d1stnbucion de la tierra garantJZados en 1él Const1tuClán que 

se enfrenlaba 1nev1tablemente al cacique y sus pistoleros Tuvo como resultado 

un saldo de muchas muertes y detenciones 111¡usllf1ca<las ae los pobladores En 

noviembre de 1989 fueron aetemdos y torturados Sócimo Hemández y otros 

nueve hombres de la comunidad de Embocadero, obhgados a ·confesar' el 

asesinato de Eloy Centeno Cordero, cacique local, ocumdo en 1984 

En ¡unto ae 1990, Petar H HoOl¡mans. reportero para la Comts16n de 

Derechos Humanos de ta ONU, especialJZado en tortura. solJC1tó al gobierno 

mexicano información respecto a la tortura a la que fueron somebdos los 

1nd1v1duos mencionados La CNDH tomó baJO su ala la investigación, y et 29 de 
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noviembre de 1990 emitió una recomendación al gobernador de Veracruz, 

Dante Delgado Rannauro, y al presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, para que 'se realizara' una investigación exhaustiva de los hechos, 

determinando el grado de responsabilidad de los servidores púbhcos que 

participaron en enes. y la remoción de su puesto y proceso e todo aquel que no 

cumpliera con sus responsabilidades; la emisión de órdenes de aprehensión en 

contra de los delincuentes que provoquen srtuac1ones violentas en la localidad; 

que se examinara la posibilidad de sobreseer los cargos en contra de los 

1ndigenas acusados que sean manifiestamente inocentes; determinar el grado 

de responsabilidad civil y criminal, y sanoonar de acuerdo con la ley, al juez de 

la pnmera instancia de la parte judioal de Huayacocolla Seis meses después, 

la CNDH repor1ó que la recomendaoón habla sido acepiade y paroalmente 

cumplida 

En cuento al otro eiemplo crtado en nuestro 111fonne de 1990. la situación 

en Chiapas no ha meiorado. Son numerosos los informes de nuevos desalojos 

y otros incidentes de v1olenc1a rural ocumdos durante el ano En abnJ de 1990. 

600 elementos de la pohcla acampanados por un terrateniente local y sus 

pistoleros. se 1nlrodu)8ron s111 previo aviso a las comunidades de Paso Achiote, 

Em1hano Zapata. y Unión y Progreso en la locahdad de Chiapa de Corzo. En las 

pnmeras horas de la madrugada. ob~garon a las familias a irse sin pemvlirtes 

tomar sus penenenaas. Muchos de los campesinos fueron golpeados. y vanos 

de ellos fueron detenidos sr1 las órdenes correspondientes Algunos MI 

refugiaron en otras localidades dentro del estado de Chiapas. pero los 

habrtantes de Paso AC111ote y Em1hano Zapata volvieron eventualmente a sus 

hogares Los miembros de la comunidad de Paso Acn10te habian Obtenido, a 

ocho anos de su fundaoón. la propiedad de las tierras que ocupaban 

Pero esto no 1mp¡d1ó que el 12 de abnl de 1991. fueran denlo¡ados 

nuevamente los residentes de Paso ACl'\IO\e y de la comunidad V9Cl'll Emdiano 

Zapata 11. esta vez con la par1JC1pacaón de las policías de segundad pübllCll y 
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judicial, apoyadas por helicópteros, además de la presencia de caciques locales 

y sus secuaces. Los informes de prensa indlCSn que se desalojó a 400 

personas y se detuvo a nueve. Se permitió a los residentes volver a sus 

hogares el 19 de abril. Sin embargo, siete miembros de la comunidad continúa 

recluidos en la cárcel de Cerro Hueco, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Campesinos de otras zonas de Chiapas han sido victimas de asaltos 

similares. Según el respetado Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 

las Casas, de filiación eclesiástica, el 16 de febrero se desalojó a campesinos 

del rancho de Los Alpes: participaron en este operativo 500 elementos de las 

pohclas judicial y de segundad púbhca, d1ngldos por miembros de la ramilia del 

cacique local y sus pistoleros El Centro de Derechos Humanos ha ex1g1do la 

liberación de 22 campesinos detenidos durante y después del operabvo ba¡o 

cargos, asegura el Centro, prefabncados y declaraciones hechas 'bajo presión 

ps1co1691ca· •252 

Como se ha narrado en la cita en comento, no pueden los organismos 

no gubernamentales hacer que no se violen tos derechos de los ind igenas o de 

cualquier otro md1v1duo, s1 son las mismas autondades quienes con el poder 

que detentan opnmen al pueblo. pues no basta el 111terés del cacique o sujeto 

que en los pueblos o en las ciudades quiera aprovecharse y explOtar a tos 

1nd1v1duos que se encuentran en un estado de desventa¡a para con su opresor. 

sino que además en muchas ocast0nes se cuenta con el beneplácito de las 

autondades y lo que es peor ut1l1Zan IOs medios que por motivo del puesto que 

desempel'lan en el gobierno benen a su serv1C10. lo que hace más cruel y 

humillante la v10lac.ón de los derec.>1os humanos 

Otro e¡emplo que en nuestros días ocupa tas pnmeras planas de los 

d1anos es el hom1C1d10 de la abogada Digna Ochoa. que según el programa 

tetev1s1vo Circulo Ro¡o se menciona que se le pnvó de ta vida a ésta abogada 

por preterlder obtener la hber1ad de dos campesinos de la sierra del Estado de 

:u AAtCIUCAS H:A TCH. flEl!ECHOS Hl'.1'1 \VS CN MtXJm. Ll\:4 rvLJnCA DC 
/.lfPLWllJAD ~.c.,;.¡,.,.,. ... Mo"-.. .., ... ,,,1,,,.1JJ.JJ$. 
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Guerrero por protestar en contra de la tala Inmoderada de értloles que se 

realiza en esa región del pals. 
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CAPITULO IV 

LEGISLACIÓN EN MATERIA INDIGENA 

En este capitulo analizaremos los drterentes Instrumentos Internacionales 

y Nacionales que se han originado teniendo como finalidad la protección de los 

derechos de Jos mdigenas ya sea en forma individual o en forma comunrtana. 

4.1 LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Consideramos que la Declaración Universal Sobre Derechos Indígenas 

Conjunto de Proyectos de Pnncipros y Párrafos del Preémbulo, es uno de los 

más importantes documentos que sirven de base para la creaoón cada vez 

más perfecta de los ordenamientos que en matena indígena se sigan 

realizando 

Debido a la extensrón del documento y toda vez que la matena de este 

trabaJo ünicamente se trata del aspecto penal en relación a los 111digenas, 

tomaremos la parte correspondiente a ello 

En la obra Declaración Universal Sobre los Derechos lnaigenas se 

manrt1esta "DECLARACIÓN Considerando que los pueblos indígenas son 

iguales a todos los demás seres humanos en cuanto a dignidad y derechos de 

conformidad con las normas 1111emacionales existentes. al tiempo que reconoce 

el derecho de todas las personas y grupos a ser d~erentes. a conslderarn a si 

mismos drterentes y a ser tratados como tales. 

Considerando que todos los pueblos y grupos humanos han contnbuido 

al progreso de las civllrzaoones y las culturas que constituyen el patnmomo 

comün de la humanidad 
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Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos y 

características que tienen su origen en la historia. la filosofla de vida, las 

tradiciones y las estructuras sociales indígenas, en particular por cuanto están 

vinculadas a las tierras que los grupos han ocupado tradicionalmente. 

Preocupada por el hecho de que muchos pueblos indígenas no hayan 

podido disfrutar y afirmar sus derechos humanos ínabenables y libertades 

fundamentales, lo que con frecuencia da lugar a una insuficiencia de llerras y 

de recursos. a pobreza y pnvaciones que, a su vez, pueden llevar a la rebelión 

contra todas las formas de opresión. 

Convencida de que todas las doctnnas y prácllcas de supenondad racial, 

étnica o cultural son jurídicamente falsas. moralmente condenables y 

socialmente injustas, 

Reafirmando que. en el e¡erc1c10 de sus derechos. los pueblos indígenas 

deben estar hbres de d1stinC1ones adversas o de d1scnm1naCl6n de todo tipo, 

Haciendo suyos los llamamientos en pro de la consohdaClón y el 

fortalec1m1ento de las sociedades 1ndigenas y de sus culturas y tradic10nes 

mediante el etnodesarrollo y una participación completa en todos los damas 

esfuerzos pertinentes de desarrollo y en consultas al respecto, 

SubrayanOo la necesidad de que se preste atención especial a los 

derechos y los conoom1entos de las mu¡eres y nu'los indígenas. 

Estimando que los pueblos indígenas deben tener libertad para 

administrar sus pro¡>lOs asuntos en la mayor medida que sea poslble. al tiempo 

que disfrutan de igualdad de derechos con IOS demás oUdadanos en ta vida 

política. económica y social de los Estados. 

P1d1endo a los Estados que cumplan y ap1tquen eficazmente todos los 

instrumentos 1ntemaoonales de derechos humanos en lo que se refiere a los 

pueblos indígenas. 
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Reconociendo la necesidad de que se establezcan normas mínimas que 

tengan en cuenta las distintas realidades de las poblaciones indígenas en todas 

las panes del mundo, 

Proclama solemnemente los siguientes derechos de los pueblos 

indígenas y pide a todos los Estados que adopten prontamente medidas 

eficaces para su aplicación, 

Pene 11 

3 El derecho colectivo a exisbr y a ser protegidos contra el genocidio, asl 

como el derecho 1ndtviduat a la vida. la integridad física, la hbenad y la 

segundad de la persona 

6. El derecho a preservar su identidad y tradiciones culturales y a Uevar 

adelante su propio desarrollo cultural. Los derechos a las manifestaciones de 

sus culturas. comprendidos los lugares arqueológicos, los anetactos, los 

d1se"os. la tecnología y las obras de ene. corresponden a los pueblos 1ndigenas 

o a sus miembros 

9 El derecho a mantener y utilizar sus propios idiomas. inclusrve a los 

fines administrativos. ¡ud1ciales y otros fines pertinentes 

Panev 

21. El derecho a participar plenamente en la vida política. económica y 

social de su Estado y a que su carácter especifico se relleje debidamente en el 

sistema ¡urid1co y en las instituaones políticas. con la debtda consideraaón y 

reconocimiento de las leyes y costumbres indígenas 

23 El derecho colectivo a la autonomía en cuestiones relacionadas con 

sus propios asun1os internos y locales. 1nclus1ve la educaaón, la inf01TT11a6n. la 

cunura la rehg16n. la sanidad. la vivienda. el brenestar social y las actividades 

tradicionales y económicas de otro tipo, la admrnrstraaón de tierras y recursos, 

el medro ambiente así como los impuestos internos para la frnanoaCl6n de las 

funciones autónomas 
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27. El deber de los Estados de observar los tratados y otros acuerdos 

concertados con los pueblos indígenas. 

Parte VI 

28. El derecho individual y colectivo de acceso y de pronta decisión 

mediante procedimientos justos y mutuamente aceptables para resolver las 

controversias entre los Estados y los pueblos, grupos o personas indígenas. 

Entre estos procedimientos deberían figurar, según convenga, negociaciones, 

mediación, tnbunales nacionales y mecanismos internacionales para revisión y 

denuncias en relación con los derechos humanos.·~ 

En esta declaración se establecen las bases para la elaboración de otros 

ordenamientos relacionados con ros derechos de los indígenas. determinando 

la protección de todos los elementos relaaonados con la cultura. usos, 

costumbres. así como el reconoc1m1ento de todos los derechos ht1manos que 

como 1nd1vlduos poseen. también se instrtuye la obligación para los Estados de 

crear mecanismos que faciliten a ros indígenas el acceso a la protección de sus 

derechos. as1m1smo permite que se continúen aplicando el derecho 

consuetuoinano que ha regKlo la vida soaat de los indígenas, siempre y cuando 

la aplicación de esas normas no se contrapongan a las disposiciones pos1t1vas 

de los Estados 

En ra Revista Bien Común y Gob1emo. citando a otro instrumento 

1ntemacionat se menciona 'La UNESCO. en 1978. prodamó la Declaración 

sobre ra Raza y tos Pre¡u1c1os Raciales En dicha Declaración no sólo se insistió 

en ta igualdad ong1nat de todos tos seres humanos. sino que se hicieron 

expres1o;ies firmes y claras con la 111tenc.ión de hacer efechva esa igualdad 

Se establec.ió. por eJBmplo. que todos tos individuos y los grupos tienen 

derecho a ser diferentes Se agregó, sin embargo. que la dive1'$1dad de las 

formas de vida y el derecho a ta dderenc18 no pueden en nngún caso servir de 

pretexto a los pre¡u1C10S rac1Bles. no pueden legrt1mar ni en derec110 n1 de hecno 

ninguna practica d1scnminatona 

1"/\'liTITllTO NACIO.'JA/. /SD/GEf\'/STA, DfC'-1/f,1Ctcl\• l~11T&$.11 Sfl!IM IQS 
QERECllOS /\'QjGE\'.¡S .L..,_11_ N...._.J ,...,_.,,., Mbh 1'N,,,.. JJ.6•. 
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También se estableció que ni la identidad de origen, ni las diferencias 

fundadas en la diversidad de las culturas, del medio ambiente y de la historia, ni 

el derecho de conservar la identidad cultural, afectan en modo alguno la 

facultad que tienen los seres humanos de vivir en forma diferente. 

Toda nación está conformada por personas de disbntos origenes, razas, 

religiones, ... en fin, por distintos elementos culturales De hecho, no son pocas 

las naciones que encuentran su ongen en d1sbntas culturas. En esto no 

podemos sino estar de acuerdo con nuestra Cana Magna en la composición 

pluncultural de nuestra Nación. Sin embargo, parece evidente que no hemos 

aprendido a formar una sola comunidad, reconociendo y respetando las 

diversas formas de vivir y entender la vida que esa composición implica. Esa es 

la dderencia entre lo multicultural y lo intercultural A pnmera vista, los términos 

sociedad multicultural y sooedad intercultural parecen similares, pero no son 

sinónimos 

Las soCIBdades multicu//urales son comunidades en que grupos 

nacionales. étnicos y rehg1osos viven en el mismo temtono. pero no 

necesanamente tienen contacto entre si Son sociedades donde 

frecuentemente la diferencia es contemplado de manera negabva e implica una 

¡ustif1cación mayor para la d1scnminación En ellas las minorías pueden ser 

toleradas pasivamente, pero no aceptadas o valoradas Aun en casos en que 

hay derechos legales d1sellados para detener d1C11as prácticas. la ley puede no 

ser cumplida undormemente 

Las soC18dades lntercullurates. en cambio, son comunidades en las que 

d1lerentes grupos cunurales. nacionales. étnicos y rebgoosos, viven 1untos en un 

mismo temtono y mantienen relaciones abienas de 1nteraco6n. intercambio y 

reconocimiento mutuo de sus respectivos valon!s y sus proptas formas de voda 

Nos relenmos entonces a un proceso de toleranCIB aebva y al rnantenmiento de 

relaciones equ1tat1vas Cabe adarar que la mfercu//ura no es deSde este punto 

de vista contemplada como una meta en si misma, s110 como un proceso 
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En las sociedades interculturales. hay que subrayarlo, no es necesario 

que un grupo ranuncie a sus propios rasgos culturales para Integrarse e 

interaciuar con otro o con el resto de la comunidad nacional. Hace ya tiempo, 

en 1935, en una reunión consuttiva definida con motivo de la creación de 

Escuelas Mmomanas. la Corte Pennanente de Justicia Internacional definió la 

noción anlerior con nolable claridad, al aflnnar lo siguienle. 

La idea que subyace en los tratados para la protecctón de mmorias es 

asegurar a cienos elementos incorporados en un Estado. de cuya población 

difieren en elementos como la raza, el ld10ma o la religión, la pos1b1/1dad de v1v1r 

pacmcamente ¡unto con esa población y de cooperar amistosamente con la 

misma, preservando al mismo tiempo las caracterist1cas que /os distinguen de 

ta mayoria y satisfaciendo las necesidades especiales emergentes 

A fin de alcanzar este ob¡et1vo dos cosas fueron consideradas 

particulannente necesanas y fueron ob¡eto ae las d1spos1c1ones de estos 

tratados 

La pnmera fue asegurar que /os nacionales perteneoentes a mmorias 

raciales. religiosas o lmguíst1cas fueran colocados. en lodo sentido. en un plano 

de perfeda igualdad con ros otros nacionales del Estado 

La segunda fue asegurar al elemento mmontano medios adecuados para 

la preservación de sus pecul1andades raciales. sus tradic10nes y sus 

caracteristicas naoonales 

Estos dos requenmienros están en efecto estrechamente entrelazados. 

concluyó el organismo. pues no habría una verdadera igualdad entre una 

mayoría y una mmoria SI esta ultima se viera pnvada de sus propias 

ms111uc1ones y estuviera obligada por tanto a renunciar a aquella que constituye 

ta esenoa msma de su condición mnontana 

Pero la mtercullural¡zaci6n no es fác~ y se encuenlra con krrulantes El 

pnncipal obstáculo de la mrercuttura o la mtercu1turat1zación es el 

ernocentnsmo. el cual se defne como la tendencia a observar las culturas 
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ajenas a la propia con desaprobación, que a su vez produce un sentido 

inherente de superioridad. •2$4 

En este Instrumento internacional se estableció la plena igualdad de los 

haMantes de un Estado sin hacer distinción alguna, lo que considerarnos que 

por una parte es importante, pues con ello se elimina la d1scnrninación de los 

individuos; pero por otra parte también los afecta, ya que tratándose de grupos 

que debido a la circunstancias en que se desenvuelven, se encuentran con 

rnúlhples lim1tantes que aún cuando las leyes los coloque en un plano de 

igualdad, ellos se encuentran en plena desventa¡a, lo que ocasiona en muchos 

de los casos lruslraoón y desánimo por parte de los 1n1egrantes de los grupos 

indígenas para e¡ercer y hacer valer sus derechos 

El autor Manuel Diez de Velasco Valle¡o. mencionando los instrumentos 

internacionales dice "Desde 1948. en que se aprobó la Deciaración Universal, 

se ha venido luchando dentro y fuera de las N U por conseguir una 

protección internacional de los derechos del hombre como ya hemos d1Cho, 

verdaderamente efectiva y eficaz En el plano mundial las dlficuttades han sido 

muy grandes Baste recordar que en las N U benen cabida Estados de 

d~erente estructura poliltca. que nan dado ongen a una sene de dificultades 

para Hegar a una pronta definición y sobre todo garantía de los derechos 

humanos La diversidad de regímenes ha lenido también como consecuenoa 

que la gestación de los Pactos universales haya sido en extremo labonosa 

El enfrentamiento de tendencias en las N U ha sido Claro. 09 un lado, 

los paises de tradición hberal. que pretendían la elaboración de un Pacto en que 

se recogieran los dereehos llamados 1nd1v1duales en pnmer término. y sólo 

algunos derechos sociales y económicos como apéndice de aquéllos y, de otro. 

todos los paises llamados de Democrac1a Popular. a cuyo frente estaba la 

anbgua U R S S . que daban una importancia casi excJus1va a los derechos 

llamados sooales y económicos y prácbeamente obstruían el reconoomiento de 

:~ Fll.\'CJ.4C/l).\' llAFACL l'tfCCIADO HEll"'Í.\'lJCl,A. C.. NE.\'m1t(1\' l'GQNU.\'!1. 
1'1161ic.n.;,, ...,,.,...,, .... ./, ••- ,J,¡.,.;., N""'91,.I,,,.. 11-1'. 
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los derechos propiamente Individuales. Ante tal diversidad de tendencias, las N. 

U. llegaron a una solución de compromiso: la preparación de dos Pactos 

separados dedicados, respectivamente, a los {Derechos Económ;cos, Sociales 

y Culturales } y a los {Derechos Civiles y Políticos }. 

Los derechos reconocidos en ambos Pactos son prácbcamente los 

mismos que los enumerados en la Declaración de Derechos Humanos, que 

hemos resel'lado antenormente, y a los que hay que al'lad1r el derecho de 

autodetenninación de los pueblos y el de disponer libremente de sus riquezas y 

recursos naturales ( an 1.1 y 2 de ambos Pactos ). el derecho a la huelga ( an 

B del Pacto de Derechos Económicos ) y el derecho de las minorías étnicas. 

rehg10sas y hngüíst1cas a tener su propia cultura. practicar su propia religión y 

emplear su propio 1d1oma ( an 27 del Pacto de Derechos C1v11es ) Se contienen 

además unas nuevas proh1bu:1ones. las relativas a la propaganda a favor de la 

guerra y la apología del odio nacional. racial o religioso que consbtuyan 

incitación a la d1scnm1nación. la hostilidad o la v10lenoa ( an 20 del Pacto de 

Dereellos C1v1les ) .;,,,, 

Consideramos que ambos Pactos son muy importantes, pues sirven de 

sustento a la Deciaración Universal sobre los Derechos Indígenas y a los 

demás instrumentos 1ntemaciona1es que en matena de indígenas se siguen 

realizando. ya que con los mismos se pretende eliminar la d1scnm1nacl6n, 

marg1nac10n y pobreza de los descendientes de los abOrígenes del país. que 

han permanecido en el olvido de los planes de Gobierno. ya que unicamen1e se 

acuerdan de ellos para ser utilizados para las campal'las políucas. y cuando los 

polit1cos asumen el poder los consideran un problema. tal como ha sucedido 

con los indígenas de Chiapas y del cual el actual Presidente d1¡o durante su 

campal'la politice que el confhcto Zapat1sta lo soluoonaria en quince mnutos. y 

a la fecha no se ha dado solución ya que sólo se concretó a enviar una inic:iabva 

de ley que no fue del agrado de los Estados del país en que haMan la mayor 

parte de grupos 1ndigenas 

'" fl/Cl /Jf l 'f/.ASW 1 Al./.UU. -'l•Hrl. /.\'SUUHIJ\'CS DE /)CMCHll /\1E&'lt4CIOV1l 
E:J.1!11JJ!,,.l.'.littoriol r ..... o~ Jm-. ...ac;.;,,, M••¡,¡ üroil• ""·,.,.. 6.Jl#-6J/. 
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En la obra Antologla de Clásicos Mexicanos de los Derechos Humanos, 

en relación a los instrumentos internacionales en materia indigena se menciona: 

"La preocupación por la srtuación y la protección de Jos pueblos indígenas en el 

sistema de las Naciones Unidas es bastante reciente, aunque existen algunos 

antecedentes. Es cierto que la ONU y antenonnente, la Sociedad de Naciones 

tomaron nota de los indígenas en los temtonos coloniales. En 1953, la 

Organización internacional del Traba¡o publicó su importante estudio sobre los 

Pueblos indlgenas y en 1957 la OIT adoptó el convenio 107 sobre la protección 

de las poblaaones indlgenas y tnbales, revisado en 1989 En 1970, la 

Subcomisión de Prevención de 01scnminación y Protección a Jas Minorías 

nombró un relator especial para preparar un estudio sobre el problema de la 

discnrninación contra las poblaciones indígenas, y en 1981 fue establecido el 

Grupo de Traba¡o sobre Poblaciones Indígenas de la propia Subcomisión, en el 

cual se está preparando un proyecto de Declaración Universal sobre Derechos 

indígenas A nivel reg10nal. el Instituto Indigenista Jnteramencano organiZa 

penód1camente desde 1940 congresos 1ndigen1stas 

El pnmer congreso 1nd1gen1sta 111teramencano se reunió en 1940, y si 

bien declaró su respeto por la personalidad y la cultura de los indígenas, 

también promovió la idea de la integración nacional y la as1m1lac1ón de los 

indígenas a la cultura nacional Los pnmeros esfuerzos de la OIT iban en la 

misma d1recoón Su convenio 107 sobre Poblaciones lndigenas y Tnbales es 

básicamente asim11aaonista e integraoonista El articulo 2 del Convenio dice sin 

ambages 1 1ncumb1ni pnnopalmente a los gobtemos desarrollar programas 

coordinados y SIStemáhcos con miras a la protecctón de las poblaciones en 

cuestión y a su 111tegración progresiva en la vida de sus respectivos paises 

El Proyecto de Declal'8Cl6n Universal sabre Derechos Indígenas contiene 

lo siguiente Parte 1 sobre Derechos Humanos universales en general. Parte 11, 

sobre derechos culturales y étnicos COlecbvos. incluso ta protecctón contra el 

etnoctdio, Parte 111. sobre dereehos a ta lterra y los recursos. Parte IV. deí9Chos 
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económicos y sociales. induso el mantenimiento de estructuras económicas y 

los modos de vida tradicionales; Parte V. Sobre derechos civiles pollticos, 

induso el respeto de las leyes y costumbres indígenas. la participación indígena 

en los procesos de adopción de decisiones en todos aquellos asuntos que 

pudieran afectar sus vidas y su destino. así como el derecho colectivo a la 

autonomia, y Parte VI, sobre recomendaciones para proced1m1entos 1ustos para 

resolver las controversias entre los Estados y los pueblos indígenas 

Cuando sea aprobada la Deciaración Universal sobre Derechos 

indígenas de la ONU. y después de la aprobación del nuevo convenio de la OIT. 

se habrá creado un nuevo entorno 1ntemac1ona1. por hml!ado que éste sea. para 

los derechos de los pueblos indígenas. el cual tal vez les ayude a me¡orar su 

situación relativa al 1ntenor de sus paises • 256 

Aún cuando ha ex1st1do y existe la buena intención de los organismos 

internacionales de proteger y tutelar los derechos de los indígenas a través de 

nomlas internacionales los Gobiernos de los Estados no hacen mucho por que 

estas buenas intenciones lleguen a realizarse. ya que no obstante de que en 

nuestro pa is se creó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de que 

cada una de las entidades federativas cuenta con una Comisión de Derechos 

Humanos local. no se han logrado los fines propuestos. ya que la misma 

orografia de nuestra nac1on es la barrera fis1ca que 1mp1de que los grupos 

1ndigenas tengan acceso a las com1s1ones e instituciones que puedan ayudar1os 

a aefenóer sus derechos. independientemente de la precana situación 

económica que tienen y otro de los obstaculos mas ddiciles de superar es el 

hecho de que existen infinidad de lenguas indigenas. lo que hace que nduso 

entre los grupos 1ndigenas de un mismo estado no se puedan comunicar. 

E1emplo ae ello lo tenemos en los mixtecos y zapotecos del Estado de Oaxaca 

El autor F eman<lo M Manflo Menéndez. estudiando sobre este tema 

manifiesta "La Oedaración Universal de Derechos del Hombre fue el elemento 

"' Cll.lfl.rn)s /\'AClll.\'.H. /IC /ICMCHO.~ HL'l1UMJS, .1,\lQI OGi1 {lf CLÜICTIS 
l/[\'/Ci \()\' /I[ lo~ /lfRCQ/11.~ /!! '1(1 \fü, r-· "· C'*'iolC..-1\*'-.J* ,_ ... 
"""'uº~ .1ttti. ... 1nJ.rp. ~OJ- •11. 



368 

Inicial del proceso que terminó en 1966 cuando la Asamblea General adoptó los 

dos Pactos de Naciones Unidas sobre derechos humanos. Asimismo, la 

Declaración sobre la eliminación de todas las formas de discnminación racial de 

1963 condu¡o a que en 1966 la Asamblea General adoptara la Convención para 

la eliminación de !Odas las formas de drscnmrnación racial E igualmente, ra 

Declaración sobre la tortura de 1975 condujo a la adopción por medio de la 

Resolución 39/46 de 10·12·1984 de la Convención contra la tortura otros tratos 

o penas crueles, inhumanos o degradantes 

Sin duda las resoluc10nes son desarrolladas y completadas por los 

tratados postenores Pero ello no las convierte en ningún caso en oblrgaronas; 

lo únrco que obhga a los Estados son las normas del tratado 1ntemaciona1 que 

hayan aceptado en su caso • ~' 

Sin duda los instrumentos 1ntemaoonales a que hace referencia el autor 

en cita. llenen una gran trascendencia para los derechos humanos. ya que 

f1¡aron los lineamientos a seguir tanto de los 111strumentos 1ntemacionales. como 

las adiciones o enmiendas que se hacen en las leyes máximas de los Estados. 

lo que permite que aún en grado mínimo se interesen las legislaturas de los 

paises para establecer1os en los ordenamientos legales 

Otro instrumento internacional que consideramos de gran trascendencia 

para los indígenas es. el Proyecto de Declaración Amencana sobre Los 

Derechos de los Pueblos fndigenas del cual estudiaremos el articulo XVI, 

relatrvo al derecho indígena que es la parte sobre la cual trata nuestra 

rnvestrgaoón ·Artículo XVI Derecho 1ndigena 

1 El derecho indígena deberé ser reconocido como parte del orden 

¡urid1co y del marco de desenvolv•m>ento social y econ6m1co de los 

Estados 

2 Los pueblos indígenas llenen el derecho de mantener y reforzar sus 

sistemas ¡uridrcos. y de apbcarlOs en los asuntos internos en sus 

comunidades. incluyenldo los srstemas relaoonaldos con asuntos como la 

,,. .llA/11./,~·o AICSC.\'/JU, l"<rw.,.,o .11.J!E«ECHO f,\TC/t'i.1C/CIN1L eti!JUCO PAlfrC 
GCSC/11..11 .. Uilon.I r.-.s.A.. wr••'• ..... M.JM C.,..~• IHJ,¡M(.JS6. 
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resolución de conflictos, en la prevención del Climen y en el 

mantenimiento de la paz y armonía. 

3. En la jurisdicción de cada Estado, los asuntos referidos a personas 

Indígenas o a sus intereses, serén conducidos de manera tal de proveer 

el derecho a los indígenas de plena representación con dignidad e 

igualdad frente a la ley. Ello incluiré la obseNancia del derecho y 

costumbre indígena y, de ser necesano, el uso de su lengua. •250 

En este proyecto de declaración se pretende que todos los Estados 

reconozcan e impulsen la aplicación de derecho consuetud1nano de los 

indígenas e incluso que usen su lengua natural, pretensión con la que estamos 

de acuerdo, mas sin embargo consideramos que es necesano ampliar más la 

expectahva propuesta, ya que en un E~tado como es el nuestro en el que 

existen gran cantidad de lenguas aborígenes, ocasionaría en nuestra opinión 

un caos. ya que debido a la ld1os1ncras1a del natural. cuando exista algún 

conflicto con otro indígena que no sea del mismo grupo étnico o que no hable la 

misma lengua. cada uno va a querer se apliquen sus normas 1urid1cas y su 

lengua. ocasionándose con ello grave per¡u1cio en la 1mpan1ción de ¡ust1cia 

En la obra. Pnncipales Declaraciones y Tralados lntemacronales de 

Derechos Humanos Ratificados por México, se encuentra la Convención 

Internacional Sobre la Eliminación de TOdas las Foimas de D1scnm111ación 

Racial de la cual citaremos la pane 1 del citado instrumento en el que se 

establece "PARTE 1, Articulo 1 1 En la presente Convención la expresi6n 

'd1scnmmación racial" denotara toda d1st111ción. exclusión. restncción o 

preferencia basada en mot1Vos de raza. color, bna¡e u ongen nac10nal o étnico 

que tenga por ob¡eto o por resultado anular o menoscabar el reconoarmento. 

goce o e¡ercicio. en condic10nes de igualdad, de Jos derechos numanos y 

libenaoes fundamentales en las esferas política. económica. sooal. cultural o en 

cualquier otra esfera de la vida publica 

'" Cll.11/I/!l.\' /\'TCR.4 l/Clf/C4.'\.1 /lC /JCR.CCllllS lll!/11.4.\'0S. l'lfOl'CCTO OC 
flff/ 1RK/I)\ 111rs1c1 '1 HJRRC / llt /ICRCfll!I~ vcws ft'CBLO\ /,\'IHGWS, 
L"J1..,;..l/1tltÍl>l"·'...._,.,//1t .... UlllJ, ~tb.inl IH",f'41. f. 
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4.Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el 

adecuado progreso de ciertos grupos rae1ales o étnicos o de ciertas personas 

que requieran Ja protección que pueda ser necesaria con objeto de 

garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de Jos derechos 

humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas 

de d1scnm1nae1ón rae1al, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 

mantenimiento de derechos distintos para Jos diferentes grupos rae1ales y que 

no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales 

se tomaron 

Articulo 6 

En conlorm1dad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 

articulo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a 

prohibir y eliminar la d1scnm1nación racial en todas sus formas y a garantizar el 

derecho de toda persona a Ja igualdad ante la ley. sin distinción de raza. color y 

ongen nac10na1 o étnico. particularmente en el goce de Jos derechos siguientes 

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en Jos lnbunales y todos los 

demás órganos que administran ¡uslle1a 

b) El derecho a la segundad personal y a la protección del Estado contra 

lodo acto de violencia o atentado contra la mtegndad personal 

cometido por lunc1onanos púbbcos o por cualquier 1nd1v1duo. grupo o 

1nst11ución. 

Articulo 6 

Los Estados Partes asegurarán a Jodas las personas que se hallen bajo 

su ¡unsd1coón, protección y recursos electivos. ante Jos tnbunales naCJOnales 

competentes y otras 111st11uoones del Estado. contra todo acto de d1scnm111aoón 

racial que. contraviniendo ta presente Convención. v101e sus derechos humanos 

y libertades fundamentales. esi como el derecho a J)e':lir a esos tnbunales 

sat1slacción o reparación ¡usla y adecuada por todo dal'lo de que puedan ser 
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victimas como consecuencia de lal d1scnminaci6n.· ~ 

Consideramos que el documenlo internacional en cita, es muy importante 

para nuestro lema de investigación ya que son los derechos humanos de Jos 

pueblos indigenas los que con mayor frecuenoa se violan, y sobre todo porque 

no sólo se les d1scnmina por su ongen étnico, sino que en ellos convergen toda 

una sene de factores que obstaculizan aún más el acceso a Ja protección de 

sus derechos, ya que es muy precaria su situación económica, son de poca 

escolandad, habitan en lugares muy apartados de las vias de comunicación y 

sobre todo son pocos los indígenas que entienden el Khoma castellano. además 

de su lengua abongen 

Todos y cada uno de Jos tratados y convenios intemaoonales citados en 

este apartado tienen gran relevanoa para la protección de los derechOs 

humanos de los indígenas. sin embargo no de¡a de ser lamentable el hecho de 

que no se pueda obligar a nuestro Gobierno a que de cumphm1ento a las 

convenoones o convenios que celebra y ratifica. ya que de acuerdo a la 

legislación internacional únicamente se puede obligar a los Estados a cumplir 

con los Tratados Internacionales. no asi con los Convenios 

4. 1 1 CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES DE 1989 

(CONVENIO 169 l 

Será matena de este uioso el Convenio sobre Pueblos Indígenas y 

Tnbales de 1989. también conoodo como Convenio 169. ya que es a partir de 

este instrumento creado por la Organización Internacional del Traba)Cl cuando 

se retoma el interés por los grupos indígenas 

El autor Jorge Alberto González Galván ota este uistrumento en su obra. 

del cual el capitulo dedicado a la política general es el tema de mayor interés 

para nuestra inveshgac1ón "PARTE 1 POLÍTICA GENERAL 

'" co.111,m),\' ne /ICRCC//llJ 111;~{4.\'0J /)f/. CJT-4/)(1 ne MtXJCll. Ptll'ic:IP1LCS 
p[C! 1RH"lll\'H r í!1 Wlllt¡/\TER.\'K/(l\'1/CJ (!CQC!tCCHll\ 11! 1!(1\JI.)' 
&11/f/!<!{!(ll {'fl/! lfC\'IOI. U•..n.l<O.U.,,.#l"'-•o•H•-•'-IC*'-#111/CU.., 
.lfbin• /99J,pp.l/~.I. 
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Articulo 1 

1. El presente Convenio se aplica: 

a)a los pueblos tribales en paises independientes, cuyas condiciones sociales, 

cutturales y económicas les distingan de otros sectores de ta colectividad 

nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o 

tradiciones o por una legislación especial, 

b)a los pueblos en paises independientes, considerados indígenas por el hecho 

de descender de poblaciones que habitan en el país en una región geográfica a 

la que per1enece el pais. en la época de la conquista o la colornzac1ón o del 

establec1mien10 de las actuales tronteras estatales y que, cualquiera que sea su 

situación 1urid1ca. conservan todas sus propias 1nstnuc1ones sociales. 

económicas. cutturales y políticas. o parte de ellas 

2 La conciencia de su identidad indígena o tnbal deberá considerarse un 

cnteno fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 

d1spos1ciones del presente Convenio 

3 La uti11zaci6n del término ·pueblos· en este Convenio no deberá 

interpretarse en el senhdo de que tenga 1mphcación alguna en lo que atalle a 

los derechas que pueda confenrse a d1Cl10 término en el dereello 1ntemaciona/. 

Articulo 2 

1 Los gobiernos deberán asumir la responsab1hdad. de desarrollar con 

las participación oe los pueblos interesados. una acción coordinada y 

sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garant1Zar el 

respeto de su integnoad 

2 Esta acción deberá 1nciuir medidas 

a¡que aseguren a los miemoros oe 01C11os pueblos gozar, en pie de 

igualdad. de los derechos y oportunidades que la leg1slaCl6n nac10nal otorga a 

los demas miembros oe la población. 

b)que promuevan la plena erectIVldad oe los dereellos sociales. 

económicos y culturales de esos puebles. respetando su Identidad sooal y 

cuttural. sus costumbres)' trad1oones. y sus 1nstrtuoones 
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c)que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a ehminar las 

diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y 

los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con 

sus aspiraciones y formas de vida. 

Anicuto 3 

1 .Los pueblos indígenas y tnbales deberán gozar plenamente de los 

derechos humanos y hbertades fundamentales sin obstáculo ni d1scnm1nación 

Las d1spos1ciones de este Convenio se aplicarán sin d1scnm1nación a los 

hombres y mu¡eres de esos pueblos 

2 No deberán emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole 

los derechos humanos y las hbertades fundamentales de los pueblos 

interesados. incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio 

Articulo 8 

1 Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán 

tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecno 

consuetudinano 

2 Dichos pueblos lleberán tener el derecho de conseNar sus costumbres 

e 1nst1tuciones propias. siempre que éstas no sean 1ncompallbles con los 

derecnos fundamentales lleflnidos por el sistema ¡urid1co nacional ni con los 

derechos humanos 1ntemaoona1mente reconocidos Siempre que sea 

necesano. deberán establecerse procedimientos para so1uc10nar los conflictos 

que puellan surgir en la aphcaoón de este pnncip10 

3 La aplicación de los pá1Tafos 1y2 de este articulo no deberá 1mped1t a 

los miembros de oichos pueblos e¡ercer los derechos reconoooos a tOdos los 

ciudadanos del país y asumir las obhgaoones correspondientes 

Anicuto 9 

1 En la mellida en que ello sea compatit>le con el sistema ¡uridlCO 

nacional y con los derechos humanos intemaoonalmente reconocidos lleberan 

respetarse los métOdos a los que IOs pueblos nteresados recurren 

tradic10na1mente para la represión de los delitos cometidos por 5us m.embros 
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2.Las autoridades y los tnbunales llamados a pronunC1arse sobre 

cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos 

en la maleria. 

Articulo 10 

1.Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación 

general a miembros de d1Chos pueblos deberán tenerse en cuenta sus 

caracterislicas económicas. sociales y culturales 

2.Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del 

encarcelamiento 

Articulo 11 

La ley deberá proh1b1r y sancionar la 1mpos1ción a miembros de los 

pueblos interesados. de servicios personales obhgatonos de cualquier índole, 

remunerados o no, eKcepto en los casos previstos por la ley para todos los 

ciudadanos 

Articulo 12 

Los pueblos 1n1eresados deberán tener protecC1ón contra la violación de 

sus derechos. y poder 1rnC1ar proced1m1entos legales. sea personalmente o bien 

por conducto de sus organismos representativos. para asegurar el respeto 

efectivo de tales dereChos Deberán tomarse medidas para garantizar que los 

miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en 

procedimientos legales. faohténdoles si fuere necesano intérpretes u otros 

medios eficaces • =00 

En este Convenio encontramos muChos pnnc1p1os que son necesanos 

para la defensa y protección de los dereChos humanos de los indígenas. como 

son el que sean tratados en un plano de 1gu11ldad que cualquier otro Ciudadano 

o habitante del pais. situación que consideramos per¡ud1Ctal para el indígena. ya 

que como IO hemos manifestado antenormente el indígena de nuestro país sea 

de la reg1on none. sur. sureste o del centro del pais. su s11uaCl6n es \an precana 

·• 1;1JSZ.1LF.ZCiUl'Á.''i.J~A·-· El l>El«CH!ICO\'Sl'CTl'Pl'Si/llOOCL1S 
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y se encuentra en plena y total desventaja en relación con cualquier otro 

habrtante mestizo incluso de la ciase baja, debido a la factores sociales 

económicos y culturales en que se ha desarrollado, que al colocar1o en igualdad 

de condiciones se le ocasiona con ello una gran injusbcia. En el aspecto penal 

no es posible aplicar lo establecido en este Convenio. ya que nuestra ley 

suprema prohíbe expresamente en el articulo 14 Constitucional que se apliquen 

disposiciones que no estén contenidas en la ley exactamente aplicable al delito, 

y por lo tanto está prohibido en matena penal la aphcactón del derecho 

consuetud1nano de los indígenas 

Tampoco podemos olvidar, que existen trad1aones y costumbres que no 

necesanamente son de los pueblos 1ndigenas. sino que se realizan entre la 

poblaaón rural como lo es el rapto de mu¡eres que en el estado de Jalisco para 

quienes se ven involucrados en ese hecho es un honor, srtuac1ón que en otra 

entidad seria una gran afrenta 

En la obra Derechos Indígenas en la Actualidad. al tratar el Convenio 

numero 169 de la Orgamzaaón Internacional del Traba¡o Sobre Pueblos 

Indígenas y Tnbales se manifiesta 'La Conferenaa 1ntemaaonal del Traba¡o, 

órgano supremo de la Orgamzaaón lntemaaonal del Traba¡o. adoptó el 27 de 

1umo de 1989 el Convenio sobre pueblos indígenas y tnbales en paises 

independientes 19B9 ( numero 169) Este Convenio revisa el Convenio 107 El 

Convenio numero 169 ha sido ratificado hasta el presente por Noruega. MéXICO 

y Colombia El Convenio en consecuenaa entrara en vigor próxrnamente. 

quedando asi el antenor Convenio numero 107 cerrado a cualquier ratificación. 

aunque segu1ra en vigor para aquellos Estados que lo hayan ratificado y no to 

denuncien o no rat~1quen el nuevo Convenio 

El Convenio numero 169 consbluye sin lugar a duoas un paso mas en el 

reconoam1ento de los derec.'los de los pueblos indígenas y tnbales Pero sobre 

todo debe seflalarse responde a una de las re1mdicaciones más reiteradas de 
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las organizaciones de los pueblos indígenas y tribales al abandonar la filosofía 

integracionista que pregonaba el Convenio número 107. El nuevo Convenio, 

fruto de arduas y amplias discusiones responde a los objetivos que había fijado 

la Reunión de Expertos que fue convocada para preparar los trabaps de 

revisión del Convenio 107. 

Vamos a continuación a referimos a algunos de los aspectos más 

relevantes del Convenio número 169, haciendo hincapié en aquellos elementos 

que constituyen un cambio fundamental en relación con las d1spos1ciones del 

Convenio número 107, para luego refenmos a algunos de los preceptos que 

son una novedad respecto de los correspondientes del Convenio 107. En fin. 

nos refenremos a la Resolución que adoptó la Conferencia lntemac1onal del 

Traba¡o al mismo tiempo que adoptaba el Convenio 

El Convenio número 169 sobre pueblos indigenas y tnbales viene a 

constituir un eslabón mas de las act1v1dades que la Organización lntemac1onal 

del Traba¡o ha venido realizando en el decurso de los al\os a favor de los 

pueblos indígenas y tnbales 

El nuevo Convenio supera la f~osofia que animaba al Convenio 

precedente y que, con razón, fue ob¡eto de senas observaciones y reservas El 

Convenio número 169 recoge, por otra parte. un número importante de las 

re1vind1cac1ones fonnuladas por los representantes de las organizaciones de los 

pueblos indígenas y tnbales En su elaboración se buscó encontrar el ¡usto 

equ11ibno que hicoera de este instrumento internacional un instrumento JUridlCO 

viable. susceptible de ratificación y, en consecuencia. de aplicación efectiva 

Las páginas antenores son, al mismo !tempo, una breve resella de los 

derechas consagratlos a favor de los pueblos 11digenas y tnbales y de sus 

miembros y un esfuerzo de c1anf1cación de algunas de las d1spos1oones más 

controvertidas tlel Convenio. con lo cual se abren vastas pos1blhe1ae1es. muc:nas 

de euas ya explotadas. puestas en prácbca en C1t1rtas regooes otras 
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constrtuyen verdaderas vetas a explotar. El proceso por el mejoramiento de tas 

condiciones de trabajo y de vida de tos pueblos indígenas y tribales, del respeto 

de sus valores sociales, culturales, económicos y\spintuales es aún muy largo 

La OIT seguirá por su parte aportando sus esfuerzos, su energía y su pasión 

por la causa de tos pueblos indígenas y tnbales; el Convenio número 169 es un 

paso más en esa dirección .:i.., 
En esta obra el autor otorga mayor importancia a la mod1f1cac1ón de Jos 

ténminos empleados en el Convenio número 107. respecto al número 169. así 

como a la consulta que se debe hacer a Jos indígenas cuando se tomen 

dec1s1ones que puedan afectarles, concediendo también relevancia a los 

aspectos políticos culturales y económicos. om1t1endo hacer mención de la 

aplicación del derecho consuetud1nano de los indígenas. lo que en nuestra 

opinión resulta per¡ud1cia1. ya que lo que se pretende con este Convenio número 

169 es que todos Jos aspectos ¡urid1cos. económicos polillcos y culturales sean 

relevantes. para que nuestros legisladores al d1scut1rtos y plasmartos en tos 

ordenamientos legales. lo hagan de manera integral y no se inclinen por sólo 

algunos aspectos 

El autor Luis J Mol1na P11'\e1ro. no sólo cna al Convenio 169. sino que 

además lo relaciona con lo dispuesto en el Derecho Mexicano. Jos articules 6, 9. 

10. 11. y 12 del Convenio 169 que tratan del tema de nuestra invest1gac1ón son 

los que citaremos a conhnuacion ·Articulo 8 

1 Al aplicarse Ja Jeg1slacion nacional a Jos pueblos interesados deberá 

tomarse debida consideración de sus costumbres o de su derecho 

consuetud1nano 

2 Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres 

e 1nshtuciones propias. siempre que éstas no sean incompatibles con Jos 

derect1os fundamentales def1mdos por el sistema ¡urid1co naCIOllal ni con Jos 

derecnos numanos 1ntemaciona1es 

"' /\'.H/Tt,TO /Jf /.\'l 'HTl<i.ff/11.\'C.\' JI IRÍl>/CH. Pf/t!QIOf l\'lljGC.\'H C\' Li 
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Articulo 9 

1.En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico 

nacional y con los derechos humanos Internacionalmente reconocidos, deberán 

respetarse los métodos a los que los pueblos interesados recurren 

trad1c1onalmente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

2.Las autondades y los tnbunales llamados a pronunciar sobre 

cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos 

en la materia. 

Articulo 10 

1. Cuando se impongan sanciones previstas por la legislación general a 

miembros de d1Chos pueblos. deberán tomarse en cuenta sus características 

económicas, sociales y culturales 

2 Deberá darse preferencia a sanciones d1st1ntas al encarcelamiento 

Articulo 11 

La ley deberá proh1b1r y sanaonar la 1mpos1aón. a miembros de los 

pueblos interesados. de serv1aos personales obilgatonos de cualquier índole, 

remunerados o no 

Articulo 12 

Los pueblos interesados deberán lener protecaón contra la v1olaaón de 

sus derechos y poder 1maar proced1m1entos legales. sea personalmente. o bien. 

por conducto de sus organismos representativos. para asegurar el respeto 

efectivo de tales derecnos Deberán tomarse medidas para nacerse 

comprender en proced1m1entos legales. faalrtándoles. si fuere necesano. 

intérpretes u 01ro medio eficaz 

Algun11 ReferenclH en el Derecho Positivo Mexlc1no 

De acuerdo al articulo 1. MéJOCO es un país 1ndepend1ente. pero hene 

una poblaaón indigena cuyo ongen se remonta a épocas antenores a la 

conquista y colomzaoón espal'lola Su validez ¡uridic:a está en et articulo 133 de 

la C P . que detenmna 'Esta Constrtuoón, las leyes Clel Congreso de la Unión 
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que emanen de ellas y tocios tos tratarlos que estén de acueroo con la misma 

celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda /a Unión. Los jueces de cada Estado 

se arreglarán a dicha Constdución. leyes y tratados a pesar de las d1sposic10nes 

en contrano que pueda haber en la Constitución o leyes de los Estados'. 

Los artículos 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio están garantizados en la C. 

P., por los artículos 1' , 14, 16. 20. 21. 22, y 23. asimismo. el Código Penal para 

el Distnto Federal en matena del Fuero Común y para toda la República en 

Matena Federal, contienen preceptos en el sentido de excluyente de 

responsabilidad. como en los s1gu1entes artículos el 15 determina 'El detdo se 

excluye cuando Fraroón VIII • Se realice ta acción o la omisión ba¡o un error 

invencible. b) Respecto de la 1/1citud de ta conducta. ya sea porque el su¡eto 

desconozca ta ley o el alcance de ta misma o porque crea que está ¡usMcada 

su conducta·. el 52 ser'lala 'el ¡uez ~¡ará las penas y medidas de segundad que 

estime ¡ustas y procedentes dentro de los limites sellalados para cada delito. 

tomando en cuenta la edad. la educación. las costumbros las condic10nes 

sociales y econó1111cas del su¡eto. así como los mowos que lo impulsaron a 

delinquir. cuando el procesado perteneciera a un grupo étnico mdigena. se 

tomarán además sus usos y costumbres 

En relación al articulo 11 del Convenio. el articulo 5' de la C P . 

expresa 'Nadie podrá ser ob/lgaao a prostar traba¡os personales sm la ¡usta 

rotnbuctón y sm su pleno consentimiento. salvo el traba¡o impuesto como pena 

por ta autondad ¡udic1al. el cual se a¡ustara a lo dispuesto en las fracciones I y 11 

del articulo 12 · 

Es 11T1portante ser'lalar que en lo relacionado con el articulO 12 del 

Convenio. en la 1eg1slaaón mexicana penal. avd. mercantil adm1111strativa y 

laboral. se puede exigir intérprete o traductor. si son individuos monobngues Al 

respecto el articulo 183 del Código de Proced1m1entos Penales del 01stnto 

Federal en matena de Fuero Común y en Matena Federal para toda la 
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República dice: 'Cuando el inculpado, el ofendido o victima, el denunciante, tos 

testigos o los pentos no hablen o entiendan sufieientemente el idioma 

castellano, el Ministerio Público o el Juez nombrarán uno o dos traductores 

mayores de edad. que protestarán traduclf fielmente tas preguntas y respuestas 

que deben transmrt1r. Sólo cuando no pueda encontrarse un traductor mayor de 

edad, podrá nombrarse uno de 15 ª"ºs cump/1dos·.~1 

En cuanto a lo manifestado por el aniculo 52 del Código Penal del 

Distnto Federal. respecto de los usos y costumbres se tomarán en cuenta para 

la 1nd1v1dualización de la pena, que se aplique al delincuente, ya que la 

1mpos1ción de una pena no puede establecerse con fundamento en los usos y 

costumbres, por que la Constitución Politrca lo prohibe en el aniculo 14 

Por lo que hace a que un indígena monohngue debe ser as1st1do por un 

intérprete o traductor. consideramos que tiene mayor segundad ¡urid1ca el 

hecho de que sea as1st1do por un traductor. ya que al traducir 10 manifestado 

por el indígena no puede haber modificación de lo que el abongen dice, en tanto 

que s1 se trata de un intérprete. ocasionaría que se le de un sentido drterente a 

lo manifestado por el natural, en base a la concepción que cada persona ~ene 

de los hechos 

En la obra Cultura y Derechos de los Pueblos Indígenas de México. el 

autor Luis V1lloro. en relación al Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Traba¡o manrtiesta ·sien. un pueblo es una comunidad de este tipo Según 

algunos convenios internacionales se reconoce este carácter de pueblo Por 

e¡emplo. el famoso Convenio 169 de la Organización Internacional del Traba¡o, 

que las poblac10nes 111digenas de nuestro país constantemente ponen por 

delante. porque es un convenlO que concede muchos oerechos a los pueblos 

indígenas y que ha sido rotlf1cado por el gobierno mexicano y que. por lo tanto. 

tiene carácter de ley para México 

El Convenio 169 de la OIT define al pueblo 1ndigena (mas o menos. no a 

la letra ) con estas tres características Y se le califica de 'llldigena', se al'lade la 

.... . lfll/./SA P/.\'f./RO, LL'/.\ J .. TCICH ne )'(!([(/l !IGÍ1 ll'/!Ül/Gi. UaoriM ~ 
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381 

caracterfstica de que esta comunidad tiene una cultura definida, una voluntad 

de pertenecer a una unidad, un proyecto común y una relación con un tefl'itorio, 

que desciende de los pobladores onginales del territono mexicano antes de la 

colonización. por eso son 'indigenas' 

Hay también disposiciones muy ciaras de las Naciones Unidas donde se 

hace daramente la distinción entre 'pueblo' y 'Estado' 

La prueba es que muchas disposiciones de las Naciones Unidas y 

dictámenes circunstanciales que se han tomado en el Consejo de Segundad. 

hablan del dereeho de ciertos pueblos que no son Estado Un caso daris1mo es 

el del pueblo palesbno Desde los pnnc1pios del connicto Israel - Paleshna ha 

habido muchas d1spos1c1ones de las Naciones Unidas en que hablan del pueblo 

paklstmo como su¡eto al derecho de autodeterminación y, sin embargo, no es 

Estado Claro. desearía convertirse en Estado. pero no es Estado Y también 

para Sudáfnca. por e1emplo Los pueblos de Sudáfnca en la época del 

apartheid S1gu1endo esta interpretación de ·pueblo', parecería que en México 

tenemos muchos pueblos los pueblos indígenas que tienen estas 

caracterishcas 

En esta mterpretacl6n, entonces. los pueblos indígenas de México. que 

tienen unidad de cultura manrtestada en lengua. inslltuciones propias. voluntad 

de permanecer como pueblos, proyectos comunes y relacl6n con un temtono. 

segun las normas del Dereeho Internacional serian suietos a la htlre 

aetermmac1on 

Este es el argumento del Derecho Internacional Hay un argumento 

histónco México fue constituido como Estado nac10nal a partir del proyecto de 

una minoría. a pnnciplOS del siglo XIX. una minoría cnollo-mest1za que quiso 

constrtuir desde cero la NaCJ6n. conforme al modelo de Estado naCJOnal 

europeo Que viene desde las revoluciones norteamencana y francesa 

El Estado nacional se concioe como una entidad nueva que es el 

resultado de una sene ae ina1vlduos que se reúnen. pactan entre sí y 
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constrtuyen una nueva entidad que homogeneiza y unifica a esta totalidad de 

individuos. 

En la Constitución de Apatzingan, primero, la Constitución de 1824 y las 

constrtuciones posteriores, la Nación Mexicana se consbtuye como una entidad 

nueva a partir de un proyecto de un grupo cnollo-mestizo. Pero en este pacto 

del grupo criollo-mestizo no, entran para nada tos pueblos indígenas. Nadie le 

consulta a ningún pueblo mdlgena si quiere formar parte de este pacto o no. 

Los pueblos indios están exciuídos en realidad de este pacto. Este pacto. 

efectuado por los mestizos y los cnollos, es el que constituye la Naoón 

Mexicana y el que se impone a los pueblos indígenas 

Los pueblos indígenas lo aceptan Unos de mala gana. otros con las 

armas en la mano Piensen ustedes en la guerra de castas de Yucatán. piensen 

en la guerra de los yaqu1s, piensen en las rebeliones de los zapotecas en 

Oaxaca. en el Istmo. en tantas panes Pero en fin, son venetdos y tienen que 

aceptar el pacto Otros lo aceptan porque se dan cuenta de que no pueden 

oponerse a él. otros lo aceptan de buena gana y se integran al nuevo pacto 

Acéptenlo de buena o de mala gana. con más o menos reticencias. el pacto no 

es hbremente asumido por estos pueblos Esto es un dato h1stónco .;>S] 

Aceptamos lo argumentado por el autor de esta c~a ya que en el 1n1cio de 

la creaoón del Estado Mexicano. existía tanto despreoo por los indígenas que 

n1 siquiera eran tomados en cuenta pues únicamente se les trataba y 

consideraba como obietos de servicio En la actuahdad ta concepción que de 

pertenencia y arraigo que tiene el indígena hacia su pueblo, hace que sea aún 

más d~icll que se pretenda considerar la autodeterminación de que se habla en 

el Convenio 169 de la Organización lntemac10na1 del TrabaJO. ya que la mayoría 

por circunstanetas necesanas de traba¡o y progreso salen de su lugar de ongen, 

deian fam1hares y es a ellos a quienes tes envían dinero. o productos en 

espeete para que poco a poco se vayan desarrollando y les sea proptCIO 

allegarse servicios médicos. eoucatrvos y meiores medios de vida 

... ARCll/llll;E..\l'R.41. t•E. l.A /lv4CIÜ.\'1J:U.UfJ rnwrnt1H!E. l!IS l'f.'CIWS 
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En la obra Opiniones Sobre la Ley Reglamentaria al Articulo 4•. 

Constitucional, compilada por Claudia Olvera Sierra y Diego Pollakoff, en 

relación a Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo se 

manifiesta: ·congreso de los Derechos de tos Pueblos Indios (febrero de 

1992 ) El Congreso de IOs Derechos de los Pueblos Indios se realizó en el 

Centro Ceremonial Otomí, en el municipio de Ternoaya, estado de México. Se 

abordó el tema desde una perspectiva re1nvind1catona de sus derechos. 

rescatando su d1gn1dad como pueblo y haaendo propuestas concretas para 

sumar esfuerzos hacia una soaedad más respetuosa de la d1vers1dad cultural 

Los pnnapales temas abordados se ref1neron a las nuevas cond1aones 

Jurídicas asentadas en el aniculo 4' y el Convenio 169. algunos temas 

específicos se ref1neron a los lugares sagrados, la educación indígena y el uso 

de las lenguas indígenas. se sel\alaron inconformidades respecto al anículo 27 

y se manifestaron contra la venta de sus tierras Abordaron el tema de los 

derechos indígenas en el derecho 1ntemac1onal. así corrio el relativo a la 

autonomía 

Los pueblos 1nd1os partiapantes fueron otomí. mazahua. tlahu1ca. 

matlantzinca y náhuall El Congreso fue organizado por el Frente Independiente 

de Pueblos IM10s. Conseio de la Nacionalidad Otomi. en coordinación con la 

Com1s1ón Nacional de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos y contó 

con apoyo de la Fundación Ford 

De tos ob1et1vos del evento destaca la intención de participar en ta 

deas1ón acerca de la ley reglamentana al Ar1icul0 4' Constrtuc10na1 

De las 1nqu1etudes de los pan1cipantes sobresalió el tema de la 

educac16n 1ndigena y el de las lenguas maternas Sel\alaron la carencia de 

apoyo gubernamental a escuelas indígenas e inciuso comentaron que se han 

cerrado algunas de ellas 
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La enser'\anza de la lengua no es sistemática; se hicieron críticas a la 

Dirección General de Educación lndigena por no promover programas para 

conservar las lenguas indígenas. 

Como imperativas de la comunidad. se planteó la elaboración de 

campal'las para la re valoración de la cultura. Sefialaron que existe en la 

actualidad cierta apatía para aprender la lengua otoml. Indicaron que sólo los 

ancianos hablan otomi. Ubicaron el problema de la tenencia de la tierra como 

una srtuación preocupante. 

En relación con el lenguaje, sel'\alaron la necesidad de que las 

instituciones del gobierno incorporen personal que hable las lenguas indígenas. 

ya sea en centros de salud o en los mismos municipios 

El sefior Marganto Rui:: Hemández renex1onó sobre los abusos jurídicos 

de que han sido ob¡etos los indígenas 

Al refenrse a los dereehos h1stóncos de la etnia otomi. Zhayroh1ad1 S 

Bermúdez de la Cruz hizo referencia a la demanda del pueblo otomí por un 

país mult1étnico en el que haya espacio polílico. educación b1cultural y la 

recuperación h1st6nca de la tierra 

Se mandestó por la defensa y reconoom1ento de sus terrrtonos en la 

comunidad y en la Constrtución Algunas propuestas puntales fueron. registrar 

la tierra como propiedad comunal para que no sea posible vender1a, reconocer 

la autonomía política de las pueblos. garanlizar como pueblo el tener 

representación en la Cémara de Diputados y en todos los niveles de gobierno. 

además demandó que el pueblo sea el que elabore contenidos de programas 

de estudio. de tolev1s16n y radio e incluso programas políticos 

Por su parte. la hcenoada Magdalena Gómez se ref1116 a las reformas 

legales al Articule 4 • conshtuc1onal 

Sel'laló que anlenormente a la 1nclus1ón del pnmer párrafo del Articulo 4' 

constrtucaonal. para defender a IOs indígenas. los abogados defensores no 

contaban con elementos ¡uridicos quie los respaldaran 
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lnfonnó de la capacitación que está llevando a cabo el programa de 

Procuración de Justicia dingido a traductores "264 

La cita en comento nos permite conocer la Importancia que los grupos 

Indígenas están dando a la legislación internacional que se ocupa de ellos en 

especial al Convenio 169 de la Organización Internacional del Traba¡o, también 

demuestra la importancia que le están concediendo a la parte correspondiente a 

la impart1c16n de justicia, ya que una de las preocupaciones es el aspecto 

iurid1co, lo relativo a la buena organización de los abogados que defienden 

derechos mdigenas, y lo concerniente a Ja 1mplantac16n de traductores o 

interpretes cuando existen 1ndigenas su¡etos a proced1m1entos Judiciales, lo 

cual consideramos que seria de gran benef1c10 para los 1nd1vlduos y grupos 

mdigenas. ya que s1 bien es cierto que en el citado Convenio 169 de la 

Organización lntemac1onal del Traba¡o concede grandes beneficios a estos 

grupos. también es cierto que por la generalidad con que se tratan los temas y 

derechos ahí consignados existen grandes lagunas iuridicas que en muchos 

casos solo ocasionan mayor confusión e 1nsegunaad ¡uridica para los 1nd1vlduos 

y grupos sociales a los que se enciuentra d1ng1do 

Las reoentes reformas que se hicieron a la Constitución Polibca de tos 

Estados Unidos Mexicanos. ocasionaron gran polémica en relación al Convenio 

169 de la Organización Internacional del TrabaJO. ociupando un vasto espaoo 

penodist1co. por lo que en el penód1co La Jamada del día 11 de agosto del 2001 

la penod1sla Claudia Herrera Beltrán en su articulo menciona ·un centenar de 

organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales y 120 

representantes de la sooedad CIVIi p1d1eron ayer a la Organización mtemaoonal 

del Traba¡o ( OIT ) y al relator especial de la ONU para pueblos 111digenas su 

1nteNención para que recomienden al gobierno mexicano el cumplnroento de 

acuerdos 1ntemaoonales en matena de derechos y cunura indígena pues 

consideran que la ley recientemente aprobada constituye ·un grave retroceso 

:~ 11l l'Elt1 S/CRR.1. Clo•iw r Pllll4#;0TF. l"'ro. l <t0~ 1 Opt\'IO.\'fS ~OBRCl.1 LE!' 
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En las misivas entregadas ayer al director general de la OIT. Juan 

Somavfa, y al relator de Naciones Unidas. Rodolfo Stavenhagen, aseguran que 

la ley contraviene instrumentos internacionales como el Convenio 169 de la 

OIT, el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales, el 

Pacto Internacional para la Eliminación de Todas las Fonnas de Discnminación 

Racial y la Convención Amencana de Derechos Humanos 

Magdalena Gómez. especialista en derechos indígenas. consideró que el 

presidente Vicente Fax tiene responsabilidad política en la aprobación de una 

ley que no ayuda a la paz en Chiapas y que demuestra las incongruencias de 

este gobierno 

M1chel Maza, coordinadora del área 1nternac1onal del Centro de Derechos 

Humanos Miguel Agustín Pro Juárez se"aló, en .:onferencia de prensa. que si el 

gobierno no acata eventualmente recomendaciones de la OIT y del relator de la 

ONU esto le provocará un desprest1g;o 1n1emac1onal que tendrá un ·ano casio 

polit1co· 

Las ONG p1d1eron a la OIT que ex1¡a al gobierno mexicano el 

cumplimiento efectivo de las d1spos1ciones del Convenio 169. y que continúe 

con su labor de seguimiento de los procesos de paz y de refonna consblucional 

iniciados en San Andrés Larrá1nzar 

También so~citaron a este organismo que adopte una posición mas 

dec1d1da respecto al caso mexicano y que preste su asistencia técnica para que 

el convenio sea puesto en práctica a través de medidas leg1sla!1vas y acomodos 

1nst1tuciona1es concretos 

En la segunda misiva 01ngida a Staventiagen. h1C1eron un llamado para 

que recomiende al Estaoo mexicano que. en cump11m1en10 de sus compromisos 

1ntemacionales. revise y moOlf1que la reforma sobre derechos y cultura 

1naigenas para que cumpla con lo dispuesto en el Convenio 169 de la OIT 

'La aprobaCl6n de este proyecto de reforma const1tuCIQílal no es sino la 

úl!Jma expresión ae la falta de voluntad política por pane del Estado mexicano 
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para dar cabida al reconocimiento de los pueblos indígenas', advirtieron a la 

OIT. 

Las ONG senalaron que son tres los puntos de la ley que van en contra 

del convenio de la OIT: el pnmero es que no reconocen la personalidad jurídica 

de las comunidades y pueblos indígenas pues quedan relegados a meras 

en~dades de interés público y no se les reconoce como pueblos 

El segundo, refmeron, afecta de manera negativa la protección de los 

derechos de los pueblos indígenas a la propiedad y posesión. uso y disfrute de 

sus temtonos, 1ne1uidos los recursos naturales El tercer tema preocupante. 

dicen. es que el Estado mexicano no asume su responsab11Jdad en la protección 

ce la 1ntegndad y de los aerechOs de estos pueblos, y se la de¡a a cada entidad 

federativa • :ies 

No sólo son preocupación de los grupos indígenas las recientes reformas 

que en matena de derechos indígenas se han hecho en la Constitución Política 

ce los Estaaos Unidos Mexicanos. sino que los Organismos No 

Gubernamentales. también han contnbuído a manifestar sus 1nconform1dades 

ante la Organización Internacional del Traba¡o, sohcrtando su intervención para 

que ex1¡a al gobierno mexicano el pleno cumplimiento al Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Traba10. y no obstante que en la Constitución 

Política Mexicana en el aniculo 133 se establece la obligación para los ¡ueces 

ce 1ener como ley suprema los Tralados Internacionales o Convenios que 

celebre el Presidente de la República con la aprobación del Senado. lo cieno es 

que en la realidad no hemos leniao conocimiento de que algún ¡uez emta sus 

sentencias fundandose en un instrumento internacional. lo que determina que 

los Tratados lntemaoonales y los Convenios no son respetados por el Gobierno 

mexicano 

La Conteoeraoón Nacional Campesina. no quiso permanecer al margen 

de la polémica que ha ong1nado la Ley Indígena. la pen0d1sta Ma\llde Pérez U . 
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en su artículo menciona: ·u CNC pl1nt11 llen1r 'Vicio leg11' en m1tert1 

lndlgen1 En el congreso nacional extraordinario constituyente de la 

Confederación Nacional Campesina, los 5 mil delegados acordaron exigir que la 

organiZación se coloque a la vanguardia en la exigencia por una ley indígena 

que termine con los vacíos que dejó el precepto aprobado por senadores y 

diputados, con lo que prácticamente irán a contracomente de las decisiones de 

la mayoría de los legisladores pnístas, que votaron a favor de la ley sobre 

derechos y cultura indígenas 

'La nueva CNC asumirá una posición combativa para ennquecer la ley 

indígena aprobada. que tiene avances pero también grandes om1s1ones', 

asentaron 

Por pnmera vez, los cenecistas defendieron el Convenio 169 de la 

Organización lntemac1ona1 del Trabajo y públicamente ex1g1eron que en ta 

Constitución federal y en las estatales. se incluyan el concepto de temtonahdad, 

se reconozca a los pueblos 1nd1os como entidades de derecho público y se 

haga valer su autonomía 

De la estf\Jctura cenecista desaparecerá la Secretaría de Pueblos Indios 

y en su lugar nabrá un 'órgano coleg1aelo oenom1nado Nuevo Mov1m1ento Indio'. 

que tendrá sus propios estatutos .;,,w, 

Cons1aeramos errónea la pretensión de la Confederación Nacional 

Campesina. ya que nuestro sistema ¡urid1co no penn1te que las lagunas 

1urid1cas se subsanen con los argumentos que expresen tas organizact0nes 

sociales. sino que como claramenle lo establece el aniculo 14 Constrtuct0nal. 

toda controve~1a deberá resolve~e a través ae un JUICIO seguido ante los 

tnbunales previamente establecioos en el que se cumplan tas fonnahdades del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anlenondad al heello 

Luego entonces los manifestado por la Confederación Nacional Campesina. 

seria totalmente anticonstrtuc10nal 

,. PCRCZ I". .ll•DIM, lo C\'Crleta lla!IC •..,..¡..Ira/" f!! ecaM ......... l'rrt.IJQ. IA 
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En la revista Proceso número 1295, el periodista Enrique Maza, 

escribiendo en relación al Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo manifiesta: 'La controversia constitucional ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a la luz del Convenio 169, es por demás apropiada La ley 

indígena aprobada y promulgada es v1olatona del Convenio intemaaonal 

firmado por México, que debiera no sólo darse a conocer con amplitud, sino 

respetarse por un mínimo respeto a la propia firma. por una elemental 

sens1b1hdad h1stónca y congruencia con nosotros mismos 

No sólo están de por medio los nesgas para la nación, para las 

comunidades indígenas y para la paz, que deberían preocupar por si mismos. 

Está de por medio el problema nunca resuelto de la exclusión soaal entre 

nosotros. como proceso y como situación a escala naClonal que afecta a 

1nd1v1duos a comunidades y a clases soa;;:es. A pesar de que el bienestar es 

un compromiso const1tue1onal y programático desde los tiempos de la 

Revoluaon y de que todas las fuerzas políticas co1naden en la necesidad de un 

sistema económico productivo que sea capaz de proporaonar empleo. 

educación y salud a todos los mexicanos. la voluntad política y económica ha 

construido un modelo capaz sólo de incrementar la pobreza. de red u ar la 

igualdad de oponunidades y de hacer imposible el bienestar de la mayoría. a la 

que sólo dedica programas as1stenaales que sólo adormecen su pobreza y 

agravan las desigualdades que genera la exclusión Esta es la contradicaón 

entre los compromisos verbales y IOs heehos. que se continua en este sexenio 

La nueva ley indígena aprobada sólo revela la dificultad del sistema para 

reintegrar y re111corporar a los excluidos El problema de la exclusión y reverMa 

no sólo es un asunto de recursos. como se escueha entre legisladores Bartlett 

habló de que lo 1mponante anora es 'traba¡ar mucno para aplicar esa relorma. a 

fin de hacer llegar los recursos que IOs indígenas requieren de manera urgente·. 

lo que no hilo cuando pudo y debía haceno Revenir la exdusión tiene que ver 

con dderentes modos de tratamiento. que deben tomar en cuenta y proteger ta 
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diversidad, la heterogeneidad y la existencia de lógicas distintas de la lógica del 

mercado. Los recursos que se asignen. por abundantes que sean, no guardan 

proporción con la magnitud de la exclusión y de la marginalidad, ni con las 

modalidades culturales. que no exigen recursos. sino respeto, libertad y 

posibilidad igualitana de v1v1r y de desarrollarse. 

La cultura no es un fenómeno exclusivamente económico. Es. por su 

naturaleza. un fenómeno social. y sólo es posible a través del encuentro 

humano y espmtual con el otro Los usos y costumbres son factores importantes 

en la creación de la cultura Pueden tener tendencias ascendentes. pero 

también descendentes Por eso hay que tener siempre presente la viveza de 

esa relación reciproca. lo que implica dos cosas· saber aceptar y promover la 

cultura del otro. como obbgac1ón del Estado y de la nación. y saber reconocer la 

pos1b1hdad innegable de decadencia moral de las culturas supuestamente altas 

No resulta comprensible que se nieguen y se menosprecien las cunuras 

1ndigenas a partir de la decadencia moral de la cultura supuestamente supenor 

de los que no somos indígenas La decadencia moral de nuestra cultura 

proclamada supenor bene la medida de la corrupción endémica que ha 

1nvad1do y sigue 1nvad1endo al país. de la que parten males como la exctus16n 

social y económica de indígenas. campesinos y pobres en general. y como la 

apropiación inmoral de lo que corresponde a todos incluidos los excluidos Es el 

saqueo que se ha hecho de este país y es la mentalidad que excluye y margina 

a los indígenas y quiere ahora lavarse la conciencio con recursos as1stenc1ales. 

que ahora s1 son ·urgentes· 

El crecimiento y el progreso de toaa CUitura humana tiene sus límites en 

la condición h1stónca. es aecir. efímera de la vida del hombre Nuestras 

pos1b1hdades cul!urales siempre son lmrtadas De ahí la rmportanc&a que tuvo 

esa oportunidad desaprovechada de ennquecer y ampliar los honzontes 

cunurales del pais con las nquezas de otras CUituras que entre nosotros vrven. 

pero no convrven 
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Por eso estuvo el mundo pendiente de México y por eso causó alborolo 

mundial el movimiento zapalista, por la necesidad de ver como resolvía 

México, ante reclamos tan profundos, el problema de su diversidad y su 

génesis, que otros países no han podido o no han quendo resolver en su seno 

Estados Unidos lo resolvió. como resuelve todo, aniquilando a balazos a sus 

culturas indígenas o confinándolas en reservaciones Espal'la no ha podido con 

la d1vers1dad de los vascos Inglaterra no ha podido con la diversidad irlandesa 

Y así en la India. en el Islam. en todas las que fueron colonias europeas y en 

muchas otras partes México era la esperanza de una solución civilizada. 

integradora. ennquecida. inteligente. cultural La mataron los cnollos y, de paso. 

mataron la firma de México en el Convenio 169 de la OIT Y la llamada cultura 

Objetiva. desarrollada y c1anv1dente del siglo XXI globalizado. cnstahzó 

institucionalmente .$ 

En esta cita de revista nos damos cuenta que la polémica que ha 

generado la Ley Indígena ha sido por las violaciones que se han realizado al 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. pues se considera 

que cuando Mcx1co rat1f1có el Convenio antes 1nd1cado. se habían logrado 

demasiados avances para los 1nd1v1duos y grupos indígenas. ya se pretendía 

con ello que la marginación fuera d1sm1nuyendo en ese sector de la población 

nacional. sin embargo anora se cuestiona el hecno ele que el gobierno pretenda 

bnndar protección a los 1ndigenas a través de subsidios. cuando que en 

nuestra op1n1on creemos que para que se reduzca y se logre integrar a los 

mdigenas como grupo vulnerable y pobre no es solamente con subsidios que al 

final sólo seria una carga más para la sociedad. sino que se deberia bnndartes 

educact0n. capacnación apoyanos en los sectores productNOS. respelando 

sus derechos y su cultura y promovienoo a través ele 1nd1vlduos de sus mismos 

grupos indígenas el conocimiento ele los derechos que en su favor establecen 

nuestras leyes para asi pooer integrartos a la sooeoac 

:o· 11~z~.bn.¡ • ., c1r ... ,..,.,;e 'º""'' on. R...-,..._., ....... 11u. ~10.;,. ;,,,.,_ 
"" ]00/, ,...¡:. J.I. 
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Por otra parte consideramos que la polémica en cuanto a la ley indígena 

y el convenio 169 de la Organización Internacional del Traba¡o, se centra mas 

en los aspectos sociales, culturales. y económicos que en cuanto a la 

protección de sus derechos o en cuanto al aspecto ¡uríd1co, lo que debería ser 

el pilar de la controversia, pues si existiera un buen ordenamiento ¡uríd1co que 

sirviera de sustento los demas factores socioeconómicos. políticos y culturales 

se irían desarrollando de manera armónica 

Las comunidades indígenas del estado de Chiapas, quienes se han visto 

afectadas por el mov1m1ento zapat1sta, también expresaron su inconformidad 

respecto a las v1olac1ones del Convenio 169 que se cometieron con la ley 

indígena: los penod1stas Eho Enriquez y Angeles Manscal ( corresponsales del 

penód1co La Jamada ) man~1estan "La Red de Defensores Comunitanos de los 

Derechos Humanos informó que en octubre próximo presentara ante la 

Organización Internacional del Traba¡o ( OIT ) la que¡a respectiva por la manera 

en que fueron aprobadas las reformas constitucionales sobre derechos y cultura 

1ndigenas en México 

En conferencia de prensa. representantes del organismo d11eron que 

decenas de comunidades. contrnüan con la realización de asambleas pübhcas 

para presentar el acta correspondiente. en la que se asienta el rechazo a las 

reformas promulgadas el 14 de este mes 

Subrayaron que entre otras 1allas' en la aprobación de las reformas. el 

Congreso de la Unión no cumplió con lo estableado en el convenio 169 de la 

OIT, en el sentido de real1Zar consultas pübhcas. y por eso man~estaron su 

confianza en que habré una recomendación para el gobierno de MéxlCO por 

parte de esa instancia 

'La que¡a se retara dll'&Ctamente con la nueva ley 11digena. y así se 

llevara el caso de los aerechos de los indios al plano 1ntemaoonal. con la 

novedad de que sera construida desde tas comul\ldades d1redamente 
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afectadas por esta legislación', afirmaron. Cada pueblo que presente un caso 

especifico consensuará su participación en la que¡a y ayudará a edificar la 

propia. 

Los representantes de la Red precisaron que la inconformidad. que se 

acompallará con las actas firmadas por los habitantes de las comunidades en 

desacuerdo, contará de cuatro casos. Et pnmero será sobre la nueva ley, y los 

demás respecto a cuestiones especificas que 'dejan en claro que tas 

v1olac1ones que implican las nuevas reformas son prácticas constantes del 

Estado mexicano' 

El proceso de recolección de las actas y las firmas está en marcha en los 

municipios de Palenque. Ocos1ngo. Salto de Agua y San Cnstóbal de las Casas. 

entre muchos otros El pnmer acto de este hpo se llevó a cabo a pnnop1os de 

la semana en Nicolás Rwz. donde se han recabado mil firmas y se oficializó el 

rechazo a \as reformas 1ndigenas 

Para presentar la que¡a. la Red cuenta con la asesoría de expertos como 

Magdalena Gómez y académicos de la Universidad de Anzona. así como de 

especialistas en derechos indígena e 1ntemac1onal, entre otros .2e11 

Las reacciones de diversos sectores de los grupos indígenas y de los 

organismos no gubernamentales, así como de gobiernos de los estados con 

poblaoón indígena han expresado su rechazo a la ley 111digena y su 

descon1ento ante la v1olaoon por parte del poder legislativo al Convenio 169 de 

la Orgamzación lntemaoonal del Traba¡o, ya que consideran q\19 con las 

reformas a la Constitución se ha retrocedido en el reconocimento de sus 

derechas y se ha vulnerado lo que habian obtenido al haber ratificado el 

gobierno mexicano el ConvenlO Internacional. ya que una vez mb se les ha 

ignorado. pues uno de sus !Ogros y que los naturales consideran elemental es el 

que no se les haya consultado para hacer estas refonnas 

,.. /IC/l.'R/(!VEZ, Clid"· ~Wl/.~G4/., A•rrin. L,..,,.,., 1 Ir !ICTjof!!!!"'°""'""' rdtt!M! e Ir 
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4.1.2 PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

A partir de que el Estado mexicano ratificó el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo. se ha despertado gran inquietud entre 

los pueblos indlgenas. Organismos No Gubernamentales y diversos sectores de 

la población. por lo que han surgido vanos proyectos de deciaración de 

derechos indígenas, asl como congresos y foros en distintos lugares de la 

República Mexicana, de los cuales citaremos algunos de ellos, en la parte que 

corresponde a este lema de investigación 

El autor Jorge Albeno Gonzalez Galván, en su obra El Derecho 

Consuelud1nano de las Culturas Indígenas de México. cita el Proyecto de 

Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas. de la Orgamzac1ón de las 

Naciones Unidas 

"PROYECTO DE DECLARACIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 

AflflTlando que todos los pueblos 1ndigenas son libres e iguales en 

d1gn1dad y derecnos de acuerdo con las normas intemacionales. 

reconociendo el dereeho de todos los 1nd1viduos y pueblos a ser 

disllntos. a considerarse d1sttnlos. y ser respetados como tales. 

2 Considerando que todos los pueblos contnbuyen a la dtVersidad y 

nqueza de las civ1hzact0nes y cutturas. IO cual const11uye el patnmonio 

comun de la humanidad 

3 Convencidos de que tocas las doctnnas. políticas y practicas de 

supenondad racial. rehgoosa. élmca o cultural son científicamente 

falsas. legalmente irwáhdas. moralmente condenables y socialmente 

1n¡ustas. 

4 Preocupados de que los pueblos ..,dígenas han sido frecuentemente 

pnvados de sus derecnos humanos y libertades fundamentales. 

teniendo como resultado el despop de berras. terntonos y recursos. 

así como pobreza y marginación. 



395 

5. Considerando que los tratados, acuerdos y otros arreglos 

constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son un tema 

de preocupación y de responsabilidad internacionales. 

6. Celebrando el hecho de que los pueblos indígenas se estén 

organiZando para poner fin a todas las formas de d1scnminación y 

opresión donde quiera que se produzcan. 

7. Reconociendo la urgente necesidad de promover y respetar los 

derechos y caracterist1cas de los pueblos indígenas que se onginan 

en su histona. filosofía. culluras. tradiciones espintuales y otras. así 

como en sus estructuras polít1cas. económicas y sociales. 

especialmente sus derechos a tierras. temtonos v recursos, 

B. Reafirmando que los pueblos 1ndigenas, en el e¡ercicio de sus 

derechos. no deben ser ob1eto de ninguna forma de d1sbnc1ón o 

d1scnmmaci6n desfavorable, 

16 Exhortando a los Estados a respetar y aplicar efecbvamente todos los 

instrumentos m1emac1ona1es relacionados con los pueblos indígenas. en 

consulta con los pueblos concem1entes. 

17 La Asamblea General prociamará solemnemente la Declaración de 

derechOs de los pueblos indígenas s1gu1enle 

PRIMERA PARTE 

Párrafo 1 Los pueblos indígenas tienen el derecho de aulodeterm1nación. 

conforme al derecho internacional en virtud del cual pueden determinar 

libremente su status e 1nst1tuciones políticas y asegurar bbremente su desarrouo 

econom1co. social y cultural El derecho a ta autonomía y a la 

autoadm1nistrac10n forman parte integrante de este derecho. 

Párrafo 2 Los pueblos 1ndigenas tienen el derecho al pleno y eledrvo 

disfrute de lodos los derechos humanos y de todas las libertades fundamentales 

reconocidos por la Carta de las Nac10nes Unidas y por la legislación 

mtemacional relativa a los derecnos del hombre, 
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Párrafo 3. Los pueblos lndigenas tiene el derecho de ser übres e iguales 

a todos los otros seres humanos en dignidad y derechos, y de no ser objeto a 

ninguna forma de distinción o discriminación desfavorable basada en su 

Identidad indigena; 

SEGUNDA PARTE 

Párrafo 4. Ninguna d1spos1ción de la presente Declaración puede ser 

interpretada en el sentido de otorgar el derecho a un Estado. grupo o ind1v1duo, 

para real1Zar una actividad o acto, cualquiera que sea, contrario a la Cana de 

Naciones Unidas o a la Declaración relativa a los pnncip1os del derecho 

internacional tocante a las relaciones am1s1osas y a la cooperación entre 

Estados conforme a la Cana de Naciones Unidas. 

Párrafo 10 Los pueblos indígenas tienen el derecho de revivir. utilizar, 

desarrollar. promover y transmitir a las futuras generaciones sus propias 

lenguas, sistemas de escntura y literatura. y de utilizar y preservar los nombres 

ong1nales de las comunidades. lugares y personas Los Estados tomarán las 

meclldas para hacer que los pueblos indigenas puedan entender el desanrono 

de los proced1m1entos políticos. ¡ud1ciales y adm1n1s1ra11vos y ser entendidos en 

tales proced1m1en1os todas las veces que sea necesano gracias a la asistencia 

de intérpretes u otros medios útiles. 

CUARTA PARTE 

Párrafo 37 Los pueblos 111digenas tienen el derecno de preservar y 

desarrollar su dereeho y sistemas ¡urid1cos consuetud1nanos cuando éstos no 

sean incompatibles con los derechos del hombre y las hbenades fundamentales 

consagradas en los 1ns1rumen1os 1ntemaciona1es relativos a los dereehos del 

hombre. ·2'111 

Las 1nst1tuciones y organismos internacionales. que se han ocupado de 

elaborar este proyecto. dan mayor 1mponancia a la defensa de tos derechos de 

los indígenas en cuanto a sus tierras, cultura. tradiciones. temtono. autonomia, 

"' <ill.\'ZÁ/.CZ <i.4ll ;4,\', J"'ft A•mo. Cl QCl!CCHO ql\'Sl'Cf!.'ll/\:.jl!/(/ QCl.H 
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asi como a la segregación y discriminación de los indígenas, que a la protección 

en los sistemas jurídicos, ya que únicamente se limitan a decir que cuando 

tengan que intervenir en un procedimiento judicial deberán contar con 

intérpretes, y que la conservación de su dereeho consuelud1nano deberá ser 

protegido siempre y cuando no sea incompatible con el sistema ¡urid1co del país 

a que pertenezcan. Consideramos que los indígenas de nuestra nación aún 

cuando se encuentran en lugares apartados y podría decirse que en algunas 

ocasiones inhóspitos. también es cierto que cuando en sus comunidades se 

cometen ilícrtos que no pueden ser sancionados por las autondades de la 

locahdad, los presuntos delincuentes son remrt1dos a las autondades ¡ud1cia1es 

reco11ocidas por el Sistema Jurídico Mexicano 

Los compiladores Claudia Olvera Sierra y Diego Poliakoff. citan en la 

obra Opiniones Sobre la Ley Reglamentana al Articulo 4• Constitucional 

mencionan el "Tercer Encuentro de Pueblos Indígenas (octubre de 1992 ) 

El Tercer Encuentro de Pueblos Indígenas se realizó en Nayant durante 

los dias 10. 11 y 12 de octubre de 1992 Contó con la presencia de grupos 

indígenas de los estados de Nayant. Jalisco y Durango Participaron 1ndigenas 

hu1choles. caras. lepehuanos y mexicaneros 

Las reuniones se organizaron con base en tres temas generales 

organización indígena y preservación de la costumbre. defensa de los lugares 

sagrados y moaem1zación. respuesta de los pueblos indigenas 

Organización indígena y preservaoón de la costumbre 

En cuanto a la refonna del Articulo 4 • Constrtuc10nal. se planteó la 

necesidad de 1mplemenlar mecidas seme¡antes en correspondencia con las 

leyes locales. ya sea en la Conslrtución estatal. el Código Penal. Código C1V1I. 

etcétera Se demandó además Que las relonnas deben ser promovidas en 

toaos los sectores de la scciedad y en lonna panicular entre autondades del 

e¡ercilo. de la pol!cia y en el intenor de las comunidades 
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Dentro del presente apartado se tocaron algunos ternas relativos a Ja 

adición del primer párrafo del Articulo 4'. constilucional, a saber, autoridades 

tradicionales. lengua y educación, preservación de la costumbre y medicina 

tradicional 

Sobre los ( sic ) autondades trad1c1onales, demandaron que las 

instituciones estatales y federales respeten su elección y se logre su 

reconocimiento y respeto. En lomo del marco jurídico legal. se consideró la 

elaboración de reglamentos internos en sus propias comunidades 

Propusieron. para el tema de las lenguas. que se traba1e en la 

elaboración de los a~abetos hu1chol, cora y tepehuano; y que se promueva las 

trad1c1ones indígenas en ediciones b1hngues 

Consideraron necesana la creación de un cuerpo colegiado integrado por 

académicos de diversas 1nst1luc10nes educativas. maestros bihngues y 

m1emoros de las comunidades 

En cuanto a la preservación de las costumbres. se mandestaron 

opuestos a la penetración de las sectas religiosas en sus comunidades, y 

demanclaron que se contemplen sanciones en la reglamentación al 4 • 

Const1tuoonal • 270 

Consideramos que en este Foro se le dio mayor importancia al aspecto 

1urid1co. ya que entre sus propuestas se planteó la necesidad de 1nclu1r los 

derechos de los indígenas en la Constitución de los Estados que integran la 

F ederac1on. en los Códigos Penal y C1v1I. lo que demuestra la importancia que 

los mdigenas que asistieron a este foro. le dan a las leyes secundanas que son 

las que más se aphcan en los procedimientos JUd1C1ales 

En cuanto a la proh1b1caón de no aceptar la mtrom1s1ón de sectas 

rehgiosas a sus comunidades. no estamos de acuerdo ya que ele seria 

v101a1ono de to dispuesto en el articulo 24 consbtuoonal, que permde a los 

1nd1v1duos. la ltt>ertad de profesar la rehg:ón que más le agrade 

" 01 1"f114 .\°/ C RR.4, Cw•',., .1· POI H J OFF. llitroJ n""f'ilff-1. !lpt \'l<l\U S!lllllt: L1 LCY 
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Los compiladores en cita también mencionan: "el Cuarto Congreso 

Estatal de Pueblos Indígenas ( noviembre de 1992 ) se llevó a cabo en San Luis 

Potosí, y contó con la participación de representantes de los municipios. En 

este encuentro se procuró realizar un análisis más detenido de las 

mod~1caciones de las leyes federales y locales sobre aspectos que afecten la 

vida de tos pueblos indigenas. 

Los temas que se abordaron en las mesas de traba¡o fueron reformas al 

Artículo 4'. Conslltuc1onal y al Artículo 1' de la Constitución estatal; reformas 

al Artículo 27 Decreto del 23 de marzo de 1992 para la protección de las etnias 

en San Luis Potosí. modernización educativa y educación tndigena. 

organización indigena y part1apaaón polit1ca. y problemas generales 

Reform11 •I Articulo••. Con1thuclon•f y •11'. de 11 Con1thuclón de 

San Luis Potosi 

Comenzaron afirmando que dichas reformas han sido el inicio para lograr 

el respeto y revaloración de los pueblos indigenas 

Consideraron que cada grupo indigena debia decir qué es aquello que 

queria se le respetara También mostraron interés en que se respete y 

mantenga la forma de gobernarse. con su sistema de cargos •111 

En este congreso los participantes dieron mayor 1mportanc1a a las 

reformas al articulo 4' de la Const~ución Polibca de los Estados Unidos 

Mexicanos, y al estabtec1m1ento de sus derecnos en la Consbtución estatal, 

volviendo a tener para ellos mayor trascendencia los aspectos polibcos. 

sociales. culturales y el aspecto de ta tenencia de la tierra 

Estamos en total desacueroo en que cada grupo ndigena pretenda 

establecer en los oraenam1entos legales. los O¡yersos factores que dependiendo 

de sus intereses consideren que oeban plasmarse en ras leyes. ya que la ley 

debe ser general pues no se pueden hacer leyes en las cuales se establezca 

01spos1ciones para casos concretos ya que lo que para un grupo nd1gena 
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puede ser importante, para otro no puede serlo, pues la cultura de cada pueblo 

o grupo indígena es en muchas ocast0nes totalmente diferente de otro, por ello 

la riqueza de la diversidad. 

En la misma obra encontramos el Foro sobre Realidad Indígena y 

Campesina celebrado en Oaxaca, en esta reuni6n se ennquec1eron los temas 

planteados, por lo que consideramos importante para esta 1nvest1gac16n crtarto: 

'Foro aobre Rulldad lndlgena y Campealna en Oauca ( enero de 1993 ) 

Se reunieron en la ciudad de Oaxaca grupos indígenas pertenecientes a las 

organizaciones Ced1p10, Cac1d, A C . y Servicios del Pueblo M1xe, A C El 

pnnapal tema que abordaron fue el de las 1mplicaaones que hay para sus 

comunidades en el pnmer párrafo del Articulo 4' Constrtuaonal 

Se refinaron a su relación con el gobierno. la polillca 1nd1genista. la 

preocupación sobre la afeclaaón de sus tierras y su Identidad comunal 

Como propuestas del Foro presentaron una versión sobre un 'Estaluto 

Comunal' para la organización 1nlema de las comunidades mdigenas 

Poalclón frente al goblemo 

En ralaaon con su part1apaaón en los planes de gobierno. hicieron una 

critica e las poli!lcas que dicen abanderan sus demandas pero buscan sólo el 

benef1c10 personal y agregaron que no e~1ste cont1nu1dad en los planes de 

desarrollo regional 

Ubicaron como necesano impulsar su propia organ¡zaaón interna en ta 

comunidad asi como sohatar asesorías técnicas que tes permita elaborar sus 

propuestas para el mooe10 de desarrollo que decidan apoyar 

Se~alaron que la cont1nu1dad de su ·cultura no depende del gobierno sino 

de ellos mismos. como pueblo y como grupo indigena· Manifestaron su 

oposición a la pnvatizaCli6n de tierras y e¡idos e ndicaron la aontradicoón que 

representa el reconoam1ento de sus culturas y la pnvat1Zaoón de berras e 

1mpos1ción del mOdelo educativo quie rompe aon su cultura 
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Propue1t111 

1. La posesión comunal de la tierra es la razón de existir de los pueblos 

indígenas, por lo que sugieren que, para garantizar su uso, es necesarta la 

difusión en todos los pueblos indígenas de las modificaciones al Articulo 4' ., al 

27 y al Convenio 169. 

2 .Debido a que el estado de Oaxaca trene la población indígena más 

grande de México, consideraron que es pnontario que la Const1tuc1ón estatal 

someta los articules lesivos a la unrdad y soberanía de los pueblos indios 

5 Instruir a jueces y agentes del M1nrsteno Público y de los Juzgados 

para que conozcan en particular las mod1frcaciones al Articulo 4' constrtucional 

y el Convenro 169 También ser'lalaron Ja necesidad de capacitar a dichas 

autondades en matena de derechos humanos y defensa de la cultura 

Por último ser'lalaron que la 1nclus1ón del pnmer párrafo del Articulo 4'. 

constrtucional debe ser d1fund1da en lenguas mdigenas en todo el pais, y que el 

Convenio 169 de la OIT se haga llegar a los pueblos indígenas para su 

conocimiento 

Indicaron que para fortalecer la cultura de los pueblos 1ndigenas. es 

necesana la apertura de rad1od1fusoras en los pueblos 1ndigenas. e 1nciuso abnr 

espacios en las que ya existen 

Demandaron que sea respetada su costumbre de elección de 

autondades Y en el mismo sentido manifestaron su decisión de 1mpedrr las 

hum111aciones de que han sido Objeto tos pueblos indígenas. al realizar el 

gobremo sus tradicionales concentraciones políticas 

Se prodamaron dispuestos a coordinarse con las autondades 

Propusieron que el Estado tome conocimiento de sus leyes y costumbres 

rndigenas y se busque una con¡ugación 

Declararon que sus derecnos indígenas se sustentan en la 

autodeterrmnacrón comunrtana en Ja transmisión oral de la (sic ) leyes 

tradrcronales. en el respeto al hombre y su temtono, en la antrguedad 

mmemonal de tas tierras y en su propia Identidad ·27'2 
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Consideramos que este Foro es uno de los más completos ya qua no 

únicamente se concreta a sel'lalar ta importancia de sus derechos y ha hacer 

mención al párrafo pnmero del Artículo 4' de nuestra Carta Magna. sino que 

además solicita que los ¡ueces. agentes del m1nisteno público sean capacitados 

en el conocimiento de las leyes que tienen d1spos1ciones referentes a tos 

indígenas, también concede importancia a que ta difusión de sus derechos sea 

a través de rad1od1fusoras en las comunidades indígenas. propuesta con la que 

co1nc1d1mos ya que el me¡or medio para la defensa de los derechos del 

1nd1v1duo es precisamente que tenga conoc1m1ento de las disposiciones que lo 

protegen 

En cuanto a que también proponen que sus leyes consuetud1nanas y 

costumbres sean valoradas por el Estado y se combinen con los ordenamientos 

¡urid1co pos1t1vos que ngen el Sistema Jurid1co Mexicano. consideramos que es 

benéfico. ya que al regular el Estado las leyes consuetud1nanas por las que 

estos grupos de 1nd1v1duos se ngen. se e11m1narian aquellas normas que ut1hzan 

las comunidades 1nd1genas para resolver sus conflictos. y que se encuentran en 

contravención con los derec:hos humanos y garantías que a favor de todo 

1nd1v1duo consagra nuestra Const1tucion 

4 2 SISTEMA JURÍDICO MEXICANO 

El Gobierno Mexicano a partir de la ratificación de los Tratados y 

Convenios lntemacionaies que en mate na de Derechos Hu:nanos ha celebrado. 

se ha preocupado. por que se establezcan en los ordenamientos legales 

internos la observancia de esos derechos. preocupación que se ha hecho 

extensiva a diversos organismos no gubernamentales y a d~erentes sectores de 

la población 

La Comisión Nac10na1 de Derechos Humanos en la obra Los Sistemas 

Internacionales de Protecoón de los Derechos Humanos. en relación a este 
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tema manifiesta: 'México ante los sistemas internacionales de protección de los 

Derechos Humanos. Nuestro país, como se ha sel\alado en antenores y 

diversas ocasiones. no obstante haberse significado como pionero y promotor 

de la lucha a favor de la protección internacional de los Derechos Humanos, no 

sólo se ha sumado de manera tardía, reticente e incompleta al proceso de 

aceptación o reconocimiento del actual Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. sino, lo que es mas grave y lamentable. nuestros sucesivos 

gobiernos han pretendido y, hasta la lecha, en muy buena proporción lo han 

conseguido. que México permanezca al margen de las act1v1dades o funciones 

de supervisión y tutela de los Derechos Humanos que realizan d~erentes 

órganos creados por instrumentos internacionales de carácter convenaonal 

que. o bien nuestro país todavía no ratifica. o que, habiéndolos ratificado. 

nuestro gobierno simplemente se ha abstenido de reconocer la o las 

competencias de tales órganos. al no emitir la deciaración de reconoc1m1ento de 

la ¡unsó1cción obhgatona de los mismos. conforme a las disposiciones 

pen1nentes del instrumento 1ntemaaonal de que se trate. aduciendo, en todo 

caso y como un1co argumento. el que la estruC1ura ¡urídica y polillca de nuestro 

país. así como los recursos previstos por la legislación mexicana permiten 

corregir las fallas que pudiesen existir en el régimen interno de protecoón de los 

Derechos Humanos 

A reserva de precisar. de manera panicular. cual es la posición de 

México respecto de cada uno de los diversos órganos y mecanismos 

establecidos por diferentes instrumentos 1ntemac10nales. en el marco del 

sistema universal y del sistema 1nteramencano de proteroón de los Derechos 

Humanos. para Ilustrar la citada actitud tardía. reticente e incompleta asumida 

por México. baste sel\alar aquí que apenas en 1981 nuestro gobierno deci:ltó 

rat1f1car o adhenrse a siete instrumentos 1ntemaoonales de carácter 

convencional. aneo universales y tres regionales. sobre Derechos Humanos. 
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algunos de los cuales, como la Convención lnteramericana sobre Concesión de 

los Derechos Pollticos a la Mujer, de 1948, tenla más de 30 anos de haber sido 

expedida. 

Entre esos siete instrumentos internacionales, tres se cuentan entre los 

más importantes aplicables en la matena: se trata del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto lnlemacional de 

Derechos Civiles y Políticos y de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos A estos tres Instrumentos. México interpuso diversas y numerosas 

reservas que suman en total ocho, de las cuales una se formuló al pnmero. 

cuatro al segundo y tres al ten::ero ele los instrumentos mencionados 

Por lo que hace al no reconocimiento de la competencia ele d1Versos 

órganos, nuestro país no ha reconoado hasta la fecha. por eiemplc. rn la del 

Comité de Derechos Humanos. creaelo por el Pacto Internacional de Derechos 

C1v1les y Políticos. para recibir y examinar queias 1nd1v1duales ( conforme al 

Protocolo Facultativo ele este Pacto) o interestatales ( según el articulo 41.1 del 

propio Pacto ): rn la de la Corte lnteramencana 1nst~uida por la Convención 

Amencana sobre Derechos Humanos ( articulo 62.1 ), rn tampoco la de los 

Comités de Expertos creados. por e¡emplo. por las convenciones aplicables en 

malena de el1scnm1nac1ón racial (articulo 14 1 ). tortura (artículos 21 .1y221). 

traba¡adores m1gratonos ( articulo 72 1 ). etcétera .m 

Estamos de acuerdo con lo manrtestaao en la cita. ya que s1 bien es 

cierto que México ha pa1t1cipado en los organismos internacionales que se han 

encargado de promover la cultura ele los Deraehos Humanos y ha 1nterven1elo 

con buenas propuestas como lo hizo en la Conferencia de Chapultepec, 

también es cierto que fue hasta 1992 cuanoo se crea la Comisión Nacional ele 

los Derechos Humanos en nuestro país. la cual únicamente se encarga de 

em1t1r recomenelaciones. que en muchos casos no son atendidas. porque no 

existe una d1sposici6n que obligue a las autondades a acatanas 

:·• Cl/.'1/Sllh' /\'~C/O.'IVlL l>C l>CIU'.C//O.~ HIJM.t\'O.~. l!ISS/HEIU5 l\TC4\'KW.\'.1LCS 
m: PROTITC/O\' Q[ L(/5 /)[Rf('//1151/l'"iNIS. u....wic-w,;,, ,, . ...,,.,#,_ ... 
H.,,,. ... ., .\loi<o /fH,f'I'. JJ.JJ. 
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Por otra parte nuestro sistema jurídico, a través del juicio de amparo 

permite la impugnación de la violación de nuestros derechos, decisión que sí 

tiene fuerza obligatoria 

Tal como se menciona en la cita antenor el Gobierno Mexicano se ha 

abstenido de proteger y tutelar plenamente los derechos humanos en nuestro 

país, por lo que la Comisión lnteramencana de Derechos Humanos de la 

Organización de los Eslados Amencanos ha emitido diversas recomendaciones 

al Estado Mexicano. en relación al aspecto de los derechos indígenas en la 

Obra Cnm1naha se manifiesta "CAPITULO VII LA SITUACIÓN DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS Y DE SUS DERECHOS Recomendaciones 

En virtud del anál1s1s precedente. la CIDH formula al Estado mexicano las 

s1gu1tmtes recomendaciones 

Que adopte las medidas y polit1cas publicas requendas. a fin de atender 

aaecuadamente las necesidades de la población indígena mexicana, 

espeaalmente en áreas como la salud y la educaaón 

Que restablezca y profundice las 1niaahvas de diálogo y paz, 

especialmente en las zonas de confücto como Chiapas. a fin ae que se adoplen 

los acuerdos lograaos 

Que los hechos C11m1nales cometidos contra integrantes ae pueblos 

mdigenas (part1culannente por agentes públicos o con su anuenaa o toleranaa) 

sean 1nvest1gaaos y sancionados conforme a la ley, y que las victimas ae tales 

crimenes o sus fam1hares reciban la debida reparación. que incluya una 

compensaaón pecuniana 

Que prote¡a y atienda adecuadamente la s1tuaaón de los tndigenas 

aesplazaaos por las zonas de conflicto 

Que adopte medidas para combatir y desactivar los grupos armados 

pnvaaos vinculados con la dingencia polit1ca y los sectores econom1cos y que 

promuevan tas reformas polibcas. sociales y económicas requel'ldas para 
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superar las causas de la violencia, con especial atención en zonas como el Sur 

de Chiapas."274 

Recomendaciones que no se han cumplido, ya que hasta hoy en día no 

se ha logrado la paz deflnrt1va en Chi~pas. sino que por el contrario los dialogos 

de paz unicamente sirvieron para que el ejército zapat1sta h1c1era un recomdo 

por vanas entidades federallvas. sin que se solucionara el conflicto ch1apaneco. 

En cuanto al esclarecimiento de los crimenes cometidos en contra de los 

indigenas, muchas veces son crímenes ordenados por quienes se encuentran 

en el poder. el caso mas reciente es el cometido en contra de los campesinos 

ecolog1stas del Estado de Guerrero. y s1 al gobierno no le interesa o no le 

conviene que se esclarezcan los crimenes cometidos en contra de altos 

func1onanos. meno¡¡ va a pretender investigar y sancionar a los que son 

perpetrados en contra de los indígenas 

El resultado de la investigación en este inciso. es que el Estado 

Mexicano, ha firmado y rahf1cado instrumentos 1nlemac1onales. los que se ha 

abstenido de cumplir plenamente. que las recomendaciones que le han 

lorrnulaoo no tas ha acataoo, que la 1nves\lgaoón de los ~iotas cometidos en 

contra de los 1ndigenas no se coneluyen. ya que muchos de los delitos quedan 

impunes 

4 2 1 PROTECCIÓN DE DERECHOS INDiGENAS A NIVEL 

CONSTITUCIONAL 

Sera matena de este apanado La forma en que son plasmados los 

derechos indígenas en la consMuoón 

La Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

el pnmer parrafo del anículo 4º los derechos oe IOs indígenas en los s11;¡uientes 

términos 

"Ar1iculo 4º La Nación mexicana tiene una composición pluncu1tura1 

sustentada ong1nalmente en sus pueblos 1naigenas La ley protegerá y 

:·· .1unC.lllA .\ICX/C~.\A ne C/C,\'CLH PC\'.1/.E.~ CRl•fl\'1Ll1 A ... LXII; s .. J . ....-. 
o Jk.V....'"'' /991. Ct/ilorVI ,..,,,,,._ .lteuo• /"J, ~· 'J. 
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promoverá el desarrollo de sus lenguas. cultura, usos, costumbres, recursos y 

formas específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el 

electivo acceso a la junsdicción del Estado. En los ¡uicios y procedimientos 

agranos en que aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y 

costumbres jurídicas en los términos que establezca la ley. "2" 

En este precepto el poder leg1slat1vo hace un reconocimiento legal de los 

derechos de los pueblos indígenas al establecer en la Ley Suprema de la 

Nación que la poblaoón del país no se encuentra consbtu1da por un solo grupo 

racial sino que se integra desde su ongen por una vasta diversidad de grupos 

con características. usos y costumbres muy particulares, pero este 

reconocimiento no es producto de la in1ciat1va del estado por reconocer y elevar 

a rango constitucional los derechos de este sector de la poblaoón del país. sino 

que lo hizo motivado por el cumplimiento que debería hacer al rat1f1car el 

Convenio 169 de ta Organización tntemacional del Traba¡o. lo que 

consideramos lesivo para nuestros derecnos ya que ningún 1nd1V1duo o grupo 

tendría que recumr a los ordenamientos 1ntemaoonales para que nuestro 

Gobierno se encuentre obligado a cumplir con el mandato del pueblo que es el 

de proleger. tutelar y v1g11ar el electivo cumplimiento de los derechos del 

ind1v1duo y de la sociedad. ya que en un Estado de derecno. en el que se 

pregona la Democracia y de que la Soberanía de la nación radica en el pueblo. 

el que se tenga que acogerse a un Instrumento lntemac10nal para hacer 

electivos nuestros derechos es una srtuacl6n muy grave. ya que ello demuestra 

la falla de interés del Gobierno por dar solución a tos problemas del pueblo y 

eliminar el alto graelo de marg1nac10n y pobreza en la que se encuentra la gran 

mayoría de sooeoad y no sólo los indígenas ( véase anexo 1) 

Otro precepto const1tuoonal en el que se encuentran establecidos 

derechos de los indígenas es en el párrafo segundo de la rracoón VII del 

articulo 27 el cual establece 

:• 110.\'0R.~R/.C CllWiRC.rn oc L4 t'.\'IÚ.\', C!J'\'SUTffl!I\' 1'0Llrtc1 (I[ Wf CSljt(H!S 
l '\'fl)jl~ l!E\'IC1 "11\, CJ~ C._n ._.....,.,. ••W..s.S. .'1, NriM 1"1/, Máw1ltll,f't· 
6. 
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·Articulo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

los limites del temtorio nacional corresponde originariamente a la nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmrtir el dominio de ellas a los particulares, 

constrtuyendo la propiedad pnvada 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 

ej1dales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra. tanto para el 

asentamiento humano como para act1v1dades productivas 

La ley protegerá la 1ntegndad de las tierras de los grupos indígenas •2111 

Consideramos que este precepto es muy ambiguo en cuanto a la 

protección que los grupos indígenas tienen sobre sus tierras, ya que ¿acaso se 

estará limitando el derecho que tienen los indígenas a trasmitir o fraccionar sus 

tierras. o el que no se podrá pnvar del dereeho que tenga un indígena sobre su 

parcela o tierras. cuando en ocasiones estas son u!lllzadas para sembrar 

estupefacientes. o se les esta dotando en este aspecto a los indígenas de un 

derecho especial ? 

Por lo que en nuestra opinión creemos conveniente que debería hacerse 

ad1c1ones al "párrafo segundo de la fracción VII del articulo 27 Constitucional 

para que se delimite en que casos s1 podrian ser afectados los derechos de los 

pueblos 1ndigenas o del mdigenas en particular sobre sus tierras. ya que el 

término mtegndad comprende un todo 

El autor Jorge Albeno Gonzalez Galvan escnb1endo en relación a este 

tema menciona ·Analizar a las etnias en la Constrtución 1mphca estudiar tos 

paradigmas ¡urid1cos conslrtucionales Un paradigma es un con¡unto de reglas 

establecidas para solucionar los problemas que se presenten dentro de sus 

limites Aphcaoo d1Cho concepto a un traba¡o de investigación sooal. en 

panicular. relacionado con el dereeho. entenaienao por paradigma ¡uridtCO el 

con¡unto de reglas que mientan resolver los probl11mas que se presentan en sus 

limites reproducienao un tipo de sociedad oe aereeho y ae Estaoo 
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Analizo dos modelos o paradigmas de reproducción de normas con base 

en su ordenamiento fundamental, la Constitución: el paradigma mononacional· 

monocultural y el paradigma plurinacional-pluricultural. El estudio de cada 

paradigma constitucional se hace desde dos ámbitos el de los productores de 

las normas ( los espacios leg1slatrvos ) y el de los productos ( los tipos de 

sociedad, de derecho y de Eslado ). 

La producción de normas debe de¡ar de ser el monopolio de una pane de 

la población existente. para ello es necesano incorporar en los espacios de 

debate leg1slat1vo (federal y estatales) a la representación directa de las 

naciones 1ndigenas ( sin la 1ntermed1ación de los pan1dos polit1cos, a no ser que 

éstas decidan lo contrano) Las Consbtuc1ones que regulen las relac10nes 

1ntercu1turales deben estar basadas en el debate y consent1m1ento de los 

1ndigenas y de los no indigenas 

El dereeho que tas naciones indígenas demandan al 1ntenor del Estado 

en que habitan. pretende que las nuevas reglas const1tuoonales de la 

plunnacionalidad- plunculturahdad reconozca que al 1ntenor de un mismo 

temtono si pueden coexistir de manera organizada distintos sistemas 1uríd1cos 

El desafio es encontrar ¡untos los modos de coord1nac1ón ¡unsd1coona1 

interculturales 

El pluralismo ¡urid1co puede pasar de ser un mOdelo para estvaiar el 

fenómeno ¡uridi..."'O estatal ( imponante. pero limitado ). a un modelo matnz y 

motn;: de un proceso de estudio y vivencia de tos fenómenos ¡uridKXJS 

mterculturales Este proceso es 1nédrto. esta ab1eno a la 1mag1naC10n y 

crea11v1dad ¡uríd>ea En este sentido. existen ya propuestas teg1stat1vas hechas 

realidad 1uridica en las Conslrtuc10nes locales, pnnopa1men1e. de Chihuahua 

( un1ca que tiene un capitulo especial sobre \Os derechos de los pueblos 

indígenas ) y Oaxaca ( con una reciente ley reglamentana en la matena ) 

H1stóncamente hablando los avances legrados en d1Chos textos son rl).Jehos. 

sin embargo, se necesrta sooahz11r las normas para que no sean letra muerta 
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Chiapas y Quintana Roo han integrado en la estructura de sus poderes 

judiciales, el reconocimiento del derecho de la autoridad indlgena a participar en 

los tribunales del Estado ( en los juzgados de paz y conciliación, para el caso de 

Chiapas, y el reconocimiento de la junsdicción indígena municipal ( Quintana 

Roo ). En otros Estados existen sólo proyectos de leyes reglamentanas en 

matena mdlgena (incluyendo al Oistnto Federal) 

En materia federal existen en el Senado de la Repubhca tres in1ciahvas 

de reforma constitucional en mate na indígena· fa del gobierno federal. la del 

Partido Acción Nacional y la del Partido Verde Ecologista de México También 

la Com1s1ón de Concordia y Pacificación para el Estado de Chiapas ha 

elaborado un proyecto con base en los Acuerdos de San Andrés. Sin embargo, 

no todo es proyecto. existen normas vigentes en malena federal que reconocen 

derechos a los pueblos indígenas contenidas en el Convenio 169 sobre 

Pueblos Indígenas y Tnbales en Paises Independientes, adoptado el 27 de 

Junio de 1969 por la Conferencia General de la Organazación Internacional del 

Traba10. y aprobado por México el 3 oe agosto de 1990 y rat1f1cado y 

promulgado el 24 de enero de 1991 En este Convenio se establecen las bases 

para reconocer el derecho matnz y matraz de las naciones indígenas el derecno 

a su autonomía a su libre determinación .m 

En esta crta. el autor nos da un panorama muy amplio respecto al 

establecimiento de los derechos indígenas en la Constitución, ya que menCIOlla 

que no se debe proyectar la leg1slac16n de forma única para un pueblo en su 

totalidad. sino que daban ser atendidos los diversos grupos sooates que 

integran la población del país. por lo que consideramos que acaso en cada uno 

de los derechos que consagra nuestra Constitución tendrá que integrarse un 

párrafo que especmque la forma en que deben ser protegidos los derechos de 

los indígenas. o como en la Constitución de Chihuahua hay que establecer un 

apartado en el que se menc10nen IOs derechos de los indígenas. o ex1St1ra ta 

:- ¡J/W(),\u CIFl.'C,\'TCS. Jo>i e,..¡¡,, R ..... ( ,_,,...., J &11.iM"C }' l'f:/t~fCCUl'U 
l>t:I /lfRffl/!1,\0<.H/ !' 1111· r! 'CH/05 f\WOHIC \f{Sf/.! !(Cft!Vt. 11111_._ 
1 .............. cüun.t v.;.,,.;¡u ,,.,;,,,..¡A•'"'•-•• /ltb.w. Matt. ''"· l)o.•J·"· tlf-11:. 
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necesidad de hacer un ley federal para las personas que tienen la calidad de 

lndigenas, como si se 1ralara de la ciase trabajadora . 

• Por lo que consideramos que seria mas prudente que en la Constitución 

se estableciera la obligación para el Estado Mexicano de proteger y lutelar los 

derechos humanos de los grupos indígenas para su pleno desarrollo, 

facilrtándole los med10s necesanos que cada grupo considere para d1sm1nuir el 

grado de pobreza. d1scnm1nación, y segregación en la que se encuentran. 

Reservándose a los gobiernos locales la solución de sus demandas como 

grupos en particular, ya que por la cullura tan diversa. los usos y costumbres 

que tienen y las normas de derecho consuetudinano que cada grupo observa, 

seria muy dificil atender desde el ámbllo federal. cada uno de los s1slemas de 

gobierno que tienen los grupos indígenas del pais 

En la obra Las Coslumbres Jurid1cas de los Indígenas en México. en 

relación a este tema se manifiesta • En la refonna al articulo 4' conslllucional ( 

1992 ). como ya se ha mencionado, se reconoce la composición pluncuttural de 

la nación y el respeto a las prácticas y costumbres Jurídicas en JUICIOS y 

procedimientos agranos El texto a que se ha aludido es el siguiente 

Articulo 4 • La nación mexicana llene una composición pluncultural 

sustentada ong1nanamente en sus pueblos indígenas La ley protegerá y 

promover.! el desarrollo de sus lenguas, culturas. usos. costumbres, recursos, y 

formas especificas de organización soclBI. y garant1Zará a sus integrantes el 

efectivo acceso a la JUnsd1coón del Estado En los JUICIOS y proceo1m1entos 

agranos en que aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus practicas y 

costumbres Jurid1cas en los términos que establezca la ley 

Por otra parte. muchos Estados han tenido que adoptar algun enfoque 

básico al ocuparse de sus poblaciones indígenas Este enfoque frecuentemente 

se na traducido en una decisión de fondo acarea de la cond1oón JUrid1ca 

fundamental que se ha de atnbu1r a las poblaciones en cuesbón. lo que mplica 
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considerar a las poblaciones lndlgenas como titulares o no, de todas las 

obligaciones y derechos de los demás ciudadanos del pals. En caso de no 

considerarlas como titulares, se les otorga una condición jurídica especial y 

distinta. Esta sttuación jurldica especial generalmente busca proteger a los 

indígenas y ex1m1rtos de algunas obligaciones pero. con frecuenaa l1m1ta al 

mismo tiempo su e¡ercicio de ciertos derechos hasta que alcance el nivel de 

'integración, desarrollo o crv111zación' que esbma necesario para que puedan 

colocarse en pie de igualdad con el resto de la poblaaón 

En otros casos. se reconoce a los indígenas iguales derechos y 

obligaciones que todos los ciudadanos. pero se han establecido drsposiciones 

especiales a su favor por considerarse que están colocados en una posición de 

debilidad dentro de la sociedad En el caso de México. con la base 

constrtuc1onal en vigor. deberá drctarse una Ley Reglamentana que precise y 

desarrolle los lineamientos constrtucionales .m 

Consideramos que la reforma al articulo 4' consbtuaonal real12ada en 

1992. ong1na gran confusión. ya que permite la aplicación de los usos y 

costumbres ¡urid1cas de los pueblos Uldigenas. en los ¡uic1os y procedimientos 

agranos en que sean parte, cuando es precisamente en la Constrtución Polibca 

de los Estados Unidos Mexicano que es nuestra máxrma ley en donde debería 

establecerse, que la a~licación de los usos y costumbres, no es procedente 

tratandose de 1u1cios del orden cnm1nal. ya que ello lo prohibe expresamente el 

articulo 14 Const11uaonal. y al ser ambas d1spos1ciones del mismo rango 

estaríamos en presencia de una contrad1coón. que consideramos seria 

v101atono de garantias rndrv1duales 

En la obra Instancia Consultrva Mexrcana para el Desarrollo de los 

Pueblos y Comunidades lndigenas. en relación a este tema se manifiesta "La 

demanda h1stonca de los pueblas rndigenas de México ha heCho pública en 

numerosas ocasoones la necesidad de que les sean respetados y reconocidos 

:~ CIJ.11/.UC)S MCJO,\.U DE lll:l<ECHOS Hl '.ltAMJS, L1 S (J)fT! '"11W ll '!f.jDJC1 S QE 
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una serie de derechos fundamentales como la conformación pluricurtural de la 

nación. la posibilidad de un desarrollo económico propio y autónomo. la 

representalividad indígena en los ámbitos de decisión política y social. así como 

el derectoo a mantener y desarrouar sus sistemas normatrvos y sus prácticas 

culturales. 

En 1991 se mod1f1có el artículo 4• de la Const1tuc1ón Políllca. 

reconociendo que 'la Nación Mexicana tiene una composición pluncultural 

sustentada ong1nalmente en sus pueblos indígenas'; que éstos tendrán acceso 

a la ¡unsd1cción del Estado y que tomarán en cuenta sus prácbcas y costumbres 

¡uríd1cas 

Desde una perspectiva ¡urid1ca y antropológica, sin embargo. la 

mod~1cación al articulo 4• Const1tuc1onal omrte derechos fundamentales que los 

pueblos indígenas actualmente demandan. como el dereeho a ta autonomía. el 

reconocimiento a sus sistemas normatrvos y sus dereehos polibcos. 

pnncipalmen\e 

Ese mismo a~o también fue reformado el articulo 27. fraCCJón VII, en el 

que se establece que 'la ley protegerá la integndad de las tierras de los grupos 

indígenas· 

Partiendo de la mod1f1cación al articulo 4• Constrtuc10na1 se han 

generado reformas conslltuc1ona1es en 16 estados de la Repúbhca. onentadas 

unicamente al reconoom1ento pluncultural de d1Ctlas entidades También se han 

elaborado leyes reglamentanas en los estados oe Quintana Roo. Oaxaca. 

Chiapas, y Campeehe. con el ob¡elo de reconocer mayores derecnos para los 

pueblos 1nd1genas 

En las leyes sec:undanas federales se han mocitocado. en matena 

indígena. la Ley Agrana. el Reglamento lntenor de los Tnbunales Agranos el 

Reglamento lntenor de la Procuraduria Agrana. la Ley General de EducaCl6n. et 

Reglamento lnlenor de la Secretaria de Educaoón Puchca. la Ley Orgánica de 
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la Administración Pública Federal, el Reglamento Interior de la Secretarla de 

Desarrollo Social, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley Forestal, la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y la Ley Federal de Derechos de Autor. 

En el ámbito penal y penrtenciano se han modificado el Código Federal 

de Procedimientos Penales. el Código de Procedimientos Penales para el 

Distnto Federal. el Código Penal para el 01stnto Federal en matena de Fuero 

Común y para toda la República en matena de Fuero Federal, la Ley Federal 

para Prevenir y Sanoonar la Tortura y el Reglamenlo de los Centros Federales 

de Readaptación Soaal. en el que se eslablece. entre otros derechos, que a los 

indígenas inculpados que no entiendan suficientemente el 1d1oma castellano. se 

les nombrara un traductor 

Finalmente. es muy importante 5el'lalar que en este esquema legal en 

matena 1ndigena no debemos olvidar los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 

firmados el 16 de febrero de 1996 la propuesta de reforma conslituaonal 

elaborada por la COCOPA. en la que se propone modificar los aniculos 4' y 

115' de la Constrtucrón Polillca. y las tnioatrvas elaboradas por el E¡ecu\lvo, el 

Par11do Acción Nacional y el Partido Verde Ecologista. que permanecen en 

espera de su d1scus1ón en el Congreso· 2"' 

En esta obra se set'lalan las diversas leyes que han tenido que ser 

modificadas para bnndar prolección a los pueblos indígenas, lo cual es muy 

loable. sin embargo consideramos que no basta que se modifique o que se 

generen leyes con la intención de me¡orar la s1tuaC16n de tos indígenas cuando 

esas leyes no son respetadas por las autondades. s1 el 1ndigena no llene los 

recursos pare hacer valer sus dereehos. cuando no se le ha dado dttuslÓll a las 

leyes que protegen sus derechos en las lenguas con que ellos se comunican 

en las diversas regiones de nuestro país. (véase anexo 2) cuando siguen 

"/\'SUTl.70 .\'AC/0.\'.4/. /.\'/ll<iE.\'/.HA, /\)'(A,l\.Q1 Cll\Jl'l Ul'1 lfl\'./C1 \1 l!i&1 EL 
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siendo las autoridades quienes los ulihzan únicamente para los programas 

políticos y cuando se trata de proteger los derechos de la gente pobre que 

incluso se encuentra a pocos kilómetros de la capital del país. se les pisoteen 

los derechos que consagran todas las leyes que por benévolas que sean no se 

aplican de manera justa para nuestra clase desprotegida; tal como está 

sucediendo en nuestros días con los campesinos de Texcoco, que en aras de la 

modernidad y del impulso a la aeronavegación de la naaón. a través de un 

decreto se les pnva a estos ind1v1duos de la posesión de sus tierras y se les 

pretende pagar al precio 1msono de $ 7.00 ( siete pesos ) el metro cuadrado. 

cuando nueslras autoridades cobran 1mpueslos a los usuanos de esre seN1cio 

hasta por hacer uso del aeropueno, además del preao eslratosfénco en que 

rentan un melro cuadrado de local comercial Con todo esto podemos 

preguntamos en donde está la pro1ecc1ón oe nuestras leyes, porque se le tiene 

que pnvar a la clase mas desproteg1oa Oe sus posesiones, ello demuestra que 

no basta tener un catalogo de leyes que determinen la protección de los 

derechas de los individuos. sino que necesitamos un gobierno y autondaOes 

que tengan la firme voluntao oe defenoer, tutelar y proteger esos derechos para 

que realmente sean efectivos 

En relación a este tema en la revista Bien Común y Gobierno el anahsta 

polit1co Franasco J Paoh Bobo, manifiesta "La tenclenaa a la homogeneización 

como via ae integración oe las comunidades 111digenas parece haber llegado a 

su fin Se d1set'la ya una mtegraaon que respeta y aún promueve las 

1dent1dades étnicas Como d1¡era el antropólogo Anuro Warman 'La Idea del 

mestizo. como cnsol en Que se tunde todo y se vuelve homogéneo, se nos está 

d1luyenao cotidianamente La idea ( vasconce11ana ) oe una raza cosmica creo 

que se ha dduido ob¡etiva e 1nlelectua1mente Nuestro problema actual ve 

mucnos mes!IZOS más que un mestizo' 

Y enionces empezamos a tener capacidad para ver. respetar y hasta 
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promover el desarrollo de las etnias y su integración al conjunto nacional como 

tales y en cuanto tales, sin perderse en un proceso de absoluta estandarización, 

como se pretendia en el programa de los gobiernos posrevolucionanos. 

La base de este rediseño está en la refonna reciente al anículo 4 • de la 

Const1lución Política, en el que se establece al indígena como igual. Hay un 

rechazo expreso a la desigualdad secular que 1mplícitamente se reconoce 

Hoy en día la pnnc1pal lucha indigenista es contra la in¡ushc1a. la 

desigualdad, la explotación extrema y la exclusión social y polit1ca que 

expenmentan sobre todo las comunidades más aisladas cultural y 

geográficamente 

El nuevo diseño de la poli11ca 1nd1genis1a. requiere un cambio cultural 

fundamenlal de la sociedad mexicana aceptar lo diverso como ennquecim1ento 

de todos En el Pronunciamiento Con1unto del Gobierno Federal y el EZLN 

suscnto el 16 de enero de 1996. hay un planteamiento bien encaminado que 

expone la necesidad de hacer un nuevo esfuerzo de unidad nacional. en el que 

colaborarán el Gobierno Federal. los pueblos indígenas y el con1unto de la 

sociedad. en orden a que los pueblos mdigenas desarrollen a plenitud sus 

potencialidades económicas. políticas. sociales y culturales Ese compromiso 

tendrá que ser traducido en leyes en el nivel nacional y en los estados y 

municipios en los que hay una población indígena signlf1cat1va Se pactó 

asimismo que los pueblos indígenas se moverían 'dentro de un marco 

const~uc10nal de autonomía. aseguranoo la unidad nacional· 

Lo 1mponante de este acuerdo es que la autonomía que se contempla no 

es 1a de vanas naciones. como se ha planteado en otros paises. y en parllcular 

España. que se coaligan con un solo Estado. sino que se mantiene Ja Idea de 

que México es una sola naoón y de que '1abni que ronalecer la unidad 

nacional Ese cnteno es el limite oe la autonomía que podrá es1ab1ecerse y que 

se e¡erteni a nivel eslatal en alguna medida. y a nivel municipal Su 
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reconocimiento general deberá incluirse en la Constitución, en la cual 

probablemente habrá que definir, con precisión, to que se entiende por pueblos 

indígenas, a fin de que ellos sean los que reciban un reconocimiento y se les 

autorice a darse reglas especiales de convivencia y aun de gobierno, que no 

contravengan las más generales que se ha dado la nación y, desde luego, que 

no violenten los pnnc1p1os de un régimen democrábco, representativo y 

federa1.·2ic 

El aulor de esta ata coincide con nuestra opinión de que es en la 

Consbtuoón en donde se deben plasmar de manera general, los derechos de 

los pueblos 1ndigenas y que se debe reservar a las leyes secundanas y locales 

el estableam1ento de las fonnas de organización y como se deben integrar y 

proteger los dereehos políticos. económicos, soaales y culturales asi como la 

aplicación de las nonnas ¡urid1cas consuetud1nanas de los indigenas. ya que la 

leg1slac1ón mexicana. no reconoce el establec1m1ento de vanas naaones dentro 

del Eslado Mexicano, sino que la pluralidad de pueblos y culturas que integran 

nuestra naaón fonnan un solo Estado 

También consideramos que cada entidad federativa debería de presentar 

al Congreso de la Unión un proyecto de ley. en el que se incluyan las 

propuestas de solución a los dereChos que pretenden o consideren necesanos 

proteger los grupos indígenas. para que del anáhs1s de los proyectos 

presenlados se oblengan los aspectos básicos que deberé contener la ley 

federal que regiamente el aniculo 4" de la Consbtución 

En la obra Opiniones sobre la Ley Reglamentana al Aniculo 4• 

Consbluciona1 aboroando esle tema se menciona ·como casi todos sabemos. 

ta leg1slaoón mexicana. haciendo eco oe estas orcunstanoas y adetantánaose 

a la conmemoracion del quinto centenano del Descubnmiento de Aménca. 

adicionó en enero de 1992. un párrafo al Anícu'o 4" Consbtuoonal donae se 

reconoce la compos1oón pluncultural del país, sustentada por la presencia de 

, .. P.WLI Hll/.111. ,.,.,.,w.J. l'(l!!t.1rnh· l\pIS¡n·1 fl\'!l((iENSll!lf'i \f(\'!('!I. R ..... 
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los pueblos Indios, La Comisión Nacional de Juslicia para los Pueblos Indígenas 

de México, de Is que el Instituto Nacional lndrgenists forma parte, fue Is 

responsable de conducir las consullas a la opinión pública y de presentar la 

propuesta defrnitiva que modificara la Carta Magna. 

Una vez cumplrda la reforma al Articulo 4 • queda pendrente ( como lo 

establece el mrsmo lexto adicronado ) formular una ley reglamentaria que 

plasmara, en lo general, los pnncipios consagrados en drcho articulo. Con tal 

finalidad, el lnstrtuto NaciOnal Indigenista asumió la tarea de emprender una 

nueva consulta para recaoar propuestas, demandas. inquietudes y necesrdades 

más precisas que pudreran reglamentarse en una ley especifrca destinada a los 

grupos étnrcos de Méxrco 02
" 

Estamos de acuerdo con lo que se mandresta en la crta en comento, ya 

que la reforma al aniculo 4" constrtucronal establece el derecho de los 

indígenas en fonna general. srn embargo para amphar los aspectos que 

consideran de mayor trascendencia y que son necesanos para los grupos 

rndigenas. consideramos que es importante la ley reglamentana del articulo 4' 

de nuestra Carta Magna. también consideramos que cada legislatura de las 

entrdades lederatrvas deben legrslar en relación a tos derechos de los grupos 

indígenas, atendiendo a las necesrdades y caracteristrcas que este sector 

demanda 

En la obra Cullura y Derechos de los Pueblos Indígenas de México en 

relación al estableomrento de los derecnos de los rndigenas en la constJtuaón 

se manrfiesta ºTodos conocemos que esto es producto no de la casualidad. 

sino de una hrstona oficial que ha negado la plurahdsd cuttural y étnrca. que hoy 

ya reconoce nuestra Constrtucrón. ba¡o la construcción que en su momento 

( incluso ) pudo haber sido necesana. hablo de la necesidad de una Idea de 

homogeneidad para construir el Estaao nac10na1 que levó a ta negación de las 

partrculandades e rnd1v1dualrdades propias de las comunidades indígenas 

'" IJl.l'CIU SIERJU, Cl••'w.rl'OU4J;IJFF, l>i#ro, (~/(lft\'10\'fi yo111cu IEI' 
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Con esta intención se concibió y se lanzó la idea de igualdad, bajo la 

falacia del pais mestizo, 'el pais de la Raza de Bronce'. Y entonces somos 

iguales todos, en tanto, las mismas carencias, los mismos ideales y los mismos 

problemas 

Es evidente que esto no es así, que somos un país con muchas 

heterogeneidades y que poco a poco la misma realidad nos las hace descubnr: 

no es el estudio sino la misma realidad la que nos hace enfrentamos a esas 

heterogeneidades y encontrar vínculos para conv1v1r adecuadamente entre 

nosotros 

lQue normas existen en esle pobre contexto ¡uridico del derecho 

nacional respecto ae las comunidades indígenas ? 

Yo d1ria que estnctamenle sólo dos el Articulo 4º cons11tuc1onal. en su 

párrafo pnmero. que además es de muy reciente elaboración y muy cnt1cable en 

muchos aspectos donde tal vez lo mas rescatable ( si hay tiempo podremos 

entrar a comentanos un poco más concretos del texto ) es la pnmera oraaón 

del mismo, donde dice que 'México es un pais plural' Es lo más rescatable <le 

esa reforma. el reconocer por pnmera vez en nivel constitucional esa pluralidad 

que tenemos o esa pluralidad con la que v1v1mos y tenemos que conv1vK 

Y después encontrarrt0s en el parrafo segundo. de la fracoón VII. del 

Articulo 27 constnucional. en relaoón con la propiedad de la tierra. el mandato 

constrtucional que ser'lala que la ley debe pro1eger la tnlegndad de las tierras de 

los grupos tndigenas Ese pequet'lo párrafo está dentro de una fracoón que 

reconoce personalidad ¡uridica a los nuCJeos de poblaaón epdales y comunales 

lQué quiere decir esto? Que se reconoce o se debe proteger la 

propiedad de la tierra de las comunt<lades 1ndigenas de los grupos indigenas. 

dentro de ese marco norma11vo que establece esa lraccrón. que es el de las 

tierras comunales y tierras e¡tdales O sea a las tterras indígenas hay que 

ponerlas en ese cauce para que tengan ese reconocimiento JUrid1co y puedan 
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ser protegidas y tuteladas. porque ha sido uno de los grandes problemas de 

injusticia con grupos indígenas en el país. que al no estar tuteladas esas tierras 

bajo ese marco de berras e¡idales o tierras comunales e incluso al haber sido en 

el siglo pasado despojados de esas tierras con la amortización, no ex1sberon 

después los títulos para melenas en ese cauce jurídico. 

Pero eso es todo lo que en tas normas jurídicas tenemos sobre 

comunidades indígenas. eso es todo lo que haría referencia a un régimen 

especifico en el derecho nacional de las comunidades indígenas Y habría que 

agregar algunos intentos. unos muy 1mponantes en derecho internacional, para 

establecer regímenes ¡urid1cos también específicos, pero que están aún en 

desarrollo • ill] 

Co1ncld1mos con lo que se manrf1esta en esta ota, ya que desde la 

promulgación de la Constrtución en 1917, se consideró al pueblo mexicano 

como nación con características singulares. cuando que el país se rntegra con 

una extensa pluralidad de grupos aborígenes. a quienes se les ha incluido en 

nuestra Carta Magna en igualdad de tratos y derechos, siendo que estos están 

1tm11ados en cuanto a la d~erencia económ1ca, sooal. y cultural que hasta 

nuestros días conservan 

También estamos de acueroo a que en la Ley Fundamental de nuestro 

sistema JUrid1co. únicamente se les ote en dos preceptos a los pueblos o 

grupos indígenas. y que sea en una forma tan hrmtada ya que sólo son doce 

palabras las que se utilizan para proteger los derechos de las tierras de 

aproximadamente el 10 % de ta poblaoón mexicana. por 10 que consideramos 

que la supuesta protección que se le bnnaa a los indígenas es solo una falaoa 

En la obra Las Costumbres Jurid1cas de los Indígenas en MéxJCO al tratar 

este aspecto se manifiesta "La presenoa de los pueblos indígenas en México. 

plantea más bien la necesidad de desarrolar nuevos espaoos de autonomía y 

ae respeto al derecho de ser drterentes El articulo 4 • consbtucaonal representa 

:L .4RCl/ll V c;c,,·cR.4L /)f L4 .'\AC/t)S, Ct'Ul'R1 l ()WCH!IS DC 1<15 Pl.!CBIOS 
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un avance respecto a las costumbres jurldicas. Sin embargo, existen carencias 

en muchas de las leyes y reglamentos. en ocasiones graves, al desconocer las 

nonnas constituidas por las tradiciones y costumbres que ordenan la vida y las 

relaciones en el mundo indígena. 

Asimismo es necesano que 'las Constrtuciones y leyes de los estados 

establezcan las normas, medidas y aprovecham1enlos que prote¡an y respeten 

ras lenguas. culturas. usos y costumbres de las comunidades indlgenas 

asentadas en sus temtonos. asi como formas especificas de organización 

social en todo aquello que no contravenga la Consl1tuaón. las refendas 

d1spos1ciones serlin de orden púbhco y de interés social' 

Existen algunos avances. como por e¡emplo la 1mciat1va de refonnas a la 

Constitución de Oaxaca para otorgar reconocimiento a la ensel\anza bu1ngue, y 

el respeto a las practicas democráticas de las comunidades indígenas y de sus 

trad1c1ones Esta retorma también considera ta participación de las autondaaes 

trad1c10nales de la región étnica en los confhctos de limites de bienes 

comunales o mumapales Advierte que en los ¡u1aos en los cuales un indígena 

sea parte, debera contar con un traductor b1hngue y que se tornarán en 

cons1deraoon sus practicas y costumbres durante el proceso y al dictar la 

sentencia 

Por otra parte. la Constitución de San Luis Potosi en su Articulo 1' 

puntualiza que drcha entidad federativa tiene una composlClón pluncultural y 

reconoce los derechos a preservar la fonna de vida. el bienestar y el desam:>llo 

de Jos grupos étmcosoc1ales de culturas autoctonas dentro de sus propios 

patrones de Ct:>nducta en cuanto no Ct:>ntranen nonnas oe orden público 

A su vez. se creó en Veracruz la Subprocuraduria de Asuntos Indígenas 

que contempla la operación de m1n1stenos públicos runerantes y la aphcaoón de 

las leyes tomando en cuenta el entorno cultural indígena con el propósrto de 

explicar Ct:>nductas d1stfltas Al respecto. se ha se"alado la necesidad de 
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continuar promoviendo que los estados de Ja Federación, dentro de su 

autonomla, sigan esJableciendo en compatibilidad con sus peculiaridades, los 

rasgos característicos de su legislación. de acuerdo con las étnias que hab~an 

en su territorio."283 

Estamos totalmente de acuerdo de que aún faha mucho por realizar en 

cuanto a legislar en relación a los derechos de los grupos indígenas y del 

individuo abongen. más consideramos que las nuevas normas que se 

establezcan a fuluro deberán ser más explicitas y determinen cuando y que 

normas del derecho consuelud1nano con el cual se ngen Jos grupos indígenas 

es el que se debe aplicar. ya que. los ¡uzgadores en 1nfrmdad de ocasiones. al 

em1t1r senlencias y aún cuando la máxima ley de nuestro país establece que 

nadie podrá ser pnvado de Ja vida. de la libertad. de sus propiedades, 

posesiones o derechos. sino med1an1e juicio seguido ante los tnbunales 

prev1amen1e eslableetdos. en el que se cumplan las lormahdades esenciales del 

proced1mien10 y conforme a las leyes expedidas con antenondad al hecho, lo 

hacen apartándose de la legahdad y de una manera tolalmen\e in1usta. que no 

podrán hacer ahora que se les permne que en Jos ¡u1cios en que sea parte un 

1ndigena apliquen Jos usos y costumbres ¡urid1cas. s1 esas normas de derecho 

consuelud1nano no se encuentran en un ordenamiento que especifique cual es 

Ja nonna consuetudinana apl1cao!e al caso concreto. por lo que consideramos 

que Jo establecido en el articulo 4' Constitucional es contradictono con lo 

preceptuado en el articulo 14 ael mismo ordenam1en10 

4 2 2 LA LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDiGENA 

Anles ae abordar en lorma a.recta ta Ley ae Derecnos y Cuttura Indígena 

o Ley Indígena vamos a sellalar a cuantos habdantes del país pOdria benefJOar 

o afectar esta ley 

En la revista Bien ComUn y Gobiemo. el anaksta polibco Francisco J 

Paob Bollo mamfiesta "LenguH y pobl1clón lndlgen• en i.1 reglones 

, .. n1.111.mh· N.~C/11,'\AL /IC l>CRCCHI~~ HU.lHMJS, US roSTt'!tMCS Jl!lf/n/Ct s ve 
/!IS /\Jl/Gn:n cqr&XICV . ..,,. ni.,,.. ':.1J. 
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El mapa de lenguas indígenas hecho por los lingüistas M. Swadesh y 

Arana en los ellos sesenta ( 62-64 ) hablaba de 58 lenguas indígenas, lo que 

pennite suponer que había entonces por to menos un número semejante de 

etnias. En el último Censo de población, se reportan 56 lenguas indlgenas 

diferentes, de las cuales se conocen 40 y el resto se recogen como 'no 

identlficatlas'. 

Según el Censo de 1990, había un total de 6.4 millones de hablantes de 

lenguas indígenas. de los cuales 81.3 por oento hablaban también español Es 

decir. hay alrededor de un millón y cuarto de 1nd ígenas monolmgues que. puede 

asumirse. tienen el menor nivel de mtegraoón a la cultura nacional 

La poblacion indígena representa alrededor de ocho por oento de la 

población total mexicana en ese tiempo. Puede argumentarse que el indicador 

hnguisuco no es el único para detenn1nar una población indígena o con fuerte 

influencia lle cultura mtligena Si se toman en cuenta otros factores. podríamos 

hablar de una porción de la población cercana a 10 por ciento (nueve millones) 

con fuerte influencia de alguna cultura indígena Y está muy desigualmente 

d1stnbu1da en los estados de la federación 

En el centro del país hay algunas en~dades con una fuerte influencia 

indígena en panes ampuas de sus temtonos Los de mayor densidad son en el 

centro de México Estado de México. Hidalgo. M1Choacán. Pueble y Tlaxcala. en 

!a zona del Pacifico. Oaxace es el más destacado ya que del m1nón y cuano de 

monohngues. alrededor de 400 mil estiin en ese estado. Chiapas ( con 14 

etnias ). Guerrero y Nayant. en le zona del Golfo de México ( AtlanbCO ) San 

Luis Potosi. Veracruz. Tabasco y la Península de Yucetán ( Yucetin. 

Campeehe y Quintana Roo ) En esta última hay poco más de 750 mtl maya -

hablantes que ocupan un temtono continuo 

En cuanto al número de hablantes. hay ochO lenguas indígenas que 

podemos considerar pnncipales y que representan mis de 70% de ta poblaoón 

indígena Las encontramos en el siguiente orden ta pnmera es ta lengua 
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náhuall, que es la lengua indigena que hablan más mexicanos; le sigue la 

maye, que son los conjuntos étnicos mayores. Los náhua!l-hablantes se 

encuentran fundamentalmente en tomo del Valle de México y alrededores. Los 

mayas en la Penlnsula de Yucatán ( por eso se les conoce como maya

yucateco) Siguen en orden el m1Xteco y el zapoteco, ambos fundamentalmente 

asentados en Oaxaca: seguidos del tzeltal y tzotz1I, básicamente ubicados en 

Chiapas; finalmente. la lengua totonaca. cuya mayor población está en 

Veracruz. Desde luego, vanos de los hablantes de estas lenguas se encuentran 

en estados muy distantes de los seMlados como su asiento pnncipal 

Si bien en estas entidades hay la mayor densidad de población indígena. 

tomando en cuenta el 1nd1cador lingüístico. es necesano considerar que las 

poblaciones indígenas están más o menos integradas con el resto de la 

población. En efecto, aunque la población indígena más densa es la yucateca, 

los mayas están muy integrados. y la enorme mayoría de ellos hablan también 

espal\ol En cambio. en Oaxaca. el estado que le sigue en densidad. el 

a1slam1ento de las comunidades indígenas es muy grande, y muchos de ellos 

sólO hablan su lengua indígena 

S1 vemos la población indígena por municipios, encontramos que en 48 

de ellos ( 1 B % cel total ). los hablantes de lenguas 1ndigenas representan más 

de 70% de su población Hay otros 245 municipios en los que la población de 

habla 1ndigena está entre 30 y 70 % Esos 673 serian los munic1p10s en los que 

pueden hacerse planteamientos especiales en el orden de la preservación de la 

cultura y de las formas de gobierno de la población 1noígena. pero sin llegar a la 

adopción ele formas autonómicas. que se han estado proponiendo tomando en 

cuenta la organización espallola de las autonomías. sin que ello cabalgue 

adecuadamente en nuestra realidao • : .. (véase anexo 3) 

Si el diez por ciento de nuestra población pertenece a los grupos 

aborigenes del país. deberíamos procurar pOl' que se preserven las raices que 

dieron ongen a nuestra nación ya que en el transcurso de nuestra h1Stona han 

, .. P.WLI ROL/CI, ftMtúco J. &""'*'n ••• , leff:mffop m !(AV ""'* ... c.-;,. ... 
G•6imoo, op. nil /). J7-J•. 
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sido los descendientes de los lndlgenas y las ciases pobres las que han servido 

a los movimientos bélicos que formaron el México de hoy, y quienes al finalizar 

las luchas armadas siempre han pennanecido al margen de los beneficios que 

se han obtenido; desde el punto de vista de la riqueza hngüíshca, por qué deja'r 

que se extingan esas lenguas puras, que acaso ellas no fonnaron pene del 

esplendor que elustia en nuestro temtono al momento de la conquista, que 

acaso los ancestros de los indígenas que actualmenle se encuentran en la 

marginación no fueron los creadores de las grandes palacios y de las 

importantes ciudades y monumentos con que se maravillaron los 

conquistadores. O es que los naturales que fundaron y desarrollaron el basto 

impeno azteca eran más inlehgentes que los ac1ua1es; consideramos que un 

indígena que sea provisto de los medios y recursos suficientes puede en corto 

tiempo integrarse al desarrollo del país 

La Comisión Nacional de Deree11os Humanos. en la obra Las 

Costumbres Jurid1cas de los Indígenas en México. en relación a este tema 

manifiesta 'En el caso de México. de manera frecuente los promotores 

indígenas bil1ngues no han tenido correspondenoa y adecuación a su lugar de 

trabajo. ya que por cuestiones políticas se les enviaba a comunidades distintas 

a su lengua nativa. s1tuao6n que provocó deficiencias profundas y traba)O 

esténl en la educación b1hngue Replantear la Idea de 'transición' bnguistica 

para la consoildac1ón de un b1hngu1smo real es esencial para que el proceso 

educativo apoye ta preservac.ón de la Identidad indígena y evitar que se 

detenore ce manera paulabna la presenoa de la cosmov1s16n cultural y 

educativa del pueblo indígena En México. el 81 3% ce la poblacl6n hablante de 

lengua 1ndigena es b1hngue 

La lengua indígena que mas se habla en Méxt00 es et rnlr.Jatl. con 

1,457,1616 hablantes d1stnbuídos en seis estados de la Repubhca Pero en 

Oaxaca se ubica la mayor concentraoón de hablantes de diversas lenguas 

indígenas 1.615.000 A contmuaoón y en la misma crcunstancia se ef'IQJentra 



426 

el Estado de Chiapas, con 1,168,000 hablantes de varias lenguas. Y en 

Yucatén se localiza la mayor proporción de hablantes de una sola lengua, el 

maya, con 832,000 hablantes ( INI- DIF- UNICEF, 1993) 

Existen en México 56 lenguas diferentes, sin embargo no es posible 

detenninar el numero exacto de lenguas que se hablan, ya que se observa una 

indeterminación teórica para establecer una demarcación fonnal entre 'dialecto' 

y 'lengua'. A partir cJel dominio de la lengua se construye la identidad cultural y 

se producen relaetones soetales y económicas aun en snuac.ones de 

movimiento migratono como sucede con los m1grantes mazahuas y otomís de la 

pnmera generación que sostienen una eslrecha relaetón económica con sus 

comunidades D1Chos migrantes refuerzan a sus comunidades con su ingreso y 

su mano de obra en época de siembra. barbecho y cosecha o en la eiecuetón 

de tareas colectivas para la construcoón y mantenimiento de caminos. escuelas 

y otras faenas que benef1c1an al pueblo También partietpan en las fiestas 

religiosas y patronales con donativos. preseneta y ofrendas El tazo con la tierra 

y con el grupo que la cuida y trabaja va a la par con manifestaciones de leattad 

hacia la lengua y la cuttura A la luz de esta relación. las lenguas indígenas 

adquieren valores s1mb6hcos que mant10nen el nexo de los que migran con su 

etnia ( Pelhcer. Clfuentes, 1997 31) -:ao (ve ase anexo 4) 

D1fenmos de to manifestado en esta obra en cuanto a que el 

81 3% de la población indígena de nuestro pais es b1hngue, ya que la mayoría 

de los indígenas no hablan el idioma castellano. ya que para reconocer que 

efectivamente sean b1hngues se necesita que ent10ndan y comprendan b10n el 

castehano. to que no sucede en los grupos indígenas ya que son muy pocas las 

personas de las cuales podríamos reconocer que dominan el 1d1oma 

En cuanto a ta política educativa. consideramos que el Gobierno no ha 

tenido interés por que efect1varr10nte se establezca una educación bd1ngue. ya 

que de ser así se deberian establecer en la capital del país, escuelas que 

,,. C<Hll.\/(I,\' l'>AC/ON.~I. /JE fJEllCHCIS HU•IASOS u s COSTl'MRRfSJL'/!WIC1S pcws 
!SDIGHU n· 11n1a1..,.."',,,. ~·-1•. 
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Impartan lenguas indlgenas y que no fuera exclusivo de los grupos indígenas el 

conocimienlo de las lenguas aborígenes. 

Las entidades federalivas en donde existen mayor cantidad de hablantes 

de lengua indígena son Chiapas, Quintana Roo, Oaxaca y Yucatén Luego 

entonces se debería dar difusión a las lenguas naturales. ya que 

paradó¡1camente son estados con mayor atracllvo turístico. 

El autor Jorge Gómez Ménda, al abordar este aspecto en la revista Bien 

Común y Gobierno manifiesta "La composición de la población en nuestro país 

es heterogénea; se calcula que existen entre oello y doce millones de indígenas 

d1stnbuldos en 56 elmas S1 consideramos la lengua como caraclerist1ca para 

1denttf1car a la población indígena, existen 374 municipios que ttenen una 

población hablante que representa más de 70 por ciento del total. As1m1smo, 

hay 224 municipios donde los hablantes suman entre 31 y 39 por ciento de la 

población. 181 mumc1p1os donde la población hablante es menor at nueve por 

c1enlo del total 

De cada seis habitantes rurales. uno es indígena. 29 por ciento de los 

mumc1p1os de nuestro país son predominantemente llldígenas En ellos. 97 por 

ciento de los indígenas viven en condiciones de alto grado de marg1nahdad 

esto. sin esltmar la población que emigró y aun habrta en las zonas urbanas 

En seis estados Oel país se presentaron con01ciones de muy alta 

marginación Oaxaca. Chiapas. Veracruz. Puebla. H10algo y Guerrero, en los 

cuales habita 65 por ciento oe la población indígena del pais estados en los 

que el marginado no goza oe canales reales para acceder a los beneficios 

legales. políticos y económicos de pertenecer a la nacion • ~ .. 

A drterencia de lo manrtestado en la crto preceoente en la que se 

menct0na que son tres los estados con mayor población y habrtantes oe lengua 

indígena en esta cita el autor establece que son setS los estados del país 

donoe res10e la mayor población natural. en esta referencia pone mayor énln1s 

a oetermmar a la población indígena en cuanto a los municipios con mayor 

, .. <ilÍ.lfU .lff.IU/H, J"'ft, l'tmftm ttlm n"*• irtictvt.""'* Bn l'o,,..~,. r_..,,,,.. 
.... ,.,., /.1-/6. 
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Indice de habitantes indígenas, lo que consideramos que es debido al gran 

arraigo que los nativos tienen al lugar en que nacieron o porque en esas 

comunidades existen familiares con los que se encuentran estrechamente 

ligados, ya que no obstante que hay mucha migración por motivos laborales, 

también es cierto que la mayoría en determinadas épocas del afio regresa a su 

lugar de ongen. 

En el reportaje publicado por la Revista Vértigo, en relación a este 

aspecto se menciona· ·se asuma una población de 10 millones de indígenas. 

Son 57 grupos étnicos Hablan 287 lenguas Viven en 40 mil comunidades que 

se d1stnbuyen en dos mil 315 munic1p1os Las instancias federales sólo atienden 

a 50% de la poblactón El presupuesto del INI es de mil 412.90 millones de 

pesos Esta cifra equivale a una d1stnbución de 141 pesos anuales para cada 

uno. 39 centavos d1anos Se estima que 70% de la población subsiste de 

actividades pnmanas. como agncultura, recolecoón de madera y carbón, 

enanza de animales. manufacturas de artesanias y pesca En las ciudades los 

indígenas se dedican básicamente a trabajar en la 1ndustna de la construcción, 

en el caso de los hombres. y como trabajadoras domesticas. en el caso de las 

muieres 

Prácticamente todos los indigenas de las comunidades rurales padecen 

altos indices de marginación. 41 % de las personas que viven en mun1C1p1os 

marginales son 1ndigenas 

La población 1ndigena se concentra en Campeehe. Chiapa!!. Guerrero. 

Hidalgo. Estado de México. Oaxaca. Puebla. Quintana Roo. San Luis Potosí. 

Veracruz. Yucatán y D1stnto Federal .;11 

En esta nota se menciona una gran desproporoón en cuanto a los 

municipios de ma)·or población indigena que existe en el pais ya que aquí se 

manifiesta que las comunidades indígenas se encuentran en 2.315 mun1C1p1os 

en tanto que en la cita antenor se establece que esta poblactón se encuentra en 

:1· CIPfJR~L. Joll A•,_;., r PHJILIA M..,tí<lo, A!f!rM! 111j"""' t joJifCH! lf"'- 1 '"11ir<o, 
.,;,,,,.., 11.11 J. }l/ío Jt 1001, .lfttln> 1H/,,..,. ]ti. 
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37 4 municipios. existiendo una diferencia de cerca de dos mil municipios en 

donde habnan los indígenas. 

Consideramos que el presupuesto que se asigna para sacar a los 

indígenas del subdesarrollo y pobreza en la que se encuentra. es demasiado 

1ns1gmf1cante, y con ese proyeclo tan paupémmo estimamos que ni en un siglo 

podrá igualarse o por lo menos reducir el abismo que separa a la población 

indígena del desarrollo de la nación 

En el XII Censo General de Población y V1v1enda 2000, realizado por el 

Instituto Naoonal de Estadistica. Geografía e lnformauca. en relaoón a los 

grupos 1ndigenas se determina. Religión, lengu1 fndfgen1 y pertenencia 

étnfc1. Esta 1nformac1ón resulta fundamental para un pais reconoodo por su 

d1vers1dad cultural y étnica, porque permite analizar procesos demográficos, 

económicos y sooales de la población indígena y grupos de personas según la 

religión que profesan 

Por su 1mportanaa, las características étnicas aparecen en todos los 

censos de población. el habla de una lengua indígena, por su senollez y 

ob¡eliv1dad. ha sido considerado como el 1nd1cador mas adecuado para conocer 

el volumen y ubicaaón de la población hablante de lengua indígena en el 

temtono naoona1. asi como de sus necesidades sociales. económicas y de 

salud. dicho conoam1ento permite establecer polihcas y programas de 

desa1TOll0 

No obstante. en la presente década los dalos sel'lalan algunas 

hm1taaones de este indicador En particular. a partir de que se ha registrado 

una reduCCJón Oel numero de lenguas autóctonas ( lo que no necesanamente 

implica una reducción de la poblaoón 1ndigena del pais ). se na incorporado el 

cnteno de autoadscnpción étnica 

C1t61ogo de lengun lndlgenu 

El catalogo lue d1ser'lado para cod~icar la dderentes lenguas llldigenas 

que se hablan en la República Mexicana Está estructurado en 13 famlhas 

linguist1cas. 43 grupos y 66 lenguas llldigenas gen6ncas y 25 lenguas 
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derivadas de 4 lenguas genéricas. Presenta además, una relación de claves 

especiales necesarias para la codificación de descripciones ambiguas, otras 

lenguas tndigenas de México o de América. lenguas no indígenas y lenguas sin 

especificación. 

Las familias lingüísticas son: 

01 Hokana 

02 Ch1nanteca 

03 Otopame. 

04 Oaxaquella 

05 Huave 

06 Tlapaneca 

07 Totonaca 

08 M1xe-zoque 

09 Maya 

10 Yutoazteca 

11 Tarasca 

12 Algonquina 

13 Especiales "296 

• 

Consideramos acenada la daslf1cación y s1mpllf1cación que hace el 

lns111u10 Nacional de Estadistica Geografía e lnfonmá\lca. respecto a las lenguas 

aborigenes que se hablan en el pais, ya que debido a la gran d1vers1dad de 

lenguas o d1alectos resultaría una tarea muy ardua el que se mencionara.~ en 

este traba¡o \Odas y cada una de las lenguas y grupos mdigenas que existen. 

ademas de que desv1aria el tema de la 111ves11gacion 

No obstante lo antes mencionado a continuación sel'\alaremos por 

enhdad federativa que cantidad de individuos indígenas hay en cada estado y 

cual o cuales son las lenguas 1Migenas que más se hablan 

01 Aguascahentes 1244. mu¡eres 577 hombres 667. lengua 

náhuatl 268 

"' /,\'.Hlrl 'TIJ ,\.K/11.'1:.H /Jf C!iTA/llSTICA. c;ccH;R.4Fi~ e /.\"f'OIUt4TICA. ~ 
Gf\'fl!.il IJC l'!J/11 ff/fJ\' l'IJIJf\'P..~ 1-•lll,U-wll•-"'""°"•I• 
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37685, mujeres 17765, hombres 19920, lengua 

03 Baja Califom1a Sur 5353, muieres 2307, hombres 3046, lenguas 

m1xteca 1955, náhuau 987, zapo teca 606 

04 Campeche 93 765. mu¡eres 45207, hombres 46556, lenguas maya 

75874, cho\ 8644, kanjobal 1696, tzeltal 1706 

05 Coahu1la de Zaragoza 3032, muieres 1196. hombres 1834, lenguas 

náhuall 750, mazahua 314. zapoteco 169. tarahumara 166. 

06 Colima 2932, mu¡eres 1142. hombres 1790, lenguas náhuall 1026, 

purépecha 506 

07 Chiapas 609 5G2. mu¡eres 405150. hombres 404442. lenguas Cho\ 

140606. kan¡obal 5769. mame 5450, to¡olabal 37 667, tzeltal 278 577. tzotzlf 

291550. zaque 41 609 

06 Chihuahua 64 066. mu¡eres 40 817, hombres 43 269. lenguas 

tarahumara 70 642. tepehuiln 6176. náhuall 1011. guan¡10 917 

09 01stnto Federal 141 710. mu¡eres 78 116, hombres 63 592, 

lenguas náhuall 37 450. otomi 17 083. mucteca 15 968, zapoteca 14 117, 

mazahua 9631. mazateco 8591 

10 Ourango 24934. mu¡eres 12386. hombres 12546. lenguas 

tepehuán 17 051. huichol 1435. náhuall 872 

11 Guana¡uato 10 669. mu¡eres 4692. hombres 5767. lenguas 

chichimeca ¡onaz 1433 otomi 1019. náhuall 919 

12 Guerrero 367 110. mu¡eres 189 773. hombres 177 337. lenguas 

nahuall 136 681. mixteca 103 147. Uapaneca 90 443. amuzgo 34 601 

13 Hidalgo 339 666, mu¡eres 171 919. hombres 167 947. lenguas 

nilhuall 221 684. otomi 114 043 tepehua 1842 

14 Jalisco 39 259 muieres 19 463. hombres 19 796, lenguas hUIChol 

10 976. náhuall 6 714. purépecha 3074. zapoteca 1061 
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15 México 361 972, mujeres 188 042, hombres 173 930, lenguas 

mazahua 113 424, olomf 104 357, náhuatl 55 802, mixteca 26 615, zapoteca 16 

704. 

16 M1choacán de Ocampo 121 849, muieres 63 502, hombres 58 347, 

lenguas purépecha 109 361, náhuaU 4 706, mazahua 4 338 

17 Morelos 30 896, mujeres 15 135, hombres 15 781. lenguas náhuatl 

18 656, mixteca 3 805, tlapaneca 1 420. 

18 Nayant 37 206, muieres 18 422, hombres 18 784, lenguas hu1chol 

16 932, cora 15 389, náhuall 1 422. tepehuán 1422 

19 Nuevo León 15 446, muieres 8 484, hombres 6 962. lenguas 

m\huatl 8 308, huasteco 2 457. otomi 1 169, m1xteca 442 

20 Oaxaca 1 120 312, muieres 582 057, hombres 538 255, lenguas 

zapoteco 347 020. m1xteco 241 363. mazateco 174 352. m1xe 105 443. 

ch1nanteco 104 010, chatmo 40 004 

21 Puebla 565 509, muieres 292 281, hombres 273 228. lenguas 

náhuatl 416 968. totonaca 100 423. popoloca 14 499, m1xteco 8 235. otomi 8 

225 

22 Querétaro de Ar1eaga 25 269. muieres 12 952. hombres 12 317, 

lenguas otomi 22 077. náhuau 1 069 

23 Quintana Roo 173 592, mu¡eres 80 601, hombres 92 991, lenguas 

maya 163 477. kan¡obal 1 286, náhuall 1 213, tzotz111 164 

24 San Luis Potosi 235 253. muieres 115 051, hombres 120 202, 

lenguas náhual\ 138 523, huasteco 87 327, pame 7 975 

25 S1naloa 49 744. muieres 22 526, hombres 27, 216, lenguas 

m1xteco 13 752. mayo 6 865. náhuatl 6 446, zapoteco 5 042 

26 Sonora 55 694. muieres 25 057. hombres 30 637, lenguas mayo 

24 114, yaqu1 12 467. maya 1 875 
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27 Tabasco 62 027. mujeres 29 398, hombres 32 629, lenguas 

chontal de tabasco 38 334, chol 10 021, tzellal 1 921, maya 1 216, zapoteco 1 

140, náhuatl 1 106 

28 Tamauhpas 17 118, muieres 8374, hombres 8744, lenguas 

huasteco 4 083. náhuatl 8 407, totonaca 1 321. 

29 Tlaxcala 26 662, mujeres 13 283, hombres 13 379. lenguas 

náhuatl 23 737, totonaca 1 210 

30 Veracruz - llave 633 372. mujeres 319 819, hombres 313 553, 

lenguas náhuatl 338 324, totonaca 119 957, huasteco 51 625, popoluca 36 

642, zapoteco 20 678, ch1nanteco 19 285. otomi 17 584 

31 Yucatán 549 532, muieres 272 215. hombres 277 317. lenguas 

maya 547 098, chol 474, zapoteco 319 

32 Zacatecas 1 837. muieres 758. hombres 1 079. lenguas tepehuán 

358. huas\eco 330. náhuatl 330 • :,. 

El üH1mo censo de población detenrnna que el estado de Oaxaca es la 

entidad con mayor población indigena. ya que cuenta con 1 120 312 1nd1v1duos. 

en tanto que las entidades con menor cantidad de habitantes indígenas 

conesponde a Baia Cahfom1a y a Zaca1ecas. no obstanre que en tOdos los 

estados que integran nuestro temtono nac10na1 se encuentran dispersos su¡etos 

que por necesidad de me¡orar su forma de vida tienen que emigrar a d~erentes 

panes del pais y es a ellos a quienes beneficiará o per¡ud1cará la Ley lndigena 

recientemente pullhcada 

En el penód1co La Jornada en relación al proyecto de ley indígena se 

menciona "Las fuerzas politicas representadas en el Senado de la Repübhca 

acordaron de¡ar a un 1aao · pre¡u1cios y d1ferenoas· a fin de comenzar el proceso 

1eg1slat1vo en tomo a la iniciativa de derechos y cunura indigenn y avanzar hacia 

el consenso que permna tener el dictamen para el próximo penado de sesiones. 

que comienza el 15 de marzo del 2001 

"' J\'XT/Tl'Tll.\'K/11\:•1- /IC CSTAllÍSTIC• ,GC!HilUFÍA C /,,'FllllJIATICA, ~ 
GC.\'EIW l>t: 1'1181 K/O\" )'1'!11l\'Q11992 r-1 • .,.. ce /'p.161-}U, 
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Herrera Beltrán, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, 

precisó que aunque serán los órganos de gobierno del Senado los que definan 

las formas y modalidades de la reunión con la delegación del EZLN y con el 

Ejecutivo federal, quienes llenen a su cargo la aprobación de la ley 111dígena 

reconocen el derecho tanto del grupo rebelde como de F ox de participar en el 

proceso leg1slat1vo 

A su vez. los presidentes de las comisiones de Puntos Constrtucionales y 

de Asuntos Indígenas. Bartlett y Calderón H1no¡osa. respeclivamente. 

coincidieron en que lo meior es ·1r acortando las diferencias·, y en ese sentido 

dec1d1eron conformar una subcomisión d1ctam1nadora que el próximo lunes 

entrará en funciones. a fin de comenzar el análisis de los documentos e 

información que se ha generado en loros y talleres en la matena 

Sod1 de la T11era. a su vez. d1¡o que es muy importante que las fuerzas 

polítlcas llegaran al acuerdo de comenzar a d1ctam1nar. con la senedad que 

requiere un proyecto de la trascendencia de la ley de derecnos y cultura 

md1gena 

Calderón Hmoiosa 1ns1st16 en su tumo que un logro es deiar a tras la 

d1scus16n en tomo a las capuchas de tos integrantes de la caravana zapahsta y 

entrar de lleno al tema de fondo que es la pos1bd1dad de analJZar directamente 

con los representantes del g11Jpo armado ch1apaneco la 111icialiva de la Cocopa 

·creo que hemos ido callllnando para quitar el ruido' y entrar de lleno al 

traba¡o 1eg1slat1vo. agregó la senadora del PAN. e hizo notar que parten de la 

idea de que el subcomandante Marcos quiere ser recibido en el Congreso para 

entablar una discusión abierta sobre el proyecto de refonna constrtuc10nal 

indígena Rechazó. por tanto. que el iete rebelde pretenda que aprueben. sin 

camblO alguno. la 1niaahva ae la Cocopa 

Sobre ese punto. SOd1 ae la T1iera precisó que. por la 111fonnaaón aue 

tienen en la Cocopa y la expenenoa de quienes han estado cerca ael EZLN. 



435 

entienden que a ellos lo que les importa es la esencia de la ley indígena. que se 

apegue a los acuerdos de San Andrés. ·2111l 

Con motivo de los proyectos de ley indígena que se hicieron llegar al 

Congreso, se creó una gran polémica que onginó d1visionismo entre los 

diferentes partidos que integran el Poder Legislativo, por lo que fue necesario 

que las dlVersas comentes politices se pusieran de acuerdo y se interesaran en 

el análisis y definición de esta ley. lo cual consideramos. una situación muy 

grave, ya que el pueblo elige a sus representantes para que busquen fonnas de 

solución a los problemas que aqueian a la socieelad. no para que utilicen el 

!lempo en fi1ar posturas para saber que partido o grupo político e¡erce más 

presión y obstaculiza el traba¡o legislativo. 

En cuanto a la ley indígena. no puede un grupo armaelo como lo es el 

EZLN. pretenoer que los acuerdos ele San Andrés sea la esencia de una ley. ya 

que una ele las caracterist1cas ele la ley es que debe ser general y al tratar los 

acuerdos de San Anelrés sólo se haria referencia a una región del pais. y por lo 

tanto esos acuerelos no pueden ser tomados íntegramente en una ley de 

carlicter federal 

En e/ penódico La Jornada. pubbcado el dia 20 de febrero del 2001, en 

entrevista realizada al 1nvesbgador Pablo González Casanova doce "El ex 

rector de la Universidad Nacional Autónoma de MéJOCO ( UNAM ). e invesbgaelor 

Pablo González Casanova. advirtió que si el eliálOgo que se pretende entre la 

comandancia zapa11sla y el gobierno elenvan en el reconocimiento de los 

derecnos de IOs pueblos 111d1os. ·vamos a asegurar la gobemaDthdad 

democrática· de México. pero si de IO contrano pnvan ·1os intereses partteulares 

sobre el interés general de la naoón'. se vivirá una ·srtuación ele peligro para las 

1ns111uoones nacionales en su con¡unto' 

El problema que tienen los leg1slaelores es el de ·reconocer el carácter 

constrtucoona1 de esos derechas en esta reunión. y deben hacerlo después de 

una sene de diálogos y de 1nvesbgaciones en los que nan participado 

.- HCCF.RRIL. A1t4MJ. dflrnlta •effem ''ª"'"'" ., .•• ,,, .. PmiJinl lA J .... 

. \fn·lM Pollk-., Maíro I ~ # !••""" M 1-.1. M· '· 
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muehisimos abogados y constitucionalistas. Además de que las decisiones en 

San Andrés no se tomaron sobre las rodillas. sino con muchos estudios 

anteriores. En este momento estamos en una situación de decir: estamos a 

favor o en contra de los derechos de los pueblos indios. Todo lo demás es una 

forma de ¡ustif1car tomas de posiciones muy conservadoras y muy limitadas'. 

México, enfatizó, vive una etapa tan importante como la Independencia. o 

como 'la larga guerra de Reforma y la lucha contra el lmpeno de Napoleón 111', o 

como 'la Revolución de 1910-1917.' El aciual es un momento 'histórico 

extraord1nano' y el movimiento zapat1sta tiene impacto en todo et mundo, 

apuntó 

'Es un mov1m1ento de una onginahdad para la solución de problemas que 

existen no sólo en Chiapas y que representan no sólo a los zapat1stas. sino a 

todos los pueblos 1nd1os de este país. de Aménca Latina y todas las minorías 

étnicas del mundo', expresó 

DiJO que es el pueblo el que está 'dándole mucna fuerza al movirrnento 

de los pueblos 1nd1os y seria un error pensar que es un movimiento que nada 

más se arregla con los zapabstas, que nada más se arregla en Chiapas o que 

es un mov1m1ento al que se va a resolver nada más diciendo que IOs indios son 

los que más han sufndo y que los queremos mucho, pero que no les damos 

rnngun derecho todo eso seria engal'lamos· 

Señaló que están todos los elementos para reconocer los derechos de 

los pueblos 1nd1os Incluso. hay práci1cas y costumbres que e)9rcen desde hace 

mucho tiempo 'Entonces. no están p1d1endo algo exagerado. están pidiendo lo 

mirnmo para seguir adelante Satisfacer las tres demandas de los zapallstas es 

algo que se puede lograr, si al mismo tiempo se está convencido de que este 

pais no podrá resolver sus problemas si en su democracia no 1nC1uye a los 

pueblos 1nd1os· 

Y aclaró 'No se trata de hablar bien de los pueblos líldlOS, de ser 
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patemalistas. de ser providencialistas. de ser populistas. Se trata de danes 

derechos a los que se han comprometido el gobierno anlerior y esle gobierno. 

el poder Ejecutivo y el poder Legislativo a través de sus representantes en la 

Comisión de Concordia y Pacificación. que eran los representantes de todos los 

pan1dos políticos de Méx1co·.-:111• 

Ddenmos con lo manifestado por el ex rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. pues no consideramos tan grave el problema ch1apaneco 

como para decir que se llegaría a un grado de ingobemab1ildad en el país 

Tampoco estamos de acuerdo en equiparar al conflicto zapatista con la 

Guerra de Independencia o con la Revolución Mexicana. en pnmer lugar porque 

el problema de Chiapas es un problema regional. y las dos luehas a que hemos 

hecho referencia fueron de carácter nact0na1 Por otra pane tampoco 

consideramos que en nuestra Const1tuc1ón no existan dereehos de los 

1ndigenas. pues basta con lo d•spuesto en el aniculo 1' de la Constitución 

Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. para acreditar que los derechos de 

los indígenas así como de cualquier otro 1nd1vlduo nacional o extran¡ero están 

protegidos 

El catorce de agosto delª"º en curso se publicó en el D1ano Oficial de la 

Federación el decreto por el que se adicionan y reforman diversos preceptos de 

la Constitución. también conocida esta reforma como Ley Indígena. a 

continuación haremos referencia a los que tienen relación con los derechas de 

los indígenas 

• ARTICULO 1'. 

En los Estados Unidos Mexicanos todo 1nd1vlduo gozará de las garantías 

que otorga esta Const~ucl6n. las cuales no podran res1mg1f'!e ni suspenderse 

sino en los casos y con las condic10nes que ella misma establece 

'°'A 11/.ES, x.,;,,a. fjrl>aii•MiJff ~ il Ir mw....., ;adc1 il«mtL l'wiNU h 
Jo,..tuia. 1.m.i.. P,,11/ra. Mnn 10#/d,,,_*I 1HJ,,..,. //. 
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Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren ar territorio nacional alcanzarán, por este 

solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda d1seliminación mobvada por el ongen étnico o 

nacional, el género, la edad. Las capacidades diferentes, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión. las opiniones, las preferencias, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas 

ARTICULO 2º. 

La Nación Mexicana es única e ind1v1sible 

La Nación tiene una compos1c1ón pluncultural sustentada ongmanamente 

en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el temtono actual del país al iniciarse Ja colonización y que 

conservan sus propias instituciones sociales, económicas. culturales y políticas. 

o parte de ellas 

La conciencia de su 1dent1dad indígena deberá ser entena fundamental 

para determinar a quiénes se aplican las d1spos1c1ones sobre pueblos 

indígenas 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena. aquellas que 

formen una unidad sooal. económica y cultural. asentadas en un temtono y que 

reconocen autondades propias de acuerdo con sus usos y costumbres 

El derecho de Jos pueblos indígenas a la hbre detem\iflación ~ e¡ercerá 

en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional El 

reconoom1ento de los pueblos y comun1oades 1nd1genas se hará en las 

const1tuc10nes y reyes de las entidades lederahvas. las oue deberán tomar en 

cuenta. ademas oe los pnncip1os generales establecidos en los parrales 

antenores de este articulo. entenas etnohngulshcos y de asentamiento físico 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza er derecno de los pueblos 

y las comunidades indígenas a Ja libre determmactón y. en consecuencia. a la 

autonomía para 
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Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, polibca y cultural. 

11. Aplicar sus propios sistemas nonnalivos en la regulación y 

solución de sus conflictos internos, sujetándose a tos principios generales de 

esta Constrtución, respetando las garantias individuales, los derechos humanos 

y, de manera relevante, la dignidad e integndad de las mujeres. La ley 

establecerá los casos y procedimientos de validación por los ¡ueces o tnbunales 

correspondientes. 

111 Elegir de acuerdo con sus normas, proced1m1entos y prácticas 

tradicionales, a las autondades o representantes para el e¡ercicio de sus fonnas 

propias de gobierno interno, garantizando la part1c1pación de las mu¡eres en 

condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto 

federal y la soberanía de los estados 

IV. Preservar y ennquecer sus lenguas. conocimientos y todos los 

elementos que constrtuyan su cultura e identidad 

V Conservar y me¡orar el hábitat y preservar Ja integndad de sus 

tierras en los ténn1nos establecidos en esta Consbtución. 

VI Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de la tierra estableadas en esta Constitución y a las leyes de la 

matena. así como a los derechos adqu1ndos por terceros o por integrantes de la 

comunidad. al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares 

que hab1\an y ocupan las comunidades. salvo aquellos que corresponden a las 

áreas estratégicas. en ténn1nos de esta Const1tuci6n Para estos electos las 

comunidades podnin asooarse en térrmnos de ley 

VII Elegir. en los mumcipt0s con población indígena. representantes 

ante los ayuntamientos 

Las constituciones y leyes oe las entidades federativas reconocerán y 

regularán estos derechos on los mun1C1pios. con el propós4o oe fortalecer ta 

participación y representación polibea de confonnldad con sus tradlCIOneS y 

normas internas 
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VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar 

ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sea parte, individual 

o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y 

especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 

indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 

defensores que tengan conoomiento de su lengua y cultura 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 

características de libre determinación y autonomía que me¡or expresen las 

situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad. así como 

las normas para el reconoc1m1ento de las comunidades indígenas como 

entidades de interés público .m 

En este decreto de reformas, también conocido como ley indígena. en 

nuestra opinión se tomaron conceptos que se encuentran establecidos en tos 

ordenamientos 1ntemacionales como to es en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Traba¡o 

En el ar1iculo 2" de esta ley se reconoce la integración pluncultural del 

pueblo mexicano. situación que ya se encontraba contemplada en el párrafo 

pnmero del articulo 4", con 10 que no co1ncid1mos es que se deterrmne que es 

necesana la conciencia de identidad indígena para que a un pueblo o 

comunidad se le apliquen estos derechos. ya que ese concepto de Identidad es 

totalmente sub¡et1vo y por lo tanto no se le puede aplicar a teda una población o 

comunidad. pues que sucederia cuando algún 111d1v1duo que tenga el carácter 

de indígena por el sólo hecho de haber radicado por un tiempo més o menos 

prolongado en alguna ciudad o 1nduso en el extran¡ero y haya adquindo nuevas 

costumbres considere que ya no es indigena. seria 11óg1co que por ese solo 

hecho ya fuera protegido por esta ley 

Por lo que hace a lo establecido en la fracción VIII del anículo 2' de esta 

reforma. en la que se establece la obligación por parle del Estado a observar 

.~: SCCRCT.4RL4 /JC <iOHCRS.~Cllh', fkmte ú lfdtfN 1 k1 N9fW /' ¡o, .H 4cnrn d 
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en todos los juicios y procedimientos en Jos que un indígena sea parte, se 

Iomarén en cuenla sus coslumbres y sus espacios culturales, lo cual 

consideramos v1olatorio de lo dispuesto en el articulo 14 de nuestra Carta 

Magna. En relación a estar asistidos en los ju1aos en que sean parte por 

intérpreJes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, 

consideramos acertada esta decisión de la asistenaa de defensor que conozca 

la lengua del indígena. ya que tenemos pleno conoam1ento de que una de las 

mayores hm1tantes para los indígenas es que no dominan el 1d1oma castellano, 

sin embargo consideramos que para evitar d1stors1ones en un proced1m1ento 

¡ud1aal. el indígena deberá de estar asistido de un traductor de su lengua, en 

lugar de un intérprete 

Respecto a la promulgación de la ley lndigena. en el pen6d1co La 

Jamada del día 20 de agosto del al'lo 2001, se man~iesta ·u promulg1clón 

de 11 ley lndlgen1 cierra 11 pueru 11 dlilogo: 1tu1rte. La promulgaaón de la 

ley indígena en México, por parte del gobierno del presidente Vicente Fax. 

·cierra la puerta' al diálogo entre el gobierno y la guemlla zapat1sta. d1¡o éste 

domingo el v1cano de la d16ces1s de San Cnstóbal. Gonzalo ltuarte 

ltuarte ex miembro de la desapareada Comisión Nacional de 

Intermediación. d1¡0 que ·es casi 1mpos1ble que en el cono plazo haya un 

acercamiento entre el gobierno y el E¡éroto Zapat1sta de Liberación Naaonar. 

pues la ley es un hecho ·1nsu1tantemente despectivo de tOda la d1namica y del 

esfuerzo que muehos hicimos en al'los· 

En el Congreso algunos sectores promueven cambios a la norma. pero el 

v1cano d1¡0 que en este momento tampoco se ve que haya cond1C10nes ob¡et1vas 

para ·una relorma de la reforma. pues se necesita una transformaoón y una 

presión fuerte del pueblo ( ). N1 creo que el POder E¡ecutrvo esté ar11mado a 

1mpu1sar1a. no se ve voluntad· 
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'Hay razones -<lijo- para demostrar la inconstttucionalidad por el 

procedimiento en que se efectuó la discusión y aprobación de la iniciativa de ley 

y, tal vez. la Suprema Corte, podría hacer un importante aporte declarando 

inconstrtucional esta legislación.· 

La ley fue aprobada en abnl pasado por el Congreso. tras conseguir el 

apoyo de la mayoría de las 31 cámaras de diputados de los estados y. 

finalmente. la semana pasada, fue promulgada por el presidente Fox. 

Repudiada desde un comienzo por el ,efe supremo del EZLN, el 

subcomandante Marcos. la ley ha sido rechazada por organtZaciones 

1zqU1erd1stas y por los gobernadores de Oaxaca y Chiapas, donde se asienta 

gran pane de los 10 millones de indígenas y cuyos congresos no aprobaron la 

norma 

Según el gobernador de Oaxaca. José Murat. la ley ·representa la 

1nstttucionahdad del racismo y la d1scnminación', mientras que el 

subcomandante Marcos considera que no atendía las pnncipales demandas 

indígenas. 

ltuarte, sacerdote dorn1nico, apuntó que ·uama la atención el que poco 

antes de la pubhcación de las reformas se empezó a ver mucho más el E¡érclto 

Mexicano en diversas panes de la zona en conOtcto· 

Parece. d1¡0. ·un efecto 1nmed1ato de la ley, se ve un despliegue más 

v1s1ble. y aunque no creo que hayan aumentado los efecbvos si se han hecno 

más v1s1bles Puede ser que haya sido para dar1e contexto a la promulgación y 

que después pudiera ( d1srn1nuír ). pero es un signo ominoso. negativo· 

Confió en que a partir de la publ1Cación de las reformas 'habrá 

1rnag1nactón en los pueblos indios y en los zapattstas para canaltZar sus 

propues1as ( ) y que muelles que no somos tndigenas sepamos entender que 

lo que está en 1uego no sólo son los pueblos 1nd1os. sino México' .m 

... 'ffP. Ltro'l"•Á'•MI "'" 1o·;,..,,,rjrru "no tltfiikre· "'"" l"rrid<lb ,_,,,_. 
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En está nota periodlstica nos damos cuenta de que son varios los 

sectores que estén en contra de ta recientemente publicada ley indlgena, ya 

que en consideración de los zapalistas, y de los gobernadores de los estados 

de Oaxaca y Chiapas, la ley no cumple con tas expectativas que cada grupo 

esperaba ya que consideraban que con la promulgación de este ordenamiento 

se obtendrían mayores logros y como consecuencia se establecería 

definitivamente la paz en Chiapas, lo que no resultó ya que tuvo efectos 

totalmente negativos. y se inició una gran polémica en tomo a esta ley. 

Tal como se man~1esta en la crta anterior, surgieron vanas reacaones en 

los gobiernos estatales que integran nuestra federación. por lo que en la revista 

Vén1go en el repona¡e titulado LOS INDÍGENAS HOY Engalles y errores del 

gobierno, se menciona: "Votación de la Ley de Derechos y Culture lndlgenH 

A favor, 18 entidades Aguascahentes. Campeche, Coahu1la. Colima. 

Chihuahua. Durango. Guana¡uato, Jalisco. M1Choacán. Nayant. Nuevo León. 

Puebla ( en esta entidad se presentó controversia conshtucionat, misma que fue 

aceptada por la Suprema Cone de Justicia de ta Nación ). Querétaro. Quintana 

Roo. Sonora. Tabasco. Ttaxcala y Veracruz 

En contre, 9 entidades Ba¡a Caldom1a Sur. Chiapas. Estado de MéXJCO, 

Guerrero. Hidalgo, San Luis Potosí, Sanaloa, Oaxaca y Zacatecas 

Falten de vollr11: Ba¡a Cailfom1a, Moretos. Tamaubpas y Yucatén. El Oistnto 

Federal no vota por no contar con Congreso local.~..,..( véase anexo 5) 

En ta cita en comento se determina Claramente la opos1Cl6n de los 

gobiernos de Jos estados con mayor población indígena. a la Ley de Derechos y 

Cultura Indígena y lo sorprendente es que el estado de Zacatecas que es el que 

menos poblacaón abongen llene es que también se oponga a esta Ley, y que el 

D1stnto Federal. ta entidad a ta que emigra ta mayor cantidad de indígenas del 

país se encuentre 1mped1da de aprobar o rechazar esta ley por falta de 

Congreso Local. 10 cual de¡a marginados a los indígenas que radican en la 

"'CA/'0/(4/., Jofi 4-io,Jl'Afl/L/.A, ftl••ritio l'MóM .,, Lo·MDmn\t1 rC'1á11 
lt!Jiww.... R..VU ,......,, .,,_ar. l'Wr. 1'. 
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Ciudad de México, o es que acaso en el Distrito Federal no se aplicaría está ley 

por existir esta laguna de la ley. 

En el periódico La Jornada del dia 1' de agosto del 2001, se menciona la 

controversia constitucional que el gobierno del Estado de Oaxaca, interpuso en 

contra de la Ley de Derechos y Cultura Indígena, articulo penodistico en el que 

se manifiesta: "Olllaca Interpone el primer recurso estatal de controversia 

constltuclonal ante la SCJN. 

Al presentar ayer el pnmer recurso de controversia conslltucional de un 

estado de ta República en contra de las reformas legales en materia indígena, 

el gobernador de Oaxaca, José Mural. cuestionó a funcionanos del gobierno 

panista y a legisladores de ( sic) PAN. PRI y PRO por haber negociado 'un 

acuerdo caprichoso, faccioso y parcial en el que da la 1mpres1ón de que se 

negociaron por fuera otras cosas', sin 1mportartes dejar como 'mexicanos de 

segunda' a 10 millones de indígenas a quienes les cercenaron sus derechos 

Después de entregar la demanda a los m1n1stros Juan Diaz Romero y 

Manano Azuela Güitrón -mtegrantes de ta Com1s16n de Receso de la Suprema 

Corte de Jusltcia de la Nación-. Mural h120 un llamado a los gobernadores de 

Guerrero y de Chiapas a que se sumen a la cruzada en contra de las reformas 

en matena indígena. ya que ¡unto con Oaxaca. los congresos de las tres 

entidades rechazaron las reformas conslltuoonales. además de que en su 

con¡unto los tres estados cuentan con la mnao de los indígenas que hay en el 

país. es decir. unos 5 mdlones 

Luego de sellalar que cuenta con el respaldo de las 16 etnias que hay en 

Oaxaca y de los 418 mun1op1os que se ngen ·por usos y costumbres', el 

mandatano cuestionó los razonamientos de quienes aseguran que el otorgar 

autonomía a los indígenas s19n11icaria tanto como atentar en contra de la 

1ntegndad del país 

En Oaxaca. aseguró. llevamos más de siete ellos con una ley que 

establece la bbre de1erm1naoón de los pueblos y comuntdadH indígenas. su 
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autonomía, su personalidad jurídica de derecho público; el ejercicio colectivo de 

sus derechos sociales; sus sistemas normativos internos, la jurisdicción de sus 

terrítorios, el acceso colectivo a sus recursos naturales; su participación en 

quehaceres educativos; sus formas de expresión religiosa y artística; la sanción 

del etnocidio; en fin, procedimientos 'que aseguran el acceso a la protección 

jurídica de los indígenas su¡etos a procesos cnminales y a la conciliación en la 

solución de conflictos de limites ejidales, municipales, comunales, etcétera'. 

Tenemos una ley que contempla todo esto 'y no ha pasado nada en más 

de seis aflos, en Oaxaca no existen esos fantasmas' que algunos sel'lalaban 

que aparecerían s1 se les otorga autonomía a las comunidades 

Y por considerar que la reforma federal se traducirá en la disminución de 

los derechos de los indígenas de Oaxaca, la controversia 'bende a proteger los 

derechos de los 1nd1v1duos, pueblos y comunidades indígenas de Oaxaca', con 

lo que se buscará evitar la 'involución' del sistema federal Es decir. las 

reformas no pueden retroceder en las actividades del poder público relativas a 

la merma de las garantías tndlVlduales. porque de lo contrano se actuaría en 

contra de los gobernados y violaría el artículo 39 constitucional "290 

Consideramos que si la reforma constitucional pubhcada el 14 de agosto 

del 2001 en el 01ano Of1c1al de la Federación afecta a más del 50% de la 

población a quien va ding1da. se debería hacer un análisis minucioso y 

exhaustivo de la ley en comento. ya que si bien es cierto una ley debe ser 

general. también es cieno que no debe afectar el interés púbhco, pues la 

f1nahdad de la ley es que sea ¡usta y que beneficie a los md1v1duos. mas no que 

res1nn1a y vulnere sus derechos 

Por otra pane. s1 el artículo 39 de nuestra Carta Magna establece la 

facultad que el pueblo tiene de anerar o modifocar la forma de su gobierno. el 

restnng1r1es el derecho a la au1onomía que pretenden los pueblos 1ndigenas. se 

estaría violando en per¡u1C10 de los pueblos y comunidades llldigenas. el 

precepto constrtuoonal antes citado. por lo que consideramos que se les 
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deberla permitir a los pueblos y comunidades indigenas que esa forma de auto 

gobierno que pretenden, les sea reconocido únicamente en cuanto al interior de 

su comunidad, como si se tratara de una forma de autoridad familiar. 

4.2.3 LEGISLACIÓN OBJETIVA Y SUBJETIVA APLICABLE EN 

MATERIA PENAL 

Ya que la Ley Indígena es una ley federal y por lo tanto se realizaron 

reformas al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos 

Penales, a continuación crtaremos los artículos que se refieren a los indígenas. 

El articulo 6'. del Código Penal Federal establece 

" ARTICULO a•. Cuando se cometa un delrto no previsto en este Código, 

pero s1 en una ley especial o en un tratado internacional de observancia 

obhgalona en México. se aplicarán éslos. tomando en cuenta las disposiciones 

del Libro Pnmero del presente Código y en su caso. las conducentes del Libro 

Segundo 

Cuando una misma ma1ena aparezca regulada por diversas 

d1spos1ciones. la especial prevalecerá sobre la general ·NO 

Consideramos que este artículo permite que sean aplicados IOs usos y 

costumbres de los indígenas. ya que el pnmer párrafo del artículo 4' de la 

Conslllución Política de México así 10 eslablece. d1spos1ci6n que a partir del día 

14 de agosto del al'lo 2001. quedó 1nst1tuída en el artículo 2' de nuestra Carta 

Magna. sin embargo también consideramos que es contrad1ctono con lo 

d1spues10 en el articulo 14 del ordenamiento antes invocado 

El artículo 52 del Código Penal Federal. determina IOs requ1srtos que el 

¡uez debe observar en cuanto a la aplicación de las sanciones. ref1néndose a 

los indígenas en la fracción V . por lo que a conhnuaci6n lo citaremos 

• ARTICULO 52. El ¡uez fl¡ara las penas y medidas de segundad que 

estime ¡ustas y procedentes dentro de los limrtes sel'lalados para cada delito . 

.... HU.\'tJRARLC CO.Wil!E.HI (JC /A u:m>s. CÓDIGO />E,\: 1l llDW L. C""'""1 Cá:iMott 
Fu""ln /SCF, "º-• ~. Aléria> 1111, l"I· J. 



447 

con base en la gravedad del illcito y el grado de culpabilidad del agente, 

teniendo en cuenta: ..... 

V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones 

sociales y económicas del sujeto, asl como los motivos que lo impulsaron o 

determinaron a delinquir. Cuando el procesado peneneciera a un grupo étnico 

indígena, se tomarán en cuenta, además. sus usos y costumbres;"2117 

No estamos de acuerdo con lo dispuesto en este precepto, ya que 

consideramos que existe incen1dumbre en cuanto a las normas apltcables para 

determinar la aplicación de las sanc10nes ya que el ¡uez necesitaría conocer 

infinidad de d1sposic1ones jurídicas por las que se ngen los pueblos indígenas, 

lo que resulta v1olatono de lo dispuesto en el anículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

A continuación crtaremos los aniculos que en cuanto al proced1m1ento 

federal, se refieren a los indígenas 

• ARTICULO 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante. los 

testigos o los pentos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma 

castellano. se les nombrara a petición de pane o de oficlO uno o más 

traductores. quienes deberán traducir fielmente las preguntas y contestac10nes 

que hayan de transmitir Cuando lo soliclte cualquiera de las panes. podrá 

escnb1rse la declaración en el 1d1oma del declarante. sin que esto obste para 

que el traductor haga la traducción 

Cuando no pudiere ser habido un traductor mayor de edad, podrtl 

nombrarse a un menor que haya cumplido quince al'los ·2'11e 

Estamos de acuerdo con lo establecido en este precepto, ya que es muy 

extensivo. y sobre todo por que espeClf1ca que los que asistan a tas personas 

que van a intervenir en el proced1m1ento deben ser traducto111s, y no 

intérpretes. ya que como lo manifestamos en 11lClSos antenores el vocablo 

intérprete conneva la valoración que el suieto hace de los hechos o actos que 

aprecia con sus sentidos 

.~· /6w- pt..U-/S. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales, determina los requisitos 

que se deben observar para la práctica de diligencias en la averiguación previa, 

y en el caso de que un Indígena se encuentre involucrado, se determina: 

• ARTICULO 12• BIS. En la avenguación previa en contra de personas 

que no hablen o no entiendan suficientemente el caslellano, se les nombrará un 

traductor desde el pnmer dia de su detención, quien deberá asistirlas en todos 

los actos procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que haya de 

tener con su defensor. 

El juez en su caso. de oficio, o a pehc16n de parte, venf1cará que perdure 

ese canal de comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el 

defensor o el traductor que me¡oren dicha comunicación ~'fil¡ 

Apoyamos lu establecido en el pnmer párrafo del articulo en comento, ya 

que debido a la 1d1os1ncras1a del 1ndigena que es desconfiado, el hecho de que 

sea el mismo traductor el que lo asista en todas la diligencias ¡udic1ales, 

perrmhria que fuera más fluida la comunicación entre el traductor y el 1nd1C1ado 

o procesado indigena, lo que redundaria en una me¡or defensa 

En cuanto a lo establoodo en el segundo párrafo del precepto en cita. 

consideramos que es una carga más de trabajo para los ¡ueces penales que ya 

de por s1 tienen exceso de traba¡o. por lo que en nuestra opinión se debería de 

eliminar dicha obligaoón 

El arliculo 126 del mismo ordenarruento deterrnina 

•1nlculo 128. Cuando el inculpado. fuese detenido o se presentare 

voluntanamente ante el M1nisteno Püblico Federal. se procederá de inmediato 

en la siguiente forma 

IV. Cuancio el detenido fuere un 111digena o extran¡ero. que no hable o no 

entienda suf1c1Sntemente el castellano. se le designaré un traductor que le hará 

saber los derechos a que se refiere la fracCl6n antenor. Si se tratare de un 

extran¡ero. la detención se comunicará de 11rned1ato a la representaoón 

diplomática o consular que corresponda. y •300 

"'t•iJ-. pt..u.n 
.. ""'- ,,.. 1.1.]t.. 
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Apoyamos lo establecido en este precepto, sin embargo consideramos 

que se necesitaría capecrtar a los peritos de la Procuradurla General de la 

República, en lenguas indígenas, ya que existe un ténnino preestablecido en la 

averiguación previa, en la que se deberá resolver acerca de la detención de un 

individuo y si en ese lapso no se encontrara una persona que pudiera traducir lo 

que el indígena deciarara, se podrían llegar a violar los derechos humanos del 

indígena. 

El articulo 146 del Código de Procedimientos Penales en relación a los 

indígenas establece 

"ARTICULO 146. Duranle la instrucción. el tnbunal que conozca del 

proceso deberá tomar en cuenta les circunstancias pecuheres del inculpado, 

allegándose datos para conocer su edad. educación e ilustración, sus 

costumbres y conductas entenores, los motivos que lo impulsaron a delinquir, 

sus cond1c1ones económicas y las especiales en que se encontraba en el 

momento de la com1s1ón del delito: la pertenencia del inculpado, en su caso. a 

un grupo étnico indígena y las prácticas y características que como miembro de 

d1eho grupo pueda tener, los demás antecedentes personales que puedan 

comprobarse. así como sus vínculos de parentesco. amistad. o nacidos de otras 

relaciones sociales. la calidad de las personas ofendidas y las orcunstanoas de 

hampo. lugar, modo y ocasión. que en su coniunto demuestren la gravedad del 

ilícito y el grado de culpabilidad del agente 

El tnbunal deberá tomar conoom1ento directo del suieto. de la victma y 

de las circunstancias del tleeho en la medida requenda para cada caso. 

teniendo amplias facultades para allegarse los datos a que se refiere este 

articulo, pudiendo obrar de oficio para ese ob¡eto 

La misma obligación sellalada en los párrafos precedentes tiene el 

M1rnsteno Púbbco durante la avenguaoón preVJa y en el curso de la 1nstrucoón. 

para el electo de hacer. fundadamente. los sellalamientos y petioones que 

correspondan al eierotar la acción penal o al formular conclusiones ·JO• 
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En este articulo encontramos requisttos Iguales a los establecidos en el 

apartado 52 del Código Penal Federal, que el juez debe tomar en consideración 

para emitir sus resoluciones, ya que por los usos y costumbres que observan 

los indígenas un acto ilícito establecido en la ley, puede no serto por sus 

costumbres. 

Siendo la declaración preparatona una diligencia de especial 

trascendencia en el procedimiento judicial, la ley detenTI1na una sene de 

requisitos que deben observarse; al respecto en el articulo 154 primer párrafo 

del Código Federal de Procedimientos Penales se determina· 

"ARTICULO 154. La declaración preparatona comenzará por la 

generales del inculpado, en las que se incluirán también los apodos que tuviere, 

el grupo étnico indígena al que pert&nezca. en su caso. y si habla y entiende 

suficientemente el idioma castellano y sus demás circunstancias personales 

Acto seguido se le hará saber el dereeho que bene para defenderse por sí o por 

persona de su confianza. advirtiéndole que s1 no lo hiciere. el ¡uez le nombrará 

un defensor de of1c10 .X11 

Consideramos que en Ja diligencia de declaración preparatona. el 

indígena debería estar as1st1do del traductor que le asistió durante la 

avenguación previa. ya que es el momento en que judteialmente se le hace 

saber al indígena cual es el dekto que se le imputa, ya que de no ser así. el 

ttempo de büsqueda del traductor relrasaria la mpart1C1ón de ¡ustlCla pronta y 

expedita que determina el articulo 17 de la Consbtución PolitlCB de Jos Estados 

Unidos Mexicanos 

En el caso de los tesbgos que deban declarar en un procedmtento 

¡ud1cia1, la ley también detenrnna en que casos podrán estar aStsbdos de 

traductor. al respecto el articulo 246 del Código Federal de Proced11T1Jentos 

Penales determina 

"ARTICULO 2 ... Los testigos deben ser exam1naaos separadamente y 

sólo las partes podrán as1str a la d11tgencta. salvo en los casos sigU111nles 

"' l•W-. ,..,. JS. 
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l. Cuando el lesligo sea ciego; 

11. Cuando sea sordo mudo; y 

111. Cuando ignore el idioma castellano 

En el caso de la fracción 1, el funcionano que practique las diligencias 

designará a otra persona para que acompane al testigo. la que finnara la 

deelaración después de que éste la haya ratificado; en los casos de las 

fracciones 11 y 111 se procederá confonne lo dispone el Capitulo 111 del Titulo 

Primero de este Código •JOJ 

No estamos de acuerdo con lo establecido en este precepto. ya que 

consideramos que es contradrctono con lo dispuesto en el anículo 86 del mismo 

ordenamiento que establece Claramente que las audiencias seran púbhcas. por 

otra parte también consideramos que se trat<l de un error de vocablo. y que se 

debería cambiar el tenn1no ·as1st11" por el ténn1no ·intervenir", ya que a una 

audiencia puede as1st1r cualquier persona que lo desee. lo que no se puede 

hacer es intervenir en una d1hgencia ¡udrcial cuando no se es parte o designado 

como aux1har de la 1mpan1ción de ¡ustrc1a. e¡emplo de ello podría ser el caso de 

los pentos que si no se encuentran designados en un procedrmrento ¡udrcial y 

no han protestado antes el desempel\o de su cargo no pueden intervenir en los 

asuntos 1ud1oa1es 

En relación a este tema. et Cóargo Penal para el 01stnto Federal. 

establece exactamente lo mismo que el Códrgo Penal Federal. por lo que para 

evrtar repeticiones. rem1t1mos al lector de este traba¡o a Jo estableodo en las 

paginas antenores 

En el Código de Procedimientos Penales del D1stnto federal. si 

encontramos dderenc111s en cuanto al Código Federal de Procedimientos 

Penales, por to que a continuación mencionaremos los artículos que se deben 

observar cuando un 1ndigena es parte en un proceso 1ud1c1al 
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El articulo g• del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal 

deterrmna: 

"ARTICULO 9". Las victimas o los ofendidos por la comisión de un delrto 

lendrán derecho, en la avenguación previa o en el proceso, según corresponda: 

VI. A recibir asesoría jurídica por parte de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal respecto de sus denuncias o querella y, en su caso, 

a rec1b1r servicio de intérpretes traductores cuando pertenezcan a un grupo 

étnico o pueblo indígena, no conozcan o no comprendan bien el idioma 

español. o padezcan alguna discapacidad que les 1mp1da oír o hablar.· 304 

Estamos totalmente de acuerdo en que sea la Procuraduría del D1stnto 

Federal, quien tenga la obhgac1ón de otorgar el apoyo de traductores a las 

personas que no conocen el 1d1oma castellano, sin embargo y dado los malos 

servicios que tiene la procuraduría esto es prácticamente letra muerta. ya que s1 

las personas que acuden a la institución para hacer valer sus derechos y que en 

muchas ocasiones cuentan con el asesoramiento de abogados. no se les hace 

1ust1cia o ésta es tan defioenle que la mayoría de los lliotos quedan impunes. 

que sucede con una persona que no le es posible comunicarse y exigir que se 

le haga 1us1tc1a. s1mplemen1e es como s1 no existiera. por to tanto aunque este 

precepto es muy benévolo. en el campo fáctico no se da 

En los articules 183. 184, 185 y 186 del Código de Proced1m1entos 

Penales del D1stnto Federal se señala en que casos se debe nombrar a un 

traductor y quienes no pueden ser10 

"ARTiCULO 183. Cuando el inculpado. el ofendido o victima. el 

denunc19nte. los testigos o los penlos no hablen o entiendan suficientemente el 

1d1oma castellano. el M1rnsteno Púbbco o el iuez nombrará uno o dos 

traductores mayores de edad. que protestarán traducir fielmente las preguntas 

y respuestas que deben transmrt1r Sólo cuando no pueda encontrarse un 

traductor mayor de edad. podrá nombrarse uno de qu111ce años cumpkdos, 

cuando menos 

·- //11.\'llR.~Rl.C COWiRHO /lf l.A U,\'/(),\', <))!J!G!I !lf Plt!IC:fl>/ltlf\TJ)t pt;:S1l CS DEL 
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ARTICULO 184. Cuando lo solicite cualquiera de las partes podrá 

escribirse la declaración en el idioma del declarante, sin que esto obste para 

que el intérprete haga la traducción. 

ARTICULO 185. Las partes podrán recusar al intérprete, fundando la 

recusación y el juez tallará el incidente de plano y sin recurso 

ARTICULO 186. Ningún testigo podrá ser intérprete.· n 

En los preceptos legales antes citados. se incluyen a todas las personas 

que pueden intervenir en un proceso judicial y se determina tanto la obligación 

para el M1nisteno Público como para el Juez que conozca del asunto. de cumplir 

con estos requisitos; lo que s1 consideramos que es per¡ud1cial para un indiciado 

o procesado es que cuando recuse a un traductor la resolución del incidente no 

tenga previsto un recurso que se haga valer en contra de esa determinación, ya 

que cuando se llega a esos extremos es porque se considera que existen 

def1c1enc1as que pueden afectar el resultado de la sentencia def1n1t1va y por to 

tanto la defensa del procesado, por lo que consideramos que esta 

determinación resulta v1olatona de las garantías 1nd1v1duales que consagra 

nuestra Const1tuaón. resultando también v1olatona de dereellos humanos. En 

cuanto a que los testigos que intervienen en un procedimiento no pueden ser 

traductores. estamos de acuerdo. ya que existiría duplicidad de funciones en 

una misma persona 

El articulo 203 del Código de Procedimientos Penales del 01stnto Federal 

en cuanto a los testigos. determina lo mismo que el precepto 246 del Código 

Federal de Proced11T11entos Penales. por lo que para evrtar repeboón de esta 

d1spos1oón los rem1t1mos al articulo 246 de este Ordenamiento normauvo Y sus 

observac10nes 

En la avenguacrón previa a que se refiere el articulo 269 fracoóo IV del 

Cóaigo de Procedimientos Penales del D1stnto Federal. y con el objeto de eVtlar 

duplicidad de conceptos. los rem1bmos a lo estableado en el articulo 128 

fracción IV ael Código Federal de Proced1rT11entos Penales 
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Los requisrtos que sel\ala el articulo 290 del Código de Procedimientos 

Penales del Distrrto Federal, son los mismos que establece el ~ódigo Federal 

de Procedimientos Penales en el articulo 254, consideramos que esta similrtud 

en cuanto a los términos empleados en ambos ordenamientos se debe a que 

antenormenle el Código del Distrito Federal, era el que se aplicaba en matena 

federal para toda la República. 

Con lo expuesto en este inciso, se acredita que hay preocupación tanto 

por las autondades federales. como por el gobierno del Distrito Federal. en que 

los indigenas y personas extranieras que no entiendan bien el 1d1oma 

castellano y que por alguna circunstancia se vean involucradas en un 

proced1m1ento 1ud1oal sean asistidas de un traducior, para que así puedan 

tener conocimiento de su situación iurid1ca y hagan valer sus dereehos 

A continuación y a manera de e¡emplo, citaremos la nota que publica la 

revista Véft1go en et número 18 ele! mes de ¡uho del 2001 en el que se dice 

'lndigena1 presos. Marcos Matías refiere que gracias a las gestiones del !NI. 

en lo que va de la presente adm1n1stración se ha logrado bberar a 258 presos 

mdígenas. de los cuales 147 fueron con la aplicación de recursos del Proyecto 

de Excarcelación de Presos Indígenas y el resto por medio de acciones de 

defensoría. asesoría y gestión 

De acuerdo con un informe de labores de la Com1s16n Naoonal de 

Derechos Humanos. hasta el 30 ele enero ele 2001 había en el pais siete mi! 

809 mdígenas en las carceles del país. compurgando diversas penas 

Eduardo Maninez. subdirector de Asun1os Penales del !NI. comenta 'Las 

causas por las cuales son pnvaelos de su ~benad son la d1scnm1nación. la 

marginación. así como la 1gnoranoa de las autonda:les. qu1enes por error. 

muehas veces les levantan cargos por narcotfll~co. cuando !Os encuentran con 

peyote o bien IOS acusan de ponación de armas cuando eslán cazando' 
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José Leonor Sánchez dice al respecto: 'Debemos defender los derechos 

de los Indígenas antes de que !leguen a la cárcel, más que tratar de hacer algo 

por ellos cuando ya están adentro·. JCll! 

La forma en que consideramos se podría prevenir que los indígenas no 

llegaran a verse involucrados en un procedimiento judicial es, que a través de 

sus autoridades municipales se le haga llegar conocimiento de sus derechos, 

asi como los conductas o actos que las leyes de1erm1nan como iliotos, ya que 

en ocasiones reahzan actividades que ellos consideran licrtas por ser parte de 

sus costumbres y que en las leyes esas conductas son sancionadas, es por euo 

que la 1ntormaci6n deberá hacerse en su lengua y también a través de las 

rad1od~usoras de sus comunidades 

4.2.3 USOS Y COSTUMBRES DE LOS INDIGENAS COMO 

ORDENAMIENTOS LEGALES 

Para conocer cuales y como son algunas de las normas de derecho 

consuetud1nano que aún conservan IOs grupos indígenas de nuestro país, 

haremos referencia a algunas otas 

El autor José Alberto González Galván manifiesta "En el 'Tercer 

Encuentro de Pueblos Indígenas' se concluyó respecto a La orgamzaoón 

mdigena y la preservaetón ae las costumbres que 

En algunos casos ha perdido fuerza la autondad tradic10nal adentro y 

atuera de su comunidad. ante lo cual es necesano ( ) que difundamos lo que 

son nuestras trad1C10nes y aphquemos nuestras leyes. para lo cual es necesano 

que las comunidades tomen su papel y determinen iunto con las autondades 

lradic10na1es un Reglamento que ser'\ale normas. dereehos. obligaciones y 

sanciones 

Es por ello que las reglas de gobtemo en 1993. fueron dadas a conocer 

de la manera siguiente 

,. <.:A /'!IRA l, Jo,¡ A-it>. f PADI lLA M•rlt». ,,,.,.,., ..,,.,. /fltfai I' ...... .,. dL ,,. l f. 
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Reglamento general interno e instrucciones por los gobernadores 

propietario, suplente y cuerpo de ancianos de este lugar de Je sus Maria Nay, 

municipio de El Nayar, estado de Nayarit ( sic ), en coordinación con las 

autoridades agrarias y administrativa municipal, eiercemos nuestra 

responsabilidad partiendo del 1ro. de enero al 31 de diciembre de 1993. y 

decimos lo sigu1en1e· 

1.- Que haya obediencia y disciplina en todos los habttantes para las 

autondades civiles y de nuestra tribu que son las que se encargan del orden 

publico y de la iustrcia y la ley 

2 - Que se respeten las cosas sienas. No robar nada para evrtar que las 

autondades tengan que llamar la atención y que castiguen de acuerdo con las 

tallas cometidas 

3 - No maltratar los árboles plantados. así como las plantas silvestres. 

que también nos proporcionan sus frutos y nos dan sombra para resistir el calor 

4 - No quemar los pastos que sirven para alimentarse nuestros ganados. 

también que se respeten los árboles como son pitayos. nopales. guaies. 

arrayán, guamuch1les. mesqulles. etc. no cortándolos ni quemándolos para 

evrtar que las autondades de la matena agrana los sometan al castigo 

correspondiente 

5 - Por rnngun motivo se hechen truenos de d1namrtas a los charcos de 

nuestro rio cora ni arroyos. para evitar la mortandad de los pescados chicos que 

ahí viven porque de lo contrano. la persona que desobedezca esta disposición 

será castigada 

6 - El Gobierno Supremo de la tnbu cora está colaborando con las 

autondades admin1stratrvas para que por n1ngun motivo deien los padres oe 

familia de llevar a sus h1ios a las escuelas de nuestra comprensión. para que 

todos los ninos y las nu'las se ensenen a leer y escnblr y así me1orar su 

preparación los h1JOS Oel pueblo serán los futuros ciudadanos del pueblo y oe 

México 
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7 .• Punto muy Imponente, que todos los miembros de nuestra tribu cora 

cumplamos con nuestras costumbres no olvidando las cosas sagradas que 

nuestros antepasados nos dejaron. celebrar nuestras fiestas tradicionales 

religiosas y las ceremonias netamente cora, porque todo esto se atnbuye a Dios 

padre todo poderoso, para que amemos con nuestros mejores componamientos 

unos a tos otros. 

8. • Que haya respeto entre nosotros referente a los montes y cuhamíles 

que hacemos para sembrar en tiempos de lluvias. para evitar problemas a las 

autondades Agranas en donde tengan que Uamane la atención 

9 - Que el M1msteno Público y Juzgado Mixto de Pnmera lnslancía que 

están ubicadas en esta cabecera murne1pal. sugenmos que todos los delrtos 

cometidos por personas indígenas sean bien analizadas e investigadas para 

que esto proceda al cas~go correspondiente. sea a conoomiento del 

Gobernador tradicional y Cuerpo de ancianos. 

10 - Que todo comerciante que venga de otras partes que quiera 

establecerse en este lugar a e¡ercer su comercio. debe ser por consentun1ento 

de la autondad tradicional, agrana y adm1nistrat1va murnopal 

11 - Para terminar. como gobernador en unión de las autondades 

agranas y ov11es mando a todos que sigamos manteniendo y conservando 

nuestra amistad sincera entre los que v1v1mos en esta comunidad. que siempre 

y así se sigan conservando la confianza de la tranqu1hdad que siempre ha 

reinado en nosotros mismos y para que también haya paz y progreso en esta 

Sierra donde v1v1mos todos ¡untos como hermanos 

Mucnas grae1as sel'lores. sel'loras. ¡óvenes y sel'lontas por la atención 

que prestaron en escuel'lar este reglamento general interno "'°' 
La crta en comento nos indica que las autondades de los pueblos 

indígenas son electas cada al'lo y que 1111C1an su mandato el día 1' de enero y 

conduye el 31 de diciembre de cada al\o siendo su pnmer acto de autondad la 

,.. <ill ... ZÁLUCiA/.l'Á!••,J..rr< A,._, Cl l>CIU:CHOO/\'JUCn'Ql:-;,tMU!CUS 
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elaboración del reglamento en el cual se establecen las disposiciones que 

consideran más Importantes reglamentar, asl como las sanciones que podrían 

llegar a imponerse en el cáso de que alguna persona las incumpla: en el 

mencionado reglamento se establece toda una amplia gama de actividades que 

van desde el respeto que cada individuo debe observar para con los bienes de 

los demás. hasta el establecimiento de normas de carácter ecológico, también 

se dictan disposiciones de 1 ndole hacendano como lo es el que sea la 

autondad indígena quien determine a que personas se les va a permitir que 

realicen actos de comercio, así como el impuesto que deben pagar por realizar 

esa actividad Como podemos observar las autondades de los grupos indígenas 

llenen la visión de determinar en los reglamentos que regulan la vida social del 

grupo, aspectos de derecho ovil. penal. ecológico. económico, admirnstrahvo y 

otros aún cuando sea de manera 1nc1p1ente 

En relación a este tema en la Revista Proceso número 1276, se 

menciona "La autonomía según San Juan En las concius1ones de su informe 

Donde muere el agua, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las 

Casas sel'lala que las expulsiones en este lugar, así como las v1olaci0nes de 

garantías que conllevan. constrtuyen un problema social y ·no estnctamente 

re1191oso n1 un problema de respeto a los usos y costumbres de las 

comunidades· 

'En el mun1op10 ( puntualiza ) las expulsiones tienen que ver con la 

existencia de cacJCazgos, entendidos como una forma de dom1nact6n política y 

económica de un grupo sobre la población 

Además, el centro afirma que las politices indigenistas del Estado 

·contnbuyeron al arraigo de estas formas de control político y sooal, y a 

las v1s1ones idílicas sobre un pueblo profundamente d1vld1do y enfrentado', y 

agrega que incluso algunos estudiosos de ta cunura tzotzJI Cllamula 'han 

contnbu1do también a esas 1111erpretaoones mrtlficadoras'. 
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'En Chamula ( indica el informe ). el Estado mexicano ha experimentado 

sus pollticas indigenistas y, orgulloso, muestra al mundo un ejemplo de las 

tradiciones vivas. de los usos y costumbres de los indígenas, de la for1aleza de 

sus autondades. Se oculta, sin embargo, la cruda realidad ele más de 25 mil 

expulsados del municipio durante tres décadas.' 

Y denuncia que. 'hoy en día, el presidente municipal es cacique principal. 

el encargado de la lista de cargos religiosos y civiles El presidente gobierna en 

cooperación con los com1lés de educación de cada para¡e. los regidores, jueces 

y escnbanos del municipio, asi como los mayordomos de santos en el templo' 

Asimismo. setlala que, en con¡unto, los presidentes municipales y sus 

cabildos han ido dominando todas las expresiones culturales y sociales en el 

municipio En realidad. dice el centro Fray Bartolomé ele las Casas. se trata de 

unas cuantas fam1has que han formado y organizado a panentes y 

colaboradores cercanos que companen los mismos intereses 

'Muchas veces ( explica el informe ). en la lucha por el poder. ésta 

manera de organizarse y d1ngir ha generado tensión por las competencias 

internas. sea para la lista de cargos (esperando oportunidades para conseguir 

· pres1tg1os·) o por los puestos políticos y ele poder civil 

'Por otro lado. estas posiciones de pnvdeg•os y poder pennrten el 

acceso a conces10nes económicas S1 alguien quiere servir en un puesto civil o 

controlar un monopolio comercial. ttene que pasar prvnero por un puesto 

religioso y subir los rangos que hay ( sea como max. paxión, alférez. 

mayordomo. etcétera )' .xe 

A drterencia de lo que se manifiesta en la cita antenor que es el puebla 

indígena qull!n elige a sus autondades. en este grupo abOllgen de Chiapas la 

aphcac16n de los usos y coslumbres como sistema de derecho consuetudinano 

está subord111ado a los 1111ereses del preSldt!nle municipal y su séqurto de 

.. . lflJRITA. ~L~RT/\~ .\•n '""o .............. ltr••em•i!M /fnilft ,,__,.f«ociM 
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regidores, lo que determina que no es la voluntad del pueblo la que determina 

quien los va a gobernar, sino que es la designación de un cacique y sus 

familiares. ya que en ellos se encuentran concentrados los poderes religiosos, 

económicos y políticos; podriamos decir que se trata de un grupo elitista que 

controla todos los puestos públicos. y que el sistema político de este grupo 

indlgena es un sistema despótico. También se podrla decir que el acceso a los 

puestos de poder es de forma escalafónica ya que pnmero se deben ocupar los 

cargos oe más baJo nivel y postenormente tos más altos o de mayor 

importanaa. pero nos preguntamos si ex1st1rá la posibilidad para un indígena 

que no pertenezca a los lamí/tares del presidente muniapal de llegar a ocupar 

un cargo importante en un sistema tan restnng1do como el que se menaona en 

la ata en comento 

En la obra Las Costumbres Jurid1cas de los Indígenas en MéXJco, 

escnb1enoo en relaaón a este tema se manifiesta ·costumbres que son fuente 

del Derecho como se puntualizó al pnnap10 del presente escnto. las costumbres 

tienen d~erentes aproximaciones con relación al derecho esenio. Algunas 

costumbres se refieren a una matena no regulada o a aspectos no previstos por 

las leyes. Y así como hay multitud de palabras denvadas de alguna lengua 

abongen que han ennqueado el espal'lol hablado en México. así también 

existen costumbres normativas indígenas que reaentemente han sido 

incorporadas a las leyes Estas y otras costumbres que se resel'lan más 

adelante. no pretenoen constrtuir un catálogo exhaustivo 

El Tequ10. la faena o la ayuda mutua es una costumbre entre los 

indígenas. vinculada con las relaaones de reaproc¡dad entre los miembros de 

ta familia ex1ensa de una comunidad o entre pueblos vecinos Esta costumbre. 

que adquiere nombres d1st1ntos en cada gl\Jpo étnico. es la expresión de ayuda 

reciproca en la que una parte pide a otra un serv100 que ésta le devOlvera con 

otro igual o equivalente 
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En los pueblos indígenas mil<es. ubicados en la zona noroeste del estado 

de Oaxaca, con una población de 112,951 personas (censo 1990 ). el Tequio 

ocupa un lugar relevante en todas las relaciones comunitarias. La construcción 

de edificios comunales, caminos y limpia de las parcelas comunales, involucra a 

todos los miembros de la comunidad, particularmente a los hombres, debido al 

esfuerzo físico que se requiere. La ayuda reciproca se establece también entre 

familias, cuando una de ellas requiere construir una casa o sembrar. La familia 

solicitante invita a los vecinos y sella et compromiso sin mediar ningún esenio. 

en el entendido de que deberá regresar el favor cuando ellos lo requieran. Et 

Tequio incluye, en ocasiones. atender a los invrtados de oiras comunidades en 

tas fiestas religiosas del santo patrón o bien. cuando una comunidad solicita la 

part1c1pación de la banda de música de otro pueblo para alguna celebración 

religiosa importante 

Entre tos chmantecos ( grupo étnico que habita ta región de la Chinan tia. 

al noroeste del estado de Oaxaca, cuya población es. segun el censo de 1990. 

de 131. 725 personas ) la asistencia a ta labor comunal es ngurosamente 

vigilada por los presidentes municipales Quiénes no asisten, a menos que 

estén enfermos. deben pagar una mulla. como sucede en la comunidad de 

Ozumaz1n. o son encarcelaelos. como es el caso del poblado de Yolox Cuando 

las personas emigran a la comunidad. sean hombres o mu¡eres solteras. su 

tequ10 lo cubren con una cooperación económica anual. obbgación que perdura 

por muchos ai'los. mientras exista et vinculo con el pueblo 

Para los ch1nantecos. el TequlO también tiene lugar todos Jos dom111gos 

por la mai'lana y ocas1ona1mente los sábados Abarca una amplia gama de 

traba¡os. que van Clescie el arreglo de la iglesia. del edificio mun10pal y del 

curato. hasta el mantenimiento de los grandes puentes colgantes de la selva, 

que se reparan cons1antemente A veces en la pequel\a plaza se plantan 

arbustos y árboles. se reparan los caminos y las escuelas .n 

- CO.\t/S/I),\' SAC/0.""4L ne DERECHOS HL'.WA,\'OS, us Q!UVMBWJL'/fjlllgS QC 
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En esta cita encontramos que los usos y costumbres que rigen a las 

comunidades de las diversas regiones de Oaxaca, se trata más de cooperación 

y ayuda mutua para el mejoramiento y mantenimiento de los bienes públicos ya 

que el tequio o trabajo comunitario es uno de los lazos que más mantiene 

unidos a los individuos del grupo social con la autondad Y la ayuda mutua que 

se prestan para la construcción de sus casas es una costumbre de índole moral 

ya que no existe disposición consueludinana que determine que los demás 

1n1egrantes del grupo indígena tengan la obligación de bnndar1e ayuda al que lo 

soltcila, para me¡orar o hacer su v1V1enda 

El hecho de imponer una sanción económica e tneluso pnvar de su 

libertad a ind1v1duo que no asiste a las labores comunales es v1olatono de lo 

dispuesto en el articulo s· de la Conslrtución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. sin embargo esla determinación pueda ¡usltf1carse por el hecho de 

que no se les olorga presupuesto estalal o federal a eslos grupos sociales para 

edificar y dar man1enimienlo a sus bienes y servicios públicos, además de que 

es una coslumbre muy arraigada de los pueblos aborígenes el de realizar este 

tipo de labores con la participación de tOdos los habitantes de la comunidad, y 

el hecho de f1¡ar las labores a realizar, así como la sanción que se imponga a 
quienes se abstienen de hacer este servlCIO, es una detel'l'Tllnación que se toma 

en asamblea general en la que expresan su consenbm1ento los 1nd1Vlduos en 

acalar esa resoluoón 

En la obra El Derecho Consuelud1nano de las Culturas lndigenas de 

México. al abordar el tema del derecho consuetud1nano de los grupos indígenas 

se menc10na ·cuando el Costumbre acude con el ~cenciado En general, los 

indígenas acuden a los tnbunales estatales sólo cuando las autondaaes 

tradic10na1es son incapaces de resolver un caso Por e,remplo, el cobro de 

deudas s1 el indígena denunciante agotó la instancia tradlCIOnBI y no obcuvo 

sabsfacctón. entonces acude al licenciado. sn pasar por el Costumbre. 
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¿Pero en qué casos es la autoridad tradicional misma la que acude a la 

autoridad estatal? En la Agencia del Ministeno Público se presentaron 15 'actas 

de autoridades indigenas· del 18 de junio de 1991al16 de abril de 1993. 

Acta 3. Las autondades nayerij de San Franosco piden que se 1nvesllgue 

a una persona que golpeó y amenazó de muerte a vanos miembros de la 

comunidad durante la celebración de una ceremonia trad1c1onal El texto es un 

acle de firmeza y deosión para que se respete el Costumbre del pueblo 

Siendo las 5, con 40. Minutos del D1a 4. Cualro del Mes De Noviembre 

Se presenló el Ser'lor Dam1án Camilo. de 30 Al'\os De Edad, Ong1nano Y vecino 

de este Pueblo De San franosco nay Mp10 De el Nayar Ante esta Autondad A 

m1 Cargo y Declara Lo S1gu1ente el d1a Dos Mes de Noviembre estando 

Sebrando La Fiesla Como Constumbre D1a De Los Finados. el Sl\or Dam1an 

Camilo Fue insultado con un Mal Acto Del Ser'lor Armando A1tam1rano Savas. 

Comprometiendo a otros Mas Para Golpear A Dam1an Sin Danes Lugar o 

Motivo. Pero Como en ese Momento Todavia Abia Rasa Luego Trataron de 

Impedir el Mal Acto de estos. Pero als1gu1enle d1a Vuelve el ser'lor Armando 

A1tam1rano encontrándolo enla Ptasa del Pueblo, y Luego Actuando En su 

Contra de Dam1an. D1oéndole Que Nomas A eso Bema Para Matarlo. Lo mismo 

Sucedió Con el Ser'lor Brauho Madera Gobemaaor Actual. Et sel\or Anemo 

Bor¡as Le Ex1910 que le Entregara al Ser'\or Dam1an Camilo. Que Para Matarlo y 

d1¡0 que el tenia que Matar a Uno de Los Del Conce¡o de Ancianos. y 

Golpearon Avanos Lino Estrada Tamb1n Lo Golpeo Ar1em10 Bor¡as. Del Cual se 

Pide Una lnvest1gaoón de tas Aulondades no queremos aa estos Anomahas na 

Queremos B1w Bien que se Respeten Las Fiestas delos lndigenas. pero 

Tampoco queremos Apellar A Personas de Matos Pensamientos. Aqu1 Se 

Apolla Gentes que Colabora con el Pueblo y que Obedese A sus Autondades. 

Yno Ab1endo olro que Agregar seda por terminada ta Presenle Acta F 1rmando 

Los que en ella lnlerb1rneron 
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ATENTA MENTE 

Las Autoridades Municipales y Tracionates 

Gobernador De la Tnvo Cora 

Brauho Madera Rafael 

Com1sano Mumcipal 

Juventmo Rodríguez A. 

Conce10 De Ancianos 

Ricardo Muñiz Cenare. Jerónimo Lopez Porfirio (sic) 

La acta Irene los sellos de la Comisaria Municipal y del Gobernador. El 

sello de ambos es c.:imo el de todos los sellos 'oficiales': el águrla devorando a 

la serpiente La 'apropiación' de los procedrmrentos y medros de legrtrmaci6n es 

una constante también en la hrstona de los sistemas ¡uridrcos '"º 
No todos los confhctos que se presentan en las comunidades indígenas 

se solucionan a través de los usos y costumbres, ya que podríamos considerar 

que estos se aplrcan a las faltas no graves y siempre que los interesados 

quieran acatar las resoluciones de sus autondades indígenas. para aquellos 

ilícitos en los cuales la autondad indígena no logra hacer que se respeten sus 

determinaciones o en los que se encuentra llicrtos como los de hom1cid10 o 

robos de mayor cuantía y como en el caso que refiere la cita en comento. se 

encuentra en peligro la 1ntegnaad fis1ca de algunos integrante¡¡ del Q1'1Jpo 

indígena. la misma autondad tradicional del pueblo es la que sollClla la 

intervención del M1nrsteno Púb~co para que se aplrque el derecho pos1t1vo 

vigente 

Algunos autores consideran que el derecho consuetud1nano 

complementa al derecho pos1trvo. en relación a este aspecto en la obra Las 

Costumbres Jurídicas de los lndigenas en México se menciona 'En los casos 
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en que la costumbre complementa al derecho, esto es, que sirve para 

corroborar y desarrollar los preceptos legales, de modo que viene a ser un 

reforzamiento de la ley misma. se han reportado, en la literatura etnográfica, 

situaciones que muestran la tendencia a una armoniZación de la costumbre 

juridica indlgena con el derecho nacional. Esto se observa, por e¡emplo, en los 

casos analizados por Teresa Sierra entre la población otomi del Valle del 

Mezquital, en el Estado de Hidalgo. En estos e¡emplos destaca la existencia de 

un margen de autonomía local que permite resolver las disputas. generalmente 

delitos menores. tales como rencillas familiares, robos. da~os en propiedad 

a¡ena. insullos y violaciones a los pnncip1os de la conv1venaa y el honor. Los 

heehos de sangre, pnncipalmeme los que terminan en hom1cid10 pasan 

directamente a manos del poder ¡ud1c1al 

Este tipo de conciliaciones se llevan a cabo mediante el cumphm1ento de 

una sene de pasos y requ1srtos prev10s establecidos por consenso y. a pesar de 

lo largo de algunas sesiones. el ¡uic10 se dinme el mismo dia El ¡uez local funge 

como la autondad con la obhgacJ6n de restituir la reciprocidad ( pnnap10 central 

de las relacmnes de convivencia ). que se ha visto rota durante los conflictos 

De acuerelo con Sierra. estos procesos conslltuyen instancias de caracter 

legal a través ele las cuales se e¡erce el control social en el 1ntenor de las 

comunidades En éstas existen pnnc1p1os. reglas y leyes que salen a reluor en 

el Oebale. dominando una estrategia persuasiva que va del convencm1ento. a la 

amenaza lle recumr a los tnbunales muniapales y. en últuna insla!lClll. a ta 

1mpos1ción de la sanaón En tomo a las conahaciones ·se despliegan una 

infinidad ele normas. creencias 1mplicrtas reconOCldas por el grupo que regulan 

lo perm1t11lo y lo proh1b1do. los deberes y los derechos. y establecen tas 

sanciones y los limrtes a la autondad y vecnos del lugar' 

En los lrt1g:os, el derecho nac10na1 y sobre tOdo. la oficiallZaoón en actas. 

informes. munas. etc . asi como el uso de ta amenaza y la referencia a la 
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posición de intermediario del juez, funcionan como recursos de la negociación. 

Aqui, la apropiación del derecho positivo sirve para ejecutar, legitimar, así como 

para sancionar y establecer limites en las disputas. 

Los casos analiZados llevan a ta autora a concluir que no se manifiesta 

un conflicto entre el derecho positivo y el consuetudinano. sino, por el contrario, 

domina más bien una complementación Ésta se observa en tos ámbitos del 

lrt1g10, pues la 'autonomía que et Estado permrte funciona como válvula de 

escape a las tensiones locales', así como en ta garantía de e¡ecutar órdenes 

externas of1c1ales ( por e¡emplo, multas. cooperaciones. etc ): y en otros 

ámbitos de la organización local. como las asambleas 

La insistencia en actas y oficios. aparece como requ1s1to impuesto por el 

mismo grupo. como una forma de teg1t1mar sus decisiones Por lo que le¡os de 

una opos1c1ón. dan cuenta de un acomodamiento de prácticas legales oficiales 

al ámbito de lo ¡uríd1co-polit1co local •3" 

La apllcac1ón de los usos y costumbres como oraenam1entos ¡uríd1cos 

entre los diversos pueblos 1ndigenas de México varían en cada región del pais, 

ya que como se menciona en ta cita que estamos comentando en la región del 

Valle del Mezquital. existe en ta solución de los con01ctos una combinación de 

elementos tanto del sistema JUríd1co consuetud1nano. como del sistema JUrid1co 

pos1t1vo mexicano. circunstancia que no se había encontrado en tos otros 

pueblos indígenas al resolver las controversias que se presentan en tas 

comunidades. por lo que consideramos que es en los grupos de esta región 

donde se están 1ncl1nando al 1mpart1r ¡ust1cia los gobiernos o autondades 

indígenas a tas formas que determina el sistema ¡uríd1co mexicano 

Lo que también llama nuestra atención es que se concluya el 

procedimiento en un solo día como si tratará del ¡u100 sumano que reguta el 

derecho posrt1vo en tal circunstancia ta ¡usucia SI es expedita tal como lo norma 

el articulo 17 de nuestra Carta Magna 

"'C0.11/.~/flS /\'4C/llSAI 111.' lJCll.ECHllS Hl'M4SOS, LISC115rl'!(B!!Hll'!Ull/C:H DC 
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En este inciso encontramos que la aplicación de los usos y costumbres 

de los pueblos indígenas es muy diverso y por lo tanto deberla ser analizado en 

las legislaturas de los Estados que componen nuestro pals, ya que por la 

diversidad de sus costumbres y por la forma tan particular que tienen en la 

solución de sus conflictos no es posible la aplicación general de los usos y 

costumbres que actualmente les permite el articulo 2' Constitucional, ya que 

encontramos que en unos grupos indlgenas se emite un reglamento para que 

con base en ese ordenamiento se regule la vida social de la comunidad, en 

Chiapas encontramos un sistema de cacicazgos en el cual el presidente 

municipal y su séqwto de regidores ostentan todo el poder, se podría decir que 

existe un sistema despótico; en Oaxaca los usos y costumbres son sistemas de 

apoyo y cooperación entre los habitantes del grupo social, en otros pueblos 

cuando la autondad de los indígenas resulta 1nsuf1ciente o incapaz de 

solucionar los conflictos es la misma autondad indígena la que sollcrta la 

1ntervenc1ón de la autondad del sistema 1urid1co mexicano. y en la región del 

Valle del Mezquital existe una comb1nac16n de elementos de derecho 

consuetud1nano con el derecho nacional 

Dado que aun existen vanas dudas por aespe1ar y de que este trabaJO de 

1nvest19ación ha llegado a su fin. en otra ocasión retomaremos este tema. ya 

que consideramos que es ae gran ITTterés para conocer un poco más de la 

d1vers1elad ele aspectos que cons1eleramos vahosos y que existen en las 

cutturas 1ndigenas ele nuestro pueblos aborígenes que tanto esplendor y 

conocimientos han legado a nuestra Nación 
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CONCLUSIONES 

Toda vez que hemos llegado al término de nuestra investigación, a 

continuación mencionaremos tas consideraciones finales a que llegamos: 

l. - Al inicio de la humanidad se carecía totalmente de la noción de los 

Derechos Humanos. ya que eran los padres los únicos quienes podían disponer 

incluso de la vida de sus hijos; posteríoJTnente con tas civilizaciones de tos 

pueblos antiguos se considera a los reyes o faraones como divinidades y por lo 

tanto los súbditos, les debían obediencia absoluta. es en la cultura china en 

donde por pnmera vez se predica la igualdad entre los hombres, en la cultura 

gnega los hombres libres podían part1e1par en los asuntos pübhcos, pero los 

artesanos y los esclavos carecían de ese dereeho, en Roma la única persona 

que tenia derechos era el ciudadano romano, y er pater familias, ya que a los 

demás seres humanos meluso se les negaba al derecho a ser reconocidos 

como individuos; a partir del cnst1anismo se ong1na el dereeho a la igualdad. ya 

que la doctnna cnst1ana predica la igualdad de derechos entre los hombres Por 

lo que consideramos que en esta época de la humanidad. se carecía de la más 

elemental noción del derechO 

rr - En ra Edad Media. se restmge ra autondad del sobel'bno o monarca y 

se le conceden pnv1reg1os a los sellares feudales ya que se les otorga el poder 

por el derecho que e¡ercen sobre sus propiedades y los siervos. ante tal 

orcunstanoa los siervos únicamente reconocían el derecho de su sefJor QUJen 

e¡ercía también la facultad de ae1uar como ¡ueces cuando se presentaba algún 

conflicto. también encontramos que en la Edad Media los derechos o pnv1ieg1os 

que se conceaen a los grupos sociales no se establecen en un ordenamiento 

legal sino son producto de ta costumbre. del derecho consuetud1nano que se 

iba generando en las comunidades Los derecnos otorgados a los grupos 

sociales o estamentos los encontramos en los fueros espallOles. en Ja Carta 

Magna Inglesa de 1215. siencto estos oerechos la igualdad ante la ley, ta 
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inviolabilidad del domicilio, la partJcipación en los asuntos públicos, 

responsabilidad de los funcionarios reales; a estas disposiciones se les conoce 

como derecho cartulario. Consideramos que en la Edad Media se inicia el 

reconocimiento del derecho aún cuando se otorga a delerminados grupos 

sociales. 

En la Carta Magna Inglesa presentada al Rey Juan Sin Tierra 

encontramos los derechos civiles tales como el derecho a la vida. a la hbenad . 

y a no ser pnvados de sus propiedades. ni a desterrarlos sin previo ¡uicio 

seguido y conforme a las leyes de su tierra o comarca. estableciéndose también 

en tal ordenamiento la proh1b1ción para el monarca de imponer tnbutos de 

manera unilateral. por 10 que se considera que la Carta Magna Inglesa es el 

antecedente más importante de las declaraciones de derechos mooemos. 

Otros ordenamientos ingleses son el 8111 of Pebtion. ordenamiento 

redactado por los lores y los comunes en donde se confirman y amplían las 

garantías concedidas en la Carta Magna. estableciéndose también la 

proh101ción de pnvar de su hbenad a un 1nd1v1duo sin expresarle antes la causa 

de su detención. en el Habeas Corpus se estableció la proh1b1ción de pnvación 

de la libertad sin mandato ¡ud1c1al y el pnnc1p10 aún vigente ·nadie puede ser 

¡uzgado dos veces por el misrrio dehto', y el 8111 of Rights se estableció el 

derecho al procesado de ser asistido por un abogado y a exigir la declaración 

de dos testigos. se proscnbieron 1as fianzas excesivas y las penas crueles e 

inusrtadas Encontramos que es en las Canas Inglesas en donde se establecen 

los pnmeros derechos reconocidos al hombre como 1nd1vlduo 

111 • En la Guerra de lnaependenoa oe los Estados Unidos influyen las 

ideas de la Revolución Francesa. postulando como pnncipios fundamentales los 

de que los hombres nacen iguales y corrio iguales llenen ciertos derecnos que 

no se pueden ena1enar. en F dade~1a se reunieron tos representantes de las 

colonias norteamencanas y firmaron la OectaraCl6n de Dereehos Humanos que 

garantizarian la igualdad y bbeltad de los norteamencanos. la DecJaraCIOn de 
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Derechos de Virginia establece de manera clara y precisa los derechos 

fundamentales que en ella se plasmaron como son: todos los hombres son 

igualmente libres e independientes por naturaleza. tienen dereeho a disfrutar la 

vida, la libertad, tienen derecho a adquirir propiedades y a buscar la felicidad y 

segundad, en el pueblo se encuentra la base de la autoridad y los magistrados 

y servidores públicos le deben obediencia; se debe instituir el gobierno para 

benef1c10, segundad y protección del pueblo y el pueblo tiene facultad para 

alterar o modificar la forma de su gobierno. y es a partir de la Independencia de 

los Estados Unidos de Norteaménca que se incorporan en las constituciones de 

los demás Estados democráticos liberales los derechos humanos 1nd1viduales. 

aunque estos no se integraron en la Const1tuc1ón Federal de los Estados Unidos 

de 1787, sino en las enmiendas que se realizaron en 1791 

La Revolución Francesa es un mov1m1ento que por su ideología logró 

consolidar la Dee1arac1ón de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

que propuso un modelo universal de derechos d1ng1dos a la humanidad. en la 

que se consignan derechos naturales. universales. 1nv1olables. inalienables e 

1mprescnptibles. se estableció la facultad que tiene el pueblo para establecer su 

gobierno y se instituyó la separación de poderes La 1de0Jogia de la Revolución 

Francesa y el mov1m1ento de Independencia ae Estados UnJOos son los dos 

grandes acontecimientos que 111fluyen en la creación de los derechos del 

hombre 

IV -la Revolución Francesa y la Deelaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano fueron los instrumentos con los que se 1nt00 la 

1ntemacionahzación de los Derechos Humanos. derechos que brotaron del 

derecho natural y que a partir de estos acontecimientos se plasmaron en los 

ordenamientos legales ongmándose la pos1hvización de los Derechos Humanos 

. siendo estos obhgatonos para el Estado. la Carta del Atlántico proclamada en 

1914. es el pnmer nstrumento internacional en el que se consagraron la 

libertad de expresión. libertad de religión. y otras. en la Conferencia de 
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Chapultepec y posteriormente en la Conferencia de San Francisco en la cual en 

el texto de la Carta se establecen principios como la dignidad y el valor de la 

persona, la igualdad de derechos de hombres y mujeres. la determinación de 

los pueblos para promover el desarrollo social y elevar su n•vel de vida; siendo 

el propósito de la Carta la cooperación internacional para el desarrollo y 

estimulo de los dereehos humanos y las libertades fundamentales de todos sin 

distinción de raza. sexo, idioma o religión; teniendo como finalidad la 

organización internacional la de facilitar la solución de los problemas 

internacionales en el aspecto económico, social, humanrtano y promover el 

respeto a los derechos humanos 

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas de 1945, es el 

documento que da ongen al dereeho internacional contemporaneo y en ena se 

establecieron de manera concreta las normas internacionales de derechos 

humanos, siendo profundamente innovador el trato que un Estado dé a las 

personas que se encuentren ba¡o su ¡unsdicaón sean nac10nales o extran¡eras, 

ya que a partir de entonces se encuentra regulado ese trato por pnncip1os y 

normas iuridicas 1ntemacmnales 

También encontramos que la Dedaración Universal de los Derechos 

Humanos. aprobada el 10 de diciembre de 1948. es uno de los logros 

1ntemae1onales mas importantes para la humanidad. reconociendo a tOdo ser 

humano la libertad e igualdad de dereehos. sin d1st111ción de raza. color. rehgi6n. 

1d1oma. sexo. opinión. nacionalidad. y el derecho a recumr a tnbunales 

independientes e 1mparoales. y a ser protegido contra cualquier acto arbttrano. 

a circular libremente por el 1ntenor de un Estado. a establecer una famd1a. a 

tener una nacionalidad. consagra el derecho a la propiedad 1nd1v1dual y 

colecbva. la libertad de opni6n y expresión. hbertad religiosa. el derecho de 

asociarse pacíficamente y a intervenir en asuntos pubhcos de su pals, se 

establecen también derechos soe1ales tales como derecho a la segundad social. 
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derecho al trabajo, a salario igual en igualdad de trabajo, derecho a integrar 

sindicatos, derecho al descanso, a tener un salano retributivo que le pennita 

satisfacer las necesidades de su familia en cuanto a alimentación, vestido, 

salud y otros, así como a seguridad en casos de paro, invalidez, vejez, derecho 

a ayuda en caso de maternidad e infancia. y derecho a la educación, 

estableciéndose la proh1bic1ón de que algún individuo, grupo o Estado pretenda 

supnmir o restnngir los derechos y libertades otorgados en la Declaración. 

La declaración comprende un con¡unto de principios y derechos que 

penn1ten al ser humano desarrollarse de manera armónica. física. moral e 

intelectualmente. otro elemento característico es la universalidad de sus 

pnnap1os ya que es aplicable a tOdo ind1v1duo de cualquier pais sin d1st1naón de 

raza, religión y sexo. considerando al ind1v1duo miembro directo de la sociedad 

humana. que aún cuando es ciudadano de su pais. también lo es del mundo. 

Por lo que encontramos en la Declaración Umversal de los Derechos Humanos. 

derechos de indole ind1v1dua1. y de segundad soaal 

V - Siendo nuestro pais precursor en matena de derechos humanos. los 

cuales investigamos a través de la h1s1ona. encontramos que en el pueblo 

azteca no ex1stian derechos humanos ya que su derecho penal era muy 

nguroso y se aplicaban penas infamantes y transcendentales. ya que incluso las 

penas impuestas llegaban a afectar a la familia del delincuente. no ex1stia el 

sistema carcelano ya que umcamenle se mantenía en pns16n a los delincuentes 

m1enlras se aplicaba la pena. siendo la pena de pnsión sólo apbcable para 

delitos o faltas leves. ya que con frecuencia se mponia la pena de muerte 

Como órganos ¡udiciales tenemos al monarca. en segundo lugar tenemos al 

tnbunal de lres ¡ueces vJtalicJOs. al 1uez de elecoón popular o teuctk que se 

designaba anualmenle y a los aux~1ares de los teuctJ1 que se encargaban de 

prever y evitar delitos En el derecho penal azteca se 1mponian penas como 

azoles. apaleamiento. mutolaCl6n, esdavrtud, pnsJ6n y muerte. la pena de 
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muerte se aplicaba mediante lapidación, ahorcamiento, descuartizamiento, 

empalamiento y otros; se aplicaba el mismo castigo tanto a los delincuentes 

como a sus cómplices. Por lo que llegamos a la conclusión de que en el 

derecho azteca no existieron derechos humanos debido a la severidad con que 

se castigaban los delitos o faltas. 

Hay autores que consideran al pueblo azteca no como un impeno sino 

como una confederación de tnbus con un ¡efe militar y un ¡efe polit1co. teniendo 

un sistema de gobierno dividido en tres pOderes o áreas: e¡ecubvo, ¡ud1cial y 

religioso Et poder ¡ud1cia1 se otorgaba a los jueces y se les concedía el carácter 

de funcionanos publlcos, eran independientes del poder e¡ecu!lvo, y la 

1mpanición de la ¡ust1c1a era gratuita: en cada bamo o calpulh existía un tnbunal 

o casa de ¡ust1cia en donde se dinmian los problemas legales, se aplicaba la 

pena de muene para los ¡ueces que actuaban de manera inmoral 

En el dereeho penal azteca encontramos pnncip1os ¡uríd1cos 

fundamentales como las causales de exciuyentes de responsab1hdad. la 

pan1c1pac1ón. el encubnm1ento, la concurrencia de delitos. la reincidencia. el 

indulto y la amnistia. también encontramos pnnc1pios de inmediatez, oralidad y 

concentración procesal El pueblo azteca tenia una moral muy peculiar ya que 

consideraban delitos actos como la embnaguez, la alcahuetería. la 

homosexualidad. y la mentira, que incluso se castigaban con pena de muene 

En el derecho azteca se conoció el recurso de apelación. resolviendo este 

recurso el tnbunal del monarca. en Texcoco ex1stian tres salas una encargada 

de los asuntos civ11es. otra de los asuntos penales. y otra de los asuntos 

m1htares. los ¡uzgadores de estas salas los designaba el rey que era el 

magistrado supremo En el sistema ¡uríd1co azteca existían tnbunales 

especializados para sacerao1es. militares y para el pueblo Por IO que 

conciuimos que el derecho azteca fue uno de los más adelantados en cuanto a 

su tiempo, aun cuando no existe protección de derect10s humanos 
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Otro pueblo prehispánico Importante es el maya, en el que encontramos 

que Jos mayas imponlan como castigo una pena igual al delito cometido, las 

penas eran muy severas, se aplicaba la esclavitud como pena, la indemnización 

se consideró como pago de una sanción. tenlan dos gobernantes uno político 

( Canek ) y otro religioso ( Kinkanek ) quienes gozaban de facultades 

omnímodas, pero para decisiones trascendentales tenían que consultar a un 

conseio integrado por principales de cada tnbu o grupo étnico. 

En el derecho penal maya se castigaba por el resultado y no por la 

intención, los iueces tenían investidura de funcionanos públicos y actuaban con 

amplio artlitno; los delitos más graves fueron el homicidio, adulteno. robo. 

incendio, tra1c1ón a la patna . la 1n1una y la d~amación. las penas aplicables eran 

la muerte. la esclavitud. la infamación y la indemnización, la cárcel se utilizaba 

en caso de delitos 1n fraganti y sólo durante el tiempo en que se determinaba ta 

sanción a imponer. en el caso del delito de robo se les perdonaba pero s1 

reincidían se les marcaba la cara. el procea1miento penal en los mayas era 

unnnstancial. el iuez era el batab y aecidia la eiecución. los tupdes la 

eiecutaban 

Otros autores se refiere al dereeho maye como un dereCho penal muy 

severo. sin embar¡¡o se concede al mando ofendido el perdón o la pena capital 

para el ofensor. ya que la muier sólo era repudiada. para los delitos ae violación 

o estupro ex1stia la pena capital por lap1dac1ón. en el caso <le homtcld10 se 

aplicaba igual sanción, excepto cuando era un menor de edad el debncuente en 

que se aplicaba la pena de la esclavitud. como pnnapios importantes 

encontramos la drterenciación entre el dolo y la 1mpruoencia. cuando los delitos 

eran de 1ncend10 y hom1cid10 

El pueblo purépecha también fue matena de nuestra 1nvest1gaaón y en él 

encontramor. que las pnnopales penas que se aphcaron fueron la pena capital 

la confiscación. la demolición de la casa. el desberro. el arresto en la vivoenaa 

Oel uifractor y como excepCl6n, el encarcelamiento. el adufteno se castigaba 

con pena de muerte s1 el esposo la encontraba n fragant1. se prohibía ta 
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venganza privada, en caso de cometer un delito que no fuera grave se les 

Indultaba, a los hechiceros y brujos se les mataba; para sancionar las faltas no 

lan graves se les aplicaba como sanción abrirles la boca hasla las orejas. De lo 

que concluimos que en el derecho prehispánico de nuestro país, no existe 

concepción de derechos humanos. 

VI.· En la época colonial a la llegada de los espalloles encontramos que 

el dereeho que se aplicó en la Nueva Espal'ía fue el de Castilla, elaborándose 

d1spos1ciones especiales para que se aplicaran en Aménca entre las que 

encontramos al Cedulano de Puga. Las Leyes de Indias. la legislación 

castellana vigente, aplicándose supletoriamenle los usos y costumbres 

indígenas siempre y cuando no fueran en contra de la religión crisbana y las 

Leyes de Indias 

La legislación ¡urid1ca espallola pretendió proteger la propiedad comunal 

indígena. ya que bastaba con que los indios ¡ustlf1caran la posesión de sus 

tierras con 1es11gos. ¡eroglif1cos o pinturas para que fueran respetadas y se les 

reconociera su 1usto lilulo. aira d1spos1ción que protegió las tierras de los 

indígenas fue la proh1b1ción de vender sin permiso judicial. encontrándose 

v1gen1e esla d1spos1ción hasla 1821 

Los reyes de cas~lla reconooeron el derecho áe propiedad indígena, 

proh1b1eron que se les quitara cosa alguna a los indios. para fundar una 

población espallola se exigía que los terrenos elegidos no pertenecteran a los 

indios. que la toma de posesión en nombre del rey no implicaba despoiar de sus 

bienes a los indios sino el imponer tnbulo y el dorruruo sobre los temtonos 

La Recopilación de las Leyes de Indias fue el pnncipal cuerpo de leyes 

de la Colonia y se complementó con los Autos Acordados. Las Ordenanzas de 

Intendentes y las Ordenanzas de Minería 

La autondad máxima en la Nueva Espar'la era el virrey, i;iendo además 

Presidente de la Real Audiencia. gobernador general y capitán general. y al 

unico que daba cuenta de sus actos era al rey. La Real Audtencia de Nueva 

Espal'la. era el órgano ¡udicial y gubemallvo. ya que el virrey tenia que consultat 
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con ella los asuntos Importantes, aunque no acatara su decisión, los tribunales 

que exisllan en la Nueva Espar'la son: el Tribunal de la Santa Fe, conocía de los 

asuntos en contra de la Iglesia, Tribunal de Minería, resolvía conflictos mineros, 

Tribunal de la Acordada, conocía de los delrtos cometidos por salteadores y 

maleantes, los asuntos mercantiles eran competencia de los consulados de 

México y Veracruz. 

En la época colonial la persecución de los delitos lo que ahora compete 

al Ministerio Público fue realizada por los pesquisidores, los ¡ueces de comisión 

eran designados por audiencias o gobernadores para casos extraord111anos y 

urgentes en este lapso se aplicaron como penas, el traba¡o personal para los 

indios y se les excluía de los azotes y sanciones pecunianas. debían servir en 

los conventos o m1nistenos cuando el delito era grave, se entregaba a los 111d1os 

a sus acreedores para paganos con su servicio. y los mayores de 1 B arios se 

empleaban en los transpones. los delitos cometidos en contra de tos indios se 

castigaban más severamente La aplicación de la pena corresponde según la 

Clase social a que penenece el infractor De lo que se concluye que en la época 

colonial el dereCllo prehispánico de¡ó de aplicarse y únicamenle se aplicaba la 

legislación espar'lola y la legislación espec1almenle legislada para Aménca 

VII - La época independiente de México. se inicia con la guerra de 

independencia promovida por Don Miguel Hidalgo y CosMla. el 14 de 

septiembre de 1813. Morelos publicó los Senllrruentos de la Nación con 22 

anículos en los que se proelama la libertad de Aménca. el monopoho del 

catolicismo. la soberania popular depositada en tres poderes. la concesión de 

los empleos públicos a los amencanos ta limrtación a la 1r11T11gración de 

extran¡eros. la moderación de la opulencia y la mendicidad. la ausencia de 

pnv1leg1os. la aboltoón de la esdav1tud. la inV!Olabdldad del dOmJOho. la 

abohción de la tonura. el 12 de diciembre como dia naaonal y el impuesto del 

5% sobre los ingresos 
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El 22 de octubre de 1814, se decreta la Constitución de Apatzingán en la 

que se establece: el monopolio de la religión católica, la pérdida de la 

ciudadanla, la soberanía popular que permite atterar la forma de gobierno, la 

división de los tres poderes, la igualdad de todos ante la ley, la aplicació.1 de las 

penas debe ser proporaonal al delito, la pena debe ser personal en contra del 

delincuente, la conservación de los derechos de igualdad, segundad. el 

pnnop10 de que todo oudadano es inocente mientras no se declare culpable, el 

derecho de aud1enc1a, se estableoó el pnnop10 de que toda expropiación debe 

ser por necesidad pública y mediante iusta mdemrnzac1ón. Ja libertad de 

expresión y de prensa que podrá limitarse s1 se ataca la tranquilidad pública o 

se ofende el honor de los oudadanos Consideramos que en nuestro país se 

1rnoa en la época independiente con la pos1t1vizaoón de Jos derechos humanos 

aún cuando los legisladores desconocen el concepto de Jos derechos humanos 

El estado de Veracruz es el que promulga el pnmer Código Penal en 

1835. y el Pnmer Código Penal Federal se promulgó el 7 de diciembre de 1871 

y estuvo vigente hasta 1929. s1enao sus redactores Antonio Martínez de Castro 

como presidente. José Maria Lafragua. Manuel Ortiz de Montellano y Manuel M 

de Zamacona como vocales. este código se compone de 1151 articules. en 

este ordenamiento la pena se caractenza por su nota aflictiva. tiene carácter 

retnbuhvo y se acepta la pena de muerte. la pnsión es de carácter celular, se 

formula una tabla de probabilidades de vida para efectos de reparación del 

dallo en el delito de homiod10 Las novedaoes de este Código son el delllo 

intentado. en el que no se venf1ca la consumación por ser irrealizable el delito o 

porque los medlOS empleados no son los adecuados y el delito frustrado y otra 

novedad importante es la libertad preparatona Eslos ordenamientos legales 

son muy importantes y contienen grandes avances para la época en que se 

elaboraron 

La Constrtución de 1857 estableoó la igualdad termal ante ta ley. proh11:>tó 

los fueros y pnv1leg1os. consagró dereehos de segundad 1uridoca como tas 

garantías de audiencia y lega~dad. se estableoó el JUICIO de amparo 
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VIII.· El presidente Plutarco Ellas Calles designó a una comisión para 

que redactara el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. mismo 

que se publicó el 15 de diciembre de 1929, ordenamiento también conocido 

corno Código de Almaraz por ser José Almaraz quien presidió la comisión, 

teniendo entre sus méntos ser el pnmer cuerpo de leyes que establece la 

individualización de las sanciones y la defensa social en contra del delJto, este 

código tuvo muy corta v1genc1a ya que el Licenciado Emilio Portes Gil como 

pres1oente de la República, designó una nueva comisión para que redactara el 

actual Código Penal del D1stnto Federal en matena del fuero común y para toda 

la República en matena Federal que data de 1931, siendo promulgado por el 

Presidente Pascual Ortiz Rubio Sin embargo algunos ¡unstas consideran que 

se debe renovar este ordenamiento ya que por las innumerables reformas que 

se le han realizado resulta obsoleto. no obslante euo, nosotros consideramos 

que es un muy 1mponante ordenamiento que no se ha quendo o sabido aplicar, 

ya que cada autondad pretende imponer su cnteno antes que aplicar la ley 

conforme a su lelra 

Encontramos que en el Código Penal de 1931, se concede arb1tno 

¡ud1oa1 para que el ¡uez delermme la penalidad que se imponga a los 

delincuentes dentro de los márgenes que establece la ley, atendiendo a la 

peligrosidad de cada ind1v1duo. ya que se considera que la 1nd1v1duakzaoón de 

la pena es el alma de la doctnna penal contemporánea. y se considera a la 

reforma penal mexicana como el producto de la RevoluclOn 

Los ¡unsconsultos consideran la existencia de dos etapas de los 

derechos humanos en México. antes y después de la Constitución de 1917, ya 

que las antenores const~uoones a la de 1917, únicamente protegían derechos 

del hombre en forma ind1vldua1. en tanto que a panr de nuestra Carta Magna 

vigente se prolegen derechas de sectores sooales corno son la ciase 

traba¡adora y los campesinos 
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IX.· Se considera que los pnmeros pobladores llegaron a nuestro 

continente a través del Estrecho de Bering, se adentraron en el conlinente y 

llegaron hasta Centro y Sudamérica, se cree que el grupo indígena otomí es el 

más antiguo en México; el desarrollo de los fundadores de nuestra culturas 

aborigenes cuando llegaron a nuestro temtorio que era propio de la edad de 

piedra, eran cazadores, recolectores y pescadores, eran nómadas, 

postenormente se establecieron integrando pueblos agncu1tores; la pnmer 

cultura central es la de La Venta, se estima que es la que dio ongen a las altas 

culturas maya, de Monte Albán y teouhuacana 

Se piensa que en el ano 1325 de la era cnst1ana, se funda Tenoeht1tlán y 

sus pnmeros r&yes fueron Acamap1Chtli. Hurtz1lihu1tl y Ch1malpopoca, a la 

llegada de los espanoles gobernaba este gran 1mpeno Moctezuma Xocoyotz1n, 

tuvieron un gobierno oligárquico y postenormente establecieron una monarquía 

X - En la orgarnzaaón de los grupos indígenas que se establecieron en 

nuestro país encontramos que las aldeas se fueron transfonmando en v1Uas o 

pueblos concentrados. ello ong1n6 que se incrementara la agncuttura y se 

desarrollara la tecnología apareciendo así la arquitectura. los anesanos y 

sacerdotes. la ciase sacerdotal es la que gobierna estos pueblos por lo que 

podemos decir que tienen un gobierno teocréflco 

Con el desarrollo de los pueblos. se crea un gobierno 1mpenal y era en el 

emperador en quien se concentraba todo el poder. s111 embargo se subordinaba 

a los conseios y trad1C10nes el Hueytlatoarn ( emperador o rey ) tenia dos 

auxiliares el C1huacoat1 ( 1nd1v1duo de sangre real ) tema facultades 

adm1rnstrahvas y ¡ud1ciales. y el Tlacatecuhtli era el ¡efe del ejército Los 

súbditos no tenian derecho alguno contra el Estado. y debian obedecer 

ciegamente a los gobernantes los pueblos preconesianos conocieron 

conceptos como la adm1mstraa6n pubhca ingresos y egresos. eJérc1to. culto 

relig10so. obras publicas. policía. mercado y otras En estos pueblos eJUsten 
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Clases sociales y las penas se aplican dependiendo de la clase social a que 

pertenezca el delincuente. La familia estaba organizada y se prohibía el 

matrimonio entre parientes. 

XI.· La conquista de México ocasionó que los pueblos que habitaban 

nuestro temtorio se vieran relegados en sus derechos; a la llegada de los 

espa~oles estos ocuparon las ciudades y pueblos establecidos por los 

nalurales, quienes se vieron despo¡ados de ellos, se les pnvó de la educación. 

se obligó a los aborígenes a pagar tnbutos. los cuales por lo excesivo los 

obligaron a entregar a sus h1¡as en pago, se les esclavizó y fueron sometidos a 

la servidumbre. las 11erras de los indígenas se redu¡eron lanlo que 1uv1eron que 

ser confinados a las r.!ducc1ones. en las obras del desague perecieron miles de 

1nd1os por lo excesivo del traba¡o, en algunas ocasiones se les pagaban salanos 

1ns1gnlf1can1es Por lo que podemos decir que con la conquista se retrocedió 

aun más en los dereehos de los habitantes de nuestro pais. por lo que en ese 

entonces se carece del menor de los dereehos humanos 

XII • En cuanto a las leyes que prolegian los dereehos de los nalurales, 

encontramos que fueron los Reyes Católicos quienes se inleresaron en que se 

d1c1aran d1spos1oones que proleg1eran a los indígenas en las Nuevas Leyes de 

1542. la ideología de Fray Bartolomé de las Casas y de Fray Francisco de 

V11ona influyeron en la leoria 1usnaturahs1a de los Dereehos Humanos. que 

postula que esos derecnos son mherentes a la cond1oón humana Fue tanta la 

crueldad y el tralo tan inhumano de los peninsulares. que Joseph Camp1no de 

Cossío llegó a negarles la calidad de racionales a los indios La Iglesia también 

reaccionó ante estos acontecimientos y el Papa Paulo 111 expidió una Bula para 

reconocer los dereehos de los aborígenes 

XIII • Ex1s1en en nuestro país muchas organ¡zaoones que se encargan 

oe proteger los oereehos de los indígenas. entre las que encontramos se 

encuentran por otar sólo algunas oe ellas la Academia Mex1eana oe Derecnos 
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Humanos, A. C., Amnistla lnlemacional, Sección Mexicana. A. C., Comisión 

Mexicana de Defensa y Promoción de tos Derechos Humanos. A. C .• entre 

cuyos objetivos están las de Investigar. analizar y documentar. Jos Derechos 

Huma~os en México, y apoyan a grupos indigenas de diversas regiones del 

temtono nacional, aún cuando también hay organizaciones que protegen sólo a 

determinados grupos, o limitados a determinadas actividades, ya sea 

económicas o religiosas y otras 

XIV.- La máxima Ley de nuestro país ha tutelado los derechos humanos 

a partir de la Constitución de Apatzingán de 1814, ya que se 1nstrtuyó que la 

facultad de dictar las leyes y el establec1m1en10 de la forma de gobierno 

corresponde al pueblo, estableciéndose de esta forma ta soberanía. que la 

segundad de los ciudadanos es una garantía social y consiste en el derecho a 

la igualdad. segundad, propiedad y libertad, que todo md1v1duo se considera 

inocente hasta que no se declare Judicialmente culpable; estableciéndose 

también el pnncip10 de que a ningún ciudadano debe coartarse la libertad de 

reclamar sus derechos ante los funcionanos de la autondad publica En las 

reformas realizadas en el período del General Porfmo Diaz a la Cons~tución 

de 1857. la aplicación de la pena de muerte quedó restnngida a los dehtos de 

traición a la patna en guerra extraniera. al salteador de caminos, al mcend1ano, 

al homicida con premeditación. alevosía o ventaia. al pamcida Los 

conslrtuyentes de 1917. consideraron que las garantías 1nd1vlduales 

correspondían al md1v1duo por su propia naturaleza y que era necesano 

establecerlos. son tos derechos humanos tan importantes que los leg1stadores 

los han establecido en tas max1mas leyes de los paises. y es al Estado a quien 

corresponoe tutelar y vigilar la correcta aphcación y observancia de los 

derechos humanos 

XV - Son vanas las formas en que se definen a los derechos humanos, 

dentro de las más comunes tenemos que los derechos humanos se defnen 

como un con¡unto de prerrogativas. ~bertades y pretens10nes de aspecto crvd. 
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económico, politice, social y cultural que se reconocen al hombre en fonna 

Individual o colectiva. Se considera que a partir de la Constitución mexicana de 

1917 cuando se inicia la evolución dé los derechos humanos en el aspecto 

social; internacionalmente se consideró que los derechos humanos no debían 

quedar limrtados a las leyes nacionales y se inicia la etapa de la organización 

de inst1tuc1ones internacionales protectoras de los derechos humanos. también 

se considera a los derechos humanos producto de la evolución de las ideas 

políticas que se han establecido en las constituciones de los Estados y que 

estos 111men la obligación de observar su pleno cumphrn1ento ya que estos 

derechos son necosanos para el desarrouo integral del md1v1duo que vive en 

una sociedad ¡urid1camente organizad&. para ello establece limites a las 

actuaciones de las autondades para evitar abusos. ehmmar la desigualdad, 

pobreza y d1scnm1nación 

Hay autores que consideran a los derechos humanos como derechos 

naturales y su normahvidad no depende de la voluntad de ninguna autondad. 

son derechos inmutables y conoodos por la razón, a drterencia de los derechos 

pos1t1vos que se establecen por voluntad del legislador y por lo tanto es un 

derecho vanable 

También encontramos que el ongen de los derechos humanos no 

pueden ser una constitución o un convenio 111ternaciona1. ya que estos pueden 

ser supnm1dos o modificados y por lo tanto de¡arian de ser derechOs 

fundamentales intangibles 

XVI • En el traba10 de mvosbgaoón encontramos que los derechos 

humanos se cias~1can en derechos Clvlles por eJCmplo 1nv10labihdad de 

dom1c1ho, derechos económicos. como la kbenad de elegir una profesión 

económica. derechos polibcos fundamentales corno el derecho a votar, 

derechos soc1Bles econórn1cos y cunurales por e¡emplo derecho al trat>a¡o y 

derecho a asistencia y segundad sooal 
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Otros autores clasifican a los derechos humanos en generaciones; en la 

primera generación encontramos a los derechos individuales: derechos civiles y 

pollticos; los derechos de la segunda generación son básicamente derechos 

sociales, económicos y culturales, en los derechos de la tercera generación 

tenemos: el derecho a la paz. derechos a un medio ambiente sano, derecho a 

beneficiarse con el patnmonio comun de la humanidad 

XVII -A los indígenas se les conoce con vanos vocablos dependiendo de 

cada pals y también de las regiones de cada país; en la Enciclopedia Jurídica 

Omeba se define al indígena, como al ong1nano del país de que se trata; 

habrtante autóctono, el vocablo indio se aplica al antiguo poblador de Aménca y 

al descendiente de aquel sin mezcla de otra raza; también se considera 

indígenas a los descendientes de los habitantes del país al momento de la 

conquista. desde el punto de vista soc1oeconóm1co, 1nd10 es sinónimo de clase 

opnm1da y explotada, se le coni;1dera miembro de una raza 1ntenor, una traba 

para BI progreso y se le ha llegando a negar la calidad de persona; otros 

autores consideran que para considerar a un ser humano como indígena deben 

ex1s~r los elementos de per1enencia de sangre al grupo social y que éste haya 

ex1st1do antes de la conquista y su adhesión a la cultura del grupo sooal, el 

Convenio 107 de la Organización lntemac10nal del Traba¡o de 1957, conceptúa 

a los indígenas como aquellas pueblos que ~enen una continuidad h1slónca con 

las sociedades antenores a la conquista. que conservan sus tradiciones y sus 

sistemas legales. se puede decir que es 1nd10 el que se siente pertenecer a una 

comunidad indígena 

El autor Attonso Caso determina cuatro elementos que distinguen al 

indígena el b1ológ1co consistente en el con¡unto de caracteres físicos. el 

cunural son las ideas creencias y técnicas de ongen indígena. el aspecto 

11nguíst1co ya que no lados hablan castellano. y el aspecto ps1c01óg1co en el que 

el 111d1v1duo se considera formar par1e de una comunidad indígena 
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Consideramos que este último autor es el que determina plenamente las 

características que debe reunir un Individuo para considerarse o conceptuarse 

como indígena El autor Jorge Alberto Gonzáles Galván. considera que el 

término indio esta basado en cntenos raciales y el concepto indígena se 

sustenta en jerarquías sociales. 

Encontramos también que en Canadá para que se le reconozca a un 

individuo la calidad de indígena debe inscribirse en un registro o convenio. o 

debe encontrarse ba¡o la protección del Gobierno Federal; en los Estados 

Unidos de None Aménca se clas1f1ca a los indígenas para rec1b1r beneficios del 

gobierno 

XVIII • A pal11r de 1940. en que se celebró el pnmer Congreso Indigenista 

se ha onentado la política del gobierno por integrar a la vida poli!lca nacional a 

las comunidades indígenas en los sectores de la salud, educación, técnicas 

agrícolas y anesanales. sin embargo en la investigación reahzada nos dimos 

cuenta que en este campo social se ha hecho muy poco por erradicar estas 

diferencias. ya que s1 bien es cierto que se 1nduyen en los planes 

gubernamentales. también es cieno que es muy poco o casi nula la act1v1dad 

que se onenta haoa ese fin En algunas obras se considera el tndtgenismo 

como un estudio de los pueblos indios. y como una doctnna que pretende 

re1v1ndicaciones sociales. económicas y políticas La política 111d1gen1sta de la 

Reforma Agrana no benefició a los indígenas como se esperaba. ya que se 

hm1tó a propomonar tierra a quienes la necesitaban sin hacer á1s1inCl6n en 

cuanto su ongen ( mestizo o indígena ) En este traba¡o de nvesbgación 

encontramos que en la obra Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas se 

menciona que muchos pueblos indígenas se consideran naciones separadas. 

que son nact0nes soberanas e 1ndepend1entes 

XIX • A los indígenas se les considera un grupo vulnerable. por 

encontrarse en desventa¡a con el resto de la sociedad, ya que nonnaJmente 
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son individuos de escasa o nula preparación educativa, no benen capacidad 

económica, y viven constanlemente en situación de riesgo y explotación 

extrema; grupos que han sido segregados por la misma sociedad o porque no 

se desarrollaron al grado de las comunidades de los mestizos, lo que ocasionó 

un rezago en su progreso. 

XX- Nuestra investigación determinó que a los indígenas se les 

d1scnmina, ya que se les trata con d~erencia por motivos de su origen étnico, ya 

que aunque 1uríd1camente se establezca la igualdad para todos los habitantes 

del país, la realidad nos demuestra que no se cumple con esta nonna, el tema 

de la d1scnm1naC1ón de los indígenas ha sido motivo de vanos instrumentos 

internacionales, con los cuales se pretende promover y proteger los derechos 

de los ind1v1duos que por su ongen étnico son d1scnm1nados, siendo los más 

1mportan1es el Paclo Internacional de Dereehos Crvtles y Polit1cos, y el Pacto 

lntemaC1onal de Derechas Económicos. Sociales y Culturales 

XXI - En el concepto de aehto encontramos que es el acto u omisión 

ilícito sancionado por la ley penal. esa voluntad de acción u omisión debe tener 

resultados externos. ya que el pensamiento no es sanClonado. encontramos 

que otros autores manlfieslan que el dehlo es una aeetón típicamente 

ant1¡uríd1ca culpable y adecuada a una figura penal. otros autores sostiene que 

el delno es una conf1gurac1ón Jurídica. es una construeetón legal que nace y 

surge con la creaCl6n de la ley penal, el autor Ignacio Vdlalobos. en su obra cita 

el concepto de delito de Francisco Garrara quién def111e al delrto como la 

infracción a la ley del Estaco. promulgada para la segundad de los etuda<Janos, 

resultante de un acto externo del hombre. pos1t1vo o negativo, moralmente 

imputable y politicamente da"oso Por lo que podemos concluir que para que 

una acoón u om1s16n sea considerada como delrto debe estar previsto en una 

ley y además que se establezca una sanción en caso de que se llegara a 

real1Zar u omitir la conducta 
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XXII.· En este trabajo de Investigación encontramos que el tipo penal es 

la descripción de la conducta realizada por el hombre que se adecua a lo 

previsto en la ley penal, y que se considera como delito; también encontramos 

que el tipo penal es muy importante ya que es esencial para individuahzar la 

conducta del dehncuente y asi poder estar en aptitud el juez de Imponer una 

sanc¡ón, el tipo se d1st1ngue de ta t1picidad en que ésta es la conducta reahzada 

por el individuo y que bene estrecha relación con los elementos descntos en el 

tipo penal. 

XXlll.·En el concepto de pena encontramos que. pena es la sanC1ón que 

impone el Estado a través del poder JUd1cial, a quien ha 1nfnng1do la ley, dentro 

de los limites que el legislador estableció en la ley penal, tomando en cuenta el 

grado de peligrosidad del delincuente, esta sanción puede ser pnvallva de 

libertad, económica o cualquiera de las mencionadas en el articulo 24 del 

Código Penal para el 01stnto Federal o los correspondientes dependiendo del 

lugar y competencia en que se cometa el delito TambHin se considera a la 

pena como una prevención del delrto 

XXIV -En los derechos humanos encontramos que existe la teoría 

1usnaturaltsta que determina que el ser humano bene derechos basados en su 

condición natural porque son intrínsecos a él, 1ndepend1entemente de que sean 

reconoados en la legislación. o cualquier otro instrumento creado por el 

hombre. estamos de acuerdo en la existencia de esos derechos naturales. sin 

embargo considerarnos que deben ser reconocidos por el Estado para que su 

observancia sea efectiva. ya que cuando no eXJste la protección y tutela de 

estos derechos por parte del Estado. estos resurtan ineficaces 

XXV - En la teoria pos1tiv1sta de los derechos humanos encontrarnos 

que el derecho natural y el derecho posl\Jvo se complementan. ya que mucnos 

de los pnnc1p1os ax1ológ1cos que nutren el derecho natural. han sido tomados 

por los legisladores y los han plasmado en los ordenamientos fUl'idicos 
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El derecho posttivo más que buscar un fin de jusUcia, persigue el 

establecimiento de un sistema jurídico efectivo, lo que consideramos ilógico, ya 

que si bien la sociedad aspira a que el sistema jurídico sea efecUvo, también 

pretende que sea justo. 

El autor Norberto Bobbio sostiene que· la teoría opuesta al 

iusnaturat1smo es la doctnna que reduce la justicia a la validez. Por lo que se 

considera que para el iusnaturalismo sólo tiene valor lo que es justo, en tanto 

para el posillv1smo únicamente tiene validez lo que está plasmado en un 

ordenamiento ¡urld1co 

El pos1t1v1smo niega la ex1stenaa del derecho natural y sólo reconoce al 

derecho positivo creado por el legislador. por el poder que el Estado le otorga 

para la creaaón de las leyes 

XXVI.- En las posturas eclécticas encontramos que algunos autores 

consideran a Jos derechos humanos como la dualidad de las teorías 

1usnaturahsta y posrt1v1sta y los descnben como. los derechos humanos 

aparecen como un con¡unto de facultades e 1nstrtuciones que en cada 

momento h1st6nco. concretan las exigenaas de la dignidad. la libertad. y la 

igualdad humanas. las cuales deben ser reconocidas por los ordenamientos 

legales nacionales e internacionales. el derecho pos1t1vo representa lo 

trans1tono. lo 1mper1ecto, lo particular. lo concreto. lo h1st6nco. el derecho 

natural representa lo permanente. lo constante. lo eterno. lo universal y 

absoluto 

Lo JUrid1co del derecho pos1t1vo estnba en su carácter 11T1posrt1vo u 

obhgatono. en su coercrt1v1dad. en tanto que lo ¡urid1co del derecho natural se 

apoya en el ideal de lo ¡usto como uno de los pmcipales pilares del derecho 

natural La norma del derecho natural s1rv16 de sustento a la norma del derecho 

positivo ya que fue a partir de esa norma ong1nal. que se establece et 

procedimiento para crear el derecho pos111vo. 
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XXVII.· El hombre se considera como un ente que se encuentra por 

encima de la naturaleza y busca el reconocimiento de su dignidad, a diferencia 

de los demás seres naturales. por lo que al crearse el Estado le exige el 

reconocimiento de su personalidad, ya que el ser humano es el creador de su 

circunstancia y posee libre albedrío . 

En la concepción filos6f1ca del hombre, encontramos que la justicia es el 

fundamento del derecho, puesto que es el ser humano quien se esfuerza por 

alcanzar este fin. Para Aristóteles el hombre es un ser sociable y a través de la 

palabra expresa el bien y el mal, lo ¡usto y lo in¡usto y es en ésta comunidad 

humana donoe aparece el derecho, como regulador de la conducta de los 

1nd1v1duos ya que el derecho solo tiene senfldo para los hombres en sociedad. 

XXVIII - En la concepción sociológica del hombre encontramos que la 

vida en comunidad es más intima. existe una interrelación de sent1m1entos entre 

los 1nd1v1duos, en la sociedad la lonna de vida es pública y de acuerdo a los 

intereses de la colect1v1dad El derecho escnto en la sociedad es uno de los 

avances más importantes como instrumento del gobierno Otro aspecto que 

encontramos importante en la concepción soc1ol6g1ca del hombre es la cuttura. 

a la que el ind1v1duo se adapta ya que ésta existe en el medio sOC1al en que 

nace y es producto de sus antepasados. por lo que al ir creciendo el ind1v1duo 

adqU1ere los elementos culturales de la sociedad en la que vive 

XXIX ·En la concepción 1usnaturabsta del hombre. encontramos que las 

leyes naturales son producto de un razonamiento observado del cosmos. 

siendo el pnncip10 de ¡ushcia uno de los fundamentos del derecho natural. la ley 

natural es universal siendo igual para todos los hombres. es nmutable y 

perdurable en los senhmientos de los individuos. los derechos naturales son 

inherentes al ser humano por el sólo hecho de exastar. entre los que se 

consideran el derecho a la vida. el derecho a la hbertad personal. el derecho a 

opinar. el derecho natural es la 111dnaci6n a la libertad. los derechos naturales 

son intrínsecos al ser humano y por lo tanto ¡ustos 
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XXX. -En este trabajo encontramos que al establecerse las comunidades 

e Ir evolucionando, se crean ordenamientos jurídicos, morales y religiosos que 

permiten la vida en sociedad; a los ordenamientos jurídicos se les da el nombre 

de derecho, y son observados por todos los individuos y es donde se reconocen 

los derechos del individuo y de la sociedad, prerrogativas que son tuteladas 

por el gobierno y exigen su observancia. La positivldad se angina con la 

observancia de los derechos del ser humano individual y colectivamente. es 

decir cuando el ordenamiento jurídico es eficaz. El derecho positivo son 

pensamientos que regulan situaciones reales que motivaron la creación de esas 

normas 

XXXI.- En este traba10 encontramos que existe una gran d1scnminación 

en contra de los seres humanos, ya sea por motivos de ongen étnico, 

económico. social, cultural. religooso, hngüíst1co y otros; y si bien es cierto que 

en nuestra Carta Magna se establece la igualdad de todos ante la ley, y prohíbe 

la d1scnm1naci6n, también es cierto que en el mundo fácuco no se cumple con 

estas d1spos1ciones. ya que existe una gran desigualdad entre los habitantes de 

este país y tratar como iguales a los desiguales es totalmente 1n¡usto. La 

d1scnm1nación es tal que hasla en los grupos de delincuentes se segrega a 

quienes no reúnen o no cumplen con las nonmas que ngen sus actos; los 

hombres no son igualmente dignos, pero todo 111d1v1duo tiene el deber de 

tratarlos como s1 lo fueran por el sólo hecho de poseer tendeneta hacia el bien, 

la d1scnm1naci6n ha existido desde tiempos an\Jguos y ha existido a traves de 

los siglos. no obstante ello el ser humano puede superarse y lograr un status 

social dentro de la sociedad. la educación también JUega un papel muy 

importante en contra de la d1scnmnaCl6n. ya que por medoo de ta educaCtón el 

ser humano obtiene un status social más atto El aspecto económtCO es de 

suma 1mportanc1a ya que por muchas asprac10nes que el ser humano tenga si 

no tiene los medios económicos para lograr sus ob¡ebvos, estos se verán 

truncados; por lo que consideramos que para disminuir la d&acnminaoón 
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existente deben coincidir, la Igualdad, la libertad, la educación, la economla, la 

cultura y otros factores que faciltten la disminución de la discriminación que 

pesa sobre el hombre. 

XXXII.· Existen en nuestro país organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, que se encargan de proteger los derechos de los grupos 

indígenas promoviendo propuestas de refonmas a las leyes que afectan a estos 

individuos. otros proporcionándoles asesoría jurídica, asistencia médica. 

capacitación agrícola, traducen las leyes al idioma indlgena; algunas 

organizaciones proporaonan estos servicios a cualquier grupo o indtViduo que 

lo sohcite, otras sólo a grupos de determinada región del pais y algunas de 

estas organizaciones a grupos indigenas específicos. Entre los organismos 

gubernamentales que protegen a los indígenas tenemos a la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos y a las Com1s1ones Estatales de Derechos Humanos, 

que emiten recomendaciones para reparar en ta medida de lo posible los 

derechos humanos de los aborígenes, recomendaciones que en muchas 

ocasiones son cumphdas paraalmente ya que no poseen coercibihdad 

XXXIII • Entre los instrumentos 1ntemaoona1es que establecen la 

protección a los derechos humanos de los 1ndigenas tenemos a la Deciaración 

Universal Sobre Derechos lndigenas, documento en el que se establece la 

igualdad de toaos los pueblos en cuanto a dignidad y dereChos. 

C1eterm1nandose también el derecho a ser diferentes y a ser tratados como 

tales, el derecho a preservar su 1den11C1ad. tradtet0nes cunurales y el desarrono 

de su cunura. el derecho a mantener y ut1hzar sus 1dt0mas, sus procedimientos 

adm1mstrat1Vos JUdioales. el reconoomiento de las leyes y costumbres 

1ndigenas 

Otro instrumento mtemaaonal es la Deciaración sobre la Raza y los 

Pre¡u1cios Raciales. este documento establece que las diferentes formas de 

vida y el derecho a ser d~erentes, no es mollVo para que eJOstan pre¡ulCIOs 

rae1a1es 
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El Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, y el Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos, en estos instrumentos internacionales, hay 

derechos individuales. sociales y el pnncipio de autodeterminación de los 

pueblos, la libre disposición de sus nquezas y recursos naturales 

La Organización lntemaoonal del Trabajo en 1957, adoptó el Convenio 

107 Sobre la Protección de las Poblaciones Indígenas y Tnba\es; siendo 

también relevante el Proyecto de Declaración Amencana sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas. la Convención Internacional Sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de D1scnm1nación Racial. sin lugar a duda estos instrumentos 

son de gran 1mportanoa para la prolecoón de los derechos humanos de los 

1ndigenas 

XXXIV· El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 

también conoodo como Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tnbales de 1989. 

es el instrumento ratificado por el Gobierno Mexicano. que ong1n6 la adición al 

articulo 4' de Nuestra Carta Magna. en la que se reconoce la composición 

pluncultural de los pueblos indigenas. la aplicaoón de los usos y costumbres de 

los pueblos indígenas en la solución de los conflictos. sin embargo esto no es 

posible de ser aplicado al derecho penal. ya que el a11iculo 14 de la 

Constitución prohibe la 1mpos1oón de penas que no se encuentren eslablecidas 

en un ordenamiento ¡urid1co 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. existen 

diversas disposiciones en el capítulo de las garantías 1nd1v1duales. que preven 

la protección de los derechos establecidos en el Convenio 169 

Se considera que cuando se estableoó el Estado mexicano. se 

constrtuyó de acuerdo a los intereses de la minoría cnollo - mest1Za. sin tomar 

en consideración a los pueblos indígenas. por 10 que éslos tuV16rcn que acep1ar 

el pacto federal. en ocasiones de buena gana. y otros se rebelaron a elo. s111 

embargo fueren sometidos y se vieron obligados a aceptar el pacto 
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A partir de 1992, en que se establecieron los derechos indigenas en la 

Constitución, se han celebrado diversos congresos, foros y convenciones 

regionales en diversas regiones del pais y en ellos se han propuesto varios 

aspectos que consideran importantes para el desarrollo de estos grupos 

sociales como son el desarrollo de las lenguas aborígenes, el establecimiento 

de la protección a la berra de los pueblos indígenas, la protección a la cultura y 

los usos y costumbres de los pueblos Indígenas, así como la aplicación del 

derecho consuetud1nano que rigen la conducta de los indígenas. 

Con la nueva Ley Indígena, se ha ocasionado mucha controversia, ya 

que las comunidades indígenas han manifestado su rechazo a esta ley, además 

de que argumenta que con este ordenamiento se retrocede en cuanto a los 

derechos que habían obtenido los naturales con el Convenio 169, ya que entre 

los pnnap1os que postula dicho convenlO se establece que cualquier 

modlf1cación que se reahce en los ordenarruentos legales que afecten los 

derechos de los indígenas se les debera consultar: se les reconozca 

personalidad ¡uríd1ca a las comunidades y pueblos indígenas; por lo que no sólo 

los grupos indlgenas manifestaron su rechazo sino 1nC1uso los gobiernos de los 

estados con mayor canbdad de población indígena presentaron controversias 

constrtuc10nales en contra de esta ley 

XXXV • En nuestra 111vest1gación encontramos que no obstante de que 

el Estado mexicano ha sido pionero en la defensa y protecoón de los derechos 

humanos. hasta hace unos cuantos ar'los se ratificaron diversos 1nslrumentos 

1ntemaaonales y la com1s1ón naC10nal de derechos hurrianos que se creó 

únicamente emrte recomendaciones. muchas de las cuales no son atendidas. 

quedando por lo mismo muehas VIOiaciones de dereehos impunes más cuando 

se trata de 1nd1V1duos pertenecientes a grupos indígenas 

XXXV 1 • La Const1tuct6n me1t1cana desde 1992. establece la protección 

de tos grupos indígenas en el articulo 4' y a pal1lt del 14 de agosto del afio 
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2001, en el articulo 2', también Jos gobiernos de los estados han establecido en 

sus legislaciones estos derechos, de los que podemos citar a Chihuahua y 

Oaxaca , Quintana Roo pennite que las autoridades Indígenas participen en los 

juzgados de paz y conciliación; con estos reconocimientos a los derechos 

consuetud1nanos consideramos que ya se está incorporando a los indígenas ar 

desarrollo de la nación. Sin embargo también consideramos que existe 

contradicción entre lo establecido en el artículo 4' ( anteriormente ) ahora 2' y 

lo establecido en el artículo 14, todos de la Constrtución. ya que en materia 

penal la aplicación de las sanciones debe estar establecida en la ley, por lo que 

en nuestra opinión resulta anticonshtuoonal aplicar los usos y costumbres de 

los indígenas. 

XXXVII.- En nuestro país el diez por ciento de ra población habla una 

lengua indígena. la lengua abongen que más se habla es la náhuatl, y el 

Estado que tiene más habitantes que se comunican a través de una lengua 

abongen es el estado de Oaxaca. por lo que es a éste diez por ciento de la 

población nacional. al que beneficia o afecta la recién publicada Ley Indígena. 

esta ley ha generado tal discrepancia que los gobernadores de vanos Estados 

han interpuesto ante la Suprema Corte de Jusboa de la Nación. el recurso de 

Controversia Constitucional. para que sea declarada d1Cha ley 

ant1constrtuct0nal 

XXXVII! -El estabream1ento de los derechos de los indígenas en la 

constrtuct6n. ocasionó reformas en los ordenamtentos penares tanto de ta 

federación como del D1stnto Federal. entre ros cuales encontrarnos la obhgaaón 

para los ¡ueces de tomar en consideración los usos y costumbres de tos 

indígenas al dictMes sentencia. e estar as1sbdos por un intérprete traductor. en 

el caso del D1stnto Federal se establece la obligaCIÓll para ta Procuraduría de 

Jusbcia del D1stnto Federal para que sea ella la que proporcione asesoría 

¡uridlCa y los mtérprelos o lraductores. d1sposiClón estableClda en el articulo 9' 

del Código de Proced1m1entos Penales 
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En la aplicación del derecho consuetudinario de los indigenas, 

encontramos que algunos grupos al inicio de al'lo civil, las autoridades de esas 

comunidades emiten reglamentos que van a tener vigencia por el lapso que 

dure en su cargo la autoridad, en ese reglamento se observan normas que 

regulan el comercio, la ecologia, los actos religiosos, la administración del 

pueblo, los actos ilicitos y las sanciones que se llegarian a imponer, y otros: en 

otros pueblos la aplicación de sus normas consuetud1nanas es únicamente de 

ayuda mutua, y en aspectos relacionados con la construcción y mantenimiento 

de las obras públicas del pueblo, asi como la cooperación económica. en otros 

pueblos cuando se realizan actos 11icrtos o no se acatan las resoluciones de las 

autondadas indígenas éstas solicitan la intervención de la autondad establecida 

por lo sistema 1urid1co mexicano. y existen grupos mdigenas en donde la 

autondad se encuentra en poder del cacique y su familia, y es la voluntad del 

cacique la que impera como ley, encontramos también otro grupo en el que las 

autondades indígenas al impartir JUSbaa combinan el derecho consuetudinano 

con elementos del derecho positivo mexicano 
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PROPUESTAS 

Con motivo de la ratificación que el gob1emo mexicano hizo al Convenio 

lntemacional 169 de la Organización lntemacional del Trabajo, se realizaron 

reformas a diversos ordenamientos de los cuales sólo crtaremos en estas 

propuestas a los Códigos Penal y de Proced1m1entos Penales en Matelia 

Federal y al Código Penal y Código Proced1m1entos Penales del Distnto 

Federal. ya que es la materia penal a la cual se encuentra enfocado este 

trabajo; y a la recientemente publicada Ley Indígena 

PRIMERA -En consideración nuestra, proponemos que la fracción 11 del 

articulo 2· apartado A de la Ley Indígena debe ser modificada, ya que existe 

contraef1cción en esta fracción. pues por una parte permite que en la solución de 

sus conflictos se apliquen sus normas de derecho consuetud1nano y por otra 

pane menciona que la ley establecerá los casos y proced1m1entos para que las 

determinaciones que emitan las autondades indígenas sean reconocidas por el 

Poder Judicial. con lo que consideramos que se estaría violando el pnnap10 de 

cosa ¡uzgada. pues al reconocer a las autondades indígenas. las resoluc10nes 

que esa autonáad emita. deben ser reconoodas por el gobierno meJOcano y 

deben ser validas ante cualquier autondad. la tracción en cita dice 

11 Aplicar sus propios sistemas normativos en ta regulación y solución de 

sus conflictos uitemos. su¡etándose a los pnnc1pios generales de esta 

Consbtución. respetando las garantías nd1v1duales. los derechos humanos y 

de manera relevante. la dignidad e integndad de las muieres La ley 

establecerá los casos y procedimientos de validación por los JUl!C8S o 

tnbunales correspondientes 

En nuestra opinión esta fracción debe decir 

11. Aplicar au1 propio• al1t•ma• nonn1t1vo1en141 regul1clón y 1oluclón 

de 1u1 conn1cto1 Interno•, In reaoluclonH que 1mtt.n IH 1utorld1dn 
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lndlgena1 deberlln sujetarse a 101 principios generales de esta 

Con1tltuclón, r11pet1ndo 111 garant111 lndlvlduales, lo• derecho• 

humano• y, de manera relevante, la dignidad e Integridad de 111 

mujeres¡ con excepción de la soluclón de los conftlcto1 que en materia 

penal ae pre11nten, ya que 6stl potestad es exclu1lva del Poder 

Judlcl1I, tal como se 11t1blece en el uticulo 14 de 11t1 Constitución. 

SEGUNDA-La fracción VIII del mismo articulo 2' de la Ley Indígena 

deberá ser materia de reforma. ya que establece que los indígenas cuando 

sean parte en un juiclO o procedimiento serán asisbdos por intérpretes y 

defensores que conozcan su lengua y cultura. Consideramos que el término 

intérpretes debe ser sustituido por el término traductores. ya que como lo 

manifestamos en el teX1o de este trabajo. el intérprete hace una valoración de 

lo que aprecia. en tanto que el traductor se apegar literalmente a lo que se 

manifiesta sin hacer valoración alguna 

La fracción VIII del articulo 2' apartado A de la ley indígena dice 

VIII Acceder plenamente a la 1unsd1cción del Estado Para garantizar ese 

derecho. en todos los 1u1cios y procedimientos en que sea parte. 

ind1v1dual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 

y especificidades culturales respetando los preceptos de ésta 

Conslltuoón Los indígenas tienen en todo tiempo el dereeho a ser 

asistidos por intérpretes y defensores que tengan conoomiento de su 

lengua y cultura 

La fracción en cita deberá en nuestra opinión quedar en los siguientes 

términos 

VIII. Acceder plenamente a la jurl1dtcclón del Estado. Para gerantlar e11 

derecho, en todos 101 juicios y procedimientos en que HI pan., 
Individua! o colecttv1mente, 11 deber6n tomar en cuenta 1u1 co1tumbre1 

y especlllcld1de1 culturales respetando loe preceptos de 6111 

Constitución. Lo1 lndlgen11 tienen en todo tiempo el derecho a 1er 
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11l1tldo1 por t111ductorH y defen1ore1 que teng1n conocimiento de 1u 

lengu1 y cuttu111, 

TERCERA.- Consideramos que el articulo 52 del Código Penal Federal, 

también debe ser reformado, ya que dicho precepto establece la obligación para 

el juez de que en el momento de individualizar la pena, tratándose de un 

indígena. se deberán tomar en consideración sus usos y costumbres, por lo que 

consideramos que esle preceplo si bien es benévolo para los indígenas, resulta 

v1olalorio de lo d1spueslo en el articulo 14 de la Conslilución. que establece que 

en los juicios cnm1nales queda proh1b1do imponer pena alguna que no esté 

decralada en la ley, y s1 bien es cierto que se considera a Jos usos y costumbres 

como normas de derecho consuetud1nano, existe 1ncert1dumbre en cuanto a 

cuales son los usos y costumbres que se deberán tomar en cuenta. ya que 

estas normas cambian en cada grupo indígena 

El articulo 52 del Cóa1go Penal Federal establece 

Articulo 52 El ¡uez f1¡ará la penas y medidas de segundad que estime 

¡ustas y procedentes dentro de los limites se,,alados pare cada delito. con base 

en la gravedad del dic1to y el grado de culpabilidad del agente. teniendo en 

cuenta 

V La edad. la educación. la ilustración. las coslumbres. las cond1C10nes 

sociales y económicas del su¡eto. así como los motivos que lo impulsaron 

o delenn1naron a delinquir. Cuando el procesado perteneciera a un grupo 

élnico 1ndigena. se tomarán en cuenta. ademas. sus usos y costumbres. 

Consideramos que la fracción V del articulo 52 deberá decir 

V. L1 edad, 11 educ1clón, 11 llu1tr1clón, 111 costumbres, 111 

condiciones 1ocl1IH y 1conómic11del1ujeto, 111 como los motivos 

que lo lmpul11ron o detennlnaron • delinquir. Cu1ndo el proceudo 

p1rten1cler1 1 un grupo ttnlco indigen1, 11 tomar6n en cuenUi, 

1dem... 1u1 u101 y co1tumbr11; siempre que Hll• no 111n 

vlol1tort11 de 111 ger1nti11 que conugr1 11 
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Conatltuclón. Y que 11101 ae1n conocido• por el juzgador con 11 

debld1 oportunld1d que permita au 1nllll1l1. 

CUARTA. Consideramos que se debe adicionar al anículo 124 bis del 

Código Federal de Proced1m1entos Penales, declarando nulas las diligencias en 

las que tenga intervención un indígena o cualquier persona que no entienda 

perfectamente el idioma castellano, ya que en los ténninos en que se 

encuentra, si bien se pueden impugnar esas diligencias a través de un recurso 

legal, ello harla que ta impanición de jusbcia se retarde para el Indígena o para 

la persona que no domine el idioma nacional 

El anículo 124 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales dice. 

Anícuto 124 BIS En ta avenguación previa en contra de personas que no 

hablen o no entiendan suficientemente e1 castellano. se les nombrará un 

traductor desde et pnmer día de su detención. quien deberá as1st1r1as en todos 

tos actos procedimentales sucestvos y en ta correcta comunicación que haya de 

tener con su defensor 

Por to que consideramos que este precepto deberá decir 

Articulo 12• BIS. En 11 1verlgu1clón prevl1 en contri de peraonH 

que no hablen o no entiendan eutlclentemente el c11tet11no, M 111 

nombr1rll un tr1ductor deade el primer dl1 de 1u detención, quien deberll 

Hl1tlrl11 en todo1 101 1cto1 procldlmenhlle• 1uc11lvo1; 11 decl1r1n 

nulo• lo• 1cto1 en que 101 Individuo• que no entiendan el c11t1H1no, no 

se encuentren Hl1tldo1 del tr1ductor. 

Estas propuestas así como los argumentos esgnlllldos se nin aphcables 

también para tos preceptos correspondientes del Código Penal y de 

Procedmientos Penales para et D1stnto Federal 

QUINTA Aún cuando la dlfustón de las lenguas llldigenas no es matena 

de este traba¡o, no podemos om1tr rrienCIOl'lar que s1 es preocupaCl6n del 
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Estado mexicano la protección de las lenguas aborlgenes se debería legislar en 

materia educativa para que existan escuelas a nivel nacional en donde se 

imparta alguna de estas lenguas. ya que no deben ser de conocimiento 

exclusivo de los grupos indígenas. 

SEXTA.- También proponemos que sean las legislaturas de los Estados, 

quienes detenn1nen cuales son los usos y costumbres que los grupos indigenas 

consideran importantes para que se establezcan en el sistema jurídico 

mexicano, y una vez que esto se realice se haga del conocimiento del Congreso 

de la Unión para crear una ley que reúna las aspiraciones y sea acorde con los 

intereses de los indígenas del país y no sólo con los de una región o grupo. 
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